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CON  RESPECTO  A  LA  INSTITUCION 

DE  LOS  OBISPOS. 



Hajus  muneris  'iacramentum  ita  Dominus  ad  omnium 
Aposlolortiin  o/ficium  perlinere  voluit,  ut  in  beatissi- 
mu  Petro,  Apostolarum  omnium,  summo,  principaliter 
collocaret:  ut  ab  ipso  quasi  quodam  capite  dona  sua 
velut  in  cnrpus  omne  diffunderet,  ut  exorlem  minis- 
terii  se  intelligeret  esse  divini,  qui  ausus  fuisset  á 
Petri  soliditate  recedere.  Hinc  enim  in  consortium 
individuae  unitatis  assumptum,  id,  quod  ipse  tratt 
voluil  nominar!,,  dicendo:  Tu  es  Petrus,  et  super  hanc 
petram  aedificabo  e.cclesiam  meam,  ut  aeterni  templi 
aedificatio  mirabili  muñere  gratiae  Dei  in  Petri  so- 
lidatate  consisterel,  hac  ecclesiam  suam  firmitate  cor- 
roborans,  ut  Mam,  nec  humana  t eméritas  possel  ap- 
petere,  nec  portae  contra  Mam  inferí  praevalerent. 
Verum  hanc  petrae  istius  sacratissimam  firmitatem 
Deo,  ut  diximus,  aedificante  constructam  nimis  impia 
vult  praesumptione  violare,  quisquís  ejus  potestatem 
tentat  infringere. 

S.  Leo  M.  in  Praeambulo  epistolae  89  ad  Episcop. 
provine.  Viennensia. 

De  tal  suerte  encargó  el  Señor  la  administración 
de  su  Iglesia  á  todos  los  Apostóles,  que  principal- 

mente Ta  colocó  en  S.  Pedro  Jefe  de  ellos.  Por 
el  órgano  de  éste  reparte  sus  dones  en  el  cuerpo 
de  su  Iglesia,  y  los  que  tienen  la  temeridad  de  se- 

pararse de  la  solidez  de  Pedro,  no  tienen  ya  parte 
en  el  sagrado  ministerio. — Asocióle  el  Señor  una 
vez  á  lo  que  él  tiene  de  singular,  y  que  á  él  úni- 

camente le  conviene;  y  por  eso  quiso  que  llevase 
un  nombre  que  expresara  lo  que  él  mismo  era,  di- 
ciendole:  Tu  eres  Pedro,  y  sobre  esta  piedra  edi- 

ficaré mi  Iglesia,  fundando  de  esta  suerte  por  un 
maravilloso  don  de  su  gracia  el  edificio  eterno  de 
su  Iglesia  sobre  la  firmeza  de  Pedro,  á  fin  de  ha- 

cerla invencible  contra  los  atentados  de  los  hom- 
bres, y  los  poderes  del  infierno.  Por  tanto,  todo  el 

que  ataca  la  autoridad  de  la  santa  sede  inten- 
ta por  un  exeso  de  impiedad  destruir  la  obra  edi- 

ficada por  Dios  mismo! 
S.  León  el  grande  en  el  preámbulo  de  su  carta 

á  los  obispos  de  la  provincia  de  filena  en  Francia, 
que  es  la  89  de  su  obra. 



DISCURSO  PRELIÜIIIVAR. 

Seis  años  han  corrido  desde  que  dimos  á  luz  la  1.  * 
Sección  de  este  Ensayo,  sin  poder  cumplir  hasta  el  dia 
la  promesa  que  entonces  hicimos,  de  que  no  tardaría  mu. 
cho  la  publicación  de  la  2.  M  — Continuas  é  inevitables 
ocupaciones  propias  de  nuestro  estado  y  oficio,  distraccio- 

nes del  animo  causadas  por  la  turbulencia  de  los  tiempos 
iiguientes  á  aquella  época,  y  mas  que  todo,  penalidades 
del  cuerpo,  que  casi  sin  intermisión  se  han  succedido  unas 
á  otras,  nos  forzaban  á  soltar  frecuentemente  la  pluma, 
á  pesar  de  los  ardientes  deseos  que  teníamos  de  adelan- 

tar la  obra  comenzada. — Al  fin  quiso  Dios,  que  en  la  re. 
ciente  y  mas  larga  de  nuestras  enfermedades,  en  que  por 
su  calidad  fuimos  obligados  á  no  hacer  otra  cosa,  y  á 
traer  una  vida  inmóvil  y  sedentaria  por  algunos  meses, 
se  llevase  aquella  al  cabo.  Sale  pues  á  luz  la  2. 65  Sec- 

ción del  Ensayo,  tan  deseada  y  pedida  de  todas  partes, 
como  una  obra,  no  tanto  nuestra,  como  de  la  divina  Pro- 

videncia, que  se  ha  complacido  de  perfeccionarla  enme- 
dio  de  nuestra  flaqueza  é  ineptitud  para  trabajarla,  para 
que  el  Señor  solo  sea  glorificado  por  ella. 

Entre  tanto,  un  puñado  de  hombres  lastimosamen- 
te prevenidos  contra  la  persona  y  autoridad  del  Papa, 

viendo  derrotado  á  V'illanueva  en  la  l.w  Sección,  lla- 
maron en  su  auxilio  á  Pereira,  pareciendoles  un  atleta 

invencible,  que  defendiera  ante  el  público  peruano  la 
causa  del  cisma  y  de  la  rebelión  contra  la  Silla  Apostó- 

lica, que  promovió  antaño  con  todas  sus  fuerzas  en  Por- 
tugal. Ellos  se  tomaron  la  infructuosa  pena  de  traducir- 

le del  portugués  al  castellano,  y  lo  publicaron  el  año  de 
1833.  Presto  pudieron  desengañarse.  Muy  pocos  se 
dignaron  tomar  y  leer  una  obra,  tal  cual  es  la  de  Pereira, 
sediciosa  y  revolucionaria  contra  la  Iglesia  y  su  Jefe,  ins- 

pirada por  la  mas  baja  adulación,  fraguada  expresamen- 
te para  sostener  la  ruptura  con  Roma,  y  consumar  el 

cisma  en  Portugal,  en  que  entonces  estaba  empeñado  el 
violento  y  despótico  marques  de  Pombal.apoyada  en  meros 
sofismas  y  fraudes  de  toda  especie,  just  imente  censura- 

da, condenada  y  mandada  suprimir  el  año  de  1800  por 



el  Consejo  de  Castilla,  sepultada  en  fin  en  el  olvido,  has- 
ta que  á  nuestros  novadores  se  les  antojó  desenterrar 

este  cadáver  fétido,  y  exponerlo  al  público  para  apestar- 
le.— En  esta  2.  w  Sección  hallará  el  lector  destruida  la 

obra  del  portugués  por  su  cimiento,  y  descubierta  la  ma- 
la té  de  su  autor. 
A  despecho  de  los  que  tanto  anhelaban  por  tener 

aqui  obispos  creados  en  el  nuevo  molde  de  los  de  Utre>-lit 
bajo  la  dirección  de  Pereira  y  Yillanueva — nuestro  Go- 

bierno, fiel  al  deber  esencial  que  le  impone  el  voto  uni- 
forme de  los  pueblos  del  Perú,  consignado  en  nuestra 

constitución,  de  sostener  la  Religión  Católica,  Apostólica, 
Romana,  y  de  conformarse  á  la  enseñanza  y  disciplina 
general  que  ella  tiene  establecida  en  todas  las  iglesias,  que 
no  han  abjurado,  ó  roto  su  unidad,  ocurrió  á  Roma;  y  el 
Santo  Padre  con  la  mejor  voluntad,  y  zelo  verdadera- 

mente paternal  ha  proveído  al  instante  de  pastores  á  la 
iglesia  de  Lima  y  á  la  de  Trujillo;  y  con  la  misma  pron- 

titud proveerá  la  de  Ayncucho,  luego  que  se  le  propon- 
ga el  que  ha  sido  ele|ido  para  rejirla.  De  esta  suerte 

han  quedado  confuadidas  las  calumnias  de  Mr.  de  Pradt, 
y  de  los  otros  enemigos  de  la  Silla  Apostólica,  que  difi- 

cultaban la  provisión  de  las  iglesias  americanas  en  Roma, 
y  perfectamente  burladas  las  ansias  y  maniobras  de  los 
que  aquí  trabajaban  por  cortar  la  comunicación  con  el 
poder  central  de  la  Iglesia,  y  romper  la  unidad  católica! 

Entre  los  artificios  de  que  estos  se  han  valido,  uno 
de  ellos  ha  sido  sembrar  sospechas  sobre  la  sinceridad 
de  nuestro  Ensayo,  atribuyéndole  á  miras  interesadas. 
No  pudiendo  hincar  el  diente  en  la  obra,  at  han  conten- 

tado con  morder  á  su  autor.  La  calumnia  y  las  injurias 
son  el  recurso  ordinario  de  la  imberilidad,  ó  de  la  impo- 

tencia. Jamás  hemos  aspirado,  ni  aspiramos  á  las  dig- 
nidades y  condecoraciones,  que  Roma  dispensa.  No  hay 

adulación  sin  motivo.  Al  Papa,  y  á  todas  las  autoridades 
eclesiásticas  y  civiles  respectivamente  veneramos,  y  res- 

petamos; ma.s  nunca  las  adularemos.  La  verdad,  y  jus- 
ticia es  lo  que  ha  llamado  siempre,  y  fijado  nuestra  aten- 

ción. La  lisonja  es  ajena  de  nuestro  carácter;  y  la  cari- 
dad mas  pura  y  sincera  es  la  que  única  y  exelusivamen- 
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te  ha  puesto  la  pluma  en  nuestra  mano  para  escribir  ca- 
te Ensayo,  creyendo  que  con  él  haríamos  el  mayor  y  mas 

importante  servicio  que  fuera  posible,  á  nuestros  conciu- 
dadanos, y  compatriotas  de  toda  la  América  antes  espa— 

ñola— preservarlos  del  cis?na,  y  de  la  anarquía  religiosa. 
Ojalá  que  el  éxito  corresponda  á  tan  buenas  intenciones! 

Establecer  bien  un  principio,  ó  regla  general;  y  ver 
luego  como  de  él  emanan  todas  las  verdad«s  que  se  quie- 

ren explicar,  y  el  desenlaze  de  todos  los  argumentos  y  di- 
ficultades que  se  les  oponen,  es  la  mas  bella  perspectiva, 

que  puede  dínjir  y  sostener  con  agrado  el  ingenio  del  que 
escribe,  y  la  atención  del  que  lee  una  obra.  Esto  es,  co- 

mo si  una  gran  fuente  de  aguas  cristalinas  corriese  des'.'e 
cierta  altura  visible  por  varios  y  fáciles  canales,  regando 
todo  un  campo,  sin  dejar  un  solo  punto  por  escabroso  y 
estéril  que  fuera,  que  no  fecundase,  y  cubriese  de  ojas,  flo- 

res y  frutos.  Este  es  el  plan  que  nos  propusimos  seguir  en 
esta  2.  91  Sección. — Los  enemigos  del  Papa  y  de  la  Igle- sia católica  romana  han  suscitado  cien  caestiones  sobre 
la  institución  de  los  obispos  hecha  por  la  Santa  Sede,  y 
las  han  embarazado  con  tantas  dificultades,  sofismas  y 
declamaciones,  que  responder  á  ellas  aisladamente,  á 
mas  de  ser  un  proceder  infinito,  dejaria  obscuridades  y 
dudas,  siempre  que  no  se  hubiese  presentado  de  aHtema- 
no  una  luz  que  las  iluminase  todas,  ó  fundado  un  princi- 

pio evidente,  que  colocando  todas  las  cuestiones  parcia- 
les bajo  de  una  general,  diese  á  aquellas  por  ministerio 

de  ésta  su  verdadero  sentido  é  intelijencia,  desterrase  loa 
equívocos  é  ilusiones,  que  dan  lugar  á  los  sofismas  y  de- 

clamaciones de  los  contrarios,  y  cenase  perpetuamente 
la  puerta  á  las  interminables  replicas  de  estos. 

Nosotros  pues  hemos  considerado,  que  el  verdadero 
estado  de  la  cuestión  general,  que  comprende  y  debe  ni- 

velar todas  las  otras,  es  saber  ¿á  quien  compete  según  la 
constitución  de  la  Iglesia  el  derecho  de  instituir,  ó  con- 

firmar los  obispos?  Pues  que  siendo  la  Iglesia  una  so- 
ciedad instituida  por  la  sabiduría  infinita,  que  desde  un 

principio  existió,  y  no  puede  perpetuarse  hasta  la  consu- 
mación de  los  siglos  según  el  designio  de  su  divino  Fun- 

dador, sino  por  la  succesion  del  ministerio  de  los  obis- 



IV pos — la  creación  de  estos,  ó  el  poder  de  renovarlos  sin 
intermisión,  debe  por  fuerza  hallarse  en  las  leyes  funda- 

mentales de  esta  sociedad,  ó  lo  que  es  Jo  mismo,  debió  ser 
establecido  por  el  mismo  Jesucristo  su  autor  y  legislador, 
como  una  base  precisa  é  indispensable  de  la  constitución 
y  perpetua  permanencia  de  su  Iglesia.  Este  poder,  sien- 

do el  creador  de  todos  los  otros,  es  preciso  que  fuese 
único  y  superior  á  todos.  Mas  no  hallamos  en  los  santos 
evangelios,  en  que  está  consignada  la  constitución  de  la 
Iglesia  cristiana,  otro  poder  superior  á  todos,  sino  el  que 
dió  Jesucristo  á  S.  Pedro  sobre  los  apostóles,  y  que  des- 

tinándole á  ser  el  principio  creador  de  los  poderes  que 
debian  succeder  á  los  apostóles,  y  conservador  de  su  uní* 
dad,  quiso  que  bajo  de  este  doble  aspecto  fuese  la  time 
piedra  sobre  que  fundaba  su  Iglesia:  la  cual  sin  duda  fal- 

taría, si  faltase,  ó  la  succesion  de  sus  poderes,  ó  el  vinculo 
que  los  une  á  un  centro  común,  para  formar  un  solo  re- 
gimen,  y  un  solo  cuerpo  de  sociedad. 

El  primado  pues  de  S.  Pedro,  transmitido  á  sus  suc* 
cesores  los  obispos  de  Roma,  es  por  la  constitución  de  la 
Iglesia  el  único  institutor  nato  de  todos  los  obispos,  que 
han  succedido  y  succederán  á  los  otros  apostóles  hasta 
el  fin  de  los  siglos:  así  como  después  de  instituidos,  es  el 
anillo  que  continuamente  los  reduce  á  la  unidad,  y  armo* 
nia  de  esta  eterna  sociedad. — Mas  nade  pudo  impedir, 
que  este  poder  único  en  su  fuente  y  origen  se  comunica- 

se á  algunos  de  los  otros,  que  le  están  subordinados,  se- 
gún las  exijencias  de  la  sociedad  que  preside,  mientras 

que  no  perjudicase  esto,  ó  á  su  unidad,  ó  á  su  buen  re- 
gimen,  sobre  que  aquel  debe  velar;  calidades  primeras  y 
esenciales,  á  que  debe  ceder  toda  otra  mira  por  útil  que 
fuera.  Comunicándose  tal  poder,  no  se  enajenaba  por 
el  que  originalmente  le  tenia,  de  suerte  que  no  pudiese 

reasumirlo  siempre  y  "cuando  lo  creyera  conveniente  pa- 
ra salvar  la  unidad  ó  buen  régimen  de  la  sociedad,  ni  se 

ejercía  entre  tanto  por  los  que  le  habían  recibido  de 
aquella  fuente,  sino  haciendo  sus  veces,  y  en  espíritu  de 
unidad,  es  decir,  de  voluntad  de  aquel  á  quien  propia- 
mente  pertenecía,  y  de  toda  la  sociedad,  que  no  podía  se» 
pararse  de  ella,  sin  dejar  de  ser  una  según  la  intención 
de  su  divino  Autor, 
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Sobre  principios  tan  solidos  y  luminosos  hemos  re- 
suelto la  cuestión  general  por  esta  proposición  funcJamen* 

tal:  EL  DERECHO  DE  INSTITUIR,  O  CONFIRMAR  LOS  OBI-POS 
SEGUN  LA  CONSTITUCION  DE  LA  IGLESIA  PERTENECE  PKI— 
VATIV AMENTE  AL  PAPA:  Y  DE  SU  AUTORIDAD  SUPREMA  SE 
DERIVO  COMO  DE  SU  PROPIA  FUENTE  EL  QUE  POR  CONSEN- 

TIMIENTO SUYO  EJERCIERON  UN  TIEMPO  LOS  PATRIARCAS, 
PRIMADOS,  ARZOBISPOS,  O  METROPOLITANOS  EN  LOS  CONCI- 

LIOS, O  FUERA  DE  ELLOS. 
El  análisis  de  esta  proposición,  al  paso  que  nos  ha 

abierto  camino  para  ir  dando  á  cada  una  de  las  partes 
de  que  se  compone  toda  la  luz  y  fuerza  de  que  es  sus- 

ceptible, hasta  formar  al  cabo  una  demostración  comple- 
ta de  toda  ella — nos  ha  conducido  como  de  la  mano  á 

explicar  claramente  un  punto  de  la  historia  eclesiástica, 
tan  curioso  y  agradable,  como  esencial  é  importante,  á 
saber  ¿cual  fué  el  origen  de  los  Patriarcas,  Primados, 
Arzobispos  ó  Metropolitanos,  así  en  el  oriente,  como  en 
el  occidente — y  cual  el  plan,  que  desde  el  tiempo  de  los 
Apostóles  se  propuso  la  Iglesia  en  la  creación  y  atribu- 

ciones de  estas  magistraturas  subalternas  á  la  suprema 
del  Primado  Apostólico? 

Bien  establecida  la  proposición  fundamental  con  to- 
do genero  de  esclarecimientos  y  de  pruebas,  hemos  par- 

tido de  este  punto  para  resolver  las  seis  cuestiones  par- 
ciales ó  secundarias,  á  que  pueden  reducirse  cuantas  han 

promovido  .los  enemigos  de  la  autoridad  pontificia,  los 
Van-Espenes,  los  Pereiras,  los  Villanuevas,  los  Cestaris, 
los  de  Pradt  & — apropiando  á  cada  una  de  ellas,  no  so- 

lo los  principios  generales  desenvueltos  en  dicha  propo- 
sición fundamental,  sino  también  todos  los  convencimien- 

tos y  pruebas  particulares,  tanto  filosóficas,  como  histó- 
ricas, que  pusieran  á  la  vista  los  innumerables  fraudes, 

sofismas  y  calumnias,  con  que  tales  hombres,  arrastrados 
de  sus  pasiones  y  del  espiritu  de  partido,  las  han  extra- 

viado, embrollado  y  obscurecido,  con  la  mira  de  enga- 
ñar á  sus  lectores,  y  de  inspirarles  toda  la  malevolencia  y 

aversión,  no  menos  injusta  que  peligrosa,  de  que  estaban 
ellos  mismos  animados  contra  la  Sania  Sede,  y  sus  pre- 
rogotivas. 



vi 

En  la  cuestión  1.  hemos  explicado,  y  ceñido  á  sus 
justos  límites  los  celebres  cañones  de  Nicea.  de  que  tan- 

to abusan  los  contrarios  para  declamar  furiosamente  con- 
tra el  uso  que  hace  el  Papa  de  su  autoridad  en  la  actual 

institución  de  los  obispos  de  todo  el  orbe  católico — como 
también  los  cañones  de  los  concilios  posteriores  al  de  Ni- 

cea,)' los  decretos  pontificios,  que  de  acuerdo  con  el  ios, 
daban  á  los  metropolitanos  y  sus  concilios  la  facultad  de 
confirmar  los  obispos  de  sus  provincias  hasta  el  siglo  13. 
Nosotros  hemos  probado  con  evidencia,  que  ninguno  de 
estos  antiguos  monumentos  en  su  genuina  y  única  ver- 

dadera inteligencia  es,  ni  pudo  ser  contrario,  ó  derogato- 
rio de  los  derechos  originarios  é  imprescriptibles,  que  en 

cuanto  á  la  institución  de  los  obispos  ha  tenido  siempre, 
y  tiene  hasta  hoy  el  Romano  Pontifice,  bien  se  le  consi- 

dere como  Primado  con  respecto  á  toda  la  Iglesia,  ó  co- 
mo Patr  iarca  con  relación  á  todas  las  del  occidente;  en 

cuya  virtud  los  ha  ejercido  á  su  vez  en  todos  tiempos, 
tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occidente,  por  si.  ó  por  sus 
vicarios,  aun  después  de  establecida  la  disciplina  de  los 
metropolitanos. — Con  este  motivo  examinamos  el  ori- 

gen, extensión  y  derechos  del  patriarcado  del  occidente, 
y  presentamos  multitud  de  monumentos  antiguos  ciertos 
é  irrefragables,  que  atestiguan  el  uso  general  que  hicie- 

ron los  Papas  de  dichns  prerogativas  en  el  oriente,  y  mu- 
cho mas  en  occidente  sobre  las  iglesias  de  la  Iliria,  de 

Francia,  de  España,  de  la  Africa,  de  la  Gran-Bretaña, 
Baviera,  Alemania,  y  Sicilia. 

Como  en  los  libros  de  Pereira,  Villanueva,  y  otroa 
tales,  escritos  6obre  el  modelo  del  Febronio*  no  se  habla 
jamás  de  la  institución  de  los  obispos  por  el  Papa,  sino 
como  de  una  usurpación,  y  despojo  de  los  metropolitanos 
y  obispos — en  la  2.  K  Sección  rebatimos  esta  torpe  ca- 

lumnia: mostrando — lo  1.  °  toda  su  temeridad,  absurdi- 
dad, y  fatales  consecuencias — y  probando  lo  2.  °  que 

pudo,  y  aun  debió  el  Romano  Pontifice  reasumir,  ó  reser- 
var en  si  solo  la  institución  episcopal  por  las  causas  jus- 

tas y  necesarias,  que  allí  mismo  explicamos. 
.  Para  promover  el  cisma  de  la  Iglesia  de  Utrecht, 

Van-Espen  forjó  la  inepta  y  capciosa  paradoja  de  q,ue  el 
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Papa,  después  de  los  concordatos  habia  renunciado  para 
siempre  á  las  reservaciones,  que  se  habia  hecho,  no  solo 
de  la  elecion,  sino  también  (lo  que  es  mas  extraño)  de  la 
confirmación  de  los  obispos,  pretendiendo  que  uno  y  otro 
derecho  cesaba,  y  se  devolvía  á  los  cabildos  y  al  metro- 

politano respectivamente,  cuando  llegase  el  caso  de  no 
tener  lugar  los  concordatos. — Villanueva  por  su  parte  pa- 

ra separar  á  los  Americanos  de  la  unión  y  dependencia 
de  Roma,  los  disuade  de  celebrar  concordatos  con  el 
Papa  para  el  arreglo  de  sus  iglesias,  imputándole  que 
los  quebranta  á  su  arbitrio. — Ha  sido  preciso  confun- 

dir á  uno  y  á  otro:  al  canonista  flamenco,  mostrando  los 
falsos  principios,  los  paralogismos  y  equivocaciones  en  que 
funda  sn  dictamen:  y  al  teólogo  español,  descubriendo  los 
fraudes  y  mentiras,  an  que  únicamente  apoya  su  audaz 
acusación  á  los  Papas  de  ser  infractores  de  los  pactos,  y 
de  la  fé  pública.  Contra  el  primero  probamos,  que  en. 
caso  de  inhabilitarse  la  potestad  secular  para  hacer  las  no- 

minaciones ó  presentaciones  conforme  al  concordato,  no 
revive  en  los  cabildos  el  derecho  de  elección,  y  mucho 
menos  el  de  confirmación  en  el  metropolitano,  sino  que 
se  devuelve  uno  y  otro  á  la  Santa  Sede  en  fuerza  de  las 
anteriores  reservas.  Contra  el  segundo  convencemos, 
que  el  derecho  de  confirmar  los  obispos  que  tiene  el  Pa- 

pa no  depende  absolutamente  de  los  concordatos — que 
antes  de  estos  los  principes  ó  gobiernos  seculares  no  te- 
riian  por  titulo  ninguno  legal  el  de  elección  ó  presentación 
—que  éste  no  llegaron  á  adquirirlo  legítimamente,  sino 
por  concesión  de  la  Silla  Apostólica  en  virtud  de  los  con- 

cordatos— y  finalmente  que  el  Papa  puede  tener  á  veces 
justísimas  causas  para  anular  y  rescindir  los  concorda- 

tos, ó  á  lo  menos  para  restrinjirlos,  ó  suspenderlos  por 
cierto  tiempo. — Esta  doble  discusión  es  la  materia  de  la 
3.  M  cuestión,  y  de  la  Nota  10,  que  por  via  de  apéndice 
añadimos  al  fin  del  Ensayo,  contra  el  dictamen  de  Van- 
Espen  sobre  la  provisión  de  la  iglesia  de  Harlem. 

En  la  4.  *  cuestión  desvanecemos  todos  los  pretex- 
tos, de  que  se  valen  Pereira,  Villanueva,  Cestaris,  de 

Pradt  &,  para  habilitar  los  metropolitanos,  ó  devolverles 
la  confirmación  y  consagración  de  los  obispos,  recorrien- 
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do  todos  los  casos,  ó  hipótesis  que  para  esto  hallan,  y  mos- 
trando claramente,  que  ni  por  la  incomunicación  tempo- 

ral con  el  Papa,  ó  denegación  de  éste  á  expedir  las  bulas 
de  confirmación,  cualquiera  que  sea  el  motivo  de  ello, 
ni  por  la  distancia  de  las  iglesias  á  Roma,  ni  por  cua- 

lesquiera otra  causa  ordinaria,  ó  extraordinaria  que  ocur- 
ra, pueden  recuperar  hoy  los  metropolitanos  la  facultad 

que  tubieron  en  otro  tiempo  de  confirmar  y  consagrar 
los  obispos. 

La  5. w  cuestión  es  una  continuación  de  la  prece- 
dente. En  ella  manifestamos,  que  los  obispos  confirma- 

dos hoy  por  los  metropolitanos,  ó  por  otra  autoridad  in- 
ferior al  Papa,  sin  su  annuencia,  ó  comisión,  no  serian 

verdaderos  obispos,  ni  validos  los  actos  que  en  razón  de 
tales  ejercieran. 

Como  en  estos  últimos  tiempos  se  ha  dado  tanta 
mano  á  los  principes  y  gobiernos  temporales  en  los  nego- 

cios eclesiásticos,  y  por  consecuencia  de  este  sistema  anti- 
religioso, destructor  de  la  soberanía  é  independencia  que 

én  todo  lo  espiritual  tiene  la  Iglesia  de  su  divino  Funda- 
dador,  se  ha  pretendido  someter  al  arbitrio  y  disposición 

,-,  de  la  potestad  secular  la  confirmación  de  los  obispos, 
siempre  que  se  dificulta  el  recurso  á  Roma — nos  hemos 
visto  en  precisión  de  mover  la  6.  83  y  ultima  cuestión,  que 
habría  parecido  extraña  y  escandalosa,  mientras  que  se 
conservaron  intactos  los  límites  de  una  y  otra  potestad, 
y  se  distinguía  bien  la  esfera  en  que  cada  una  debia  obrar; 
pero  que  en  nuestros  días  pervertida  y  extraviada  la  opi* 
nion  hasta  despojar  á  la  Iglesia  de  sus  derechos  privati- 

vos para  trasladarlos  al  imperio  civil  y  politico,  se  ha  he- 
cho necesaria  é  inevitable — á  saber — en  la  hipótesis  de 

una  absoluta  é  indefinida  imposibilidad  de  recurrir  al  Pa- 
pa por  la  confirmación  de  los  obispos,  ó  en  la  extrema 

necesidad  de  hallar  un  medio  supletorio  de  proveer  las 
iglesias  varantes  ¿cual  seria  la  autoridad,  que  pudiera  y  de- 

biera conocer  de  esta  necesidad,  y  proveer  de  su  remedio? 
¿S''ria  la  de  los  principes  ó  gobiernos  seculares,  ó  la  de 
la  Iglesia  misma? — Nosotros  demostramos  la  total  incom- 

petencia de  aquellos  para  conocer  de  este  negocio,  y  re- 
solverlo, siendo  como  es  indudablemente  propio  y  priva- 



IX Irvo  de  la  autoridad  de  la  Iglesia.  Y  en  seguida  asen- 
tamos  los  principios,  que  deben  dirijir  la  conducta  de  los 
obispos  nacionales  en  la  designación  de  un  medio  suple- 

torio de  las  confirmaciones  episcopales  en  el  conflicto  de 
una  extrema  necesidad. 

Para  conocer,  ó  apreciar  bien  la  falsedad  de  un  sis- 
tema, ó  de  una  doctrina,  no  menos  contribuye  la filosofia, 

que  les  opone  la  razón  y  los  verdaderos  principios,  que  la 
historia  de  los  autores,  que  la  han  inventado,  defendido, 
ó  practicado,  descubriéndonos  en  las  preocupaciones  á 
que  estaban  sujetos,  en  la  secta  errónea  que  profesaban, 
ó  en  las  pasiones  desordenadas  que  los  dominaban,  los 
motivos  torcidos  y  reprobables,  que  les  pusieron  la  plu- 

ma en  la  mano,  ó  los  impelieron  á  obrar  conforme  á  las 
máximas  de  aquel  sistema,  ó  doctrina;  como  también  los 
fatales  resultados,  que  de  su  ejecución,  y  practica  provi- 

nieron en  la  sociedad,  y  en  la  Iglesia. — Es  por  esto,  que 
para  dar  á  la  verdad,  que  con  toda  especie  de  racioci- 

nios y  autoridades  sostenemos  en  nuestro  Ensayo,  una 
nueva  fuerza,  añadimos  al  fin  de  él  Notas  biográficas  de 
los  principales  escritores,  y  personajes  políticos,  que  del 
siglo  pasado  acá  han  combatido  los  derechos  y  preroga- 
tivas  de  la  Santa  Sede,  han  invadido  la  autoridad  sagra- 

da de  la  Iglesia,  é  intentado  destruirla  á  pretexto  de 
reformas,  ó  han  perseguido  con  toda  especie  de  hostili- 

dades á  su  Jefe.  Por  esta  breve  reseña  podrá  venirse 
en  conocimiento  de  lo  poco  que  vale  la  doctrina  de  los 
Febronios,  Pereiras,  Cestaris,  Villanuevas  &,  y  de  lo  mu- 

cho malo  que  debe  aguardarse  en  todas  partes  de  su 
practica,  ú  observancia. 

El  método  que  seguimos  en  esta  2.  p  Sección  está 
en  armenia  con  el  de  la  1,  p ,  á  excepción  de  aquellas  di- 

visiones y  titulos,  que  ha  demandado  en  aquella  la  natura- 
leza misma  de  las  cosas.  Como  en  esta  2. w  Sección  hemos 

tenido  que  recorrer,  y  disipar  las  dudas  y  dificultades, 
que  han  movido  los  novadores  contra  la  autoridad  del 
Papa  sobre  la  institución  de  los  obispos — el  buen  orden, 
y  la  claridad  pedia  que  redujésemos  todas  las  dudas  y 
dificultades  á  ciertos  puntos  capitales,  de  que  hemos  for- 

mado otras  tantas  cuestiones,  en  que  dividimos  la  obra, 
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después  de  haber  establecido  inconcusamente  el  princi- 
pio fundamenta!,  de  donde  se  deriva  la  luz  que  las  escla- 

rece, y  ministra  la  solución  completa  de  todas  ellus. — 
Tanto  en  la  proposición  fundamental,  como  en  las  cues- 

tiones que  la  siguen,  se  presentaban  naturalmente  ideas 
generales  y  complejas,  que  están  en  contacto  unas  con 
otras,  y  se  refieren  al  mismo  principio,ó  cuestión;  pero  que 
exijian  verse  separadas  entre  sí,  para  evitarla  confusión,  y 
mostrar  aparte,  como  de  cada  una  de  ellas  nacen  otras 
muchas  mas  simples  y  particulares,  que  son  otras  tantas 
verdades,  cuya  suma  total  se  refunde  en  el  mismo  prin- 

cipio, ó  cuestión.  Nos  fué  preciso  pues  dividir  la  pro- 
posición fundamental,  y  algunas  de  las  cuestiones  mas 

complicadas  en  varios  capítulos,  y  caria  capitulo  en  pará- 
grafos. El  capitulo  abraza  la  idea  general  y  compleja, 

y  cada  parágrafo  las  ideas  simples  y  particulares,  en  que 
aquella  se  resuelve.  Siempre  que  el  parágrafo  mismo 
contenia  á  su  vez  otras  ideas  subalternas,  ó  era  suscepti- 

ble de  varias  hipótesis,  ó  podia  mirarse  bajo  de  muchos 
aspectos,  que  era  conveniente  distinguir  para  aprender 
nuevas  é  importantes  verdades,  se  ha  subdividido  por 
artículos,  señalados  con  pequeñas  letras  mayúsculas,  pa- 

ra dar  á  cada  una  de  ellas  la  luz  que  le  es  propia. — De 
esta  manera  el  lector  puede  repasar  de  arriba  á  bajo,  ó 
al  contr¡¡rio,  la  cadena  de  las  verdades,  que  apoyan  el 
derecho  propio  y  exclusivo  del  Romano  Pontífice  á  ins- 

tituir los  obispos,  que  es  el  tema  especial  de  esta  2.  w 
Sección. 

Cada  capitulo,  parágrafo,  ó  articulo  lleva  su  epígra- 
fe, que  es  como  un  brevísimo  y  exacto  resumen  de  las 

doctrinas,  que  en  ellos  se  contienen.  Este  método  circuns- 
cribe las  ideas,  las  fija  en  la  memoria,  llama  la  atención 

del  lector,  é  interesa  su  curiosidad.  Y  cuando  después 
se  vean  reunidos  en  el  Indice,  que  irá  al  fin  de  la  obra, 
se  tendrá  como  un  compendio  de  todo  el  discurso,  que 
presente  á  un  golpe  de  vista  todas  sus  relaciones,  y  los 
sólidos,  é  incontrastables  fundamentos  en  que  se  apoya  la 
augusta  preeminencia  de  la  Santa  Silla,  de  que  por  todo 
él  nos  ocupamos. 

Se  notarán  repeticiones,  y  se  nos  acusará  por  eso 
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de  difuso. — Quizá  se  nos  absolverá  de  este  cargo,  sa- 
biendo los  motivos,  que  á  ello  nos  han  obligado.  1.  °  Con- 

venia inculcar  mucho,  y  gravar  bien  en  la  mente  de  los 
lectores  ciertas  verdades  importantes,  que  han  sido  ata- 

cadas a  cada  paso,  y  obscurecidas  de  mil  maneras  por 
los  contrarios.  Esto  nos  ha  puesto  en  la  necesidad  de 
volver  varias  veces  á  ellas,  presentándolas  sin  embargo 
bajo  de  nuevos  aspectos,  ó  afianzándolas  con  nuevas  re- 

flexiones, ó  argumentos.  2  °  Como  todo  está  encadena- 
do en  nuestra  obra,  y  no  haya  una  sola  doctrina  que  no 

esté  apoyada  en  principios,  ó  razones  diseminadas  acá 
y  acullá,  era  indispensable  de  dos  cosas  la  una — ó  que 
en  cada  parágrafo  ó  articulo  remitiésemos  al  lector  á  va- 

rios y  distantes  lugares,  donde  se  hallan  los  principios  ó 
razones  que  fundan  la  doctrina  de  aquel  parágrafo  ó  ar- 

ticulo; lo  que  le  habria  sido  muy  molesto — o  que  recor- 
dásemos allí  mismo  dichos  principios  ó  razones  para  po- 

ner al  lector  en  estado  de  juzgar  por  si,  y  convencerse 
de  la  verdad  por  sus  principios;  y  esto  nos  pareció,  que 
le  «eria  menos  incomodo,  y  mas  satisfactorio. — Ademas, 
como  habrá  lectores,  que  acaso  no  puedan,  ó  no  quie- 

ran leer  seguidamente  toda  la  obra,  sino  éste,  ó  el  otro, 
parágrafo,  que  les  llame  la  atención,  ó  que  excite  su  cu- 

riosidad, les  seria  intolerable  tener  que  revolver  toda  la 
obra,  para  hallar  por  las  citas  la  razón  ó  principio,  que 
funda  la  doctrina  de  aquel  parágrafo. 

En  la  composición  de  esta  2.  63  Sección  del  Ensayo 
nos  hemos  aprovechado  del  Discurso  sobre  la  confirma- 

ción de  los  obispos,  que  escribió  el  S.  D.  Pedro  Inguan- 
zo,  hoy  Cardenal  Arzobispo  de  Toledo,  en  la  época  de  la 
incomunicación  con  el  Tapa  Pió  VII,  que  á  la  sazón  se 
hallaba  cautivo  en  Sabona  por  Napoleón  Bonaparte. 
Confesamos  que  á  este  sabio  debi  mos  la  primera  idea,  que 

hemos  procurado  llenar  en  este  Ensayo.  Pero  en  é'<  he- 
mos adelantado  mucho  mas,  y  el  método  en  que  está  con- 

cebido, es  todo  nuestro.  A  mas  de  haber  esclarecido  lo 
que  estaba  obscuro  en  aquel  Discurso,  exforzado  lo  que 
parecía  débil,  amplificado  lo  que  era  diminuto,  y  reduci- 

do á  mejor  orden  lo  que  se  presentaba  confuso — nosor 
tros,  sin  ceñirnos  como  el  S.  Inguanzo  casi  á  la  Iglesia  de 



España,  hemos  recorrido  todos  los  siglos  desde  el  tiempo 
de  los  Apostóles  hasta  nuestros  dias,  y  hemos  pasado  en 
revista  todas  las  iglesias  de  oriente  y  occidente,  para  mos- 

trar con  multitud  de  monumentos  genuinos  é  irrefraga- 
bles de  la  antigüedad,  y  con  toda  especie  de  raciocinios 

tomados  de  la  historia  eclesiástica,  de  la  critica  y  de  los 
principios  canónicos,  los  derechos  de  la  Santa  Sede  en 
la  institución  de  los  obispos,  y  el  uso  que  hizo  de  ellos  en 
todos  tiempos,  y  con  respecto  á  todas  las  iglesias.  De  aquí 
es  que  nosotros  agotamos  la  materia  en  ciertos  puntos 
esenciales,  que  el  S.  Inguanzo  no  hizo  mas  que  tocar. — 
Ademas,  interpretamos  y  explicamos  los  cañones  de  los 
concilios  y  decretos  pontificios,  de  que  abusan  los  contra- 

rios para  apoyar  sus  errores;  y  hemos  descendido  á  com- 
batirlos en  particular,  mostrando  su  mala  fe,  sus  sofismas, 

sus  clasicos  embustes,  y  cuantas  maquinas  han  puesto  en 
juego  para  atacar  las  preeminencias  de  la  Santa  Sede:  lo 
que  tampoco  hace  aquel  digno  escritor.— Finalmente  , 
nosotros  hemos  considerado  la  cuestión  bajo  de  todo3  sus 
aspectos,  la  hemos  seguido  en  todas  sus  dependencias,  sin 
dejar  á  nuestro  parecer  resquicio,  por  donde  pueda  vol- 

ver á  penetrar  el  enemigo  para  tergiversar  la  verdad 
que  sostemos;  y  la  suma  de  nuestras  propias  indagacio- 

nes y  trabajos  excede  en  mucho  al  que  hallamos  hecho,  y 
preparado  por  el  S.  Inguanzo.  En  su  tiempo,  aun  no 
habían  salido  á  luz  las  obras  de  Pradt  y  de  Villanueva, 
Cuyos  nuevos  sofismas  y  argumentos  no  pudo  por  con- 

siguiente rebatir,  dejándonos  esta  tarea,  que  hemos  pro- 
curado desempeñar  lo  mejor  que  nos  ha  sido  posible,  y 

nos  ha  proporcionado  la  ocasión  de  hacer  nuevas  y  uti» 
lisimas  observaciones  en  apoyo  de  les  derechos  de  la 
Santa  Silla. 

No  faltará  quien  reprenda  la  dureza  de  expresio- 
nes, con  que  á  veces  tratamos  á  Pereira,  Villanueva,  de 

Pradt  &. — Pero  que  adviertan,  que  esto  no  lo  hacemos, 
sino  después  de  haber  descubierto  su  perpetua  mala  fé, 
sus  insolentes  declamaciones  contra  el  Jefe  de  la  Iglesia, 
y  su  pérfido  designio  de  alucinar  á  sus  lectores,  de  inspi- 

rarles el  mismo  odio  y  menosprecio  que  ellos  juraban  4 
la  Santa  Sede,  y  de  arrastrarlos  á  romper  la  unidad  ca- 
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folica,  á  perpetrar  la  rebeliun  y  eí  cisma.  Semejante» 
hombres  no  merecen  mejor  tratamiento,  que  el  que  Je- 

sucristo, nuestro  ejemplo  y  modelo,  hacia  á  los  escribas  y 
fariseos,  á  quienes  en  público  los  llamaba,  y  hacia  cono- 

cer de  todos,  como  hipócritas,  sepulcros  blanqueados,  es- 
tultos, seductores,  serpientes,  y  raza  de  víboras.  [Math. 

cap.  23],  Esta  especie  de  perniciosísimos  seductores, 
que  inlestan  la  Iglesia,  y  dañan  á  los  fieles  con  sus  em- 

ponzoñadas doctrinas  (mucho  mas  cuando  como  los  nues- 
tros se  cubren  con  la  máscara  hipócrita  de  católicos,  y  de 

zeladores  de  la  antigua  disciplina)  quiere  y  manda  el 
Apóstol  S.  Pablo  (ad  Tit.  I.  13)  que  sean  corr ejidos  con 
acrimonia  y  aspereza,  para  que  se  confundan,  y  enmien- 

den, ó  á  lo  menos  para  que  otros  se  precavan.  Increpa 
illos  dure,ut  sani  sint  infide.  Y  los  que  crean,  que  con 
esto  se  falta  á  la  caridad  cristiana,  oigan  al  gran  maestro 
de  la  doctrina  evangélica,  cuyo  carácter  era  la  misma 
mansedumbre  y  dulzura,  S.  Francisco  de  Sales.  (Vida 

devota  part.  3.  cap.  29).  "A  los  enemigos  (dice)  decía— 
;'rados  de  Dios  y  de  su  Iglesia  se  les  debe  desacreditar 
"todo  cuanto  se  pueda:  tales  son  las  sectas  de  los  here- 

des, y  cismáticos,  y  los  caudillos  de  ellas;  por  que  es  ca- 
lidad gritar  al  lobo,  que  anda  entre  las  ovejas,  esté  don- 

"de  estubiere." 
No  hay  católico,  de  cualquiera  clase  y  profesión  que 

sea,  que  no  deba  ser  informado  y  cerciorado  del  derecho, 
que  aquí  vindicamos  al  Primado  Apostólico,  de  dar  la 
misión  exclusivamente  á  los  obispos,  y  de  ser  el  único,  que 
hoy  pueda,  y  deba  confirmarlos;  pues  si  este  derecho  es 
cierto  é  indudable,  como  se  demuestra  en  este  Ensayo- 
no  solo  seria  intruso  y  sin  las  facultades  episcopales  el 
que  en  alguna  de  nuestras  iglesias  recibiera  el  episcopa- 

do de  otras  manos,  que  las  del  Papa — sino  que  por  este 
atentado  se  rompería  también  la  unidad  católica,  cifrada 
en  la  obediencia  y  adhesión  al  poder  central  que  Jesu- 

cristo dió  á  S.  Pedro  y  sus  succesores,  los  Pontífices  do 
Roma.  Mas  á  todos,  sin  excepción  alguna  de  clases,  ni 
de  profesiones,  interesa  la  validez  de  los  poderes  episco- 

pales, donde  dimana  el  que  no  sean  nulas  y  sin  efecto  la» 
operaciones  espirituales  de  todo  el  clero  sobre  los  fieles 
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en  la  administración  de  los  Sacramentos  &;  y  no  menos 
les  importa  á  todos  la  conservación  en  el  país  que  habi- 

ta, de  la  unidad  católica,  fuera  de  la  cual  no  hay  esperan- 
za de  salud.  Asi  es,  que  esta  obrila  que  presentamos  al 

público,  debe  llamar  !a  atención  de  todo  el  mundo,  y  con- 
vidarle á  una  seria  y  atenta  lectura  de  su  contenido, 

por  el  interés  mas  grande,  y  único  según  el  evangelio, 
que  debe  tener  todo  cristiano  sea  el  que  fuere,  cual  es 
el  de  la  salvación  eterna  de  su  alma;  puesta  hoy  en  sumo 
peligro  por  las  sugestiones  y  engaños  de  los  novadores, 
que  en  sus  escritos  diseminados  entre  nosotros  atacan  con 
todas  sus  fuerzas  el  citado  derecho  de  la  Santa  Sede,  y 
aconsejan  á  los  nuevos  Estados  de  América,  que  hagan 
sus  obispos  sin  la  intervención  de  aquella:  lo  que  si  lle- 

gara á  suceder,  ni  tendnnmos  verdaderos  obispos,  ni  per- 
teneceríamos ya  á  la  unidad  de  la  Iglesia  católica! 

Sin  embargo  preveemos  (por  que  tanta  es  la  des- 
gracia é  ilusión  de  nuestros  dias)  que  entre  las  personas, 

á  cuyas  manos  viniere  este  escrito — algunos,  luego  que 
vean  su  titulo  y  materia,  no  se  dignarán  ni  aun  de  leerlo, 
creyendo  perdido  su  tiempo,  si  lo  emplearan  en  cosas 
relativas  á  la  religión,  que  miran  con  indiferencia,  ó  me- 

nosprecio.— Otros  creerán,  que  está  reservado  á  los  clé- 
rigos saber  lo  que  puede,  ó  no  el  Papa  en  la  Iglesia;  pero 

que  los  seglares  (como  si  fueran  ateos)  solo  deben  enten- 
der en  las  cosas  del  comercio,  ó  de  política,  ó  en  las  ar- 

tes de  ganar  plata. — Otros ,  que  solo  aprecian  lo  que 
nos  viene  de  Paris  ó  Londres,  lo  dejarán  de  leer,  sin  otro 
motivo  que  ser  una  obra  escrita  en  Lima,  y  no  contener 
cuentos  curiosos,  flamantes  teorías,  ó  novedades  antoja- 

dizas en  materias  de  reiigion,  de  filosofía,  de  política,  ó 
economía. — No  pocos  que  siguen  la  moda,  ó  se  van  con 
la  corriente  de  tirar  contra  el  Papa  y  su  autoridad,  por  lo 
que  han  leido  sin  la  menor  critica  ni  discernimiento  en 
los  folletos  del  dia,  por  pura  curiosidad  abrirán  nuestro 
libro,  y  sin  tomarse  la  pena  de  leerlo  todo,  ni  de  compa- 

rar entre  sí  las  doctrinas  con  los  principios,  ni  mueho  me- 
nos de  meditar  y  pesar  los  fundamentos  y  razones  en  que 

se  apoya,  lo  tirarán  por  ahí,  y  proseguirán  siempre  aplau- 
diendo ó  repitiendo  las  disparatadas  y  violentas  diatribas 
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de  Pereira,  de  Villanueva,  de  Pradt  <fe  contra  Roma:  dig- 

nos por  esc  de  que  se  les  aplique  lo  que  dice  el  Real  Pro- 
feta de  todos  los  pecadores  obstinados,  que  cierran  de  pro- 

posito los  ojos  para  no  ver  la  luz  y  convertirse  á  la  verdad. 
Noluit  intelligere,  ul  bene  ageret! 

Nosotros  compadecemos  la  fria  é  insensata  indolen- 
cia de  los  unos,  y  la  funesta  ceguedad  de  los  otros.  Y  en- 
tre tanto  nos  consuela,  que  quedan  todavía  en  nuestras 

Americas  hombres  sinceramente  adictos  al  catolicismo, 
que  aprecian  como  es  justo  su  religión,  y  que  en  un  pun- 

to como  el  que  tratamos  en  este  Ensayo,  tan  cercano  y 
anexo  á  ésta,  buscan  de  buena  fé  la  verdad.  De  estos 
esperamos,  que  n©  se  desdeñarán  de  leer  nuestro  escrito. 
Solo  les  pedimos,  que  lo  lean  con  atención  é  imparciali- 

dad, ciertos  como  estamos  de  que  con  estas  buenas  dis- 
posiciones no  dejarán  de  ser  convencidos  por  la  fuerza 

de  la  razón;  y  que,  deponiendo  las  falsas  opiniones,  que 
tal  vez  Ies  hubiese  inspirado  la  lectura  de  Pereira,  de 
Pradt,  de  Villanueva  &,  contribuirán  de  su  parte  á  de- 

sengañar á  otros,  y  á  rectificar  la  opinión  tan  extraviada 
en  muchos  sobre  una  materia  de  tan  vital  importancia 
para  todos. 

Quiera  el  cielo,  que  éste  sea  el  fruto  de  esta  obrita 
escrita  en  obsequio  de  las  iglesias  y  gobiernos  de  la  Ame- 

rica, antes  española,  y  ahora  independiente,  para  que  sin 
desmentir  jamás  la  fé  sincera  de  nuestros  padres,  ni  apar- 

tarnos del  camino  de  la  salud,  que  ellos  nos  dejaron  tra- 
zado, merezcamos  gozar  de  los  bienes  inmortales  de  la 

Patria  celestial,  después  de  haber  usado  con  cordura  de 
los  de  la  libertad  en  la  que  con  tan  heroicos  exfuerzos 
hemos  adquirido  por  unos  pocos  dias  sobre  la  tierra. 
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SECCION  II. 

— -«©•— 

SUPREMACIA  DEL  PAPA  CON  RESPECTO  A  LA  INSTITUCION 
DE  LOS  OBISPOS. 

ESTADO  DE  LA  CUESTION. 

§.  I. Necesidad  de  Jijar  el  estado  de  la  cuestión. 

En  este  punto,  como  en  otros  muchos,  regularmente 
se  pierde  de  vista  el  objeto  preciso  de  la  discusión;  y  lo  que 
presentado  bajo  de  su  verdadero  aspecto  seria  muy  fácil  de 
percibirse,  envolviendoloen  proposiciones  extrañas  é  imper- 

tinentes, ó  en  palabras  vagas  y  equivocas,  llega  á  ser  un  caos, 
donde  la  verdad  desaparece  6  se  confunde,  y  el  error  triun- 

fa: especialmente  cuando  á  este  defecto,  que  sobresale  en  las 
obras  de  Pereira,  de  Villanueva,  y  de  los  otros  impotentes 
enemigos  de  la  prerogativa  del  Papa  en  lo  que  mira  á  la 
institución  de  los  obispos,  se  añade  el  que  les  es  igualmen- 

te común  á  todos,  de  anegar  ó  de  estinguir  la  luz  simpli- 
cisima  de  la  razón  en  un  mar  de  erudición  inútil  y  pedan- 

tesca, y  en  citas  innumerables  de  textos,  y  de  autores,  toma- 
dos indistintamente  de  católicos,  6  de  herejes,  malcreyen- 

tes,  y  adversos  al  primado  de  la  Iglesia,  unos  truncados, 
otros  desfigurados,  y  casi  siempre  mal  entendidos,  ó  apli- 

cados.— Para  sacar  pues  en  limpio  la  verdad,  fijemos  ante 
todas  cosas  el  estado  de  la  cuestión,  y  declaremos  el  sentido 
de  las  palabras,  sin  lo  cual  es  imposible  evitar  los  sende- 

ros del  error,  ni  arrivar  al  conocimiento  y  convicción  de  la 
verdad.  Asi  lo  prescribe  la  sana  lógica,  cuyos  preceptos 
en  ninguna  ciencia,  ni  indagación,  se  rompen  impunemente. 
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§.  II. Las  practicas,  por  su  na.1ura.leza  variables,  aunque  apoyadas 
en  cañones,  usos  y  costumbres,  solo  prueban  lu  capacidad 
de  una  autoridad,  no  el  derecho  propio,  innato  é  irrevocable, 
de  confirmar  los  Obispos. 

Los  Tapas,  los  Patriarcas,  los  Metropolitanos,  y  sus 
concilios,  en  diversos  tiempos  han  instituido,  ó  confirmado 
alternativamente  obispos,  han  erijido  nuevas  diócesis,  han 
unido,  dividido,  ó  desmembrado  las  antiguas.  Estas  prac- 
ticas  prueban  ciertamente  la  capacidad  6  aptitud  de  todas 
esas  autoridades  superiores  de  la  gerarquia  de  la  Iglesia 
para  ejercer  estos  actos;  y  especialmente  (dejando  á  un  la- 

do por  ahora  las  erecciones,  uniones  y  divisiones  de  las  dió- 
cesis) para  conferir  el  episcopado:  porque  de  lo  contrario, 

no  hubieran  sido  lejitimos  los  obispos  por  ellas  confirma- 
dos, y  la  Iglesia  por  consiguiente  habria  carecido  por  largo 

tiempo  de  pastores  verdaderos,  y  padecido  error  en  un  pun- 
to tan  capital  de  su  existencia,  lo  que  no  es  posible  que  su- 

ceda  según  la  promesa  de  su  divino  Autor. 
Pero  estas  autoridades,  que  han  podido  confirmar  obis- 
pos, y  en  efecto  los  han  confirmado  ¿han  tenido  todas  un  ti- 
tulo mismo,  un  derecho  igual  para  hacerlo?  ¿Les  asiste  un 

derecho  propio,  innato  ¿  irrevocable,  tal  que  si  por  alguna 
causa  ó  providencia  se  les  suspende,  puedan  reasumirle,  y 
recobren  su  ejercicio,  cuando  se  juzgue  que  han  cesado 
aquellas  causas,  6  cuando  una  grande  necesidad,  6  utilidad 
de  la  Iglesia  persuadan,  que  le  reasuman  y  le  ejerzan?  ¿Los 
derechos  de  los  Metropolitanos,  Primados  ó  Patriarcas  en 
el  punto  de  que  tratamos  encierran  toda  esta  virtud?  ¿L03 
cañones  que  reglan  la  disciplina  de  un  tiempo,  prestan  ti- 

tulo para  que  en  otros  rija  la  misma,  aun  después  de  mu- 
dados? He  aquí  cuestiones  de  otra  clase,  que  deben  com- 

binarse con  los  hechos  históricos,  si  se  ha  de  examinar  la 
materia  en  su  fondo,  y  como  debe  ser  examinada:  cuestio- 

nes que  mientras  no  se  decidan,  los  hechos  históricos  por 
si  solos,  las  practicas  de  los  Metropolitanos,  Primados  6 
Patriarcas,  no  prueban  absolutamente  ese  derecho, cual  aca- 

bamos de  calificarle,  de  confirmar  los  Obispos. 
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§.  m. 
Los  principios  inmudables,  son  los  únicos  reguladores  seguros 

de  la  autoridad,  á  quien  deba  competir  este  derecho. 

Por  que  no  basta  observar,  que  en  tal  ó  cual  tiempo, 
estas,  ó  las  otras  autoridades  instituyesen  los  obispos;  no 
basla  que  hayan  ejercido  legítimamente  este  derecho,  re- 

conocido y  apoyado  en  las  mas  solemnes  decisiones.  Es 
menester  subir  al  origen,  conocer  la  naturaleza,  la  esencia 
y  \»  tuerza  de  este  derecho,  de  aquellos  actos,  y  de  aque. 
lia  idoneidad,  si  se  quiere  tomar  de  aqui  argumento  para 
extenderla  á.  tiempos  y  casos,  ordinarios,  ó  extraordinarios. 
Los  hechos  y  practicas,  sobre  que  tanto  insisten  los  que  pre- 

tenden revindicar  á  favor  de  los  Metropolitanos  el  derecho 
de  confirmar  obispos,  por  legitimas  y  autorizadas  que  sean, 
se  destruyen  por  otras  contrarias,  y  desaparecen  como  el 
humo.  Las  reglas  de  disciplina,  las  instituciones  guberna- 

tivas, que  citan  y  encarecen  tanto  los  mismos,  asi  en  lo 
civil,  como  en  lo  eclesiástico,  siguen  la  condición  de  las  co- 

sas humanas,  se  cambian,  se  atemperan,  y  se  varían  entera- 
mente, según  conviene  á  los  tie  mpos  y  á  las  circunstancias. 

Solamente  las  causas,  6  principios  científicos,  son  inmuta- 
bles, y  son  la  antorcha  que  debe  guiarnos  en  el  curso  de  los 

sucesos  para  formar  juicio  sano  y  seguro  de  las  cosas.  La 
doctrina,  y  los  principios  canónicos  son  los  mismos  en  todos 
tiempos,  y  deben  ser  el  regulador  del  poder  ó  inhabilidad, 
que  tenga  cualquiera  de  Jas  autoridades  eclesiásticas  cono- 

cidas, para  confirmar  los  obispos. 

§.  IV. 
Es  de  necesidad  que  haya  una  autoridad,  precisamente  ecle- 

siástica, que  según  los  principios  de  la  constitución  de  la 
Iglesia,  tenga  este  derecho  iobredicho. 

Ahora  pues,  fijando  la  vista  en  los  principios,  es  decir, 
en  la  constitución  fundamental  de  la  Iglesia,  pregunto:  ¿á 
quien  pertenece  por  ella  el  derecho  de  confirmar  los  obis- 

pos? Ello  es  forzoso  señalar  alguno,  que  tenga  esta  auto- 
ridad por  derecho  propio,  constitucional,  digámoslo  así;  pues. 
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to  que  los  obispos  no  se  han  de  introducir  en  la  Iglesia  ar. 
bitraviamente,  sin  discernimiento,  sin  juicio  y  aprobación  de 
sus  cualidades,  y  sin  la  misión  canónica,  que  los  habilite, 
confiriéndoles  el  ministerio  pastoral  de  su  diócesi:  iquomo- 
do  enim  pradicalunt,  nisi  mittaníurl  decia  el  Apóstol:  (•}•) 
ministerio,  que  solo  puede  comunicarse  por  el  canal  de  la 
potestad  espiritual,  conforme  á  lo  dispuesto  por  Jesucristo 
su  fundador.  Por  que  es  una  verdad  constante  y  de  fe  ca- 

tólica, que  á  la  Iglesia,  y  á  ella  sola,  independientemente  de 
toda  potestad  temporal  ,  ha  dado  su  divino  Autor  la  de 
crear  obispos  y  pastores  para  la  propagación  del  sacerdocio, 
que  ha  de  durar  hasta  la  consumación  de  los  siglos,  y  que 
la  fundó  con  una  constitución  perfecta,  y  plenos  poderes 
para  su  gobierno. 

§.  V. ¿Cual  es  esta  autoridad?  He  aquí  la  cuestión  en  su  verdade- 
ro aspecto.  División  de  las  diversas  partes,  en  que  la  dis- 

tribuimos, considerada  en  su  esencia  y  en  sus  dependencias. 

Prescindamos  pues,  por  un  momento,  de  tiempos  y  lu- 
gares, de  cañones  particulares  ó  generales,  y  de  todo  lo  que 

sea  diferencias  de  disciplina,  y  vuelvo  á  preguntar.  ¿A 
QUIEN  COMPETE  SEGUN  LA  CONSTITUCION  DE  LA  IGLESIA  EL 
derecho  de  confirmar  los  OBisros  ?  Comparando  entre 
si  los  Prelados  y  autoridades  superiores  que  componen  la 
gerarquia  eclesiástica  ¿diremos  que  compete  a  los  metro- 

politanos, PRIMADOS  O  PATRIARCAS  RESPECTIVAMENTE  EN 
SUS  DISTRITOS,  O  AL  PAPA,  CABEZA   DE  TODOS,  Y  PRIMADO  DE 
toda  la  iglesia?  He  aquí  el  verdadero  estado  de  la  cues- 

tión que  vamos  á  examinar,  considerada  en  su  propia  esen- 
cia. Y  en  sus  dependencias  resolveremos  las  siguientes: 

1.°  Si,  como  demostraremos,  es  el  Papa,  á  quien  se- 
gún la  constitución  de  la  Iglesia  pertenece  este  derecho 

¿pudo  ser  derogado  ó  disminuido  en  lo  menor  por  los  ca- 
ñones 4.  °  y  6.  °  del  concilio  general  de  Nicea,  que  au- 

torizaron la  costumbre  hasta  entonces  observada,  de  que  los 
Patriarcas  y  Metropolitanos  confirmasen  los  obispos,cadauno 
en  la  extensión  de  sus  distritos?  ¿Pudo  serlo  por  los  muchos 

(f)    Rom.  X.  15. 



5 

concilios  posteriores,  y  aun  por  los  decretos  pontificios, 
que  en  los  primeros  siglos  hasta  el  doce  6  trece  urjieron 
la  observancia  de  esta  disciplina  :  en  lo  que  consiste  el 
grande  argumento  de  Pereira,  y  de  todos  los  contrarios? 

2.  3  ¿Pudo,  y  aun  debió  el  Papa,  cuando  lo  creyó  ne- 
cesario ó  conveniente  al  bien  de  la  Iglesia,  reasumir,  ó  re- 

servar en  si  solo  este  derecho  de  confirmar  los  obispos  de 
toda  la  cristiandad,  sin  incurrir  en  la  torpe  nota  de  usur- 

pación, ó  de  despojo  de  los  Metropolitanos,  con  que  á  cada 
paso  se  atreven  a  tacharle  el  mismo  Pereifa,  Villanueva  y 
otros  tales? 

3.  °  ¿Por  I03  concordatos  de  la  Santa  Sede  con  varios 
revés,  principes  y  gobiernos  cristianos,  concediéndoles  la 
elección  ó  presentación  á  los  obispados,  perdió  el  Papa  el 
derecho  de  confirmar  los  obispos,  y  se  devolvió  á  los  Metro- 

politanos en  el  caso  de  que  aquellos  se  inhabilitasen  para  hacer 
dichas  presentaciones,  como  lo  pretende  Van-Espen  en  su 
dictamen  sobre  la  provisión  de  la  iglesia  de  Harlem?  ¿O 
queda  de  tal  suerte  ligado  por  los  mismos  concordatos,  que 
no  pueda  tener  justos  motivos  para  suspender  temporalmen- 

te, ó  para  revocar  del  todo  el  concordato,  sin  que  por  esto 
merezca  la  atroz  acusación  que  le  hace  Villanueva  de  in- 

fractor de  los  pactos,  y  de  la  fe  publica? 
4.  s  ¿A  pretesto  de  incomunicación  temporal  con  el 

Papa,  6  denegación  de  este  á  espedir  las  bulas  de  confir- 
mación por  este  ó  el  otro  motivo,  6  por  la  distancia  de  las 

iglesias  á  Roma,  ó  por  cualquiera  otra  causa  ordinaria,  ó 
extraordinaria  que  ocurra,  podrán  los  Metropolitanos  ser 
habilitados,  ó  recuperaran  el  derecho  de  confirmar  á  los 
obispos  ? 

5.  °  ¿En  tales  casos,  ú  otros  semejantes  serian  verda- 
deros obispos,  y  validos  los  actos  que  en  razón  de  tale§ 

ejercieran,  los  que  asi  fuesen  confirmados  por  los  Metro- 
politanos, ó  por  otra  autoridad  inferior  al  Papa? 

6.  °  Finalmente  en  el  caso  que  se  suponga  ser  de  una 
extrema  necesidad  ¿cual  es  la  autoridad  que  pueda,  y  deba 
conocer  de  esta  necesidad  y  proveer  de  su  remedio?  ¿Es  la 
de  los  Principes  ó  Gobiernos  seculares,  ó  la  de  la  Iglesia 
misma  ? 

He  aquí  fijado  el  estado  de  la  cuestión  bajo  de  todos 
sus  aspectos  y  consecuencias,  que  por  partes  vamos  á  ana- 

lizar para  mayor  distinción  y  claridad. 
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§.  vi. 
Definición  de  las  pulalras,  que  pertenecen  á  la  presente 

discusión. 

Resta  solo  que  espliquemos  brevemente  el  sentido  y 
acepción  de  las  palabras,  que  deben  entrar  en  la  presente 
discueion.  La  institución  uií  los  obispos,  cuyo  derecho 
es  la  materia  de  este  dircurso,  en  toda  la  extensión  de  la 
palabra,  comprende  la  elección  ó  postulación,  la  confirmación, 
y  la  consagración.  Mas  propia  y  estrictamente  consiste  en 
la  confirmación,  por  la  cual  la  competente  autoridad  ecle- 

siástica juzga  previamente  de  la  idoneidad  de  la  persona  ele. 
gida,  y  de  la  forma  con  que  se  procedió  en  su  elección;  y 
no  hallando  nada  que  sea  contrario  á  las  reglas  de  la  Igle- 

sia, la  aprueba,  le  dá  al  electo  la  misión  canónica,  y  le  con. 
fiere  el  ministerio  pastoral  de  su  diócesi. — Dije,  que  en  esto 
consiste  propiamente  la  institución  de  los  obispos;  por  que 
la  elección,  por  la  cual  simplemente  se  designa,  ó  propone 
una  persona  hábil,  y  la  postulación,  por  la  cual  se  pide  á  la 
superioridad  eclesiástica  Ja  dispensa  de  algún  impedimento 
canónico  que  tenga  la  persona  elegida,  puede  dejarse  ó  con- 
cederse,  y  se  ha  concedido  muchas  veces,  á  los  seglares;  no 
siendo  una  y  otra,  sino  una  mera  preparación  para  el  epis- 

copado, sin  que  en  el  entre  tanto,  que  no  es  confirmada,  sea 
realmente  obispo  el  electo  ó  postulado,  ni  pueda  ejercer  la 
jurisdicción  episcopal.  Y  por  lo  que  toca  u  la  consagra- 

ción, por  la  cual  á  virtud  de  la  imposición  de  manos  se  re- 
cibe el  orden  sagrado  del  episcopado,  aunque  el  confirman, 

te  tenga  el  derecho  exclusivo  de  hacerla,  mas  puede  come- 
terse, y  de  ordinario  se  comete  hoy  á  cualquiera  obispo  ca- 
tólico, que  esté  en  comunión  con  la  Santa  Sede;  y  por  otra 

parte,  ella  es  solo  necesaria  para  que  el  confirmado  ejerza 
la  potestad  de  orden,  no  la  de  jurisdicción,  que  goza  desde 
que  ha  sido  confirmado.  Por  consecuencia  de  lo  dicho, 
cuando  tratamos  de  la  institución  de  los  obispos,  entendemos 
principalmente  por  ella  el  derecho  de  confirmarlos. 
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PROPOSICION  FUNDAMENTAL. 

r.L  DERECnO  DE  INSTITUIR,  O  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS  SEGUN 

LA  CONSTITUCION  DE  LA.  IGLESIA  PERTENECE  PRIV ATI V AMEN- 
TE AL  papa;  Y  DE  SU  AUTORIDAD  SUPREMA  SE  DERIVO,  COMO 

DE  SU  PROPIA  FUENTE,  EL  QUE  POR  CONSENTIMIENTO  SUYO 

EJERCIERON  UN  TIEMPO  LOS  PATRIARCAS,  PRIMADOS,  ARZO- 
BISPOS ,  O  METROPOLITANOS  EN  LOS  CONCILIOS  ,  O  PUF.KA 

DE  ELLOS. 

CAPITULO  PRIMERO. 

PRUEBAS  DEL  DERECHO  PRIVATIVO  DEL  PAPA  PARA  CON- 
FIRMAR LOS  OBISPOS   SEGUN  LA  CONSTITUCION  DE  LA 

IGLESIA. 

Jesucristo,  constituyendo  su  Iglesia,  no  estableció  otra 
autoridad  sobre  los  Apostóles,  y  sobre  todos  los  obispos  que 
les  succederian  en  el  trancurso  de  los  siglos,  y  sobre  toda 
la  Iglesia,  sino  la  de  S.  Pedro.  Tu  es  Peirus,  et  super  hanc 
petram  mdificabo  Ecclesiam  meam . . . .  et  Ubi  dalo  claves  regni 
calorum  Sf.  A  él  solo  encargó  el  cuidado  no  solo  de  to- 

dos los  fieles  bajo  el  nombre  de  corderos,  sino  también  de 
todos  los  pastores  y  obispos  bajo  el  nombre  de  ovejas.  Pasee 
agnos  meos,  pasee  oves  meas.  En  fin  en  la  unidad  de  la  fe 
v  del  gobierno  de  Pedro,  cifró  la  unidad  que  dió  por  carac- 
ter  esencial  á  su  Iglesia.  Fiet  unutn  ovile,  el  unus  Pastor. — 
Esto  es  lo  que  suficientemente  dejamos  ya  esplicado  y  de- 

mostrado en  la  1.  *  Sección  de  este  Ensayo  para  asegurar 
el  dogma  católico  de  la  Supremacía  del  Papa,  como  el  prin- 

cipio de  donde  debíamos  partir  en  la  presente  discusión.  Mas 
bajo  de  estos  tres  aspectos  singulares  que,  según  la  forma 
con  que  Jesucristo  quiso  constituir  y  perpetuar  su  Iglesia 
hasta  la  consumación  de  los  siglos,  tiene  la  cátedra  de  San 
Pedro,  es  evidente  que  á  este  Principe  de  los  Apostóles,  y 
después  de  él,  á  todos  sus  succesores  los  obispos  de  Roma, 
pertenece  el  derecho  de  confirmar  los  obispos. 

§.  I. Primera  prueba.    La  supremacía  del  papa. 

El  Papa  succesor  de  S.  Pedro,  es  la  única  autoridad  insti- 
tuida por  Jesucristo  en  la  persona  de  este;  puesto  que  solo 



8 
S.  Pedro  fué  declarado  superior  á  los  Apostóles,  iguales  to. 
dos  entre  sí,  como  hoy  lo  son  en  consecuencia  los  obispos 
sus  succesores.  Por  lo  mismo,  la  autoridad  del  Papa  es  su- 

prema en  la  Iglesia,  puesto  que  no  se  conoce  otra  que  hu- 
biese establecido  Jesucristo  sobre  S.  Pedro.  En  fin,  csuni- 

versal,  pues  mientras  los  obispos  tienen  una  autoridad  ceñi- 
da dentro  de  ciertos  límites,  solo  el  de  Roma,  como  cabe- 
za de  la  Iglesia,  extiende  la  suya  á  toda  ella.  Con  estas  tres 

cualidades  esenciales  de  la  supremacía  del  Papa  está  inti- 
mamente unido  ó  ligado  el  derecho  de  confirmar  los  obispos, 

y  otros  de  la  alta  jurisdicción  eclesiástica.  Para  conven- 
cerlo, bástanos  la  buena  lógica  y  el  auxilio  de  la  sana  razón, 

aun  sin  apelar  al  testimonio  de  los  Doctores,  Padres ,  y Concilios. 

¿COMO  EL  DERECHO  DE  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS  EMANA 
DE  LA  SUPREMACIA  PONTIFICIA? 

En  efecto:  si  el  Papa  es  la  única  autoridad  instituida 
por  Jesucristo;  siendo  cierto  de  otra  parte,  que  la  confir- 

mación de  los  obispos  es  un  acto  de  autoridad  ó  de  jurisdic- 
ción, se  sigue  necesariamente  que  la  confirmación  de  los 

obispos  corresponde  por  la  institución  de  Jesucristo  solo  al 
Papa.  Nada  importa  que  los  Metropolitanos,  y  las  otras 
autoridades  inferiores  á  la  suya,  creadas  después  por  la 
Iglesia,  hubiesen  ejercido,  ó  actuado  por  muchos  tiempos  la 
confirmación  de  los  obispos,  y  en  su  consecuencia  hubiesen 
autorizado  también  las  erecciones,  uniones  y  divisiones  de 
las  Iglesias  (derechos  que  andan  juntos  y  son  inseparables, 
aunque  por  ahora  prescindamos  del  último);  pues  esto  en 
nada  contradice,  ni  anula  el  derecho  de  hacer  todas  estas 
cosas  ingénito,  digámoslo  así,  á  la  autoridad  del  Papa.  Por 
que  hay  una  visible  diferencia  entre  un  derecho  y  su  ejerci- 

cio. El  derecho  es  inherente  al  oficio  6  autoridad  propia; 
su  ejercicio  puede  emanar  de  permisión,  ó  concesión  de  aquel, 
á  quien  el  derecho  corresponde.  Así  pues,  siendo  el  de- 

recho de  confirmar  los  obispos,  como  un  acto  de  jurisdic- 
ción, inherente  al  oficio  de  Primado,  ó  congenito  á  la  auto- 

dad  única  que  creó  en  un  principio  el  mismo  Jesucristo;  el 
ejercicio  ó  actuación  de  este  derecho,  que  se  vió  después 
en  los  Metropolitanos,  y  demás  autoridades  inferiores  á  la 
del  Primado,  no  fué,  ni  pudo  ser,  sino  por  permisión,  ó  con. 
cesión  de  éste. 
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La  misma  estrechísima  conexión  hay  entre  la  confirma- 
ción de  los  obispos,  y  las  otras  dos  prerogativas  del  Papa 

de  ser  la  suprema  y  universal  autoridad  de  la  Iglesia  por  ins- 
titución divina.  Por  que  ¿á  quien  sino  á  esta  puede  convenir 

el  derecho  de  instituir  los  obispos,  como  también  el  de  eri- 
gir, dividir,  unir  y  organizar  los  obispados  y  metrópolis  ? 

Crear  los  magistrados  de  una  sociedad,  graduar  el  orden 
de  su  gerarquia  y  administración,  designarles  el  territorio 
dentro  del  cual  deban  ejercerla,  ensancharle,  ó  coactarlo 
según  las  necesidades  de  los  pueblos — es  por  los  principios 
del  derecho  de  gentes  un  atributo  de  la  suprema  y  universal 
uatoridad  del  estado,que  sola  puede  conferir  el  poder  necesa- 

rio a  las  autoridades  subalternas  para  desempeñar  cada  cual 
en  su  clase  y  grado  las  funciones  del  servicio  publico, que  so- 

la puede  irrevocablemente  disponer  del  todo  y  de  cada  una 
de  las  partes  del  estado,  y  de  su  administración,  y  obligar  á 
iodos  sin  exepcion  á  conformarse  con  lo  que  ha  dispuesto. 

¿  POR  QUE  SE  COMUNICO  ESTE  DERECHO  A  LAS  AUTORIDADES 
SUBALTERNAS? 

Pero  si  la  sociedad  debe  tener  una  extensión  inmen- 
sa, como  la  Iglesia  á  la  cual  son  llamados  todos  los  pue- 

blos de  la  tierra,  es  indispensable,  que  el  ejercicio  de  este 
derecho  se  comunique  a  otras  autoridades  subalternas,  que 
obren  de  cerca  sobre  los  lugares,  y  se  aprovechen  de  sus 
circunstancias  para  desempeñarlo  con  acierto,  en  represen- 

tación de  la  primera.  He  aquí  las  causas,  por  qué  muy 
desde  el  principio  de  la  Iglesia  se  crearon  por  esta  las  au- 

toridades intermediarias  de  Prelados,  que  andando  el  tiem- 
po se  llamaron  Patriarcas,  Primados,  Metropolitanos,  á 

quienes  por  la  necesidad,  6  utilidad  de  las  Iglesias,  se  de- 
rivó de  la  autoridad  única  y  suprema  del  primado  de  San 

Pedro,  como  de  su  fuente,  una  parte  de  sus  altas  funciones, 
cuales  son  la  confirmación  de  los  obispos,  la  erección,  unión, 
6  división  de  las  Iglesias. 

Por  manera  que  Jesucristo  fundó  la  Iglesia  con  sus  ba. 
ses  esenciales,  poniendo  á  la  cabeza  de  ella  un  Jefe,  lugar- 

teniente suyo,  en  la  persona  de  San  Pedro  y  de  sus  succe- 
sores;  y  obispos,  en  la  de  los  demás  Apostóles.  No  insti- 

tuyó ninguna  otra  autoridad  fuera  de  la  de  S.  Pedro,  ni  era 
necesario,  pues  dejaba  la  competente  y  substancial  para 
disponer,  hacer  v  deshacer  en  adelante  todo  lo  que  convi- 

2 
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xiiese  para  su  régimen  y  gobierno.  La  autoridad  y  juris- 
dicción suprema  fué  dada  al  Principe  de  los  Apostóles  y  á 

sus  succesores  respecto  de  los  mismos  apostóles,  y  los  suc- 
cesores  de  estos:  y  fué  la  única  superioridad  que  sedió  so- 

bre los  obispos.  Los  Prelados  que  se  llamaron  Patriarcas, 
Arzobispos,  Metropolitanos  &.,  y  ejercieron  cierta  autori- 

dad sobre  los  obispos  de  sus  distritos  ó  provincias,  deben  su 
origen,  no  á  la  institución  divina,  sino  á  la  humana  ó  al  de- 

recho positivo,  y  se  establecieron  posteriormente  al  paso  que 
se  fué  dilatando  la  Iglesia,  según  que  convenia  para  man- 

tener el  orden,  y  estrechar  la  subordinación  á  la  cabeza;  la 
cual  no  pudiendo  ejercer  por  si  misma  sus  funciones  en  to- 

das partes,  hubo  de  erigir,  6  convenir  en  que  se  erijiesen 
dichas  autoridades  intermedias,  por  las  cuales  se  ejerciesen, 
aunque  siempre  con  dependencia  suya,  mientras  que  nuevas 
causas,  otros  inconvenientes,  otro  estado  de  cosas  no  obli- 

gasen á  reasumirlas. 

CONSECUENCIAS  DE  LO  DICHO. 

Si  pues  la  autoridad  del  Sumo  Pontífice  es  la  única,  á 
quien  Llios  ha  conferido  la  jurisdicción  superior  universal 
sobre  los  demás  pastores,  sin  otros  grados  ni  ordenes  inter- 

medios; si  esta  única  jurisdicción  envuelve  el  derecho  de 
confirmar  los  obispos  y  de  organizar  las  Iglesias;  si  la  au- 
toridad  metropolitica,  y  cualquiera  otra  introducida  por  loa 
hombres,  no  puede  en  consecuencia  mirarse,  sino  como  una 
emanación  y  subrogación  de  la  primiiiva  depositada  en  S.Pe- 

dro y  sus  succesores  ¿como  puede  dudarse  que  la  facultad  que 
en  cualquiera  tiempo  ejerciesen  tales  autoridades,  sea  de 
confirmar  los  obispos,  sea  de  erijir,  dividir  ó  unir  las  igle- 

sias, sea  en  fin  de  expedir  otras  funciones  de  la  alta  jurisdic- 
ción eclesiástica,  les  viene  por  comunicación  y  participa- 
ción del  Romano  Pontífice?  ¿Sobre  que  puede  fundarse  á 

favor  de  los  Metropolitanos  ningún  derecho  de  devolución, 
ni  de  reintegración  de  facultades,  que  tan  temeraria  y  pro- 

cazmente vociferan  los  Pereiras,  los  Villanuevas,  y  sus  se- 
cuaces, una  vez  que  les  hayan  sido  revocadas,  y  estén  reser- 

vadas  á  aquel  á  quien  originariamente  competen? 
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SEGUN  S.  CRISOSTOMO  PUDO   S.  PEDRO  ELEJIR  UN  NUEVO 
APOSTOL  ¿CUANTO  MAS  INSTITUIR  OBISPOS,  SUCCESORES 

DE  LOS  APOSTOLES? 

Los  doctores  sagrados  observan  la  primera  muestra  del 
Primado  apostólico  en  la  elección  del  apóstol  S.  Matías. 
S.  Pedro  es  quien  prescribe  la  forma,  y  las  personas  entre 
quienes  se  ha  de  hacer  la  elección:  quien  congrega  á  los 
demás,  y  les  habla  en  tono  de  maestro,  (f)  Se  escojen  dos 
de  entre  ellos,  y  se  encomienda  á  la  suerte,  por  inspiración 
superior,  para  que  la  elección  sea  del  Espiritu  Santo,  á  quien 
se  dirije  con  fervorosa  oración  aquella  naciente  Iglesia. 
Bien  podia  S.  Pedro  (dice  S.  Juan  Crisostomo)  elejir  por  si 
mismo  el  Apóstol,  que  habia  de  ocupar  el  lugar  de  Judas; 
pero  se  abstuvo  por  delicadeza.  An  Pelrum  ipsum  eligere 
non  licebatl  Licebat  utique;  sed  ne  videretur  ad  graüam  fa- 

ceré, abstinuit.  {\)  Si  licito  le  era  crear  un  nuevo  Apóstol 
¿cuanto  mas  instituir  los  obispos  sus  succesores? — Tan  cierta 
estaba  la  antigüedad  sagrada  de  este  derecho  inherente  al 
Primado  Apostólico! 

DECLARACION  DEL  CONCILIO  JENERAL  DE  FLORENCIA. 

Muy  explícitamente  parece  haber  declarado  este  de- 
recho de  la  cátedra  de  S.  Pedro,  entre  otros,  el  Concilio 

general  de  Florencia  celebrado  en  1439,  compuesto  de  Pa- 
dres de  la  Iglesia  griega  y  latina.  Este  concilio  alude  á 

todos  los  anteriores,  y  los  recuerda  para  definir,  como  defi- 
ne, con  las  expresiones  mas  enérgicas  el  Primado  papal, 

diciendo  que — "al  Romano  Pontífice  dió  Jesucristo  en  la 
„persona  de  S.  Pedro  una  potestad  plena  de  apacentar,  re- 
„gir  y  gobernar  la  Iglesia  universal."  [*] — Ciertamente  que 

(f)  Act.  Apost.cap.l.    [|]  S.Chrisost.homil.  in  act.  apost. 
(*)  Definimus  S.  Apostolicam  Sedem,  et  Romanum  Pon- 

tijicem  succesorem  esse  B.  Petri  Principis  Apostolorum,  et 
verum  Christi  Vicarium,  totiusque  Ecclesiw  caput,  et  omnium 
christianorum  Patrem  et  Doctoren  existere:  et  ipse  in  B.  Petro 
pascendi,  regendi  ,  et  gubernandi  universalem  Ecclesiam  á 
Domino  nostro  Jesuchristo  plenam  potestatem  traditam  esse; 
quemadmodvm  etiam  in  gestis  cecumenicorum  conciliorum,  et 
in  sacris  canonibus  contineüir. 
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no  seria  plena,  si  le  faltase  el  derecho  de  instituir  los  ohis. 
pos;  por  que  la  potestad  de  regir  y  gobernar  la  Iglesia  en- 

vuelve en  si  la  de  ver  bien  y  cscojer  los  pastores  á  quienes 

se  confie  el  gobierno  particular  denlas  iglesias,  sin  permitir 
jamás  que  recaiga  en  personas  indignas,  ó  lo  que  es  lo 
mismo,  la  de  dar  á  cada  iglesia  el  pastor  que  le  convenga. 

OBJECION, 

TOMADA  DE  LA  SUMA    Y  UNIVERSAL  POTESTAD  DE  LOS 
OTROS  APOSTOLES  EN  LA  IGLESIA. 

Mas  se  nos  dirá.  La  suma  y  universal  potestad  en  la 
Iglesia,  no  solo  la  tubo  S.  Pedro,  sino  también  los  otros 
Apostóles;  en  cuya  virtud  estos  en  todas  partes  daban  le- 

yes, creaban  y  ordenaban  obispos,  fundaban  iglesias  éí,  por 
si  v  por  medio  de  otros.  San  Pablo  recuerda  á  su  discípulo 
Tito,  que  lo  babia -dejado  en  Creta  para  correjir  las  falta?, 
y  para  constituir  obispos  en  las  ciudades  de  aquella  ibla  con- 

forme á  lo  que  tenia  dispuesto.  ReJiqui  te  Creta,  ut  ea  qux 
desuní  corrigas,  et  conslituas  per  chilates  presbíteros  (id  est, 
episcopos)  sicut  ego  disposui  tibí,  (f)  ¿Por  que  pues  los 
obispos  que  son  succesores  de  los  Apostóles,  no  podrán  en 
todas  partes  ejercer  las  mismas  funciones? 

Respuesta.  Como  Dios  nada  hace  en  vano,  es  decir,  sin 
causa,  ni  designio,  la  duración  de  la  amplia  potestad,  que 
dió  en  un  principio  á  sus  Legados  sobre  la  tierra,  debe  me- 

dirse precisamente  por  la  causa  6  motivo  con  (pie  á  cada  uno 
se  la  dió:  así  será  perpetua,  si  la  causa  lo  es:  témpora?,  si  la 
causa  es  temporal  y  transitoria.  La  causa,  ó  fin  por  que 
se  dió  á  S.  Pedro  la  suprema  y  universal  potestad  en  la 
Iglesia,  fué  para  que  la  rijiese  y  gobernase  como  cabeza  y 
vicario  de  Jesucristo  sobre  la  tierra,  fué  para  ser  la  piedra 
sólida  é  inmóvil  sobre  que  reposaría  eternamente  este  sa- 

grado edificio,  fué  para  concentrar  todas  las  Iglesias  en  un 
solo  punto,  y  ser  el  anillo  ó  vinculo  de  la  unidad,  en  que 
Jesucristo  cifró  la  integridad  y  perpetuidad  de  la  doctrina  y 
del  culto.  Y  como  todas  y  cada  una  de  estas  causas  sean 
perpetuas,  sigúese  que  también  fué  perpetua  y  ordinaria  la 
suprema  autoridad  y  universal  potestad,  que  se  confirió  á 
S.  Pedro  sobre  la  Iglesia,  y  que  como  tal,  se  ha  Iransmili- 

[t]    Ep.  ad  Ttt.  cap.  1  v.  5. 



13 
do  con  la  misma  extensión  á  sus  succesores,  y  durará  hasta 
el  fin  de  los  siglos. 

Al  contrario  la  autoridad  universal  y  omnímoda  juris- 
dicción que  tubíeron  los  Apostóles  (aunque  entonces  mis- 

mo subordinada  á  la  cabeza  que  les  había  dado  Jesucristo, 
en  cuyo  concepto  no  puede  llamarse  exactamente  suma,  6 
suprema)  tubo  por  único  fin  y  causa  la  predicación  expedi- 

ta del  evangelio  en  todas  partes,  y  la  fundación  y  planti- 
ficación de  la  Iglesia  ;  cuyo  objeto  una  vez  conseguido 

durante  la  vida  de  los  Apostóles,  de  quienes  se  dice  en  el 
Psalmo  18 — In  omnemterram  exibit  sonus eorum,el  in  Jines  orbis 
térra  verba  eorum,  fundadas  y  constiluidas  en  tonas  parles 
las  iglesias,  y  ceñida  la  potestad  de  los  obispos  que  les  suc 
cedieron,  dentro  de  ciertos  límites  por  la  división  de  las  dió- 

cesis, es  claro,  que  con  la  muerte  de  los  Apostóles  debia 
acabar  esa  grande  y  extensiva  potestad  que  ejercieron  en 
toda  la  Iglesia.  Esta  fué  en  ellos  propia  y  peculiar  de  los 
fundadores  de  la  Iglesia,  cual  convenia  á  la  calidad  de  ta- 

les, y  á  las  circunstancias  en  que  ia  fundaban — enmediodel 
gentilismo — dispersos — sin  comunicación — por  los  países 
mas  remotos;  á  cuyo  efecto  fué  necesario  que  recibieran, 
como  efectivamente  recibieron,  la  plenitud  del  Espíritu  San- 

to. Fué  por  consiguiente  en  ellos  personal,  y  extraordina- 
ria, que  no  pasó  igualmente  á  los  obispos  que  succedian  en 

un  orden  ya  establecido,  y  circunscripto  á  lugares  deter- 
minados. 

Esto  es  lo  que  enseñan  los  mas  celebres  teólogos,  y 
entre  ellos  Domingo  Soto,  (f )  diciendo  :  "que  como  San 
"Pedro  había  de  ser  perpetuamente  cabeza,  recibió  la  ple- 

nísima autoridad,  no  solo  como  cabeza,  sino  como  Viqa- 
"rio  de  Cristo,  cuya  autoridad  debia  permanecer  en  los  que 
"ocupasen  su  silla.  Esto  [añade]  tubo  Pedro  de  singular- 
"como  cabeza,  que  á  los  demás  Apostóles  se  dió  potestad 
"amplia,  subsistente  solo  en  sus  personas,  no  empero  con- 
"tinuada  en  otros,  sino  por  la  autoridad  de  Pedro." — "No 
"solo  á  S.  Pedro  [dice  Natal  Alejandro]  se  dió  la  suma  po- 

testad en  la  Iglesia,  sino  también  á  los  otros  Apostóles;  mas 
"con  esta  diferencia,  que  á  los  Apostóles  se  les  dió, para  que  ■ 
"la  ejerciesen  en  calidad  de  un  ministerio  extraordinario,  y 
"que  debia  cesar  con  su  muerte:  y  asi  es  que  cada  uno  de 
"ellos,  mientras  vivió,  podía  decir  como  el  Aposto!  S.  Pablo: 

(f)    Lib.  4.  sent.  dist.  20  queest.  1.  art.  2. 
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"instantia  mea  quotidiana  solicitudo  oninium  Eccksiarum,  esto 
"ee,  la  solicitud  que  tengo  de  todas  las  Iglesias,  es  un  ne- 

gocio que  diariamente  llama  con  instancia  mi  atención  y 
"cuidados.  Mas  á  S.  Pedro  se  Je  concedió  la  suprema  au- 

toridad en  calidad  de  Pastor  ordinario,  de  quien  habia  de 
"ser  perpetua  la  succesion,  llegando  al  cabo  á  concentrar- 

le en  uno  la  autoridad  apostólica.  Por  lo  que  á  la  silla 
"de  8.  Pedro  llamó  por  antonomasia  apostólica  el  Padre 
"S.  Jerónimo."  (%)  En  el  mismo  sentido  hablan  sobre  esta 
materia  los  escritores  menos  sospechosos  ci¡  favor  del  Pa- 

pa, tales  como  Bossuet,  Marca,  Tomasino,  Hallier  y  otros 
que  refiere  el  obispo  Juan  Dcvoti.  [*] 

§.  II. Segunda  prueba .    El  oficio  del  tkimado. 

En  la  Iglesia  de  Dios  no  se  da  poder  á  nadie  por  con- 
veniencia, ú  honra  del  que  lo  recibe,  sino  para  ejercer  un 

cargo,  ú  oficio  casi  siempre  penoso,  arduo,  y  sujeto  á  la  mas 
estrecha  responsabilidad  ante  Dios  y  la  Iglesia.  Cuanto  ma- 

yor y  mas  extenso  es  el  poder  que  se  recibe,  tanto  mas  gra- 
ve, y  dilatado  es  el  cargo  y  la  obligación  ,  y  tanto  mas 

formidable  la  responsabilidad.  San  Pedro  y  sus  succesores 
los  Romanos  Pontífices,  no  recibieron  de  Jesucristo  un  po- 

der supremo  extensivo  á  todas  las  iglesias  hasta  los  confines 
de  la  tierra,  sino  para  no  poner  á  su  vigilancia,  á  su  soli- 

citud, y  á  sus  paternales  cuidados  por  ellas  otros  limites, 
que  los  de  las  iglesias  mismas. 

¿COMO  POR  RAZON  DE  SU  OFICIO  DEBE  EL  PAPA  ESCOJER, 
V  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS? 

Asi  es,  que  si  por  la  supremacía  y  universalidad  de  la 
autoridad  que  goza  el  Papa  en  la  Iglesia,  tiene  el  derecho 
de  confirmar  los  obispos,  como  acabamos  de  ver-  por  la  in- 

mensidad del  oficio  ó  cargo,  que  es  anexo  á  dicha  autoridad, 
está  también  obligado  á  cuidar,  que  no  ascienda  al  episco- 

[|]  Natal.  Alcxand.  Hisl.  eccles.  disc.  4  ad  sozculum  1. 
art.  4 

[*]    Instit.  Canon,  lib.  1,  tit.  2,  tom.  1. 
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pado  alguno  que  no  sea  escogido  por  él  mismo,  ó  á  lo  me- 
nos previamente  aprobado  con  conocimiento  de  causa:  de- 

ber,  que  siendo  impuesto  por  el  mismo  Dios,  no  hay  sobre 
la  tierra  quien  pueda  dispensarlo,  ó  estorbarlo, sin  incurrir  en 
]a  justa  ira  del  Señor,  y  en  sus  terribles  castigos. 

UNIVERSALIDAD  DEL  OFICIO  DEL  PAPA  CON  RESPECTO  A 
TODA  LA  IGLESIA  Y  A  LOS  PASTORES  MISMOS  DE  ELLA,  RE- 

CONOCIDA POR  S.  BERNARDO  Y  OTROS  PADRES. 

El  Papa  está  encargado  de  todo  el  rebaño  por  la  vo- 
luntad de  Jesucristo,  sin  que  deba  substraerse  de  su  vigi- 
lancia la  mas  minima  porción  de  él,  retirada  en  los  últimos 

términos  de  la  tierra,  y  es  obligado  á  cuidar,  y  dar  cuenta 
al  Señor,  no  solo  de  todas  las  ovejas,  sino  también  desús  pas- 

tores. Pasee  agnos  meas.  Pasee  oves  meas.  San  Bernardo, 
cuyas  palabras  cito  con  tanto  mas  agrado,  cuanto  mas  suele 
abusarse  de  algunas  expresiones  suyas,  truncadas  y  estra- 
viadas  de  su  verdadero  sentido,  explica  esto  admirablemente, 
cuando  en  el  libro  2.  °  de  considera! ¡one  cap.  6.  decia  al 
Papa  Eugenio  III:  "Tu  eres  el  Principe  de  ¡os  obispos,  tu 
"el  heredero  de  los  Apostóles. . . .  Tu  eres  ,  á  quien  se 
"entregaron  las  llaves,  á  quien  se  confiaron  las  ovejas. 
"Es  verdad,  que  hay  otros  porteros  del  cielo,  y  otros  pastores 
"de  rebaños.  Mas  tu  lo  eres  tanto  mas  gloriosamente,  cuanto 
"es  mas  diferente  uno  y  otro  de  estos  nombres,  que  sobre  los 
"otros  recibiste  en  herencia.  Aquellos  tienen  los  rebaños  que 
"se  les  han  señalado,  cada  uno  el  suyo.  A  tí  se  te  han  enco- 

mendado todos;  á  tí  solo,  como  uno  solo;  ni  de  las  ovejas 
"únicamente,  sino  también  de  los  pastores  :  tu  solo  eres 
"Pastor  de  todos." — Bossuet,  á  quien  citamos  en  la  1.  p 
Sección,  en  su  famoso  sermón  sobre  la  unidad,  establece 
con  la  autoridad  de  S.Euquerio  de  León  [*]  que  "los  obis. 
"pos  son  pastores  respecto  de  sus  pueblos,  y  ovejas  res- 

pecto del  Papa." 

[*]  Euclier.  Lugdun.  Homil.  in  Natal.  Apost.  apud. Bibliothec.   Vet.  Patrum  tom.  6. 
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el  papa  no  podría  hoy  desempeñar  este  oficio,  ni 
responder  a  dios  de  las  iglesias  sin  actuar  por  si 
mismo  la  contirmacion  de  los  obispos,  y  conocer 

previamente  las  cualidades  de  los  electos. 

Si  pues  el  Papa,  no  solo  como  cabeza,  sino  también 
cuino  vicario  do  Dios  en  la  tierra,  está  encargado  de  toda 
la  Iglesia,  y  de  todos  sus  pastores — se  sigue  evidentemen- 

te, que  no  debe  haber  pastor,  ú  obispo  en  parte  alguna  de 
la  tierra,  por  remota  que  sea,  que  cuando  no  s-ea  elejido 
por  él  misino,  reciba  el  cargo  de  una  diócesi  sin  su  cono- 

cimiento y  autorización,  como  un  derecho  y  al  mismo  tiem- 
po un  deber,  inherente  al  oficio  de  Primado,  y  á  su  respon- 

sabilidad de  todas  las  Iglesias  de  la  cristiandad.  Por  que, 
si  en  alguna  se  constituyeran  sin  su  previo  conocimiento, 
examen  y  aprobación  ¿como  podria  impedir  que  en  Jugar 
de  pastores  que  apacentasen  la  grey,  entrasen  lobos  que 
la  escandalizaran  y  perdieran?  ¿Como  respondería  á  Dios 
de  los  males  irreparables  que  estos  harían  en  poco  tiempo, 
y  antes  de  que  llegaran  siquiera  á  su  noticia,  especialmente 
en  las  iglesias  distantes? 

Es  verdad,  que  en  los  primeros  siglos  los  Papas,  se 
descargaron  de  este  peso,  ó  mejor  diremos,  lo  partieron 
con  otros  Prelados  inferiores,  aunque  jamas  sin  dejar  de  ve- 
lar  sobre  su  conducta  en  este  punto,  como  veremos  en 
adelante.  Mas  pasaron  aquellos  tiempos  felices,  y  siguié- 

ronse otros  muy  diversos,  en  que  este  mismo  oficio,  y  solici- 
tud de  todas  las  iglesias  y  de  todos  sus  pastores,  que  pesa 

sobre  los  Papas,  los  obligó  imperiosamente  á  reasumir  en 
si  la  confirmación  de  los  obispos,  como  veremos  igualmen- 

te en  lo  succesivo.  Despeñándose  luego  los  siglos  de 
herejía  en  herejía,  de  errores  en  errores,  de  atentados  en 
atentados  contra  la  Iglesia  de  Dios,  y  contra  la  autoridad 
que  de  él  ha  recibido,  ha  llegado  á  ser  extrema  la  necesidad 
de  que  el  Papa  por  si  mismo  y  con  previo  conocimiento  de 
los  electos,  confiera  ó  niegue  el  episcopado — en  la  época 
desastrosa  en  que  vivimos,  cuando  el  error  revestido  de  mil 
formas  bellas  ,  el  solapado  jansenismo  cubierto  con  la 
máscara  hipócrita  de  virtud  y  de  zelo  por  los  antiguos 
cañones  ,  y  el  impio  y  audaz  filosofismo  ,  intimo  aliado 
de  aquel  ,  han  llegado  por  desgracia  á  contaminar  una 
parte  del  Santuario  mismo;  y  dirigen  hoy  sus  baterías  con 



17 
nías  ó  menos  cantóla  á  anarquizar  y  destruir  por  sus  cimien. 
tosía  relkion  de  Jesucristo,  y  la  Iglesia  católica,  su  única 
depositaría  ! 

¿BASTARA  DAR  PARTE  AL  PAPA  DESPUES  DE  INSTITUIDOS 
LOS  OBISPOS  POR  EL  METROPOLITANO? 

No  ha  faltado  quien  opine,  que  después  de  instituidos 
los  obispos  por  el  Metropolitano,  basta  dar  cuenta  de  lo 
hecho  á  la  Sede  Apostólica.  Mas  esto,  si  se  hiciera,  á  mas 
de  ser  un  atroz  insulto  á  la  suprema  autoridad  de  la  Iglesia, 
y  un  despojo  violento  de  los  derechos  y  prerogativas  del 
primado,  por  cuyo  motivo  fuera  ipso  jure  nula  la  institución, 
como  veremos  en  su  lugar,  seria  por  otra  parte  la  cosa  m.is 
inútil  é  infructuosa  del  mundo.  Por  que  ¿deque  serviría  el 
aviso  dado  á  la  Santa  Sede  de  la  institución  y  consagración 
hecha  por  el  Metropolitano?  ¿Seria  para  que  la  ratificase/ 
Pero  ¿como  podría  ratificarla,  sin  el  libre  examen  y  apro- 

bación de  las  cualidades  del  electo,  que  después  de  confir- 
mado y  consagrado,  se  exijieia  ya  por  la  necesidad  y  la 

fuerza?  ¿Seria  para  que  la  rechazase,  si  lo  hallaba  por  con- 
veniente, y  separase  del  ministerio,  como  debia  hacerse,  á 

un  intruso,  xjue  solo  por  el  hecho  de  haberse  ordenado  con- 
tra las  reglas  de  la  disciplina  vijente,  aun  prescindiendo  de 

sus  otras  cualidades  morales  ,  se  habia  hecho  indigno  del 
episcopado?  Mas  puede  asegurarse  sin  la  menor  duda,  que 
en  tal  caso  serian  desobedecidos  los  mandatos  de  la  Silla 
Apostólica.  Las  pasiones  entonces,  las  opiniones  erróneas 
y  extraviadas,  los  intereses  de  cuantos  habían  contribuido 
á  la  elevación  del  intruso,  el  espíritu  de  partido  y  de  rebe- 

lión, que  solo  pudo  empezar  á  producir  este  atentado — to-' 
das  estas  causas,  digo,  y  otras  semejantes  acabarían  por  bur- 

larse de  cuantas  providencias  y  anatemas  salieran  de  -Ro 
iría:  en  una  palabra,  se  consumaría  el  cisma  en  aquella  iglesia. 
— El  que  con  tanto  escándalo  perpetró  la  Iglesia  de  Ulrech, 
y  que  á  pesar  de  los  continuos  anatemas  de  la  Silla  Apos- 

tólica dura  ya  por  mas  de  un  siglo,  no  comenzó  sino  por  un 
hecho  semejante,  es  decir,  por  la  institución  del  obispo  de 
Harlem  hecha  por  el  que  se  decía  Metropolitano  de  aque- 

lla provincia,  y  noticiada  después  al  Papa  según  el  dictamen 
del  celebre  Jansenista  Van  Espen,  cuya  refutación  reimpri- 

miremos al  fin  de  este  Ensayo;  y  es  una  prueba  perentoria 
de  lo  que  acabamos  de  decir. 

3 
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EXPRESA  DECLARACION  DEL  SANTO  CONCILIO  DE  TRENTO 
SOBRE  LA  MATERIA. 

Ultimamente  el  santo  y  ecuménico  Concilio  de  Trento 
ha  reconocido  formalmente  esta  intima  é  inseparable  unión, 
que  hay  entre  la  solicitud  que  el  Romano  Pontífice  debe  á 
la  Iglesia  universal  por  razón  de  su  oficio — ex  muñere  sui 
qfficii — y  la  provisión  de  obispos  en  todas  las  iglesias:  en  cu- 

ya virtud  le  recomienda  el  mas  dilijente  cuidado  en  su  ins- 
titución, como  una  de  las  mas  graves  incumbencias  de  su 

ministerio;  y  sobre  todo  le  recuerda  la  tremenda  cuenta  que 
Dios  le  pedirá  por  la  introducción  de  malos  obispos. — Oi- 
gamos  sus  palabras  en  la  ses.  24.  cap.  1.  de  reformatione . 
Nihil  magis  Ecclesiai  Dei  esse  necessarium,  quam  ut  beatissimus 
Roinanus  Pontifex,  quam  soliciludinem  universa  EccJesice  ex 
muneris  sui  ojftcio  debet,  eam  hic  potissimum  impendat,  ut. . . . 
bonos  máxime,  atque  idóneos  pastores  sivgulis  ecclesiis  prct- 
ficial:  atque  eo  magis,  quod  amara  Christi  sanguinem,  quceex 
malo  negligentium  pastorum  regimine  peribunt,  D.  N. 
Jesuschrislus  ex  manibus  ejus  sit  requisiturus . 

No:  no  es  esta  una  potestad  adquirida  con  el  tiempo, 
mucho  menos  una  potestad  usurpada,  como  osan  decir  los 
enemigos  del  primado  apostólico.  Es  inherente  al  ministe- 

rio, y  le  acompaña  en  todas  las  edades,  sin  que  pueda  nunca 
desapropiarla,  ora  ejerza  el  mismo  sus  funciones,  ora  se 
ejerzan  por  otros  á  su  nombre,  como  en  los  primeros  siglos: 
por  que  tal  es  el  carácter  del  gobierno  supremo,  el  cual 
permanece  siempre  integro  y  activo  bajo  todas  las  formas 
y  sistemas  diversos,  que  se  adopten  en  practica. — Pronto  da- 

remos una  ojeada  sobre  los  hechos,  y  sucecsion  de  estas  for. 
mas  y  sistemas,  que  liarán  mas  perceptible  esta  doctrina. 

§.  III. Tercera  prueba.    La  unibad  de  la  iglesia. 

La  unidad,  que,  como  dijimos  ya,  estableció  Jesucristo 
por  carácter  esencial  de  su  Iglesia,  es  por  último  el  firme 
fundamento  del  derecho  único  y  privativo  del  Romano  Pon- 

tífice á  instituir  los  obispos.  Siendo  la  Iglesia  un  cuerpo 
visible,  esta  unidad  pide  un  solo  poder  visible  que  dé  movi- 

miento á  todos  los  miembros  por  medio  de  ciertos  resortes, 
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á  quienes  lo  comunique.  De  tt>das  mis  ovejas,  dijo  el  Se- 

ñor, se  hará  un  solo  rebaño  visible,  Jiet  unum  ovite.  Y  ¿como? 
estando  á  su  frente  un  solo  Pastor  visible,  que  asi  como  de- 

berá cuidar  de  todas,  operará  sobre  todas.  Unus  Pastor. 

¿COMO  SE  FUNDA  EN  L\  UNIDAD  DE  LA  IGLESIA  EL  DERECHO 
DEL  ROMANO  PONTIFICE  A  INSTITUIR  LOS  OBISPOS? 

S.  Cipriano,  (j")  y  después  de  él  S.  Opiato  de  Mileva, 
(*)  y  otros  Padres,  nos  enseñan  que  el  primado  se  dio  á  S. 
Pedro,  y  se  transmitió  á  sus  succesores  para  establecer  la 
unidad  de  la  Iglesia.  De  donde  se  infiere,  que  todo  derecho 
sin  el  cual  no  podría  mantenerse  esta  unidad,  es  propio  y 
privativo  del  primado  apostólico:  y  tal  es  el  que  atribuimos 
al  Papa  de  instituir  los  obispos  en  toda  la  Iglesia.  La  Igle- 

sia, como  toda  otra  sociedad,  no  seria  una,  si  todos  los  po- 
deres que  hay  en  ella  no  emanan  de  uno  solo,  ó  si  cada 

cual  halla  su  origen  en  si  mismo  con  independencia  de  otro 
cualquiera.  Asi  como,  si  no  parten  todas  las  lineas  de  un  solo 
centro  á  la  periferia,  sino  de  muchos  separados  entre  si,  el 
circulo  no  seria  uno,  sino  tantos  cuantos  sean  los  puntos 
que  arrojen  sus  radios  para  formar  con  sus  extremidades 
otras  muchas  circunferencias  excéntricas  las  unas  de  las 
otras.  Luego  el  poder  de  instituir  los  obispos,  que  por  al- 

gún tiempo  anduvo  en  muchas  manos,  es  decir,  en  las  de 
los  Patriarcas,  Metropolitanos  &,  es  necesario  que  emana- 

se de  uno  solo,  so  pena  de  disolverse  la  unidad.  Y  ¿cual  es 
este  solo  y  único  poder,  sino  el  Papa  instituido  por  Jesu- 

cristo para  ser  el  centro  y  anillo  de  la  unidad?  Es  consi- 
guiente pues,  que  al  Papa  propia  y  privativamente  corres- 

ponde el  derecho  de  instituir  los  obispos. 
El  mismo  S.  Cipriano  no  creia  que  pudiese  salvarse  esi 

te  carácter  de  unidad,  si  no  es  profesando  como  una  verdad 
emanada  de  la  prerogativa  de  la  cátedra  de  S.  Pedro,  la  má- 

xima de  que  "de  ella  desciende  en  todos  tiempos  el  orden 
"y  forma  de  la  Iglesia  y  la  ordenación  de  los  obispos.'' 
Inde  (id  est,  de  Petro)  per  temporum  et  sucecsionum  rices 

(f)  Primatus  Petro  datur  ut  una  Christi  Ecclesia,  et  cathedra 
monstretur.  Lib.  de  unit.  eccles. 

[*]    Bono  unitatis  B.  Petrus  et  prceferri  ApostoHs 
ómnibus  meruit,  et  claves  regni  coelorum  communicandas  cor- 

tera accepit.  Lib.  7.  contra  Parmenion.  n.  3. 
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episcoporum  ordinatio,  et\cc1csic&  ralio  decurrit.  (f) — Bos- 
suet  confiesa  la  influencia  de  este  principio  conservador  de 
Ja  unidad,  aun  en  el  poaer  mismo  episcopal.  Recordemos 
aquí  sus  palabras,  que  citamos  en  otra  parte. (X)  Comparan- 

do al  Papa  con  los  obispos:  '"todos  reciben  (dice)  el  mis. 
"ino  poder,  mas  no  en  el  mismo  grado,  ni  con  la  misma  ex— 
"tensión.  Jesucristo  comienza  por  el  primero,  y  en  este 
"primero  él  forma  el  todo,  y  desarrolla  con  orden  lo  que 
"puso  en  uno  solo. . .  .á  fin  de  que  sepamos  que  la  autoridad 
"eclesiástica  pi  ¡meramente  establecida  en  uno  solo,  no  se 
"ha  difundido,  sino  con  condición  de  ser  reducida  al  prin~ 
fyápio  de  su  unidad,  y  que  todos  aquellos  que  hubiesen  de 
"ejercerla,  deban  mantenerse  inseparablemente  unidos  á  la 
"misma  cátedra."  En  esto  se  funda  la  sujeción  de  los  obis- 

pos á  las  reservas  y  restricciones  que  el  Papa  les  haga  del 
poder  episcopal  que  ejercen  en  sus  diócesis.  Ahora  pues,  si 
aun  este  poder,  sin  embargo  de  ser  propio  del  episcopado  por 
institución  divina, fué  preciso  según  el  pensamientode  Bossuet, 
que  se  pusiese  primero  en  solo  el  Primado,  y  de  allí  se  di- 

fundiese á  los  obispos  para  reducirlo  al  principio  de  la  uni- 
dad ¿cuanto  mas  debió  ponerse  en  solo  el  mismo  Primado 

el  poder  de  instituir  los  obispos,  que  por  derecho  divino  ja. 
mas  se  difundió  á  los  Patriarcas,  ni  Metropolitanos? 

INAMISIBILIDAD  DE   ESTE   DERECHO   DEL  PAPA   POR  LA  DI- 
LATACION  DE   LA  IGLESIA  CRISTIANA. 

Es  tan  visible  la  influencia  de  la  unidad  de  todo  el  cuer- 
po en  el  derecho  de  la  cabeza  á  instituir  las  principales  au- 

toridades gubernativas  de  cada  una  de  sus  partes,  que  por 
sola  esta  razón,  dejando  á  un  lado  otras,  en  suposición  de 
que  la  Iglesia  de  Dios  se  limitase  á  los  confines  de  un  solo 
reino  ó  provincia,  como  la  antigua  sinagoga,  á  nadie  se  le 
hubiera  ofrecido  du  ¡ar  que  la  institución  de  los  obispos  per- 

teneciese al  Pontífice  -mino,  cabeza  de  todos.  De  donde  es 
forzoso  concluir,  que  si  la  dilatación  de  la  Iglesia  cristiana, 
si  los  consejos  de  la  prudencia  y  máximas  de  buen  gobier- 

no, según  la  exijencia  y  utilidad  del  ciempo,  indujeron  a  de- 
positar en  algunos  prelados  subalternos  que  al  intento  se 

crearon,  una  parte  de  la  autoridad  del  Sumo  Pontífice,  fué 

(f)    8.  Ciprian.  ep.  27.  de  Japsis. 
\%\    Bussuct  serm.  de  ¿a  unid,  parí,  1. 
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sin  perjuicio,  ni  menoscabo  de  sus  primitivos  c  imprescripti. 
derechos;  y  que  la  autoridad  ejercida  un  tiempo  por  tales 
prelados  se  derivaba  y  emanaba  de  la  primera,  según  lo  pe- 

dia el  principio  de  la  unidad,  como  el  arroyo  de  la  fuen- 
te, ó  como  los  rayos  salen  del  Sol,  conforme  d  las  expre- 

siones de  los  padres  antiguos  reproducidas  por  Tomasino: 
el  cual  sin  embargo  de  ¡os  miramientos  que  tenia  á  las  nue- 

vas máximas  del  clero  galicano,  tan  poco  favorables  á  las 
prerogativas  del  primado  ,  confiesa  que  á  esta  semejanza 
proceden  los  derechos,  privilejios  y  preeminencias  que  tengan 
algunos  obispos  sobre  otros,  llámense  Metropolitanos,  Pri- 

mados ó  Patriarcas,  [j] 

EJEMPLO  TOMADO   SOBRE   LA   MATERIA  DE  LOS  PRIMEROS 
MAGISTRADOS   DE   UN  RKYNO,   O   DE   CN  IMPERIO. 

Suponed  por  un  instante,  que  los  Patriarcas.  Primados 
y  Metropolitanos  tengan  de  si  mismos  y  por  su  propia  au- 

toridad la  facultad  de  crear  obispos  en  sus  respectivas  pro. 
vincias  6  territorios:  y  destruiréis  la  unidad.  Esta  no  pue- 

de ciertamente  conservarse  sino  mediante  el  enlace  y  compa- 
ginación de  los  miembros  con  la  cabeza  por  el  vinculo  de  la 

dependencia  con  respecto  á  ella.  Asi  es  que  en  un  rcyno, 
ó  imperio  cualquiera,  si  los  primeros  magistrados  de  los 
departamentos  ó  provincias  se  arrogan  el  derecho  de  dar  los 
empleos  subalternos,  no  á  nombre  del  Soberano,  y  por  la 
comunicación  de  su  poder,  sino  de  si  mismos  y  por  su  pro- 

pia autoridad,  desde  entonces  dividen  el  estado,  haciéndose 
independientes. 

Tristes  experiencias  en  la  Iglesia  misma  comprueban 
demasiado  esta  verdad.  Los  grandes  Patriarcas  de  oriente, 
que  en  otro  tiempo  fueron  revestidos  de  singulares  prerogati- 

vas y  autoridad  sobre  los  prelados  de  varias  regiones,  des- 
conociendo su  origen  debido  al  supremo  poder  de  la  Silla 

Apostólica,  se  entregaron  á  la  ambición,  quisieron  rivalizar 
con  el  Papa  mismo,  y  dividiendo  asi  la  iglesia,  se  precipi- 

taron en  ei  cisma  mas  deplorable. — Tan  cierto  es  que  el  de- 
recho propio  y  originario,  que  reconocemos  en  el  Papa,  de 

instituir  los  obispos  es  á  un  tiempo  consecuencia,  y  garante 
de  la  i'mdad  católica.  Por  eso  no  es  de  estrañar,  que 
después  del  cisma  del  oriente,  causas  de  naturaleza  seme- 

(j)  Tomasin.  Antig.  y  nueq.  discip.  tom.  1.  lib.  1.  cap.  14. 
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jante  y  otras  de  muy  prudente  economía,  que  explicaremos 
en  adelante,  obligasen  á  recojer  de  manos  de  los  Metropo- 

litanos las  facultades  que  en  un  tiempo  se  les  habian  conce- 
dido, y  entro  otras,  la  de  confirmarlos  obispos,  concentrán- 
dolas en  el  punto  y  fuente  de  donde  habian  salido. 

CAPITULO  SEGUNDO. 

DERIVACION 

DEL   DERECHO    PRIVATIVO  DEL  PAPA  PARA  CONFIRMAR 
LOS  OBISPOS,  A  LAS  AUTORIDADES  SUBALTERNAS   DE  LOS 
PATRIARCAS,  PRIMADOS,  ARZOBISPOS,  O  METROPOLITA- 

NOS, QUE  DE  SU  CONSENTIMIENTO  LO  EJERCIERON  UN 
TIEMPO  EN  LOS  CONCILIOS,  O  FUERA  DE  ELLOS. 

Esta  derivación  no  es  mas  que  un  corolario  de  lo  que 
hasta  aqui  hemos  dicho.  Mas  conviene  ilustrarla  mas,  dan- 
do  una  ojeada  rápida  sobre  el  origen  de  estas  magistraturas 
subalternas  de  la  Iglesia,  y  el  plan  que  desde  el  tiempo  de  los 
Apostóles  se  propuso  la  Iglesia  en  su  creación  y  atribucio- 

nes. Entre  tanto  bastará  un  breve  raciocinio,  que  en  su  mis- 
ma simplicidad  llévala  mas  perfecta  convicción  de  la  verdad 

que  hemos  propuesto;  y  es  el  siguiente. 

BREVE  RACIOCINIO  QUE  CONVENCE  SER  DERIVADA  DE  LA 
SILLA  APOSTOLICA  LA  AUTORIDAD,  QUE  TUBIERON  DE  CON- 

FIRMAR LOS  OBISPOS  LOS  PATRIARCAS,  METROPOLITANOS  de. 

Todos  los  obispos  son  entre  si  iguales  por  institución 

divina,  á  exepcion  del  Sumo 'Pontífice,  que  como  succesor 
de  S.  Pedro,  es  superior  á  todos.  Luego  si  ha  habido,  6 
hay  alguna  superioridad  6  jurisdicción  de  un  obispo  so- 

bre otros,  con  cualquiera  nombre  que  sea,  y  en  su  virtud  ha 
podido  entender  en  el  negocio  de  las  confirmaciones  epis- 

copales, es  ciertamente  derivada  6  delegada  de  la  del  Sumo 
Pontífice.  Consecuencia  es  esta  de  una  evidencia  tan  intuí, 
tiva,  como  si  dijéramos — en  toda  una  región  no  hay  mas  que 
una  sola  fuente  6  manantial  de  aguas:  luego  toda  el  agua 
que  se  vea  correr  por  cualquiera  parte  de  ella,  viene  6  es 
traída  de  aquella  fuente.    ¿Hallará  Pereíra,  ni  Viilanueva, 
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por  mas  que  se  devanen  los  sesos,  modo  de  tergiversar  o  elu- 

dir la  fuerza  de  este  solidísimo  argumento,  que  echa  por 
tierra  sus  violentas  dialribas  contra  la  autoridad  de  la  San- 

ta Sede  en  el  punto  de  las  instituciones  de  los  obispos,  y  de- 
mas  derechos  de  su  alta  jurisdicción,  que  tratan  de  usurpa, 
dones  y  despojos  de  los  Metropolitanos/ 

Los  ingenios  mas  perspicaces  y  versados  en  el  conoci- 
miento  de  la  disciplina  c  historia  eclesiástica,  se  han  valido 
de  este  mismo  raciocinio  inexpugnable  para  reconocer  con 
nosotros,  que  la  autoridad  de  los  Patriarcas,  Primados,  Me- 

tropolitanos, toda  cuanta  ella  fué,  no  era  mus  que  una  dele, 
gacion  de  las  facultades  del  Primado  de  S.  Pedro;  la  cual 
no  tenia  otra  cosa  de  particular,  sino  que  era  hecha,  no  á  las 
personas,  sino  á  ciertas  sillas  episcopales,  mientras  que  asi 
convino  á  la  Iglesia:  por  lo  que  se  transmitía  á  todos  los 
que  succedian  en  aquellas  sillas,  y  en  este  sentido  se  llama- 

ba ordinaria  la  autoridad  de  tales  Prelados.  Asi  lo  ense- 
ña á  mas  de  Tomasino,  cuyas  palabras  citamos  poco  antes, 

el  insigne  canonista  Carlos  Sebastian  Berardi,  (f )  á  quien 

(f)  Sunt  episcopi  omnes  ordine  pares,  can.  6  caus.  7  qucest.l. 
Fuisseni  eliam  omnes  ,  uno  demplo  Pontífice  Máximo  ,  qui 
jure  divino  primatum  in  ecclesia  tenel,  pares  jurisdictione,  si 
nihil  jure  positivo  ecclcsiastico  constitutum  aliquando  fuisset. 
Quoniam  vero  ad  juris  genlium  regulas  potcstatem  jurisdictio- 
nis  exigí,  nihil  tale  prohibente,  inmo  f  ere  suadenie  divino  jure 
ob  pubücam,  quoz  exinde  mana!,  utili/alem,  espediré  visum  est, 
ut,  sicut  media  per  suprema,  ila  inferiora  per  media  dirigeren- 
tur:  placuit,  ut  non  solurn  Romanus  Antistes  episcopis  ómnibus 
prasiderct,  sed  aonsütuerentur  Archicpiscopi  supra  episcopos , 
supra  archiepiscopos  Primates,  supra  primates  Patriarcha,  su- 

pra quos  denique  Ponlifix  Maximus  emineret:  unde,  sicut  in  or. 
diñe  varii  craut  clericorum  omnium  gradus,  ita  et  in  difformi 
jurisdictione  ecclesíastica  hicrarchice  dignitas  et  majes/as  ele— 
gantior  et  ilhistrior  reddcretur .  Non  polerat  sane  hece  disci- 

plina obtinr.re ,  nisi  quidquam  suai  jurisdictionis  concederet 
Summus  Pontifcx  aliquot  Episcopis  in  tpiscopns  alios  exercen- 
da:,  quando  nenio  ex  Episcopis  in  coepiscopos,  vi  sui  episcopa. 
tus  ingénita,  ullam  habeat  prarogativom:  eamque  ob  rem  non 
injuria  colligo,  prastantiam  qum  Archi episcopis,  Primatibus 
et  Patriarchis  constitutis  accésit,  cuidam  veluti  delegationi 
a  Pontífice  Máximo  facta  tribuendam  fore,  qua  quidem  ab 
initio  speciale  jus  dici  poiuisset;  deinde  quia  ea  in  perpctuum 
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nadie  puede  tachar  de  opiniones  ultramontanas;  pues  según 
los  mismos  críticos  franceses  "contribuyó  poderosainentr- 
wa  mantener  la  tradición  de  los  verdaderos  principios  sobre 
"la  {jerarquía."  (£) 

ORIGEN   DK  LA.  AUTORIDAD  DE  LOS  PATRIARCAS  ,    Y  ME- 
TROPOLITANOS  EN   EL   ORIENTE  Y  OCCIDENTE. 

§.  I. La  autoridad  de  los  Patriarcas  y  Primados,  les  fué  comunica- 
da, ó  delegada  de  consentimiento  deS.  Pedro  y  sus  succeson  s. 

Si  la  autoridad  de  los  Patriarcas  y  Metropolitanos  fué 
una  derivación  6  delegación  de  las  facultades  del  primado 
apostólico — sigúese  que  solo  pudo  hacerla  el  que  tenia  di- 

cho primado,  es  decir,  S.  Pedro;  pues  siendo  éste  de  dere- 
cho divino,  ni  los  Apostóles,  ni  sus  succesores  los  obi.-;>os, 

podian  desmembrar,  ó  cercenar  sus  facultades  para  comu. 
nicarlas  a  otros  sin  su  consentimiento  tácito,  ó  expreso.  En 
efecto,  la  autoridad  de  los  Patriarcas  y  Metropolitanos,  y 
en  especial  la  de  confirmar  á  los  obispos  de  sus  diócesis  ó 
territorios,  se  halla  establecida  desde  muy  temprano  en  la 
Iglesia,  y  mucho  antes  del  Concilio  de  Nicea  celebrado  el 
año  325,  aunque  el  nombre  de  Metropolitanos  empezase  á 
oirse  en  este  concilio,  y  el  de  Patriarcas  en  el  de  Calcedo- 

nia teñido  el  año  de  451.  [f]  El  Concilio  de  Nicea  en  el 
canon  6.  °  nada  estableció  de  nuevo,  y  solo  se  ciñó  á  man- 

dar que  se  observase  la  antigua  costumbre  de  que  el  obis- 
po de  Alejandría  y  de  Antioquia  ordenasert,  ó  confirmasen 

á  los  obispos  de  sus  grandes  diócesis,  como  igualmente  ca- 
da Metropolitano  á  los  tic  sus  provincias.  Antiqua  consue. 

tuda  servetur  per  JBgiptum,  Libyam,  et  Peniapolim,  ita  ut  Ale- 
xandrinus  episcopus  horum  omnium  habeat  potestatem  

fada  fucrit,  injus  ordinarium  evasit:  hoc  est  enim  meo  judí- 
elo quod  ajebat  Isidorus  in  can.  1.  °  dist.  21.  Archiepisco- 

pos  vicien]  apostolicam  tenere.  Berardi  dissert.  3.  cap.  1. 
de  orig.  et  rat.  Archiep.  tom.  1.  Comment.  in  jus  eccle- 
siast.  vniv. 

Diccionario  Critico  Suplem.  tom.  19. 
[f]    Concil.  Chalced.  acl.  1  y  3  tom.  2  apud  Harduinum 

eol.  257-  321—332. 
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Similiter  autem  et  apud  Aniiochiam,  cate  rasque  provincias,  suis 

privilegia  serveníur  ecclesits.  Y  en  el  canon  4.  0  Firmitas 
gamita,  qua  geruntur  per  unamquaw.que  provinciam,  Metropoli- 

tano tribuatur  episcopo. 
Mas  esta  costumbre,  esta  practica  tan  corriente  y  anti- 

gua á  la  entrada  del  siglo  4.  0  ¿de  que  principio  venia? 
Aquella  potestad,  que  los  Padres  de  Nicea  reconocen  en  los 
obispos  de  Alejandriay  de  Antioquia  sobre  losdemas  de  aque- 

llas regiones,  en  que  se  incluía  la  de  instituirlos,  ó  confir- 
marlos ¿quien  se  la  habia  dado?  ¿Pudo  ser  otro  que  el 

Principe  de  los  Apostóles,  el  mismo  S.  Pedro,  fundador  de 
aquellas  dos  iglesias?  Cítese  algún  concilio  de  aquellos  pri- 

meros siglos  que  introdujese  tal  sistema  de  gobierno.  Y  si 
no  puede  citarse  ¿de  donde  ha  de  provenir  sino  de  aquel  á 
quien  Dios  entregó  la  suprema  potestad  de.  regir  su  Iglesia, 
sea  por  si  mismo,  sea  por  el  órgano  de  otros  á  quienes  co- 

municase sus  facultades? — Y  si  hablamos  de  los  Metropoli- 
tanos ¿de  que  otra  fuente  procede  la  autoridad  de  estos, 

que  antes  del  concilio  de  Nicea  existían  en  algunas  provin- 
cias con  tal  denominación  ó  con  otra?  ¿Ha  habido  jamas  ni 

puede  haber  obispo  alguno  en  el  mundo  capaz  de  producir 
de  suyo  algún  titulo  de  superioridad  sobre  los  otros,  fuera 
del  succesor  de  S.  Pedro?  No  por  cierto. — Pero,  si  la 
unidad  déla  Iglesia  exigía,  que  hubiese  un  centro  común 
de  donde  partiesen  las  lineas  á  la  circunferencia,  su  univer- 

salidad dictaba  el  establecimiento  de  algunos  magistrados, 
á  quienes  sin  perjuicio  de  esto  se  confiase  alguna  parte  de 
autoridad  por  solo  aquel,  que  la  poseia  toda  entera  en  pro- 

piedad, como  recibida  de  Dios. 
Bellisimamente  desenvuelve  esta  idea  el  doctisimo  au- 

tor de  los  opúsculos  sobre  la  constitución  gerarqvica  de  la 
Iglesia,  citado  por  el  memorable  Pío  VI.  en  la  celebre  con- 

testación que  tubo  con  los  Arzobispos  de  Maguncia,  Colo- 
nia, Treveris,  y  Salzsburgo  sobre  las  Nunciaturas,  á  quienes 

redarguye  victoriosamente  con  sus  palabras.  "Decidme  (les 
"preguntaba)  esa  distinción  de  grados  que  se  ha  establecido 
"entre  los  obispos,  ya  desde  la  primera  edad  de  la  Iglesia, 
"por  la  cual  uno  es  constituido  sobre  otros  ¿de  donde  pro- 
"vino?  No  de  derecho  divino,  pues  que  por  este  todos  son 
"¡guales.  No  por  algún  concilio  general;  por  que  mucho 
"antes  que  se  celebrase  el  primero,  estaba  introducida.  No 
"por  alguno  provincial;  por  que  la  distinción  de  autoridades 
"en  las  provincias  debió  preceder  á  la  distinción  de  h*  mia- 

4 
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"mas  provincias.  No  por  convenciones  entre  algunos  obis« 
"pos,  á  quienes  acomodase  establecer  tal  forma  de  gerar- 
"quia;  por  que  ni  ellos  podían  por  su  arbitrio  someter  su 
"autoridad  á  otras  nuevas,  ni  aun  cuando  voluntariamente  se 
"sujetasen  á  ellas,  podian  imponer  tal  sujeción  á  sus  succe- 
"sores,  que  no  tenian  dependencia  de  ellos. . . .  .Sola  pues  la 
"suprema  potestad  de  la  Silla  Apostólica,  (f)  anterior  á 
"todas,  podia  establecer  este  orden  de  cosas,  y  conferir  á 
"uno  autoridad  sobre  muchos,  según  que  asi  instituyó  en  otro 
"tiempo  los  patriarcados,  y  las  primacías,  y  en  ellos  y  en  los 
"nuestros  la  vemos  erigir  las  metrópolis;  de  forma  empero, 
"que  todos  quedasen  sujetos  á  la  Iglesia  Matriz."  (X) 

§.  II. La  autoridad  preeminente  de  ciertas  iglesias  respecto  de  otras 
fué  establecida  por  S.  Pedro,  y  andando  el  tiempo,  por  los 
Papas  sus  succesores,  tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occi- 
dente. 

Los  hechos  vienen  en  apoyo  de  esta  doctrina.  No  se 
halla  en  la  primera  edad  del  cristianismo  Iglesia  alguna  do- 

tada de  preeminencia  ó  jurisdicción  sobre  otras,  sino  las  que 
el  Principe  de  los  Apostóles  S.  Pedro  instituyó,  ó  por  si 

[f]  El  autor  de  la  Defensa  de  la  Soberanía  [año  de  32] 
no  entendió  palabra  de  este  exactísimo  raciocinio,  que  citamos 
en  otro  escrito.  "Un  buen  lógico  (dice  pag.  31)  sacaría  una 
"consecuencia  enteramente  diversa  de  la  de  Pió  VI.  No  fie- 
"ne  esa  autoridad  por  derecho  divino,  por  concilios  generales, 
ñni  provinciales,  ni.  por  consentimiento  de  los  obispos.  Luego 
"es  una  usurpación  ,  un  exceso."  Excelente  lógico!  que  lo 
que  dice  Pió  VI.  de  la  autoridad  de  los  Metropolitanos,  y  de 
los  otros  grados  de  la  gerarquia  eclesiástica  inferiores  al  Pa- 

pa— lo  toma  como  si  fuera  dicho  de  la  autoridad  suprema  del 
Primado  de  la  Iglesia!  Esta,  desde  luego,  no  viene  de  los 
concilios  generalrs,  ni  provinciales,  ni  tampoco  del  consentí— 
mii  nto  de  los  o'  ispos,  por  que  tiene  un  origen  mucho  mas  alto, 
é  inmudable,  que  es  la  institución  divina  de  Jesucristo,  como  lo 
tiene  y  confiesa  la  Iglesia  Católica. 

[%\  In  opúsculo:  Kesponsio  SSmi.  D.  N.  Pii  Papa  VI. 
ad  Metropolit.  Moguntin.  ó¡-.  super  Nuntiaturis  Apóstol.  Ro- 

ma 1790. 
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mismo,  6  por  sus  discípulos,  6  por  sus  succesores  con  su  au- 

toridad, tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occidente. 

EN  EL  ORIENTE. 

§.  III. 
San  Pedro  estableció  todas  las  iglesias  matrices,  de  las  que  de- 

pendieron las  demás  del  oriente,  es  decir  la  de  Antioqieia,  la 
de  Alejandría,  y  las  de  Cesárea  de  Capadocia,  E/eso  y  He- 
raclea,  que  presidian  las  diócesis  llamadas  autocefalas,  ó 
independientes  de  Antioquia  y  de  Alejandría. 

Las  dos  iglesias  matrices  de  Alejandría  y  de  Antioquia, 
cuya  prerogativa  de  ordenar  ó  de  instituir  los  obispos 
de  sus  amplias  diócesis,  sostubo  el  concilio  de  Nicea  con- 

forme á  la  antigua  costumbre  en  el  citado  canon  6.  °  ,  fue- 
ron establecidas  por  S.  Pedro.  La  de  Antioquia  lo  fué  in- 

mediatamente por  el  mismo  Santo  Apóstol,  que  fijó  prime- 
ro su  silla  en  ella,  donde  estubo  siete  años  dando  forma  y 

dirigiendo  las  demás  Iglesias,  que  de  cerca  6  á  lo  lejos  se 
iban  erigiendo;  y  no  Ja  dejó  para  trasladar  su  silla  á  Roma, 
capital  del  imperio,  desde  donde  podia  atender  mejor  á  los 
paises  del  occidente,  sino  después  de  haber  dejado  en  su  lu- 

gar á  S.  Evodio,  y  aun  designado  á  S.  Ignacio  que  succe- 
dió  á  este  en  aquella  silla,  con  la  plenitud,  de  jurisdicción, 
transmisible  á  sus  succesores  sobre  todas  las  iglesias  que 
habia  creado,  y  subordinado  á  la  de  Antioquia:  de  las  cua- 

les se  formó  una  gran  diócesis,  llamada  después  oriental, 
compuesta  de  15  provincias,  á  saber,  la  Palestina,  la  Fe- 

nicia, Syria,  Cilicia,  Chipre,  Arabia,  Isauria,  Palestina  salu- 
dable, Palestina  segunda,  Fenicia  del  Libano,  el  Eufrates. 

Syria  saludable,  la  Esrohena,  la  Mesopotonia  y  Cilicia  se- 
gunda.[f] — La  iglesia  de  Alejandría  la  fundó  el  mismo  Após- 

tol S.  Pedro,  enviando  á  ella  con  todos  sus  poderes,  igual- 
mente transmisibles  á  los  succesores,  á  su  discípulo  S.  Mar- 

cos, sujetándole,  como  lo  testifica  el  mismo  concilio  de  Ni- 
cea, las  provincias  de  Egipto,  Lybia  y  Pentapolis.  (%) 

(f)  Véase  á  S.  Jerónimo  lib.  cont.  Joann.  Hierosolym. 
cap.  37 — á  S.  Inocencio  1.  ep.  24  ad  Alexand.  Antiochen. 
apud  Coustant.—  á  Berardi  in  Gratian.  canon,  tom.  1.  parí.  1. 
cap.  12.  pag.  165. 

(%)    Véase  á  Berardi  en  el  lugar  citado. 
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El  concilio  habla  allí  mismo  de  las  iglesias  de  otras  pro- 
vincias de  oriento,  fuera  de  aquellas  (|iie  estaban  sujetas  á 

los  dos  obispos  de  Alejandría  y  Antioquia,  y  manda  igual- 
mente que  a  sus  metrópolis  se  Jes  guarden  sus  honores  y 

privilegios.  Simi/iler  autem. . .  .et  apud  canteras  provincias 
honor  suus  unicuique  servetur  ecclesi.ee.  Mas  ¿cuales  fueron 
estas  otras  provincias?  Lupo,  Marca  y  Pugi  dicen  que  fue- 

ron las  del  Ponto,  Asia  menor,  y  Tracia,  cuyas  metrópolis 
eran  Cesárea  de  Capadocia,  Efe  so,  y  Heraclea,  antes  que 
Constantinopla  fuese  erigida  en  patriarcal:  las  cuales  eran 

diócesis  autoa'falas,  es  decir,  que  no  pertcnecian  á  los  dos 
patriarcados  de  Alejandría  y  Antioquia  ya  constituidos  en 
el  oriente,  como  ni  tampoco  al  de  Roma  en  el  occidente, 
teniendo  cada  una  un  Metropolitano  principal,  ó  Primado  in- 

dependiente, que  tenia  la  jurisdicción  casi — patriarcal,  á  sa- 
ber, el  de  Cesárea  en  el  Ponto,  sobre  la  Galacia,  Bitinia, 

Honorios,  Capadocia  primera  y  segunda,  Paphlagonia,  Ponto 
polemoniaco,  Helesponto,  Armenia  primera,  y  segunda,  y 
Galacia  saludable — el  de  Efeso  en  la  Asia  menor,  sobre  la 
Pnmphilia,  Helesponto,  Lidia,  Pisidia,  Licaonia,  Phrigia  pa- 
caciana,  Phrigia  saludable,  Licia,  Caria,  y  las  islas — y  el  de 
Heraclea  en  la  Tracia,  sobre  la  provincia  llamada  Europa,  la 
Tracia,  el  Hemimonte,  Rhodopc,  Misia  segunda  y  Escitia.(*) 

La  interpretación  del  canon  de  ¡Vicea,  hecha  en  esta 
parte  por  Lupo  y  los  demás  que  acabamos  de  citar,  es  tan- 

to mas  verídica  y  segura,  cuanto  que  se  ve  apoyada  en  el 
canon  2.  °  riel  concilio  <reneral  de  Constantinopla  del  año 
de  381,  (f)  en  el  cual  fijando  individualmente  los  limites  de 
las  prelacias  de  aquella  parte  del  orbe  cristiano,  no  reco- 

noce otras  autoridades  superiores  en  todas  las  iglesias  de 

(*)    Véase  allí  al  mismo  Berardi. 
[f]  Qui  sunt  supra  dicp.cesim  Episeopi,  nequáquam  ad  ec~ 

clesias,  qiKF.  sunt  extra  prceftxos  sibi  términos  aceedant,  nec  eos 
hac  prmsumptione  confundant;  sed  jvxta  cañones  Alcxundrinus 
Amistes,  qua  sunt  in  ̂ Egipto  regat  sohimmodo,  et  orientis 
Episeopi  onente.m  tantum  gubernent,  servatis  prieilegiis,  qua 
Nicamis  ranonibus  Ecclesúe  Antiochena  tributa  sunt  .  Asianx 

qunque  dicecesros  Episeopi  ea  sohim  qiue  sunt  in  Asiana  dió- 
cesi dispensent;  necnon  el  fonti  Episeopi  ea  tantum,  qua  sunt 

in  Ponto;  et  Trariarum,  qua  in  Traciis  sunt, gubernent.  Can. 
2.  Concil.  Constantino?.  I. 
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oriente,  fuera  de  las  del  obispo  de  Alejandría  y  de  Antio- 
<]uia,  si  no  las  de  la  Asia,  Ponto  y  Tracia.  [|] 

Resulta  de  lo  dicho,  que  fuera  de  Alejandría  y  de  An- 
tioquia,  no  hubo  en  todo  el  oriente  otras  iglesias  dotadas  de 
preeminencia  y  junsdiccion  sobre  los  demás  obispos  de  su 
territorio,  ó  distrito,  sino  las  de  Heraclea  en  Tracia,  de 
Cesárea  en  Capadocia  del  Ponto,  y  de  Efeso  en  el  Asia. 
Mas  es  cierto,  á  no  poderse  dudar,  que  S.  Pedro  antes  de 
ir  a  Roma,  en  los  siete  años  que  tubo  la  iglesia  de  Antio- 
quia  recorrió  todas  estas  regiones,  como  afirma  el  Tapa  S. 
León  serm.  1.  in  Natal.  Aposto7.  Pet.  el  Paul.;  y  no  lo  es  me- 

nos, que  no  se  ciñó  únicamente  á  predicar  en  ellas  el  evan- 
gelio, sino  que  también  se  contrajo  á  plan  ear  el  régimen 

de  las  iglesias  que  allí  iban  formaí.Klose,  confiriendo  á  los 
obispos  que  creaba  en  las  ciudades  mas  concurridas  y  es- 

pectables, cuales  fueron  las  de  Heraclea,  Cesárea  y  Efeso, 
una  parte  de  su  autoridad,  para  que  la  ejercieran  sobre  los 
otros  obispos,  como  lo  pedia  entonces  el  buen  orden.  Poi- 

que ¿de  que  habría  servido  formar  iglesias  con  los  fieles 
convertidos  al  evangelio,  si  no  se  les  sometía  á  cierto  ré- 

gimen, y  no  se  les  centralizaba  bajo  de  ciertas  autoridades 
superiores,  que  solo  ¡¡odia  establecer  el  mismo  S.  Pedro  en 
virtud  de  su  primado? — Cuando  volvió  de  Roma  á  ver  su 
primera  iglesia  de  Antioquia,  perfeccionó,  digámoslo  así,  la 
obra  que  había  antes  comenzado:  el  visitó  la  Capadocia,  Ga- 
lacia,  el  Ponto  y  la  Bitinia,  estableciendo  en  todas  partes 
obispos  bajo  el  régimen  de  aquellos  a  quienes  habia  con- 

fiado su  autoridad  para  gobernar  aquellas  provincias.  Fun- 
dó también  la  mayor  parte  de  las  iglesias  de  Tracia  bajo  el 

mismo  plan  de  gobierno;  y  entre  otras  la  de  Bisando,  des- 
pués Constantinopla,  como  lo  hallamos  referido  en  la  carta 

del  Papa  Agapíto  á  Pedro  de  Jerusalern  sobre  la  deposición 
de  Antimo,  y  ordenación  de  Menna:  testimonio  de  tanto  ma- 

(j¡.)  "Estas  tres  diócesis  autocéfalas,  que  pertenecieron  á  los 
"Exarcas,  Primados,  ó  pequeños  Patriarcas  de  Heraclea  en 
"  Tracia,  de  Cesárea  en  Capadocia  del  Ponto,  y  de  Efeso  en 
"e?  Asia,  quedaron  absorvidas  en  solo  el  patriarcado  de  Cons. 
vtantinopla  antes  del  año  de  500. "  Tomasino.  Ant — y  nuev. 
discip.  purt.  2.  líb.  1.  cap.  4.  Así,  la  jurisdicción  de  este 
nuevo  Patriarca,  cuando  al  cabo  fué  aprobado  por  la  Si¡(a 
Apostólica,  tretia  su  origen  de  aquellos  primeros  Prelados,  á 
quienes  se  la  confió  S.  Pedro. 
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yor  peso,  cuanto  que  fué  empleado  en  el  5.  °  concilio  ecu- 
menico  habido  en  Constantmopla  misma.  He  aquí  sus  pa- 

labras. Et  hoc  dignitati  sum  addere  credimus,  quod  á  tem- 
poribus  Pelri  Ap.  nullum  aliumunquam  orieritalis  ccclesia  sus- 
cepil  rpiscopum,  manibus  nosíris  ordinatum.  Et  forsitan,  vel 
ad  demonstrationem  laudis  ipsius,  vel  ad  deslructionem  inimi- 
corum  instans  res  tanta  pervenit,  vi  iUis  ipse  simifis  esse  vi- 
deatur ,  quos  in  his  quandoque  partibus  ipsius  Apostolorum 
primi  eleclio  ordinavit. 

§.  IV. 
La  autoridad  de  los  prelados  inferiores,  conocidos  después  en 

el  oriente  con  el  nombre  de  Metropolitanos,  venia  igualme.n. 
te  de  S.  Pedro  por  comunicación  de  la  que  de  éste  recibieron 
los  Patriarcas  y  grandes  Prelados. 

Asi  es,  como  en  todo  el  oriente  cuanta  autoridad  hubo  en 
los  Patriarcas  y  en  los  grandes  Prelados,  llamados  Prima- 

dos ó  Exarcas,  sobre  los  obispos  de  aquellas  vastas  regio- 
nes, fué  en  su  origen,  comunicada  por  el  Principe  de  los 

Apostóles  S.  Pedro.  No  pretendemos  por  eso,  que  él  la 
diese  inmediatamente  á  todos  los  prelados  inferiores  á  estas 
eminentes  autoridades,  que,  cuando  se  multiplicaron  las 
iglesias  y  en  la  misma  proporción  los  obispos,  fué  preciso 
sobreponer  á  estos  en  las  provincias  particulares  para  aten- 

der de  cerca  á  las  necesidades  locales  y  nrjentes  de  las  mis- 
mas provincias,  ayudar  y  facilitar  el  gobierno  de  los  Pa- 

triarcas y  Exarcas,  los  cuales  fueron  conocidos  después  con 
el  nombre  de  Metropolitanos.  Estos  sin  duda  fueron  con 
el  tiempo  creándose  en  el  oriente  por  la  autoridad  de  los 
patriarcas  y  de  los  otros  Prelados  de  las  grandes  diócesis, 
dentro  del  recinto  de  ellas,  conforme  á  la  exijencia  de  las 
cosas  y  de  los  lugares.  Mas  la  jurisdicción  de  estos  Me- 

tropolitanos, emanando  de  la  de  los  Patriarcas  y  Exarcas, 
que  se  derivaba  ella  misma  de  la  autoridad  suprema  de  S. 
Pedro  ¿  que  otra  cosa  era  que  un  arroyo,  que  tenia  por 
fuente  aquella  de  donde  nacia  el  rio,  quo  le  tributaba  sus 
aguas  ? 
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§.  v. ¿Por  qué  en  el  occidente  no  se  establecieron  varios  patriarca, 
dos,  como  en  el  oriente?  ¿En  qué  sentido  el  Sumo  Pontífice 
es  y  se  llama  Patriarca  del  occidente,  y  Metropolitano  de 
las  iglesias  suburbicarias? 

He  aquí  pues  todo  el  oriente  provisto  de  las  autorida- 
dades.  que  necesitaba  para  arreglar  perpetuamente  el  régi- 

men de  sus  iglesias,  por  el  mismo  S.  Pedro  cabeza  de  to- 
da la  Iglesia,  antes  de  separarse  é^te  para  siempre  de  aque- 
lla porción,  la  primera,  digámoslo  asi,  y  la  mas  antigua  de 

su  rebaño  ,  con  la  mira  de  ir  á  fundar  en  Roma,  capital 
de  todo  el  imperio,  la  cátedra  en  que  habia  de  vincularse 
el  primado  de  la  Iglesia  universal,  transmisible  á  todos  sus 
succesores  en  ella  en  el  transcurso  de  los  siglos,  por  su 
muerte  gloriosa.  Aquí  y  en  todo  el  occidente,  que  dependía 
particularmente  de  Roma,  su  presencia  personal  6  inmediata 
á  todas  las  provincias  de  que  se  componía,  y  después  de  él 
la  de  sus  succesores  los  Romanos  Pontífices,  excusaba  la 
necesidad  de  crear  Patriarcas,  á  quienes  confiriese  la  amplia 
autoridad  que  dió  á  los  del  oriente;  sino  que  así  S.  Pedro, 
como  en  lo  succesivo  cada  uno  de  sus  succesores,  á  mas  de 
velar  é  influir  sobre  todo  el  cuerpo  de  la  Iglesia,  como  su 
cabeza  y  primado,  retuvo  en  si  para  ejercitar  por  si  mismo 
en  el  occidente  todas  las  facultades  y  funciones  que  en  el 
oriente  se  delegaron  á  los  Patriarcas.  Y  en  este  sentido 
el  Pumo  Pontífice  se  dice,  y  es  realmente  Patriarca  de  todo 
el  occidente,  asi  como  por  haber  retenido  en  si  las  faculta- 
des  metropoliticas  delegadas  á  los  Metropolitanos,  que  por 
su  autoridad  creó  en  las  provincias  del  mismo  occidente, 
para  ejercerlas  por  si  mismo  en  las  iglesias  suburbicarias  de 
la  provincia  Romana,  se  llama,  y  es  realmente  Metropolitano 
de  esta:  por  manera  que  la  denominación  de  Patriarca  del 
occidente,  ni  la  de  Metropolitano  de  la  provincia  Romana, 
acota  la  suprema  y  universal  autoridad,  que  tiene  en  cali- 

dad de  Primado  de  la  Iglesia,  como  lo  ha  pretendido  el  cie- 
go charlatanismo  anti-papal,  sino  no  es  un  mero  signo  do 

la  mayor  ó  menor  amplitud,  con  que  él  mismo  ha  comuni- 
cado á  otros  las  facultades  embebidas  todas  en  el  Primado 

Apostólico,  según  que  ha  visto  convenir  al  orden  y  buen 
régimen  de  las  iglesias;  y  que  por  consiguiente  ha  podido 
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y  puede  reasumir  en  si,  sin  exepcion  alguna,  siempre  que  va. 
riados  los  tiempos  y  las  circunstancias,  lo  exija  asi  la  necesi- 

dad, ó  mayor  utilidad  de  las  iglesias. 

EN  EL  OCCIDENTE. 

Trasladado  S.  Pedro  á  Roma,  asi  como  él  y  sus  succe- 
sores  los  Romanos  Pontífices  fundaron  todas  las  iglesias  del 
occidente,  cuidaron  igualmente  de  establecer  en  ellas  cier- 

to régimen  y  dependencia  entre  los  obispos  que  enviaban  á 
todas  partes  á  predicar  el  evangelio,  comunicando  á  uno  de 
ellos  su  poder  y  jurisdicción  sobre  los  otros, en  cuanto  era 
necesario  para  mantener  el  orden  de  las  provincias  que  iban 
reduciendo  al  cristianismo.  ¡Vosotros  vamos  á  probar  am- 

bas cosas.  L¡  °  El  Romano  Pontifico  instituyó  todas  las 
iglesias  del  occidente.  2.  °  El  fué  el  que  comunicó  su  au- 

toridad á  los  Prelados,  á  quienes  encomendó  el  régimen  de 
estas  iglesias,  antes  y  después  del  concilio  de  Nicea. 

§.  VI. El  Romano  Pontífice  instituyó  todas  las  iglesias  del  occidente. 

Para  probar  esta  aserción,  tenemos  el  ilustre  y  clarí- 
simo testimonio  del  Papa  S.  Inocencio  1.  °  ,  el  cual  á  prin- 
cipio del  siglo  5.  °  cuando  estaba  todavia  fresca  la  memo- 

ria de  los  sucesos  de  los  cuatro  primeros  siglos  de  la  Igle- 
sia, escribía  en  su  primera  carta  á  Decencio,  "ser  una  co- 

"sa  sabida  de  todos,  que  solo  por  el  Apóstol  S.  Pedro,  y  sus 
"succesores  habían  sido  instituidas  las  iglesias,  y  sus  obis- 

pos en  Italia,  las  Galias,  la  España,  Africa,  Sicilia,  é  islas 
"adyacentes"  es  decir,  en  casi  todas  las  provincias  que  com- 

pon tan  el  occidente.  Quu?n  sit  manifestnm  in  omnem  Italiam, 
Gallias,  Hispanias,  Africam  ,  afque  Siciliam,  et  ínsulas  ia- 
terjacentes  nullum  instituisse  ecc/csias  nisi  eos,  quos  venera- 
bilis  Apostolus  Pctrus,  et  ejus  succesores  constituerint  Sacer- 

dotes. De  la  Africa  en  especial,  sin  embargo  de  que  por 
ser  ultramarina,  tubo  su  iglesia  andando  el  tiempo  menos 
dependencia  de  Roma  que  las  otras,  lo  asegura  también  S. 
Gregorio  el  grande,  cuando  respondiendo  á  la  carta  de  Do- 
mingo  arzobispo  de  Cartago,  le  recuerda  á  este  como  "una 
"cosa  notoria  hasta  aquel  tiempo,  que  la  Silla  de  S.  Pedro 
"había  dado  la  primera  forma  ú  aquella  iglesia;  y  aplaude 
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:,su  conducta,  por  que  dirijiendose  á  la  de  Roma,  no  hizo 
''mas  que  reunirse  al  primer  origen  de  donde  hahia  emana- 

ndo el  sacerdocio  de  toda  la  Africa,  y  la  autoridad  de  su 
"oficio  arzobispal."  Scienle.i  unde  in  africanis  partibus 
sumpserit  ordinatio  sacerdotaJis  exordium,  laudabiliter  agitis, 
quod  Sedem  Apostolicam  deligendo,  ad  qfficii  veslri  originem 
prudenti  recordatione  recurritis,  etprobabili  in  cjus  offectucons. 
tantia  permanctis.  [f] 

La  historia,  á  pesar  de  haber  perecido  los  preciosos 
monumentos  de  aquella  edad  primera  por  el  furor  de  las  per- 

secuciones, y  otras  injurias  del  tiempo,  comprueba  con  mu- 
chos hechos,  que  á  S.  Pedro  y  á  los  Papas  sus  succesores 

fué  debida  la  creación,  y  primitiva  forma  de  las  Iglesias  de 
occidente.  Consta  por  muchos  y  muy  graves  testimonios,  que 
cita  Ferreras  (Sin.  año  57)  que  el  mismo  S.  Pedro  ordenó 
de  obispos  á  los  siete  discípulos  de  Santiago  el  mayor,  Tor- 
quato,  Clesifonte,  Segundo,  Indalecio,  Cecilio,  Hesiquio,  Eu- 

frasio: y  los  envió  á  formar  las  iglesias  de  España.  Los  prime- 
ros Papas  enviaron  también  en  diversos  tiempos  obreros  evan- 

gélicos á  la  Francia.  Gregorio  de  Tours  [i]  sobre  la  fé  de  las 
actas  del  santo  mártir  Saturnino  afirma,  que  Graciano  fué 
enviado  por  ellos  á  Tours,  Trofimo  á  Arles,  Paulo  á  ¡Narbo- 
na,  Saturnino  á  Tolosa,  Dionisio  á  Paris,  Austermonio  á 
Ubernia,  Marcial  á  Limoges.  Desde  la  antigüedad  mas  re- 

mota el  Papa  consagraba  obispos,  que  enviaba  á  predicar 
el  evangelio  y  formar  iglesias  en  las  regiones  del  occidente. 
Phocio  [en  su  Biblioteca]  refiere  como  el  sabio  y  famoso  Ca- 

jo, presbítero  de  la  iglesia  de  Roma,  fué  ordenado  obispo 
de  las  naciones;  es  decir  que  se  le  consagró  para  ir  á  dila- 

tar el  reyno  de  Dios  en  los  países  occidentales,  en  que  do- 
minaba todavía  la  idolatría.  De  los  sumos  y  santisimos  Pon- 

tífices de  aquellos  primeros  siglos  no  se  lee  cosa  mas  común 
en  las  actas  de  sus  vidas  y  martirios,  que  el  que  ordenaban 
presbíteros  y  obispos  per  diversa  loca,  es  decir,  destinados  á. 
muchos  y  diversos  lugares,  éste  diez,  aquel  veinte,  el  otro 
treinta;  y  hasta  mas  de  sesenta  se  lee  de  algunos,  [f] 

La  Inglaterra  misma  recibió  la  fé  y  sus  primeros  obis- 

(t)    S.  Greg.  magn.  ep.  33.  lib.  8.  edit.  Maur. 
{%)    Gregor.  Turón.  Hist.  lib.  1.  cap.  5.  de  glor.  con/es. 

cap.  50. 
[f]  Véase  el  Pontifical  sub  nom.  Damasi,  y  el  Mariirol. Ro:nan. 

5 
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pos  de  manos  de  los  Papas.    Lucio,  rey  de  la  Gran-Breta- 
ña, según  refiere  Beda,  [%]  pidió  al  Papa  S.  Eleuterio  á  fi- 
nes del  siglo  2.  °  predicadores  evangélicos.    Roma  fué  la 

que  formó  allí  una  iglesia,  y  estableció  el  primer  obispado, 
enviando  a  los  santos  Damián  y  Fugacian  para  la  conversión 
é  instrucción  de  Lucio  y  de  su  pueblo.    A  mas  de  Beda, 
hacen  mención  de  este  acontecimiento  el  Pontifical  bajo  el 
nombre  de  Dámaso  (in  Eleuther.),  el  Martirologio  Roma- 

no (26  de  Mayo),  el  mismo  Beda  [in  6.  05  mund.  setat.  et  in 
Antón.  Vero],  Adon  (in  chronol.  sub  Antón.  Vero,  et  in 
Martirolog.  VIII.  Kal.  Jnn.)  (*)  De  estos  y  otros  hechos 
semejantes,  que  omitimos  por  no  alargarnos,  resulta  que  las 
iglesias  que  se  formaron  en  los  primeros  siglos  en  todas  las 
provincias  del  occidente  fueron,  como  unas  colonias,  cuya 
matriz  era  la  de  Roma.    Por  eso  es  que  el  citado  Papa  S. 
Inocencio  en  la  misma  carta  á  Decencio  desafiaba  á  que  se 
le  señalase  algún  otro  Apóstol  distinto  de  S.  Pedro,  que 
hubiese  predicado  la  fé,  y  creado  las  iglesias  en  las  provin- 

cias del  occidente.  Aut  legunt,  si  in  provinciis  alias  Apostólo, 
rum  invenitur,  aut  legilur  docuisse. 

§.  VIL 
El  Romano  Pontífice  fué  el  que  comunicó  su  autoridad  á  los 

Prelados,  á  quienes  encomendó  el  régimen  de  estas  iglesias, 
antes  y  después  del  Concilio  de  Nicea. 

La  institución  de  las  iglesias  comprende,  no  solo  la 
misión  de  obispos  que  las  plantifiquen  en  los  lugares,  si. 
no  también  la  determinación  del  régimen  bajo  del  cual  de- 

(X)    Beda  Hist.  lib.  1.  cap.  4. 
[*]  En  vano  se  objeta,  que  por  aquel  tiempo  no  habia  re- 

yes en  la  Isla  de  la  Gran-  Bretaiia,  habiendo  sido  esta  redu- 
cida á  provincia  romana  bajo  el  emperador  Claudio.  Lo  1.  ° 

por  que  los  Romanos  solían  dejar  reyes,  que  les  eran  vasallos, 
en  las  provincias  que  sujetaban  á  suimperio:  testigos  la  Judea, 
la  Armenia,  y  la  -misma  Gran-Bretaña  bajo  de  Nerón,  según 
refiere  Tácito.  Lo  2.  °  por  que  no  toda  lalslajué  subyuga, 
da  por  los  Romanos.  Adriano  mandó  hacer  uva  muralla  de 
de  80,000  pasos  de  largo,  y  Antonino  su  sucesor  hizo  levan- 

tar un  terraplén  para  separar  la  porción  del  imperio  del  resto 
He  la  Isla,  que  quedaba  libre  « los  Insulares. 
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bau  gobernarse,  para  unirlas  entre  si,  cuidar  de  su  buen  or- 

den, y  subordinarlas  al  centro  de  la  unidad  de  la  Iglesia. 
Estas  dos  cosas  son  esencialmente  correlativas.  Asi  es,  que 
S.  Pedro  y  los  primeros  Papas  ,  que,  como  hemos  visto, 
fueron  los  que  enviaron  á  todas  las  provincias  del  occiden- 

te obispos  y  sacerdotes,  que  plantificasen  en  ellas  las  igle- 
sias, es  fuerza,  que  también  les  comunicasen  sus  instruccio- 

nes y  poderes  para  la  ordenación  eclesiástica;  y  no  lo  es 
menos  (por  que  está  en  los  principios  de  todo  gobierno)  que 
esta  ordenación  en  occidente,  como  en  oriente,  debia  fundar- 

se sobre  algunos  jefes  subalternos,  que  presidiendo,  y  co- 
mandando (digámoslo  asi)  provincias  determinadas,  ejercie- 

sen sobre  los  obispos  de  ella  cierta  inspección  y  autoridad, 
cuanta  se  les  comunicase  por  el  supremo  Pastor  que  repre- 

sentaban; y  que  sujetos  ellos  mismos  á  este,  fuesen  como  I03 
lazos  por  los  cuales  se  reuniesen  todos  á  su  común  cabe- 

za. Por  que  de  lo  contrario  ¿como  obispos  dispersos  acá 
y  allá  á  distancias  inmensas  de  Roma  pudieran  uniformar 
la  doctrina  y  el  régimen  de  sus  iglesias,  ser  contenidos  á 
tiempo  en  su  deber,  y  mantener  la  subordinación  al  supre- 

mo Pastor,  en  que  se  cifra  la  unidad  característica  de  la 
Iglesia,  sino  por  medio  de  estas  autoridades  intermedias,  por 
las  cuales  subiese  la  unión  por  amor  y  obediencia  de  todos 
y  cada  uno  de  los  obispos  á  la  cumbre  del  poder,  por  el  pro- 

pio canal  por  donde  descendía  sobre  ellos  su  autoridad? 
No  habiendo  habido  pues  en  el  principio  otra  autori- 

dad en  el  occidente,  que  la  suprema  de  S.  Pedro  y  de  los  Pa- 
pas; y  siendo  estos  los  únicos  institutores  de  todas  las  igle- 

sias del  occidente;  se  sigue  necesariamente,  que  cuanta  au- 
toridad tubieron  los  jefes  subalternos,  de  que  acabamos  de 

hablar,  en  dichas  provincias  de  occidente,  fué  una  institución 
del  Principe  de  los  Apostóles  y  de  los  Papas  sus  succeso- 
res,  semejante  á  la  que  aquel  dejó  hecha  en  las  del  oriente, 
y  trae  su  origen  como  aquella  de  la  delegación  ó  comunica- 

ción que  se  les  hizo  de  las  facultades  pontificias.  Mas  aun- 
que semejante,  no  fué  en  todo  igual  esta  institución  de  los 

jefes  en  el  occidente  á  la  del  oriente.  1.  °  Como  en  todo  el 
occidente  no  hubo  otro  Patriarca  que  el  Papa,  era  por  tanto 
el  único  Metropolitano  que  ordinariamente  ordenaba  á  todos 
los  obispos  destinados  á  las  provincias  de  occidente  en  los 
cuatro  primeros  siglos  de  la  iglesia;  y  así  esta  facultad  no 
se  comunicó  por  entonces  á  los  jefes  que  en  lo  demás  las 
presidian  y  gobernaban,  á  exepcion  de  los  casos  en  que  ex. 



traordinariamente  pareció  conveniente  facultarlos  para  esto, 
vista  la  necesidad  de  las  provincias  ,  su  alejamiento  &c. 
2.  °  La  autoridad  de  los  jefes  de  las  provincias  no  estubo 
aligada  en  el  occidente  á  alguna  silla,  como  en  el  oriente, 
antes  del  concilio  de  Nicea,  ó  hasta  el  fin  del  4.  °  siglo  6 
principio  del  5.  °  ,  en  que  por  la  primera  vez  se  erigieron 
las  metrópolis  en  las  provincias  del  occidente,  sino  que  era 
ejercida  por  el  obispo  mas  antiguo  en  la  ordenación,  ó  por 
aquel  que  designaba  el  Romano  Pontífice,  á  exepcion  del 
privilegio,  que  desde  la  mas  remota  antigüedad  tubo  la  Si- 

lla de  Cartagoen  la  de  Africa,  de  que  hablaremos  á  su  tiempo. 
Después  del  concilio  de  Nicea,  erigidas  las  metropolÍ3 

en  la  época  que  acabamos  de  indicar,  la  autoridad  sobre  las 
provincias  del  occidente  recayó  en  el  obispo  de  la  metrópo- 

li civil,  llamado  desde  entonces  Metropolitano,  conannuen- 
cia  ó  aprobación  del  Romano  Pontífice;  y  entonces  éste, 
queriendo  uniformar  la  disciplina  del  occidente  con  la  del 
oriente,  autorizada  por  dicho  concilio  de  Nicea,  delegó  tam- 

bién en  los  nuevos  Metropolitanos  la  facultad  de  confirmar 
y  ordenar  los  obispos  de  sus  provincias  respectivas,  sin  per- 

juicio de  ejercerla  por  si  mismo  cuando  lo  hallara  por  con- 
veniente, y  de  reformar  por  si  ó  por  sus  vicarios,  que  des- 

de entonces  empezaron  á  tener  en  las  partes  del  occidente, 
las  confirmaciones  que  otorgáran  los  Metropolitanos,  siem- 

pre que  no  fueran  conforme  á  las  reglas  canónicas:  de  to- 
do lo  cual  daremos  las  pruebas  competentes  en  adelante. 

Asi  es  que  antes  y  después  del  concilio  de  Nicea,  la  auto- 
ridad de  los  Prelados  que  regían  las  provincias  del  occiden- 

te, bien  fuese  el  obispo  mas  antiguo  en  la  ordenación,  bien 
fuese  el  de  la  Metrópoli,  tanto  la  general,  como  la  especial 
de  confirmar  y  ordenar  los  obispos  de  sus  provincias,  fué 
comunicada  por  el  Romano  Pontífice. 

§.  VIII. 
En  los  siglos  siguientes  á  aquella  primera  época  del  cristia- 

nismo hasta  el  nuestro,  el  Romano  Pontif.ce  ha  sido  también 
quien  ha  instituido  todas  las  iglesias  con  las  autoridades 
necesarias  para  su  régimen,  en  todos  lospaises  que  succe- 
sivamente  fueron  convirtiéndose  á  lafé  católica,  al  norte, 
al  occidente,  y  al  mediodía  de  Roma. 

En  el  transcurso  de  los  siglos  conforme  fué  dilatando- 
se  el  reyno  de  Dios  al  septentrión,  al  occidente,  y  al  me- 
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diodia  de  Roma  por  la  conversión  de  las  naciones ,  fué 
siempre  el  cuidado  de  los  Papas,  no  solo  enviarles  obispos, 
sino  también  organizar  entre  ellos  el  régimen  eclesiástico, 
estableciendo  Arzobispos,  ó  Metropolitanos  en  las  provin- 

cias, y  confiriéndoles  la  autoridad  necesaria  sobre  los  otros 
obispos.  Asi  lo  practicó  en  el  siglo  5.  °  el  Papa  S.  Ce- 

lestino, cuando  envió  á  S.  Patricio  á  la  Hibernia  [Irlanda], 
donde  por  autoridad  de  la  Silla  Apostólica  fundó  la  silla 
metropolitana  de  Armach,  y  los  obispados  dependientes  de 
ella.  Asi  en  el  siglo  6.  °  S.  Gregorio  el  grande,  cuando 
envió  al  monge  Agustino  á  la  Inglaterra,  donde  le  autorizó 
á  crear  doce  obispados  que  él  gobernaría  en  calidad  de  Ar- 
zobispo  de  Cantorberi,  cuya  dignidad  le  confirió  según  Be- 
da.  (f )  Asi  en  el  siglo  8.  °  el  Papa  Gregorio  III,  cuando 
a  Bonifacio  ordenado  por  su  antecesor  Gregorio  II.  obispo  de 
Germania  para  predicar  allí  el  evangelio  á  los  infieles,  le  en- 

vió el  palio  con  la  calidad  de  Arzobispo,  y  le  autorizó  á  es- 
tablecer obispados  nuevos,  tanto  en  Alemania,  donde  creó 

tres,  el  de  Wisburgo,  el  de  Buraburgo,  y  el  de  Erphesfunt, 
como  en  Baviera,  en  que  fundó  cuatro,  Salsburgo,  Frisinga, 
Ratisbona,  y  Passau,  confirmados  por  el  mismo  Papa. — 
Cuando  en  los  siglos  siguientes  se  predicó  la  fé  en  Dinamar- 

ca, Suecia,  Noruega,  Hungría,  Polonia,  Rusia;  y  finalmente 
en  las  Indias  orientales  y  occidentales,  ni  las  Iglesias  episco- 

pales, ni  las  metropolitanas  se  han  fundado  sino  por  la  au- 
toridad de  la  Santa  Sede.  De  esta  fuente  es  de  donde,  en 

nuestro  siglo,  como  en  los  primeros  de  la  Iglesia,  se  deriva 
la  que  conforme  á  la  moderna  disciplina  del  santo  concilio 
de  Trento,  ejercen  nuestros  Arzobispos,  ó  Metropolitanos 
de  America  sobre  los  obispos  sufragáneos.  ($) 

§.  IX. 
Plan  que  desde  el  tiempo  de  los  Apostóles  se  propuso  la  Igle- 

sia en  la  creación  y  atribuciones  de  las  magistraturas  subal- 
ternas á  la  suprema  del  Primado. 

Nada  prueba  mejor,  que  cuanta  autoridad  hubo  en  los 
Patriarcas,  Primados,  y  Metropolitanos  en  los  primeros  si- 

glos se  derivaba,  como  de  su  fuente,  de  la  suprema  del  Pri- 

(f)    Beda  Hist.  lib.  2.  cap.  20. 
[%]    Véase  á  Morelli,  Fasli  novi  orbis. 
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mado  apostólico,  como  el  plan  mismo  que  desde  el  tiempo 
de  los  Apostóles  se  propuso  la  Iglesia  en  la  creación  y  atri- 

buciones de  estas  magistraturas  subalternas;  el  cual  ni  fué, 
ni  pudo  ser  otro,  que  el  de  multiplicar  los  ajentes  del 
poder  único  depositado  por  institución  divina  en  el  Principe 
de  los  Apostóles  S.  Pedro,  como  lo  exijia  la  dilatación  de 
la  Iglesia,  sin  perjuicio  de  la  unidad  de  acción  ,  que 
supone  no  obrarse  sino  por  la  fuerza  de  un  solo  principio 
motor,  que  se  comunica  de  este  á  los  diversos  ajentes. 

NECESIDAD  DE  CREAR  ESTAS  MAGISTRATURAS,  Y  DE  SO- 
METERLAS A  ESTE  PLAN. 

El  régimen  de  la  Iglesia  fué  planteado  por  el  mismo  Je. 
sucristo  nuestro  Señor,  dándole  por  base  y  fundamento  el 
primado  que  confirió  á  S.  Pedro  sobre  todos  los  Apostó- 

les; pues  asegurando  de  esta  suerte  la  unidad  de  acción,  creó 
por  otra  parte  la  necesidad  de  multiplicar  los  ajentes, 
mandando  dilatar  su  Iglesia  hasta  los  confines  de  la  tierra. 
Mas  nada  quiso  determinar  sobre  esto  último,  dejando  á  dis- 

creción del  mismo  Primado,  en  quien  depositó  el  único  po- 
der sobre  toda  su  iglesia,  el  modo  y  forma  de  destribuirle, 

é  de  participarle  á  otras  autoridades  subalternas  que  creara, 
según  viese  convenir  mejor  á  las  necesidades  y  ventajas  de 
la  Iglesia,  que  son  por  su  naturaleza  variables  según  las 
circunstancias  y  los  tiempos.  De  aquí  es,  que  no  pudien- 
do  S.  Pedro,  ni  alguno  de  sus  succesores  que  recojerían  la 
herencia  del  primado,  estar  en  todas  partes  de  la  Iglesia, 
para  gobernarla  por  si  solos,  instituir  los  obispos,  demarcar 
Jos  limites  de  sus  diócesis,  presidir  sus  juntas,  y  mantener 
entre  ellos  el  nervio  de  la  disciplina,  fué  preciso  que  S. 
Pedro — reservando  en  su  persona  la  autoridad,  que  él  solo 
habia  recibido  de  Jesucristo  sobre  los  demás,  para  ejercer- 
la  por  si  mismo  en  las  regiones  del  occidente  desde  Roma, 
donde  se  habia  propuesto  vincular  el  primado  para  todos  sus 
succesores  en  esta  cátedra — la  partiese  con  los  obispos  de 
las  otras  dos  grandes  capitales  del  imperio  en  el  oriente,  An- 
tioquia  y  Alejandría,  cuyas  iglesias  para  hacerlas  dignas  de 
tan  alta  preeminencia  fundó  el  mismo,  y  gobernó  por  algún 
tiempo  por  si  y  por  su  discípulo  S.  Marcos:  (f)  de  suerte 

(|)  <S.  Pedro  partió  también  su  autoridad  con  los  obispos 
de  las  tres  menores  capitales  del  oriente,  Cesárea  en  el  Pon- 



39 

que  esa  misma  autoridad,  única  en  su  genero,  aunque  dis- 
tribuida en  estos  tres  grandes  depósitos,  Roma,  Antioquia, 

y  Alejandría,  pudiese  desde  ellos  difundirse  y  ramificarse, 
tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occidente,  en  otras  tantas  au- 
toridades  menores  y  subalternas,  cuantas  eran  las  provin- 

cias, á  cuya  frente  se  colocára  un  Prelado  bajo  el  titulo  da 
Metropolitano  ú  otro  cualquiera,  con  la  calidad  de  que  aun- 
que  lus  menores  dependerían  de  los  mayores,  todos  en  sus 
respectivos  grados  estarían  sujetos  y  subordinados  á  la  co- 

mún cabeza,  para  conservar  la  unidad  del  gobierno,  no  me- 
nos importante  que  la  de  creencia,  y  aun  identificada  con 

esta. 

EXPLICACION  DE  ESTE  ADMIRABLE  PLAN  DE  LA  IGLESIA  POR 
EL  PAPA  S.  LEON. 

El  Papa  S.  León  esplicó  delicadamente  esta  compagi- 
nación y  enlace  del  cuerpo  eclesiástico  por  medio  de  grados 

distintos,  llamando  la  atención  á  esa  admirable  providencia 
con  que  la  Iglesia  dispuso,  que  así  como  entre  los  apostó- 

les mismos  habia  uno  preeminente  sobre  los  demás,  asi  en- 
tre los  obispos  diseminados  por  tantas  provincias  se  sobre- 

pusiese uno  en  cada  una  para  guardar  cierto  orden  y  con- 
cierto en  el  régimen,  enlazándole  por  medio  de  otras  auto- 

ridades  mayores  é  intermedias  con  la  primera  cabeza,  á  la 
cual  refluyese  de  todas  partes,  como  á  su  centro  y  origen, 
de  donde  habia  dimanado,  el  gobierno  general,  y  en  ella  se 
conservase  la  unión  de  todos.  Connexio  iotius  corporis  (dice) 
. . .  .pracipuc  exigit  concordiam  Sacerdotum,  quibus  quum  dig- 
nitas  sit  communis,  non  est  tamen  ordo  generalis:  quoniam  eí 
inter  beatissimos  Apostólos  in  similitudine  honoris  fiát  qumdam 
discretio  potestatis,  et  quum  omnium  par  essct  electio,  uni  ta- 

men datum  est,  ut  catteris  preemineret.  De  qua  forma  epis- 
coporum  quoque  est  orla  distinctio,  el  magna  ordinatione  pro- 
visum  est,  ne  omnes  omnia  sibi  vindicaren!;  sed  essent  in  sin- 

to,  Efeso  en  la  Asia,  y  Heraclea  en  la  Tracia,  corno  llevamos 
dicho.  Mas  no  hacemos  aquí  mención  especial  de  ellos,  por 
que,  como  estas  tres  grandes  diócesis  autocéfalas  se  refundie- 

ron en  el  patriarcado  de  Constantinopla,  éste  después  que  fué 
aprobado  por  la  Santa  Sede,  llegó  á  ser  un  cuarto  grande  de- 

posito de  su  autoridad  suprema,  al  que  debe  aplicarse  lo  que 
decimos  del  de  Antioquia,  y  Alejandría. 
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gulis  provinciis  singuli,  quorum  iuícr  fratrcs  haberetur  prima 
sententia  ;  et  rursus  quídam  in  majoribus  urbibus  constituti 
solicitudinem  accipcrmt  ampliorem,  per  quos  ad  unam  Pctri 
Sedem  universalis  Ecclesia  cura  co7iflueret,  et  nihil  unquam  a 
suo  capile  dissideret.  Ep.  14.  ad  Anastasium. 

¿QUIEN  ACORDÓ  ESTE  PLAN,  Y  DESDE  CUANDO? 

Este  plan  fué  sin  duda  acordado  por  el  mismo  S.  Pe- 
dro con  los  demás  Apostóles,  antes  de  dividirse  y  dispersar, 

se  por  todos  los  ángulos  del  mundo  para  llevar  á  todas  par- 
tes la  luz  del  evangelio,  según  lo  proscripto  por  su  divino 

Maestro.  Pues  si  es  cierto  que  antes  de  esta  dispersión, 
acordaron  entre  si  los  puntos  capitales  de  la  creencia,  for- 

mando el  símbolo  de  la  fé  llamado  de  los  Apostóles,  no  lo 
es  menos  que  debieron  ponerse  de  acuerdo  también  en  los 
puntos  capitales  del  gobierno,  para  plantear  la  Iglesia  con 
la  armonía  y  enlace,  que  en  tan  inmensos  confines  á  que  se 
extendería,  debia  formar  el  fundamento  esencial  sobre  que 
reposa,  que  es  la  unidad,  mediante  la  cual  debia  ser  según 
la  orden  y  predicción  del  Salvador  "un  solo  rebaño  con  un 
solo  Pastor" — -fict  unum  ovile,  et  unus  Pastor;  y  que  es  ella 
misma,  uno  de  los  artículos  fundamentales  de  la  creencia: 
Credo  in  unam  sanctam,  catholicam,  et  aposlolícam  ecclesiam. 

LOS  APOSTOLES  JAMAS  DESMINTIERON  ESTE  PLAN. 

Sabedores  de  este  plan,  los  Apostóles  jamas  le  desmin- 
tieron. Ellos  parten  á  distintos  puntos  de  la  tierra;  y  lle- 

nos de  los  dones  celestiales,  investidos  de  la  plenitud  del 
apostolado,  cual  era  menester  para  una  misión  tan  inmensa 
y  extraordinaria,  aunque  siempre  subordinados  á  S.  Pedro 
cabeza  de  todos,  crean  obispos  acá  y  allá,  ora  fijándolos  en 
ciertos  distritos  en  los  cuales  ejerciesen  su  ministerio,  ora 
mandándolos  á  estas,  ó  las  otras  partes  con  encargos  parti- 

culares, dictándoles  las  reglas  é  instrucciones  convenientes, 
según  lo  atestiguan  sus  cartas.  En  virtud  de  sus  faculta- 

des extraordinarias,  y  de  lo  acordado  con  S.  Pedro,  no  solo 
crean  obispos,  sino  también  dan  á  uno  inspección  y  autori- 

dad sobre  los  otros,  según  que  asi  lo  exijia  la  necesidad, 
dando  la  preferencia  al  que  mas  se  distinguía  por  la  santi- 

dad y  fervor  de  su  zelo.  Así  vemos,  que  S.  Pablo  confirió 
á  algunos  de  sus  discípulos  un  poder,  que  presenta  como 
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un  primer  bosquejo  de  los  Metropolitanos  de  provincias. 
En  sus  cartas  á  Tito  y  á  Timoteo,  encomienda,  al  primero 
el  cuidado  de  todas  las  iglesias  de  la  isla  de  Creta,  donde 
él  mi-mo  lo  puso;  y  al  segundo,  la  inspección  sobre  la  de 
Efeso,  y  las  de  la  provincia  de  Asia,  que  dependían  de  aque- 
lia,  con  la  facultad  á  uno  y  otro  de  proveerlas  de  pasto- 

res. (*) 
Mas,  creando  los  Apostóles  estas  autoridades  de  las 

provincias,  ponian  grande  esmero  en  ligarlas,  juntamente  con 
las  iglesias  que  fundaban,  á  la  Silla  de  S.  Pedro,  como  lo 
demuestra  invenciblemente  la  adhesión,  y  dependencia  sub- 

siguiente, que  todas  reconocieron  desde  el  primer  siglo  de 
la  Iglesia,  no  solamente  á  la  Cátedra  Romana,  sino  también 
á  las  de  Antioquia  y  Alejandría,  que  presidió  el  Principe  de 
los  Apostóles,  y  en  que  dejó  depositada  una  parte  de  su  au- 

toridad. Igual  dependencia  hallamos,  desde  la  antigüedad  mas 
remota,  de  las  iglesias  fundadas  por  los  Apostóles,  según  su 
posición  geográfica  y  relaciones  con  el  orden  civil  de  las  me- 

trópolis, á  las  grandes  autoridades  del  obispo  de  Cesárea 
capital  del  Ponto,  del  de  Efeso  capital  de  la  Asia  menor,  y 
del  de  Heraclea  capital  de  las  Tracias,  refundidas  después 
en  el  patriarcado  de  Constantinopla;  las  cuales  establecidas 
por  S.  Pedro,  según  dijimos  antes,  se  tubieron  bajo  de  este 
respecto  por  autocéfalas,  ó  no  pertenecientes  á  la  jurisdic- 

ción de  Antioquia,  ni  do  Alejandría.  Por  manera,  que  se- 
gún se  vé  por  la  historia  eclesiástica,  todas  las  iglesias  fun- 

dadas, regidas,  y  proveídas  de  pastores  en  un  principio  por 
los  Apostóles  ó  sus  discípulos,  se  unieron  y  concentraron 
muy  pronto  bajo  las  autoridades  que  el  Apóstol  S.  Pedio 
estableció  en  el  oriente,  de  cuya- manos,  en  calidad  de  suc- 
cesores  y  representantes  (K  l  mismo  Apóstol  en  esta  porción 
de  la  Iglesia,  recibían  sus  obispos,  y  estubieron  sujvtas  in- 

mediatamente á  su  reaimen  y  gobierno. 
Todo  lo  cual  prueba  la  exacta  fidelidad,  con  que  los 

Apostóles  observaron  el  plan  acordado  por  su  Jefe,  hacien- 
do  respetar  en  todas  partes  la  autoridad  ''e  la  Silla  de  este, 
y  reconocer  en  ella  la  fuente  de  todas  las  autoridades,  que 
ellos  mUmos  consiituian  en  las  provincias  sobre  los  obispos 
y  sus  respectivas  iglesias. 

(*)  Véase  á  S.  Crisost.  hnmil.  2.  in  Tit.y  homil.  1.  in  1. Timolh. — Etiseb.  Hist.  ecles.  Ub.  3.  cap.  4. 6 



4,2 

ATRIBUCIONES,  QUF.  SFGUN  ESTE- PLAN,  DEBIERON  TKNF.R  LAS 
MAGISTRATURAS  SUBALTERNAS  MAYORES  V  BIENOKKS  DE  LA 

IGLESIA,  SIN  DIMINUCION  DE  LA  SUPREMA. 

Según  el  plan  que  acabamos  tle  esplíear,  las  magistra- 
turas inferiores  de  la  Iglesia  dependían  de  las  mayores,  así 

como  eslas  de  la  suprema  del  Primado,  origen  común  de 
la  autoridad  de  todas.  Partiendo  de  este  punto,  se  sigue  lo 
1.  °  que  las  magistraturas  superiores,  cuales  fueron  las  do 
los  Patriarcas  de  Antioquia  y  Alejandría,  y  de  los  Exarcas 
de  Cesárea,  Eft  so,  y  Heraclea  en  el  oriente,  debieron  ser 
y  fueron  en  efecto  instituidas  inmediatamente  por  el  mismo 
S.  Pedro,  en  calidad  de  Primado  de  toda  la  Iglesia;  y  sus 
atribuciones,  ejercer  á  nombre  suyo  las  funciones  de  la  alta 
jurisdicción  eclesiástica,  que  por  su  naturaleza  corresponden 
á  la  suprema  autoridad,  cuyas  veces  hacían  en  toda  la  ex- 

tensión de  sus  diócesis  6  distritos,  como  son  por  ex.  convo- 
car y  presidir  los  concilios  de  todos  los  obispos  de  su  pa- 

triarcado ó  exarcado,  conocer  de  las  causas  de  estos  en  que 
fuera  preciso  proceder  contra  ellos  hasta  la  deposición  y 
el  anatema,  erigir,  demarcar,  unir,  ó  dividir  las  iglesias,  dar 
providencias  gubernativas  que  obligasen  á  todos  los  que  les 
estaban  sujetos,  y  entre  otras  semejantes,  la  de  instituir,  6 
confirmar  los  obispos  de  sus  territorios.  Y  como  en  el  occi- 
dente  no  estableció  S.  Pedro  ninguna  de  estas  magistratu- 

ras mayores  del  oriente,  es  claro  que  reservó  en  si  y  en  sus 
succesores  el  ejercicio  de  esas  mismas  facultades,  que  co- 

municó á  las  del  oriente;  por  cuya  causa  fué  considerado 
el  Romano  Pontífice  desde  los  primeros  siglos,  como  único 
Patriarca  de  el  occidente,  á  mas  de  Primado  de  toda  la 
Iglesia. 

Se  sigue  lo  2.  °  que  no  debieron  ser,  ni  fueron  iguales 
la  institución,  ni  las  atribuciones  de  las  magistraturas  meno- 

res, que  poco  á  poco  se  fueron  estableciendo  en  el  oriente 
y  en  el  occidente,  para  el  régimen  particular  de  las  provin- 

cias. Entre  las  funciones  de  la  alta  jurisdicción  eclesiásti- 
ca, bien  sea  propia  cual  es  la  del  Papa,  bien  sea  comunica- 
da, cual  era  la  de  los  Patriarcas  y  Exarcas  del  oriente,  una 

de  ellas  es  sin  duda,  poder  crear  Prelados  inferiores  en  las 
diversas  provincias  del  territorio  de  su  gobierno,  especial- 

mente cuando  así  lo  demande  la  extensión  de  este,  y  dele- 
garles aquellas  facultades  que  entiendan  ser  necesarias  pa- 
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ra  mantener  el  orden  ele  las  mismas  provincias.  Esto  fué 
lo  que  debia  hacerse,  y  lo  que  en  efecto  se  hizo,  tanlo  en  laa 
provincias  de  oriente,  como  en  las  de  occidente. 

En  estas  ultimas  el  Papa,  en  virtud  de  las  facultades 
propias  y  orijinarins  del  primado  que  se  reservó  sobre  ellas, 
para  ejercerlas  por  si  mismo,  como  de  su  consentimiento  las 
ejercían  las  primeras  autoridades  constituí  as  por  él  en  el 
oriente,  daba  sus  poderes  á  aquel  de  los  obispos  de  cada 
provincia  que  mejor  le  parecia,  y  ordinariamente  al  mas 
antiguo  en  la  ordenación,  para  que  tubiese  la  primacía  so- 

bre los  demás,  y  cuidase  de  la  provincia  en  la  forma  que  se 
Je  prescribía,  y  que  por  lo  común  consistía  en  autorizarle  á 
convocar,  cuando  fuera  posible,  y  presidir  la  junta  ó  conci- 

lio de  obispos  de  la  provincia,  á  establecer  en  elia  de  acuer- 
do  con  los  demás  las  reglas  mas  convenientes  á  mantener 
el  orden,  la  disciplina  y  dependencia  de  todos  á  la  suprema 
autoridad  de  la  Iglesia,  á  correjir  las  faltas  del  clero,  á  se- 

ñalar los  medios  de  reconciliación,  y  las  penitencias  salu- 
dables con  qae  los  fieles  debían  expiar  las  suyas;  y  en  suma, 

á  ejercer  todas  las  facultades,  que  ordinaria  6  extraordina- 
riamente se  le  encargasen  por  la  autoridad  superior.  Por 

consiguiente  la  institución  de  estas  magistraturas  inferiores 
de  provincia  fué  debida  en  el  occidente  al  Papa,  conside- 

rado no  precisamente  como  Primado  de  toda  la  lyleMa,  sino 
como  ejerciendo  las  mismas  facultades  que  habia  comuni- 

cado á  los  Patriarcas  del  oriente,  es  decir,  como  Patriaron  del 
occidente:  y  que  las  atribuciones  de  dichas  magistraturas  tu- 
^eriores  fueron  ceñidas  á  los  negocios  menores  de  cada  pro. 
▼in'-ia,  6  á  los  encargos  particulares  ó  extraordinarios  do  la 
autoridad  superior,  de  la  cual  dependían.  Asi  es  que  ellas 
ordinariamente  no  instituían  los  obispos  en  el  occidente,  es. 
tando  reservada  esta  facultad  de  la  alta  jurisdicción  ecle- 

siástica en  los  cuatro  primeros  siglos  al  Papa,  como  único 
Metropolitano  6  Patriarca  del  occidente,  según  lo  conven- 

ceremos á  su  tiempo;  y  aunque  después  de  esta  época  los 
obispos  de  cada  metrópoli  de  provincia  llegaron  á  ejercerla 
ordinariamente  con  el  concilio,  bajo  el  nomhre  general  que 
por  eso  adquirieron  de  Metropolitanos,  fué  por  concesión 
del  Papa,  y  sin  perjuicio  de  dar  él  por  si  mismo  las  confir- 

maciones episcopales  cuando  lo  hallara  por  conveniente,  y 
de  reformar  las  que  dieran  los  mismos  Metropolitanos;  y 
esto,  aun  en  calidad  de  Patriarca  solo  del  occidente,  como 
igualmente  lo  demostraremos  luego.    Ni  podia  dejar  de  ser 
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asi,  por  que  una  autoridad  derivada  de  otra  mayor  es  por 
6u  propia  naturaleza  limitable.  y  no  puede  estenderse  mas 
allá  de  lo  que  le  concede  aquella,  de  quien  se  deriva,  ó  que 
6e  Ja  comunica. 

Por  estos  mismos  principios  la  autoridad  superior  de 
los  Patriarcas  y  Exarcas  del  oriente,  investida  de  las  facul- 

tades de  la  alta  jurisdicción  eclesiástica,  pudo  dar,  y  dió  sus 
poderes  á  un  obispo  sobre  los  de  cada  una  de  las  provincias 
de  su  vasta  diócesis,  6  territorio,  y  le  encomendó  el  cuida, 
do  y  gobierno  de  su  provincia  en  la  misma  forma  poco  mas 
6  menos  que  acabamos  de  decir,  esto  es,  que  se  ciñó  á 
ciertos  puntos  la  autoridad  de  estos  prelados,  como  en  el 
occidente  .  Ya  desde  la  mas  alta  antigüedad  se  de- 

jan ver  estas  magistraturas  menores  en  las  provincias  del 
oriente.  Por  uno  de  los  cañones  apostólicos  (el  33,  alias 
35)  que  aunque  no  sean  de  los  Apostóles  mismos,  pertene- 

cen á  la  primera  edad  de  la  Iglesia,  como  emanados  de  con- 
cilios,  6  deposiciones  eclesiásticas  que  suben  por  lo  menos 
hasta  el  sigho  2.°  según  lo  convence  Berardi  [f] — se  in- 

culca á  los  obispos  de  cada  provincia  "la  obligación  en  que 
"esiaban  de  reconocer  al  que  fuese  Primero  entre  ellos,  y 
"de  mirarlo  como  á  su  cabeza,  sin  cuyo  parecer  nada  que 
"fui  ra  de  gran  momento  debian  hacer  en  su  provincia." 
Uniuscujusque  "provincia  episcopi  agvoscere  debent  evm,  qui 
inte.r  illos  Primus  existí,  ipsumque  exislimure  ut  caput,  el  uthtl 
magmtm  sine  illus  sentenlia  faceré. 

De  este  canon  se  infiere  lo  1.  °  ,que  aunque  es  regu- 
lar, que  ese  obispo  Primero  entre  los  demás  de  la  provincia 

fuese  el  de  la  metrópoli  de  esta  según  el  orden  civil,  por  la 
razón  general  que  dió  después  el  concilio  de  Antioquia  del 
año  de  341  en  el  canon  9,  á  saber,  por  que  "la  metrópoli  ci- 
"vil  es  el  punto  de  reunión  y  de  concurrencia  de  todos  los 
"que  en  la  provincia  tienen  negocios  que  tratar,  "propter 
quod  ad  metropo/hn  omites  uvdique,  qui  negolium  videntur 
habere,  concurrant;  sin  embargo  no  se  daba  á  estos  prelados 
inferiores  de  provincia  el  nombre  de  Metropolitanos,  el  cual 
en  aquella  primera  edad  de  la  Iglesia  fué  consagrado  exclu- 

sivamente á  las  primeras  magistraturas,  que  presidian  á  las 
grandes  metrópolis  de  Roma,  Antioquia  y  Alejandría,  como 
también  á  las  que  después  de  estas  se  miraban  como  prin- 

cipales del  oriente,  cuales  fueron  Cesárea,  Efeso  y  Hera- 

(j")    In  can.  Gralian.  part.  1.  lom.  I. 
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cIca — hasta  el  tiempo  del  concilio  de  Nicea,  en  cuyos  cano- 
n«  s  4.  =  y  6.  c  se  da  indistintamente  el  nombre  de  Mel ro- 

po ilanos  á  los  obispos  de  Alejandría  y  de  Aniioquia,  y  á  los 
de  las  metrópolis  de  provincia:  lo  que  dió  lug;ir  á  que  los 
primeros  se  distinguiesen  luego  con  el  nombre  de  Arzobispos 
se.ni  i  los  llama  ya  S.  Epifanio,  (})  y  últimamente  con  el  de 
Patriarcas,  y  Exarcas,  que  t<e  lee  en  las  actas  del  concilio 
de  Calcedonia.  Se  infiere  lo  2.  °  que,  aunque  á  este  obispo 
Primero  entre  los  demás  de  la  provincia,  se  le  hubiese  dado 

8er  como  la  cabeza  de  todos,  sin  cuyo  parecer  no  debía  dis- 
ponerse por  los  otros  cosa  alguna  de  importancia  en  la 

provincia,  aun  carecía  de  lafa<  ult  id  de  confirmar  los  obispos 
de  ella;  pues  de  esto  no  se  habla  una  palabra  en  el  citado 
canon,  como  se  habria  hablado  sin  duda  si  tal  facultad  le 
perteneciese  desde  emonce?,  asi  como  no  dejó  de  hablarse 
siempre  de  ella  en  casi  todos  los  concilios  del  siglo  4.  °  ; 
cuando  ya  le  perteneció. 

En  los  principios  pues  eran  las  primeras  magistraturas 
las  que  generalmente  ejercian  la  facultad  de  confirmar  los 
obispos  de  todas  las  provincias  que  componían  sus  vasias 
diócesis.  Mas  creci<  ndo  cada  dia  en  las  provincias  el  nú- 

mero de  fieles,  asi  como  fué  preciso  multiplicar  los  obispos, 
Be  echó  de  ver  también  que  esto  por  lo  regular  no  podría 
hacerse  cómoda  y  oportunamente,  sino  es  eligiéndolos  y 
ordenándolos  en  las  mismas  provincias.  De  donde  provino 
que  empezó  ú  comunicarse  esta  facultad  al  obispo  Prime- 

ro, ó  cabeza  de  cadb  provincia,  llamado  después  Metrópoli, 
tann,  por  concesión,  ó  permisión  de  las  primeras  magistra- 

turas del  oriente,  es  docir,  de  los  obispos  de  Alejandría,  de 
Antioqnía,  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea,  a  quienes  estaban 
sujetas  todas  esas  provincia?;  mas  sin  perjuicio  de  conservar 
los  derechos  primitivos  de  su  gerarquia  superior:  por  lo  que 
se  reservaron  el  de  ordenar  por  si,  no  solo  al  obispo  Pri- 

mero 6  Metropolitano,  sino  también  á  cualquiera  de  los  obis. 
pos  de  las  provincias,  cuando  lo  hallaran  por  conveniente, 
y  el  de  hacerse  dar  cuenta  de  las  elecciones  y  confirmacio- 

nes que  se  hacían  en  las  provincias  por  el  concilio  con  el 
Metropolitano,  para  reformarlas,  si  fuera  necesario,  como 
asi  lo  practicaron  siempre  los  Patriarcas,  tanto  el  de  Ro- 

ma en  el  occidente,  como  los  de  Alejandría  y  Antioquia 
en  el  oriente,  y  los  Exarcas  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea, 

($)    S.  Epiphan.  hceres.  78. 
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de  quienes  pasó  este  privilegio  a]  Patriarca  do  Conslantt- 
nopla,  que  con  el  tiempo  se  introdujo  en  la  Iglesia,  y  here. 
tló  lodos  los  derechos  de  dichos  Exarcas,  según  veremos  en 
adelante. 

Los  obispos  do  Roma,  Alejandría  y  Antioquia  tenian 
frecuentemente  ocasión  de  ejercer  el  primero  de  esos  p;i- 
Jejius  que  se  habían  reservado;  pues  como  observa  Toma- 
sin,  [fj  en  esas  ciudades  regias  se  trataban  ordinariamente 
íos  negocios  civiles  y  eclesiásticos,  con  cuvo  motivo  concur- 

rían en  elJaa  muchos  obispos,  y  otros  eclesiásticos  de  todas 
Jas  provincias*  dignos  de  recibir  el  episcopado  á  juicio  de 
aquellos.  Lo  mismo  sucedia  proporcionalmente  en  las  gran, 
des  metrópolis  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclca;  y  "la  hbto- 
"ria  (añade  el  mismo  Tomasin)  deja  ver  demasiado,  cuan 
"ordinario  es,  y  en  cierto  modo  inevitable ,  que  un  gran 
"número  de  obispos  se  bullen  en  las  ciudades  capitales  de 
"cada  estado,  y  que  muchos  «le  ellos  reciben  alli  su  con- 

sagración." El  segundo  privilegio  estaba  fundado  en  que 
consiituyendo  prelados  subalternos  en  cada  una  de  las  pro-^ 
vineias,  que  las  gobernasen,  no  por  eso  las  magistraturas 
superiores  quedaban  exoneradas  del  cuidado  y  vigilancia 
sobre  tedas  las  provincias  comprendidas  en  el  distrito  de  su 
jurisdicción,  ni  se  libertaban  de  la  responsabilidad  del  bien 
6  del  mal  que  hiciesen  á  las  Iglesias  estos  prelados  infe- 

riores en  el  ejercicio  de  Jas  facultades,  que  se  les  habían 
confiado. 

Asi  es  que  cuando  se  celebró  el  concilio  de  Nicea 
A  principio  del  siglo  4.  °  ,  ya  este  orden  de  cosas  se  lialla- 
ba  establecido  en  todo  el  oriente  por  antigua  costumbre, 
cuyo  origen  no  puede  atribuirse  sino  á  las  únicas  autorida- 

des superiores  que  el  Aposto!  S.  Pedro  dejó  establecidas  en 
aquella  porción  de  la  Iglesia  primitiva  para  su  régimen  y 
gobierno;  y  el  concilio  de  Nicea  no  hizo  mas  que,  confir- 

marla en  los  cañones  4.  °  y  6.  °  El  no  instituyó  los  Me- 
tropolitanos, que  halló  ya  establecidos  en  las  provincias; 

tampoco  les  dió  la  facultad  de  confirmar  los  obispos  de  sus 
provincias,  que  ya  ejercían;  sino  solo  prescribió  el  modo  y 
condiciones  con  que  debía  ejercerse  para  obviar  los  desor- 

denes y  abusos  que  por  aquel  tiempo  empezaban  á  intro- 
ducirse, salvando  al  mismo  paso  los  privilegios  do  las  pri- 

[f]    Tomas,  tom.  l.part.  1.  Itb.  1  cap.  3.  «.  6, 



47 meras  sillas,  ó  superiores  magistraturas,  como  presto  vere- 
mos exponiendo  é  interpretando  dichos  cañones. 
Lue<jo  es  indudable,  que  la  institución  de  los  Metropoli- 

tanos, y  la  medida  de  sus  atribuciones  fué  debida  en  el  orien- 
te ásus  primeras  magistraturas,  es  decir,  á  sus  Patriarca» 

y  Exarcas,  que  habían  recibido  la  plenitud  de  jurisdicción 
del  Apóstol  S.  Pedro,  con  condición  de  difundirla  con  una 
sabia  y  prudente  economía  en  otras  inferiores  magistraturas 
que  crearan  en  las  provincias,  según  la  exijencia  de  los  tiem. 
pos  y  necesidades  de  las  Iglesias;  y  que  asi  como  es  uno  el 
espíritu  de  la  Iglesia,  asi  fué  siempre  substancialmenic  uni- 

forme su  policía  exterior  en  el  occidente  y  en  el  oriente. 
Tal  fué  el  próvido  plan  de  gobierno  de  la  Iglesia,  que 

tubo  lugar  en  los  primeros  siglos,  mientras  que  las  vicisi- 
tudes d<  l  tiempo,  y  los  abusos  de  los  prelados  subalternos 

no  precisaron  á  alterarlo  en  parte,  por  el  mayor  bien  de  la 
misma  Iglesia.  Por  él  se  vé,  que  los  prelados  inferiores  de 
las  provincias,  ni  los  mayores  de  quienes  aquellos  depen- 

dían, disminuían  de  modo  alguno  la  autoridad  suprema  del 
Romano  Pontífice,  á  quien  todos  estaban  sujetos,  sino  que 
la  facilitaban,  la  ayudaban  cada  uno  en  el  errado  de  su  ge- 
rarquia,  y  servían  por  un  concurso  maravilloso  al  régimen 
de  toda  la  Iglesia;  eran  mas  bien  un  tirante  y  sujeción  ma- 

yor para  los  obispos,  quienes,  naturalmente  hablando,  no 
debían  apetecer  depender  de  muchos,  sino  solo  del  Prima- 

do de  la  Iglesia;  eran  en  fin  como  los  eslabones  de  una  ca- 
dena tan  hermosa  como  solida,  que  uniendo  estrechamente 

las  iglesias  entre  sí,  no  formaba  de  todas  ellas,  sino  un  so- 
lo cuerpo  de  edificio,  sentado  firme  é  inseparablemente  en 

Ja  piedra  inmóvil,  donde  por  mano  del  Omnipotente  está 
remachada  la  cadena. 

§.  X. 
Recapitulación. 

Concluyamos  pues  que  todo  arzobispo  ,  (f)  es  decir, 

[t]  Esta  palabra  de  Arzobispo  ha  designado  segvn  los 
tiempos  unas  veces  los  Patriarcas,  o.'ras  los  Primados  y  otras 
los  Metropoltanos:  asi  en  su  generalidad  comprende  todos  es- 

tos grados  de  la  gerarquia  eclesiástica.  Véase  á  Tomasin  parí. 
1.  lid.  1.  cap.  3.  tom.  1. 
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grafio  que  sea,  llámese  Patriarca,  Primado,  6  Metropolitano, 
asi  en  el  oriente,  como  en  el  occidente,  no  ha  tenido,  ni  tie- 

ne otra  autoridad  que  la  que  ha  recibido  del  Primado  de  to- 
da la  Iglesia;  y  que  en  el  ejercicio  de  las  funciones,  que  en 

otros  tiempos  hacia,  sea  que  confirmase  obispos,  sea  que 
erijiese,  uniese,  dividiese  ú  organizase  las  diócesis  y  metró- 

polis, sea  que  juzgase  las  causas  de  los  mismos  obispos &. 
— no  hacia  mas  que  representar  la  Silla  Apostólica,  y,  co- 

mo deeia  S.  Isidoro  de  Sevilla  {can.  1.  dst.  21.)  tener  sus 
veces,  akchiepiscopus  uicem  apostolicam  tenkt. 

— «©»«- 
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El  derecho  de  confirmar  los  obispos,  que  demos* 
tramos  ya  pertenecer  por  la  constitución  de  la 

Iglesia  al  Papa  ¿pudo  ser  derogado  ó  dismi- 
nuido en  lo  menor  por  los  cañones  4.  °  y  6.  ° 

del  concilio  general  de  Nicea,  que  autorizaron 
la  costumbre  hasta  entonces  observada,  de  que 
los  Patriarcas  y  Metropolitanos  confirmasen  los 

obispos,  cada  uno  en  la  extensión  de  sus  distri- 
tos? ¿Pudo  serlo  por  los  muchos  concilios  pos- 

teriores, y  aun  por  los  decretos  pontificios,  que 
en  los  primeros  siglos  hasta  el  doce,  ó  trece 
urjieron  la  observancia  de  esta  disciplina? 

PROPOSICION. 

EL  DERECHO  QUE  TIENE  EL  PAPA  DE  CONFIRMAR 
LOS  OBISPOS  NO  FUE,  NI  PUDO  SER  DEROGADO ,  NI 
DISMINUIDO  POR  ALGUNO  DE  LOS  MEDIOS  SOBRE- 

DICHOS. 

CAPITULO  PRIMERO. 

EXPLICACION  DE  LOS  CANONES    4.  °   Y  6.  °    DE  NICEA,   Y  DH 
LOS  DECRETOS  POSTERIORES  DE  LOS  CONCILIOS  Y  PAPAS  SOBRE 

LA  CONFIRMACION  DE  LOS  OBISPOS. 

El  argumento  primordial  de  Pereira,  Villanueva  &c. 
contra  el  derecho  de  los  Papas  á  confirmar  los  obispos,  con- 

siste en  los  cañones  4.  °  y  6.  °  del  concilio  general  de  Ni- 
cea, que  estos  miserables  teólogos  estubieron  muy  lejos  de 

entender,  ni  de  explicar.  Veamos  ante  todas  cosas  el  con- 
testo literal  de  dichos  cañones. 

§.  I. Cañones  4.  °  y  6.  °  del  concilio  de  Nicea. 

Canon  4.  °  según  la  mejor  versión  de  Dionisio  exiguo. 
Conviene  en  gran  manera  que  ©1  obispo  sea  ordenado  por 
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'todos  los  de  la  provincia.  Tero  si  esto  fuere  difícil,  6  por 
"alguna  urjente  necesidad,  ó  por  la  largura  del  camino,  ce. 
"lábrese  la  ordenación  por  tres  obispos  nada  menos,  que  se 
"junten  con  este  fin,  con  tal  que  los  ausentes  igualmente 
"convengan  en  ella,  y  la  aprueben  por  escrito.  Mas  el  dar 
"firmeza  á  lo  que  en  razón  de  lo  dicho  se  hiciere  es  una 
"atribución  del  obispo  Metropolitano  en  cada  una  de  las  pro- Mvincias."  [f] 

Canon  ti.  °  según  la  misma  versión.  "Guárdese  la  an- 
tigua costumbre,  observada  en  Egipto,  Libia  y  Pentapolis, 

"de  que  el  obispo  de  Alejandría  sea  el  que  tenga  la  autori- 
dad sobre  estas  regiones,  pues  que  también  el  obispo  de  la 

"ciudad  de  Roma  tiene  el  mismo  uso.  De  la  misma  suerte 
"guárdense  á  las  Iglesias  sus  privilegios,  asi  en  Antioquia, 
"como  en  las  otras  provincias.  Tengase  por  cosa  general, 
"mente  clara,  que  si  alguno  sin  el  parecer  del  Metropolita- 
"no  fuere  ordenado  de  obispo,  este  grande  Sinodo  ha  defi- 
"nido,  que  el  tal  no  debe  ser  obispo.  Si  al  común  decreto 
"de  todos,  fundado  en  razón,  y  conforme  á  la  regla  eclesiás- 

tica, hubiere  dos  ó  tres  que  lo  contradigan  por  sus  privadas 
"porfías,  prevalezca  el  parecer  de  la  mayoría. "  [|] 

(f )  Episcopum  convenit  máxime  quidem  ab  ómnibus,  qui 
sunt  in  provincia  episcopis  ordinari.  Si  autem  hoc  difficile 
fueritt,  aut  propter  inslantem  necessitatem,  aut  propter  itineris 
longitudinem;  tribus  tamen  omnimodis  in  ipsum  convenientibus, 
et  absentibus  quoque  pari  modo  decernentibus,  et  per  scripta 
consentientibus,tunc  ordinatio  celebrelur.  Firmitas  autem  eorum, 
quee  geruntur  per  unamquamque provinciam,  Metropolitano  tri. 
bualur  episcopo.    Van.  4.  Niccen. 

{X)  Antiqua  consueludo  servetur  per  JEgiptum,  Libyam,  et 
Pentapolim,  ¿ta  ut  Alexandnnus  Episcopus  horum  omnium  ha. 
beat  potestatem;  quia  ct  urbis  Eomm  parilis  mos  est.  ¡Similiter 

autem,  ct  per '  Antiochiam,  calerasquc  provincias,  suis privilegia serveníur  eeclesiis.  Illud  autem  generaliter  clarum  est,  quod 
si  quis  praler  senlentiam  Metropolitani,  fuerit  factus  episcopus, 
hunc  magna  synodus  difinivit  episcopum  esse  non  oporlere.  Sin 
autem  commtmi  cunctorum  decreto  rationabili,  ct  secundvm  ec. 
elesiastieam  regulam  comprobato,  dúo  aut  tres  propter  conten- 
tiones  proprias  conlradieant,  obtineat  sententia  plurimorum. 
Can.  6.  °  Niccen. 
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§  II. Interpretación  genuina  de  los  dos  cañones  sobredichos  de  Nicea. 

Analizemos  ahora  el  verdadero  sentido,  fuerza  y  ex- 
tensión de  esta  disposición  conciliar  de  Nicea.  Y  para  no 

estraviarnos,  tengamos  por  guia  estas  tres  reglas  de  la  rec- 
ta  interpretación  de  las  leyes,  y  especialmente  de  los  caño- 

nes, enseñadas  por  la  razón  y  el  buen  sentido:  1.  "  los  ca- 
ñones deben  entenderse  en  el  sentido  que  los  salve  de  toda 

contradicción,  y  los  concilie  entre  si,  pues  que  el  mismo 
Espíritu  los  ha  dictado  todos:  2.  ̂   el  motivo  que  hubo  pa- 

ra establecer  un  canon  debe  servir  de  esplicarlo  y  ceñirlo  á 
sus  justos  limites;  pues  que  el  motivo  ó  razón  de  la  ley,  es 
como  su  espíritu,  que  le  da  el  ser  y  la  anima:  3.  p  los  ca- 

ñones reciben  su  inteligencia  de  la  constante  practica  que 
siguió  á  ellos,  pues  como  decia  sabiamente  un  jurisconsul- 

to en  la  ley  37  ff.  de  ¿egibus,  "la  costumbre  es  el  mejor  inter- 
prete de  la  ley  " — Optima  enim  est  legum  interpres  con- suetudo. 

Entremos  ya  en  el  examen  de  los  dos  cañones  de  Nicea. 
Por  el  4.  °  quiere  el  concilio,  "que  ningún  obispo  se  orde- 
"ne,  sino  de  consentimiento  de  todos  los  obispos  de  la  pro- 

vincia, hallándose  presentes  tres  por  lo  menos,  entre  los 

'"'cuales  el  Metropolitano  sea  el  que  de  valor  y  firmeza,  ó  con- 
"jirme  al  que  fuere  elegido  por  todos — ó  por  la  mayoría,"  co- 

mo se  previene  en  el  canon  6.  °  — El  motivo  de  este  canon  fué 
el  cisma  que  había  movido  Melecio,  metropolitano  de  la 
Tebaida.  Este  inficionado  de  la  heregia  de  Arrio,  se  suble- 

vó contra  el  obispo  de  Alejandría,  á  quien  estaba  sujeto;  y 
para  propagar  la  heregia  en  todas  partes,  recorría  las  otras 
provincias  del  Egipto,  y  ordenaba  por  si  solo  de  obispos  á 
sus  adherentes  y  prosélitos,  como  refieren  S.  Epifanio,  (f) 
y  Teodoreto.  (}:)  De  donde  provenia  un  grandísimo  daño  á 
las  iglesias,  ya  por  que  se  les  contaminaba  con  el  error,  ya 
por  que  se  les  hacia  romper  el  vinculo  de  la  unidad.  Fué 

(t)    iS.  Epiphan.  hceres.  68. 
(Í)  Tkeodor.  H<tret.  Fabul.  lib.  4.  cap.  7.  In  Alexandria 

Meletius  adversus  Alexandrum  seditionem  movens,  multis  urb¿. 
bus  et  episcopos  ordinavit,  et  presbíteros,  et  diáconos.  Hunc  Ni- 
caini  Paires  ab  eedesia;  gubernaculis  repuhrunt. 
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preciso  pues  oponer  á  tan  gran  mal  el  remedio  convenien- 
te por  entonces,  y  para  lo  venidero. — Melecio  ordenaba 

obispos  por  si  soio.  El  concilio  dispuso,  que  en  adelante 
ninguno  se  ordenase  de  obispo,  sino  de  consentimiento  de 
todos  los  obispos  de  la  provincia,  hallándose  presentes  tres 
por  lo  menos. — Melecio  ordenaba  fuera  de  su  provincia  en 
las  otras  que  recorría.  El  concilio  mandó,  que  el  Metro- 

politano propio  de  cada  provincia  fuese  el  que  diera  valor  y 
firmeza,  ó  confirmase  al  que  fuera  elegido  por  todos,  ó  por  la 
mayoría. 

Mas  ¿que  inten'.ó  el  concilio  en  este  canon?  ¿Fué  por 
ventura  dar  á  los  Metropolitanos  de  provincia  un  derecho 
de  confirmar  los  obispos  de  su  provincia,  único  y  exclusivo 
de  toda  otra  autoridad  superior  á  ellos?  Si  asi  fuera,  el 
concilio  habría  echado  por  tierra  la  antigua  y  venerable  cos- 

tumbre de  que  el  obispo  de  Alejandría  ordenase  los  obispos 
del  Egipto,  Libia  y  Pentapolis,  el  de  Antioquia  los  de  las 
15  provincias  de  la  diócesis  oriental,  el  de  Cesárea,  el  de 
Efeso,  el  de  Heraclea  los  del  Ponto,  Asia  menor  y  Tracia. 
En  una  palabra,  todas  estas  autoridades  superiores  habrían 
quedado  privadas  de  confirmar  y  ordenar  obispos;  pues  que 
todas  las  provincias  del  oriente,  de  las  que  cada  una  tenia 
su  Metropolitano,  estaban  comprendidas  bajo  las  grandes 
diócesis,  que  desde  la  antigüedad  mas  remota  estubieron  en 
un  todo  sujetas  á  dichas  autoridades  superiores. 

Pero  es  preciso  decir,  que  el  concilio  estubo  muy  le- 
jos de  pensar,  ni  disponer  lo  dicho:  lo  1  °  por  que,  á  mas 

de  que  esto  habría  sido  alterar  el  orden  primitivo  do  cosas 
establecido  hasta  entonces  por  unánime  consentimiento  de 
las  iglesias,  salia  muy  fuera  del  caso  que  habia  dado  mérito- 
ó  causa  á  su  disposición  en  dicho  canon  4.  °  :  lo  2.  °  por 
que  es  contradictorio  y  diametralmente  opuesto  á  lo  que  el 
mismo  concilio  ordena  en  el  canon  6.  °  ,  por  el  cual  quiso  es- 
presamente  que  siguiese  guardándose  ese  orden  primitiva 
de  cosas,  esa  antigua  costumbre,  que  daba  toda  la  autoridad 
al  obispo  de  Alejandría  sobre  las  regiones  del  Egipto,  Libia  y 
Pentapolis;que  atribuía  un  privilegio  igual  al  de  Antioquia  so- 

bre las  15  provincias  del  oriente  propiamente  dicho;  y  que 
lo  reconocia  también  en  las  otras  provincias,  llamadas  au- 
tocefalas,  6  independientes  de  Alejandría  y  Antioquia,  en 
favor  de  los  obispos  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea.  "Guar. 
"dése  [dice  en  dicho  canon  6.  °  ]  la  antigua  costumbre  ob. 
"servada  en  Egipto,  Libia  y  Pentopolis,  de  que  el  obispo  de 
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'Alejandría  sea  el  que  tenga  la  autoridad  sobre  estas  re- 
nglones. . .  .de  la  misma  suerte  guárdense  á  las  Iglesias  sus 

''privilegios,  asi  en  Antioquia,  como  en  las  otras  provincias" 
es  decir,  en  las  provincias  autocefalas,  ó  independientes  de 
Alejandría  y  Antioquia,  que  son  las  únicas  fuera  de  estas,  en 
que  los  obispos  de  Cesárea, Efeso  y  Heraclea  gozaron  antigua- 
mente  de  semejante  privilejio,  (f)  transmitido  después  al  obis- 

po de  Constantinopla,  y  ejercido  por  éste  constantemente  en 
dichas  provincias. 

Esta  autoridad,  este  privilejio,  que  quiso  el  concilio  con- 
servar  inviolablemente  í:  los  obispos  de  Alejandría,  de  An- 

tioquia, y  á  los  que  gobernaban  las  otras  provincias  auto- 
cefalas, 6  independientes,  consistía  principalmente  en  el  de- 

recho de  elegir,  confirmar  y  consagrar  todos  los  obispos  de 
las  provincias  constituidas  en  sus  vastas  diócesis;  por  que 
"este  es  (dice  Tomasin)  (X)  el  mas  importante  de  los  pode- 
"res  de  los  Metropolitanos,  Exarcas,  y  Patriarcas;  pues  que 
"todos  los  otros  grados  de  autoridad,  estaban  fundados  so- 
"bre  este,  que  hacia  al  Metropolitano  el  padre,  maestro  y 
"juez  de  todos  sus  sufragáneos.    Nada  es  mas  justo,  que 

(f )  Que  cuando  el  concilio  de  Nicea  mandó  conservar  los 
privilegios  de  las  otras  provincias,  fuera  de  las  de  Altjandria 
y  Antioquia,  entendió,  y  quiso  significar  las  tres  diócesis  del 
Ponto,  Asia  menor  y  Tracia,  ó  las  tres  grandes  sillas  que  las 
gobernaban,  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea — á  ?nas  de  lo  que 
llevamos  dicho — lo  comprueban  las  cartas  53  y  54  de  S.Leonel 
grande,  en  las  cuales,  reprobando  este  Santo  Papa  el  canon  2S 
de  Calcedonia,  que  daba  al  obispo  de  Constantinopla  autori- 

dad sobre  las  diócesis  del  Ponto,  Asia  y  Tracia,  escribía  al 
emperador  Marciano,  y  al  obispo  Anatolio:  "que  no  permi- 
"tiria  jamas  que  se  Iranslornase  la  disposición  de  las  tres gran- 
"des  sillas  de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea  que  las  gobernaban, 
"autorizada  por  el  concilio  de  Nicea." — En  la  carta  59  ha. 
liando  de  lo  mismo  al  emperador  Marciano  le  dice  también, 
que  si  se  ha  empeñado  en  defender  la  independencia,  y  dere- 

chos de  las  citadas  iglesias,  es  para  que  se  guarde  firmemen- 
te la  fe  de  Nicea,  y  no  se  toque  en  los  privilegios  de  las  igle- 

sias: ut  fides  Nicoena  suam  teneat  firmitatem,  et  privilegia 
ccclesiarum  illibata  permaneant. 

[t]  Thomas.  Antig.  y  rateo,  discipl.  part.  1.  lib.  1.  cap.  12 
n.  1.  tom.  1. 
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•'fundar  el  derecho  de  una  dominación  santa  y  paternal  so- 
mbre el  de  generación.  Mas  por  la  ordenación  los  obispos 

''engendran  verdaderamente,  no  hijos,  sino  padres  a  la  Igle- 
sia, como  dice  S.  Epifanio." 
Con  que,  si  la  razón  y  la  sana  critica  piden,  que  se  en- 

tiendan  los  cañones  en  un  sentido  que  los  salve  de  toda  con- 
tradiccion,  y  los  concilie  entre  si — es  preciso  concluir,  que 
el  derecho  de  confirmar  los  obispos,  que  por  el  canon  4.  ° 
se  atribuye  generalmente  al  Metropolitano  de  cada  provin- 

cia, no  es  único,  ni  esclusivo  de  las  autoridades  superiores, 
cuales  eran  las  de  los  obisposde  Alejandría, de  Antioquia,y  de 
las  otras  provincias  autocefalas,  á  quienes  el  mismo  concilio 
da  también  por  otra  parte  el  nombre  de  Metropolitanos  en  el 
canon  6.  °  por  estas  palabras:  "tengase  por  generalmente 
"cierto  que  si  alguno  sin  el  parecer  del  Metropolitano  fue- 
"re  ordenado  obispo,  este  grande  Sinodo  ha  definido,  que 
"el  tal  no  debe  ser  obispo:"  donde  ciertamente  la  palabra 
Metropolitano  alude  también  á  la  autoridad  superior  de 
los  obispos  de  Alejandría,  de  Antioquia  &.  sobre  sus  res- 

pectivas diócesis,  de  quienes  únicamente  se  habla  en  este 
canon  6. ° 

Si  pues  el  derecho  de  los  Metropolitanos  de  provincia 
4  confirmar  y  ordenar  los  obispos  de  ella,  no  escluye  el  de 
las  autoridades  superiores  de  los  obispos  de  Alejandría, 
Antioquia  &.  para  hacer  otro  tanto  en  las  mismas  provin- 

cias de  su  resorte  ¿cual  es  el  modo  de  conciliar  estos  de- 
rechos, al  parecer  contradictorios,  entre  si?  Ninguno  otro, 

sino  el  que  señala  la  practica  y  costumbre  siguiente  ó  pos- 
terior al  concilio,  que  es  el  mejor  interprete  de  la  ley.  Es. 

ta  practica  6  costumbre  consistía  en  dos  cosas:  lo  primero, 
en  que  los  Patriarcas,  y  Exarcas  del  oriente,  el  de  Alejan- 

dría, Antioquia,  y  después  el  de  Constantinopla,  en  quien 
se  refundieron  los  privilegios  de  las  provincias  autocefalas, 
confirmaban  y  ordenaban  á  todos  los  Metropolitanos,  y  ade- 

mas confirmaban,  y  ordenaban  libre  é  indistintamente  obis- 
pos para  las  provincias  de  sus  vastas  diócesis,  siempre  que 

lo  hallaban  por  conveniente.  A  exepcion  de  estos  casos 
los  Metropolitanos,  es  verdad,  confirmaban  ordinariamente 
á  los  obispos  dentro  de  su  misma  provincia  en  concilio  con 
sus  sufragáneos;  mas  la  practica  y  costumbre  los  obligaba 
iambien  á  dar  cuenta  de  lo  hecho  en  el  concilio  á  su  respec- 

tivo Patriarca,  ó  Exarca,  para  que  si  este  lo  aprobaba,  or- 
denase por  si,  ó  cometiese  la  ordenación  del  confirmado;  y 
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si  lo  reprobaba,  mandase  proceder  á  una  nueva  elección  y 
confirmación.  De  ambos  privilegios  daremos  las  pruebas  en 
adelante.  Baste  por  ahora  citar  en  muestra  del  segundo  el 
hecho  de  Sinesio  Metropolitano  de  Ptolemaida  ,  quien  á 
principio  del  siglo  5.  °  escribía  en  su  carta  76  á  Teófilo  Pa- 

triarca de  Alejandría,  a  cuya  jurisdicción  estaba  sujeto:  "que 
"él  con  los  demás  obispos  de  la  provincia  había  elegido  pa- 
"ra  obispo  de  Olbia  á  Antonino,  encuja  elección  conspira- 
"ba  también  el  consentimiento  del  pueblo;  y  que  solo  falta- 
"ba  para  concluirse  esta  ordenación,  que  Teófilo  consagra- 

rse á  Antonino."  Y  es  claro  que 'si  no  aprobára  la  elección, 
tampoco  le  consagrara,  sino  que  mandara  reformarla. 

Por  tanto,  si  la  practica  ó  costumbre  es  la  que  mejor 
explica  los  cañones,  cuando  su  contesto  ofrece  alguna  obs- 

curidad ó  perplejidad,  es  consiguiente  que  la  autoridad,  ó  el 
privilegio  que  el  canon  6.  °  de  Nicea  reconoce  y  confirma 
en  los  obispos  de  Alejandría,  de  Antioquia,  y  de  las  otras 
provincias  autocéfalas  en  sus  grandes  diócesis,  estaba  pre- 

cisamente contenido  en  las  dos  preeminencias  de  que  aca- 
bamos de  hablar,  por  las  cuales  se  habían  reservado  el  de- 

recho de  confirmar  y  ordenar  á  los  Metropolitanos  y  á  algu- 
nos otros  obispos  en  las  provincias  á  su  arbitrio,  y  el  de  exa- 

minar, ratificar,  ó  desechar  las  confirmaciones,  que  hicieran 
los  mismos  Metropolitanos  con  sus  concilios,  desde  que  á 
estos  empezaron  á  comunicar  esta  facultad  de  la  alta  juris- 

dicción eclesiástica,  que  ellos  mismos  habían  recibido  del 
Apóstol  S.  Pedro.  Y  en  verdad  que  ambas  reservas  eran 
muy  justas,  y  fundadas  en  los  principios  comunes  del  dere- 

cho, pues  que  nadie  esta  obligado  á  despojarse  enteramente 
de  las  facultades  que  comunica  á  otros;  ni  una  autoridad  in- 

ferior, cual  era  la  de  los  Metropolitanos  de  provincia,  pue- 
de ser  absoluta,  é  irreformable  en  sus  actos  por  la  autoridad 

superior.  Esto  mismo  fué  lo  que  indicó  el  concilio  general 
de  Constantínopla,  cuando  en  el  canon  2.  °  después  de  ha- 
ber  reconocido  en  los  obispos  de  Alejandría,  de  Antioquia, 
de  Cesárea,  Efeso  y  Heraclea  el  derecho  de  gobernar  cada 
uno  sus  grandes  diócesis,  conforme  al  canon  6.  °  de  Nicea, 
añade,  que  quedando  salvo  el  gobierno  de  estas  autorida- 

des superiores,  el  sínodo  de  cada  provincia  dispensase  lo 
que  a  ella  pertenece,  según  el  canon  4.  °  de  dicho  conci- 

lio. Sérvala  vero,  quee  scripta  est  de  gubernalhnibus  regu- 
la, manifestum  est,  quod  illa,  quak  sirtit  per  xmamquamqve  pro  - 

vinciam,  ipsius  provincia  synodus  disptnset,  sicut  Nicceno  cons- 
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tcit  decretum  esse  concilio.  Como  si  dijera  el  sínodo  dispen- 

se en  cada  provincia  todo  lo  que  no  está  reservado  á  la  au- 
toridad de  los  Patriarcas,  y  Exarcas,  á  quienes  pertenece  el 

gobierno  de  todas. 
Resulta  pues  de  todo  lo  dicho  que  el  canon  4.  °  con- 

ciliario con  el  6.  °  de  Nicea,  y  arreglado  á  la  causa  que  dió 
mérito  á  aquel,  no  puede  entenderse,  sino  de  la  manera  si- 

guiente— salvos  los  antiguos  privilejios  del  obispo  de  Alejan- 
dría, del  de  Antioquia,  y  de  los  de  las  provincias  nutocefalas, 

que  queremos  se  guarden  inviolablemente,  en  virtud  délos 
cuales  pueden  seguir  ordenando  obispos  para  las  provincias 
comprendidas  en  sus  diócesis — el  Metropolitano  propio  de  ca- 
da  provincia  (no  un  estraño  como  lo  era  Melecio,)  de  acuer- 

do con  todos  los  obispos  de  la  misma  provincia,  hallándose 
presentes  tres  por  lo  menos  [no  por  si  solo  como  lo  practi. 
caba  el  citado  Melecio]  sea  el  que  confirme  al  elegido  por 
todos  los  votos,  ó  por  su  mayoría. 

§.  III. 
Los  cañones  citados  de  Nicea  no  derogaron,  ni  disminuyeron 

en  lo  menor  el  derecho  del  Romano  Pontif.ee  á  confirmar  los 
obispos:  antes  son  un  comprobante  del  que  tenia  en  todo  el  oc- 

cidente, como  su  único  Patriarca. 

Ahora  pues  ¿en  que  se  opone  el  canon  4.  °  de  Nicea  al 
derecho  de  confirmar  los  obispos,  que  como  Primado  de  toda 

la  Iglesia  tiene  el  Romano  Pontífice'.'  Este  canon, prescribien- 
do únicamente  el  modo  y  forma  con  que  cada  Metropolita- 
no en  su  caso  debia  confirmar  y  ordenar  los  obispos  de  su 

provincia,  no  escluye  á  los  Patriarcas  y  Exarcas  del  orien- 
te, no  deroga  ni  disminuye  en  lo  menor  el  privilegio  que 

de  antiguo  gozaban  estos  de  ordenar  obispos  para  las  pro- 
vincias todas  de. sus  diócesis,  como  acabamos  de  ver.  Lúe- 

go  mucho  menos  podia  excluir  al  Romano  Pontífice,  ni  de- 
rogar ó  disminuir  en  lo  menor  el  derecho  propio  ó  innato, 

que  como  Primado  de  la  Iglesia  universal  tiene  de  instituir, 
ó  confirmar  ppr  sí  ohispos  en  todas  partes,  cuando  así  lo 
halle  por  conveniente:  puesto  que  ese  mismo  privilegio  de 
los  Patriarcas  y  Exarcas,  declarado  inviolable  por  el  con- 

cilio de  Nicea,  no  era  mas  que  una  emanación  de  su  auto- 
ridad suprema  en  (oda  la  Iglesia.  Esta  cuanto  mas  sagrada, 

tanto  mas  intacta  debió  dejarse  por  los  Padres  de  Nicea,, 
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Por  el  contrario,  su  profundo  respeto  á  esta  primera 

.Silla  del  orbe  cristiano  los  obliga  á  dirigir  sus  miradas  á 
Roma,  para  buscar  en  ella  la  luz  y  la  ley  que  debian  se- 

guir en  sus  decretos.  Ellos  no  se  determinaron  á  soste- 
ner y  confirmar  en  el  canon  6.  °  los  privilegios  de  los  obis. 

pos  de  Alejandría,  de  Antioquia,  y  de  las  provincias  au- 
tocefalas,  dentro  de  sus  diócesis  del  oriente,  sino  cuando 
vieron  un  modelo  seguro  de  tales  privilegios  en  el  del  obispo 
de  Roma, dentro  de  la  suya  del  occidente.  "Guárdese  [dice  el 
"concilio  de  Nicea  en  e¡  canon  citado]  la  antigua  costumbre 
"observada  en  Egipto,  Libia  y  Pentapolis,  de  que  el  obispo 
"de  Alejandría  sea  el  que  tenga  la  autoridad  sobre  estas 
"regiones,  pues  que  también  el  obispo  de  la  ciudad  de  Ro- 
"ma  tiene  el  mismo  uso.  De  la  misma  suerte,  guárdense  á. 
"las  iglesias  sus  privilegios,  asi  en  Antioquia,  como  en  las 
"otras  provincias  &."  Es  decir,  según  dejamos  ya  demos- 

trado— guárdese  á  los  obispos  de  Alejandría,  de  Antioquia, 
y  de  las  otras  provincias  llamadas  autocefalas,  el  privilegio 
que  les  da  la  antigua  costumbre,  de  confirmar  y  ordenar  los 
obispos  de  todas  las  provincias  de  sus  diócesis,  porque  igual 
costumbre  tiene  el  obispo  de  la  ciudad  de  Roma.-  guia  et 
urlis  Roma  Episcopo  parilis  mos  est.  El  concilio  no  ex- 

plica las  provincias  ,  en  que  el  obispo  de  Roma  ejer- 
cia  este  privilegio,  por  que  no  era  necesario;  siendo  enton- 

ces notorio  á  todos,  que  estas  provincias  eran  todas  las  que 
componían  la  vasta  diócesis  del  occidente,  que  desde  que 
S.  Pedro  trasladó  su  silla  á  Roma,  estubieron  especial- 

mente sujetas  á  él  y  á  sus  succesores,  como  á  su  único  Me- 
tropolitano ó  Patriarca,  como  lo  convenceremos  mas  ade- 

lante cuando  tratemos  de  la  estension  del  patriarcado  del 
occidente. 

Asi  es,  como  este  canon  de  Nicea  es  el  mas  autentico 
y  claro  testimonio  del  antiquísimo  derecho  del  Romano  Pon- 

tífice á  confirmar  y  ordenar  ios  obispos  de  todo  el  occiden- 
te, á  cuya  semejanza  procedía  el  de  los  obispos  de  Alejan- 

dría, de  Antioquia,  y  de  las  provincias  autocefalas  en  sus 
respectivas  diócesis  del  oriente,  que  confirma  el  concilio  en 
dicho  canon.  De  donde  se  infiere,  que  este  privilegio  del 
Romano  Pontífice  en  el  occidente,  cuando  llegó  á  comu- 

nicarse á  los  Metropolitanos  de  provincia  la  facultad  de 
confirmar  los  obispos  con  el  sínodo  de  la  misma  pro- 

vincia ,  consistía  como  queda  dicho  del  de  los  Patriarca» 
y  Exarcas  del  oriente,  en  el  derecho  de  ordenar  á  los  Me- 

8 
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tropolitanos  y  a  cualquiera  de  los  obispos  ríe  las  provincias, 
cada  vezquelo  lubiera  por  conveniente, y  en  hacerse  darcuen- 
tade  las  confirmaciones  otorgadas  por  el  Metropolitano  con 
el  sínodo,  y  reformarlas  cuando  fuera  necesario. 

§.  IV. 
Aun  suponiendo,  que  en  virtud  de  los  cañones  de  Nica  hubie- 

sen adquirido  los  Metropolitanos  el  derecho  de  confirmar  los 
obispos  de  sus  provincias,  este  derecho  ha  podido  ser  derogado 
por  el  Romano  Pontífice. 

Dijimos  ya,  que  el  concilio  de  Nicea  no  fué  el  que  ins- 
tituyó los  Metropolitanos,  ni  les  dio  la  facultad  de  confirmar 

los  obispos  de  sus  provincias.  El  mismo  concilio  en  los  ca- 
ñones citados  los  supone  establecidos,  y  ejerciendo  dicha  fa- 

cultad; puesto  que  solo  trata  en  ellos  de  reglar  el  modo  de 
ejercerla.  Comprueba  lo  mismo  el  hecho  de  Melecio,  que 
dió  ocasión  k  los  cañones  referidos,  quien,  si  se  atrevió  á  or- 

denar obispos  en  otras  provincias,  fué  sin  duda  abusando,  ó 
estendiendo  mas  allá  de  sus  limites,  la  facultad  que  tenia 
de  hacerlo  en  su  provincia  de  Tebaida,  en  la  cual,  según  el 
testimonio  de  S.  Epifanio,  era  Metropolitano,  y  habia  sido 
como  un  coadjutor  de  Pedro  obispo  de  Alejandría,  antece- 

sor de  Alej  mdro  que  en  318  condenó  á  Arrio  y  á  sus  secta- 
rios. Vidcbatur  Meletius  prceeminere  inler  episcopos  JEgipti, 

ut  qui  secundum  loc.um  haiebut  post  Petrum  in  archirpiscopa- 
tu,  velut  adjuvah.di  gralia  sub  ipso  existens,  et  sub  ipso  cccle- 
siastica  curans.  (f) 

Pero  supongamos,  por  un  momento,  que  los  Metropo- 
litanos hubiesen  adquirido  el  derecho  de  confirmar  los  obis- 

pos de  sus  provincias  en  virtud  de  loa  cañones  de  Nicea. 
Aun  en  tal  hipótesi,  es  cierto  que  esta  disposición  conci- 

liar no  habria  tenido  fuerza  de  obligar  en  toda  la  Iglesia, 
si  no  la  hubiesen  consentido  los  lega. 'os  del  Papa  S.  Sil- 

vestre, que  se  hallaban  presentes  en  el  concilio,  y  represen- 
taban la  Silla  Apostólica;  ya  porque  sin  el  Papa,  que  es 

cabeza  de  la  Iglesia,  ó  á  lo  menos  sin  su  aprobación  pos- 

T  1  " 
ft]    '5.  Lpiphan,  htzresi  G8. 



59 

terior,  no  hay  concilio  que  sea  ecuménico,  ni  que  esté  au- 
torizado á  hacer  decretos  que  obliguen  á  toda  la  Iglesia; 

ya  por  que  se  trataba  de  sancionar  en  favor  de  los  Metropoli- 
tanos unos  derechos,  que  como  llevamos  convencido,  per- 

tenecen originariamente  al  Primado  apostólico,  y  emanan 
de  él,  como  de  su  propia  fuente.  Luego  en  su  ultimo  ana- 
lisis,  el  consentimiento  del  Papa  por  sus  Legados,  ó  por  su 
posterior  confirmación  del  concilio  de  Nicea,  fué  lo  que  di6 
valor  y  fuerza  al  derecho,  de  confirmar  los  obispos,  que  su- 
ponemos  atribuido  á  los  Metropolitanos  por  dicho  conci- 

lio. Luego,  desde  que  el  Papa  por  graves  motivos  de  necesi- 
dad ó  utilidad  de  las  iglesias  ha  revocado  espresamente  es. 

te  su  consentimiento,  como  en  efecto  lo  ha  revocado  de  al- 
gunos siglos  á  esta  parte,  ha  espirado,  ó  perdido  todo  su 

valor  y  fuerza  el  derecho,  que  en  cuanto  á  lo  dicho,  tubie- 
ron  los  Metropolitanos;  pues  "nada  es  mas  natural  (dice 
"un  Jurisconsulto)que  cada  cosa  se  deshaga  de  la  manera  que 
"en  un  principio  se  hizo."  Nihü est  tam  na?tirale,  quam  eodcm 
modo  quidque  dissolvi,  qtw  colligatum  est.  [f  ] 

§.  V. Continuando  la  misma  suposición  de  que  por  los  cañones  de  Ni- 
cea  hubiesen  adquirido  los  MctropoUtanrs  el  derecho  de  con- 

firmar los  obispos  de  sus  provincias  ¿este  derecho  fué  esclu- 
sioo  de  toda  otra  autoridad  superior  eclesiástica? 

En  la  misma  hipótesi  de  que  el  concilio  de  Nicea  hu- 
biese sido  el  que  dió  á  los  Metropolitanos  el  derecho  de 

confirmar  los  obispos  de  sus  provincias,  es  menester  saber 
¿si  este  derecho  fué  esclusivo:  y  á  quienes  exciuia  de  esa 
luncion?  ¿Fué  por  ventura  á  los  Patriarcas  y  Exarcas  del 
oriente?  Ño;  por  que  el  concilio  explícitamente  declaró 
en  el  canon  6.  °  ,  que  se  guardase  la  costumbre  que  estos 
tenían  de  confirmar  y  ordenar  á  los  obispos,  no  de  una  ú  otra 
provincia,  sino  de  todas  las  de  sus  diócesis  ó  distritos.  ¿Fué  al 
Papa?  Tampoco,  ni  como  Patriarca  de  todas  las  provincias 
del  occidente,  pues  que  el  uso  6  ejercicio  de  esa  función, 
que  como  tal  tenia  en  ellas  el  obispo  de  Roma,  es  el  mode- 

[f]    Ley  35.  D.  de  reg.  jtiris. 
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lo,  y  el  único  motivo  que  alega  el  concilio  para  justificar  la 
costumbre  igual  de  los  Patriarcas  y  Exarcas  en  el  oriento? 
y  mucho  menos,  como  Primado  de  toda  la  Iglesia,  bajo  de 
cuyo  aspecto  no  podia  ignorar  el  concilio,  que  su  autoridad 
es  sobre  todos  los  obispos  aun  los  mas  encumbrados  de  la 
Iglesia,  y  la  fuente  de  donde  em:tnan  todos  los  derechos  y 
privilegios  de  estos  en  sus  respectivas  diócesis  ó  distritos. 

¿A  quienes  pues  internó  el  concilio  prohibir  la  función 
de  confirmar  y  ordenar  obispos?  La  causa  que  dió  mérito 
á  sus  cañones,  los  designa  y  explica.  Fué  á  los  Metropo- 

litanos mismos  fuera  de  sus  provincias.  Fué  á  ellos,  sin 
el  consentimiento  de, todos,  ó  de  la  mayor  parte  de  sus  su- 

fragáneos, y  sin  la  asistencia  personal  de  tres  oblispos,  in- 
cluso el  Metropolitano.  Fué  en  fin  á  los  obispos  mismos 

de  la  provincia  sin  el  Metropolitano,  que  debia  dar  valor  y 
firmeza  á  la  elección,  ó  confirmar  al  electo.  Firmitas  autem 
eorum,  quee  gerun'ur  per  unamquamque  provinciam,  Metropoli- 

tano tribuatur  episcopo,  can.  4.  °  Asi  lo  exijia  la  necesidad  de 
subordinar  los  obispos  á  sus  inmediatos  Prelados,  de  preca- 

ver el  desconcierto  del  orden  eclesiástico  en  las  provincias, 
de  impedir  la  arbitrariedad  de  los  Metropolitanos,  y  de  cer- 

rar para  siempre  la  puerta  á  empresas  semejantes  á  la  de 
Melecio,  que  se  valia  de  las  ordenaciones  eclesiásticas  pri- 

vadas ó  clandestinas  para  promover  el  cisma,  y  diseminar  sus 
errores:  únicos  fines  que  el  concilio  de  Nicea  se  propuso  al 
dictar  los  cañones  de  que  tratamos. 

§.  VI. 
¿Era  dado  al  concilio  de  Nicea  restringir  la  autoridad  de  la 

¿¡illa  Apostólica  en  cuanto  á  la  confirmación  y  ordenación  de 
los  obispos,  encerrando  este  derecho  en  los  Metropolitanos,  y 
■prohibiendo  su  ejercicio  á  los  Papas? 

Es  evidente  pues,  que  el  concilio  de  Nicea  en  sus  cano, 
nes  no  pensó  jamas  encerrar  en  solos  los  Metropolitanos  el 
derecho  de  confirmar  y  ordenar  los  obispos.  Añadimos 
ahora,  que  aun  cuando  el  concilio  (por  imposible]  lo  hubie- 

se pensado,  no  habría  podido  restringir  la  autoridad  de  los 
Papas,  prohibiéndoles  el  ejercicio  de  este  derecho.  En  efec- 

to, se  ha  demostrado  que  el  de  instituir  obispos  en  la  Igle- 
sia es  anexo  al  Primado  Apostólico;  y  siendo  este  de  dere- 
cho divino,  ningún  concilio  por  grande  que  sea,  tiene  facul- 
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tad  de  acotar,  ó  ele  fijar  limites  á  una  autoridad,  á  la  cual 
su  divino  Autor  no  se  los  puso. — Que  Jesucristo,  dando  el 
primado  á  S.  Pedro,  cuya  herencia  toda  entera  han  reco- 
jido  los  Papas,  no  le  hubiese  puesto  limites,  ni  en  cuanto 
á  las  facultades,  ni  en  cuanto  á  las  personas  y  lugares,  es 
claro  é  incontrovertible  por  los  Santos  Evangelios.  No  en 
cuanto  á  las  facultades:  "todo  lo  que  atares,  será  atado. . . . 
"todo  lo  que  desatares,  será  desatado:  quodeumque  ligaveris . . 
. . .  .quodeumque  solveris.  No  en  cuanto  á  las  personas  y  lu- 

gares: "apacienta  mis  corderos,"  es  decir,  según  los  Padres, 
todos  los  fieles  'apacienta  mis  ovejas,"  es  decir,  según 
los  mismos  Padres,  todos  los  pastores:  pasee  agnos  meos, 
pasee  oveas  meas.  Mas  fuera  de  los  corderos  y  ovejas,  fue- 

ra de  los  fieles  y  sus  pastores,  nada  mas  hay,  añade  San 
Euquerio,  en  toda  la  Iglesia  donde  quiera  que  se  le  busque: 
prceter  agrios,  et  oves  in  Ecclesia  niliil  est.—  Tan  amplia  y 
universal  autoridad  no  tiene  pues  otros  limites  que  la  ca- 

ridad, esto  es,  el  biea  y  utilidad  de  las  iglesias  según  lo 
proscripto  por  el  Apóstol  en  su  2.  M  carta  á  los  de  Corin- 
to,  que  citamos  en  la  1.  p  Sección:  in  adificatianem,  non  in destrucüonem.  [fj 

§.  VII. 
Ninguno  de  los  concilios  ecuménicos,  de  oriente  ó  de  occiden- 

te, tocó  jamas  en  el  Primado  Apostólico,  ni  intentó  definir  ó 
circunscribir  la  suprema  autoridad  de  los  Papas.  En  la 
necesidad  de  oponerse  á  los  cismas  y  herejías  que  la  ataca, 
han,  se  han  ceñido  á  declarar  por  las  escrituras  y  tradición 
la  primada  de  su  potestad,  condenando  los  errores  contrarios. 

¿Como  podria  pues  el  concilio  de  Nicea  circunscribir 
á  solos  los  Metropolitanos  la  confirmación  y  ordenación  de 
los  obispos  con  exclusión  absoluta  de  los  Papas?  ¿Supon- 

dremos, que  trató  de  deslindar  los  derechos  y  preeminen. 
cias  de  la  primera  cátedra  de  Roma?  Nada  menos.  Obsér- 

vese que  ni  en  este  santo  concilio,  que  fué  el  primero  ecu- 
ménico ,  ni  en  los  siete  siguientes  generales  celebrados 

hasta  el  siglo  9  en  el  oriente,  aunque  en  los  mas  se  reco- 
noció, exaltó  y  aclamó,  y  señaladamente  en  el  de  Calcedo- 

nia, la  suprema  autoridad  del  primado  en  los  Obispos  de 

(f)    II.  Ep.  ad  Cor.  cap  10.  v.  8. 
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Roma,  ninguno  pretendió  discutir,  ni  definir  cuanta  fuese 
esta  divina  autoridad,  ni  mucho  menos  se  atrevió  á  ponerle 
cortapisas;  porque  sabian  bien,  que  constando  de  las  san- 

tas escrituras  ser  establecida  por  el  mismo  Dios,  y  haber 
recibido  de  él  todos  los  ensanches,  que  según  los  tiempos, 
las  circunstancias,  y  las  necesidades  pedia  la  unidad,  6  uti- 

lidad de  la  Iglesia — ninguna  junta  de  hombres,  así  como  no 
podía  añadirle,  tampoco  podia  quitarle,  6  restringirle  la  me- 

nor de  sus  facultades. 
El  mismo  respetuoso  silencio,  en  cuanto  á  las  faculta- 

des del  sumo  pontificado  y  su  extensión,  se  ha  guardado  por 
igual  razón  en  los  once  concilios  generales  celebrados  en 
el  occidente  hasta  el  ultimo  de  Trento  en  el  siglo  16;  y  en 
ninguno  se  ha  disputado  á  los  Papas  legítimos,  reconocidos 
por  tales,  alguno  de  los  derechos  del  primado;  á  excepción 
del  acéfalo  y  sedicioso  concilio  de  Basilea,  que  atentó  refor- 
mar  una  autoridad  de  la  cual  no  era  arbitro  a  disponer,  sin 
otro  fruto  que  descubrir  la  imbecilidad  de  sus  esfuerzos,  y 
escandalizar  á  la  Iglesia  con  este  ejemplo  inaudito  de  teme- 

ridad y  arrogancia. 
Fué  preciso  todavía,  que  sobreviniesen  el  gran  cisma 

del  oriente  consumado  por  Phocio  en  el  siglo  9,  y  las  mise- 
rables herejías  que  en  los  siglos  siguientes  de  ignorancia, 

de  barbarie  y  de  corrupción  abortaron  en  el  occidente,  y 
atacaban  la  autoridad  de  los  Papas — para  que  los  concilios 
generales  tomasen  en  consideración  este  punto,  y  lo  tocasen 
explícitamente,  no  con  el  intento  de  establecer  de  nuevo 
el  primado  apostólico,  ni  para  concederle  facultades  que 
no  tubiese  desde  el  origen  del  cristianismo  por  el  tenor  li- 

teral de  las  Santas  Escriluras,  sino  paradeclarar  simplemen. 
te  conforme  á  estas,  y  á  la  perenne  tradición  de  la  Iglesia 
el  principado  y  magisterio  de  la  de  Roma,  y  la  plenitud  de 
sus  facultades. — Esto  fué  lo  que  declaró  contra  los  Albi- 
genses  y  otros  herejes  de  aquel  tiempo  el  concilio  general 
IV.  de  Letran  en  1215.  Sancimus  Ecclesiam  Romanam, 
disponiente  domino,  super  ommes  alias  ordinariez  poteslatis 
oltinere  principatum,  ulpote  matrem  universorutn  Christi 
fidelium,  et  magistram.  O  como  se  contiene  en  la  profe- 

sión de  fe  que  hicieron  los  Griegos  en  el  concilio  general 
de  Lyon  de  1274:  summum,  et  plenum  prima'uvi,  et  princi- 

patum super  universam  Ecclesiam  catholicam  ab  ipso  domino 
cum  potestatis  plenitudine. — Esto  lo  que  expresó  con- 

tra Wiclef  el  concilio  general  de  Constanza  en  1414,  con- 
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donando  esta  proposición  de  aquel  heresiarca .-  non  est  de 
necessilate  sahitis  credere  Romanam  Ecclesiam  esse  suprema  ji 
ínter  alias  ecclesias. — Esto  lo  que  contra  el  cisma  phociano 
se  profesó  solemnemente  en  el  concilo  general  de  Floren- 

cia compuesto  de  Padres  de  la  Iglesia  griega  y  latina  en 
1439:  Defiaimus. . .  .et  ipsi  (Romano  Pontifici)  in  B.  Petro 
pascendi,  regendi,  et  gubernandi  universalem  Ecclesiam  a  d.n. 
JESUCHITO  PLENAM  TOTESTATEM  TRADITAM  ESSE. 

Por  manera,  que  la  Iglesia  toda  veneró  siempre,  y  se 
sujetó  en  silencio  al  supremo  Pastor,  que  se  dignó  Dios  co- 
locar  sobre  ella,  sin  osar  poner  á  su  autoridad  limites  que 
el  Señor  no  quiso  ponerle;  esperando  con  confianza  en  el 
socorro  y  continua  asistencia  que  le  prometió,  el  que  jamas 
permitiría  que  aquel,  á  quien  encargó  la  enseñanza,  la  direc- 

ción y  gobierno  de  todos,  abusase  de  tan  amplias  faculta- 
des en  su  daño;  y  solo  desplegó  sus  labios  para  oponerse  á 

los  hereges  y  cismáticos,  que  intentaron,  ó  negarlas,  ó  elu- 
dirlas. Esta  fué  la  linea  de  conducta,  que  observó  en  sus 

juntas  ó  concilios,  siempre  que  estos  fueron  congregados 
y  permanecieron  hasta  el  fin  en  el  Espíritu  de  Dios,  que  es 
el  de  caridad,  unión  y  obediencia  á  la  cabeza.  Y  cuando, 
como  sucedió  en  el  ultimo  de  Trento,  fué  preciso  dar  de 
acuerdo  con  ésta,  decretos  de  reforma  de  costumbres,  ó  de 
disciplina,  en  que  parecía  quedar  en  alguna  manera  atada  la 
autoridad  suprema  pontificia,  tubo  gran  cuidado  de  declarar 
explícitamente,  antes  y  después  de  decretada  la  reforma, 
que  no  obstante  lo  dispuesto,  quedaba  en  todos  los  puntos 
reformados  "salva  siempre  la  autoridad  de  la  Silla  Apostó- 

lica." Salva  semper  in  ómnibus  Sedis  Apóstol  icce  aucthorita. 
te.  Sess.  7.  de  reformat.  in  principio. — Postremo  Sancta 
Synodus  omnia,  et  singula  sub  quibuscumque  clausulis,  el  ver— 
bis,  qum  de  morum  reformatione,  et  ecclesiastica  disciplina. . . . 
in  hoc  sacro  concilio  staluta  sunt,  declarat,  ita  decreta  fuisse, 
tit  in  his  salea  semper  aucthoritas  Sedis  Apostólica,  et  sit,  et 
esse  intelligatur .  Sess.  25  de  reform.  cap.  XXI. 

Este  fué  el  espíritu,  que  animaba  á  los  Padres  del  ultimo 
concilio  ecuménico  celebrado  en  Trento;  y  no  cabe  duda,  que 
el  mismo  inspiraba  á  los  del  primero  celebrado  en  Nicea,  y 
que  si  estos  venerandos  Padres  hubiesen  podido  preveer, 
que  con  el  tiempo  asomarían  en  la  Iglesia  un  Percira,  un. 
Cestari,  un  Villanueva  y  otros  tales,  que  torcieran  el  sen- 

tido de  sus  cañones,  y  contra  su  intención  los  estendieran, 
hasta  atacar  con  ellos  la  autoridad  suprema  de  los  Papas, 
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que  respetaban  igualmente  aquellos  Padres,  y  que  le  negarían 
el  derecho  que  le  está  anexo  de  instituir  ó  confirmar  los 
obispos — habrian  cuidado  de  añadirles  la  clausula  de  que 
usaron  los  de  Trento:  Salva  serper  in  ómnibus  Sedis  Apos- 

tólica aucthoritute .  Cesen  pues  de  vociferar  tanto  los  ca- 
ñones de  Nicea,  como  si  fueran  opuestos  al  mencionado  de- 
recho de  los  Papas,  al  cual  están  muy  lejos  de  tocar;  y 

confiesen  por  el  contrario,  que  emanando  del  Primado  Apos- 
tólico cuanta  autoridad  dió  en  esta  parte  á  los  Patriarcas 

y  Metropolitanos  el  antiquísimo  uso  confirmado  por  los  ca. 
nones  de  Nicea,  como  tenemos  ya  convencido,  inciden  en 
la  mas  necia  y  estravagante  inconsecuencia,  cuando  exaltan 
con  tanto  entusiasmo  la  autoridad  de  los  Patriarcas  y  Me- 

tropolitanos á  costa  de  la  de  los  Papas;  pues  esto  no  es  otra 
cosa  que  saborearse  con  los  frutos,  despreciando  la  tierra 
madre  que  los  produce,  ó  recrearse  en  las  ramas  del  árbol, 
desconociendo  el  tronco  de  que  brotan! 

§.  VIH. 
Los  cañones  de  7os  concilios  posteriores  al  de  Nicea,  asi  del 

oriente  como  del  occidente,  ni  los  decretos  pontificios  que 
mandaban  observar  la  disciplina  de  Nicea,  tampoco  dero- 

gan, ni  disminuyen  en  nada  el  derecho  de  los  Pupas  á  con- 
firmar  los  obispos. 

Los  cañones  de  los  concilios  inmediatos  al  de  Nicea, 
cuales  son  el  19  del  concilio  de  Antioquia  de  341,  el  12  del 
de  Lito' icea  de  372,  y  el  2.  °  del  general  de  Constantino- 
pla  de  3^1,  (f)  y  los  de  los  otros  innumerables  concilios 

[f]  Para  que  los  curiosos  puedan  cotejar  estos  cationes  con 
los  de  Nicea,  y  reconocer  su  semejanza,  ó  por  mejor  decir,  su 
identidad,  los  transcribimos  aquí. 

Canon  19  de  Antioquia.  JEpiscopus  prater  synodum,  et 
ffasenliam  Metiopolilani  nullatenus  ordinetur.  Hoc  autem 
modis  ómnibus  coram  pósito,  melius  quidem  est,  ut  omnes  si- 
mul  adsint  ejusdcm  provincia  sacerdotes,  quos  Mctropolilanus 
episcopus  advocare  dtbebit,  et  si  quidem  omnes  ocurrerint,  op- 
time;  quod  si  dijicile  fuerit,  saltem  plures  adesse  Oínnino  con- 
venit,  aut  certe  scriptis  ejusdem  sententia  comprolari:  et  ita 
sub  plurimorum,  vel  pr asentía,  v el  decreto  ordinatio  celebretur. 
Quod  si  secus  contra  definita  faclum  fuerit,  nullas  ordinatio 
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celebrados  después,  tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occi- 
dente, que  corroboran  la  disciplina  de  los  metropolitanos  en 

cuanto  a  la  continuación  de  los  obispos  de  sus  provincias; 
como  también  los  decretos,  y  rescriptos  ó  decretales  de  mu- 

chos sumos  Pontífices,  compilados  por  la  mayor  parte  en 
el  decreto  de  Graciano,  en  las  decretales  de  Gregorio  IX, 
sexto,  clementinas  y  estravagantes,  hasta  el  fin  del  siglo 
13  6  principio  del  14,  que  prescriben  la  misma  disciplina  ó 
mandan  guardarla — no  son  otra  cosa  que  una  conmemora- 

ción y  reproducción  continua  de  los  cañones  de  ¡Vicea,  y 
como  una  salvaguardia  de  su  observancia,  en  cuanto  prohiben 
á  los  metropolitanos  y  obispos  de  las  provincias  eclesiásticas 
separarse  de  lo  dispuesto  en  ellos:  por  consiguiente  no  se  es- 

tienden á  mas,  ni  llevan  otra  mira  que  los  de  Nicea.  Todos 
conspiran  á.  manener  el  orden  en  las  provincias,  á  asegurar  la 
subordinación  de  los  obispos  á  su  metropolitano,  sin  la  cual 
faltaría  ese  orden,  á  impedir  que, ó  los  obispos  sin  su  metropo- 
litano,  ó  este  sin  aquellos,  procediesen  inconsultamente  á  es- 

pedir un  negocio  de  tanta  gravedad  y  consecuencia  para  las 
iglesias;  y  á  excluir  de  esta  función  sagrada  á  los  metropo- 

litanos de  las  otras  provincias,  que  á  veces  intentaban  impo- 
ner las  manos  indistintamente  á  los  que  se  les  presentaban. 
En  una  palabra:  todos  los  cañones  de  los  concilios 

griegos  y  latinos,  todos  los  decretos  ó  rescriptos  de  los  Pa- 

vires  habeat.  Si  vero  juxta  definitam  regulam  fat,  et  nonnulli 
pro  contentione  propia  contradicant,  obíineat  senteníia  pluri- 
morum. 

Canon  12  de  Laodicea.  Ut  episcopi  judicio  metropolita- 
norum,  et  eorum  episcoporum,  qui  circumcirca  sunt,  provehantur 
ad  ecclesiasticam  potestatem:  hi  videlicet,  qui  plurimo  tempore 
probantur  tam  verbo  jidei,  quam  recta,  conversationis  exemplo. 

Canon  'i  de  Constan! inopia.  .  .  .Juxta  cañones  Alexandrinus 
antistes,  quatsuntin  ¿Egipto,  regat  solummodo:  et  orienté  epis- 

copi orientan  tantum  gubernent,  servatis  privilegiis,  quat  Ni~ 
canis  cononibus  ecclesia:  Antiochena  tributa  sunt.  Asiana 
quoque  diaceseos  episcopi,  ea  solutn,  qiue  sunt  in  Asiana  dieccesi, 
disper.senl:  necnon  et  Ponti  episcopi  ea  tantum,  qua  sunt  in 
Ponió;  et  Thraciarum,  quat  in  Thraciis  sunt,  gubernent  
Servata  vero  qua  scripta  esl  de  gubernationibus  regula,  mani- 
festum  cst,  quod  illa,  qum  sunt  per  unamquamque  provinciam, 
ipsius  provincia"  synodus  dispenset,  sicut  Nicwno  constat  de- cretum  esse  concilio. 
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pas  hasta  la  época  de  las  reservas  generales  pontificias,  re- 
encargaban  á  los  metropolitanos  y  obispos  de  las  provin- 

cias eclesiásticas  la  obligación  en  que  estaban  de  arreglarse 
al  método  proscripto  por  los  cañones  de  Niceaen  el  punto 
de  las  elecciones  y  ordenaciones  episcopales;  mas  no  im- 

portaban, ni  podian  importar  una  ley  restrictiva  de  las  altas 
é  inmudables  facultades  del  Primado  de  la  Iglesia. — Ninguno 
de  dichos  cañones  conciliares  se  propuso  jamas,  ni  indicó 
por  alguna  espresion  el  animo  de  quitar,  ó  disminuir  á  los 
Papas  el  derecho,  de  que  aun  después  del  concilio  de  Nicea 
usaron  siempre  de  instituir  ellos  mismos  obispos,  en  cual- 

quiera de  las  provincias,  ó  á  lo  menos  de  tomar  conocimien. 
to  por  si,  ó  por  sus  vicarios  de  las  cualidades  del  electo  pa- 

ra aprobar,  ó  repeler  la  confirmación  dada  por  el  Metropo- 
litano.— Y  si  hablamos  de  los  decretos,  ó  decretales  de  los 

Papas,  estos  sin  duda  estubieron  aun  mucho  mas  ajenos  de 
querer  por  ellos  despojarse  á  si  mismos  de  este  derecho 
innato,  é  imprescriptible  de  su  cátedra  apostólica. — Seria 
tan  inútil,  como  fastidioso  é  insoportable  á  nuestros  lecto- 

res, ocuparnos  en  pasar  una  revista  de  todos  los  menciona- 
dos cañones  y  decretos  de  los  concilios  y  de  los  Papas.  El 

que  guste  puede  elegir  á  discreción  cualquiera  de  ellos,  y 
leyéndolo  con  atención,  no  hallará  una  sola  palabra,  que 
haga  siquiera  sospechar  en  ellos  la  voluntad  de  excluir  al 
Papa  de  esta  función,  cuando  éste  hallara  por  conveniente 
ejercerla  por  si  mismo,  ó  por  sus  vicarios. 

Baste  citar  aqui,  como  una  reseña  de  los  otros,  el  decre- 
to  de  uno  de  los  Papas  mas  zelosos  de  la  observancia  de 
la  disciplina  de  Nicea:  hablo  de  S.  León  el  grande  en  su 
carta  á  Anastasio  de  Tcsalonica.  "Mandamos  (le  dice  en 
"el  art.  2)  que,  según  los  cañones  de  los  santos  padres, 
"dictados  por  el  Espiritu  de  Dios,  y  consagrados  por  la  re. 
"verencia  de  todo  el  mundo,  los  metropolitanos  de  cada 
"una  de  las  provincias,  á  las  cuales  por  delegación  nuestra 
"se  estiende  vuestro  cuidado,  conserven  intacto  el  derecho, 
"que  desde  lo  antiguo  se  ha  atribuido  á  .su  dignidad;  de 
"tal  suerte  que  ni  por  negligencia,  ni  por  presunción  se  se- 

riaren jamas  de  las  reglas  establecidas."  Jgitur  secundum 
sanctorum  patrum  cañones  Spiritu  Dei  cóndilos,  et  totius  mun- 
di  reverentia  consccratos,  metropofitanos  singu/nrum  provin- 
ciarum  episcopos,  quibus  ex  delegatione  nostrafrntirnitaVs  tuce 
cura  prcelfíiiílitur,  fus  traditm  sibi  aniiquitus  digvitatis  inte— 
meratum  halere  decernimus:  ¡ta  ut  ó  rcgulis  precstitutis,  nulla 
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aul  negligcn/ia,  aut  prasumptione  discedant.  [f]  No  podía 
garantizarse  con  palabras  mas  enérgicas  el  derecho  de  los 
metropolitanos  á  confirmar  los  obispos  de  sus  provincias;  y 
en  efecto  los  contrarios  abusan  de  ellas  para  persuadir,  que 
este  Papa  se  creyó  asi  mismo  sin  poder  para  dar  por  si  las 
confirmaciones  episcopales. 

Pero  léase  lo  que  el  mismo  Papa  dice  un  poco 
•mas  abajo  en  el  art.  6.  de  la  misma  carta  ,  y  se  que- 

dará convencido,  que  estaba  tan  distante  de  pensar  que 
por  esos  cañones,  dictados  por  el  Espíritu  Santo,  y  con. 
sagrados  por  la  reverencia  de  todo  el  mundo,  se  halla- 

se atado,  para  conocer  por  si  ó  por  sus  vicarios  en  estos 
negocios,  sea  como  Primado  de  la  Iglesia,  sea  como  Pa- 

triarca del  occidente,  ni  impedido  de  intervenir  aun  mas 
activa  y  eficazmente  que  los  mismos  metropolitanos,  en  la 
confirmación  y  consagración  de  los  obispos  de  las  provin- 

cias— que  ordena  expresamente  que  el  metropolitano  antea 
de  consagrar  los  obispos  dé  cuenta  de  su  elección  á  su  vi- 

cario de  Tesalonica,  para  que  éste  por  la  autoridad  que 
tenia  de  la  Silla  Apostólica  la  confirme.    De  persona  autem 
consecrandi  episcopi,  el  de  eleri  plebisque  consensu,  metro— 
polttanus  episcopus  ad  fraterniía/em  tuam  referat:  quodque  in 
provincia  bene  placuit,  scire  te  faciat:  ut  ordinationem  rite 
ce/ebrandam  tita  quoque  ftrmet  aucthoritas.    Y  hablando  luego 
de  la  elección  del  metropolitano,  hecha  por  los  obispos  com- 

provinciales, dispone  que  estos  lo  pongan  en  noticia  de  su 
vicario,  para  que  tenga  efecto,  es  decir,  se  confirme  la  elec- 

ción, si  del  agrado  fuere  de  dicho  vicario.  Metropolitano 
vero  defunclo,  quum  in  locwn  ejus  alius  fuerit  sulrogandus, 
provinciales  episcopi  ad  civitateni  metropolitanam  convenire 
debebunt,  ut .ex  présbite ris  ejusdem  ecclesia^  sive  ex  dia- 
conibus,  optimus  eligatur:  de  cujus  nomine  ad  tuam  notitiam 
provinciales  referant  episcopi,  impleluri  vota  poscent ium  ,  si 
quod  ips's  placuit,  tibi  quoque  placuisse  cognoverint.  (%) — 
Véase  de  paso,  como  argumentan  Pereira  y  sus  semejantes, 
truncando  los  textos,  esto  es,  citando  de  ellos  lo  que  les 
parece  favorecer  sus  errores,  y  callando  lo  que  al  instante 
los  descubriría:  de  esta  suerte  es,  como  sorprenden  y  enga- 

ñan á  sus  lectores! 

[t]    Apud  Gratian.  can.  5  caus.  25.  quasl.  2. 
[t]    Apud  Gracianum  in  can.  4.  dist.  65,  et  can.  19. disl.  63. 
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§.  IX. 
Primera  consecuencia.  Toda  la  obra  que  escribió  Pereira,  y 

que  él  llamó  demostración  teológica,  canónica  é  histórica,  en 
la  que  pretende,  revindicar  el  derecho  antiguo  de  los  Metro- 

politanos para  confirmar  los  obispos,  no  obstante  las  actuales 
reservas  pontificias,  cae  por  tierra,  destruido  por  lo  que  he- 

mos dicho  hasta  aquí,  el  f  undamento  de  ella. 

El  portugués  Pereira  (X)  queriendo  compl.ircr  á  su 
mecenas  el  ministro  Carvalho  marquez  de  Pombal,  en  cir- 

cunstancias de  haber  roto  éste  por  su  desmedido  orgullo  y 
caprichos  toda  comunicación  entre  la  corte  de  Lisboa  y  la 
de  Roma,  escribió  una  obra,  [*]  á  la  que  dió  el  jactancioso 
titulo  de  Demostración  teológica,  canónica,  é  histórica  del  de- 

recho de  los  Metropolitanos  de  Portugal  para  confirmar,  y  man- 
dar consagrar  a  los  obispos  svjraganeos  óf.  Su  objeto,  ex- 

tensivo á  todas  las  naciones  católicas,  aunque  pareciera  ce- 
ñirse á  la  de  Portugal,  era  persuadir  que  ú  pesar  de  las  ac- 
tuales reservas  pontificias  de  este  derecho,  que  Pereira  tra- 

ta de  usurpaciones  y  despojo,  podian  hoy  los  metropolitanos 
confirmar,  y  consagrar  á  los  obispos  de  su  provincia,  y  re- 

ciprocamente estos  á  su  metropolitano.  La  base  6  funda- 
mento de  esta  conclusión  se  halla  desde  la  l.p  hasta  la 

7.  p  proposición  de  dicha  obra,  en  que  prueba  que  por  los 
cañones  del  concilio  de  Nicca,  por  los  de  los  concilios  si- 

guientes, asi  generales,  como  particulares,  del  oriente  y  occi- 
dente,  por  los  decretos  y  respuestas  de  los  antiguos  Papas, 
por  las  decretales  de  Gregorio  IX,  libro  sexto,  clementinaa 
y  extravagantes — correspondía  al  metropolitano  la  confir- 

mación y  ordenación  de  los  obispos  sufragáneos,  y  á  estos 
la  de  su  metropolitano. — Mas  nosotros  hemos  convencido 
hasta  aqui,  que  los  cañones  de  Nicea,  6  de  los  otros  con- 

cilios siguientes  á  este,  de  cualquiera  clase  que  hayan  sido, 
los  decretos  de  los  antiguos  Papas,  ó  las  decretales  de  los 
modernos,  no  han  privado,  ni  podido  privar  al  Romano  Pon- 

tífice del  derecho  propio,  originario  é  innato  á  su  dignidad 
de  ordenar  é  instituir  obispos,  cuando  y  donde  quiera  que 

[X]    Véase  la  Nota  1.a  al  fin  de  este  Ensayo. 
[*]    Traducida  del  portugués  al  castellano  en  Lima  <iño de  1833. 
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lo  hallara  por  conveniente,  en  virtud  de  la  suprema  autori- 
dad de  su  primado  apostólico,  de  donde  por  otra  parte  ema- 

naba toda  la  que  tenían  los  metropolitanos,  y  en  fuerza  de 
la  vigilancia  que  debe  á  toda  la  Iglesia,  y  sus  necesidades; 
por  lo  que  ha  podido  e!  Romano  Pontífice  reservar,  ó  rea- 

sumir en  si  el  ejercicio  de  este  derecho  por  justas  y  necesa- 
rias causas,  ne  gándolo  enteramente  á  los  metropolitanos  y  á 

sus  sínodos:  lo  que  en  adelante  se  ilustrará  mas  y  mas. 
Hé  aquí  pues  destruida  la  base  ó  fundamento  de  la  con- 

clusión de  Percira,  y  por  lo  mismo  desplomado  de  un  solo 
golpe  todo  el  edificio, ó  armazón  fantástica  de  su  obra.  O  por 
mejor  decir,  hé  aquí  descubierta  la  traza  que  se  dió  para 
alucinar  á  sus  lectores:  la  cual  consiste  en  probar  lo  que  nadie 
puede  disputarle,  es  decir,  que  durante  muchos  siglos  cor- 

respondió á  los  metropolitanos,  y  á  sus  sinodos  la  confir- 
mación y  ordenación  de  los  obispos,  y  que  esta  practica 

estubo  autorizada  por  los  cañones  de  los  concilios,  decretos 
y  decretales  de  los  Papas;  al  mismo  tiempo  que  pasa  en 
silencio  lo  único,  que  hace  el  fondo  de  la  cuestión,  á  saber, 
si  esa  facultad  de  confirmar  los  obispos  la  tubieron  de  si 
mismos  los  metropolitanos  y  sus  sinodos,  y  no  por  comu- 

nicación de  la  Silla  Apostólica,  y  si  les  fué  atribuida  por 
los  concilios  y  Papas  con  exclusión  de  las  superiores  auto- 

ridades de  la  Iglesia,  y  de  la.  suprema  misma  del  Primado 
de  toda  ella.  Consiste  en  ostentar,  para  sorprender,  una  eru- 

dición tan  fácil  y  trivial,  cual  es  la  de  amontonar  textos  y  au- 
toridades sin  discernimiento,  como  pérfida  é  insidiosa  por  sus 

estudiadas  reticencias,  pasajes  truncados,  violentas  inter- 
pretaciones, constante  animo  de  ofender  y  calumniar  á  los 

Papas,  superficialidades,  torcidos  raciocinios;  cuando  por 
otra  parte  se  muestra  tan  ignorante  de  los  verdaderos  prin. 
cipios  canónicos,  tan  pobre  y  menguado  de  razón,  de  critica, 
y  sobre  todo,  de  buena  fé. 

Convirtiendonos  á  este  teólogo  adulador  y  cortesano 
¿que  importa,  le  diriamos,  que  os  fatiguéis  tanto  y  mucho 
mas  á.  vuestros  pacientes  lectores,  en  probar  con  una  eru- 

dición tan  inoportuna  y  cansada,  que  los  metropolitanos 
desde  el  tiempo  de  los  Apostóles  confirmaban  los  obispos 
de  sus  provincias,  y  que  por  los  concilios  empezando  por 
el  de  Ñicea  se  les  garantizó  este  derecho?  Esto  no  es  de 
lo  que  se  trata,  cuando  osáis  impugnar  las  reservas  que  en 
si  ha  hecho  el  Supremo  Pontífice  de  este  derecho,  y  cali- 

ficarlas de  usurpaciones  y  despojo,  con  la  mira  de  devolver 
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á  los  metropolitanos,  a  pesar  de  aquel,  el  ejercicio  de  seme- 

jante derecho. — l'ara  convencer  esto,  era  menester  que  pro- 
baseis que  entre  los  obispos,  que  por  institución  divina  son 

todos  iguales  entre  si,  tubiese  de  si  mismo  alguno  de  ellos, 
llámese  metropolitano,  ó  patriarca,  titulo  para  sobreponer- 

se á  los  demás,  y  para  ejercer  esa  facultad  que  importa  un 
acto  de  la  alta  jurisdicción  eclesiástica,  ó  la  hubiese  deri- 

vado de  otra  fuente  que  la  del  primado  apostólico,  única 
autoridad  instituida  por  Jesucristo  sobre  Jos  obispos — que 
los  concilios  podían  y  se  propusieron  en  sus  cañones,  cegar 
para  siempre  esa  fuenie,  dando  á  los  metropolitanos  la  fa- 

cultad de  instituir  obispos  con  exclusión  perpetua  é  irrevo- 
cable del  mismo,  de  donde  habia  emanado — que  los  Papas 

consintieron  en  dejarse  arrebatar  sin  esperanza  de  reversión 
este  derecho  originario  é  imprescriptible  de  la  suprema 
autoridad  en  la  Iglesia,  que  recibieron  de  Dios — y  en  fin, 
que  si  con  el  tiempo  nacerían  grandes  necesidades  y  estre- 

mados peligros  en  la  Iglesia  de  la  practica  de  este  derecho 
por  los  metropolitanos,  debía  el  que  está  á  su  frente,  en- 
cargado  de  la  salud  de  toda  ella,  dejarla  perecer,  antes  que 
tocar  en  los  privilegios  de  dichos  metropolitanos,  ó  antes 
que  reasumir  en  si  los  que  en  un  principio  el  mismo  les 
habia  participado. 

Pero  ó!  qué  ajeno  estáis  de  tocar  en  estas  cuestiones 
de  vital  importancia,  y  cuanto  mas  de  darles  una  solución 
satisfactoria,  extraviado  como  os  halláis  por  vuestras  miras 
tortuosas, y  opiniones  erróneas!  Confesad  pues, que  en  vuestra 
citada  obra,  y  en  otras  consonantes  á  esta,  no  aparecéis, 
sino  como  un  charlatán  adocenado,  que  á  fuerza  de  embro- 

llos, enredos  y  cavilaciones  intentáis  pleiioá  Ja  Silla  Apos- 
tólica para  áespiojarla,  si  pudieseis,  de  la  propiedad  y  po- 
sesión en  que  hoy  está  de  sus  derechos,  por  hacer  la  corte 

al  ministro  turbulento  ,  á  quien  vendisteis  vuestra  pluma 
mercenaria!  Como  un  sofista  artificioso,  que  ignoráis,  ó  di- 

simuláis el  punto  céntrico  de  la  disputa,  y  andáis  por  rodeos 
tendiendo  lazos  á  vuestros  compatriotas  para  traerlos  al 
cisma  y  anarquía  eclesiástica,  á  que  propende  con  la  mayor 
animosidad  vuestro  protector,  bien  que  sin  fruto  alguno, 
gracias  al  antiguo  y  arraigado  catolicismo  de  Jos  Portuguc- 
ses!  En  fin,  como  un  necio  amontonador  de  testos  y  auto- 

ridades que  no  son  del  intento,  de  historietas,  ejemplos  y  he- 
chos, que  nada  valen  contra  el  derecho! 
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f.  X. Segunda  consecuencia.  Xo  hay  contradicción  alguna  entre  los 
antiguos  Papas,  que  ordenaron  guardar  ¡a  disciplina  de  Ni. 
cea  en  favor  de  los  metropolitanos,  y  los  Papas  modernos  que 
se  han  reservado  la  confirmación  de  los  obispos. 

Hemos  visto,  que  ni  los  concilios  en  sus  cañones  ,  ni 
los  Papas  en  sus  decretos,  ó  decretales  quitaron  á  la  Silla 
Apostólica  el  derecho  originario  de  confirmar  los  obispos. 
Mas  en  cuanto  á  los  Papas,  la  pretensión  de  los  contrarios, 
por  lo  que  tiene  de  sorprendente,  merece  que  todavía  nos 
detengamos  en  ella  un  tanto.  Pereira,  Yillanueva  y  sus 
secuaces  se  glorian  de  hallar  en  las  cartas,  decretos  y  otros 
monumentos  de  los  antiguos  Papas  un  argumento  ad  homi- 
nem  contra  los  Papas  modernos,  que  se  han  reservado  la 
confirmación  de  los  obispos.  "Los  primeros  (dicen)  orde- 

nan que  se  guarde  inviolablemente  la  disciplina  estableci- 
óla por  los  cañones  de  Nicea  en  favor  de  los  Metropolita- 

nos, y  ellos  mismos  la  respetan  y  mandan  respetar  á  sus 
"vicarios;  los  últimos  la  destruyen,  reservándose  la  confir- 
"macion  de  los  obispos." 

Causa  risa,  ó  por  mejor  decir,  compasión  ver  como  la 
aversión  de  estos  hombres  al  Papa  parece  que  los  priva 
hasta  de  la  facuhad  de  raciocinar!  [f]  1.  °  ¿Como  no  ven, 
que  ningún  Papa,  sea  anticuo,  sea  moderno,  creyó  jamás, 
ni  pudo  creer  que  por  los  cañones  de  Xieea  quedase  res- 

tringida la  suprema  autoi  idad  de  la  Silla  Apostólica,  ni  que  lo 
que  en  aquel  concilio  se  había  dispuesto  de  su  consenti- 

miento para  el  arreglo  de  las  provincias  con  respecto  al 
metropolitano  y  á  los  obispos  de  ella,  atase  las  manos  á  la 

[f]  Esta  es  la  malhadada  suerte  de  todos  los  enemigos  del 
Papa.  Véase  un  ejemplo  palpable  en  Juan  Golliet  Hcinecio. 
Este  sabio  luterano  raciocina  en  todas  sus  ohras  con  vna  exac- 

titud y  precisión  que  admira,  y  nadie  mejor  que  él  ha  sabido 
apVcar  el  rifor  del  método  geométrico  á  las  materias  morales, 
políticas  y  jurídicas  que  versa.  Mas  cuando,  aunque  de  paso 
en  sus  notas,  ó  en  el  cuerpo  de  sus  o'ras,  habla  del  Papa  ó 
de  la  iglesia  Romana,  al  instante  wuy  diverso  de  si  mismo,  ol- 

vida todos  los  principios  del  raciocinio,  y  se  abandona  á  los 
pueriles  sofismas  de  su  secta. 
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cabeza,  superior  á  todos,  y  autorizada  por  su  ministerio  á 
relajar  y  variar  los  cañones  mismos,  cuando  asi  lo  pidiera  la 
salud  de  la  Iglesia?  Antiguo  Papa  era  Bonifacio  1.  °  que 
regia  la  Iglesia  el  año  de  418,  y  hablando  cspccificamerite 
de  los  cañones  de  Nicea,  decia:  "que  este  concilio  no  se 
"habla  atrevido  á  atribuirse  la  autoridad  de  establecer  cosa 
"alguna  sobre  la  cátedra  de  S.  Pedro,  de  donde  emanaba  la 
"forma  de  gobierno  y  la  disciplina  de  todas  las  iglesias;  por- 
"que  sabia  bien  que  las  prerogativas  que  el  mismo  Jesu- 

cristo la  había  concedido  eran  muy  superiores  á  todos  los 
"honores,  que  pudieran  decretársele,  no  habiendo  nada  que 
"no  se  le  hubiese  concedido."  Instiíutio  universalis  nascen. 
iis  Eeclesice  de  B.  Petri  sumpsit  honore  principium,  in  quo 
régimen  ejus,  et  summa  consistü.  Ex  ejus  enim  ecclesiastica 
disciplina,  per  omnes  ecclesias  religionis  jam  crescente  cultu- 

ra, fonte  manavit.  Nicoence  synodi  non  aliad  pracepta  tes- 
iantur,  adeo  ut  non  aliquid  super  cum  ausa  sit  constituere:  quun 
videret  nihil  supra  meritum  suum  posse  conferre,  omnia  denique 
huic  noverat  Domini  sermone  concessa.  (f ) — Y  si  todo  le  fué 
concedido  ú  la  iglesia  de  Roma  por  la  palabra  de)  Señor, [aña- 

de el  Papa  Nicolao  1.°]  luego  nada  quedó  sin  concedérsele. 
Niceena  synodus  noverat  Romance  Eeclesice.  omnia  Domini  ser. 
monc  concessa.  Si  omnia,  ergo  defuit  nihil,  quod  non  illi 
concesserit.  (£) 

Sabiendo  pues  que  la  autoridad  de  su  silla  era  siempre 
salva  ¿por  que  los  Papas  dejarian  de  hacer  respetar  los  ca- 

ñones de  Nicea,  y  de  zelar  su  observancia,  mientras  que 
esta  disciplina  fué  útil,  y  conveniente  á  las  iglesias?  En 
efecto,  nadie  por  entonces  se  esmeró  mas  que  los  Romanos 
Pontífices  en  proteger  la  autoridad  de  los  metropolitanos, 
en  sostenerla,  y  preservarla  de  toda  invasión,  como  se  vé 
por  innumerables  testimonios  de  la  antigüedad;  por  que  na- 

die mas  interesado  que  ellos  en  la  conservación  del  orden, 
en  la  buena  armonía  y  concierto  del  gobierno  eclesiástico,  se- 

gún el  sistema  establecido,  y  por  entonces  proficuo  á  las 
iglesias.  Ellos,  es  verdad,  respetaban  y  hacian  respetar  a 
sus  vicarios  esta  disciplina;  mas  sin  perjuicio  de  la  suprima 
autoridad  de  su  silla,  y  del  zelo  que  tenian  por  todas  las 
Iglesias.    Asi  se  vé,  que  aun  después  de  establecida  dicha 

[f]    Epist.  Bonif.  ad  episcop.  Thessalon.  apud  concilium 
Román.  111.  sub  Bonif.  11.  anni  531. 

(%)    Epist.  1.  ad  Michael.  imper&t. 
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disciplina  en  el  occidente,  ordenaban  por  si  mismos  obispos 
para  las  provincias,  siempre  que  asi  lo  creian  necesario,  ó 
conveniente,  y  se  hacian  dar  cuenta  á  si  ó  á  sus  vicarios  de 
las  elecciones  de  los  obispos  para  confirmarlas,  ó  rechazar, 
las  según  su  mérito. 

2.°  Ejerciendo  los  metropolitanos  una  autoridad  que 
emanaba  de  la  suprema  del  primado  apostólico,  y  recibía 
de  ella  todo  su  valor  y  fuerza,  como  hemos  demostrado  ¿que 
estraño  es  que  los  Romanos  Pontífices  la  hiciesen  recono- 

cer de  todos,  y  mandasen  estrechamente  respetarla  y  obe- 
decerla? ¿Por  ventura  probarían  algo  contra  el  poder  de 

un  Soberano  las  ordenes  que  este  espidiese,  para  hacer  res- 
petar sus  magistrados,  y  guardarles  sus  privilegios?  Pues 

tampoco  prueban  nada  contra  el  sumo  poder  de  los  Papas 
los  decretos  que  estos  daban,  para  hacer  respetar  á  los  me- 

tropolitanos, y  conservarles  sus  fueros.  Lo  que,  sí,  prue- 
ba esta  conducta  de  los  Papas  es,  que  si  mientras  que  los 

privilegios  de  los  metropolitanos  se  tubieron  por  conducen, 
tes  á  la  causa  publica,  se  sostenían  con  zelo — no  sin  cau- 

sas muy  graves  llegarían  á  revocarse.  Las  hubo  en  efec- 
to, como  lo  probaremos  en  su  lugar;  y  la  disciplina  que  en 

un  tiempo  fué  útil  y  saludable,  vino  á  hacerse  inútil  y  peli- 
grosa. Las  circunstancias  cambiaron,  el  espíritu  de  la  Igle- 

sia  fué  uno  mismo.  Los  Papas  atalayas  de  la  casa  del  Se. 
ñor,  y  zeladores  de  su  bien  estar,  la  sostubieron  en  el  pri- 

mero caso,  la  abrogaron  en  el  segundo.  ¿Donde  está,  la 
contradicción? 

El  Pontífice  Romano  tiene  dos  aspectos.  Como  Pri- 
mado de  la  Iglesia  universal  tiene  siempre  el  derecho  de 

confirmar  los  obispos  en  toda  ella.  Como  Patriarca  del  oc- 
cidente estubo  en  posesión  de  ejercerlo  en  las  provincias 

del  occidente.  Bajo  de  uno  y  otro  aspecto  instituyó  obis- 
pos, cuando  fué  necesario  ó  conveniente,  tanto  en  el  orien- 

te  como  en  el  occidente,  aun  después  de  establecida  la  dis- 
ciplina del  concilio  de  Nicea.  Ni  este  concilio,  ni  alguno 

otro  se  opuso  jamas  á  estas  prerogalivas  de  la  Santa  Sede: 
no  á  las  de  Primado,  como  acabamos  de  ver:  tampoco  á  las  de 
Patriarca,  como  veremos  en  el  capitulo  siguiente,  en  que 
trataremos  del  origen,  extensión  ,  y  derechos  del  patriar- 

cado del  occidente;  dejando  para  el  ultimo,  recordar  los 
hechos,  que  muestran  el  uso  general  de  dichas  prerogati- 
vas  en  oriente  y  occidente. 

10 



74 

CAPITULO  SEGUNDO. 

PATRIARCADO  DEL  OCCIDENTE, 

§.  r. El  Pontífice  Romano,  como  Patriarca,  ejercía  el  derecho  de 
confirmar  y  ordenar  los  obispos  de  todas  las  provincias  del 
occidente. 

Tan  lejos  estubo  el  Concilio  de  Nicea  de  querer  im- 
poner por  sus  cañones  ley  alguna  al  Pontífice  Romano,  que 

por  el  contrario,  según  lo  observó  el  Papa  Nicolao  1.  °  ei- 
cribiendo  al  emperador  Miguel,  (f)  la  recibió  de  su  ejemplo; 
y  tomó  á  éste  por  motivo,  como  dijimos  antes,  para  confir- 

mar la  antigua  costumbre  de  que  el  obispo  de  Alejandría, 
como  superior  del  Egipto,  Tebaida  y  Pentapolis,  confirma- 

se los  obispos  de  estas  provincias.  Mas  si  el  canon  6.  ° 
de  Nicea  no  es  una  ley  para  el  Pontífice  Romano,  es,  si, 
una  prueba  convincente  del  privilegio,  que  este  ejercía  de 
confirmar  y  ordenar  los  obispos  del  occidente,  fundado  en 
que  S.  Pedro  y  sus  succesores  habian  instituido  todas  las 
iglesias  del  occidente,  y  velaban  inmediatamente  sobre  ellas. 
"Tenga  el  obispo  de  Álejandria  [dijo]  esta  potestad  de  con 
"firmar  los  obispos  de  Egipto,  Tebaida  y  Pentapolis,  pues 
"que  el  obispo  de  Roma  está  en  posesión  de  un  uso  seme- 

jante en  sus  respectivas  provincias:"  quia  et  urbis  Roma 
Épiscopo  parilis  mos  est.  Como  si  dijera:  el  Apóstol  S.  Pedro 
dejó  el  oriente  para  ir  á.  fundar  las  iglesias  del  occidente,  y 
velar  inmediatamente  sobre  ellas;  y  por  este  titulo  especial,  á 
mas  de  los  derechos  generales  del  primado  apostólico  ,  (t) 

(f )  Si  instituía  Niccenm  synodi  diligenter  inspiciantur,  in~ 
venietur  pmfecto,  quod  Romana  Ecclesice  nultum  eadem  sy- 
nodus  contulit  incrementum,  sed  potius  ex  fjus  forma.quod  Ale- 

jandrina tribueret,  partieulariter  stunpserit  exemplum.  Nicol. 
1.  ep.  1.  ad  Michael.  imperat. 

[\]  El  concilio  no  pretendía  declarar  á  las  Iglesias  de 
Alejandría,  y  á  las  otras  de  oriente,  á  quienes  confirmaba  sus 
privilegios ,  la  independencia  que  tiene  la  de  Roma,  como  lo 
dijeron  después  los  griegos  cismáticos;  pues,  á  mas  de  que  esto 
habría  sido  dividir  la  Iglesia,  y  darle  otras  tantas  cabezas,  es 
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el  obispo  de  Roma  su  succesor  está  en  posesión  de  confir- 
mar los  obispos  de  las  provincias  del  occidente:  luego  por 

el  mismo  titulo  el  obispo  de  Alejandría,  como  succesor  de 
S.  Marcos  enviado  por  el  mismo  Principe  de  los  Apostóles 
para  fundar  las  iglesias  del  Egipto,  de  la  Tebaida,  y  de  la 
Pentapolis,  y  velar  inmediatamente  sobre  ellas,  debe  ser 
mantenido  en  la  posesión,  en  que  por  eso  desde  un  princi- 

pio estubo  de  confirmar  y  ordenar  los  obispos  de  dichas 
iglesias. 

Así  raciocinó  ciertamente  el  concilio  según  el  espíritu 
de  sus  palabras;  y  bu  raciocinio  fué  tanto  mas  sólido,  y  pa- 

ra nosotros  indudable,  cuanto  que  él  se  apoya  en  hechos  in- 
contestables de  la  historia  eclesiástica,  que  citamos  en  la 

pag.  33  y  34,  y  tiene  por  base  la  persuacion  y  practica  en 
que  entonces  se  estubo,  y  que  declaran  los  mas  antiguos  ca- 
nones,de  que  el  que  instituía,  ó  fundaba  las  iglesias  era  el  que 
ordenaba  sus  obispos,  y  reciprocamente  la  ordenación  era 
un  titulo  como  de  paternidad  y  superioridad  sobre  aquellas 
iglesias,  y  sus  obispos,  según  asi  lo  observamos  con  Toma- 
sin  á  la  pag.  53  y  54,  y  lo  espone  también  Berardi  sobre  los 
cañones  de  Graciano.  De  donde  al  cabo  se  infiere,  que  sien- 

do cierto  por  el  testimonio  irrefragable  del  Papa  S.  Inocen- 
cio 1.  °  que  citamos  en  la  pag.  32,  que  el  Romano  Pontí- 
fice instituyó,  ó  fundó  todas  las  iglesias  del  occidente,  y 

cuidaba  de  ellas  inmediatamente,  es  de  igual  manera  cierto 
que  en  todas  ellas  ejercía  el  derecho  de  confirmar  y  orde- 

nar los  obispos. 
Solo  podría  dudarse  de  la  ostensión  geográfica  de  este 

uso  ó  posesión  del  obispo  de  Roma,  que  funda  los  derechos 
especíales  de  su  patriarcado,  pues  que  el  concilio  de  Nicea 
no  espresa  sus  limites,  por  que  eran  entonces  bien  conocidos, 
según  observamos  antes,  y  vamos  ya  á  probar. 

notorio  que  luego  después  del  concilio,  y  en  los  siglos  siguien- 
tes los  Pontijices  Romanos  fueron  reconocidos  por  superiores 

de  los  patriarcados  del  oriente,  como  de  todo  el  resto  de  la 
Iglesia.  El  concilio  quería  solamente  hacer  una  comparación 
de  las  sillas  de  Alejandría,  Antioquia  ¿f  con  la  de  Roma  en 
lo  concerniente  á  los  derechos  de  Patriarca,  á  saber,  el  de 
las  ordenaciones  episcopales,  el  de  la  convocación  de  sínodos, 
V  el  juzgamiento  de  los  grandes  negocios;y  de  ninguna  manera  en 
lo  que  toca  á  los  derechos  de  Soberano  Pastor  y  de^Jefe  de  la, 
Iglesia,  que  son  incomunicables. 
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§.  n. 
Origen  y  formación  del  Patriarcado  del  occidente. 

Sabemos  bien  que  el  titulo  de  Patriarca  no  estubo  en 
uso  en  la  Iglesia  hasta  el  tiempo  del  concilio  de  Calcedo- 

nia, y  que  los  Papas  no  han  cuidado  de  tomarle.  Mas  tra. 

tase  de  la  cosa,  y  no  del  nombre,  siendo  por  otra  parte  muy* cierto,  que  siempre  hubo  en  la  Iglesia  Metropolitanos  supe, 
riores  á  otros  metropolitanos  comunes,  los  que  andando  el 
tiempo  recibieron  el  titulo  de  Patriarcas,  como  muy  espre- 
sivo  de  su  dignidad.  Y  si  los  Papas  no  le  han  tomado,  es 
por  que  el  de  Primado,  ó  Pontífice  Romano  lo  contiene  emi- 

nentemente, como  que  por  él  se  designa,  no  solo  el  superior 
particular  de  la  iglesia  de  occidente,  sino  también  el  de  las 
del  oriente,  y  de  todos  sus  patriarcas. 

Esta  dignidad  especial  de  que  el  Pontífice  Romano  se  con- 
sidera como  revestido  en  el  occidente,  trac  su  origen  del  mis- 

mo  S.  Pedro.  El  gobierno  de  la  Iglesia  que  se  le  confirió  en 
la  plenitud  de  su  poder,  fué  establecido  por  esto  Principe  de 
los  Apostóles,  según  el  orden  que  para  ello  habia  recibido 
de  Jesucristo,  de  tal  manera  que  hubiese  entre  los  diferen- 

tes pastores  de  la  Iglesia  una  subordinación  adaptable  al 
establecimiento  y  conservación  de  la  fé,  y  del  buen  orden 
en  la  disciplina.  En  la  ejecución  de  este  plan  S.  Pedro  sa 
conformó  á  la  constitución  que  halló  en  el  imperio  romano, 
el  cual  habia  Dios  preparado  y  dispuesto,  como  por  enton. 
ees  se  hallaba,  para  favorecer  las  miras  que  tenia  con  res- 

pecto á  la  Iglesia,  (f)  Eligió  pues  á  Roma  para  ser  la  ca- 
pital, la  Iglesia  madre,  el  centro  de  la  unidad  cristiana,  y 

dejó  á  sus  succesores  en  esta  Silla  la  autoridad  suprema  que 
habia  recibido  de  Jesucristo  sobre  todos  los  fieles,  y  sus 
pastores. 

Y  como  esta  ciudad,  no  era  solamente  la  capital  del 
imp  erio  terrestre,  sino  que  su  situación  la  hacia  también 
aparente  para  tener  una  inspección  particular  sobre  las  pro- 

vincias del  occidente,  como  en  realidad  la  tubo  por  su  Pre- 
fecto, quien  á  mas  de  ser  vicario  del  emperador  en  todo  e\ 

imperio,  y  con  este  carácter  tenia  la  autoridad  sobre  todos 

(f)    Véase  á  Bossuel  Discurso  sobre  la  Ilisl.  univers, 
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los  gobernadores  y  sus  tribunales,  ($)  gozaba  por  otra  par- 
te también  de  una  jurisdicción  inmediata  sobre  ciertas  pro- 

vincias— San  Pedro  igualmente  transmitió  á  los  Pontífices 
Romanos  sus  succesores  la  autoridad  sobre  toda  la  Iglesia 
como  vicario  de  Jesucristo,  y  ademas  una  inspección  par- 

ticular sobre  las  iglesias  de  occidente,  para  que  fuesen  los 
grandes  Metropolitanos  de  ellas,  llamados  en  adelante  Pa. 
iriarcas,  es  decir,  para  que  en  ellas  ejerciesen  inmediata- 

mente ciertas  funciones  pertenecientes  al  régimen  común  de 
estas  iglesias. 

Sobre  el  modelo  de  este  segundo  atributo  fué  que  el 
concilio  de  Nicea  declara,  (como  ya  he  mos  visto)  que  las 
Iglesias  de  Alejandría  y  de  Antioquia  fueron  establecidas 
para  tener  una  autoridad  semejante  en  los  territorios  q  te  les 
estaban  asignados.  El  concilio  no  pretende  estabkcer  ua 
derecho  nuevo,  sino  que  reconoce  uno  antiguo,  ácuya  con- 

servación quiso  proveer.  "Obsérvese  [dijo]  la  antigua  eos- 
alumbre  en  Egipto,  tanto  como  en  Antioquia,  y  en  las  otras 
"iglesias,  que  tienen  privilegios  sobre  ciertas  provincias.  "Y 
poniendo  á  Roma  por  modelo  declara"  que  esto  es  asi, 
"por  que  el  Pontífice  Romano  está  en  posesión  de  un  uso 
"semejante."  Asi:  pues  que  reconocía  la  antigüedad  de  los 
derechos  de  Jas  Iglesias  de  Alejandría,  de  Antioquia,  y  de 
las  otras  autocefalas,  ó  metrópolis  superiores,  con  mas  ra- 

zón reconocía  la  antigüedad  de  los  derechos  de  la  Silla  Ro- 
mana, que  pone  por  modelo  de  las  otras. 

Mas  es  cierto, que  el  derecho  patriarcal  de  la  Iglesia  de  Ale- 
jandriaen  tiempo  del  concilio  de  Nicea  era  sobre  el  Egipto,  y 
las  provincias  dependientes  de  su  gobierno  (*):  el  de  An- 

tioquia sobre  las  provincias  que  se  llamaban  el  oriente:  y  el 
de  las  tres  iglesias  autocefalas,  ó  exarcados  de  Efeso,  de 
Cesárea  de  Capadocia  y  de  Heraclea  sobre  las  provincias  del 
Asia  menor,  del  Ponto,  y  de  la  Tracia.  Luego  todas  las 
otras  iglesias  que  estaban  en  la  parte  del  imperio,  que  se 
llamaba  el  occidente,  eran  miradas  como  formando  el  pa- 

triarcado particular  de  la  iglesia  de  Roma.  Asi  no  fué  ne- 
cesario que  el  concilio  de  Nicea  señalase  los  limites  de  es- 

te, como  tampoco  designó  los  del  de  Antioquia,  ni  los  de  las 

[J]  Dinn  Cass.  lib.  25. — Statius  lib.  1.  Syh.—  Vopiscus 
in  vit.  Floriani — Rescript.  Constant.  ad  Julián,  tit.  30  L  13. Cod.  Theodos. 

[*]    S.  Epiphan.  hares.  68. 
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provincias  autocefalas,  p»r  que  según  la  división  del  impe- 
rio romano,  era  entonces  conocida  la  posición  geográfica 

de  las  provincias  sujetas  á  estas  superiores  autoridades  cele- 
siasticas. 

§.  ra. 
El  patriarcado  del  Romano  Pontífice  se  estendia  á  todas  las 

provincias  del  occidente. 

En  efecto:  es  cierto  por  una  parte,  quo  [ya  desde  el 
mismo  siglo  4.  ° ,  en  que  se  celebró  el  concilio  de  Nicea, 
estaba  recibida  la  famosa  división  del  orbe  cristiano  en 
iglesias  de  oriente  y  occidente,  como  [ámas  del  pseudo — sino- 
do  de  Sardica,  donde  se  le  califica  de  antigua  costumbre] 
[f]  lo  testifican  S.  Ambrosio  en  las  actag  del  concilio  de 

Aquileya  que  presidió  [%'] — San  Jerónimo  (*) — los  sumos 
Pontífices  Celestino  1,  Liberio,  y  Bonifacio  1  [**] — y  fi- 

nalmente los  padres  del  concilio  de  Constantinopla  en  su 
carta  al  Papa  S.  Dámaso,  y  obispos  de  occidente.  (H)  Y  por 
otra  parte  es  notorio,  que  en  todo  el  occidente  jamas  hubo 
otra  autoridad  particular,  capaz  de  compararse  con  la  de  los 
obispos  de  Alejandría  y  Antioquia,  que  después  recibió  el 
nombre  de  patriarcal,  sino  la  del  obispo  de  Roma.  Luego 
según  el  concilio  de  Nicea,  que  comparó  en  al  canon  6.  ° 
la  autoridad  particular  del  obispo  de  Roma  con  la  patriarcal 
de  los  obispos  de  Alejandría  y  Antioquia,  como  su  modelo 
— aunque  no  lo  dijese  expresamente — se  extendía  á  todo  el occidente. 

El  concilio  general  de  Constantinopla  «n  el  canon  2*  ° , 
que  citamos  arriba,  demarca  todas  las  iglesias  de  oriente , 
encerrándolas  en  las  grandes  diócesis  de  la  Tracia,  Ponto, 
Asia,  Oriente,  y  Egipto.  Todo  el  resto  pues  pertenecía  al 
occidente,  el  que  por  tanto  debía  comprendor,  y  comprendía 
en  realidad  las  dos  diócesis  de  Italia,  el  Ilirico  todo  entero 
que  después  se  partió  también  en  dos  diócesis,  la  Galia,  la 
Bretaña,  la  España  y  la  Africa.    Sobre  este  plan  habia  si- 

(f)    In  epist.  synod.  apud  Labbaum.  tom.  2. 
[i]    Apud  Labbaum.  tom.  2. 
(*)    <S.  Hieron.  ep.  97.  n.  4,  tom.  1. 
[**]  Ep.  13  ad  Néstor. — Ep.  11 — Ep.  15.  apud  Coustant. 
[IT]   Apud  Qoi{siant. 
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do  dividido  el  imperio  desde  el  tiempo  de  Diocleciano,  quien 
retuvo  el  oriente  para  si,  y  Maximiano  Galero;  y  dejó  el  occi. 
dente,  que  comenzaba  por  la  Iliria  y  terminaba  en  Africa,  á 
Constancio  Chloro,  y  á  Maximiano  Hercule.  He  aquí  pues 
las  diócesis,  en  que  el  Pontífice  Romano  ejercía  la  autori- 

dad particular  de  Patriarca.  Es  por  esto,  que  los  Padres 
del  concilio  de  Arles  le  dicen  al  Papa  S.  Silvestre,  que  él 
poseía  las  mayores  diócesis,  (f )  de  las  que  cada  una  contenia 
muchas  provincias,  como  lo  prueba  Schelestrato.  ($)  Es  por 
esto,  que  S.  Basilio  llama  al  Pontífice  Romano  Corifeo  de  los 
occidentales:  (*)  que  S.  Agustín  reconoce  al  Papa  S.  Ino- 

cencio por  Prelado  de  la  iglesia  occidental:  (**)  y  S.  Jeró- 
nimo asienta,  que  así  como  todo  el  Egipto  estaba  sujeto  á. 

Pedro  Patriarca  de  Alejandría,  lo  estaba  todo  el  occidente  al 
Papa  S.  Dámaso;  (§)  y  en  el  libro  contra  Vigilancio  no  re- 
noce  en  todo  el  orbe  cristiano  otras  iglesias,  que  las  de  Egip- 
to,  las  del  oriente,  y  las  de  la  Silla  Apostólica,  es  decir,  de  to- 

do el  occidente.  [§§] 
Y  para  que  no  nos  quede  sobre  esto  la  menor  duda,  te- 

nemos la  autoridad  del  mismo  PapaS.  Inocencio,  (de  quien 
S.  Agustín  decía,  ser  el  Jefe  de  todo  el  occidente)  el  cual  en 
su  carta  ya  citada  á  Decencio  de  Eugubio,  no  solo  atribuye 
á  la  Silla  Romana  el  principado  sobre  todas  las  diócesis  oc- 

cidentales, que  acabamos  de  nombrar,  á  exepcíon  de  la  del 
Ilirico,  de  que  allí  no  hace  mención,  mas  de  cuya  depen- 

dencia á  la  Silla  de  Roma  trata  en  su  carta  á  Rufo  de  Te- 
salonica,  y  en  otros  lugares  (H) — sino  también  deriva  el 
origen  de  este  privilegio,  de  que  todas  las  iglesias  del  occi- 
dente  fueron  fundadas  y  constituidas  por  el  Apóstol  S.  Pe. 
dro,  y  los  Papas  sus  succesores  en  la  Silla  Romana.  Per- 

mítasenos repetir  aquí  por  su  importancia  el  texto  latino, 

(f)    Inepist.  ad  Silvestrwn  tom.  1.  apud  Labbaum. 
Antiquit.  eccles.  tom.  2.  dissert.  6.  cap.  3.  n.  2. 

(*)    S.  Basil.  ep.  239  tom.  3.  oper.  edit.  Maurin. 
(**)  S.  August,  lib.  1.  contra  Julianum  cap.  4.  tom.  10. ed.  Maurin. 
[§]    -S.  Hieron.  ep.  ad  Marcum  17,  tom.  1,  ed.  Vallarsii. 
(§§)  Id.  contra  Vigilant.  n.  2,  tom.  2,  ejusd.  edit. 
(J)  S.  Innocent.  PP.  I.  ep.  13,  ad  Rufum  Tessalon. 

apud  Coustant.  et  in  decret.  -cap.  25  apud  Pithmm  Cod.  can vet. Eccles.  Román. 
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que  ya  pusimos  en  otra  parte.  Quum  sit  manifestara  (dice) 
in  omn-m  Italiam,  Galiias,  Hispanias,  Africam,  alque  Sici- 
lian,  el  Insulas  interjaccntss,  nul/um  instituisse  ecchsir.s,  nisi 
eos,  quos  vencrabilis  Apos!ohis  Peirus,  et  ejus  succe¿ores  cons. 
tiluerint  sacerdotes. 

De  lo  que  acabamos  de  decir  se  sigue:  lo  1.  0  ,  cuan 
lijeramente,  y  sin  la  menor  critica  se  ha  escrito  por  algunos, 
que  el  patriarcado  de  la  Iglesia  de  Roma  solo  comprendía 
las  iglesias  suburbicarias,  bien  sea  que  por  estas  se  entiendan 
las  que  estaban  en  la  prefectura  de  Roma,  cuya  jurisdicción 
se  estendia  á  100  millas,  ó  33  leguas  al  rededor,  bien  sea 
que  se  entiendan  las  que  estaban  en  las  diez  provincias 
llamadas  suburbicarias,  cuya  administración  ejercía  el  Pre- 

fecto del  pretorio  de  Roma,  á  saber  la  Tuscia  y  Umbria,  la 
Valeria,  la  Campania,  el  Piceno,  el  Samnio,  la  Apuüa  y  la 
Calabria,  la  Lucania  y  la  Brutia,  la  Sicilia,  la  Cerdeña,  la 
Córcega. — El  único  fundamento  de  esta  opinión  es  la  histo- 

ria de  Rufino,  [lib.  1.  cap.  6.]  autor  sospechosísimo,  y  en 
el  punto  de  que  tratamos  indigno  de  toda  fé;  pues  que  según 
su  costumbre  de  desfigurar  los  cañones,  expone  el  6.  °  de 
Nicea,  mudándole,  y  lo  que  peor  es,  añadiéndole  lo  que  el 
texto  no  dice,  á  saber,  que  "el  obispo  de  Roma  cuide  de  las 
"iglesias  suburbicarias."  Imbuido  en  los  errores  del  ori- 
genismo  y  del  pelagianismo,  mereció  las  agrias  reprensiones 
de  S.  Jerónimo,  [f]  y  fué  excomulgado  por  el  Papa  San 
Anastasio.  Asi  no  es  estraño,  que  por  odio  á  la  Iglesia  Ro- 

mana hubiese  interpolado  de  intento  el  canon  de  Nicea  con 
las  citadas  palabras,  cuando  en  tiempo  del  Papa  S.  Jnoccn- 
ció,  succesor  de  S.  Anastasio,  escribía  su  historia,  como  si 
el  concilio  hubiese  querido  restringir  los  derechos  patriar- 

cales de  la  Silla  Romana,  de  lo  que  estubo  muy  ajeno,  co- 
mo está  á  la  vista.  Mas  la  impostura  de  Rufino  es  des- 

mciuLia  hasta  por  los  griegos  cismáticos,  pues  sus  mas  ce- 
lebres escritores  Zonaras,  Balsamon,  Nilo — todos  á  una  voz, 

comentando  el  canon  6.  °  de  Nicea  confiesan  ser  el  obispo 
de  Roma  Jefe  y  Patriarca  de  todas  provincias  del  occiden- 
te;  [í]  )'  su  fraude  solo  puede  aprovechar  á  la  mala  fé,  que 

(■)•)  S.  Hieron,  apolog.  2.  adversus  llufmum  in  hist.  Eu- seb.  et  alibi. 
\X]  Zonaras  et  Balsamon  in  can.  6.  Nicanum.  Nilus  lib. 

2.  de  primat.  Papa. 
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echa  mano  de  cuanto  encuentra,  sea  lo  que  fuere,  para  tener 
que  decir  ó  escribir  contra  Roma,  y  los  Papas. 

Se  sigue  le  2.  °  :  que  siendo  el  Romano  Pontifico  Pa- 
triarca  de  todo  el  occidente,  como  queda  probado;  estando 
por  otra  parte  el  catolicismo  reducido  hoy  casi  al  occidente, 
como  lo  Temos;  y  siendo  una  de  las  prerogativas  de  los 
patriarcas  ordenar,  siempre  que  les  parezca,  obispos  para 
las  provincias  comprendidas  en  su  patriarcado,  no  obstan- 

te de  que  estás  tengan  cada  Una  su  metropolitano  particu- 
lar— el  Papa,  aun  olvidando  los  originarios  é  imprescripti- 

bles derechos  de  su  primado  universal,  goza  inconcusamen. 
te  de  la  prerogativa  de  confirmar  y  ordenar  los  obispos  de 
la  Iglesia  católica.  Que  esta  prerogativa,  entre  otras,  tubie- 
sen  los  Patriarcas  del  oriente,  vamos  á  probarlo  en  el  §.  si- 

guiente. ¿Porqué  pues  se  le  negaria  al  del  occidente? 

§.  IV. 
Los  Patriarcas  todos  del  oriente  gozaron  la  prerogativa  de  or- 

denar— ademas  de  los  metropolitanos — obispos  para  las  pro- 
vincias  contenidas  en  sus  diócesis,  aunque  estas  tubiesen  su 
metropolitano  propio;  y  también  la  de  confirmar  las  eleccio- 

nes de  obispos  hechas  por  los  metropolitanos  con  sus  conci- 
lios provinciales. 

La  primera  de  estas  prerogativas  de  los  Patriarcas,  la 
de  confirmar  y  ordenar  á  los  metropolitanos  de  todas  las 
provincias  de  su  resorte,  es  una  consecuencia  necesaria  de 
los  cañones  4.  °  y  6.  0  de  Nicea;  pues  según  el  canon  4.  ° 
no  tenia  valor  ni  firmeza  la  elección,  aunque  fuera  unáni- 

me del  sinodo  de  los  obispos,  mientras  no  la  confirmase  el 
metropolitano  de  la  provincia.  Firmitas  eorum,  qua  gerun- 
tur  per  unamquamque  provinciam,  metropolitano  tribuatur  epis- 
eopo;  de  tal  suerte,  que  según  el  canon  6.  °  ,  sin  el  parecer 
ó  consentimiento  del  metropolitano,  el  obispo  que  se  ordo- 
nára  por  el  sinodo,  no  era  reputado  por  tal  obispo:  Illud 
autem  generaliter  clarum  est,quod  si  quisprater  sententiam  me- 
tropolitani  fuerit.  factus  episcopus,  hunc  magna  synodus  definí- 
vit  episcopum  esse  non  oportere.  De  donde  se  infiere,  que 
cuando  era  el  obispo  mismo  de  la  metrópoli  el  que  se 
elegia  por  el  sinodo  ,  no  habiendo  metropolitano  en  la 
provincia  que  por  su  consentimiento  la  confirmase  ,  no 
nodia  tener  valor  .  ni  firmeza  ,  sino  la  confirmaba  el 11 
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metropolitano  de  toda  la  diócesis,  en  que  era  contenida 
aquella  provincia,  es  decir  el  patriarca  respectivo  á  ella, 
so  pena  de  no  tenerse  por  obispo,  ni  metropolitano  ti  que 
de  otra  suerte  se  ordenase.  Asi  es,  que  esta  prerogati- 
va  de  confirmar  y  ordenar  á  los  metropolitanos  de  todas  las 
provincias  de  la  diócesis  era  necesariamente  inherente  á  la 
dignidad  patriarcal,  y  de  ella  nos  consta  que  usaron  los  pa. 
triarcas  todos  del  oriente,  como  iremos  viendo. 

De  las  otras  dos  prerogativas  de  los  Patriarcas,  á  sa- 
ber— de  la  de  ordenar  obispos  para  las  provincias  contenidas 

en  sus  diócesis — y  de  la  de  confirmar  las  elecciones  de  obis- 
pos, hechas  por  ¡os  metropolitanos  con  sus  sínodos — nos 

consta  por  monumentos  auténticos  de  la  antigüedad.  Del 
de  Alejandría  no  nos  lo  deja  dudar  el  mismo  canon  6.  °  de 
Nicea,  que  le  autoriza  á  continuar  en  la  costumbre  de  or- 

denar los  obispos  de  Egipto,  Tebaida  y  Pentapolis,  no  obs- 
tante de  que  las  provincias  de  estas  vastas  regiones  debían 

estar,  y  estaban  realmente  sujetas  á  la  autoridad  subalter- 
na de  algunos  metropolitanos,  cuales  eran  por  ex.  Melecio 

en  la  Tebaida,  Sinesio  en  la  Ptolemaida.  Y  que  este  mis- 
mo Patriarca  tubiese  también  facultad  de  confirmar  las  elec- 

ciones de  obispos  hechas  por  los  metropolitanos  con  sus 
sínodos,  tampoco  nos  lo  permite  dudar  la  carta  del  mismo 
Sinesio  ásu  Patriarca  Teófilo  de  Alejandria,  de  que  hicimos 
mención  en  la  pag.  55. 

Del  Patriarca  de  Antioquia,  tenemos  un  clarisimo  testi- 
monio de  que  gozaba  todas  las  dichas  prerogativas  en  la  car- 

ta 24  del  papa  S.  Inocencio  á  Alejandro  de  Antioquia,  (■(•) 
en  la  que  respondiendo  á  sus  consultas,  le  escribe  en  estos 
términos:  "asi  como  ordenas  á  los  metropolitanos  por  un 
"derecho  que  te  es  peculiar,  tampoco  debes  permitir  que 
"se  ordene  ningún  obispo  en  tu  patriarcado,  sin  tu  cono- 
acimiento  y  aprobación,  bien  sea  haciendo  comparecer  para 
"ello  á  los  que  estubiesen  en  proporción  de  presentarse,  6 
"bien  dando  comisión  respecto  dé  los  muy  remotos,"  por 

(f)  Sicut  metropolitanos  aucthoriiate  ordinas  singulari,  sie 
el  cceteros  non  sine  permissu  conscientiaque  tua  sinas  episcopos 
procreari.  In  quibus  hunc  modum  recte  servabis,  vi  longe  po- 
sitos,  lilteris  datis,  ordinari  cetiseas  ab  his,  qui  nunc  eos  suo  tan. 
tum  ordinanl.  arbit.ratu:  vicinos  autem,  si  (¡estimes,  ad  manus 
imposüionem  tuce  gratia  statuas  pervenire.  Ep.  24.  ad  Ale- xuud.  Antiochen. 

u 
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ja  razón  harto  notable,  á  saber  "por  que  tu  juicio  (le  aña- 
>'de)  debe  intervenir  en  aquello,  que  mira  tu  principal  en. 
»cargo:>  quorum  enim  te  máxima  cura  spectat,  pradpue  tuun 
debent  mereri  judicium.  Como  si  le  dijera:  tu  debes  cuidar 
de  todas  las  iglesias  sitas  en  tantas  provincias,  como  com- 

ponen tu  vasto  patriarcado,  y  dar  cuenta  á  Dios  del  bien  ó 
mal  espiritual  que  reciban.  Luego  ningún  obispo  puede 
encomendarse  de  ella3,  sin  que  primero  pase  por  tu  examen 
y  aprobación,  6  lo  que  es  lo  mismo,  sin  que  le  confirmes. 
Hé  aquí  provincias  con  sus  metropolitanos,  y  por  consiguien. 
te  con  sus  sínodos;  y  sin  embargo,  hé  aqui  al  Patriarca  or- 

denando, no  solo  á  los  metropolitanos  por  un  derecho  pe- 
culiar, sino  también  á  los  otros  obispos,  6  á  lo  menos  ejer- 
ciendo la  prerogativa  de  confirmarlos,  después  de  su  juicio  y 

examen. 
Del  Patriarca  de  Constanli nopla ,  erijido  mas  tarde, 

sin  embargo  de  no  ser  silla  apostólica,  sabemos  por  el  ca- 
non 28  del  concilio  de  Calcedonia,  (%)  que  en  calidad  de 

tal  recibió  la  facultad  de  ordenar  á  los  metropolitanos  del 
Asia,  del  Ponto  y  de  la  Tracia,  cuyas  provincias  en  virtud 
de  dicho  canon  se  refundieron  en  este  nuevo  patriarcado, 
como  también  los  obispos  de  las  naciones  barbaras,  inclusas 

dentro  de  aquellas  diócesis.  Y  por  el  test'monio  de  Só- 
crates (*)  sabemos  igualmente,  que  en  virtud  de  una  ley  de 

Teodosio  el  joven,  consentida  á  Jo  menos  por  la  iglesia  de 
oriente,  tubo  el  privilegio,  bajo  el  titulo  de  Patriarca,  ó  de 
obispo  de  la  nueva  Roma,  de  que  sin  su  agrado,  ó  consen- 

timiento ninguno  pudiese  ser  ordenado  de  obispo  en  el  ter- 
ritorio de  su  patriarcado.  Lege  qtuz  jubet,  ne  quis  episcopus 

designelur  absque  sentenüa,  eí  aucíhoritale  Episcopi  Constan- 
tinopolitani.  En  cuyo  ejercicio  el  Patriarca  Attico,  que  ha- 

bía succedido  á  Arsacio  después  de  S.  Crisostomo,  dió  el 
obispado  de  Filipopolis  en  la  Tracia  á  Silvano,  al  que  tres 
años  después  trasladó  al  obispado  de  Troada  en  Frigia. 

Del  Patriarca  de  Jerusahm,  que  por  un  privilegio  sin- 
gular obtuvo  solo  el  honor  de  tal  por  el  canon  7.°  de  Ni- 

cea,  quedando  entre  tanto  sujeto  al  metropolitano  de  Cesa- 

(X)  Ut  Ponticce,  et  Asiance,  el  Thracide.  diceceseos  metrópoli- 
tani  soli,  praterea  episcopi  pradictaram  diceceseon,  qua  svnt 
Ínter  barbaros,  a  pradicto  trono  sanctissimee  Constantipolitana 
scclesia  ordinentur.  Conc.  Chalced.  can.  23. 

.(*)    HisU  eccles.  lib.  7.  cap.  28. 
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rea  en  Palestina,  [f  ]  y  á  su  Patriarca  de  Antioquia;  pero  que 
en  el  de  Calcedonia  (|)  recibió  al  fin  la  jurisdicción  patriar- 

cal sobre  las  tres  Palestinas — leemos  en  Tomasin,  (*)  que 
ordenaba  también  muchos  obispos  fuera  de  los  de  su  pecu- 
liar  metrópoli,  como  la  historia  eclesiástica  lo  comprueba, 
y  el  mismo  Tomasin  lo  ejemplifica  en  la  parte  1.a  de  su  obra 
sobre  la  antigua  y  nueva  disciplina  de  la  Iglesia. 

Que  mas?  Aun  el  Arzobispo  de  Cartago  en  el  occiden- 
te, como  primado  de  la  Africa,  tenia  el  privilegio  de  poder 

pedir,  ó  tomar  cualquiera  eclesiástico  en  todas  sus  provin- 
cias para  ordenarlo  obispo  de  la  ciudad  que  lo  solicitara, 

como  lo  reconoció  el  concilio  IÍI  de  Cartago  ,  declarando 
en  el  canon  45,  que  no  se  le  daba  entonces  esta  auto- 

ridad, sino  que  se  le  reconocía  únicamente,  por  qu&  siempre 
la  había  tenido.  Y  es  muy  de  notar  á  nuestro  intento  la  ra- 

zón, en  que  el  concilio,  y  el  mismo  Aurelio  obispo  dé  Car- 
tago, la  fundaban,  á  saber,  porque  "el  tenia  que  sostener  to- 
adas las  iglesias  de  Africa,  y  estaba  encargado  de  su  cuida- 

"do."  El  concilio  decia  á  Aurelio:  neces.se  habes  tu  omnes 
ecclesias  svffulcire.  Unde  tibi  non  potestalcm  damus,  sed  tuam 
agnoscimus,  ut  liceat  <S¡-,  Aurelio  confesaba  de  si:  ego  cune- 
tarum  ecclesiarum,  dignatione  Dei,  ut  scitisfratres,  solicitudi- 
•nem  sustineo.  Mas  ¿con  cuanta  mas  razón  podia  decir  el 
Papa,  que  como  patriarca  del  occidente,  tenia  que  atender 
á  todas  sus  iglesias,  y  cuidar  de  que  las  rijieran  buenos  pas- tores ? 

¡y -y-ff**      y  \drhq-  r^'f  IffiB El  Pontífice  Romano,  como  Patriarca  del  occidente,  gaiaba  de 
estas  mismas  prerogativas  de  los  del  oriente. 

Prescindiendo  aqui  del  Patriarca  de  Jerusalem,  que  so- 
lo lo  fué  por  privilegio,  y  del  de  Constantinopla  que  llegó  A 

serlo  por  usurpación  ,  resistiéndolo  desde  un  principio  el 
Papa  San  León,  hasta  que  por  los  succesores  de  éste  fué 
reconocido,  entre  los  cuales  se  vé  ya  a  S.  Gregorio  el  gran- 

[f]    Quia  consueludo  oblinuit,  et  antiqua  traditio,  ut  JElia 
episcopus  honoretur,  hábeat  honoris  consecuentiam,  salva  metro, 
poli  propria  dignitale.  Can.  7  concil.  Nicxn. 

($)    Concil.  Chalced.  Acl.  VIL 
[*]    Tomasin.  part.  2.  lib.  I.  cap.  3.  n.  12. 
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de  tratarle  de  la  misma  manera  que  á  los  otros  patriarcas; 
los  cuales  sin  embargo  por  solo  este  titulo  gozaron,  como 
heñios  visto,  de  las  prerogativas  de  los  antiguos  patriarcas — i 
fijemos  la  vista  únicamente  en  estos  últimos,  el  de  Roma, 
Alejandría,  y  Antioquia .  "La  eminencia  del  poder  de  estos 
"tres  antiguos  patriarcas,  (dice  Tomasin)  [fj  venia  de  la  ca- 

lidad de  Sillas  Apostólicas,  que  les  pertenecía  ....  Todos 
"tres  fueron  siempre  considerados  por  el  Papa  S.  Gregorio, 
"como  los  succesores  de  la  silla  de  S.  Pedro,  como  senta- 
"dos  en  la  silla  apostólica,  y  como  poseyendo  un  mismo  tro- 
"no  con  aquel,  que  es  el  principal  heredero  de  la  plenitud 
''de  la  autoridad  y  poder  que  Jesucristo  comunicó  á  S.  Pe- 

ndro. Las  sillas  de  Roma  y  Alejandria,  de  Pedro  y  de  Mar- 
"eos,  del  maestro  y  del  discípulo  no  son  sino  una  gola  si- 
"11a  apostólica.  [%]  El  Hijo  de  Dios  estableciendo  su  Igle- 
"sia  en  la  unidad,  la  dió  un  Jefe,  y  por  una  admirable  dis- 

posición de  su  inefable  sabiduría  quiso,  que  este  Jefe  pre- 
sidiese á  las  sillas  de  tres  ciudades  regias  del  mundo,  y 

uque  consagrase  mas  particularmente  por  una  mas  larga  mo- 
"rada  y  por  su  muerte  la  silla  apostólica  de  la  capital  del 
"imperio,  es  decir,  de  Roma;  á  fin  de  que  estas  tres  sillas 
"estubíesen  ligadas  por  una  unidad  indisoluble,  y  conserva- 

ren todas  las  iglesias  en  una  unión  estrecha  con  su  Jefe, 
"divinamente  establecido  para  ser  el  centro  de  su  unidad. 
"Este  era  el  sentir  del  mismo  S.  Gregorio  á  Eulogio  de  Ale- 
mandria.  . .  .Este  Papa  hace  entrar  á  los  otros  Patriarcas  en 
"la  participación  de  esta  suprema  dignidad  de  la  cátedra  de 
"S.  Pedro,  á  fin  de  que  las  tres  sillas  no  sean  mas  que  una, 
"los  tres  Patriarcas  no  fuesen  mas  que  un  Patriarca,  y  los 
"tres  herederos  de  Pedro  no  fuesen  mas  que  un  mismo  Pas- 
"tor  soberano  con  Pedro,  y  con  Jesucristo."  [*] 

Esta  unidad,  ó  identidad  de  las  tres  sillas  patriarcales 
tan  luminosamente  explicada  por  S.  Gregorio  el  grande, 
prueba  invenciblemente,  que  dejando  siempre  salvo  el  pri- 

mado y  la  plenitud  del  poder  de  la  de  Roma,  no  pudo  go- 
zar la  una  de  algún  derecho  ó  prerogativa,  que  no  fuese  co- 

mún á  la  otra;  ó  por  decirlo  con  mas  exactitud,  que  cuan- 
to poder  participaba  la  silla  de  Alejandria,  y  Antioquia,  lo 

(t)    Antig.  y  nuev.  discipl.  parí.  2.  lib.  1.  cap.  4.  n.  1.  ° 

y  2.  o [t]    «S.  Greg.  magn.  lib.  5.  ep.  60. 
[*]    Idem  lib.  6.  ep.  31. —lib.  8.  ep.  35  y  42. 
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tenia  como  en  su  propia  fuente  la  de  Roma.  De  donde  ea 
fácil  concluir,  que  si  las  sillas  patriarcales  de  Alejandría  y 
Antioquia  gozaban  en  el  oriente  de  la  prerogativa  de  orde- 

nar á  loa  metropolitanos  de  su  patriarcado,  y  aun  á  los  obis- 
pos de  las  provincias,  que  quisieran;  y  de  la  de  confirmar 

las  elecciones  hechas  por  los  metropolitanos  con  sus  sino- 
dos,  como  dejamos  probado — la  de  Roma,  en  calidad  de  pa- 

triarcal del  occidente,  gozaba  de  las  mismas  prerogativas  en 
todas  sus  provincias.  Presto  convenceremos  por  heclioa 
históricos  esta  misma  verdad. 

§.  IV. 
Pereira  restrinje  el  poder  patriarcal  de  Roma  á  solas  las  pro. 

vincias  de  la  Italia  ,  y  del  Ilirico.  Refutación  de  esta 
opinión. 

No  hay  verdad  tan  claramente  demostrada,  contra  la 
cual  no  levante  dudas  el  hombre  que  por  sistema,  6  por  pa- 

sión ha  abrazado  el  error  contrario:  tal  es  Pereira.  Siempre 
resuelto  á  contradecir  cuanto  no  se  conforma  con  su  siste- 

ma favorito  de  hostilizar  á  la  Silla  Romana,  niega  atrevi- 
damente que  el  Papa  fuese  patriarca  de  todo  el  occidente: 

[fj  le  confiesa  haberlo  sido  de  la  Italia  y  del  Ilirico,  mas 
de  ninguna  manera  de  la  Africa,  España,  Francia,  y  otras 
provincias  del  occidente. — Y,  como  sabia  bien,  que  el  vi- 

cariato apostólico  instituido  en  Sevilla  y  Arles  para  el  cui- 
dado y  régimen  espiritual  de  España  y  Francia,  no  menos 

que  el  de  Tesalonica  del  Ilirico  desde  el  4.  °  y  5.  °  siglos, 
era  una  prueba  de  Id  jurisdicción  patriarcal  del  Romano 
Pontífice  en  las  iglesias  de  España  y  Francia — procura  eva- 

dirse de  esta  dificultad,  diciendo  "que  el  Papa  instituyó  el 
"vicariato  del  Ilirico  como  patriarca,  pero  los  de  Sevilla  y 
"  Arles  solo  como  Papa,  6  supremo  pastor  de  toda  la  Iglesia 
"católica:"  de  donde  provino  [según  él]  "que  el  vicario  de 
"Tesaloníca  en  el  Ilirico  era  el  que  confirmaba  todas  las 
"elecciones  de  arzobispos  y  obispos  de  aquella  provincia, 
"mientras  que  el  de  Sevilla  y  el  de  Arles  en  España  y  Fran- 

cia no  recibieron  otros  poderes  de  los  Papas,  que  los  de 
"cuidar  y  vigilar  particularmente  sobre  la  observancia  de  los 

(f)    Véase  la  proposición  14  de  la  obra  citada  de  Pereira. 
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"en  los  obispos  y  metropolitanos  de  aquellos  reynos,  estos 
"vicarios  apostólicos  la  procurasen  luego  evitar,  ó  hiciesen 
"sabedorde  ella  al  Papa." 

Mas  lo  1.  °  :  yo  preguntaría  á  Pereira — quien  pudo  ins- 
tituir el  vicariato  de  Tesalonica  con  las  amplias  facultades 

que  expresamente  se  le  concedieron  de  confirmar  á  los  metro, 
politanos,  y  á  los  obispos  elegidos  por  estos  ton  sus  con- 

cilios ¿no  pudo  hacer  otro  tanto  en  las  otras  provincias  de 
España  y  Francia?  ¿Que  cosa  se  lo  impediría?  Otro  Pa- 

triarca que  se  le  opusiese,  no  se  conocía  en  todo  el  occi- 
dente. El  derecho  de  los  metropolitanos  con  sus  concilios, 

afianzado  por  el  canon  de  Nicea,  no  fué  un  obstáculo  para 
esta  disposición  pontificia  en  el  Uirico  ¿por  qué,  6  como  lo 
seria  en  la  España,  la  Francia  y  las  demás  provincias? — Ni 
se  diga,  que  por  que  era  Patriarca  del  Uirico;  por  que  esto 
seria  una  petición  de  principio,  ó  circulo  vicioso — seria  pro- 

bar que  el  Papa  ejercía  estas  facultades  en  el  Uirico,  por 
que  era  Patriarca,  después  de  no  habernos  dado  otra  razón  de 
ser  Patriarca  del  Uirico,  sino  por  que  allí,  y  no  en  otras 
partes,  ejercía  tales  facultades.  Luego,  aun  cuando  fuese 
cierto,  que  en  España  y  Francia  no  ejerció  el  Papa  de  modo 
alguno  por  sus  vicarios  apostólicos  dichas  facultades,  no  se- 
ria  por  falta  de  derecho  para  hacerlo,  como  patriarca  de 
esas  iglesias,  sino  por  prudentes  consideraciones  del  tiempo, 
de  los  lugares,  y  otras  circunstancias  infinitamente  variables. 
Es  ciertamente  vicioso  este  raciocinio  á  que  se  reduce  el  de 
Pereira — "una  autoridad  no  actúa  en  ciertas  partes  de  su 
"territorio  un  derecho  que  ejerce  en  otras:  luego  es,  por 
"que  no  lo  tiene." 

2.  9  Dice  Pereira,  que  "los  vicarios  de  Sevilla  y  Arles 
"solo  recibían  de  los  papas  el  poder  de  cuidar  y  de  invigi- 

lar particularmente  la  observancia  de  los  cañones,  paraevi- 
>}tar  luego  su  transgresión  por  los  metropolitanos  y  obispos, 
},y  hacer  sabedor  de  ella  al  Papa."— Mas  como,  entre  los  ca. 
nones,  son  los  mas  importantes  los  que  miran  á  la  elección 
y  cualidades  de  los  que  son  tomados  para  el  episcopado,  co- 

mo que  de  este  punto  depende  el  bien  ó  ruina  espiritual  de 
las  iglesias,  es  claro  que  en  el  encargo  que  se  les  hacia  á  los 
vicarios  de  Sevilla  y  Arles  "de  hacer  observar  los  cañones, 
'y  evitar  luego  su  transgresión"  estaba  implícitamente  con- 

tenida la  misma  facultad,  que  explícitamente  se  le  daba  al  de 
Tesalonica — de  informarse  sobre  la  forma  de  elección  j 
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cualidades  del  electo  por  los  metropolitanos  y  obispos  de 
las  provincias,  para  aprobar  6  recliazar  la  elección  según 
conviniera,  ó  á  lo  menos  para  suspender  su  efecto  hasta  la 
resolución  del  Papa:  de  lo  contrario  su  vicaria  ó  comisión 
habría  sido  vana  é  ilusoria,  y  no  habria  podido  evitar  los 
males  gravísimos  é  irreparables  que  se  harian  en  las  igle- 

sias de  aquellos  reynos,  con  la  introducción  de  malos  obis- 
pos, de  cuyo  abuso,  por  lo  que  respecta  á  España,  se  que- 

jaba  ya  el  papa  S.  Siricio  por  el  año  de  385  en  su  celebre 
rescripto  á  Ilinmerio  de  Tarragona,  de  que  hablaremos  en 
adelante. 

Todo  encargo  ó  delegación  incluye,  según  los  princi- 
pios de  ambos  derechos,  la  plena  potestad  de  hacer  todo 

aquello,  sin  lo  cual  no  podria  debidamente  desempeñarse, 
aunque  no  se  esprese.  Cui  jurisdictio  data  est,  ea  quoque 
eonccssa  csse  videníur,  sine  quibus  jurisdictio  explicari  non 
potuit.  L.  2.  D.  do  jurisd. — Ex  eo  enim,  quod  causa  cuidam 
cornil  titur,  super  omnia,  qua:  ad  causam  ipsam  spectare  nos. 
cuntur,  plenariam  recipit  potestatem  Alex.  III.  cap.  5.  ext. 
de  oílic.  delegat.  Asi  que,  entre  el  vicario  de  Tesalonica,  y 
los  de  Sevilla  y  Arles,  no  habia  mas  diferencia,  sino  que 
aquel  ordenaba  por  si  á  los  metropolitanos,  y  estos  dejaban 
á  los  concilios  provinciales  que  los  ordenasen  según  el  uso 
dispensado  y  aprobado  por  Ja  Santa  Sede,  de  que  luego  ha- 

blaremos. Mas  tanto  el  primero,  como  los  últimos  podian 
juzgar,  consentir  ó  reprobar  las  elecciones,  sea  de  los  me- 

tropolitanos, sea  de  los  obispos  hechas  por  los  concilos  de  las 
provincias,  y  dar  cuenta  al  Tapa. 

Y  después  de  todo  ¿que  es  lo  que  pretende  Pereira,  con 
sus  abstracciones  y  vanas  sutilezas  del  Papa  obrando  como 
papa,  6  como  patriarca,  en  las  facultades  que  comunicaba 
á  sus  vicarios?  ¿Es  por  ventura  restringir  el  poder  del  pri- 

mado, y  hacer  valer  mas  los  derechos  patriarcales  que  los 
del  supremo  pastor  de  la  Iglesia,  que  los  comprende  todos, 
y  de  donde  todos  reciben  su  origen,  su  valor  y  fuerza?  Se- 

pa pues  que  en  el  Papa  el  poder  del  primado  no  se  dife- 
rencia del  poder  de  patriarca  del  occidente,  sino  como  se 

diferencia  el  derecho  de  propiedad  del  uso  y  posesión;  y  que 
siendo  aquel  por  la  ley  fundamental  de  la  iglesia  inenage- 
nable,  é  imprescriptible,  puede  el  Romano  Pontífice  á  su 
arbitrio  ejercer  mas  ó  menos  sus  derechos  por  si  ó  por  otros, 
según  la  exijencia  de  los  tiempos  ó  lugares,  y  la  utilidad 
de  las  iglesias,  sin  que  por  eso  gane  ni  pierda  cosa  alguna; 
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y  puede  por  lo  mismo  recuperar  el  ejercicio  de  todos,  cuan- 

do lo  hallare  por  conveniente,  y  ponerse  en  posesión  com- 
pleta de  todas  sus  facultades. 
3,  °  Valoriza  Pereira  su  aserción  con  la  opinión  de  Pe- 

dro  de  Marca  de  concord.  sa.cerd.  et  imp.  lib.  6.  cap.  5.— 
Séanos  permitido  decir,  que  este  escrilor,  aunque  doctísi- 

mo, no  supo,  ó  no  pudo  en  este  punto,  como  en  otros  de  su 
citada  obra,  desprenderse  de  las  prevenciones  de  su  nación 
contra  la  Santa  Sede,  por  cuya  lente  solia  mirar  las  cosas. 
Le  respondemos  lo  mismo  que  á  Pereira — añadiendo  úni- 

camente, que  falsamente  supone  Marca,  que  en  lo  que  él  lla- 
ma diócesis  de  la  Iglesia  Romana,  es  decir,  en  el  Ilirico,  no 

gozasen  los  metropolitanos  de  los  privilegios  concedidos 
por  el  concilio  de  Nicea,  como  dice  que  los  gozaban  los 
metropolitanos  de  Francia  y  de  las  otras  provincias  del  oc- 

cidente. Los  cañones  de  Nicea,  bien  entendidos,  no  con- 
cedieron á  los  metropolitanos  otro  privilegio,  que  el  de 

juntar  en  concilio  á  sus  sufragáneos  para  elegir  obispos  de 
las  iglesias  vacantes,  y  el  de  que  esta  elección  no  tubiera  va- 

lor ni  efecto  sin  su  aprobación,  que  por  eso  se  le  llama 
confirmación.  Ni  S.  León,  ni  alguno  de  sus  predecesores, 
constituyendo  sus  vicarios  en  Tesalonica,  privaban  de  este 
privilegio  á  los  metropolitanos  del  Ilirico,  á  quienes  dejaron 
siempre  el  derecho  de  reunir  sus  concilios  para  elegir  en 
ellos  los  obispos,  y  dar  ó  negar  su  consentimiento  á  la  elec- 

ción; sino  solo  disponían  que  no  se  procediese  a  ordenarlos 
sin  noticia  y  aprobación  de  sus  vicarios.  La  libertad,  que 
se  les  supone  á  los  metropolitanos  de  Francia  y  de  las  otras 
provincias  del  occidente,  no  era  tampoco  la  de  obrar  en  la 
ordenación  de  los  obispos  con  una  total  independencia  de 
su  patriarca,  y  mucho  menos  del  primado  de  la  Iglesia;  ni 
semejante  libertad  pudo  ser  concedida  por  algún  concilio, 
por  que  ella  habria  destruido  el  orden  gerarquico,  desuni- 

do á  los  obispos  de  los  centros  del  gobierno,  asi  de  los  par- 
ticulares colocados  en  las  sillas  patriarcales,  como  del  cen- 

tro mismo  universal  de  la  unidad  católica,  que  es  la  silla  de 
Roma. 

No  es  verdadera  libertad  la  que  rompe  todos  los  víncu- 
los de  la  obediencia,  é  introduciría  la  anarquía  eclesiástica. 

Muy  otra  era  la  libertad,  de  que  habla  el  concilio  de  Efe- 
so  (f)  citado  por  Marca,  quien  abusando  de  los  varios  sen- 

[f]    Concil.  Ephes.  Act.  VIL 
12 
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íidos  de  esta  palabra,  pretende  adaptarla  inoportunamente  á 
los  metropolitanos  de  Francia  y  de  las  otras  provincias  del 
occidente  en  la  ordenación  de  sus  obispos.  Era  la  li- 

bertad de  un  metropolitano  (el  de  Constancia  6  Salamina 
en  Chipre)  de  quien  el  concilio  llcgró  á  creer  que  nunca  ha. 
bia  dependido  del  patriarca  de  Antioquia,  el  cual  á  este  ti. 
tulo  pretendía,  ayudado  de  ¡a  fuerza  del  magistrado  civil, 
intervenir  en  la  ordenación  de  los  obispos  de  aquella  isla. 
Era  la  libertad  de  una  silla  que  se  tubo  entonces  por  autocé. 
fula,  semejante  á  las  de  Cesárea,  Efcso  y  Hcraclca,  que  por 
anticua  posesión  y  costumbre  eran  independientes  de  los 
grandes  patriarcas  deí  oriente.  Estos  eran  los  títulos  con 
que  Regino  lie  Constancia  con  los  otros  obispos  de  Chipre 
pedian  al  concilio,  que  les  declarase,  y  mandase  guar<' 
libertad  ó  independe  ncia  de  los  patriarcas  de  Antioquia.  A 
sancí/s  Apostolis  numquam  possuid  ostendere,  quod  adfuerü 
Anliochenus,  et  ordinaverit. . .  .k'ed  synodus  no<¡¡r&  provincia 
congrégala,  constitucbal  mefropolitanum.  El  concilio  dijo  en. 
tortees,  que  si  esto  era  asi,  debia  el  patriarca  de  Antioquia 
dejar  la  isla  de  Chipre  en  la  libertad  que  siempre habia  go- 

zado; y  que  en  igual  caso  se  conservase  la  misma  libertad 

á  las  otras  diócesis  y  provincias.  ¿>'¿  non  est  celus  mos.  quod 
episcopus  Anliochenus  ordin'l  in  Ci/pro. . .  .Ualcbunt  jus  suum 
intaclvm,  ct  inviolutum,  qui  sanctis  in  Ciipro  prcesunt  ecclcsiis 
sexunduni  cartones,  el  velcrem  consiictudincm  Ilhtd,  et  in  aliis 
diaiccsitus,  el  previnciis  servelur,  uf  nullus  episcoporvm  aliant 
pror:,:ciani  occvpxt  ¿f.  Sin  embargo,  lo  que  mas  perjudicó 
al  paíriarca  Juan  de  Antioquia,  según  lo  observa  Tomasin, 
(f)  fué  haberse  levantado  ron  Nestorio  contra  S.  Cirilo  y 
el  verdadero  concilio  de  Efeso,  formando  á  parte  un  con- 

cilio cismático:  esto  animó  á  los  obispos  de  Chipre,  á  apro- 
vecharse de  esta  ocasión  contra  el  patriarca,  é  hizo  perder 

á  este  su  causa. 

Y  ¿como  puede  aplicarse  nada  de  esto  á  los  me- 
tropolitanos do  Francia  ,  España  y  las  otras  provincias 

del  occidente?  ¿Podrá  alguno  de  ellos  probar  la  autocefa. 
lía  de  su  silla,  ó  su  independencia  de  Ja  silla  patriarcal  de 
Roma?  ¿Podrá  alguna  de  la3  iglesias  de  occidente  decir, 
como  los  obispos  de  Chipre,  que  desde  el  tiempo  de  los 
Apostóles  ningún  Pontifico  Romano  habia  ordenado  sus 
obispos,  después  de  haberse  demostrado  por  documentos 
auténticos,  que  no  hubo  una  sola  que  no  recibiese  su  institu- 

í-I;)    Tomasin.  1.  parí.  ¡ib.  1.  cap.  9.  n.  3.  y  5. 
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cíon,  y  sus  obispos  del  Apóstol  S.  Pedro,  y  sus  succesores? 
¿Podrá  equipararse  el  Primado  de  la  Iglesia,  el  Vicario  de 
Jesucristo  á  un  simple  patriarca?  Un  concilio  puede  en- 

sanchar ó  disminuir  la  autoridad  de  este,  mas  ninguno  [ya 
lo  dejamos  probado]  puede  derogar  y  disminuir  en  lo  me- 

nor el  derecho,  que  por  institución  divina  liune  aquel  de 
constituir  por  si  ó  por  sus  vicarios  obispos,  cuando  y  don- 

de quiera  que  lo  hallare  por  conveniente,  y  de  velar  sobre 
todas  las  iglesias  para  que  reciban  pastores  dignos  de  este 
nombre.  La  libertad  pues,  que  Marca  quiere  dar  ú  los  me- 
tropolitanos  de  Francia  y  demás  provincias  occidentales  en 
materia  de  ordenaciones  episcopales  con  respecto  al  Papa, 
sea  que  se  le  considere  como  patriarca,  sea  que  se  le  mire 
como  jefe  supremo  de  la  Iglesia,  nada  tiene  de  común  con 
la  que  se  mandó  guardar  á  las  autoridades  autooeíalas  ó 
independientes  por  el  decreto  del  concilio  de  Eleso. — Con 
estas  breves  observaciones  es  fácil  ya  el  juicio  que  merece 
la  aserción  del  citado  autor,  cuando  contraponiendo  á  loa 
metropolitanos  del  lliricocon  ¡os  de  Francia,  España &. dijo 
de  estos  últimos — -Jruebaiuur  ir.vUegiis,  quee  Nicaita  sciwtJtis 
decrevit  metropolitunis  esse  servandu,  ea  libértate,  quam  eis 
Ephesinuni  coiiciliwn  prceepit  conservan. 

4.  °  También  cita  Pereira  á  Tomasin,  quien  dice  que 
"en  los  monumentos  antiguos,  que  habian  llegado  á  sus  ma. 
''nos,  no  había  hallado  vestigio  alguno  de  que  los  Papas  hu- 

biesen confirmado  á  los  metropolitanos  de  Francia,  Espa- 
ña y  Africa;  ni  en  las  cartas  de  aquellos  sobre  el  vicariato 

"apostólico  de  Arles  expresión  alguna  de  que  se  confiriese 
"por  los  mismos  Papas  esta  amplia  facultad  al  obispo  de 
"Arles  en  Francia,  como  se  le  conferia  en  las  letras  apos- 

tólicas al  obispo  de  Tesalonica  en  el  Ilirico."  De  donde 
infiere  que  "en  Francia,  España  y  Africa  los  metropolita, 
"nos  no  necesitaban  de  la  confirmación  de  la  Silla  Apostó- 

lica." (£) — Mas  estos  discursos  de  Tomasin  no  pasan  la 
linea  de  meras  conjeturas,  que  no  pueden  prevalecer  sobre 
los  derechos  bien  fundados  de  otra  parte,  ni  se  apoyan  si- 

no sobre  argumentos  negativos  ,  que  nada  prueban  contra 
la  realidad  de  las  cosas.  ¿Por  ventura  pudieron  llegar  á 
manos  de  Tomasin  todos  los  monumentos  de  la  antigüedad, 
que  acreditáran  el  ejercicio  de  este  derecho  de  los  Papas, 
por  entre  las  crueles  persecuciones  de  los  paganos  en  los 

($)    Idem  2.  part.  ¡ib.  2.  cap.  19.  n.  3.  13.  y  14.  tom.  U 
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tres  primeros  siglos,  la  irrupción  de  los  barbaros  del  noríc, 
y  la  invasión  de  los  sarracenos  en  los  siglos  siguientes'.'  Ma- 

ravilla es  que  pudiesen  escapar  del  naufragio  general  po- 
cos, pero  suficientes  para  mostrar,  cual  fué  el  uso  y  posesión 

de  la  Santa  Sede  sobre  estas  materias  en  Francia,  España, 
Africa  y  demás  provincias  del  occidente:  monumentos,  que 
sin  duda  tubo  á  la  vista  Tomasin,  pero  que  entre  la  inmen- 

sa multitud  y  variedad  de  otros,  que  amontona  en  su  obra,  y 
en  que  dividió  su  atención,  no  tubo  quizá  lugar  de  reflexio- 

nar sobre  ellos.    Nosotros  los  citaremos  muy  ponto. 
Pero  permitamos  que  el  Papa  no  hubiese  confirmado, 

ni  dado  á  sus  vicarios  comisión  de  confirmar  á  los  metropo- 
litanos de  Francia,  España  «Se.  ¿Se  sigue  de  aquí  que  no 

tubiese  derecho  de  hacerlo,  como  patriarca  del  occiiienteí 
Lo  tenia  sin  duda,  puesto  que  según  los  cañones  de  Nicca, 
no  habiendo  metropolitano  en  la  provincia  que  confirmase 
la  elección,  que  hiciera  el  sinodo  del  obispo  de  t&  fnétxapOJ 
li,  sin  lo  cual  según  los  mismos  cañones  la  elección  no  te- 

nia efecto,  ni  fuerza,  no  quedaba  otro  que  pudiese  coi. fir- 
marla que  el  gran  metropolitano,  6  patriarca  de  la  diócesis, 

que  en  la  de  todas  las  provincias  del  occidente  era  el  Papa. 
Por  esta  razón,  según  observamos  antes,  ejercian  ese  dere- 

cho en  sus  vastas  diócesis  del  oriente  los  patriarcas  de  Ale- 
jandría, y  Antioquia,  y  al  mas  reciente  de  Constantinopla  so 

le  declaró  por  el  canon  28  de  Calcedonia;  y  obsérvese,  que 
esta  facultad  de  confirmar  los  metropolitanos  se  le  conce- 

dió allí  precisamente,  por  igualar  la  silla  de  Constaniino- 
pla,  llamada  la  nueva  Roma,  á  la  antigua  Roma,  que  goza- 

ba del  mismo  privilegio  en  su  patriarcado  del  occidente: 
judicatiíes  [dicen  los  obispos  orientales  autores  del  citado 
canon]  urbem,  qicce. .  •  .mqualibus  cum  antiquissima  regina  Ro- 

ma privilegüs  fruatur,  eiiam  in  rebus  ecclesiasticis,  non  se~ 
cus  ac  Mam,  exlolli,  et  magnifieri,  secundam  post  Mam  existen- 
tem.  Todos  los  patriarcas  ejercian  sin  contradicción  esto 
derecho  ¿por  qué  se  le  negaría  solo  al  de  occidente? 

Si  es  pues  que  no  lo  ejercitaba  éste  en  Francia,  Espa- 
ña, y  Africa,  fué  sin  duda,  porque  al  tiempo  de  crearse  los 

metropolitanos  en  estas  provincias  del  occidente  [lo  que  se 
realizó  después  del  concilio  de  Niceaá  fin  del  siglo  4.  °  ó 
principios  del  5.  °  ,  según  veremos  luego]  los  Papas,  que 
con  un  zelo  sin  igual  se  aplicaron  á  plantificar,  promover 
y  regularizar  en  todo  el  occidente  esta  disciplina  por  en- 

tonces saludable — reservándose  el  nombramiento  de  los  me- 
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tropolilanos  en  Italia,  y  en  la  Uiria  cercanas  á  Roma — con- 
sintieron en  que  las  mas  (listantes  provincias  de  Francia  y 

España,  y  la  ultramarina  de  Africa,  nombrasen  por  si  sus 
metropolitanos  en  sus  concilios  provinciales;  sin  perjuicio, 
ya  se  vé,  de  los  derechos  primitivos  é  inenagenables  del  pri. 
mado  apostólico,  en  cuya  virtud  pudieron  en  todos  tiempos 
crear  por  si  los  obispos  y  metropolitanos  de  las  provincias, 
cuando  asi  conviniera,  y  encargar  á  sus  vicarios  la  inspec- 

ción sobre  las  elecciones,  que  hicieran  los  concilios  provin- 
ciales, ó  sus  metropolitanos,  para  reformarlas  en  caso  ne- 

cesario. Esta  condescendencia  de  los  Papas  prueba  cier- 
tamente, no  falta  de  facultades  en  el  patriarca  del  occiden- 

te, como  pretende  Pereira,  sino  su  desprendimiento  en  be- 
ficio  de  las  iglesias  de  Francia,  España  y  Africa;  prueba 
tarnbicn  la  alta  facultad  que  solo  el  Papa,  como  jefe  supre- 

mo de  la  Iglesia,  pudo  tener  de  dispensar  los  cañones  de  Ni- 
cea;  pues  que  sin  esta  dispensa  jamas  pudieron  habilitarse 
los  concilios  provinciales  para  ordenar  por  si  solos,  los  obis- 
pos  de  sus  metrópolis,  sin  necesidad  de  que  confirmase  su 
elección  el  metropolitano,  ó  patriarca  de  la  diócesis.  Y 
esta  es  la  razón  por  que,  en  el  oriente  no  pudo  introducirse 
el  mismo  uso,  porque  los  patriarcas,  aun  cuando  hubiesen 
querido  ceder  sus  derechos  de  metropolitanos,  no  podian  dis- 

pensar los  cañones  de  Nicea. 
5.  °  Por  último,  no  es  Tomasin  quien  pueda  apoyar 

las  estraviadas  opiniones  de  Pereira  contra  el  poder  de  la 
Santa  Sede;  pues  como  tan  versado  en  la  disciplina  de  todos 
Jos  siglos,  infiere  de  ella  como  un  resumen,  6  corolario,  que 
"toda  la  jurisdicción  que  han  tenido  los  patriarcas,  primados 
"y  metropolitanos  es  una  emanación  del  primado  apostoli- 

zo de  S.  Pedro,  única  autoridad  establecida  por  Jesucristo 
"sobre  todos  los  obispos;  que  aunque  este  supremo  poder 
"ha  podido  comunicarse  á  otros,  y  dividirse  su  ejercicio  entre 
"varios  por  las  leyes,  usos  y  costumbres,  pero  en  si  mis- 
"mo  ha  sido,  es  y  será  siempre  indivisible,  siempre  el  mis- 
"mo,  sin  que  pierda  nada  de  lo  que  dá,  ni  crezca  cuando 
"reasume  lo  que  dió,  pues  entonces  vuelve  todo  al  origen  y 
"fuente,  dedonde  salió."  [f  ]— -Mastique  estos  principios  Pe- 

reira, y  vea,  si  en  las  variedades  del  ejercicio  del  poder  del 
Papa,  confirmando  aqui  los  metropolitanos,  y  dejando  allá 
que  los  confirmasen  los  concilios  provinciales,  puede  hallar 
con  que  combatir  el  poder  mismo  del  Papa,  como  lo  hace! 

(t)  Tomasin.  in  respons.  cul  censuram  14.  anonymi,  et  alibi. 



94, 

CAPITULO  TERCERO. 

USO  Y  EJERCICIO  QUE  HAN  HECHO  LOS  PAPAS  DE  SU  DERECHO 
PRIMITIVO  Y  ORIGINARIO  DE  CONFIRMAR  LOS  OBI3POS,  AUN 
DESPUES   DE   ESTABLECIDA   LA   DISCIPLINA  DE  LOS  ME- 

TROPOLITANOS. 

No  es  posible  dejar  de  confesar,  por  lo  que  hasta  aquí 
llevamos  dicho,  que  el  derecho  primitivo  y  originario  de 
los  Papas  á  confirmar  los  obispos,  no  fué  ni  pudo  ser  de- 

rogado por  los  cañones,  ni  padeció  el  menor  detrimento  por 
haberse  encomendado  la  practica  ordinaria  de  esta  función 
á  los  metropolitanos  por  el  concilio  de  Nicea.  Mas  esta 
verdad  recibirá  su  ultima  luz  y  fuerza,  si  observamos,  que~_ 
después  de  dicho  concilio,  y  cuando  ya  estaba  plantificada, 
y  era  usual  y  corriente  la  citada  practica  de  los  metropoli- 

tanos, tanto  en  el  oriente,  como  en  el  occidente,  el  Roma- 
no Pontífice  sin  embargo  continuó  desde  el  mismo  siglo  4.  ° 

ejerciendo  este  derecho,  siempre  que  lo  juzgó  necesario  ó 
conveniente,  unas  veces  juntamente  con  los  metropolitanos 
y  sus  concilios,  otras  por  separado;  ya  por  si  mismo,  ya  por 
sus  vicarios,  sin  que  jamas  lo  hubiese  contradicho  la  Iglesia. 

PRACTICA  DE  LOS  PAPAS  EN  EL  ORIENTE. 

i  i. 
1.  p  Prueba.  El  Papa  por  el  órgano  de  los  patriarcas,  prima, 

dos  y  metropolitanos  era  el  que  confirmaba  los  obispos  en  el 
oriente,  y  por  si  mismo,  cuando  alguna  vez  se  halló  presente. 

Empezemos  por  el  oriente  donde,  sin  embargo  de  ha- 
berse separado  S.  Pedro  de  sus  iglesias  para  atender  mas 

particularmente  á  las  del  occidente,  dejando  por  eso  cons- 
tituidas todas  las  autoridades  necesarias  para  el  despacho 

de  las  confirmaciones,  y  de  los  negocios  mas  graves,  que 
llamamos  causas  mayores,  á  que  él  no  podia  proveer  por  la 
distancia,  en  Antioquia,  Alejandría,  EfeSo,  Cesárea  y  Ilera- 
clea,  de  cuyas  grandes  metrópolis  cstubo  en  un  principio 
dependiente  todo  el  oriente — hallamos  todavía  claros  vesti- 
jios  del  derecho  de  la  Santa  Sede  4  las  confirmaciones  epis. 
copales.    Por  de  contado  ,  estas  autoridades  del  oriente 
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no  ejercian  el  que  tenian  en  esta  parte,  y  que  después  co- 
municaron á  las  autoridades  subalternas  de  los  metropolita- 

nos, puestos  al  frente  de  las  provincias,  sino  por  haberlo 
recibido  del  Principe  de  los  Apostóles  S.  Pedro,  única  fuen. 
te,  de  donde,  como  hemos  ya  demostrado,  pudo  derivarse 
toda  autoridad,  sea  la  que  fuere,  sobre  los  obispos.  Y  co- 

rno por  un  principio  harto  conocido  del  derecho,  todo  lo 
obrado  por  medio  de  otro,  se  entiende  obrado  por  si  mis- 

mo; es  evidente,  que  la  Silla  de  San  Pedro  era  la  que  por 
el  órgano  de  los  patriarcas,  primados  y  metropolitanos  del 
oriente  confirmaba  los  obispos,  y  espedía  los  otros  negocios 
graves,  6  causas  mayores  de  aquellas  iglesias. 

Tan  cierto  es  esto,  que  cuando  por  algún  evento  ex- 
traordinario se  halló  alguna  vez  el  Pontífice  Romano  en  el 

oriente,  reasumió  y  ejerció  estos  derechos  por  si  mismo.  Bien 
sabido  es  lo  que  practicó  el  papa  S.  Agapito  en  Constanti— 
nopla  por  el  año  de  535.  Obligado  por  Teodoto  rey  de 
los  ostrogodos  á  ir  íl  aquella  capital  para  disuadir  al  empe- 

rador Justiniano  de  emplear  en  la  conquista  de  Italia  el 
ejercito  con  que  habia  recuperado  la  Africa,  aunque  su  me- 

diación no  tubo  en  esta  parte  suceso,  se  aprovechó  de  es- 
ta oportunidad  que  le  presentaba  la  divina  Providencia  pa- 
ra juzgar  á  Antimo;  á  quien,  á  pesar  de  la  protección  de  la 

emperatriz,  y  de  ciertos  obispos  corrompidos  por  esta  con 
dadivas,  hallado  culpado  por  deposiciones  fidedignas,  lo  de. 
claró  intruso,  y  lo  depuso  del  obispado  de  aquella  ciudad, 
[f]  En  seguida  ordenó,  y  colocó  á  Menna  en  aquella  pri- 

mera silla  del  oriente;  y  todo  esío  por  si  soJo,  y  sin  junta  de 
concilio,  [£]  con  aprobación  y  aplauso  universal  del  empe- 

rador Justiniano,  y  de  todo  el  oriente.  (*)  El  Papa  en  la 
circular  que  dirijió  á  los  obispos  de  oriente,  exalta  la  honra 
de  Menna  por  haber  recibido  la  ordenación  del  succesor 
de  San  Pedro,  y  entrado  asi  en  parangón  con  los  que  el  Prin. 
cipe  de  los  Apostóles  habia  en  otro  tiempo  ordenado  en  esos 

ff ]  Zonar.  Anual,  in  Jusiin. — Lib.  Poniif,  in  Agapeío — 
Niceph.  lib.  17  cap.  19. 
[$]  Lib.  pontif.  in  Agapeío — Synod.  sub  Menna — Natal 

Alexand.ro  hist.  sceculi  6  cap.  2  art.  7,  donde  dice:  primatum 
gloriosius  exercere  non  potuit  R.  Pontifex,  qunm  Constan- 
tinopolitanum  patriarcham  haBreticum  exauethorando,  et  ia 
ejus  loco  alium  ordinando,  idque  nulla  synodo  convocata. 

(*)    Synod.  sub  Menna.  act,  4  y  5. 
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mismos  lugares.  Et  forsüan  [dice], . .  ,ad  demonsltandam 
laudem  ipsius  [Mennaej. . .  ,ut  i/lis  ipsis  similis  esse  videalur, 
quos  in  his  quandoqnc  partibus  ipsius  Apostolorum  Principis 
electio  ordinavit.  (§)  El  cuerpo  episcopal  en  fin,  y  el  clero 
del  oriente  aclamó  al  mismo  Papa  en  sus  letras  suplicato- 

rias, dándole  los  títulos  de  Padre  de  los  Padres,  y  Patriarca 
ecuménico  ó  universal,  que  tiene  la  audacia  de  negarle  en 
nuestros  dias  un  Pcreira  con  la  chusma  de  escritorzuelos 
ridiculamente  presuntuosos  ! 

§.  II. 2.  "  Prueba.    Los  Papas  confirmaban  á  los  Patriarcas  del oriente. 

Otra  prueba  de  la  influencia  de  los  Papas  en  la  orde- 
nación de  los  obispos  del  oriente  es  el  derecho  que  ejercian 

de  confirmar  a  los  patriarcas,  que  eran  como  los  troncos, 
de  donde  salían  y  se  extendían  las  ramas  del  gobierno  ecle- 

siástico en  aquella  porción  de  la  iglesia,  y  por  donde  la  au- 
toridad recibida  de  la  Santa  Sede,  como  de  su  propia  raiz, 

se  transmitía  á  los  últimos  metropolitanos,  y  los  habilitaba 
para  ordenar  los  obispos  de  sus  provincias. 

Omitiendo  multitud  de  hechos  por  no  difundirnos  de- 
masiado, basta  que  citemos  tres  6  cuatro  en  testimonio  de 

que,  a  I03  Papas  tocaba  la  confirmación  de  los  patriarcas 
del  oriente.  S.  Dámaso  confirmó  á  Nectario,  cuando  por 
renuncia  de  S.  Gregorio  Nazianceno,  expelido  luego  Máxi- 

mo el  cínico,  fué  escogido  para  ocupar  la  silla  de  Constan- 
tinopla:  rogado  el  citado  Papa  para  esto,  no  solo  por  el  era; 
perador  Teodosio,  quien  le  envió  ministros  de  su  corle  pa. 
ra  impetrar  de  la  Santa  Sede  dicha  confirmación,  [HJ  sino 
también  por  el  concilio  tenido  con  este  motivo  en  la  ciudad 
imperial  para  obtener  de  ella  misma  la  aceptación  de  Nec- 

[§]  Agapelus  PP.  ep.  8  apud  Synod.  sub  Menna  act.  I. 
in  Jine. 

[1f]  ClemenUssima  recordationis  princeps  Theodosius  Nec- 
tarii  orrl '/ nciiionem,  propterea.  quia  in  nostra  notionc  non  esset, 
habére  n<m  existimans  firmitatem,  inissis  é  latera  suo  aulicit 
cum  episcopis.  foriiiatam  huíc  á  Sede  Romana  dirigí  regula- 
riter  depirscit,  qua  ejus  sacerdotium  roboraret.  Ep.  Bonif.  1. 
ad  ep.  Iliyr. 
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tario,  y  de  cuanto  por  entonces  se  habia  reglado,  y  decidi- 
do en  aquella  junta,  (f) — El  papa  S.  León  á  ruego  del  em- 

perador Teodosio  el  joven  confirmó  la  elección  de  Anatolio 
de  Constantinopla.  (X) — Y  el  papa  S.  Simplicio  la  negó  á 
Pedro  Monge,  elevado  indignamente  á  la  silla  de  Alejan- 

dría. [*] — El  presbítero  Flavitas  ordenado  por  succesor  de 
Acacio  en  la  silla  patriarcal  de  Constantinopla,  no  quiso 
tomar  posesión  de  ella  sin  previo  consentimiento  del  papa  S. 
Félix  III,  á  quien  escribió  una  synodica  para  pedírselo;  con- 

fesando que  según  la  voluntad  de  Jesucristo,  la  firmeza  de 
todos  los  obispos  en  su  dignidad  depende  de  la  silla  apostóli- 

ca. Dum  scüicet  ad  Aposlolicam  Sedem  regulariter  destinafur, 
perquam,  largiente  Christo,  omnium  solidalur  dignitas  sacer- 
dotum.  (1í)  Con  el  mismo  objeto  le  escribió  el  emperador 
Zenon,  reconociendo  la  necesidad  de  que  el  nuevo  obispo  de 
Constantinopla  fuese  confirmado  en  su  dignidad  por  aquel 
que  tiene  la  plenitud  del  poder,  del  cual  J.  C.  quiere  que 
participen  todos  los  otros. . .  .Et  qui  in  sacerdotii  perhibelur 
provectus  qfficium,  optat  inde  fuíeiri.  unde  Christo  cupiente  pro- 
jluit  cunctorvm  grafía  plena  Pontificum.  J 

Era  por  otra  parte  tan  conocida  en  todo  el  orien- 
te la  necesidad  de  la  confirmación  del  Papa  para  sus  pa- 

triarcas, que  Phocio  mismo,  consumador  del  cisma,  se  cre- 
yó obligado  á  solicitar  con  la  mayor  instancia  del  Papa  Ni- 

colao 1.  °  su  confirmación,  cuando  depuso  ú  S.  Ignacio,  y 
usurpó  la  silla  de  Constaníinopla;  y  después  que  murió  este 
santo  patriarca,  no  dejó  eje  por  mover  para  engañar  al  Pa- 

pa Juan  VIII,  y  arrancarle  por  sorpresa,  si  pudiera,  la  mis- 
ma confirmación:  [**]  de  suerte  que  la  autoridad  de  confir- 

mar  los  patriarcas  que  ejercian  los  Papas  en  el  oriente,  no 
cesó  sino  con  el  cisma  y  perdida  de  la  fé  católica  en  aquellas 
desventuradas  regiones. 

Ahora  pues  ¿quien  no  ve  que  esta  facultad  que  ejercian 

[f  ]  Neciarium  in  concilio  gencrah. . .  .episcopum  constituí, 
mus. . .  .quibus  rebus  tanquam  legitime,  et  secundvm  ecc/esiüe 
cañones  constitutís,  obsecramus  vestram  reverentiam,  uti  gratu- 
letur.  Ep.  Synod.  Concil.  Constuntinop.  ad  Damasum  apud 
Theodoret.  4.  9. 

[±]    Ep.  35  y  57.  [*]    Ep.  17. 
[1T]    Félix  PP.  III.  ep.  13  ad  Flavitam  Constanlinop. 
[1Í1T]  Id.  Feliz  III.  ep.  12  ad  Zenon  imp. 
(**)  Maimbourg,  Hist.  del  cisma  tom.  1.  UbA.pag.Qo9. 

13 
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los  Papas  de  confirmar  los  patriarcas,  representaba,  y  man- 
tenia  vivo  el  derecho,  que  les  asistia  sobre  la  ordenación 
de  los  obispos  inferiores  en  todo  el  oriente,  aunque  porexi- 
jirlo  asi  la  conveniencia  publica  se  actuase,  6  por  Jos  pa- 

triarcas misinos,  ó  por  los  metropolitanos  con  sus  concilios? 
Asi  lo  han  reconocido  hasta  los  mas  declarados  enemigos 
de  la  autoridad  pontificia.  [§] 

§.  III. 
Refutase  la  opinión  de  Pedro  de  Marca,  que  no  reconoce  en 

la  confirmación  de  los  patriarcas,  un  signo  de  jurisdicción, 
sino  un  mero  reconocimiento  de  los  Papas. 

Bien  sabemos,  que  Pedro  de  Marca  [§§]  con  otros  que 
han  empleado  su  talento  y  erudición  en  eludir  los  mas  cía- 
ros  testimonios  de  la  antigüedad,  para  enervar,  ó  mejor  di- 

remos, para  barrenar  y  casi  destruir  la  autoridad  de  la  San- 
ta Sede — no  quieren  reconocer  en  la  confirmación  de  los 

patriarcas  por  el  Papa  "un  signo  de  la  jurisdicción  de  este, 
"sino  un  mero  testimonio  de  su  consentimiento,  cuyo  efec- 
"to  no  era  otro,  que  el  de  recibirlos  á  su  comunión,  si  apro- 

baba su  elección;  ó  negársela  ad  tempus,  si  la  reprobaba: 
"que  fué  (añade  el  mismo  Marca)  lo  que  hizo  el  papa  San 
"Simplicio  en  la  causa  de  Pedro  de  Alejandría." — Mas  la 
base  de  esta  vana  distinción,  es  no  solo  falsísima,  sino  tam- 

bién preñada  de  un  error  muy  pernicioso,  y  contrario  á  Ja  le 
de  la  unidad  católica.  Consiste  este  error  en  querernos 
persuadir  con  disimulo,  que  cuando  el  Papa  reprobara  la 
elección  ú  ordenación  de  un  patriarca,  y  lo  apartára  por 
eso  de  su  comunión,  éste  sin  embargo  quedaría  en  la  comu- 

nión de  las  otras  iglesias,  y  podría  retener  legítimamente  su 
dignidad:  lo  que  no  es  otra  cosa  que  dividir  la  Iglesia,  y  es- 

tablecer en  ella  el  sistema,  si  asi  puede  llamarse,  de  la  mas 
horrorosa  anarquía. 

[§]  Hcbc  mihi  comperla  ex  veteribus  exemplis  ad  adstruen— 
dam  Pontificis  R.  prarogaUvam  in  confirmandis  patriarchis 
orientalibus,  quce  sane  satis  indicant  principatnm  ejus  in  omnes 
ecclesias.  Roussel  hisl.  pontif.  jurisd.  lib.  2  cap.  2. 

[§§]    De  concord.  sacerd.  et  imp.  lib.  6  cap.  5. 
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§.  iv. El  error  que  nace  de  la  opinión  de  Marca,  sostenido  por  Bai* 
llet  y  otros,  carece  de  jundamento. 

Sin  embargo  Baillet  en  !a  vida  del  Papa  S.  Víctor,  [26 
de  julio]  seguido  en  esta  parte  de  otros  modernos  france- 

ses— con  motivo  de  la  controversia  de  aquel  Santo  Pontífi- 
ce con  los  obispos  asiáticos  sobre  la  celebración  de  la  pas- 
cua—  ha  dado  la  mano  al  error  que  sirve  de  base  á  la  opi- 

nión de  Marca,  insinuando  "que  por  ser  privado  de  la  co- 
"munion  del  Papa,  no  se  deja  de  permanecer  en  la  de  los 
"otros  obispos,  ni  se  está  separado  de  la  unidad  de  la  Igle- 
"sia."  Válese  para  apoyarlo  del  testimonio  de  San  Firmi- 

liano de  Capadoria.  Pero  en  esto  le  levanta  al  santo  obis- 
po un  falso  tesiimonio,  pues  S.  Firmiliano  no  dice  tal  co- 
sa: quejase  únicamente  de  que  el  Papa  emprendiese  sepa- 
rar de  su  comunión  y  de  la  unidad  general  de  ¡a  Iglesia  á 

aquellos  que  por  buenas  razones  no  reciben  ciertos  puntos 
de  disciplina  de  la  Iglesia  Romana:  lo  que,  hablando  de  la 
diferencia  entre  el  Papa  S.  Estevan  y  S.  Cipriano,  cuya  opi- 

nión sobre  la  rebautizacion  de  los  herejes  participaba  el 
mismo  S.  Firmiliano,  dice  que  hizo  el  dicho  Papa  S.  Este- 
van  contra  lo  practicado  por  sus  antecesores.  En  una  pa- 

labra: lleva  á  mal  la  conducta  del  Papa  S.  Estevan  contra 
S.  Cipriano,  mas  no  dice  que  el  acto  de  su  autoridad,  si  hu- 
biese  llegado  el  caso  de  usar  de  ella  ,  no  tubiese  efecto  en 
la  comunión  y  paz  general  de  la  Iglesia,  sino  antes  indica 
lo  contrario.  Secundum  quod  (  dice )  in  coeteris  quoque 
plurimis  provincils  multa  pro  locorum,  et  ho?ninum  diversitate 
variantur,  nec  tamen  propter  hoc  ab  Ecclcsia,  catholicai  pace, 
atque  unitaíe  aliquando  discessum  est:  quod  nunc  Stephanus 
ausus  est  faceré,  rumpens  adversus  vos  pacem,  quam  semper 
an'ecessores  ejus  vobiscum  amore,  et  honore  mutuo  custodwrunt. 
(f)  Con  que  negando  el  Papa  S.  Estevan  la  paz  á  S.  Ci- 

priano, lo  apartaba  según  el  mismo  S.  Firmiliano  de  la  paz 
y  unidad  de  la  Iglesia  católica;  pues  esto  fué  lo  que  afirma 
que  hizo  S.  Estevan — quod  nunc  Stephanus  ausus  est  face- 
re — bien  que  á  su  parecer  por  una  mera  variedad  de  disci- 

plina, aunque  en  realidad  fué  por  salvar  una  disciplina  inti- 

[f]    Ep.  Firmil.  apud  Cyprian.  75  edit.  Oxon. 
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mámente  enlazada  con  el  dogma  católico,  como  se  recono- 

ció al  cabo,  y  se  decidió  generalmente. 
Hay  por  otra  parte  una  gran  diferencia  entre  la  auto- 

ridad del  Papa  y  su  deber,  entre  el  valor  y  la  justificación 
de  los  actos  de  aquella.  No  todo  lo  que  el  Papa  puede,  de- 

be hacer.  S.  Bernardo  lo  explica  en  dos  palabras,  cuando 
escribiendo  á  Eugenio  III,  contra  los  privilegios  y  exen- 

ciones, le  dice:  Sic  factitando  probatis  vos  habere  plenitudi- 
nem  potestatis,  sed  justitice  forte  non  ita.  Facitis  hoc,  quiapo- 
testis,  sed  utrum  et  debeatis,  quastio  est.  (f) 

§.  V. 
Es  de  fe,  que  el  que  no  está  en  comunión  con  la  Iglesia  Roma- 

na, ó  Silla  Apostólica,  está  separado  de  la  unidad  de  la 
Iglesia  católica.  Y  esto  mismo  lo  persuade  la  razón  natural. 

Es  de  suma  importancia  combatir  el  error  insinuado  por 
Baillet,  pues  de  él  se  valen  hoy  los  jansenistas  y  sus  aliados 
los  filosofistas  del  siglo,  para  menospreciar  los  anatemas  del 
Papa,  anular  su  autoridad,  y  quitar  al  gobierno  eclesiástico 
toda  su  fuerza  y  enerjia:  con  lo  que  es  indecible  el  daño  que 
han  hecho,  y  siguen  haciendo  á  las  gentes  ignorantes  y  sen- 

cillas de  entre  los  mismos  católicos.  Este  error  desapa- 
recerá á  la  luz  de  la  verdad  contraria;  y  nada  es  mas 

fácil  que  fundar  esta  con  la  tradición  constante,  según  la  cual 
ser  separado  de  la  comunión  de  la  Santa  Sede,  ó  ser  sepa- 

rado de  la  comunión  de  la  Iglesia  universal,  es  una  misma  co- 
sa; puesto  que  "es  una  necesidad  para  todas  las  iglesias  del 

"mundo  (dice  S.  Ireneo)  estar  unida  á  la  de  Roma,  que  es 
"su  superiora."  Ad  Romanam  Ecclesiam  propter  potenlio- 
rem  principalitatem  ,  necesse  est  ,  omnem  convenire  eccle- siam. (|) 

"Ser  de  la  comunión  del  Pontífice  Romano  (dice  el  mis- 
"mo  S.  Cipriano)  es  ser  de  la  comunión  de  la  Iglesia  eato- 
"lica,  pues  que  la  silla  de  S.  Pedro  que  tiene  el  principado 
"de  la  Iglesia,  es  el  origen  de  la  unidad  sacerdotal."  Scrip- 
sisti  etiam,  ut  exemplum  earumdem  litterarum  ad  Cornelium 
collegam  nostrum  transmitterem,  ut  deposita  omni  so¡icitudine% 
jam  sciret,  te  secum,  hoc  est,  cum  ecclesia  catholica  communi- 

(f)  De  consider.  lib.  3  cap.  4  n.  14. 
(i)    S.  Ir  en.  lib.  3  cap.  3. 
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care.  (*) — Ad  Petri  cathedram,  afque  ad  ecdesiam  principa- 
lem,  unde  unitas  sacerdotalis  exorta  e¡.t.  (**) 

"Es  profanar  nuestros  santos  misterios  (dice  S.  Jeroni. 
i'mo  hablando  de  la  Iglesia  Romana,  ó  de  la  silla  de  San 
"Pedro)  recibirlos  fuera  de  esta  casa;  y  querer  perecer  en 
"el  diluvio,  estar  fuera  de  esta  arca."  Cathedra  Petri  com- 
munione  consocior;  quicumque  extra  hanc  domum  agnum  co— 
mederit,  prophanus  esl:  si  quis  in  arca  Noe  non  fuerit,  perí- 
bit  re  guante  diluvio.  [§] 

El  mismo  doctísimo  Padre  añade:  "no  conozco  á  Vita- 
"lis,  desprecio  á  Melecio,  ignoro  á  Paulino  [prelados  ó  je- 

fes de  iglesias  particulares  que  discordaban  entre  si].... 
"Entre  tanto  alzo  mi  voz  para  gritar  á  todos.  Yo  no  soy 
"sino  con  aquel,  que  está  unido  á  la  cathedra  de  Pedro.'1 
Non  novi  Vitalem,  Meletium  respuo,  ignoro  Paulinum  
Ego  interim  clamito  :  si  quis  cathedra  Petri  jungitur,  meuí est.  [f] 

"Esta  sil'a  colocada  en  Roma  por  S.  Pedro  es  la  que 
"hace  que  la  Iglesia  sea  una  [dice  S.  Optato  de  Mileva]  sin 
"que  los  otros  Apostóles  hayan  podido  transmitir  á  las 
"iglesias  que  fundaron  este  privilegio  singular,  contra  el 
"cual  no  es  posible  atentar,  sin  hacerse  criminal  y  cismati- 
"co."  In  qua  una  cathedra  [Romas  collocata]  unitas  oh  óm- 

nibus servar etur,  ne  caleri  Apostoli  singvlas  sibi  quisque  dejen- 
derent:  ut  jam  schismaticus,  et  peccator  esstt,  qui  contra  singu- 
larem  cathedram  alteram  coUococaret.  (%) 

"¿Quien  ignora  [dice  S.  Agustín]  que  esta  silla  apostó- 
lica debe  tener  Ja  superioridad,  y  preferencia  sobre  todas 

"las  otras?  Todo  el  que  no  comunica  con  este  centro  de 
"unidad,  no  está  en  la  Iglesia,  no  tiene  ya  parte  con  Jesu- 
"cíisto,  no  puede  vivir  de  su  vida,  es  un  objeto  de  aversión 
"para   Dios,  por  virtuoso  qce  se  crea  ser."  [1T]  Quis 

(*)    S.  Cyprian.  ep.  55  ad  Antonianum. 
[**]  Idem  ep.  19. 
[§]    S.  Hieron.  ep.  57  ad  Damasum. 
[f]    S.  Hieron.  ep.  15,  16  a d  Damas. 
[%]    S.  Optat.  Milev.  lib.  11.  contra  Parmen. 
[1Í]  Este  es  uno  de  los  lazos  artificiosamente  tendido  por  los 

jansenistas  y  svs  secuaces  á  la  credulidad  del  vulgo,  para 
atraerlo  á  sus  errores.  Ellos  quieren  autorizarse  con  la  re- 

gularidad, á  lo  menos  exterior  y  ostensible,  de  su  vida  y  cos- 
tumbres.   Villanueva  oía  con  complacencia  que  se  le  llamase  el 
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nescit  illum  Apostolatus  principatum  cuilíbet  episcopatui  pras- 
ferendum?  (*) — Quicumque  unilati  Ecclesia  non  commumcant, 
non  sunt  in  Ecclesia  Dei.  (**) — Quisquís  ergo  ab  hac  c  tholica 
Ecclesia  juerit  separatus,  quantum  laudabiliter  se  viveke 
existim kt,  h 'C  solo  scelere,  quod  á  Christi  unitate  disjunctus 
est,  non  habel  vitam,  sed  ira  Dei  manet  super  eum.  [§] 

Ni  puede  ser  de  otra  suerte,  aunque  no  se  consulten 
mas  que  los  principios  de  la  razón  natural.  Por  que  su- 

puesto que  es  de  la  esencia  de  la  Iglesia  de  Jesucristo  ser 
una — derramada  por  otra  parte  como  está  en  muchas  con- 

gregaciones ó  iglesias  particulares  por  todo  el  mundo,  no 
puede  ser  una,  sino  por  su  unión  á  un  centro  común,  que 

sabio  y  santo  de  la  nación!  Mas  si?i  la  sana  fé,  no  hay  san- 
tidad, di.e  S.  Agustín  ,  pues  que  el  verdadero  justo  vive  de  la 

fé:  tampoco  puede  haberla  sin  /acariciad,  de  que  carece  en- 
teramente el  que  alaca  la  unidad  de  la  Iglesia,  desautorizan- 

do la  silla  de  San  Pedro,  base  y  centro  de  esta  unidad;  el  que 
predica  el  cisma,  y  procura  de  todos  modos  despedazar  la  Igle- 
sia,  inspirando  en  sus  escritos  la  anarquía  y  rebelión  contra 
su  cabeza.  Ubi  autem  sana  fides  non  est,  non  potest  esse 
justitia,  quia  justus  ex  fide  vivit.  Ñeque  schismatici  aliquid 
sibi  ex  ista  mercede  [scilicet  regni  cazlorum]  promittant,  quia 
similiter  ubi  charitas  non  est,  non  potest  esse  justitia.  Di- 
lectio  enim  proximi  malum  non  operatur;  quam,  si  haberent, 
non  dilaniarent  corpus  Christi,  quod  est  Ecclesia.  Lib.  de 
sermone  in  monte  cap.  5  — De  estos  enemigos  ocultos,  que  con 
la  mascara  de  católicos  aborrecen  y  atacan  la  autoridad  de 
la  silla  de  San  Pedro,  se  puede  muy  bien  decir  lo  que  escribía 
San  Basilio  de  los  ocultos  y  disimulados  Arriónos,  de  quienes 
afirmaba  que  hacían  mucho  mayor  daño,  que  los  descubiertos. 
Ímproba  quidem,  et  imprudens  Arianorum  haeresis  manifesté 
ab  Ecclesiae  corpore  divulsa,  proprio  immoratur  errori,  pa. 
rumque  nos  laedit,  propterca  quod  illius  impietas  ómnibus 
nota  est.  Qtii  vero  ovinam  pellem  induti,  mansuedinem  ac 
placiditatem  externe  quidem  simulant,  interne  vero  Christi 
gregem  crudeliter  lacerant,  et  hoc  nomine,  quod  ex  nostro 
gremio  progrediuntur,  simpliciorcs  lacile  laedunt,  ii  sunt 
perniciosi  illi  ,  et  qui  non  ita  facile  caveri  possunt.  &, 
Ep.74. 

(*)    S.  Avg.  lib.  2  de  baptism.  contr.  Donat.  cap.  1. 
(**)  Id.deunit.  Eccles.  cap.  4. 
[§]    Id.  ep.  152  contr.  Donatist. 
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¿su  véz  las  una  todas,  como  el  anillo  une  á  muchas  cade- 

nas. Este  centro,  este  anillo  es  la  Iglesia  de  Roma.  Lue- 
go es  menester  estar  unido  á  ella  para  unirse  á  todas.  El 

que  de  ella  se  separa,  se  desprende  de  todas.  El  que  se 
le  une,  se  une  á  todas.  Nada  importa  estar  unido  á  algu- 
ñas,  por  que  estas  pueden  separarse  de  la  unidad  y  perecer, 
sin  que  falte  la  Iglesia.  Pero  es  imposible  estar  unido  al 
anillo  de  la  unión,  y  no  pertenecer  á  la  unidad  del  todo,  por 
que  es  imposible  que  falte  el  anillo,  que  las  une  á  todas,  sin 
que  falte  la  unidad  misma,  y  se  destruya  la  Iglesia.  Este  ra- 
ciocinio  se  acerca  á  la  evidencia  geométrica. 

§.  VI. 3.  "  Prueba.  Los  Papas  reglaban  la  autoridad  de  los  pa- 
triarcas del  oriente  en  cuanto  á  la  ordei. ación  de  los  obispos, 

erección  de  metrópolis,  y  creación  de  nuevos  metropolitanos 
en  sus  patriarcados. 

Pero  volvamos  á  nuestro  asunto.  Los  Papas  no  solo 
confirmaban  á  los  patriarcas  de  oriente,  sino  también  eran 
ellos  los  que,  cuando  convenia,  restablecían  su  autoridad  en 
cuanto  á  la  ordenación  de  los  obispos  de  su  patriarcado,  y 
les  prescribían  el  modo  y  forma  de  ejercerla:  nueva  prueba 
del  derecho  que  siempre  tubo  el  Romano  Pontífice  de  enten- 

der en  la  confirmación  de  los  obispos  do  quiera  que  hubiesen 
de  crearse;  pues  que  el  que  carece  de  un  derecho,  ni  puede 
comunicarlo  á  otros,  ni  mucho  menos  restablecerlo,  ó  pres- 

cribir el  modo  y  forma  de  ejercerlo.  De  lo  dicho  te- 
nemos un  testimonio  expreso  en  la  carta  de  Inocencio  1.° 

á  Alejandro  patriarca  de  Antioquia,  que  citamos  á  la  pag.82, 
previniéndole  "que  no  permitiese  brdenarse  ningún  obispo 
"de  su  patriarcado  á  arbitrio  solo  de  los  metropolitanos 
(como  por  descuido  de  sus  privilegios  lo  dejaba  ya  hacer) 
"sino  con  previo  conocimiento  y  aprobación  suya,  haciendo 
"comparecer  á  su  presencia  los  electos,  ó  dando  comisión, 
"para  que  se  examinase  su  elección  en  las  partes  mas  re- 
"motas." 

Igual  derecho  tubo  desde  el  origen  mismo  de  las  co- 
sas eclesiásticas  el  Romano  Pontifice  en  cuanto  á  la  erec- 
ción de  las  metrópolis,  y  creación  de  nuevos  metropolitanos, 

pues  que  por  su  autoridad  reglaba  estas  materias  aun  en  el 
oriente,  y  era  consultado  sobre  ellas  por  los  patriarcas,  con- 

fesando estos  por  el  mismo  hecho,  que  en  la  autoridad  de 
la  silla  apostólica  reconocían  la  fuente  y  origen  de  la  suya. 
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Así  lo  convence  el  rescripto  del  mismo  Papa  Inocencio  al 
Patriarca  de  Antioquia  en  la  carta  citada,  por  quien  cónsul, 
tado,  si  divididas  en  lo  político  algunas  provincias,  se  ha- 
bian  de  dividir  también  las  metrópolis  en  lo  eclesiástico;  de- 

cretó "que  de  ninguna  manera  se  admitiese  tal  división." 
Nam  qnod  seieilaris,  (le  dice)  utrum  divisis  imperiali  judicio 
prooinciis,  ut  dúo  metropoles  jianl,  sic  dúo  metropolitani  (pisco- 
pi  debeant  nominari:  non  é  re  visum  est  ad  mobilitatemneces— 
silatum  mundanarum  Dei  Ecclesiam  commulari,  honores  aut 
divisiones  perpeti,  quas  pro  suis  causis  faciendas  duxerit  im~ 
perator.  Ergo  secundum  pristinum  provinciarum  morem  metro- 

politanos episcopos  convenit  numerari. 

§.  VII. 
4.  *■  Prueba.    Los  Papas  destituían,  y  restituian  á  7os  obis- 

pos de  oriente. 

Los  Pontífices  Romanos  destituían,  y  restituían  á  loa 
obispos  del  oriente;  y  esta  es  una  prueba  perentoria  de  que 
retenían  en  si  la  facultad  de  instituirlos,  aunque  su  ejerci- 

cio se  hubiese  comunicado  á  otros;  pues  que  estas  faculta- 
des son  correlativas,  de  suerte  que  quien  no  tiene  la  de  ins- 

tituir, tampoco  tiene  la  de  destituir,  ó  restituir. 
La  historia  eclesiástica  abunda  de  monumentos  que 

atestiguan  estos  hechos  de  los  Papas. — En  el  2.  °  siglo  de 
la  Iglesia,  disponiéndose  el  Papa  S.  Víctor  á  descomulgar  y 
deponer  á  los  obispos  de  Asia  por  la  tenaz  resistencia  que 
oponían  á  sus  decretos,  continuando  en  celebrar  la  pascua 
al  modo  de  los  judios  el  dia  14  de  la  luna  de  marzo,  S.  Ire- 
neo  reconoció  y  aprobó  la  autoridad  con  que  podia  hacer 
esto,  como  consta  del  fragmento  de  la  carta  que  escribió  á 
5.  Victor,  aunque  por  otra  parte  intercedia  eficazmente  con 
este  ,  para  que  usase  de  indulgencia  con  aquellos,  [f] — 
El  Papa  S.  Estevan  amenazó  con  la  misma  pena  á  los  re- 

bautizantes en  el  siglo  3.  °  ;  y  S.  Cipriano,  sin  embargo  de 
defender  acaloradamente  contra  S.  Estevan  la  misma  opi- 

nión, jamas  puso  en  duda  la  facultad  que  tenia  de  hacerlo. 
Poco  antes  de  aquella  época  el  Papa  S.  Cornelio  habia 
usado  efectivamente  de  la  misma  facultad  contra  Novada- 

no.  (X) — En  el  siglo  4.  °  el  Papa  Julio  1.  °  reprende  ás- 
peramente a  los  Eusebianos  por  haber  depuesto  á  S.  Ata- 

(f)    Euseb.  hist.  eccles.  lib.  5  cap.  24. 
[j]    Ep.  9  ad  Fabium  Aatiochen.  apud  Coustanl. 
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nasio  en  el  conciliábulo  de  Antioquia:  "lo  que  no  pudo  ha- 
"cerse  (les  decia)  sin  la  autoridad  de  la  Sede  Apostólica:" 
an  ignoratis  hanc  esse  consuetudinem,  ut  primvnt  nolis  scri- 
batur,  et  hinc  quoá '  justum  cst,  decernatvr?  [*]  Siendo  de  no- 
tar  que  este  uso,  de  que  habla  el  Papa,  no  era  solo  relativo 
¡i  la  iglesia  de  Alejandría,  que  gobernaba  S.  Atanasio,  sino 
que,  según  lo  testifican  Sócrates,  y  Sosorneno,  [**]  estaba 
recibido  en  todas  partes  por  un  canon  general  de  la  Iglesia.  ■ 
— En  el  mismo  siglo  4.  °  el  Tapa  S.  Dámaso  depuso  en 
Roma  á  Timoteo  obispo  de  Berito  con  su  maestro  Apoli- 
nario,  aun  antes  de  que  ocurriesen  los  obispos  orientales 
á  pedírselo.  (§) — En  el  siglo  5.  °  el  Papa  S.  Celestino  de- 

puso á  Nestorio  patriarca  de  Constantinopla.  [§§] — En  el 
siglo  6.  °  el  Papa  S.  Agapito  depuso  á  Antimo  de  Cons- 

tantinopla, y  sostituyó  á  Menna  en  su  lugar,  como  vimos 
antes. — En  el  siglo  9.  °  el  Papa  Nicolao  1.  °  depuso  á 
Phocio  de  la  silla  de  Constantinopla,  y  restituyó  al  legitimo 
patriarca  S.  Ignacio.  [IT] 

De  las  restituciones  de  obispos  hechas  por  el  Pontifice 
Romano  en  el  oriente,  seria  preciso  tejer  un  largo  catalo- 

go. Nos  ceñiremos  á  las  mas  notables. — S.  Cipriano  reco- 
ce la  autoridad  del  Papa  S.  Estevan  en  la  reposición  de 

Basilides,  sin  embargo  de  que  este  obispo  justamente  de- 
puesto sorprendió  con  engaños  al  pontifice.  (f ) — En  el  si- 

glo siguiente  el  papa  Liberio  repuso  á  Eustaquio  obispo  de 
Sebaste,  que  habia  sido  depuesto  en  el  concilio  de  Malta 
por  los  Arríanos;  y  no  obstante  de  ser  este  obispo  sospe- 

choso de  la  herejía  arriana,.  luego  que  presentó  las  letras 
apostólicas  de  su  restitución,  fué  admitido  por  los  padres 
del  concilio  de  Tiana  con  tanta  deferencia  á  la  silla  Ro- 

mana, que  aclarada  después  la  herejía  de  este  mismo  obis- 
po, todo  el  cuerpo  episcopal  de  la  diócesis  del  Ponto,  reu- 

nido en  sinodo  en  la  misma  ciudad  de  Tiana,  no  se  atrevió 
á  condenarle  sin  informar  primero  al  Papa,  ó  impetrar  de 
él  la  facultad  de  deponerlo,  según  que  todo  consta  de  las 

(*)    Jul.  1  ep.  1  apud  Coustant. 
[**]  Socrat.  hist.  lib.  2  cap.  17. — Sosomen.  lib.  3  cap, 

«  y  10. 
(§)    >S\  Damas,  ep.  14  apud  Coustant. 
[§§]  CelesU  ep.  2  ad  Cyrillum  Alex.  apud  Covslnnt. 
(ÍT)    A'i'coZ.  1  ep.  7  ad  Michae?.  irrrp. (t)    S.  Cyprian.  ep.  68. 

14 
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cartas  de  S.  Basilio  sobre  la  sujeta  materia.  (|)  —El  Papa 
S.  Inocencio  repuso  á  S.  Juan  Crisostomo  intlig-narncnte  de- 

puesto por  Teófilo  de  Alejandría  y  su  conciliábulo,  como 
refiere  Paladio  en  su  vida  [*];  y  no  admitió  á  la  comunión 
de  la  Silla  Apostólica  á  Alejandro  de  Antioquia,  y  Acacio 
de  Beroea  "sin  que  primero  se  satisfaciese  á  todas  las  con- 

diciones ó  requisitos  en  la  causa  del  bienaventurado,  y 
''verdaderamente  digno  de  Dios  Sacerdote  Juan,"  como  dice 
en  su  carta  al  mismo  Alejandro  de  Antioquia.  (**) — El 
Papa  S.  León  en  el  siglo  5.  °  repuso  á  Teodoreto  obispo 
de  Cyro,  según  consta  de  su  carta  al  mismo  Teodoreto,  (§) 
aprobada  por  el  concilio  de  Calcedonia.  (§§) — En  el  6.°  el 
Papa  S.  Gregorio  el  grande  absolvió,  y  repuso  á  Adriano 
obispo  de  Tbebas.  [1T] — Con  lo  que  cerraremos  esta  lista 
para  no  recordar  ya,  sino  la  mas  antigua  y  celebre  restitución 
de  S.  Atanasio  obispo  de  Alejandría  hecha  por  el  Papa  Ju- 

lio 1.° 

§.  VIII. 
5.  p  Prueba.  Los  Papas  reasumieron  en  si,  y  ejercieron  el 

derecho  de  instituir  obispos  en  el  oriente,  cuando  llegaron  á 
faltar  los  patriarcas. 

En  fin  por  ultima  prueba,  dejando  otras,  do  haber  con- 
servado siempre  la  Silla  Apostólica  el  derecho  de  instituir 

obispos  en  el  oriente,  observamos,  que  cuando  por  una  ca- 
lamidad publica  llegaron  4  faltar,  ó  no  pudieron  ejercer  es- 

te derecho  los  patriarcas  del  oriente,  lo  reasumió  en  si,  y 
lo  ejerció  el  Romano  Pontifico  por  medio  de  sus  legados  ó 
enviados. — Sabido  es  que  á  mediados  del  siglo  7.  °  se  ha- 

llaron las  iglesias  de  oriente  en  un  estado  lastimoso,  desde 
que  los  Principes  Arabes  succesores  y  sectarios  de  Mahoma 
hubieron  establecido  y  estendido  en  ellas  su  imperio,  exter- 

minando á  casi  todos  los  eclesiásticos,  sin  dejar  mas  que  unos 
pocos,  por  la  mayor  parte  herejes.    En  tales  circunstancia» 

[t]  S.  Basil.  ep.  263  ftwi.  3  ed.  Maurin. 
[*]  Palad.  in  vita  S.  Chrisost.  tom.  13  ed.  Monfaucon. 
[**]  S.Inocent.  1  ep.  19  ad  Alex.  Antiochen. 
(<j)  S.  Leo  ep.  120  tom.  1  edil.  Ballerin. 
[§§]  Concil.  Chalced.  act.  VIH- 
(H)  -S.  Grcg.  ep.  6  lib.  2  ad  Joann.  episcop.  tom.  2.  ed. 

Maurin. 
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el  Papa  S.  Martin  í.  °  por  el  año  de  649,  6  poco  después 
envió  á  Estevaa  obispo  de  Dore,  el  primero  de  los  sufraga- 
neos  del  patriarcado  de  Jerusalem,  la  comisión  de  su  Vica- 

rio Apostólico  en  el  oriente,  para  restablecer  allí  el  clero, 
especialmente  en  aquel  patriarcado  vacante  ya  muchos  años, 
mientras  que  pudiese  constituir  en  él  un  patriarca.  Y  no 
habiendo  esta  medida  tenido  efecto  con  el  tal  Esteban,  en- 

vió después  la  misma  comisión  á  Juan  obispo  de  Filadelfia, 
escribiéndole: — "que  en  virtud  del  poder  apostólico  conce- 
"dido  por  Jesucristo  al  principe  de  los  apostóles  S.  Pedro 
"le  constituiasu  Vicario  en  las  provincias  del  oriente  para  na- 

ncer en  ellas  todas  las  funciones  eclesiásticas,  y  restablecer 
''el  buen  orden  y  la  disciplina;  y  especialmente  para  instituir 
"obispos,  sacerdotes  y  diáconos  en  todas  las  iglesias  depen- 

dientes del  patriarcado  de  Jerusalem,  y  de  Antioquia.  " 
Charitalem  iuam  exhortamur,  religiosissime  frater ,  nosiram 
isthic  vicem  itnplere,  id  est,  in  orientis  partibus,  in  ómnibus 
ecclesiasticis  functionibus,  atque  qfficiis;  ut  ea,  quce  desunt,  cor— 
rigas,  et  constituas  per  omnem  civitatem  eorum,  qua  se- 
di  tum  Hieroso/imitantp,  tum  Antiochence  subsunt,  episcopos, 
et  presbíteros,  et  diáconos:  lioc  tibi  omni  modo  faceré  prcecipien. 
tibus  nobis  ex  apostólica  aucthoritate,  quo>  data  est  nobis 
é  Domino  per  Pelrum  sanctissimum,  et  principan  apostólo- 
rum  4-.  (f) 

PRACTICA  DE  LOS  PAPAS  EN  EL  OCCIDENTE. 

Del  oriente  pasemos  al  occidente,  donde  se  ve  mas  pro- 
nunciado, usual  y  frecuente  el  ejercicio  de  este  derecho  de 

los  Papas  en  cuanto  á  confirmar  los  obispos.  Distingamos 
los  tiempos  que  precedieron  al  concilio  de  Nicea  de  los  que 
le  siguieron. 

§.  IX. 
Todas  ¡as  sillas  episcopales  del  occidente  eran  iguales  antes  del 

concilio  de  Nicea,  á  exepcion  de  la  de  Cartago. 

En  aquella  primera  época,  el  occidente  todo  casi  no  re- 
conocia  otro  metropolitano,  que  el  Romano  Pontífice.  Es- 

te, comenzando  desde  el  primero  de  todos  S.  Pedro,  no  ce- 
saba de  enviar  á  todas  partes  sacerdotes  revestidos  con  el 

[t]    Martin*  1  ep.  5  ad  Joan.  Philadelph. 
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carácter  episcopal  para  fundar  nuevas  iglesias,  6  para  cui- 

dar de  las  que  ya  estaban  fundada?,  comunicándoles  lasins. 
trucciones  y  poderes  convenientes,  á  fin  de  establecer  cier- 

to régimen  en  las  provincias  bajo  la  inspección  y  autori- 
dad de  uno  de  los  obispos,  que  presidiese  a  los  demás,  que 

los  reuniese  en  concilio  siempre  que  lo  permitieran  las  con- 
tinuas persecuciones  de  los  gentiles,  reglase  de  acuerdo  con 

ellos  los  asuntos  eclesiásticos,  corrigiese  las  faltas,  mantu- 
tuviese  el  orden,  la  unión  y  la  subordinación  al  supremo 
pastor,  ó  centro  de  la  unidad  cristiana,  como  observamos 
arriba.  El  obispo  mas  antiguo  en  la  ordenación  era  por  lo 
regular  el  que  conforme  á  dichas  instrucciones  y  poderes 
de  los  Papas  era  encargado  de  esta  presidencia,  y  de  ejer- 

cer sus  respectivas  funciones.  Mas  no  babia  silla  alguna 
en  todo  el  occidente  [á  exepcion  de  la  de  Cartago]  que  tu- 
biese  anexa  jurisdicción  ordinaria  y  permanente  sobre  los 
otros  obispos,  ni  cuyo  obispo  tubiese  el  derecho  de  orde- 
narlos.  La  autoridad  del  obispo  mas  antiguo  era  eventual, 
y  saltuaria,  digámoslo  asi,  ceñida  á  los  términos  de  su  co- 

misión, en  que  no  se  incluia  la  ordenación  episcopal,  pro- 
pia del  metropolitano  de  Roma.  Asi  por  toda  la  época  de 

que  hablamos,  las  sillas  episcopales  del  occidente  eran  to- 
das iguales:  la  una  no  tenia  superioridad  sobre  las  otras,  ni 

por  consiguiente  el  derecho  de  ordenar,  el  cual  así  como  es 
efecto  de  la  superioridad,  la  produce  á  su  vez,  según  los 
principios  de  la  primitiva  disciplina  eclesiástica,  que  con  To. 
masin  y  Berardi  expusimos  ya. 

Que  todas  las  sillas  episcopales  fuesen  iguales  en  el  oc- 
cidente, lo  convencen  las  subscripciones  de  los  obispos  á  los 

pocos  concilios  celebrados  antes  del  de  Nicea,  cuyas  actas 
han  llegado  á  nuestras  manos.  En  las  de  los  concilios  de 
Cartago,  que  á  mediados  del  siglo  3.  °  convocó  S.  Cipria- 

no, después  de  éste  que  subscribe  el  primero  como  Prima- 
do de  la  Africa,  todos  los  demás  obispos  de  diversas  pro- 

vincias  subscriben  indistintamente,  sin  la  menor  expresión 
de  dignidad  ó  preferencia.  En  el  concilio  1.  °  de  Arles 
-elebrado  el  año  de  314  en  esta  ciudad  de  Francia  por  dispo- 

sición del  emperador  Constantino  con  annuencia.  del  Papa 
S,  Silvestre,  para  decidir  la  causa  del  obispo  Ccciliano,  y  de 
los  donatistas,  ninguno  de  los  obispos  de  diversas  provincias 
de  Italia,  Francia  y  Africa,  que  asistieron  al  concilio  y  fir- 

man con  Máximo  obispo  de  Arles,  añadieron  á  su  nombro 
algún  dictado  de  honor,  ó  de  autoridad  y  jurisdicion  respec- 
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tiva  á  sus  provincias,  como  se  ha  hecho  siempre  en  los  con- 
cilios posteriores.  En  el  concilio  de  Eliberi  celebrado  en 

España,  según  la  opinión  común  en  305,  no  se  conocen 
tampoco  las  precedencias  de  los  metropoli'anos  en  el  orden 
de  las  subscripciones.  Presidióle  Feliz  obispo  de  Guadi.x, 
cuya  iglesia  nunca  tubo  el  honor  de  metropolitana,  mien- 

tras que  Sabino  obispo  de  Sevilla  firmó  en  segundo  lugar, 
Melancio  de  Toledo  en  el  séptimo,  y  Liberio  de  Merida 
en  el  décimo  quinto,  cuyas  iglesias  fueron  después  metro- 

polis. Solo  el  obispo  de  la  silla  de  Cartago  se  presenta  desdo 
toda  la  antigüedad  con  el  carácter  de  primado  de  toda  la 
Africa, v  como  tal,  convocando  y  presidiendo  á  todos  sus  obis. 
pos  en  los  concilios  generales  de  aquella  nación,  ordenan- 

do obispos  para  sus  iglesias,  y  ejerciendo,  á  semejanza  de 
los  patriarcas  del  oriente,  las  funciones  de  la  alta  jurisdicción 
eclesiástica,  de  que  habla  Tomasin,  (f)  y  de  que  daremos 
luego  razón. X. 

El  Papa,  como  único  metropolitano  del  occidente,  era  el  que 
por  entonces  ordenaba  los  obispos  de  las  provincias,  ó  facul- 

taba al  obispo  mas  antiguo  por  lo  común,  para  que  los  orde- 
nase en  las  mas  distantes. 

¡Yo  habiendo  pues  otra  silla  metropolitana  en  el  occi- 
dente que  la  de  Roma,  ni  otra  superioridad  suficiente  á  con- 

ferir el  episcopado,  que  la  que  tenia  el  Romano  Pontífice, 
adquirida  por  el  justo  titulo  reconocido  como  tal  en  la  pri- 

mitiva iglesia,  de  fundador  ó  institutor  de  todas  las  iglesias 
del  occidente,  (dejando  á  un  lado  los  derechos  del  primado 
apostólico)  es  consiguiente  que  él  solo  tenia  el  derecho  or- 

dinario de  ordenar  los  obispos  para  las  diversas  provincias 
del  occidente;  y  que  lo  ejerció  constantemente  en  los  pri- 

meros siglos  hasta  el  4.  °  ,  como  se  convence  por  esa  gran 
multitud  de  obispos,  que  Jos  Papas  de  esta  primera  época 
ordenaban  en  Roma  per  diversa  loca,  es  decir,  para  irá  ejer- 

cer el  santo  ministerio  en  diversos  lugares  de  las  provincias 
de  occidente,  según  se  refiere  en  sus  actas. 

Es  verdad  que  desde  entonces  mismo  estuboyaen  prac- 
tica el  uso  de  elegirse  por  los  obispos  de  la  provincia  el  que 

(t)    Part,  1  lib.  1  cap.  10. 
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debia  ascender  á  la  silla  vacante,  estando  presente  el  pue- 
blo que  testificara  su  idoneidad,  6  indignidad  según  el  mé- 
rito de  su  vida  y  costumbres;  y  es  indudable,  que  este  uso, 

como  otros  varios  muy  laudables  de  las  iglesias  de  occiden- 
te, emanaron  de  las  instrucciones  que  los  Papas  dieron  á 

los  primeros  obispos  que  enviaron  á  fundar  las  iglesias;  por 
que  ¿de  donde  pudieron  venir  estas  santas  tradiciones,  sino  de 
la  cátedra  de  S.  Pedro,  maestra  é  institutora  de  todas  ellas? 
Es  por  eso  que  S.  Cipriano  en  el  3.  °  siglo  da  a  dicho  uso 
un  origen  apostólico:  Propter  quod  diligente r  de  traditione 
divina  et  apostólica  observatione  ohservandum  est,  et  tenendum, 
quod  apud  nos  quoque,et  fere  per  provincias  universas  tenelur,ut 
ad  ordinationes  rite  celebrandas,  ad  cam  plebem,  cui  praposi- 
tus  ordinatur,  episcopi  ejusdem  provincia  proximi  quique  con- 
veniant,  ut  episcopus  deligatur  plebe  prcesente,  quce  singulo- 
rum  vitam  plenissime  novit,el  uniuscujusque  actum  de  ejus  con- 
versatione  perspexit. 

Mas  esto  no  impedia  el  que  el  electo  según  la  forma 
dicha  por  los  obispos  y  el  pueblo, se  presentase  en  Roma  para 
recibir  la  ordenación  de  manos  del  Papa,  después  de  haber- 

se éste  cerciorado  de  la  legitimidad  de  su  elección,  y  de  su 
idoneidad.  Esto  era  lo  que  se  practicaba,  y  daba  lugar  á  la 
consagración  de  tantos  obispos  en  Roma  por  los  Papas.  Así 
era,  como  se  conservaba  ileso  el  derecho,  que  gozaba  el  Pon- 

tífice Romano  de  metropolitano  del  occidente,  y  como  de- 
sempeñaba el  gravísimo  deber  de  alejar  k  los  indignos  del 

episcopado,  especialmente  cuando  después  de  la  paz  de 
Constantino,  hasta  los  militares  y  otros  hombres  profanos 
aspiraron  á  esta  dignidad  sagrada,  y  se  proporcionaban  su 
elección:  lo  que  dió  mérito  para  que,  aun  después  de  esta- 

blecidos los  metropolitanos  en  algunas  partes  del  occidente, 
mandase  el  Papa  S.  Siricio  el  año  de  385  que  "los  que  qui- 
"sieran  ordenarse  de  obispos,  vendrian  aun  de  lejos  á  Ro- 
"ma,  á  fin  de  que  pudiese  juzgarse  por  la  Santa  Sede  de  la 
"elección  que  se  hubiese  hecho  de  ellos:"  lo  que  este  Santo 
Pontifico  escribía,  no  á  uno  ú  otro  obispo  de  esta  é  de  aquella 
provincia,  sino  á  todos  los  ortodoxos.  Etiam  de  longinquo 
veniant  ordinandi,  ut  digni  possint,  et  plebis,  el  nostro  judi- 
cio  comprobari.  (j)  Disposición  solemne,  que  acredita  haber 

(í)  S.  Cyprian.  ex  conc.  Cartag.  ep.  ad  Feliccm  et 
Lalium  67. 

[f]    S.  Sitie,  ep.  ad  univ.  ortodoxos. 
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durado  hasta  fines  del  siglo  4.  °  la  practica  de  ordenar  en 
Roma  los  obispos,aun  de  las  provincias  distantes. 

Daba  también  lugar  á  la  consagración  de  obispos  en 
Roma  la  concurrencia  á  esta  capital  de  muchos  eclesiásticos 
de  todas  las  provincias  del  occidente  notoriamente  bene- 

méritos, a  quienes  el  Romano  Pontífice  imponía  las  manos, 
y  destinaba  a  varias  iglesias  vacantes  de  las  mismas  provin- 

cias: lo  que  si  [como  observamos  con  Tomasin  á  la  pag.  46] 
sucedía  frecuentemente  en  las  capitales  secundarias  de  Ale- 

jandría y  Antioquia,  debia  con  mucha  mas  razón  acaecer  en 
Roma,  la  primera  capital  del  imperio. 

No  obstante,  es  preciso  convenir  en  que  no  siendo  siem- 
pre fácil  al  electo  concurrirá  Roma  para  recibir  la  ordena- 
ción sagrada,  sea  por  la  distancia  de  las  iglesias,  sea  por 

la  violencia  de  las  persecuciones  de  aquella  época,  debió  el 
Romano  Pbntifice  desde  un  principio  proveer  á  estas  nece- 

sidades, y  consignar  en  las  instrucciones  que  dió  á  los  pri- 
meros obispos  enviados  á  fundar  las  iglesias  un  capitulo  ex- 

preso, en  que  les  designase  la  persona  que  en  tales  casos 
debia  suplir  sus  veces,  y  ordenar  ú  los  que  fueran  legitima- 
mente  electos;  la  cual  se  infiere  de  la  practica  casi  general 
del  occidente,  haber  sido  después  del  obispo  fundador,  el 
mas  antiguo  en  la  ordenación,  asociado  con  los  mas  inme- 

diatos de  la  misma  provincia.  Tomasin  observa  muy  al  pro- 
posito (|)  "que  como  el  espiritu  de  caridad  era  el  que  ha- 

"cia  obrar  á  los  Prelados  Apostólicos,  y  no  el  de  dominación, 
"se  reservaban  sobre  las  iglesias  vecinas  á  su  silla  una  ma— 
"yor  jurisdicción,  que  sobre  las  que  estaban  lejanas,  pues 
"que  el  bien  de  las  mismas  iglesias  lo  demandaba  así;  y  la 
"utilidad  de  las  iglesias  particulares  era  igualmente  la  glo- 
"ria,  y  la  santa  alegría  de  los  pastores  universales." 

He  aquí  el  origen  de  lo  que  á  veces  se  vé  practicado 
en  algunas  iglesias  mas  distantes  de  Roma,  principalmente 
en  España,  donde  el  obispo  mas  antiguo  entre  los  de  una  ó 
mas  provincias  [por  que  la  división  exacta  de  estas  era  una 
cosa  que  por  entonces  no  estaba  todavía  bien  demarcada] 
imponía  la  mano  á  los  electos  por  los  obispos  en  presencia, 
ó  á  petición  del  pueblo  de  la  Iglesia  vacante.  San  Cipria- 

no en  el  lugar  ya  citado  [f]  parece  indicar  que  Sabino, 
subrogado  a  Basilides  en  la  silla  de  León,  después  de  haber 

(t)  Part.  2  ¡ib.  2  cap.  41  n.  11. 
(f)    >$.  Cyprian.  ep.  67. 
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sido  éste  depuesto  juntamente  con  Marcial  de  Asturias  por 
el  1  apa  S.  Cornelio,  había  recibido  allí  mismo  la  imposi- 

ción de  manos  ó  la  ordenación  de  consentimiento  del  pue- 
blo, y  de  los  obispos  circunvecinos.  Quod  ct  apud  vos  fac- 

tum  videmus  in  Sabini  collega  nostri  ordmatíone,  ut  de  uni- 
versa, fraternitalis  sujf'-agio,  et  de  episcopomm,qui  in  prce- 

sentia  convenerant,  quique  de  eo  ad  vos  litteras  feceranl,  ju- 
dicio  ephcopatus  ei  defferrctur  et  manus  ei  in  locam  Basilidis 
imponeretur. 

Semejante  practica  no  pudo  ser  autorizada  sino  por  el 
metropolitano  de  Roma,  como  una  excpcion  de  la  común 
regla  ;  puesto  que  en  las  provincias  del  occidente  no  se 
presentaba  todavia  ninguna  autoridad,  que  por  ley  gene- 

ral de  la  Iglesia  tubiese  la  incumbencia  de  confirmar  y 
ordenar  á  los  electos.  Por  tanto  el  obispo  mas  antiguo,  ó 
cualquiera  otro  que  ejerciese  estas  funciones,  no  las  ejer- 

cía sino  con  venia,  ó  por  delegación  de  la  Silla  Apos- 
tólica, única  autoridad  conocida  entonces  en  todo  el  oc- 

cidente.  La  condescendencia  en  esta  parte  de  los  Pa- 
pas no  era  una  renuncia  ó  cesión  de  sus  inenagenables 

derechos,  sino  una  providencia  meramente  dispensativa  por 
la  necesidad  y  bien  de  las  iglesias  particulares.  Y,  aun  cuan- 
do  la  repetición  de  los  actos  de  esta  especie  ejercidos  por 
el  obispo  mas  antiguo  de  las  provincias  hubiese  enjendrado 
costumbre,  el  valor  y  mantenimiento  de  ésta  dependía  úni- 

camente de  la  voluntad  de  aquel,  que  le  dió  en  un  princi- 
pio el  ser,  y  se  lo  conservaba. 

§.  XI. 
La  Iglesia  de  Cartago  derívala  los  privilegios  de  su  primacía 

sobre  las  demás  de  Africa,  y  especialmente  el  de  ordenar  sus 
obispos,  de  la  Santa  Sede;  y  el  obispo  de  esta  silla  fué 
desde  toda  la  antigüedad,  como  un  vicario  ordinario  de  los 
Papas  en  aquellas  regiones  de  tdtramar. 

Ya  liemos  dicho,  que  el  Arzobispo  de  Cartago  es  la  uní- 
ca  excepción  de  la  igualdad,  que  tenian  los  obispos  en  to- 

das las  provincias  del  occidente  hasta  después  del  concilio 
de  Nicea.  Primado  de  toda  la  Africa,  inclusa  la  Numidia, 
y  la  doble  Mauritania,  llamada  la  una  Tingitana,  y  la  otra 
Cesariense,  como  anexas  á  la  silla  de  Cartago — gozaba  entre 
otras  amplias  prerogativas  de  la  que  espresamente  le  reco- 
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noció  e)  concilio  III  do  Cartago  del  año  397,  de  poder 
ordenar  de  obispo  á  cualquiera  ecletiastioo  de  Africa,  para 
destinarlo  á  la  ciudad  que  lo  pidiera,  aun  estando  ya  es- 

tablecido allí  el  derecho  metropolitico  en  favor  del  obispo 
mas  antig-uo  de  cada  provincia:  lo  que  persuade  que  antes 
de  esta  época,  era  solo  el  Arzobispo  de  Cartazo  el  queda, 
ba  6  cometía  á  otros  todas  las  ordenaciones  episcopales;  y 
que  por  mas  de  tres  siglos  puede  decirse,  que  fué  el  único 
metropolitano  de  la  Africa. 

Mas  ¿de  quien  hubo  esta  grande  y  singular  autoridad 
el  Arzobispo  de  Cartago  sobre  los  obispos  de  la  Africa? 
¿Fué  por  ventura  de  si  mismo?  ¿Donde  está  el  titulo  de  es- 
ta  superioridad?  ¿Xo  son  los  obispos  todos  iguales  entre 
6Í,  á  exepcion  del  succesor  de  S.  Pedro,  instituido  por  Je- 

sucristo principe  de  los  otros  apostóles?  ¿La  recibiría  de  ¡os 
obispos  de  Africa  en  concilio?  Mas  ningún  concilio  puede 
haber  ni  provincial,  ni  nacional,  sin  que  de  antemano  esté 
ya  establecida  la  autoridad  de  metropolitano  ó  primado,  que 
legítimamente  lo  convoque,  presida,  y  de  fuerza  á  sus  dis- 

posiciones. ¿Bastaría  para  esto  la  convención  de  aquellos 
obispos,  á  quienes  acomodara  establecer  esta  forma  de  ge- 
rarquia  en  la  Africa?  Responderemos  con  el  Santo  Padre 
Pió  VI,  citado  arriba:  que  ni  ellos  podían  por  su  arbitrio 
someter  su  autoridad  á  otras  nuevas,  ni  cuando  voluntaria- 

mente se  sujetasen  á  Ja  autoridad  del  obispo  de  Cartago,  po- 
dían imponer  tal  sujeción  á  sus  succesores,  que  no  tenían 

dependencia  alguna  de  ellos.  ¿De  quien  pues  pudo  prove- 
nir el  privilegio  de  la  silla  de  Cartago,  sino  del  Romano 

Pontitice,  que  entre  las  otras  iglesias  de  Africa  fundó  la  de 
Cartago  según  el  antiguo  testimonio  de  S.  Inocencio  que  ya 
hemos  citado,  y  que  la  enriqueció  deseje  un  principio  con 
todas  las  preeminencias  y  poderes,  que  él  solo  tenia  de  Je. 
sucristo,  y  podía  comunicarle,  por  ser  así  conveniente  al 
buen  régimen  de  aquellas  iglesias  situadas  ultra  mar  de 
Roma? 

Los  padres  mismos  africanos  parecen  reconocerlo  así 
por  sus  expresiones  las  mas  enérgicas.  S.  Cipriano,  obis- 

po él  mismo  de  Cartago,  cotifiesa  que  "de  la  cátedra  de  S. 
"Pedro  emana  la  ordenación  de  los  obispos,  y  la  forma  ó  re- 
"gimen  de  las  iglesias:"  lo  que  si  es  verdad  con  respecto  á 
todas,  lo  es  mucho  mas  especialmente  respecto  á  las  de 
Cartago  y  Africa,  fundadas  inmediatamente  por  S.  Pedro) 
sus  9uccesores.    lude  (ex  Petro)  per  temporum  et  succesio- 15 
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num  tices  episcoporum  ordinatio,  et  ecchsice  rat'io  decvrrit.  (f) Tertuliano  decía,  que  la  Africa  miraba  á  la  silla  de  Roma 
"como  al  principio  ú  origen,  de  donde  habia  recibido  las 
"primeras  instrucciones  de  su  fé,  y  de  su  régimen  ó  díscipli- 
"na."  Si  Italia  adjaces,  habes  Romam,  vnde  nobis  quoque 
auctkoritas  prasto  est.  (|)  San  Agustín  afirmaba,  que  -'el 
"obispo  de  Cartago  Ceciliano  pudo  haber  ocurrido  á  la  silla 
''de  Roma  para  defenderse  de  la  conspiración  sediciosa  de 
"los  obispos  donatistas  contra  él,  como  ai  trono  del  princi- 

pado apostólico,  de  donde  vino  el  evangelio  á  la  Africa 
"misma. "  Al  titulo  de  fundador  de  una  iglesia  está  igual- 

mente ligado  el  de  su  juez,  y  el  de  autor  de  su  jurisdic- 
ción y  privilegios.  Posset  non  curare  conspiran! em  multitu- 

dinem  inimicorum,  quum  se  videret  Romana  Ecclesia,  in  qua 
semper  apostolices,  cátedra,  vigvit  principatus,. . .  .vnde  evange- 
lium  in  ipsam  Africam  venit. . .  .esse  conjunctum.  Ubi  para- 

tas esset  suam  causara  elicere  óf.  [f  ] — Añadamos  en  fin  el  tes. 
timonio  del  Papa  S.  Gregorio,  digno  de  llamarse  el  grande 
por  el  exceso  de  su  humildad,  cuando  en  su  respuesta  á  las 
letras  de  Domingo  Arzobispo  de  Cartago,  le  dice  "que 
"de  la  cátedra  de  S.  Pedro  tubo  principio  en  la  Africa  la 
^ordenación  sacerdotal." — Unde  in  Africanis  parlibus  sump- 
seril  ordinatio  sacerdotalis  exordium — y  le  recuerda  que  "el 
"poder  de  la  Silla  Apostólica  es  el  primitivo  origen  de  su 
"oficio"  es  decir,  de  la  dignidad  de  primado  de  la  Africa  que 
ejercía — Sedem  apostolicam.  deligendo  ad.  qfficii  veslri  originem 
prudenti  recordalione  recurrilis  ,  et  probabili  in  ejus  affectu 
eonstantia  permanetis.  (^) 

Tomasin  [*]  niega  con  razones  harto  frivolas,  que  esta 
primacía  del  obispo  de  Cartago  fuese  una  vicaria  de  la  Si- 

lla Apostólica,  como  lo  fué  la  del  obispo  de  Tesalonica  en  el 
Uirico,  y  las  otras  de  Francia  y  España.  — Si  quiso  decir  con 
esto  que,  no  fué  una  vicaria  reciente,  amovible  ad  nutum, 
y  variable,  como  fueron  las  del  Uirico, Francia  y  España,  con- 

venimos desde  luego;  pues  que  estubo  desde  lo  antiguo  in- 
separablemente anexa  á  la  silla  de  Cartago.  Mas  á  exep- 

cion  de  esto,  cuanta  preeminencia  y  facultad  ejercía  el  obis- 

[f]  S.  Cyprian.  ep.  27  de  lapsis. 
{%)  Tertul.  de  prerscript. 
[f]  -S.  Aug.  ep.  162. 
{%)  S.  Gregor.  ep.  1  ad  Dominic.  Cartag. 
[*]  Parí.  I  Hb.  1  cap.  10  lom.  1. 
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po  de  Cartago  sobre  los  demás  de  Africa,  no  la  tubo  de  si 
mismo  ,  sino  que  la  recibió  de  la  Silla  Apostólica,  única 
fuente  de  lodas  las  autoridades  conocidas  en  la  Iglesia,  co- 

mo el  mismo  Tomasin  lo  repite  en  cien  lugares  de  su  obra. 
No  siendo  apostólica  la  silla  de  Carlago,  como  lo  eran  las 
de  Alejandría  y  Antio(|uia,  no  pudo  gozar  de  los  privilegios 
de  estas,  sino  como  vicaria  de  la  Silla  Apostólica  de  Ro- 

ma. De  cuanto  sabemos  de  la  edad  primitiva  de  la  Iglesia 
por  el  testimonio  de  los  antiguos  se  infiere  muy  bien,  que 
el  primero  obispo  de  Cartazo,  bombre  sin  duila  eminente 
en  doctrina  y  santidad,  fué  enviado  por  S.  Pedro.  6  por 
uno  de  sus  succesores  con  la  investidura  de  vicario  suyo, 
para  que  estableciéndose  en  aquella  ciudad,  capital  de  toda  la 
Africa  dilatada  por  muchas  y  muy  grandes  provincias,  pu- 

diese ordenar  obispos  y  enviarlos  á  su  vez  á  predicar  el  evan- 
gelio por  todas  ellas;  para  que  pudiese  regir  y  gobernar  to- 

das las  iglesias  que  estos  fundasen,  y  proveerlas  de  pasto- 
res, cuando  llegasen  á  faltar  los  primeros;  y  para  que  pu- 

diese en  fin  dejar  á  sus  succesores  en  aquella  silla  el  mis- 
mo derecho,  las  mismas  facultades,  y  preeminencias,  aten- 

dida la  situación  particular  de  Africa,  por  ser  una  región  ul- 
tramarina, y  no  serle  fácil,  ni  expedito  al  Romano  Pontífice 

ejercer  por  si  mismo  dichas  funciones,  á  lo  menos  en  las  cir- 
cunstancias de  aquellos  primeros  tiempos. 

Hé  aquí  el  verdadero  origen  de  la  primacía  del  obispo 
de  Cartago  sobre  la  Africa:  hé  aquí  por  qué  tenia  el  dere- 

cho de  convocar  y  presidir  á  todos  sus  obispos  en  concilio, 
juzgar  sus  causas,  y  sobre  todo,  ordenarlos  en  toda  la  ex- 

tensión de  aquel  vasto  territorio.  Ejerciendo  estos  dere- 
chos, el  obispo  de  Cartago  representaba,  y  hacia  las  veces 

del  Romano  Pontífice,  por  que  éste  así  lo  había  dispuesto 
desde  un  principio.  Luego  su  primacía  era  una  verdade- 

ra vicaria  de  la  Silla  Apostólica. — Asi  es  que  la  fuerza  da 
la  razón  obliga  al  cabo  al  mismo  Tomasin  á  confesar  en  el 
num.  11  del  lugar  citado,  que  "los  arzobispos  de  Cartago 
"manifestaron  siempre  una  unión  mas  estrecha,  y  una  depen- 

dencia mas  exacta  de  la  Santa  Silla,  que  todos  los  patriar- 
"cas  de  la  Iglesia,  como  que  reconocían  que  el  Africa  en- 
"tera  estaba  comprendida  en  los  límites  del  patriarcado  dej 
"occidente,  que  era  el  del  Papa."  Y  en  prueba  de  esta  de- 

pendencia, observa  allí  mismo  que  "en  el  mayor  fervor  de 
"la  persecución  de  los  vándalos,  el  obispo  de  Cartago  reu- 
"só  entrar  en  disputa  con  los  arrianos,  sin  licencia  del  Pa- 



116 

"pa  y  de  la  iglesia  Romana:»  y  en  otra  parte  (f)  nos  presenta 
un  antiguo  monumento,  por  donde  consta  que  después  que  el 
emperador  Justiniano  recuperó  la  Africa  de  mano  de  los  ván- 

dalos, el  obispo  de  Cartago  Reparato  con  todos  los  demás  del 
Africa  nada  quiso  resolver  sobre  la  disciplina  6  nuevo  ar- 

reglo de  aquella  Iglesia,  sin  escribir  primero  á  Juan  II,  pa- 
ra saber  cual  era  la  costumbre  de  Roma,  6  la  determina- 

ción del  Papa.  Convertiré  charitati  credidimus,  ut  quid  ha- 
beat  sensus  noster  in  publicam  notüiam  nemo  perduceret,  nisi 
prius,  vel  consuetudo  nobis,  vel  defmitio  Romanes  Ecclesia, 
proderelur.  [%} — Semejante  dependencia  es  ciertamente  la 
de  un  vicario,  que  se  abstiene  de  disponer  cosa  alguna  acer- 

ca de  las  iglesias  que  le  están  encomendadas,  sin  consultar 
la  voluntad  de  aquel,  de  quien  hace  las  veces. 

§.  XII. 
Epocas  en  que  se  establecieron  las  sillas  metropolitanas  en  to- 

das las  provincias  del  occidente  después  del  concilio  deJSicea. 

Asi  pues,  á  exepcion  de  la  iglesia  de  Cartago,  que  ha- 
bia  recibido  de  la  Silla  Apostólica  su  primacía  sobre  todas 
las  de  Africa,  habia  una  perfecta  igualdad  entre  las  demás 
sillas  episcopales,  que  excluía  todo  derecho  de  ordenar  un 
obispo  á  otros,  que  no  emanase  inmediatamente  de  la  auto- 

ridad del  Romano  Pontífice;  y  este  estado  de  perfecta  igual- 
dad se  conservó  en  todas  las  provincias  del  occidente  has- 

ta después  del  concilio  de  Nicea. — No  hablo  de  la  Italia  é 
islas  adyacentes,  ni  del  Hinco,  pues  allí  por  la  cercanía  y 
fácil  comunicación  con  Roma,  hubo  siempre  menos  necesi- 

dad de  tener  otras  autoridades  distintas  de  la  que  ejercía  por 
si  su  peculiar  patriarca  el  obispo  de  Roma;  y  aun  constitui- 

das en  ellas  con  el  tiempo  las  subalternas  de  los  metropo- 
litanos, sus  mas  intrépidos  enemigos — Pereira  mismo — le 

confiesan,  que  ejerció  por  sus  vicarios  la  facultad  de  con- 
firmar los  metropolitanos,  y  aun  los  obispos.  Hablo,  si, 

de  la  España,  de  la  Francia,  sin  perder  de  vista  la  Africa 
misma. 

[f]  Parí.  2,  lib.  1  cap.  4.  n.  3. 
[{]    Inter  tp.  Joan.  tí.  PP. 
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De  la  primera,  y  de  la  ultima  asienta  Cristiano  Lupo,  [f] 

que  no  tubieron  metropolitanos  hasta  después  del  citado 
concilio  de  Nicea.  "Hasta  este  tiempo  (dice)  no  estaba 
'  formada  la  gerarquia  eclesiástica  en  varias  regiones  por  los 
"continuos  movimientos  de  las  persecuciones,  ni  erijidas  las 
"sedes  metropolitanas;  por  lo  cual  en  las  provincias  de  Es. 
"paña  y  Afftca,  exeptuando  la  proconsular,  cuya  capital  era 
"Cartazo,  presidia  el  obispo  mas  antiguo." — Y  si  bien  el 
moro  Rasis  atribuye  á  Constantino  el  grande  la  división  de 
las  diócesis,  ó  sedes  episcopales  en  España,  Baronio  (ad  an. 
6S0)  desprecia  con  razón  su  descabellada  relación,  siendo 
muy  indigno  de  fé  un  Arabe,  que  se  entromete  á  contar  las 
antigüedades  cristianas  de  España.  Lo  que  parece  mas  na. 
tural  es,  que  regresado  Osio  á  su  iglesia  de  Córdoba,  soli- 

citase del  Pontífice  Romano  con  la  autoridad  que  le  gran- 
jeó la  legacía  apostólica  y  presidencia  del  concilio  Niceno, 

que  se  estableciera  en  España,  según  lo  resuelto  en  este,  el 
mismo  orden  gerarquico  de  metropolitanos,  que  se  observa- 

ba ya  en  el  oriente;  introduciendo  también  al  mismo  tiem- 
po la  asignación  fija  de  las  sedes  catedrales,  hasta  entonces 

incierta  y  vaga,  á  causa  de  las  persecuciones  tan  continua- 
das, que  padeció  la  Iglesia,  como  lo  demostró  el  docto  es- 

pañol 1).  Juan  de  Aguas  canónigo  de  Zaragoza. 
Lo  cierto  es,  que  ya  por  el  año  de  350,  en  que  se  ce- 

lebró eJ  primer  concilio  de  Tarragona,  se  halla  en  los  ca- 
ñones 5.  °  y  6.  °  repetida  y  confirmada  la  prerogativa  de 

los  metropolitanos,  que  se  les  concedió  en  el  de  Nicea,  así 
en  la  aprobación  y  permiso  de  las  ordenaciones  de  sus  su- 

fragáneos, como  en  la  autoridad  y  forma  de  convocar  los 
concilios  provinciales.  Por  tanto  podemos  concluir,  que  en 
España  no  tubo  lugar  el  establecimiento  de  los  metropo- 

litanos, sino  cerca  del  año  de  380.  Y  como  en  este  tiem- 
po  estaba  España  dividida  en  cinco  provincias,  conforme  al 
orden  político  y  civil  de  sus  principes,  á  saber,  la  Tarraco- 

nense, Cartaginense,  Lusitana,  Galiciana  y  Betica,  fuera  de 
las  islas  Baleares,  y  la  Mauritania  Tingitana  en  Africa,  se 
sigue  que  por  lo  que  toca  al  continente  de  la  península,  se  es- 

tablecieron otros  tantos  metropolitanos  en  sus  ciudades  ca- 
pitales 6  matrices,  que  eran  Tarragona,  Cartagena,  Merida, 

Braga  y  Sevilla  [aunque  después  del  imperio  de  los  Godos 
se  trasladase  la  metrópoli  de  Cartagena  á  Toledo]  según 

(t)    Christ,  Lup.  in  can.  IV.  conc.  Nican. 
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se  reconoce  por  las  cartas  de  los  Pontífices  Romanos,  1> 
de  S.  ¡Siricio  á  Hinmeiio  de  Tarragona  año  383,  y  4.a  d« 
S.  León  á  Toribio  de  Astorga  año  447,  como  también  por  el 
primer  concilio  de  Braga  año  361. 

Algo  posterior  fué  el  establecimiento  de  los  mismos 
metropolitanos  en  la  provincias  de  Francia;  pues  Hincmaro 
arzobispo  de  Reims  asegura,  "que  se  establecieron  todavía 
"en  tiempo  de  los  emperadores  Teodosio  y  Honorio  en  el 
"pontificado  del  Papa  Zosimo,  que  succedió  á  Inocencio  1.° 
"el  año  de  417."  (f)  Por  entonces  la  Francia  habia  recibi- 

do diversas  divisiones  desde  Augusto,  que  en  un  principio  la 
habia  partido  en  cuatro  provincias,  la  Narbonense,  la  Aqui- 
tania,  la  Lvonesa,  y  la  Bélgica,  y  se  componía  ya  de  17  pro- 

vincias^ saber,  la  Narbonense,  la  Vionnense,  los  Alpes  ma- 
rítimos, los  Alpes  griegos  ó  apenninos,  las  dos  Aquitanias, 

la  Novempopulania  ,  las  cuatro  Lvonepas,  eslo  es,  Lyon, 
Rúan,  Tours  y  Sens,  la  Secuanense  llamada  máxima  .Vecua- 
norum,  y  la  segunda  Narbonense,  cuya  capital  <:s  Aix,  y  fi- 

nalmente las  do.s  Bélgicas,  y  dos  Germánicas,  como  lo  prue- 
ba Totnasin  (J)  con  la  autoridad  del  historiador  Rulo  Fes- 

to,  y  otras  que  allí  cita. — Por  consiguiente  se  erijieron  en- 
tonces en  sus  respectivas  capitales  diez  y  siete  Sedes  Me- 

tropolitanas. 
Por  lo  que  hace  á  la  Africa,  ya  bajo  el  imperio  mismo 

de  Constantino,  se  habia  dividido  en  seis  provincias,  á  sa- 
ber, la  Africa  proconsular,donde  estaba  Cartago,  la  Bizacena, 

la  Tripolilana,  la  Numidia,  y  la  Mauritania,  que  se  subdi- 
vidia  en  dos,  la  Sitifense,  y  la  Cesariense,  agregada  á  Espa- 

ña la  Tingitana.  Mas  no  consta,  que  en  estas  provincias  se 
hubiese  creado  el  oficio  de  metropolitano,  que  en  adelante 
desempeñó  el  obispo  mas  antiguo  por  su  ordenación,  sino 
hasta  el  año  de  349,  en  que  se  celebró  el  concilio  general 
de  Cartago  bajo  de  su  obispo  Grato.  Entonces  por  la  primera 
vez  se  oyó  citar  al  obispo  de  Adrumetto,  que  era  de  laprovin- 
cia  Bizacena,  un  decreto  del  concilio  de  su  provincia,  que  pro- 

hibía la  usura  á.  los  clérigos,  pidiendo  se  confirmase  por  el 
concilio  de  Cartago  y  por  Grato:  lo  que  prueba,  que  ya  por 
entonces  las  citadas  provincias  de  la  Africa  tenian  todas  au 
propio  jefe,  que  presidia  á  sus  concilios  particulares,  sin  de- 
jar  por  eso  de  depender  del  arzobispo  de  Cartago,  y  del 

[f]  Hincmar.  de  sacris  canon,  cap.  6.  ° 
(^)    Totnasin.  parí.  2  lib.  1  cap.  tí  tom.  1. 
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concilio  de  toda  Ja  diócesis  del  Africa,  del  cual  era  éste  el 
presidente  ,  y  primado:  policia  enteramente  nueva,  que  no 
conocieron  en  su  tiempo  Agripino,  San  Cipriano,  ni  aun 
Ceciliano  á  principios  del  siglo  cuarto,  y  que  fué  el  resul- 

tado del  canon  4.  °  de  Nicea. 

§.  XIII. 

Los  Papas  convinieron  en  dar  á  Jos  metropolitanos  nuevamente 
constituidos  la  facultad  ordinaria  de  ord  nar,  cada  uno  en 
su  provincia,  los  obispos  o  n  su  respectivo  sínodo,  conforme 
á  lo  dispuesto  por  el  concilio  de  Nicea,  sin  qae  j,or  eso  renun- 

ciasen ó  los  derechos  primitivos  de  su  primada  apostólica,  y 
patriarcal,  con  respecto  á  las  ordenaciones  episcopales. 

Hé  aquí  los  metropolitanos  establecidos  en  España, 
Francia,  y  la  Africa,  para  ejercer  las  funciones  prescritas  por 
el  concilio  de  Nicea,  en  una  parte  á  mediados  del  siglo  4.  ° 
en  otra  á  fines  del  mismo  siglo,  y  en  otra  á  principio  del 
siglo  5.  °  Lo  mismo  sucedió  respectivamente  en  la  Italia, 
y  en  las  otras  provincias  del  occidente.  Los  Papas  que  has- 
ta  allí  habian  ordenado  los  obispos  del  occidente  por  si  en 
Roma,  6  por  comisionados  en  las  provincias  distantes,  con- 
vinieron  entonces  en  dar  á  los  metropolitanos  nuevamente 
establecidos  la  facultad  ordinaria  de  ordenar,  cada  uno  en 
su  provincia,  los  obispos  con  su  respectivo  sínodo,  confor- 

me á  lo  dispuesto  por  el  canon  4.  °  de  Nicea.  De  lo  cual 
no  es  licito  dudar,  viendo  que  los  mismos  Papas,  no  solo 
aprobaron  esta  disciplina,  y  coadyuvaron  á  su  establecimien- 

to, y  regularizacion  en  el  occidente  con  todo  el  zelo  que 
siempre  tubieron  por  la  observancia  de  los  decretos  de  Ni- 

cea, sino  también  fueron  los  primeros  y  mas  diligentes  en 
sostener  con  tesón  la  autoridad  metropolitica  dentro  de  los 
términos  de  ¡sus  respectivas  provincias,  contra  las  usurpacio- 
nes,  6  de  los  obispos,  ó  de  los  metropolitanos  de  las  otras 
provincias,  que,  como  vimos  ya,  fué  el  objeto  único  que  se 
propuso  en  sus  cañones  el  citado  concilio  de  Nicea. 

San  Siricio,  [f]  S.  Inocencio  1.  °,  [i]  S.  Bonifacio  1.  ° 

(t)  Vt  extra  conscientiam  Sedis  Apostólica,  hoc  est,  pri- 
matis,  nemo  audeat  ordinare.  S.  Siric.  ep.  2  y  13. 

[%]  Ut  extra  conscientiam  metropolitani  nullus  audeat  ordi  - 
nare episcopos.  S.  Inocent.  1  ep.  2  cap.  1. 
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{*)  S.  León,  (**)  S.  Hilario,  [§]  entre  otros  Papas,  confir- 
man en  sus  cartas  el  privilegio  de  los  metropolitanos  en  la 

ordenación  de  los  obispos  de  su  provinria  conforme  al  con- 
cilio de  Nicca. — El  primero,  no  solo  hace  responsables  & 

los  metropolitanos  de  todas  las  ordenaciones  irregulares,  de- 
clarando que  si  no  impiden  la  elevación  al  episcopado  de 

personas  ambiciosas  é  indignas,  son  mas  culpables  que  los 
mismos  obispos,  que  se  elevan  con  estas  tachas,  (f)  sino 
también  toca  la  razón,  (:}:)  por  qué  este  cargo  tan  eminente, 
cuanto  peligroso,  de  las  ordenaciones  se  ha  confiado  á  los 
metropolitanos:  á  saber,  por  que  en  razón  de  su  oficio  han 
merecido  ser  representantes  de  la  Silla  Apostólica,  pues  que 
cada  uno  de  los  metropolitanos  posee  una  porción  de  la  su- 

perioridad que  Jesucristo  dió  á  S.  Pedro  sobre  los  apostóles 
en  cuyo  sentido  escribía:  ut  extra  conscientiam  Sedis  Apos- 

tólica, hoc  est,  primatis,  nemo  audeat  ordinare:  por  manera 
que  desde  la  erección  misma  de  los  metropolitanos  se  cre- 

yó siempre  en  la  Iglesia,  que  el  derecho  de  ordenar  obis- 
pos es  propio  de  la  Silla  Apostólica, y  que  si  no  es  por  comu- 

caciori  de  ésta,  ninguna  otra  lo  posee. 
Algo  mas  hicieron  entonces  los  Papas.  No  contentos 

con  haber  dado  á  los  metropolitanos  la  facultad  ordinaria 
de  ordenar  á  los  obispos  de  sus  provincias,  dispensaron 

(*)  S.  Bonifac.  1.  idem  decrevü  juxta  concilium  Nicce- 
num  ep.  3. 

(**)  Ordinationem  sibi  singuli  metrópoli lani  suarum  pro- 
vinciarum,  cuín  his,qui  catteros  sacerdotii  antiquilate  praveniunt, 
Test '¡tuto  sibi  per  nos  jure,  defendant.  S.  Leo  M.  ep.  89. — 
Nidia  ratio  sinit,  ut  inter  episcopos  habeatur,  qui  nec  a  clericis 
sunt  electi,  nec  a  plebibus  expetiti,  nec  a  provincialihus  epis~ 
copis  cum  metropolilani  judicio  consecrati.  Id  ep.  92. 

[§]  Hoc  juxta  patrum  regulas  volumus  custodiri.  ut  nullus 
prater  nolitiam,  et  consensum  fratris  Ascanii  metropolilani, 
aliquatenus  consecretur  antistes,  quia.  hor  et  velus  ordo  tenuit, 
et  318  patrvm  dejinivil  aucthoritas.  S.  Hilar,  ep.  2. 

|f]  Didicimus  etiam,  licenter  ac  libere  inexplorata  vita: 
homines. . .  .ad  prafatas  dignitates,  ptout  cuique  liluerit,  as- 

pirare. Quod  non  taritum  iílis.  qui  fuer  immoderata  ambitionc 
perverfunt,  quantum  metropolitanis  specialiler  pantificibus  im- 
putamus,  qui  dum  inhibitis  ausibus  ceitnivei<t,  l)ei  n<stri.  qu<ni- 
tum  in  se  est,  pratcepta  comtemnunt.  S.  ISiric.  ep.  1  ad  llinc. 
mer.  Tarracon.  cap.  8. 

(í)    «S.  ¿jiric.  ep.  4  cap.  1. 
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también  los  cañones  de  Nicea,  para  que  cuando  vacára  íd 
silla  metropolitana,  pudiesen  los  obispos  reunidos  por  el 
mas  antiguo  en  concilio  provincial  elegir  y  ordenar  sd 
metropolitano  en  las  provincias  distantes  de  Roma,  sin  ne- 

cesidad de  ocurrir  por  su  confirmación  al  gran  metropoli- 
tano, ó  patriarca  del  occidente,  como  lo  dejamos  probado 

antes  de  ahora. 
Pero  estubieíon  los  mismos  Papas  muy  distantes  de 

pensar,  que  por  que  se  encargaba  á  estas  nuevas  autoridades 
subalternas  establecidas  en  el  occidente  la  inspección  y 
examen  de  la  elección  de  los  obispos  de  sus  provincias,  que- 

dasen ellos  totalmente  descargados  del  cuidada  de  que  fue. 
sen  tales,  cuales  los  requería  la  utilidad  de  las  Iglesias;  ni 
que  la  comunicación  de  la  facultad,  que  á  aquellas,  óá  sus 
concilios  provinciales  se  les  dada,  de  aprobar  ó  reprobar 
las  elecciones  que  hiciera  el  clero  de  consentimiento  del 
pueblo,  los  despojase  del  primitivo  é  inenagenable  derecho 
que  ellos  tenían — no  solo  como  jefes  supremos  de  la  Igle- 

sia, sino  también  muy  particularmente  como  patriarcas  del 
occidente — de  llamarlas  á  su  juicio  para  confirmarlas,  ó  anu- 

larlas definitivamente.  Sabían  bien  que  los  patriarcas  del 
oriente  estaban  en  posesión  de  ejercer  esta  autoridad,  que 
les  dejó  ilesa  el  concilio  de  Nicea,  sobre  los  metropolitanos 
de  sus  territorios,  establecidos  allí  desde  mucho  tiempo  an- 

tes: por  la  ra¿on  tan  eficaz,  como  trascendental  á  todas  esas 
primeras  magistraturas  de  la  Iglesia,  que  oportunamente 
tocó  S.  Inocencio  1.  °  en  su  carta  ya  citada  á  Alejandro 
de  Antioquia,  á  saber,  "que  no  podía  exeptuarse  de  su  jui- 
''cio  y  sentencia  aquello  que  debía  ser  el  primer  objeto  de 
"sus  cuidados,  y  por  lo  mismo  el  motivo  principalísimo  de 
"su  responsabilidad  ante  Dios  —la  provisión  de  buenos  pas- 

tores en  toda  la  extensión  de  su  patriarcado."  Quorum 
snim  te  máxima  cura  spectat,  pracipue  tuum  debent  mereri  ju- dicium. 

Es  verdad,  que  el  concilio  de  Nicea  en  el  canon  4.  ° 
atribuía  al  metropolitano  la  confirmación  de  los  obispos  de 
su  provincia;  pero  no  en  calidad  de  definitiva  é  irrevocable; 
por  que  á  ser  así,  se  diría  que  el  concilio  quiso  hacer  al 
metropolitano  en  el  ejercicio  de  esta  función  independiente 
de  las  autoridades  superiores  á  que  en  lo  demás  estaba  su- 

jeto, y  que  se  le  daba  licencia  de  errar,  como  muchas  ve- 
ees  sucedía  con  gravísimo  detrimento  de  las  iglesias,  sin 
que  hubiese  autoridad  que  pudiese  reprimirle,  ó  contenerle 
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en  sus  deberes,  ó  que  pudiese  corregir  sus  excesos,  y  suplir 
sus  defectos:  lo  que  ni  aun  pensarlo  es  posible  sin  hacer  al 
concilio  gravísima  injuria. 

Pudo  pues  ceñirse  la  potestad  de  confirmar  á  los  metro- 
politanos del  occidente  por  la  utilidad  de  las  mismas  igle. 

sias,  como  lo  estaba  en  el  oriente.  Pudo  el  Papa,  aun  co. 
mo  patriarca  ordenar  en  todas  las  provincias  del  occidente, 
que  el  metropolitano  después  de  haber  juzgado  y  confir- 

mado la  elección  de  los  obispos  de  su  provincia,  se  abstu- 
viese de  consagrarlos  hasta  que  la  Silla  Apostólica  con  co- 

nocimiento de  causa  la  aprobase:  en  cuyo  caso  claro  está, 
que  la  confirmación  en  su  ultimo  análisis  era  el  Papa  el 
que  la  hacia,  dejando  por  lo  demás  salvo  el  privilegio  de  los 
metropolitanos,  el  que  ciertamente  no  consistía  sino  en  poder 
ordenar,  ó  mandar  á  otros  ordenar  los  obispos  que  por  su 
juicio  habia  confirmado,  siempre  que  no  se  lo  impidiese  una 
autoridad  superior  que  usase  de  su  derecho  para  conocer 
previamente  de  la  misma  causa, 

§.  XIV. Para  usar  de  su  derecho  sobre  las  ordenaciones  episcopales, 
entre  oíros  fines,  los  Papas  comenzaron  desde  la  época  ?nis- 
ma  de  la  institución  de  los  metropolitanos,  á  establecer  vi- 

carios apostólicos,  en  casi  todas  las  naciones  cristianas  del 
occidente. 

En  el  sentido  que  acabamos  de  exponer,  podemos  de- 
cir con  seguridad,  que  el  Papa,  aun  después  de  establecidos 

ios  metropolitanos  en  el  occidente,  y  estando  en  todo  su  vi- 
gor y  fuerza  el  privilegio  que  les  fué  concedido  por  los  ca- 

ñones de  Nicea,  siguió  confirmando  los  obispos  en  casi  to- 
das las  provincias,  cuando  no  por  sí,  á  lo  menos  por  sus  vi- 

carios apostólicos  en  las  mas  distantes  de  Roma,  con  mas 
6  menos  libertad  y  frecuencia,  según  las  necesidades  de  las 
iglesias,  y  circunstancias  de  los  lugares  y  tiempos.  En  efec- 

to, con  el  fin  de  que  sin  molestar  á  los  metropolitanos  y 
obispos,  ni  tampoco  á  los  pueblos  con  recursos  hasta.  Ro- 

ma, hubiese  quien  hiciese  las  veces  de  la  Silla  Apostólica,  y 
entendiese  en  la  institución  de  los  obispos,  y  en  los  otros 
negocios  mas  graves,  que  pertenecían  a  su  autoridad  pa- 

triarcal, estableció  desde  el  siglo  4.  °  mismo,  época  de  la 
introducción  de  los  metropolitanos  en  el  occidente,  vica- 

rios en  ca-:i  todaí  las  naciones  reducidas  ya  al  gremio  de  la 
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Iglesia,  conocidos  también  con  el  nombre  de  Primados.  Los 
tuvo,  no  solo  en  Tesalonica  para  las  provincias  del  Ilirico, 
sino  también  en  Arles  y  Viena  para  las  de  la  Francia,  en 
Sevilla  y  Tarragona  para  las  de  España,  en  Siracusa  para  las 
de  Sicilia,  y  últimamente  en  Cantorberi  y  Dublin  para  las  de 
la  Gran-Bretaña,  é  Irlanda.  En  Africa  tubo  siempre  su  vi- 

cario nato  en  el  obispo  de  Cartago,  como  probamos  antes. 

§.  XV. 
Facultades  ordinarias  concedidas  á  estos  Vicarios  por  la  Silla 

Apostólica. 

En  cuanto  á  los  poderes  de  estos  primados,  ó  vicarios 
apostólicos  en  la  extensión  de  las  provincias  de  su  resorte, 
sabemos  cuales  fueron  por  el  Papa  S.  León,  quien  los  reu- 

nió todos  en  su  carta  á  Anastasio  obispo  de  Tesalonica,  que 
es  la  86  cap.  6,  y  los  reconoce  el  mismo  Tomasin:  [fj  pues 
en  ella  le  dice  que  á  él  en  calidad  de  su  vicario  le  toca — 
"1.°  confirmar  los  obispos  y  metropolitanos  elegidos  antes 
''de  que  se  les  pueda  ordenar — 2.  °  terminar  las  diferí  n- 
'cias,  que  no  hubiesen  podido  ser  decididas  en  los  concilios 
"provinciales — 3.  0  convocar  el  concilio  nacional  de  toda 
"su  primacía — 4.  °  velar  sobre  todas  las  iglesias  de  su  de- 

partamento, y  obligar  dentro  de  él  á  observar  exactamen. 
"te  la  santidad  de  la  disciplina  eclesiástica  con  orden  de  in. 
"formar  áda  Santa  Sede  de  los  desordenes  que  no  pudieran 
'remediar — 5.°  en  fin  conceder  letras  formadas,  ó  de 
''comunión  á  los  metropolitanos,  obispos  y  demás  eclesiastÑ 
"eos,,  que  saliesen  fuera  de  su  pais,  y  tubiesen  que  ausentar- 

le de  sus  iglesias.  " 

§.  XVI. 

El  Papa  ejerció  el  poder  de  confirmar  los  obispos  y  metropoli- 
tanos elegidos  en  los  sínodos  provinciales  por  medio  de  sus 

vicarios  en  casi  todas  las  naciones  del  occidente  después  de  la 
institución  de  los  metropolitanos. 

Dejando  á  un  lado  los  otros  poderes,  nos  contraemos 
al  que  hace  al  intento,  que  es  el  de  confirmar  los  obispos  y 

[f]    Tomas,  parí.  2.  lib.  1.  cap.  6. 
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metropolitanos  elegidos,  antes  de  que  se  les  pudiese  ordenar: 
el  cual  nos  proponcmos'probar — con  los  pocos,  aunque  au- 

ténticos monumentos  de  la  antigüedad,  que  han  podido-  so- 
brenadar en  el  naufragio  universal  de  los  siglos — que  ejerció 

el  Papa  por  medio  de  sus  vicarios  en  casi  todas  las  nació- 
nesdel  occidente,  después  de  la  institución  de  los  metropo- litanos. 

EN  LA  ILIRIA. 

nttnéharfl    •  XVII. 

Establecimiento  del  Vicariato  Apostólico  de  Tesalonica  en  la 
Iliria. 

Comenzemos  por  la  Iliria,  ó  Uirico,  cuya  vicaria,  la  mas 
antigua  de  todas,  fué  también  el  modelo  de  las  que  después 
se  establecieron  en  otros  paises. — Bajo  el  pontificado  de  S. 
Dámaso,  que  empezó  á  gobernar  la  Iglesia  el  año  867,  fué 
cuando  se  hizo  el  establecimiento  de  un  Vicario  Apostólico 
en  la  Iliria:  á  lo  menos  no  hay  monumento  histórico  que 
acredite  haberse  conferido  á  nadie  esta  dignidad  antes  de  es- 
te  tiempo.  S.  Acolio  obispo  de  Tesalonica  fué  revestido 
de  ella;  y  S.  Anicio,  su  succesor,  e  jercía  la  misma  autoridad 
de  vicario  bajo  de  cuatro  soberanos  Pontífices  Dámaso,  Si- 
ricio,  Anastasio,  é  Inocencio.  Esta  vicaria  apostólica,  se- 

gún veremos  luego  por  la  carta  de  Inocencio  1.  °  á  Rufo, 
comprendía  las  provincias  de  laAcaya,  de  la  Tesalia,  del  Epi- 
xo  anticuo  y  nuevo,  de  la  isla  de  Creta,  de  la  Daeia  'me- 

diterránea, y  de  la  Ripense,  de  la  Mesia,  de  la  Dardania,  y 
la  Prevalía, 

§.  XIX. 
El  Vicario  de  Tesalonica,  en  virtud  de  las  facultades  que  le 

fueron  dadas  por  los  Santos  Papas  Siricio,  Anastasio,  Ino- 
cencio, Celestino,  y  Sixto  III,  confirmaba  á  nombre  de  la 

Santa  Sede  to'i'os  los  obispos  de  las  provincias  de  la  Iliria,de 
suerte  que  ninguno  sin  su  consentimiento  podia  ser  ordenada 
por  sus  respectivos  metropolitanos. 

San  Siricio,  después  de  la  muerte  de  S.  Dámaso,  con- 
firmó á  S.  Anicio  obispo  de  Tesalonica  la  vicaria  apostólica 

por  letras  espresas,  donde  consta  á  cuanto  se  extendia.  En 
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ellas  negaba  absolutamente  la  licencia  de  ordenar  obispos 
sin  el  consentimiento  de  dicho  vicario.  Dilectissimo  fratri 
Anysio  Syricitis.  Litteras  dederamus,  ut  nulla  Ucencia  e-sset 
sine  consensu  tuo  in  Illyrico  episcopos  ordinare  prccsumcre: 
(t)  y  Para  afianzarle  mejor  esta  facultad,  le  dirigió  segun- 

das letras,  por  las  cuales  le  ordena  "oponerse  con  vigor  á 
"todas  las  empresas  contrarias  al  ejercicio  de  ella,  á  cuyo 
"efecto  le  dice,  que  se  traslade  en  persona  á  los  lugares  ca- 
"da  vez  que  pueda,  6  á  lo  menos  cometa  por  escrito  á  los 
"obispos  que  hallára  mas  aparentes,  la  facultad  de  hacer  en 
"su  lugar  las  funciones  de  este  empleo,  es  decir,  de  exami- 

nar la  vida  y  costumbres  del  elegido  para  obispo,  y  pres- 
tar, 6  negar  su  consentimiento  para  que  fuese  ordenado." 

Ad  omnem  audaciam  comprimendam  vigilare  debet  instantia 
tua,  ut  vel  ipse,  sipotes,  vel quos  judicaveris  episcopos  idóneos 
cum  litteris  dirigas  dato  consensu,  qui  possit  m  ejus  locum,  qui 
defunctus,  vel  depositus  fuerit,  catholicum  episcopum,  et  vita, 
ct  moribus  probatum  secundum  Niccena;  synodi  statuta,  vel  Ec- 
clesia  Romana:,  clericum  de  clero  meritum  ordinare.  (:£) 

San  Anastasio  confirmó  las  disposiciones  de  sus  prede- 
cesores según  consta  de  la  letra  de  su  succesor  S.  Inocen- 

cio, quien  á  su  vez  autorizó  igualmente  á  Anicio  en  la  mis- 
ma letra,  (f)  Muerto  Anicio,  el  Papa  S.  Inocencio  confir- 
mo la  misma  dignidad  de  Vicario  Apostólico  á  Rufo  su  suc- 

cesor en  la  silla  de  Tesalonica,  por  una  letra  en  que  le  di- 
ce así:  "sabemos  por  las  cartas  de  S.  Pablo,  que  este  Apos- 

"tol  admirable  por  sus  tiernos  cuidados  de  la  salud  de  los 
"fieles,  habia  encargado  á  Tito  proveer  á  las  iglesias  de 
"Creta,  y  á  Timoteo  á  las  del  Asia.  La  misma  autoridad 
"que  tenemos  de  Dios,  nos  obliga  á  procurar  el  bien  de  las 
"iglesias,  que  están  distantes  de  nuestra  silla;  y  es  por  esto 
"que  juzgamos  conveniente,  y  creemos,  que  es  la  voluntad 
"de  nuestro  Señor  Jesucristo,  confiaros  el  cuidado  y  los 
"negocios  de  las  iglesias  de  la  Acaya,  de  la  Tesalia,  del  Epi- 
"ro  antiguo  y  nuevo,  de  Creta,  de  la  Dacia  mediterránea  y 
"de  la  Ripense,  de  la  Mesia,  de  la  Dardania,  y  la  Prevalía. 
"Haciendo  esta  elección  por  inspiración  de  nuestro  Señor, 
"no  hacemos  mas  que  seguir  el  ejemplo  de  los  Papas  nues- 

tros predecesores,  que  han  honrado  á  los  santos  obispos 

(f)    Apud  Concil.  Román.  III.  sub  Bonif.  1. 
(X)  Ibidem. 
(t)  Ibidem. 
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"Acolio,  y  Anicio  con  la  misma  dignidad. .  ..Tomad  pues, 
"mi  muy  caro  hermano,  el  cuidado  de  estas  iglesias,  y  ejer- 

ced en  ellas  nuestros  derechos,  sin  perjudicar  al  de  los  me- 
"tropolitanos,  entre  quienes  tendréis  vos  el  primado  &."  [%] 

Celestino  1.  °  que  regia  la  Iglesia  por  el  año  de  423 
en  su  carta  á  los  obispos  de  Iliria  les  significa,  que  el  poder 
de  su  vicario  apostólico  consiste  (entre  otros  capitulos  que 
espresa)  en  que  "no  se  ordenen  obispos  sin  su  consentimien- 
"to  y  participación:"  «i«e  ejvs  concilio  nvllus  ordinetur.  (*) 

Anastasio  habia  succedido  á  Rufo  en  el  obispado  de 
Tesalonica.  Sixto  III,  que  ocupaba  la  silla  de  San  Pedro 
desde  el  año  de  432,  le  confiere  la  dignidad  de  su  Vicario 
Apostólico;  y  en  su  carta  á  un  concilio  que  debia  juntarse 
en  Tesalonica,  declara  ser  atribución  de  dicho  su  vicario 
que  "ninguno  de  los  metropolitanos  ordene  los  obispos  de 
"sus  provincias  sin  su  parecer  6  consentimiento,  que  conoz- 
"ca  de  las  causas  mayores,  y  aplique  su  principal  cuidado 
"á  examinar  y  aprobar  á  los  que  fueren  llamados  al  epis- 

copado." In  provincia  sua  [metropolitani]  jus  habeantor. 
dinandi,  sed  hoc  inscio  vel  invito,  quem  de  ómnibus  volumus  or- 
dinationibits  consuli,  nullus  audcat  ordinare.  Ad  Thesaloni- 
censem  mejores  causee  referantur  anlist  tem.  Ipsum  major  cura 
respeclat  eos,  qui  ad  episcoputum  vocanlur,  discutiendi  solicitius 
el  probandi  ác.  (**) 

[t]  Dileclissimofratri  Rufo  Innocentius. . .  .In  tota  mise- 
ratione  mirabilis  Paulus  Tilo,  quee  curet  apud  Cretam,  Ti- 
motheo,  quee  per  Asiam  disponat,  commissil,  ut  sacrarum  episto- 
larum  lectione  cognoscimus:  Divinitus  ergo  ha-c  procurrens 
gralia  ita  longis  intervallis  dislerminatis  a  me  ccclcsiis  discat 
consulendum,  ul  prudentiee  gravitatique  tuce  committendam  cu- 
ram,  causasque,  siquee  exoriantur,per  Achajce,  Thessalice,Epiri 
veteris,  Epiri  novrn,  et  Creía,  Dacice  mediterránea},  Daciee 
Ripensis,  Maisiaz,  Dardaniee,  et  Prcevali  ecclesias,  Christo 
Domino  annuente,  censcam.  Veré  enim  cjus  sacratissimis  moni, 
lis  leclissimet  sincerilalis  luce  providentiee  ac  virluli  hanc  in- 
jungimus  solícüudinem,  non  primitus  hcec  slaiuentes,  sed  pre- 
decessores  nostros  apostólicos  imüati. ..  .Arripe  itaque,  dihe- 
lissime  fraler,  nostra  vice  per  superscriptas  ecclesias,  salvo  ca- 

rura primalu,  curam;  el  inter  ipsos  primales  l'rimus  Innoc. 
1.  ep.  ad  Ruf.  Thcssalonic. 

[*]    Celestin.  1 .  ep.  ad  Pcrigen.  et  episc.  Il/.yr. 
(**)  Xist.  PP.  III.  Synod.  apud  Thcsal.  congregand. 
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He  aquí  claros  é  irrefragables  testimonios  de  que  los 

Papas  desde  el  siglo  mismo  4.  °  confirmaban  obispos  por  el 
órgano  de  sus  vicarios,  establecida  ya  la  disciplina  de  los  me- 
tropolitanos. 

§.  XX. 
El  Papa  Bonifacio  1.  °  confirmó  por  si  mismo  á  Perigcne 

obispo  de  Corinto. 

Poco  después  de  Inocencio  1.  °  empezó  á  gobernar  la 
Iglesia  Bonifacio  1.  °  en  4i8,  y  á  petición  de  los  de  Corin. 
to,  con  el  visto  bueno  del  obispo  de  Tesalonica  su  Vicario 
Apostólico  confirmó  por  si  mismo  la  elección  de  Perigene, 
quien  fué  puesto  en  posesión  del  obispado  de  aquella  Igle. 
sia  metropolitana,  la  que  gobernó  durante  todo  el  tiempo 
de  su  vida  ,  como  refiere  el  historiador  Sócrates.  Quetn 
[Perigenem]  Episcopus  Romanus  mandavit,  ut,  episcopo  Co- 
rinthii  metrópolis  jam  morlvo,  in  sede  episcopali  illius  urbis  co- 
llocaretur,  cui  ecclesice  reliquo  vite  spatio  prafuit.  [■(•] 

§.  XXI. 
El  Papa  S.  León  el  grande,  no  solo  confirmó  las  facultades 

del  Vicario  Apostólico  de  la  ¡liria,  atribuyéndole,  la  de  or- 
denar los  metropolitanos  y  confirmar  los  otros  obispos;  si- 

no también  previno  las  impías  acicsaciones  de  Pereira  y 
Yillanueva  contra  las  reservas  de  los  Pajpas  modernos,  y 
las  desvanece  todas  con  su  admirable  doctrina. 

En  fin  S.  León  el  grande,  que  honró  el  sumo  pontifica, 
do  desde  el  año  de  440  hasta  el  de  459,  en  la  decretal  á 
Anastasio  de  Tesalonica  le  confiere  á  éste  conforme  al  ejem- 

plo de  sus  predecesores  el  vicariato  apostólico  de  la  Iliria, 
declarando  como  una  de  las  atribuciones  propias  de  este 
oficio,  la  de  ordenar  los  metropolitanos,  y  la  de  prestar  su 
consentimiento  para  la  ordenación  de  los  otros  obispos. 
^Ningún  obispo  (le  dice)  se  ordene  en  esas  iglesias  sin  tu 
■'aprobación:  de  esta  suerte  se  cuidará  de  hacer  las  eloc- 

uciones con  madurez,  sabiendo  que  han  de  pasar  por  tu  exa- 
'men.  El  metropolitano  ,  que  menospreciando  nuestros 
"preceptos,  se  ordenare  sin  tu  noticia,  sepa  que  no  tendre- 

[f]    Socral.  Hist.  lib.  7.  cap.  35. 
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mos  por  valida  su  ordenación,  y  nos  será  responsable  de 

"Ja  usurpación  que  presumió  hacer  del  santo  ministerio. 
"Si  á  cada  metropolitano  se  le  encomienda  el  poder  de  or- 
"denar  los  obispos  de  su  provincia,  solo  á  tí  reservamos  la 
"ordenación  de  los  metropolitanos,  con  calidad  sin  embar- 
"go  de  que  á  esto  preceda  un  maduro  y  reflecsívo  examen; 
"pues  aunque  no  debe  consagrarse  obispo  alguno,  que  no 
"sea  probado  y  agradable  al  Señor,  queremos  que  se  aven- 

taje á  todos  el  que  ha  de  presidir  á  los  otros."  Nullus, 
te  inconsulto,  per  illas  ecchsias  ordinetur  antistes.  Itá  enim 
fiet,  ut  sint  de  eligendis  matura  judicia,  dum  tua  clectiohis 
examinatio  formidetur.  Quisquís  vero  de  metropolitanas  epis- 
copis  contra  noslram  praceptionein  prater  tuam  notitiam  fuerit 
ordinatus,  nullam  sibi  apud  nos  status  sui  esse  noverit  fir- 
mitalem,  eosque  usurpationis  sua  rationem,  qvi  hoc  prcsump* 
serint,  reddituros.  Singulis  autem  mefropolitanis,  sicut  potestas 
ista  commiUilur,  ut  in  suis  provinciis  jus  habeant  ordinandi; 
ita  eos  metropolitanos  á  te  volumus  ordinari,  maturo  tamen  et 
decocto  judicio.  Quamvis  enim  omnes  anlistites  probatos,  et 
Deo  plácitos  deceat  consecran;  hos  tamen  pracellere  volumus, 
quos  prajuturos  his,  qvi  ad  se  perlinent,  consacerdotibus  110- verimus  fy.  (f) 

No  podia  este  santo  y  sabio  Pontifice  derramar  una  luz 
mas  clara  para  disipar  las  sombras  y  dudas,  que  la  perfidia 
de  Pereira,  de  Villanueva,  y  de  toda  la  secta  jansenística  se 
ha  atrevido  á  levantar  contra  esta  autoridad  de  los  Papas, 
tan  antigua,  como  la  Iglesia  misma.  Pero  como  si  previe- 

ra las  inicuas  acusaciones,  que  con  el  tiempo  harian  estos 
hombres  á  la  Santa  Sede  por  las  reservas  de  este  genero, 
las  rebate  y  destruye  de  antemano  con  los  nuevos  rayos  de 
luz  que  añade  en  su  carta  á  los  metropolitanos  de  la  Iliria; 
donde — 1.  0  los  exhorta  á  "obedecer  con  gusto  los  man- 
"datos  de  la  Silla  Apostólica,  sin  creer  por  eso  que  se  les 
"disminuyan  sus  derechos  con  las  santas  precauciones,  que 
"el  zelo  de  la  caridad  le  ha  inspirado  en  beneficio  de  las 
"Iglesias."  Sil  itaque  dilectioni  vestree,  fratres  charissimi, 
dulcís  etjucunda  praceptio,  quam  de  Sedis  Apostólica  auc- 
thoritate,  servata  charitatis  gratia,  manare  noscatis.  Nec  vo- 
bis  aliquid  juris  credatis  imminui,  si  tam  pratsentibus,  quam 
fuluris  rebus  videatis,  ne  illicitis  pra>sumpt>onibus  reseretur 
aditus,  pracaveri.    Cautius  enim  usurpalionibus,  antequam  ten- 

[f]    S.  LeoPP.  1.  ep.  ad  Anastas.  Thessaloii. 
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tentur,  oísistcre,  quam  qum  usurpata  fuerint,  vindicare  * — 1 
2.  °  les  hace  comprender  que  "el  motivo  de  imponerles  es. 
"tos  preceptos,  que  restrinjen  sus  facultades,  es  el  cuidado 
"y  solicitud  de  todas  las  Iglesias,  de  que  por  su  primacía 
"está  encargada  la  Santa  Sede."  Et  quia  per  omnes  ec- 
clesias  cura  nostra  distenditur,  exigente  hoc  á  nobis  Domino, 
qui  apostólica  dignitalis  beatissimo  Apostólo  Pelro  primalum 
Jidei  succ  remunera  tione  commissit,  universalem  ecclesiam  in 
fundamenti  ipsius  soliditate  conslituens,  ncccssitatem  solici- 
tudinis,  quam  habemus,  cum  his  qui  nobis  collegii  charitate 
juncti  sunt,  sociamus.  Viccm  itaque  nostram  fratri,  et  coepis- 
copo  nostro  Anastasio . . .  .commissimus  <£•. — 3.  °  los  conven- 

ce de  que  "si  quieren  guardar  su  autoridad  sobre  los  obis- 
"pos  de  su  provincia,  respeten  igualmente  la  de  la  Sede 
"Apostólica,  de  donde  la  que  tienen  dimana."  Ita  enim 
vos  ad  illum  (Vicarium  suuin)  pcrtinere  volumus,  %it  ad  vos 
provinciarum  vestrarum  pertinent  sacerdotes.  Qui  ergo  jure 
sibi  debito  uli  cupiunt,  Apostólica  Sedis  aucthoritate  conccssa 
per  suam  contumaciam  imnúnuere  non  nittanlur. — 4.  °  bajo 
de  estos  principios  inconcusos,  les  intima  finalmente  "la  ne- 

cesidad de  consultar  la  ordenación  de  los  obispos  de  sus 
"provincias  al  Vicario  Apostólico  que  ha  constituido,  á  quien 
"por  otra  parte  reserva  exclusivamente  la  consagración  de 
"los  metropolitanos."  Ut  vero  vestra  dilectioni  provincia 
suce  ordinatio  permiltitur  sacerdotum,  ita  fratrem,  el  coepisco— 
pum  nostrum  Ariastasimn  de  ordinando  antislile  volumus  con- 
sulatis,  cui  metropo/itani  episcopi  consecraticncm  stafuimus  re- 

servan: ut  eo  inquisitore,  el  custode,  quum  certus  licenlia  mo- 
dus  imponitur,  ecclesiastictz  disciplina,  in  ómnibus  ordo  serve- 
tur,  [f] — Hé  aquí  desmentidas  por  S.  León  las  pretendidas 
usurpaciones  de  los  Papas,  justificadas  las  causas  de  las  re- 

servas apostólicas,  y  refundidas  como  en  su  propio  origen 
las  facultades  de  los  metropolitanos. 

§.  XXII. 
Observaciones  preliminares  para  esclarecer  el  derecho  que 

tuvieron  los  Vicarios  Apostólicos  á  concurrir,  en  nombre 
de  la  Santa  ¡Sede,  á  la  confirmación  de  los  obispos  en  Fran- 

cia, España,  y  demás  provincias  del  occidente. 

Antes  de  pasará  las  otras  vicarias  apostólicas  de  Fran- 

(f)    S.  Leo  PP.  1.  ep.  ad  victropolil.  Illyria  apud  Labb. 
17 
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cia,  España  &.  es  forzoso  detenernos  aqui  un  tanto,  para 
hacer  varias  observaciones  preliminares  emanadas  de  los  an- 

tiguos monumentos,  que  venimos  de  citar;  las  cuales  con- 
tribuyen en  gran  manera  á  esclarecer,  cual  y  cuanta  fué  la 

autoridad  que  recibian  los  vicarios  de  la  Santa  Sede  para 
intervenir,  ó  concurrir  á  la  institución  de  los  obispos  en  ca- 

si todas  las  provincias  del  occidente;  como  también  á  repe- 
ler las  calumnias  de  Pereira  y  Villanueva  contra  los  Papas  de 

los  últimos  siglos. 
1.  a  Observación.  San  León  con  los  Papas  sus  antece- 

sores, al  mismo  tiempo  que  dan  á  su  Vicario  de  Iliria  facul- 
tad de  que  sin  su  aprobación  ninguno  se  ordene  de  obispo, 

y  le  reservan  la  ordenación  de  los  metropolitanos,  mandan 
que  dejen  salvos  á  estos  sus  privilegios;  sin  duda  por  que  no 
tenian  por  opuesta  á  tales  privilegios  la  facultad  concedida 
explicitamente  á  su  Vicario.  Luego  esta  formula — salvis 
privilegiis  melropolitanorum — inserta  en  las  letras  apostólicas, 
que  se  despachaban  á  los  otros  Vicarios  de  Francia,  Espa- 

ña &.  no  es  un  argumento,  ó  indicio  de  que  á  estos  se  les 
negase  la  facultad  de  conocer  y  aprobar  las  ordenaciones  de 
los  obispos,  inclusa  la  del  mismo  metropolitano,  aunque  á  és. 
te  lo  eligiese  el  sínodo  provincial. 

2.  ̂   La  causa  por  qué  se  concedía  esta  facultad  al  Vi- 
cario de  la  Iliria,  era  precaver  las  malas  elecciones  de  obis. 

pos  y  del  metropolitano  de  cada  provincia;  y  su  fundamento, 
la  primacía  de  la  Santa  Sede,  obligada  á  velar  sobre  todas 
las  iglesias,  como  acabamos  de  oírlo  de  boca  de  S.  León. 
La  causa  se  deja  ver,  que  era  trascendental  á  las  iglesias  de 
España,  Francia  &;  á  no  ser  que  se  diga  que  los  metropo- 

litanos de  estas  gozaban  del  singular  privilegio  de  no  errar, 
6  de  no  condescender  jamas  en  elecciones  irregulares.  La 
autoridad  que  le  servia  de  fundamento,  es  decir,  la  prima- 

cía de  la  Iglesia  Romana,  era  también  en  todas  una  misma; 
á  exepcion  de  que  se  pretenda  que  el  Papa  era  Primado  en 
Iliria,  y  no  en  Francia  y  España,  ó  que  estas  ultimas  igle- 

sias estaban  exentas  de  su  cuidado  y  vigilancia  pastoral. 
Luego  desde  que  la  Santa  Sede  llegó  á  constituir  un  Vicario 
en  Francia,  6  España,  debe  entenderse  que  éste  gozaba  con 
muy  corta  diferencia  de  la  misma  facultad  del  de  Iliria. 

3.  a  La  función  de  los  metropolitanos  en  la  confirmación 
y  ordenación  de  los  obispos  de  sus  provincias,  es  calificada 
por  S.  León  de  una  mera  comisión,  ó  permisión. — Singulis 
metropolitanis . . .  .potestas  ista  committitur,  ut  in  suis  pro- 
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V'nci'i  jus  habeant  ordinandi — Vestrae,  dilectioni  provincia  sucé 
ordinatio  pebmittitur  sacerdotum. — Era  pues  de  otro  el  de- 

recho originario  de  tales  ordenaciones.  Y  ¿de  quien  podia 
ser,  sino  de  aquel  que  recibió  en  S.  Pedro  la  única  autori- 

dad establecida  sobre  todos  los  obispos,  y  de  donde,  como 
de  fuente,  se  comunicaba  á  los  metropolitanos  para  ser  ejer- 

cida por  estos,  no  á  su  arbitrio,  sino  según  la  exijencia  de 
las  iglesias  á  juicio  del  que  se  la  comunicaba?  Siendo  pues 
esta  utilidad  de  las  iglesias  de  igual  precio  en  las  de  Fran- 

cia y  España,  que  en  las  de  Iliria,  en  todas  ellas  el  Vicario 
de  la  Santa  Sede  era  autorizado  á  consultarla  por  iguales 
medios. 

4.  "  San  León  da  tal  valor  y  fuerza  al  previo  consenti- 
mienio  de  su  Vicario  en  la  ordenneion  de  los  metropolita- 

nos, que  declara  irrita  y  nula  dicha  ordenación,  es  decir,  sin 
efecto  en  la  jurisdicción,  siempre  que  no  se  observe  tal  re- 

quisito. Quisquís  vero  de  metropolitanis  episcopis. . .  .prater 
tuam  notiliam  fuerint  ordinati,  nullum  sibi  apud  nos  status  sui 
esse  noverU  Jirmitatem. — Luego  la  jurisdicción  metropolita- 

na era  considerada  en  clase  de  delegada  de  la  Santa  Sede, 
y  como  tal  dependía  esencialmente  de  la  aceptación, á  lo  me- 

nos tacita,  del  Romano  Pontífice,  6  de  su  Vicario.  Luego  es- 
ta aceptación  era  igualmente  necesaria  para  dar  valor  á  la 

de  los  metropolitanos  de  Francia,  6  España. 
5.  *  Vemos  á  S.  León  con  los  antiguos  pontífices,  sus 

predecesores  desde  S.  Dámaso,  todos  varones  apostólicos,  y 
exentos  de  toda  sospecha  de  ambición,  ó\le  avaricia,  empe- 

ñados en  restringir  la  autoridad  de  los  metropolitanos,  en  el 
tiempo  mismo  en  que  estaban  en  el  mayor  vigor  y  fuerza 
sus  privilegios,  mandando  que  ningún  obispo,  ni  metropolita- 

no se  ordenase  en  las  provincias  sin  previo  conocimiento  y 
Aprobación  de  su  Vicario;  y  esto  lo  hallamos  consignado  en 
monumentos  auténticos,  y  que  no  nos  han  venido  de  manos 
del  impostor  Isidoro.  Luego,  cuando  Villanueva  (después 
de  Pereira  y  otros  tales)  se  atreve  á  atribuir  estas  y  otras 
restricciones  semejantes  á  la  ambición  y  avaricia  de  S.  Gre- 

gorio VII,  de  Bonifacio  VIII,  y  de  los  Papas  de  los  siglo! 
posteriores,  y  les  dá  por  origen  las  falsas  decretales  de  Isi- 

doro— es,  él  mismo,  un  insigne  impostor,  cien  veces  mas 
criminal  que  Isidoro,  y  se  nos  descubre  como  un  calumniador 
impudente  de  la  Santa  Sede! 

9.  "  A  estas  observaciones  añadiremos  una  ultima  to- 
mada de  otro  antiguo  monumento  indudable.    El  Papa,  co- 
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mo  patriarca  del  occidente,  imponía  leyes  sobre  las  orde- 
naciones de  los  obispos  en  todas  las  provincias.  San  Sozi- 

mo  por  el  año  de  417  testifica  haberlas  dado,  igualmente  que 
sus  predecesores,  á  las  iglesias  de  las  Galias  6  Francia,  de 
Ja  España  y  de  la  Africa;  y  las  renueva  para  las  iglesias  de 
Dalmaeia  en  su  decretal  á  Hesiquio  obispo  de  Salona.  Exi. 
git  dilectio  tua  praceptum  Apostólica  Sedis  Hoc  autem 
specialiter,  el  sub  prcedecessoribus  nost.ris,  el  nuper  á  nolis 
interdictum  constat  litteris  ad  Gallias,  Hispaniasque  transmis- 
sis,  quamvis  nec  Africa  super  hac  admonitione  nostra  habealur 
aliena,  [f] — Estas  leyes  habrían  sido  inútiles  y  superfluas, 
si  los  Vicarios  en  las  citadas  naciones  no  hubiesen  recibido 
el  poder  de  hacerlas  cumplir  en  las  ordenaciones  de  los  obis- 

pos, como  lo  recibió  por  el  presente  rescripto  de  S.  Sozi- 
mo  el  obispo  de  Salona,  donde  se  le  dice:  si.  quid  aucthorita. 
ti  tum. . .  .(¡estimas  defuisse,  supplemus.  Ohsistite  talibus  ordina- 
tionibus,  ohsistite  superbict  el  arrogantice  venicnli  tecum 
fácil  apostolicce  sedis  aucthoritas:  (£)  y  por  consiguiente,  si  no 
hubiesen  tenido  dichos  Vicarios  la  facultad  de  indagar,  si 
las  elecciones  que  hacían,  6  admitían  los  metropolitanos  en 
sus  provincias,  eran  ó  no  conformes  á  las  citadas  leyes  de 
la  Sede  Apostólica,  para  aprobarlas,  ó  reprobarlas,  y  aplicar 
á  los  infractores  las  penas  señaladas  en  aquellas. — Con  estas 
observaciones  veamos  Jo  que  se  practicó  en  las  otras  provin- cias del  occidente. 

EN  LA  FRANCIA. 

§.  XXIII. 

No  era  necesaria  la  espresa  mención  de  la  facultad  de  con- 
currir ó  la  confirmación  de  los  obispos  y  de  los  metropolitanos 

en  las  letras  expedidas  á  los  Vicarios  Apostólicos  de  Fran- 
cia, para  que  estos  la  ejerciesen  á  nombre  de  la  Sania  Sede 

en  sus  respectivas  provincias. 

Hablemos  ya  en  particular  de  la  Francia,  conocida  en 
en  la  antigüedad  con  el  nombre  de  Galias. — Tomasin  en  el 
luírar  antes  citado  [f]  "echa  de  menos  la  expresa  mención 

[f]    S.  Sozim.  PP.  ep.  1.  ad  Hesych.  Salonilan. 
Ibidcm.  n.  I.  ° 

[t]    P¿rt.  2.  Ubi  2.  cap.  19.  n.  3,  13,  y  14,  tom.  1. 
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"del  poder  de  concurrir  á  la  confirmación  de  los  metropo- 
litanos franceses  en  las  letras  del  Vicariato  Apostólico,  que 

"dirigió  el  Papa  Vigilio  á  Auxanio,  y  á  Aureliano  obispos  de 
"Arles,  y  demás  obispos  de  su  dependencia;  como  también 
"en  las  que  el  Papa  Pelagio  envió  á  Sapaudo,  S.  Gregorio 
"el  grande  á  Virgilio,  y  el  Papa  Zacaria  á  Bonifacio  su  le- 
"gado  en  las  Galias,  y  en  la  Baviera." 

Mas  este  sabio  no  reflexionó,  que  estos  monumentos 
que  cita  son  del  siglo  6.  0  y  8.  °  ;  y  que  ya  el  tiempo,  así como  habia  mostrado  demasiado  la  necesidad  del  cuidado 
y  atención  de  Ja  Santa  Sede  á  las  ordenaciones,  que  se  ha- 

cían en  las  provincias  del  occidente,  de  los  obispos  y  me- 
tropolitanos, habia  también  extendido  á  todas  ellas  el  uso 

y  practica  comenzada  en  las  de  la  (liria,  de  que  el  Vicario 
Apostólico,  ya  que  no  ordenase  por  si  á  los  metropolitanos, 
como  lo  hacia  el  de  Tesalonica,  á  lo  menos  estubiese  á  la 
mira  de  las  elecciones  que  se  hacían  en  las  provincias  por 
los  metropolitanos,  y  por  los  sínodos  provinciales,  para  con- 

sentirlas, si  eran  buenas,  ó  embarazar  la  ordenación  de  los 
electos*  si  eran  malas,  y  dar  cuenta  de  lo  obrado  al  Papa. 
Los  Vicarios  de  Francia,  no  menos  que  los  de  las  otras  pro- 

vincias, sabían  bien,  que  desde  el  tiempo  de  S.  León  esta- 
ba determinada  esta  facultad,  entre  las  otras  del  Vicariato 

Apostólico,  como  la  primera  y  principal,  por  cuyo  ejercicio 
en  dichas  provincias  consultaban  los  Papas  el  bien  de  las 
iglesias,  y  satisfacían  á  su  conciencia  y  su  deber.  Así  no 
era  menester,  que  á  cada  Vicario  que  se  nombrara,  se  le  de- 

tallasen formal  y  expresamente  esta,  ni  las  otras  facultades 
ordinarias  del  Vicariato  Apostólico,  para  que  las  ejerciesen 
todas  á  su  vez,  quedando  á.  la  prudencia  de  dichos  Vicarios 
el  modo  de  ejercerlas  según  las  necesidades  de  las  iglesias, 
sus  usos  y  costumbres  aprobadas  por  la  Santa  Sede,  y  se- 

gún las  respupstas  de  los  Papas,  á  quienes  en  los  casos  de 
duda  consultaban.  Bastaba  pues  que  la  facultad  sobredi- 

cha se  contubiese  virlualmente  en  las  letras  del  Vicariato 
por  el  hecho  mismo  de  que  se  les  encomendaba  la  vigilan- 

cia sobre  la  observancia  de  los  cañones,  y  preceptos  ponti- 
ficios en  lo  concerniente  á  las  cualidades  y  requisitos  de  los 

que  aspiraban  al  episcopado,  y  á  la  forma  de  su  elección, 
que  sin  duda  debia  llamar  la  principal  atención  de  los  Vi- 

carios, para  impedir  que  se  ordenasen  los  que  eran  indignos 
del  santo  ministerio,  ó  no  habían  sido  canónicamente  elegí 
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dos,  así  como  era  el  fin  principal  con  que  se  les  había  esta- 
blecido en  las  provincias. 

El  silencio  de  esta  facultad  en  las  letras  apostólicas 
despachadas  á  los  Vicarios  de  Francia,  España  &,  de  que 
hace  tanto  mérito  Tomasin,  para  negarles  la  confirmación 
de  los  obispos  y  metropolitanos  de  dichas  naciones,  al  mis- 

mo tiempo  que  nada  prueba  contra  el  derecho  á  ellas  del 
Romano  Pontífice,  pues  que  el  no  comunicarlo  á  otros  no 
es  argumento  de  no  tenerlo;  tampoco  prueba  cosa  alguna 
contra  los  poderes  de  los  mismos  Vicarios  sobre  la  sujeta 
materia.  Hé  aquí  un  ejemplo  que  muestra  claramente  la 
inconsecuencia  del  argumento  de  Tomasin.  Este,  y  todo  el 
mundo  conviene,  en  que  el  Vicario  obispo  de  Tesalonica 
tenia  de  los  Papas,  y  ejercia  en  todas  las  provincias  de  la  Ili. 
ria  estas  amplias  facultades  de  confirmar  sus  obispos  y  me- 

tropolitanos. En  el  siglo  6.  °  á  instancias  del  emperador 
Justiniano  el  Papa  Vigilio  trasladó  la  primacía  y  vicaria 
apostólica  de  la  silla  de  Tesalonica  á  la  déla  primera  Jus- 
tiniana,  patria  del  emperador,  como  se  vé  por  la  novela  131 
cap.  3;  en  cuya  virtud  el  Arzobispo  de  la  primera  Justi- 
niana  empezó  á  ejercer  en  las  provincias  de  la  Ilfria  esas 
mismas  facultades,  que  desde  la  antigüedad  habia  recibido  el 
de  Tesalonica. 

Sin  embargo  el  Papa  S.  Gregorio  el  grande,  confor- 
mándose con  esta  variación  de  sillas  hecha  por  su  predece- 

sor Vigilio,  en  las  letras  del  Vicariato  Apostólico  de  la  Ili. 
ria,  que  despachó  á  Juan  arzobispo  de  la  primera  Justiniana, 
(ep.  23.  lib.  2.  edit.  Maur.)  no  le  habla  una  sola  palabra 
de  tales  facultades,  contentándose  con  instituirlo  su  Vicario 
en  Aquella  provincia.  ¿Inferiremos  de  aquí  que  el  arzobis- 
po  de  la  primera  Justiniana  no  podía  ya  ejercer  las  facul- 

tades, que  habian  ejercido  en  la  Iliria  los  Vicarios  de  Te- 
salonica y  sus  predecesores?  No  ciertamente;  pues  que  sa- 

bida  ya  la  extensión  de  estas  facultades  por  el  uso  y  prac- 
tica, y  por  la  naturaleza  misma  y  fin  del  Vicariato,  no  era 

menester  que  S.  Gregorio  las  detallase,  para  que  el  vicario 
las  ejerciese.  Luego  el  silencio  de  los  Papas  sobre  este 
punto  en  las  letras  apostólicas,  por  las  cuales  constituía 
sus  vicarios  en  Francia,  España  &..  nada  arguye  contra  el 
ejercicio  de  unas  facultades,  que  desde  la  institución  mis- 

ma de  los  Vicariatos  »e  habian  visto  anexas  á  la  delegación 
apostólica. 
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§.  XXIV. 
Establecimiento  del  Vicariato  Apostólico  de  Francia  en  la  si- 

lia  de  Arles  con  todas  las  facultades  que  tubo  el  Vicariato  de 
Tesalonica  en  la  Iliria. 

Sea  dicho  lo  del  §.  precedente,  para  hacer  ver  la  ningu- 
na  fuerza  del  argumento  negativo  de  Tomasín;  no  por  que 
noa  falten  documentos  positivos  é  indudables  para  probar, 
que  el  Vicariato  Apostólico  de  Francia  desde  su  institución 
recibió  de  la  Santa  Sede  las  mismas  facultades  que  tubo  el 
de  la  Iliria. — Tomemos  la  cosa  desde  su  origen.  San  Tro- 
fimo,  enviado  de  la  Santa  Sede,  había  establecido  la  igle- 

sia de  Arles,  y  difundido  la  luz  de  la  fé  por  todas  las  Ga- 
lias.  Por  tan  recomendable  titulo  la  silla  de  Arles  se  mi- 

ró desde  la  mas  remota  antigüedad  como  apostólica,  y  fué 
condecorada  por  los  Papas  con  el  privilegio  de  ordenar  á 
todos  los  obispos  de  las  mismas  Galias.  Sin  embarco,  an- 

dando el  tiempo  empezó  á  disputarle  la  iglesia  de  Viena  la 
primacía  sobre  la  provincia  Vienesa,  y  las  dos  Narbonesas. 
El  Papa  S.  Sozimo  á  principio  del  5.  °  siglo  terminó  esta 
controversia  en  favor  de  la  de  Arles  por  la  reverencia  de. 
bida  á  la  memoria  de  S.  Trofimo,  y  por  la  antigua  posesión 
en  que  estaba;  y  para  hacer  en  adelante  incontrovertible  su 
primacía,  constituyó  al  obispo  de  Arles  su  Vicario  Apostólico 
en  todas  las  Galias. 

En  calidad  de  tal,  le  declara  las  mismas  facultades  que 
como  Vicario  Apostólico  tenia  en  la  Iliria  el  obispo  de  Te- 

salonica: 1.a  la  de  expedir  las  letras  formadas,  ó  testimo- 
niales á  todos  los  prelados  y  demás  eclesiásticos,  que  tubie- 

ran  que  ausentarse  de  sus  iglesias  en  toda  la  extensión  de 
las  Galias:  placuit  Apostólica  Sedi,  ut  si  quis  ex  qualibet  Ga- 
lliarum  parte,  sub  quolibet  ecclesiastico  gradu,  ad  nos  Romam 
venire  contendit,  velalió  lerrarum  iré  disponit,  non  aliter  pro. 
fciscatur  ,  nisi  Metropolitani  Arelatensis  formatos  acceperit, 
quibus  suum  sacerdotium,  vel  locum  ecclesiasticum,  qvem  ha- 
be  t,  scriptorum  ejus  adstiputatione  perdoceat: — 2. 50  la  de  co- 

nocer de  las  causas  y  negocios  graves  eclesiásticos,  que 
ocurrieran  en  cualesquiera  de  las  diócesis,  aun  fuera  de  sus 
provincias,  6  dar  cuenta  de  ellos  á  la  Santa  Sede:  quascunj,' 
que  parochias  in  quibuslibet  tenitoriis,  etiam  extra  provincias 
suas,  ut  antiquitus  habuit,  intemerata  aucthoritate  possideat:  ad 
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cujus  notiüam,  si  quid  illic  negoliorum  emerserit,  refferri  cen- 
suimus,  nisi  magniludo  causa  etiam  nostrum  requiral  examen. 
— 3.  p  la  que  hace  á  nuestro  intento,  de  tener  la  principal 
inspección  y  autoridad  en  las  ordenaciones  de  los  obispos 
de  las  Galias,  corno  la  tubo  siempre  el  obispo  de  Arles  des- 

de el  tiempo  del  primero  de  ellos  S.  Trofimo,  sin  excep- 
tuarse las  provincias  de  Viena  y  las  dos  Narboncsas,  que 

le  disputaba  el  obispo  de  Viena,  y  que  se  las  restituye  al  de 
Arles,  para  que  siga  en  ellas  ordenando  los  obispos:  jussi- 
mus  autem  pracipvam  ,  sicuti  semper  habuil  Metropolitanus 
episcopus  Arelatensium  civitalis  in  ordinandis  sacerdotibus  te- 
neat  aucthoritatem  :  Viennensem  ,  Narbonensem  primam ,  et 
Narbonensem  secundan  provincias  ad  ponlificium  suum  revo- 
cet.  Y  todo  esto,  bajo  la  pena  de  deposición  de  los  obispos 
que  ordenáran  y  fueran  ordenados  de  otra  suerte:  quisqvis 
vero  posthac  contra  Apostolicen  Sedis  s'.atuta,  et  pracepta  ?na- 
jorum,  omisso  metropolitano  episcopo  in  provinciis  svpradictis 
quemquam  ordinare  prasumpserü,  vel  is  qui  ordinari  se  illici- 
te  siverit,  uterque  sacerdotio  carere  cognoscat.  (f) 

Como  bajo  el  pontificado  del  mismo  Papa  S.  Sozimo 
se  establecieron  los  metropolitanos  en  las  provincias  de 
Francia,  según  vimos  antes;  se  sigue,  que  esa  principal  ins- 

pección ó  autoridad,  que  como  á  Vicario  Apostólico  se  le 
daba  al  obispo  de  Arles  por  la  Santa  Sede  en  las  ordena- 

ciones de  los  obispos  de  las  Galias,  consistía  en  que  elegi- 
dos estos  por  los  sínodos  provinciales  y  confirmados  por  sus 

metropoliianos  conforme  al  canon  de  Nicea,  era  el  obispo 
de  Arles  el  que  después  de  su  propio  examen  y  juicio  los 
ordenaba;  6  á  lo  menos,  en  que  sin  su  consentimiento  y  apro- 

bación ninguno  se  ordenase  por  su  metropolitano,  á  seme- 
janza del  privilegio  concedido  al  obispo  de  Tesalonica  en  la 

Iliria.  De  uno  ú  otro  modo,  es  claro,  que  el  Vicario  Apos- 
tólico era  el  que  definitivamente  confirmaba  en  nombre  de 

la  Santa  Sede  á  los  obispos  de  las  Galias. 
Algunos  metropolitanos  intentaron  substraerse  de  la 

autoridad  del  Vicario  Apostólico  de  Arles  en  las  ordenacio- 
nes de  los  obispos  de  sus  provincias.  San  Sozimo  los  re- 

prime, declarando  nulas  tales  ordenaciones.  Uno  de  ellos 
fué  Hilario  metropolitano  de  la  primera  Narboncsa,  quien 
subrepticiamente  habia  obtenido  de  la  Santa  Sede  la  facul- 

(f)  S.  Sozim.  ep.  5.  ad  cedes.  Gafliar.  per  Barón,  edit. 
tx  códice.  Vatican.  adán.  117.  et  118. 
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tad  de  ordenar  con  perjuicio  de  los  privilegios  del  obispo 
de  Arles.  Dicho  Papa  anula  la  concesión  que  se  le  había 
hecho,  prohibiéndole  turbar  al  obispo  de  Arles  en  el  ejer- 

cicio de  la  autoridad  recibida  por  decretos  de  la  Santa  Se- 
de, y  en  especial  por  el  que  recientemente  acababa  de  expe- 
dir en  su  favor,  bajo  la  pena,  á  los  obispos  que  Hilario  or- 

denára  de  esta  suerte,  de  quedar  entredichos  de  sus  funcio- 
nes, y  al  mismo  Hilario,  de  ser  separado  de  la  comunión  de 

la  Iglesia,  (f) 
Patroclo  por  entonces  era  obispo  de  Arles,  y  en  la  car- 

ta [t]  que  á  este  escribe  el  mismo  Papa,  lo  confirma  en  la 
cualidad  de  primado,  ó  de  primer  metropolitano  de  las  tres 
provincias  que  llevamos  dichas,  y  lo  constituye  su  Vicario 
en  todo  el  territorio  de  las  Galias,  atribuyéndole  las  fa- 

cultades que  detalla  en  la  que  citamos  antes  ,  escrita  á 
los  obispos  de  las  Galias.  Y  en  otra  al  mismo  Patroclo,  le 
testifica  su  sorpresa  de  que  el  obispo  de  Marsella  Proculo, 
y  algunos  otros  le  turben  en  el  ejercicio  de  la  autoridad  de 
primado  en  que  le  ha  confirmado  ,  y  en  la  del  vicariato 
apostólico  que  le  ha  conferido;  y  le  ordena  hacerles  saber, 
que  todas  las  ordenaciones  que  han  hecho  son  nulas,  por  ser 
contrarias  á  las  antiguas  reglas,  ó  contra  las  prohibiciones 
que  la  Santa  Sede  les  habia  hecho.  (*) 

Finalmente  después  haber  declarado  á  Proculo  depues- 
to de  la  silla  de  Marsella,  escribe  al  pueblo  y  clero  de  es- 
ta ciudad,  que  el  cuidado  que  siempre  ha  tenido  de  ellos,  lo 

mueve  á  ponerlos  bajo  la  conducta  del  obispo  de  Arles,  á 
quien  acaba  de  escribir,  que  tiene  que  concurrir  con  ellos 
para  proveerlos  de  un  buen  obispo.  Habeo,  fratres  charissi- 
mi,  vestri  curam. . .  .Itcrum  cominillo,  vt  ipsius  Patrocli  tuti 
concilio,  et  pro  disciplinarían  ralione  forma  ti  ejus  obtemperan- 

tes nutibus,  dignum  possitis  accipere  sacerdotcm.  [**] 
Cualquiera  que  de  buena  fé  recorra  estos  monumentos 

no  podrá  dudar  que  el  obispo  de  Arles,  como  Vicario  Apos- 
tólico de  las  Galias,  recibió  desde  un  principio  la  facultad 

de  inspeccionar  las  ordenaciones  de  los  obispos,  y  de  concur- 
rir á  ellas  á  nombre  de  la  Santa  Sede. 

[f]    Idem  S.  Sozim.  ep.  8.  ad  Hilar,  ex  ead.  edil. 
[í]    Id.  S.  Sozim.  ep.  9.  ad  Patroclum  ex  cad.  edil. 
[*]    Id.  ep.  11.  ad  Patroclum. 
[**]  Id.  ep.  12.  ad  cler.  et  popul.  Massilliens. 

■  18 
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§.  XXV. 
S.  León  el  grande  quita,  y  luego  restituye  al  obispo  de  Arlei 

sus  privilegios.  Grande  autoridad  de  este  Papa,  ejercida 
en  las  iglesias  de  Francia,  reconocida  y  mandada  obedecer 
por  una  ley  del  emperador  Valentiniano. 

Mas  de  20  años  estubo  el  obispo  de  Arles  en  posesión 
de  estas  facultades,  como  primado  y  vicario  apostólico , 
hasta  el  tiempo  de  S.  León  el  grande.  Entonces  el  obis- 

po Hilario  ,  deponiendo  sin  causa  comprobada  al  obispo 
Celidonio,  y  estableciendo  en  la  silla  de  Proyecto  otro  obis. 
po,  sin  embargo  de  hallarse  aquel  vivo,  aunque  enfermo- 
mereció  perder  las  facultades  de  que  asi  abusaba.  El  Pa- 

pa S.  León  le  declaró  decaído  de  las  prerogativas  de  la  pri- 
macía y  vicariato  apostólico,  y  le  privó  del  derecho  de  con. 

vocar  concilios,  y  de  mezclarse  en  los  juicios  de  los  obispos, 
trasladándole  á  Leoncio  obispo  de  Frejus  en  consideración 
de  la  antigüedad  de  éste  en  el  episcopado,  [f]  Y  por  lo 
que  toca  á  la  ordenación  de  los  obispos  mandó,  que  las  hi. 
ciese  libremente  cada  metropolitano  en  su  provincia:  lo  que 
prueba  que  antes  de  entonces,  las  hacia  el  obispo  de  Arles 
como  Vicario  Apostólico;  ó  á  lo  menos,  que  la  ordenación 
de  los  obispos  por  los  metropolitanos  dependia  de  su  visto 
bueno  ó  aprobación,  pues  que  á  consecuencia  de  los  exce- 

sos de  éste,  y  de  la  privación  del  vicariato,  "se  vé  que  de. 
volvia  el  Papa  por  entero  á  los  metropolitanos  su  autori- 

dad. Nos  (dice)  et  mole  ordinalum  submoveri,  el  ipsum  PrO' 
jcctum  in  suo  sacerdotio  permanere  deberé,  decrevimus:  sta- 
tuentes,  ut  si  quisquam  fratrum  nostrorum  in  quacumque  pro- 

vincia decesserit,  is  sibi  ordinationem  vindicet  sacerdotis,  quera 
illius  provincia  metropolitanum  esse  constiterit.  [ 

Muerto  el  obispo  de  Arles  Hilario,  los  obispos  gálica- 
nos  escribieron  al  mismo  Papa  S.  León,  pidiéndole  con  ins. 
tancia  se  dignase  restablecer  la  iglesia  de  Arles  en  los  j>ri. 
vilegios  que  le  habia  quitado,  concedidos  y  confirmaHos  por 
los  Papas  sus  predecesores;  pues  que  era  justo  y  conve- 

niente, que  fundada  esta  iglesia  por  S.  Trofimo  onvindo  por 
la  silla  apostólica,  tubiese  la  autoridad  de  hacer  las  ordena. 

[f]  S.  Leo  ep.  ad  episcop.  provine.  Viennens.  cap.  2.3.5. 
[t]   Ibidem  cap.  5. 
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ciónos  de  los  obispos  en  Jas  Galias.     Crecientes  plenum  esst 
justttia  et  rationis,  ul  intra  Gullias  Arelatensis  ecclesia, 
qua  S.  Trophtmum  ab  Aposlolis  missum  sacerdotem  haber* 
tneruisset,  ordinandi  pontificium  vindicaret  (f) 

El  Papa  León  en  su  respuesta  á  los  mismos  obispos 
condescendió  con  la  petición  de  estos;  y  contentándose  con 
desmembrar  al  obispo  de  Arles,  para  adjudicar  al  de  Viena, 
los  cuatro  obispados  de  Valencia,  Tarantaso,  Ginebra,  y 
Grenoble,  dejó  al  de  Arles  su  antigua  jurisdicción  sobre  las 
ordenaciones  episcopales,  á  lo  menos  en  la  Galia  Narbone- 
sa,  y  parte  de  laVienesa;  cuya  disposición  fué  confirmada 
por  los  Papas  Hilario  y  Simplicio.  Qui  (Viennensis  epis- 
copus)  vicinis  sibi  quatuor  oppidis  prasidebit,  id  est,  Valen- 

tía, Tharentesice,  Genevce,  et  Gratianopoli  reliqua.  vero 
civüates  e.jusdem  provincia  sub  Arelatensis  antistilis  aucihori- 
tote,  et  ordinatione  cunsistant.  (£) 

A  vista  de  esto,  nadie  podrá  negar  la  grande  autori- 
dad que  ejercía  el  Papa  S.  León  en  las  iglesias  mismas  de 

las  Galias;  pues  á  su  arbitrio  sujetaba  á  unos  las  ordenacio- 
nes de  los  obispos  que  quitaba  4  otros;  ensanchaba  ó  restrin- 
gía el  numero  de  los  obispados,  á  que  debiera  estenderse  la 

jurisdicción  de  los  metropolitanos.  Y  quien  tanto  podia 
en  Francia  ¿no  podria  lo  que  es  menos,  es  decir,  dar  ó  ne- 

gar las  confirmaciones  de  los  obispos  nombrados  por  loa 
metropolitanos  y  sus  sínodos,  por  si.  ó  por  sus  vicarios? — El 
el  emperador  Valentiníano,  apoyando  las  providencias  dadas 
por  S.  León  con  motivo  de  la  causa  de  Hilario  obispo  de 
Arles,  reconoce  y  exalta  esta  grande  autoridad  del  Pontí- 

fice Romano  en  las  iglesias  de  las  Galias,  y  en  todas  las  de- 
mas,  por  una  ley  que  se  halla  después  del  Código  Teodo- 
fliano  (tit.  24.  de  episcop.  erdinand.)  donde  dice:  "¿que  co- 
"sa  hay  que  no  pueda  el  Papa  en  las  iglesias?"  Quid  enim 
tanti  Pontificis  aucthoritali  in  ecclesias  non  liceret?  Y  orde- 

na por  un  edicto  perpetuo,  que  "ningún  obispo,  sea  de  las 
'  Galias,  sea  de  otras  provincias,  nada  emprenda  contra  los 
"antiguos  usos  sin  la  autoridad  del  Santo  Papa  de  la  ciu- 
*dad  de  Roma;  y  que  todos  observen  como  una  ley  inviola- 

ble lo  que  la  Santa  Sede  ha  prescripto,  ó  prescribiere  en 
"adelante."  Hac  perenni  sanctione  decernimus,  ne  quid  tam 
episcopis  gaUicanis,  quam  aliarum  provinciarum,  contra  con- 

(t)    Inter  epist.  S.  León.  ep.  108. 
[tí    <S.  Leo  ep.  109  ad  episcop.  prov.  Arelat. 



140 
suetudinem  veterem  liceat  sine  viri  venerabais  Papa  urbis 
esterna:  aucthoritate  ten/are;  sed  illis  ómnibus  pro  Jege  sit  quid, 
quid  sanxit,  vel  sanxerit  Apostólica  Sedis  aucthoritas. — Esto 
era  lo  que  se  creia,  y  practicaba  antes  de  la  mitad  del  siglo 
5.  °  ;  y  por  cierto,  que  entonces  aun  no  habían  aparecido  las 
falsas  decreta/es  del  impostor  Isidoro! 

§.  XXVI. 

Vicaria/o  Apostólico  de  S.  Remigio  arzobispo  de  Reims.  Cua- 
les fueron  sus  facultades? 

A  principios  del  siglo  5.  °  Faramundo,  al  frente  de  un 
pueblo  aguerrido,  unas  veces  enemigo,  otras  aliado  del  im- 

perio, pasó  el  lihin,  y  se  hizo  dueño  de  algunas  provincias 
de  la  Galia,  á  las  cuales  la  decadencia  del  poder  romano 
abandonaba  al  primer  ocupante.  Clodoveo,  5.  °  rey  que 
después  de  aquel  llevó  el  cetro,  sometió  en  507  casi  todas 
las  Galias,  que  recibieron  entonces  el  nombre  de  Francia,  y 
de  ellas  formó  un  Estado.  Convertido  con  toda  la  nación 
á  la  fé  católica,  el  Papa  S.  Hormisdas,  que  regia  la  iglesia 
por  el  año  514,  se  apresuró  á  hacer  al  arzobispo  de  Reims, 
que  lo  era  S.  Remigio,  su  Vicario  Apostólico,  para  atender 
por  medio  de  él  á  las  necesidades  de  esta  vasta  y  nueva 
grey,  y  cuidar  de  la  organización  y  buena  administración  de 
sus  iglesias. 

Bien  se  deja  ver  que  en  tales  circunstancias  la  autori- 
dad, que  á  nombre  de  la  Silla  Apostólica  tubo  que  desple- 

gar el  santo  Arzobispo  de  Reims,  debió  ser  amplísima,  y 
capaz  de  consultar  las  exijencias  de  la  reciente  iglesia.  La 
nación  se  resentía  todavía  de  la  barbarie  é  ignorancia,  de 
que  entonces  empezaba  á  salir.  Las  elecciones  de  obispos 
estaban  expuestas  á  recaer  en  personas  incapaces  ó  indig- 

nas. Los  metropolitanos,  ó  por  participación  de  la  misma 
ignorancia,  6  por  falta  de  virtud  y  energía  para  rechazar- 

las, no  siempre  podian  impedir  el  ingreso  al  santo  ministe- 
rio de  tales  personas.  Tan  deplorable  mal,  y  de  conse- 

cuencias tan  dañosas  á  las  iglesias,  apenas  podía  estorbar- 
se, si  no  es  interponiendo  su  autoridad  el  Vicario  Apostó- 

lico, para  informarse  de  las  elecciones  aprobadas  por  los 
metropolitanos,  examinar,  si  eran  6  no  conformes  á  los  ca- 

ñones, y  confirmarlas,  ó  mandar  reformarlas,  antes  que  los 
metropolitanos-  procediesen  á  la  ordenación  de  los  nuevos 
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obispos.  ¿Como  podia  omitir  estos  oficios  en  favor  de  las 

iglesias  de  Francia  S.  Remigio,  sin  los  cuales  no  habria  ja- 
mas desempeñado  el  estrecho  encargo  que  le  hizo  el  Papa 

S.  Hormisdas,  al  cometerle  sus  veces,  de  zelar  la  exacta 
observancia  de  las  reglas  en  todos  los  actos  eclesiásticos  en 
la  extensión  de  su  vicariato?  Paternas  igitur  regulas,  (le 
dice)  et  decreta  a  sanctís  definita  eonciliis  ómnibus  observanda 
mandamus.  In  his  vigilantiam  tuam,  in  his  fraterna  mónita 
exhorlationis  extendimus:  his  ea,  qua  dignum  est  reverenda  cus- 
toditis,  nullum  rehnquil  culpas  locum,  nec  sanctcs  observalionis 
obstaculum.  Ibifas,  nefasque  prascriptum  est:  ibi  prohibitum, 
ad  quod  nullus  audeat  aspirare:  ibi  concessum  quod  debeat 
mens  Deo  placita  presumere  <$•.  [f] 

Es  verdad  que  el  Papa  Hormisdas,  en  las  mismas  letras 
del  vicariato  de  S.  Remigio,  deja  á  salvo  los  privilegios  que 
la  antigüedad  había  concedido  á  los  metropolitanos.  Vices 
itaque  noslras  [le  escribe]  per  omne  regnum  dilecti,  et  spiri- 
tualis  filii  noslri Ludovici .  .salvis  privih>giis,quce  metropolitanas 
decrevit  antiquitas,  prcesente  auclhoritate  committimvs.  [$]— » 
Mas  se  sabe  ya  lo  que  significa  esta  formula  de  estilo  en  las 
letras  apostólicas  de  los  Vicariatos  por  lo  que  vimos  y  ob- 

servamos en  Jas  del  vicario  de  Tesalonica.  Les  era  desde 
luego  prohibido  á  los  vicarios  entrometerse  ellos  á  elegir,  ó 
crear  los  obispos  y  metropolitanos  de  las  provincias,  á  no  ser 
que  para  esto  también  estubiesen  especialmente  autorizados 
por  la  Silla  Apostólica.  Era  de  su  deber,  dejar  intacto,  y 
aun  proteger  contra  cualquiera  usurpación  el  privilegio  de 
los  metropolitanos,- reducido  á  cuidar  estos  de  que  el  clero 
de  la  iglesia  vacante  con  consentimiento  del  pueblo  eligie- 

se su  obispo — á  examinar  si  esta  elección  era  canónica  en 
la  persona  elegida  y  forma  de  su  elección — y  á  confirmar- 

la de  acuerdo  con  el  sínodo  de  la  provincia,  si  la  hallaba  por 
tal,  ó  rechazarla  en  caso  contrario,  mandando  al  clero  de  la 
iglesia  vacante  que  procediera  á  nueva  elección.  Estas  fun- 

ciones de  los  metropolitanos  no  podia,  nidebia  turbar  algu- 
no de  los  vicarios  apostólicos. 
Mas  la  ordenación  del  confirmado ,  pudiendo  causar 

males  irreparables  á  las  iglesias  por  negligencia,  condescen- 
dencia, ú  otra  flaqueza  humana  intervenida  en  el  juicio  he- 

cho por  los  metropolitanos,  era  muy  justo  y  conforme  al 

(f)  Hormisd.  PP.  ep.  1.  ad  Remig.  Rhemens. 
(i)  Ibidem. 
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espíritu  de  los  cañones,  y  á  la  dependencia  gerarquica  á 
que  deben  sujetarse  las  autoridades  subalternas — se  difirie- 

se algún  tanto,  siempre  que  dentro  del  reyno  ó  provincia 
habia  quien  hiciese  las  veces  del  Sumo  Pontífice,  hasta  que 
éste  informado  de  las  calidades  del  elegido,  y  del  proce- 

dimiento en  su  elección  aprobase  la  confirmación  del  me- 
tropolitano: y  tal  fué  siempre  la  voluntad  de  los  Papas,  unas 

veces  expresa,  otras  tacita  y  virtualmente  contenida  en  las 
letras  de  los  vicariatos  apostólicos.  Y  á  la  verdad  ¿en  que 
podia  perjudicar  esto  á  los  privilegios  de  los  metropolitanos? 
¿Por  ventura  tenian  estos  el  de  obraren  la  confirmación  de 
los  obispos  arbitrariamente,  y  sin  la  menor  sujeción  á.  que 
fuese  juzgada  y  confirmada  por  una  autoridad  superior?  ¿Te. 
nian  el  derecho  de  que  fuesen  perjudicadas  y  destruidas  las 
iglesias  con  malos  pastores,  antes  que  tocar  en  lo  menor  á 
su  autoridad? 

§.  XXVIÍ. 

Restablecimiento  del  Vicariato  Apostólico  en  la  silla  de  Arles. 
El  fin  de  su  institución,  y  la  antigua  costumbre  señalaban 
las  facultades  anexas  á  este  oficio,  aunque  las  letras  apostoli. 
cas  dirigidas  á  los  nuevos  vicarios  no  las  especificasen. 

Lo  mismo  podemos  y  debemos  decir  de  iguales  clausu- 
las  insertas  en  las  letras  del  vicariato  apostólico  despacha- 

das á  los  obispos  de  Arles,  después  de  la  muerte  de  S.  Re- 
migio  de  Reims. — A  ruego  del  rey  Childeberto,  hijo  de  Clo- 
doveo,  se  restableció  en  la  iglesia  de  Arles  el  vicariato  apos- 

tólico, comprendiendo  bajo  de  él  todas  las  Galias.  El  Pa- 
pa Vigilio  lo  concedió  á  Auxanio,  y  por  muerte  de  éste,  á 

Aureliano:  Pelagio  1.  °  á  Sapaudo,  y  S.  Gregorio  magno 
á  Virgilio,  todos  obispos  de  la  iglesia  de  Arles.  Ninguno 
de  ellos  pensó  jamas  substraer  á  los  metropolitanos  de  la 
autoridad  de  estos  sus  vicarios  en  el  punto  capital  de  la  or- 

denación de  los  obispos,  aunque  en  las  letras  de  sus  nom- 
bramientos no  lo  especificasen;  sin  duda  por  que  no  lo  creian 

necesario,  atendidos — el  fin  de  la  institución  misma  de  este 
oficio — y  el  antiguo  uso,  y  costumbre  de  los  vicarios  desde 
su  establecimiento  en  las  Galias. 

1.°  Los  nuevos  vicarios  no  ignoraban,  que  el  cuidado 
de  la  recta  ordenación  de  los  obispos  fué  siempre,  y  con 
mucha  lazon,  una  de  las  causas  principales,  explicadas  por 
los  mismos  Papas — como  se  vé,  entre  otros  monumentos,  en 
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las  cartas  de  San  Inocencio  á  Rufo,  y  de  San  León  á 
Anaátasio  de  Tesalonica  y  á  los  metropolitanos  de  la 
Iliria — por  la  cual  fué  preciso  establecerlos  en  las  provin- 

cias desde  que  se  confió  á  los  metropolitanos  la  confirma- 
ción y  ordenación  de  los  obispos;  á  fin  de  que  no  pudiendo 

el  soberano  Pontífice  entender,  ni  concurrir  por  si  mismo 
en  este  negocio  de  tan  alta  importancia  á  causa  de  las  dis- 

tancias, tubiese  personas  de  9u  confianza,  que  haciendo  sus 
veces  desempeñasen  por  él  un  deber  esencial  al  primero  y 
universal  pastor,  cual  es  sin  duda  el  de  procurar  por  todos 
los  medios  compatibles  con  la  autoridad  legitima  de  los  me. 
tropolitanos,  el  que  no  se  proveyesen  las  iglesias  particu. 
lares,  sino  de  buenos  y  excelentes  pastores.  Esto  era  lo  que, 
aunque  en  clausulas  generales,  indicaba  Pelagio  1.  °  á  Sa- 
paudo,  cuando  constituyéndole  su  vicario  en  las  Galias,  le  di. 
ee  que  esto  es,  á  fin  de  que  la  Santa  Sede  pudiera  por  la  au. 
toridad  de  sus  pontífices  ejercer  su  poder  de  un  extremo  á 
otro  del  mundo,  tanto  por  si,  como  por  sus  vicarios;  y  cuando 
haciendo  mención  de  la3  acostumbradas  delegaciones  desús 
predecesores,  parece  remitirlo  á  ellas,  para  que  conozca  cua- 
les  y  cuantas  son  sus  facultades  sin  necesidad  de  repetirse- 
las:  Charitati  txuz  per  universam  Gálliam  Sánete  Sedis  apos- 

tólica, cui  divina  gratín  prasidemus,  vices  injungimus  ut 
Ulitis  stabilis  petree  sempiterna  soliditas,  supra  quam  Dominus 
Sahator  noster  propriam  fundavit  ecclesiam,á  solis  ortu  usque 
ad  occasum  primatus  sui  apicem  succesorum  suorum  aucthori- 
ta'.e,  tam  per  se,  quam  per  vicarios  sitos firmiter  obtineret. .... 
Sic  ergo  particípala  solicitudine  sanclam  Dei  universalem  cc- 
clesiam  nostri  per  Dei  gratiam  rexere  majores. 

2.  °  La  primera  vez  que  se  confirió  al  obispo  de  Arles 
el  vicariato  apostólico  por  el  Papa  S.  Sozimo,  se  le  dió  ex- 

presamente, entre  otras  facultades,  "la  de  tener  la  principal 
"inspección  y  autoridad  sobre  las  ordenaciones  de  los  obis. 
"pos  de  las  Galias"  como  vimos  antes.  Este  uso  que  habia 
comenzado  desde  S.  Trofimo  mismo,  se  corroboró  enton- 

ces, y  según  él  obraron  los  primeros  vicarios  apostólicos 
de  las  Galias.  Los  nuevos  nombrados  después  del  resta- 

blecimiento del  vicariato  de  Arles,  no  tenían  mas  que  se- 
guir este  uso  y  antigua  costumbre  para  desempeñar  digna, 

mente  su  cargo,  conforme  á  la  voluntad  de  sus  comitentes. 
Es  por  eso,  que  S.  Gregorio  el  grande  en  las  letras  que  di. 

[ti    Pelag.  1.  PP.  ep.  6. 
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rigió  á  su  vicario  Virgilio,  no  creyó  que  fuese  preciso  desig- 
narle de  una  en  una  sus  facultades,  una  vez  que  le  comuni- 
caba, como  en  efecto  le  comunicó,  todas  las  que  por  la  an- 

tigua costumbre  habian  ejercido  en  las  Galias  los  vicarios  apos. 
tolicos  sus  predecesores;  y  en  el  mismo  hecho  de  encar- 

garle, que  dejase  salvo  el  honor  de  los  metropolitanos,  se- 
gún el  antiguo  uso,  juxta  priscam  consuetudinem,  supone 

ciertamente  que  su  vicario  tenia  que  intervenir  en  las  orde- 
naciones  episcopales,  mas  dentro  de  los  limites  que  había 
prescripto  el  antiguo  uso  de  no  impedir  al  metropolitano  sus 
respectivas  funciones,  según  y  como  llevamos  explicado  an- 
tes  de  ahora.  Itaque  fraternitatt  vestrce  (le  dice)  vices  nos- 
tras  in  ecclesias,  quce  sub  regno  sunt  pracellentissimi  ñlii  nos- 
tri  Childeberti,  juxta  antiquum  morón  Deo  aucthore  committi— 
mus,  singulis  siquidem  metropolitis  secundum  priscam  consue- 

tudinem proprio  honore  servato.  (:}:) 

§.  XXVIII. 

Paralogismo  de  Tomasin  sobre  estas  facultades  de  los  vicarios 
apostólicos  de  Francia. 

A  esta  luz  es  fácil  de  percibirse  el  paralogismo,  en  que 
cae  Tomasin,  (*)  cuando  para  negar  á  los  vicarios  de  Ar- 

les la  confirmación  de  los  metropolitanos  de  las  Galias,  ar- 
gumenta  así — "¿Ni  como  los  Papas  habrían  dado  este  po- 
"der  á  los  nuevos  legados  ó  vicarios  que  establecían  en 
"las  Galias  después  del  año  500,  pues  que  ellos  mismos  no 
"se  lo  habian  reservado,  ni  ejercido  jamas?" — El  principio 
de  donde  parte  Tomasin  no  deja  de  ser  verdadero,  pues 
como  llevamos  ya  explicado,  los  Papas  al  tiempo  de  estable- 

cerse los  metropolitanos  en  el  occidente,  dispensando  los 
cañones  de  Nicea,  facultaron  á  los  sinodos  provinciales  pa- 
ra  que  eligiesen  y  ordenasen  á  sus  metropolitanos  sin  ne- 

cesidad de  ocurrir  hasta  Roma  por  la  confirmación  en  las 
provincias  muy  distantes  de  esta;  y  en  este  sentido  puede 
decirse  que  "no  se  reservaron  la  confirmación  de  tales  me- 
" tropo) itanos,  ni  la  ejercieron  jamas  por  si."  Mas  como 
el  único  motivo  de  esta  dispensa  y  concesión  fué  la  ausen- 

cia del  Papa  a  gran  distancia,  es  claro,  que  la  consecuen- 

(t)  S-  Greg.  M.  ep.  53  ad  Virgil.  episcop. 
(*]    Part.  2.  lib.  2.  cap.  41, 
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ciaque  saca  Tornasin  del  citado  principio,  es  falsisima.  El 

poder  que  el  Papa  nunca  se  ha  reservado,  ni  ejercido  por 
si  misino  a  causa  de  la  distancia,  puede  darlo  á  otro  que 
éste  presente,  y  haciendo  sus  vece»  lo  ejerza  en  los  lugares 
miarnos — si  el  tal  poderes  legitimo,  é  imprescriptible,  como 
hemos  demostrado  serlo  el  quo  sobre  las  conrirma<-iones  de 
los  obispos,  á  cualquiera  gerarquia  que  estos  pertenezcan, 
tiene  el  Papa,  como  pastor  universal  de  la  Iglesia,  y  aun 
como  patriarca  del  occidente,  para  cuidar  que  las  Iglesias  se 
provean  de  buenos  pastores — pues  que  en  tal  caso  cesa  el 
único  impedimiento  que  podia  detener  su  ejercicio.  Lue- 

go de  no  haberlo  ejercido  por  si  mismo  en  las  Galias,  y 
otros  reynos  distantes  de  Itoma,  no  se  sigue  que  no  los  ha- 

ya comunicado  á  sus  vicarios  establecidos  en  ellps. 

EN  ESPAÑA. 

§.  XXIX. 

Necesidad  reconocida  por  la  Silla  Apostólica  de  moderar  la 
autoridad  de  los  metropolitanos  de  España  por  lo  respectivo 
á  la  ordenación  de  sus  obispos. 

Si  volvemos  los  ojos  á  España,  hallaremos  desde  muy 
temprano  la  absoluta  necesidad  en  que  estaba  la  Si  i  la  Apos- 

tólica de  velar  sobre  la»  provisiones  do  sus  iglesias  episco- 
pales, y  de  moderar  la  autoridad  que  ejercían  los  metropo- 

litanos con  sus  sínodos  de  instituir  en  ella  los  obispos — 
sujetando  esta  institución  al  examen  y  aprobación  del  que 
hiciera  sus  veces  en  aquella  porción  de  la  Iglesia.  Ya  por 
el  año  385,  apenas  se  habían  instituido  los  metropolitanos 
en  España,  se  quejaba  amargamente  el  Papa  S.  Siricio  en 
sai  celebre  rescripto  á  Hinmcrio  de  Tarragona,  [cuyas  pala- 

bras citamos  en  la  nota  (f )  á  la  pag.  120]  de  las  crimina- 
lea  condescendencias  de  dichos  metropolitanos  en  admitir,  y 
ordenar  sujetos  indignos  del  episcopado  con  menosprecio 
de  los  preceptos  de  Dios,  y  de  los  cañones  sagrados  de  !a 
Iglesia. — Contentóse  por  entonces  el  Santo  Pontiiice  con 
hacer  esta  reprehensión  á  los  metropolitanos  de  España  por 
el  órgano  de  Hinmerio,  que  habia  ocurrido  á  la  SiNa  Apos- 

tólica, como  á  cabeza  de  todo  el  cuerpo  episcopal  para  pe- 
dirle el  remedio  de  tantos  males,  y  con  prescribirles  •  las 

19 
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calidades,  reglas  y  condiciones  que  debían  observarse  acer- 

ca de  las  instalaciones  de  obispos  ,  mandándole  circular 
su  rescripto  á  todos  los  obispos  de  la  provincia  de  Carta- 

gena, Andalucía,  Portugal,  Galicia  y  demás  provincias  limí- 
trofes, aegun  se  vé  en  la  citada  decretal  de  S.  Siricio  á  Hin- 

merio  de  Tarragona. 

§.  XXX. 

Institución  del  Vicariato  Apostólico  en  la  Iglesia  de  Sevilla.  Ra. 
zuñes  que  convencen  haber  estado  anexa  á  este  vicariato  la 
autoridad  de  inspeccionar,  y  concurrir  á  la  confirmación  de 
los  obispos  de  España  á  nombre  de  la  Santa  Sede. 

Mas,  cuando  después  estableció  la  Silla  Apostólica  un  vi- 
cariato en  Éspaña¿como  es  posible  persuadirse  que  se  desen- 

tendiera de  esta  gravísima  necesidad  de  las  iglesias  de  la  penín- 
sula, que  le  era  conocida,  y  dejara  de  encargarle  á  su  vicario, 

como  principal  capitulo  de  su  comisión,  el  informarse  de  las 
elecciones  de  obispos  que  hicieran  los  metropolitanos  con  sus 
sínodos,  aprobar  las  buenas,  impedir  las  malas,  ó  á  lo  menos 
suspender  la  ordenación  hasta  dar  cuenta  á  la  Santa  Sede? 
Esto  era  lo  que  se  practicaba  por  el  vicario  apostólico  de 
Tesalonica  en  la  Iliria;  y  eJ  mismo  Tomasin  nos  enseña,  que 
ná  ejemplo  de  este  vicariato  los  Soberanos  Pontífices  cons. 
"tituyenron  otros  en  España,  Francia,  Alemania,  é  Inglater- 

ra, exeptuandose  únicamente  la  Italia,  donde  por  ser  toda 
''tan  vecina  a  Roma,  que  podían  gobiernarla  por  si  mismos, 
"no  tenian  necesidad  de  estos  legados  pontificios."  [f] 

Estas  funciones,  entre  otras,  ejerció  indudablemente  el 
obispo  de  Sevilla  en  España,  desde  que  por  la  vez  primera 
fué  autorizado  en  ¡a  persona  de  Zenon  ron  la  delegación  de] 
Papa  S.  Simplicio  el  año  de  482,  para  que  en  calidad  do  su 
vicario  apostólico  fuese  en  la  parte  de  España,  que  com- 

prendía la  Betíca  ó  Andalucía,  un  riguroso  observador  de 
los  cañones,  y  un  censor  incorruptible  de  las  violaciones  que 
contra  ellos  se  cometieran,  como  se  lo  dice  el  Santo  Papa 
en  sus  letras  apostólicas.  Congruum  duximus  vicaria  Sedis 
nostra  aucthoritate  fu/ciri,  cujus  vigore  munitus  apostólica,  ins. 
titutionis  decreta,  vel  sanctorum  términos  patrum  nullo  modo 
transcendí  permitías.  {%) 

[t]  Part.  2.  lib.  1.  cap.  6. 
\%\    S.  Simplic.  PP.  ep.  1. 
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El  obispo  de  Sevil  !a  no  extendió  por  entonces  511  inspección 

sino  sobre  Jas  iglesias  de  Andalucía.  Mas  no  por  esto  debemos 
creer,  que  en  Jas  otras  partes  de  España  estubiesen  los  me- 

tropolitanos sin  sujeción  alguna  ¡i  la  observación  y  correc- 
ción de  Jos  representante?  de  la  Santa  Sede  en  el  punto  de 

las  ordenaciones  de  los  obispos;  pues  sabemos  por  la  car- 
ta del  Papa  Simmaco  dirijida  en  514  á  Cesario  obispo  de 

Arles,  que  este  su  vicario  en  las  Galias  estaba  igualmente 
encargado  del  cuidado  de  las  provincias  de  España,  donde 
lo  autoriza  á  decidir  por  si  los  negocios  que  ocurran,  á  no 
ser  de  tanta  gravedad  que  fuese  preciso  dar  cuenta  de  ellos 
á  la  Sede  Apostólica,  y  esperar  su  determinación.  Decer- 
nimus,  ut  citen  ea,  qua  tam  in  Gallice,  quam  in  Hispanice  pro- 
vinciis  de  causa  religionis  emerserint,  sollertia  tuce  fraternita- 
tis  inv'.gilet  :  ft  si  ratio  poposcerit  prcesentiam  Sacerdotum, 
sen-ata  consuetudine,  unusquisque  tuce  diíeetionis  admonitus 
aucthoritate  conveniat.  Et.  si  Dei  adjutorio  controversia  in- 
cidens  amputari  potuerit,  ipsius  hoc  meritis  applicemus;  alio- 
quin  txistemis  negotii  qualitas  ad  Sedem  Apostolicam,  te  refe- 

rente, perveniat. 
El  Papa  S.  Hormisdas  en  519  confirmó  el  mismo  vica- 

riato al  obispo  de  Sevilla,  que  lo  era  entonces  Salustio,  en 
las  provincias,  no  solo  de  la  Betica,  sino  también  de  la  Lu- 
sitania,  es  decir,  de  la  Andalucía  y  Portugal;  (f)  y  dió  el 
vicariato  del  resto  de  la  España  al  obispo  de  Tarragona,  [£] 
valiéndose  en  ambas  ocasiones  de  Ja  formula  acostumbrada — 
salvis  privilegiis,  quee  metropolitanis  episcopis  decrevit  antiqui- 

tas: Ja  cual,  como  ya  hemos  observado,  en  nada  era  opues. 
ta  á  las  funciones  de  los  vicarios  apostólicos,  y  antes  por 
el  contrario  es  una  prueba  irrefragable  de  la  intervención 
de  estos  en  las  ordenaciones  de  los  obispos,  pues  á  no  te- 

ner alguna,  habría  sido  excusada  la  precaución  de  no  tocar 
en  los  privilegios  de  los  metropolitanos.  En  efecto,  por  que 
los  obispos  de  Tesalonica  intervenían  en  dichas  ordenacio- 

nes, se  les  prevenía  siempre  por  los  Papas,  que  dejasen  sal- 
vos los  privilegios  de  los  metropolitanos.  Creemos  innecesa. 

rio  repetir  aquí,  en  qué  consistían  estos  privilegios,  y  en  qué 
las  funciones  de  los  vicarios,  de  que  tantas  veces  hemos  ha- 

blado.— S.  Leandro  obispo  de  Sevilla,  habiendo  recibido  e! 

[t]  S.  Hormisd.  PP.  ep.  26. 
(t)    Idem  ep.  24. 
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mismo  vicariato  del  Papa  S.  Gregorio  el  grande,  asistió  en 
esta  calidad  de  vicario  apostólico  al  concilio  III  de  Toledo, 
corno  nos  lo  enseña  S.  Isidoro,  [f]  En  la  misma  calidad 
presidió  S.  Isidoro  en  el  IV  concilio  de  Toledo  sobre  los 
metropolitanos  deNarbona,  de  Merida  y  de  Toledo,  de  Bra- 

ga y  de  Tarragona. 
Todos  estos  vicarios  desempeñaban  en  España,  duran- 

te el  reynado  de  los  Viso-Godos,  las  mismas  facultades  que 
habria  ejercido  el  Papa,  si  estubiera  presente,  sin  otra  res- 

tricción que  la  de  dejar  salvo  el  privilegio  de  los  metropo- 
litanos, según  el  tenor  de  las  letras  apostólicas  que  se  les 

despachaban.  Ceríe  (le  dice  el  Papa  S.  Hormisdas  a  Salus- 
tio  de  Sevilla)  jam  delectat  injungere,  qua  ad  nostram  curam 
qfficü  perti?ient,  ut.  provinciis  tanta  longinquitate  disjunctis,  et 
noslram  possis  exhibere  personara,  el  palrum  regulis  exhiben 
custodiam.  Vices  ¿taque  noslras. . .  .Ubi. . .  .committimus.  {%) 
Y  en  las  que  dirije  k  Juan  obispo  de  Tarragona  en  517,  des- 

pués de  prescribirle  ciertos  puntos  de  disciplina,  le  dice:  vi- 
ces nolis  Apostólica  Sedis  eaicnus  delegamus,  ut  inspectis  istis, 

sive  ea,  qua  ad  cañones  perline.nl,  sive  ea,  qua  a  nobis  sunt 
nuper  mándala,  serventur,  sive  ea,  qua  de  ecclesiasiicis  cau- 

sis lúa  rcvelationi  contigerint,  sub  tua  nobts  itisinualione  pan- 
danlur.  [*] 

Ahora  bien.  Si  el  Papa  hubiese  estado  presente  ¿se  habria 
abstenido  de  mirar,  qué  personas  destinaban  los  metropoli- 

tanos á  los  obispados,  y  de  prohibir  la  ordenación  de  I09 
indignos  ó  ineptos,  mandando  que  se  procediese  á  nombrar 
otros  conforme  á  las  reglas  de  la  iglesia,  y  los  estatutos  de 
la  Santa  Sede!  ¿Habria  infringido  con  esto  los  privilegios 
de  los  metropolitanos,  como  si  estos  consistieran  en  poder 
dañar  á  las  iglesias,  dándoles  malos  pastores?  Pereira  mis- 

mo, y  los  otros  enemigos  del  poder  pontificio  ¿no  le  con- 
ceden estos  derechos  y  aun  otros  mayores  en  las  provincias 

de  Italia,  por  hallarse  cerca  de  Roma?  Luego  los  Vicarios 
Apostólicos,  que  en  virtud  de  su  comisión  hacían  en  España, 
y  en  las  otras  provincias  lo  mismo  que  el  Papa,  si  estubiera 
presente,  debían  tomar  conocimiento  de  los  obispos  admi- 

tidos por  los  metropolitanos  ó  sus  sínodos  ,  confirmar  ó 
descch  ir  su  promoción  según  su  mérito,  ó  á  lo  menos  sus- 

(f)    S.  Isidor.  Chron.  Ub.  2. 
(i)    Ep.  ad  Sallust.  Hispal. 

[*]    Ep.  ad  Joann.  Tarracon. 
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pender  la  ordenación  hasta  dar  cuenta  al  Papa  de  lo  ocur- 
rido en  la  provincia,  sin  que  la  única  restricción  que  se  les 

ponia  en  las  letras  apostólicas  de  dejar  salvo  el  privilegio 
délos  metropolitanos,  les  embarazase  á  ejercer  esta  alta 
función  de  la  autoridad  suprema  pontificia,  sino  antes  la  su- 

pusiese, y  explicase  el  modo  de  ejercerla. 

§.  XXXI. 

Trasladase  la  primacía  de  la  iglesia  de  Sevilla  á  la  de  Tole- 
do. El  obispo  de  Toledo  con  la  autoridad  del  Papa  ejerció 

el  privilegio  de  confirmar  los  obispos  de  todas  las  provincias 
de  España,  y  aun  el  de  elegirlos. 

Esta  primacía  de  Sevilla  fué  extinguida  en  el  concilio 
XII  de  Toledo  celebrado  el  año  de  681,  y  transferida  con 
grandes  ventajas  al  arzobispo  de  Toledo.  En  el  canon  6.° 
los  prelados  de  todo  el  reyno,  que  á  él  asistieron,  decretaron 
"que  de  allí  adelante  el  metropolitano  de  Toledo  confirma- 

rse los  obispos  de  todas  las  provincias  de  España  á  nomi- 
nación del  rey;"  y  aun  le  daban  libertad  de  "elegirlos  el 

"mismo,  bajo  la  condición  de  que  los  obispos  elegidos  y  or- 
denados por  el  arzobispo  de  Toledo  irian  dentro  de  tres 

"meses  á  presentarse  á  sus  metropolitanos,  y  recibir  sus  ins- 
trucciones." Placuit  ómnibus  Pontificibus  Hispania,  ut  sal- 

vo privilegio  uniuscujus  provincia,  licitum  maneat  deinceps  To- 
letano  Pontifici,  quoscumque  regalis  polestas  elegerit,  et  jam 
dicti  Toletani  Episcopi  judicio  dignos  esse  probaverit,  in  qui- 
buslibet  provinciis  in  prcecedentium  sedibus  praficere  prcesu- 
les,  et  decedentibus  episcopis  eligere  succesores.  Ita  tamen. . . . 
ut  ordinatus  intra  tres  menses  metropolitani  prcesentiam  acce- 
dat,  qualiter  ejus  aucthoritate,  veL  disciplina  instructus,  suscep- 
tce  sedis  gubernatula  teneat. — Así  se  practicó  en  España  por 
33  años  hasta  la  irrupción  de  los  Moros. 

"Jamas  se  vió  (dice  Tomasin)  ir  tan  adelante  la  auto- 
ridad de  los  primados."  [f] — Mas  el  fundamento  de  ella 

no  fué  otro,  que  la  autoridad  de  la  Silla  Apostólica  de  donde 
emanó;  pues  según  lo  asegura  el  arzobispo  D.  Rodrigo,  (%) 
fué  el  rey  godo  Chindasvinto  el  que  obtuvo  del  Papa  este 
privilegio  extraordinario  para  la  silla  de  Toledo.  Hic  [Chin- 

[f]    Part.  2.  lib.  1.  cap.  6. 
(Í)    Hist.  lib.  2.  cap.  21. 

) 
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dasvintus]  á  Romano  Pontífice  obtinuit  privilegium,  ut  secun- 
dum  beneplacitupi  ponlificum  hispanorum  primada  dignitas 
esset  Toleti,  sictit  fuerat  ab  antiquo. — Hallier,  (f )  entre  otros 
autores  que  cita  el  Cardenal  Aguirre,  reconoce  que  la  con- 
cesión  pontificia,  ó  la  dignidad  de  primado  y  vicario  apos- 

tólico, que  obtuvo  entonces  de  la  Santa  Sede  el  arzobispo 
de  Toledo,  fué  el  titulo  principal  de  la  atribución  que  reci- 

bió este  de  los  Padres  del  concilio.  Videíur  hoc  privilegium 
eo  prczsertim  titulo  Toletano  antisti  tributum,  quod  antea,  ut 
referí  Rodericus,  primatice  dignitatem  á  Summo  Pontífice  ob- 
tinuisset. — Y  Morino  disculpa  por  el  mismo  principio  á  los 
obispos  españoles  de  la  nota  de  exceso,  ó  usurpación  de  una 
autoridad,  que  si  no  fuera  por  la  previa  concesión  pontifi- 

cia, no  les  compitiera.  Ne  autem  existimes  (dice)  Hispa- 
nos episcopos  nimium  síbi  tribuentes,  hanc  aucthoritatem  in  To- 

letanum  Antistitem  contulisse;  Chindasvintus  privilegium  istud 
á  Pontífice  impetraverat.  [X] 

§.  XXXII. 

Consecuencia  de  lo  expuesto  en  el  §  anterior. 

De  lo  dicho  se  infieren  tres  cosas:  1.  °  que  sin  el  pri- 
vilegio del  Papa  no  habria  tenido  efecto  la  disposición  del 

concilio  de  Toledo:  2.  °  que  la  Iglesia  de  España,  reunida 
en  el  concilio  de  Toledo,  reconoció  el  derecho  de  la  Santa 
Sede  á  nombrar  obispos,  pues  sin  tenerlo  no  habria  podido 
habilitar  á  su  vicario  obispo  de  Toledo  para  nombrarlos,  no 
pudiendo  nadie  dar  lo  que  no  tiene:  3.  °  que  si  la  formula 
que  usó  el  concilio — salvo  privilegio  uniuscujusque  provincia 
— no  fué  inconciliable  con  el  poder  de  nombrar  obispos  de 
todas  las  provincias,  que  según  aquel  mismo  canon  empezó 
á  ejercer  el  primado  ó  vicario  de  Toledo;  tampoco  es  incon- 

ciliable la  igual  ó  semejante  formula  inserta  en  las  letras 
apostólicas  de  los  vicariatos,  con  la  función  mucho  menos 
restrictiva  de  la  autoridad  de  los  metropolitanos,  reducida 
únicamente  á  tomar  conocimiento  de  las  elecciones  de  obis- 
pos  hechas  por  los  mismos  metropolitanos,  confirmarlas  ó 
reprobarlas  según  su  mérito. 

(f)    De  sacra  elect.  1.  3. 
[j]    Exercü.  eccles.  lib.  1.  exercit.  32. 



151 

§.  XXXIII. 
Otras  pruebas  del  poder  que  ejercieron  los  Papas  por  sí  6  por 

sus  legados  en  las  iglesias  de  España  acerca  de  la  insti- 
tución de  los  obispos- 

No  podia  apetecerse  una  prueba  mas  clara  y  decisiva 
del  mucho  poder  que  el  Papa  ejercía  por  si  y  sus  vicarios 
en  las  iglesias  de  España  en  cuanto  á  la  institución  de  sus 
obispos,  que  el  privilegio  de  que  acabamos  de  hablar  con- 

cedido por  la  Santa  Sede  al  arzobispo  de  Toledo,  reconocí- 
do  y  puesto  en  practica  por  un  concilio  nacional  de  Espa- 

ña, cual  fué  el  XII  de  Toledo. — Mas  nos  quedan  otroa 
argumentos  de  lo  mismo,  no  menos  eficaces  y  demostrativos, 
y  son  los  siguientes. 

1.  °  En  el  año  de  465  los  obispos  de  la  provincia  de 
Tarragona,  todos  de  común  acuerdo,  recurrieron  á  la  silla 
apostólica  que  ocupaba  entonces  el  Papa  S.  Hilario,  pidién- 

dole se  dignase  confirmar  la  elección  y  traslación  del  obis- 
po Ireneo  á  la  silla  de  Barcelona,  que  habian  acordado  con. 

forme  á  la  recomendación  hecha  por  su  antecesor  S.  Nun- 
dinario,  y  también  á  los  deseos  del  pueblo.  Illud  specia- 
lius  deprecantes,  ut factum  nostrum,  quod  tam  voto  pene  om- 
nis  provincia,  quam  exemplo  vetustatis,  in  notitiam  vestram  de- 
fertur,  perpensis  assertionibus  nostris,  roborare  dignemini. . . . 
Ergo  suppliciter  precamur  apostolatum  vestrum  ,  ut  humilli- 
tatis  nostra  decretum,  quod  juste  á  nobis  videtur  factum,  ves- 
tra  auc'.korilate  Jirmetis.  (f ) 

Recibida  esta  carta,  y  leida  en  el  concilio  romano,  el 
Papa  S.  Hilario,  en  la  que  dirigió  á  Ascanio  metropolitano 
de  Tarragona  y  á  sus  comprovinciales,  Ies  contesta  repro- 

bando y  anulando  la  traslación  del  obispo  Ireneo;  y  man- 
da al  metropolitano,  que  inmediatamente  ponga  otro  en  la 

silla  de  Barcelona;  y  que  si  aquel  reusase  volver  á  su  igle- 
sia [lo  que  solamente  se  le  concedía  por  via  de  equidad  y 

conmiseración]  tenga  entendido  que  será  depuesto  de  su 
dignidad.  Unde  remoto  [les  dice]  ab  ecclesia  Barcinonen- 
si,  atque  ad  suam  remisso  Ireneo  episcopo. . .  .talis  protinus- 
de  clero  Barcinonensi  episcopus  ordinetur,  qualem  te  pracipue, 
frater  Ascani ,  opporteat  eligere,  et  deceat  consecrare  

(t)  Ep.  2.  episcop.  Tarracon.  ad  Hilar.  PP.  in  Concil 
Román,  leda,  apud  Aguirre. 
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Quod  si  Ireneus  episcopus  ad  ecclesiam  suam,  deposito  impro- 
bitatis  ambitu  rediré  neglexerit  [quod  et  non  judicio,  sed  hu— 
mauitale  prastabitur]  removendum  se  ab  episcopali  consortio 
cognoscat.  (f) 

Hé  aquí  un  obispo  elegido  por  el  metropolitano  de 
Tarragona  de  acuerdo  con  sus  sufragáneos  y  con  el  pueblo 
de  la  iglesia  vacante,  desechado  sin  embargo  por  el  Roma- 

no Pontífice,  mandándose  elegir  otro  conforme  a  los  caño- 
nes!— ¿Cuantos  ejemplos  semejantes  á  éste  hallaríamos  en 

la  Iglesia  de  España,  y  en  las  otras,  si  no  hubiesen  sido 
entregados  al  olvido  por  falta  ó  perdida  de  monumentos 
historíeos, a  causa  de  la  irrupción  de  los  Moros,  y  transtornos 
que  han  sufrido  las  naciones? — Mas  bastaría  este  solo  para 
mostrar  la  dependencia  de  la  silla  apostólica,  que  desde  los 
tiempos  mas  remotos  tubo  y  conservó  siempre  la  muy  cató- 

lica iglesia  de  España  en  el  punto  de  que  tratamos,  muy  al 
contrario  de  lo  que  pretenden  hacernos  creer  los  Villanuc- 
vas,  y  otros  españoles  del  siglo  18  y  19,  degenerados  de  la 
fé  sincera  de  sus  mayores;  y  para  acabar  de  convencernos, 
de  que  si  es  cierto  que  el  Papa  ejercía  por  si  mismo  este 
derecho,  cuando  era  instruido  de  las  necesidades  de  la  igle- 

sia de  España  por  los  obispos  mismos,  no  lo  es  menos  que 
lo  continuaba  ejerciendo  siempre  por  sus  vicarios,  ó  legados, 
quienes  por  residir  dentro  del  reyno  podian  en  todo  tiempo 
ser  instruidos  de  las  mismas  necesidades. 

2.  °  Pero  tenemos  todavía  otro  ejemplo  mas  en  Ja  mis- 
ma España,  y  de  tiempos  muy  posteriores.  Tal  es  el  del 

obispo  de  Malaga  Januario,  el  cual  depuesto  y  desterrado 
por  los  demás  obispos,  y  ordenado  otro  en  su  lugar  á  im- 

pulsos del  Gobernador  imperial  de  aquella  provincia,  fué 
reintegrado,  como  también  expelido  el  que  se  le  había  sub- 

rogado, y  castigados  los  autores  de  tales  excesos  por  la 
autoridad  de  S.  Gregorio  el  grande;  quien  comisionó  á  Juan 
Defensor  para  conocer  y  juzgar  aquella  causa,  enviandole 
al  efecto  desde  Roma  con  facultades  é  instrucciones  muy 
extensas,  é  individuales,  que  pueden  verse  en  la  colección  de 
concilios  de  España  por  el  Cardenal  Aguirre. — Así  es  co- 

mo el  Papa  quitaba  obispos  elegidos  y  confirmados  por  los 
metropolitanos  con  sus  sufragáneos  en  España,  y  reponía,  á. 
pesar  de  estos,  los  que  creia  dignos  de  conservarse  en  las 
sillas  episcopales. 

(f)  Hilar.  PP.  ep.  ad  Ascanium,  et  Tarracon.  provine, 
episcop.  univers.  apud  eumdem  Aguirre. 
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§.  XXXIV. 

Tomasin  se  engaña  atribuyendo  á  los  concilios  de  España  la 
facultad  de  trasladar  de  una  silla  á  otra  los  obispos. 

A  rista  de  lo  dicho,  es  de  extrañar  la  demasiada  con- 
fianza con  que  Tomasin  (f)  afirma — "que  el  concilio  XVI 

"de  Toledo  creyó  tener  bastante  autoridad  para  trasladar 
"[sin  intervención  del  Papa]  á  Feliz  obispo  de  Sevilla  á 
"Toledo,  á  Faustino  de  Braga  á  Sevilla,  y  á  Feliz  de  Opor. 
"to  á  Braga." — ¿De  donde,  ó  como  supo  Tomasin,  que  los 
Padres  del  Concilio  XVI  de  Toledo  no  fueron  previamente 
autorizados  por  el  Papa  para  hacer  estas  traslaciones  epis- 

copales, como  pocos  años  antes  lo  habian  sido  los  Padres 
del  Concilio  XII  de  Toledo  para  transferir  al  arzobispo  de 
Toledo  el  derecho  de  confirmar  todos  los  obispos  de  Es- 

paña? ¿Habrían  olvidado  acaso  dichos  Padres  el  hecho 
acaecido  en  Barcelona  con  el  obispo  Ireneo  en  tiempo  de 
Ascanio  metropolitano  de  Tarragona;  y  quisieron  exponer- 

se á  una  corrección  semejante  á  la  del  Papa  S.  Hilario,  por 
el  que  entonces  llenaba  la  silla  apostólica?  ¿Ignoraban  en 
fin,  que  por  una  ley  general,  de  que  sola  la  suprema  auto- 

ridad de  la  Iglesia  pudo  dispensar,  promulgada  en  el  con- 
cilio ecuménico  de  Nicea,  (J)  y  confirmada  por  el  de  An- 

tioquia,  (*)  por  el  de  Sardica,  (**)  y  muchos  otros,  que  en 
parte  refiere  Graciano,  (§)  estaban  prohibidas  las  trasla- 

ciones de  los  obispos  de  una  silla  á  otra? — Creemos,  que  con 
un  poco  mas  de  reflexión  habría  conjeturado  Tomasin  (co- 

mo lo  hace  en  mil  partes  de  su  obra  sobre  otros  asuntos  y 
con  menos  motivo)  una  dispensa  previa  de  la  silla  apostóli- 

ca, mejor  que  atribuir  á  los  Padres  del  concilio  citado  de  To- 
ledo el  ejercicio  de  una  autoridad,  que  por  sí  no  tenian. 

[f]  Parí.  2.  lib.  1.  cap.  11.  tom.  I. 
(X)  Conc.  Xican.  can.  15. 
(*)  Conc.  Antioq.  can.  21. 
(**)  Conc.  Sardic.  can.  1.  et  2. 
(§)  Gratian.  caus.  7.  cuast.  1. 

20 
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$  XXXV. 
Después  dt  la  irrupción  de  los  Moros,  el  Romano  Pontífice  no 

cesó  de  ejercer  su  autoridad  sobre  las  iglesias  de  España,  ya 
mandando  celebrar  en  ella  concilios,  ya  habilitando  á  cier- 

tos prelados,  en  defecto  de  los  metropolitanos,  para  ordenar 
obispos,  ya  confiriendo  él  mismo  el  episcopado,  ya  enviando  Le- 

gados apostólicos  para  presidir  los  concilios,  y  reformar  la 
disciplina  y  costumbres. 

Después  de  la  irrupción  de  los  Moros  en  España  á  prin. 
cipios  del  siglo  8.  °  ,  enmedio  del  desorden  y  desconcierto, 
que  tanto  en  lo  político,  como  en  lo  eclesiástico,  causó  este 
desastroso  acontecimiento,  no  cesó  la  Silla  Apostólica  de  in- 

terponer su  solicitud  en  beneficio  de  aquellas  iglesias  deso- 
ladas, ni  de  dictar  cuantas  providencias  creyó  necesarias, 

según  lo  permitían  las  circunstancias  deplorables  del  tiem- 
po.— De  mandato  del  Papa  se  celebró  en  el  siglo  9.  °  un 

concilio,  6  dos  en  Oviedo,  cuya  autenticidad  vindica  el  P. 
Risco  en  el  tomo  27  de  su  España  sagrada;  y  se  concedió 
en  ellos  la  autoridad  metropolitica  al  obispo  de  aquella  ciu- 

dad, con  la  mira  saludable  de  que  presidiese  á  los  demás 
obispos,  y  aun  los  fuese  ordenando,  según  que  se  necesita- 

se, conforme  á  la  antigua  costumbre,  hasta  que  se  restituye- 
sen las  metrópolis  ocupadas  por  los  sarracenos. — Los  obis- 
pos de  la  provincia  de  Tarragona,  dominada  su  metrópoli 

por  los  Arabes,  se  sujetaron  á  la  de  Narbona  en  Francia, 
hasta  que  restaurada  de  manos  de  aquellos  la  ciudad  de  Tar- 

ragona, el  Papa  Urbano  II  en  1089  restableció  en  ella  la 
antigua  metrópoli  á  instancia  de  los  proceres  y  obispos  de 
la  provincia,  confiriendo  ademas  el  arzobispado  á  Berenga- 
rio  obispo  de  Vich»  (f) 

Si  por  la  injuria  de  tales  tiempos  no  se  hubiesen  per- 
dido las  memorias  de  lo  ocurrido  en  ellos,  hallaríamos  otrot 

muchos  actos  del  Romano  Pontífice  semejantes  á  estos  en  la 
Iglesia  de  España,  por  lo  respectivo  á  la  restauración  de  las 
iglesias  y  metrópolis,  y  al  nombramiento  de  obispos  y  me- 

tropolitanos por  la  Santa  Sede.  Lo  cierto  es  que  el  Papa 
por  aquellos  tiempos  enviaba  de  cuando  en  cuando  sus  Le- 

(f)  Urbun.  II.  PP.  ep.  3.  ad  Procer,  el  Episcop.  provine. 
Tarracon.  apud  Aguirre. 
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gados  apostólicos  para  examinar  el  astado  de  la  religión  y 
de  la  iglesia  en  la  Península,  y  conseguir  una  rchci™  exac- 

ta de  todo  para  prover  de  remedio  á  sus  necesidades;  de 
que  tenemos  ejemplares  desde  el  siglo  9.  °  ,  en  que  tubo 
esta  misión  un  presbítero  llamado  Zanelo.  A  este  efecto 
fué  solicitado  á  veces  por  los  mismos  reyes,  como  asegura 
Mariana  (f)  haberlo  solicitado  D.  Alonso  VI  por  medio  de 
una  embajada  que  despachó  al  Papa,  suplicándole  con  vivas 
instancias,  que  enviase  á  España  un  Legado  con  facultades 
amplias  para  la  reforma  de  las  costumbres  y  disciplina,  muy 
decaídas  por  injuria  del  tiempo.  En  efecto,  vino  entonces 
el  abad  Ricardo  de  S.  Víctor,  quien  presidió  á  nombre  del 
Papa  un  concilio  en  Burgos  año  de  1078,  ó  según  otros  76, 
y  olro  que  se  celebró  mas  adelante  en  Usillos  junto  á  Pa- 

tencia; y  en  ellos,  y  fuera  de  ellos,  practicó  libremente 
los  oficios  de  su  ministerio. 

§.  XXXVI. 

Conquistada  Toledo,  el  Papa  confirmó  al  arzobispo  electo  pa- 
ra esta  silla,  restableció  en  su  persona  la  dignidad  de  pri- 

mado, y  le  hizo  Legado  de  la  Santa  Sede,  con  cuya  investi- 
dura recibió  de  esta  el  poder  de  reorganizar  la  iglesia  de  Es. 

paña,  de  ordenar  obispos  en  las  provincias  que  carecían  de 
metropolitano,  ó  de  cometer  la  consagración  á  otros,  y  de  con- 

vocar y  presidir  los  concilios  de  la  nación. 

Conquistada  Toledo  de  los  Moros  por  el  mismo  D.  Alon- 
so, se  celebró  en  esta  ciudad  un  concilio  ó  junta  de  los  obis. 

pos  y  proceres  del  reyno,  en  la  cual  fué  electo  arzobispo  D. 
Bernardo  abad  de  Sahagun;  mas  fué  el  Papa  Urbano  II  el 
que  le  confirmó  en  esta  dignidad,  y  le  condecoró  con  el  pa- 

lio signo  de  ella,  restableciendo  al  mismo  tiempo  la  metro- 
poli  Toledana  en  sus  antiguos  derechos  para  él  y  sus  suc- 
cesores,  á  cuyo  efecto  hizo  el  mismo  arzobispo  electo  un 
viage  expreso  á  Roma. — Nombróle  también  el  mismo  Papa 
primado  de  las  Españas,  ó  sea,  le  restableció  en  esta  digni- 

dad, constituyéndole  jefe  inmediato  de  todos  los  demás  pre. 
lados  en  calidad  de  Vicario,  ó  Legado  de  la  Santa  Sede,  que 
era  el  titulo  de  que  usó  siempre  el  mismo  arzobispo.  [J] 

[t]    Mariana  Hist.  Hispan,  lib.  9.  cap.  11. 
[j]    Urban.  II.  PP.  in  Bulla  ad  Bernard.  archiep.  Tole- 
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Cuantas  y  cuan  extensas  fuesen  las  facultades  que  re- 

cibió de  la  silla  apostólica  el  nuevo  Vicario  arzobispo  de  To- 
ledo, puede  colejirse  del  desorden  y  turbación  de  la  disci- 
plina eclesiástica  en  España,  cuyo  deplorable  estado  llama- 

ba la  atención  del  Pontífice  Romano,  y  requería  su  particu- 
lar y  asidua  asistencia.  Y  aunque  á  este  fin  habia  enviado 

antes  de  entonces  diferentes  Legados;  mas  no  pudiendo  ser 
en  tales  circunstancios  segura  y  permanente  su  subsisten- 

cia, por  difícil  y  gravosa,  fué  preciso  al  cabo  autorizar  un 
prelado  de  la  misma  nación,  que  en  virtud  de  las  institucio- 
nes  y  poderes  amplios,  que  se  le  confirieran,  pudiese  restable- 

cer y  reorganizar,  digámoslo  así,  la  Iglesia  de  España;  y  tal 
fué  el  de  Toledo.  Asi  éste,  conforme  se  conquistaban  las 
provincias  y  ciudades  episcopales,  como  al  mismo  tiempo 
sucedía  aun  estar  en  poder  de  los  enemigos  las  antiguas  me- 

trópolis de  que  habían  sido  sufragáneas,  ordenaba  entre  tan- 
to, y  ponia  en  aquellas  nuevos  obispos  por  concesión  del  Pa- 
pa Urbano  II,  [f]  y  después  de  él,  por  las  de  otros  Pon- tífices. 

Con  la  misma  autorización  juntaba  y  presidia  los  con- 
cilios; y  en  el  de  í'alencia  celebrado  en  1114,  habiendo  ad- 

mitido la  renuncia  del  obispo  de  Lugo,  dio  comisión  á  los 
obispos  de  Santiago,  Mondoñedo,  Tuy,  y  Orense,  para  que 
examinasen  la  elección  del  succesor  que  hizo  después  aque- 

lla iglesia,  y  hallándola  canónica  le  consagrasen,  como  es 
de  ver  por  las  letras  que  al  electo  le  despachó  en  calidad 
de  Legado  apostólico — Bernardus  Dei  gratia  Toletance  Sedis 
Archiepiscopus ,  el  sancta  Romana  Ecclesia  Legatus  düectis 
in  Christo fratribus  óf. — Ni  por  otro  titulo  que  el  de  Lega- 

do apostólico,  que  invoca  él  mismo  para  dar  valor  y  firmeza 
á  estos  actos,  podia  entender  en  la  institución  del  obispo  de 
Lugo,  sufragáneo  entonces  del  arzobispo  de  Braga,  el  cual 
estaba  suspenso  de  su  oficio,  como  allí  se  refiere,  por  de- 

creto del  Papa,  cuya  ejecución  habia  sido  cometida  al  mis- 
mo de  Toledo,  para  que,  tubiese,  como  tubo,  su  debido  efec- 

to. — En  virtud  de  las  citadas  letras,  dice  la  Acta  del  con- 
cilio, que  hallada  canónica  la  elección,  procedió  el  obispo 

tan.  apud  Flores  tom.  5.  cap.  5. — Callist.  II.  PP.  ep.  5.  ad 
episcop.  abbat.  et  caler,  in  Hispan,  an.  1122. 

({)    Urban.  II.  PP.  in  Bull  citata. 
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de  Compostela,  haciendo  las  veces  del  arzobispo  de  Tole- 

do, y  acompañado  de  los  demás  obispos  referidos,  á  consa- 
grar al  nuevo  obispo  de  Lugo,  (f) 

§.  XXXVII. 

Por  qué,  y  desde  cuando  se  suprimieron  las  primacías  de  las 
iglesias  del  occidente,  y  cesaron  las  vicarias  apostólicas. 

Seria  inútil  detenernos  mas  en  referir  las  amplias  fa- 
cultades que  ejerció  á  nombre  de  los  Papas,  el  primado,  ó 

vicario  de  Toledo  en  la  Iglesia  de  España  por  aquellos  tiem- 
pos.  Los  adversarios  de  la  Santa  Sede  pretenden  que  el 
Papa  habia  ya  ensanchado  su  autoridad  en  esa  época  á  fa- 

vor de  las  falsas  decretales.  Bástanos  pues  para  desmen- 
tirlos, haber  mostrado  por  otros  documentos  auténticos  é 

indudables,  que  en  los  bellos  siglos  de  los  Siricios,  Sozimos, 
Leones,  Hilarios,  Gelasios,  Hormisdas  y  Gregorios  ejerció 
la  silla  apostólica  por  si,  6  por  sus  vicarios  el  derecho  de 
confirmar  lo»  obispos,  sin  perjudicar  por  eso  el  privilegio  vi- 

gente por  entonces  de  los  metropolitanos  y  sus  sínodos, 
tanto  en  España,  como  en  otras  partes. — Ademas,  la  prima, 
cia  activa  de  Toledo  duró  poco;  y  asi  en  España,  como  en 
las  otras  iglesias  del  occidente  las  vicarias  apostólicas  ce- 

saron del  todo,  desde  que  el  Papa  por  gravísimas  causas,  y 
de  un  ínteres  común  á  toda  la  Iglesia,  de  que  hablaremos  á 
su  tiempo,  reasumió  en  si  solo  la  confirmación  de  los  obis- 

pos, y  el  conocimiento  de  las  otras  causas  mayores;  en  que 
solían  entender  los  metropolitanos,  como  participes  de  la 
autoridad  apostólica,  con  sus  sínodos.  Demos  sin  embargo 
una  breve  ojeada  sobre  la  iglesia  de  Africa. 

EN  LA  AFRICA. 

§.  XXXVIII. 
El  arzobispo  de  Cartago,  como  vicarip  nato  de  la  Santa  Sede, 

no  solo  ordenaba  á  discreción  obispos  en  toda  la  Africa 
después  de  establecida  allí  la  potestad  metropolitica  de  los 
primados  de  provincias,  sino  también  ejercía  el  derecho  de 
confirmar  las  elecciones  episcopales  hechas  por  estos  con  sus sínodos. 

El  arzobispo  de  Cartago  era  en  Africa  el  vicario  nato 

(f)    Acta  concil.  Palent.  anni  1114.  apud  Aguirre. 
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de  la  Santa  Sede  desde  la  conversión  de  aquella  gente  por 
los  enviados  de  S.  Pedro,  y  de  sus  succesores  para  predi- 

carles el  evangelio,  y  fundar  sus  primeras  iglesias,  según  de- 
jamos ya  probado. 
Después  de  Roma ,  cabeza  de  todo  el  imperio — 

de  Antioquia  ,  capital  del  oriente — y  de  Alejandría  ,  que 
lo  era  del  Egipto — Cartago,  la  antigua  rival  de  Roma  mis- 

ma, fué  la  ciudad  mas  espectable  en  el  occidente,  y  el  cen- 
tro del  comercio  y  concurrencia  de  toda  la  Africa,  a  exep- 

cion  del  Egipto.  Asi,  por  consecuencia  del  sabio  plan,  que 
adoptó  el  Principe  de  los  apostóles,  inspirado  del  cielo,  ó 
mejor  diremos,  instruido  por  su  divino  Maestro,  (f)  de  re- 

partir la  autoridad  que  él  solo  habia  recibido  del  mismo 
Señor,  colocando  una  parte  de  ella  en  esos  grandes  centros  de 
la  población  y  civilización  del  mundo  entonces  conocido, por 
medio  de  los  cuales  las  iglesias  derramadas  por  todo  el  orbe 
pudiesen  refluir  y  se  reuniesen  en  el  centro  común,  origen 
y  fuente  de  toda  autoridad,  y  piedra  sobre  la  cual  debia 
fundarse  toda  la  Iglesia  para  ser  una  é  indivisible — puso 
igualmente  en  la  silla  de  Cartago  una  porción  de  su  poder, 
para  que  el  prelado  que  en  ella  se  sentase,  haciendo  sus 
veces,  rigiese  todas  las  iglesias  de  las  vastas  regiones  de  la 
Africa,  y  las  redujese  al  sistema  de  la  armonía  y  unidad. — 
No  de  otra  suerte,  se  nos  figura,  que  el  Sol  centro  común 
del  sistema  planetario,  participa  su  luz,  y  rije  los  cuerpos  ce- 

lestes que  jiran  en  torno  de  él,  entre  los  que  algunos  hay  que 
ásu  vez  llevan  consigo  y  rijcn  sus  satélites,  por  cuyo  medio  to- 
da  esta  grande  y  admirable  máquina  se  fija  en  un  punto  de  la 
inmensidad  del  espacio,  recibe  su  movimiento,  su  acción  y 
su  brillo  del  Sol,  y  es  reducida  á  la  armonía  y  unidad. — 
Es  por  eso  que,  como  vimos  arriba,  el  arzobispo  de  Carta- 

go fué  por  mas  de  tres  siglos  el  único  metropolitano,  6  la 
única  autoridad  que  regia  las  iglesias  de  Africa,  y  ordena- 

ba sus  obispos:  autoridad,  cuyo  principio  no  pudo  ser  otro 
que  la  participación  del  primado  de  S.  Pedro,  reconocido 
como  tal  desde  la  antigüedad  por  Tertuliano,  S.  Cipriano, 
y  demás  padres  que  citamos. 

Cuando  en  el  siglo  4.°,  para  cumplir  el  decreto  de 
Nicea,  se  puso  al  frente  de  cada  una  de  las  provincias,  en 
que  se  habia  dividido  el  Africa,  al  mas  antiguo  de  sus  obis- 

[f]  En  los  40  días  que  después  di  su  resurrección  trató  con 
S.  Pedro,  y  los  demás  discípulos,  del  reyno  de  su  Iglesia:  lo- 
quens  de  regno  Dei.  Act.  cap.  1.  v.  3. 
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pos  con  el  nombre  de  Anciano,  ó  de  Primado,  es  verdad,  que 
perteneció  á  él  desde  entonces  la  ordenación  de  los  obispos 
de  la  provincia.  Mas  no  por  eso  el  de  Cartazo  dejó  de  ser 
primado  de  todas  las  iglesias  de  Africa,  ni  de  ejercer  en 
ellas  el  cuidado  é  incumbencia,  que  le  daba  su  vicaria  apos- 

tólica. Asi,  no  solo  conservó  el  derecho  de  ordenar  los 
obispos  que  quisiera  en  toda  el  Africa,  reconocido  por  el 
Concilio  III  de  Cartago;  sino  también  el  de  velar,  entre 
otros  puntos  de  la  disciplina  y  régimen,  sobre  las  elecciones 
que  hacian  los  primados  particulares  de  cada  provincia  pa- 

ra obispos  de  las  iglesias  vacantes.  Como  estos  primados, 
equivalentes  á  los  metropolitanos  de  otras  iglesias,  eran  por 
la  costumbre  aprobada  sin  duda  de  la  Santa  Sede,  los  mas 
antiguos  según  el  tiempo  de  su  ordenación  entre  los  demás 
obispos  de  la  provincia — no  habia  ciertamente  necesidad 
para  esto  de  alguna  confirmación  del  Primado  de  Cartago, 
como  reprasentante  de  la  misma  Santa  Sede.  La  edad,  y 
la  antigüedad  daban  esta  preeminencia  á  quien  ella  pertene- 
cia,  desde  que  uno  de  los  primados  pasaba  a  mejor  vida. 
Mas,  en  cuanto  á  los  obispos  que  estos  elejian  de  acuerdo 
con  sus  sínodos  ¿quien  puede  dudar  que  el  Primado  de  Car. 
tago  debia  ser  instruido  de  la  elección  hecha,  y  tenia  dere- 

cho de  confirmarla,  si  la  hallaba  buena;  6  de  mandarla  en- 
mendar y  variar,  si  tenia  justa  causa  de  reprobarla?  De  no 

hacerlo  asi,  no  habria  cumplido  con  los  deberes  de  su  pri- 
macía, ó  si  ésta  no  comprendía  tal  dereeho,  habria  sido 

manca  y  defectuosa  en  el  punto  que  mas  interesa  á  las  igle- 
sias,  y  de  que  no  puede  desentenderse  la  primera  autoridad 
encargada  del  bien  de  todas,  ni  alguna  de  las  que  hacen  sus 
veces  en  los  distintos  departamentos  de  la  Iglesia. 

Hé  quí  una  prueba  que  lo  convence  con  respecto  á  la 
Africa. — Después  de  establecidos  alli  los  primados  de  pro- 

vincia, cualquiera  providencia  tomada  por  estos  con  acuer- 
do  de  sus  sinodos  particulares,  no  se  creia  tener  la  fuerza 
necesaria,  si  no  la  confirmaba  el  Primado  obispo  de  Carta- 

go. Ya  hemos  referido,  como  habiéndose  dado  un  decre- 
to que  prohibía  la  usura  á  los  clérigos  por  el  primado  y 

concilio  de  la  provincia  Bizacena,  el  obispo  de  Adrumetto 
que  pertenecía  á  esta  provincia,  pidió  en  el  de  Cartago  lo 
confirmase  por  su  autoridad  Grato  arzobispo  entonces  de  la 
misma  ciudad  de  Cartago.  Y  si  esta  confirmación  se  pedia 
como  necesaria  en  asuntos  de  menor  importancia  ¿  con 
cuanta  mayor  razón  se  esperaría  en  los  de  tanta  gravedad 
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y  trascendencia,  cual  era  el  de  las  elecciones  6  nombra- 
mientos de  obispos?  No  se  puede  dudar  pues,  que  el  Arzobis- 

po de  Cartago  ejercía  este  derecho  en  la  Africa,  y  que  lo 
ejercía  como  Primado  de  toda  ella,  es  decir ,  como  vice- 

gerente de  la  silla  apostólica. 

§.  XXXIX. 

Después  de  la  irrupción  de  los  Vándalos  en  la  Africa,  el  Ro- 
mana Pontífice  reasumió  en  si  la  facultad  de  ordenar  obis- 

pos  para  sus  iglesias;  y  reconquistada  la  misma  Africa, 
restableció  en  la  silla  de  Cartago  el  primado  y  vicariato 
apostólico. 

Muy  pronto  falló  este  orden  de  cosas  en  la  iglesia  de 
Africa  por  la  fatal  irrupción  en  ella  de  los  Vándalos,  quie- 

nes dejando  la  España  después  de  20  años  que  la  infestaban, 
pasaron  el  mar,  é  invadieron  el  Africa  en  el  año  de  429. 
San  Agustín  murió  sitiada  ya  por  estos  barbaros  su  ciudad 
de  Hipona.  El  desconcierto,  que  en  el  régimen  eclesiástico 
causó  allí  esta  calamidad,  excitó  al  instante  la  solicitud  del 
Pontífice  Romano;  y  no  pudiendo  consultarlo  ya  cabalmen- 

te por  su  vicario  el  primado  de  Cartago,  reasumió  en  si  el 
cuidado  de  atender,  y  proveer  á  aquellas  iglesias  desoladas 
en  la  manera  que  le  era  posible.  Consta  por  el  fragmen- 

to que  nos  ha  quedado  de  una  carta  escrita  por  S.  Gelasio 
al  clero,  á  los  magistrados  y  al  pueblo  de  una  iglesia  de 
Africa,  que  este  Papa  que  subió  al  pontificado  en  491,  or- 

denó y  envió  un  obispo  á  dicha  iglesia;  y  que,  entre  otros 
reglamentos  que  hizo  para  su  régimen,  prohibió  las  ordena- 

ciones ilegitimas,  intimándoles  la  exacta  obediencia  que  de. 
bian  á  su  enviado  en  tanto  que  guardase  los  preceptos  de 
la  Santa  Sede,  á  fin  [decia]  de  que  el  cuerpo  de  la  iglesia 
sea  tranquilo  é  irreprensible.  Fratrem  jam,  et  coepiscopum 
nostrum  illum  vobis  ordinavimus  sacerdolem:  cui  dedimus  in 
mandatis,  ne  unquam  ordinationes  prasumal  illicitas. . .  .Huic 
ergo  Sedis  nostree  pracepta  servanti  devotis  animis  obsequi 
vos  opportet,  ut  irreprehensible  placidumque  fíat  corpus  ec- 
clesia.  [f]  Cuantos  actos  semejantes  á  estos  hallaríamos 
haber  ejercido  los  Papas  en  beneficio  de  las  iglesias  de  Afri- 

[f]  Fragment.  ep.  Gelas.  PP.  ad  quemd.  cler.  ord.  et pleb. 
in  Africa. 
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ca,  durante  el  transtorno  que  ésta  padeció,  si  el  tiempo  no 
hubiese  borrado  la  memoria  de  aquella  época  tempestuosa! 

Era  tan  sabido  en  Africa  que  el  episcopado  venia  da 
Roma,  y  que  el  oficio  de  pastor  no  podia  adquirirse,  sino 
por  la  autoridad  de  la  cátedra  de  S.  Pedro,  6  del  que  hi- 

ciera sus  veces,  que  cuando,  como  por  aquel  tiempo,  no 
habia  allí  quien  las  hiciese  por  efecto  de  la  persecución  van- 

dálica, se  ocurría  para  esto  directamente  á  la  misma  Roma. 
S.  Victor,  obispo  de  Vite  en  la  Bizacena,  nos  cuenta,  que 
habiendo  convertido  algunos  fieles  de  Africa  un  numero 
considerable  de  Moros  en  remotos  desiertos,  enviaron  á  Ro- 

ma para  obtener  del  Papa  un  obispo  y  pastores,  que  viniesen 
á  cultivar  la  nueva  iglesia,    (f ) 

Al  cabo  de  mas  de  un  siglo,  Gilimer  ultimo  rey  de  los 
vándalos  de  Africa,  es  vencido  y  tomado  prisionero  por  Be- 
lisario  general  del  emperador  Justinano;  y  la  Africa  vuelve 
al  orden,  sometida  al  imperio  del  oriente. — Reparato,  obis- 

po entonces  de  Cartago,  ocurre  al  Papa  S.  Agapito,  y  éste 
le  restablece  en  el  primado  de  Africa,  y  lo  hace  de  nuevo 
su  vicario  apostólico,  según  se  vé  por  la  carta  de  este  Papa 
dirijida  á  los  obispos  de  Africa:  [X]  por  manera  que  estin- 
guida  por  el  no  uso  la  primacía  de  Cartago  durante  el  reyno 
de  los  vándalos,  ella  no  revive  sino  por  una  nueva  y  expre- 

sa concesión  de  la  Santa  Sede,  y  como  compañera  insepa- 
rable del  vicariato  apostólico:  prueba  harto  clara  de  que  la 

primacía  de  la  silla  de  Cartago  no  fué  mas  desde  su  origen, 
que  una  vicaria  de  la  de  S.  Pedro,  principe  de  los  apostóles. 

§.  XL. 
Aun  después  de  ocupada  la  Africa  por  los  Sarracenos,  el  Ro- 

mano Pontífice  cuidó  de  los  últimos  restos  de  sus  iglesias,  y 
restableció  en  ellas  las  autoridades  eclesiásticas. 

La  desgraciada  Africa  sucumbió  al  fin,  para  no  levan- 
tarse jamas,  bajo  el  yugo  férreo  de  los  Sarracenos,  que  se 

apoderaron  de  ella  en  el  siglo  7.  °  año  642.  Mas,  ni  aun 
en  este  último  estado  de  ruina  y  desolación  fué  abandonada 
su  iglesia  por  los  Papas.  San  Gregorio  el  grande  ejerció 
desde  Roma  un  gobierno  verdaderamente  paternal  en  las 

(f)    S.  Victor  Hist.  persecvt.  vandal,  lib.  i.  °  cap.  4. 
[X]    S.  Agap.  PP.  ep.  2.  ad  cpiscop.  Africa. 

21 
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ultimas  reliquias  de  esta  Iglesia,  que  en  otros  tiempos  ha- bía florecido  tanto,  y  brillado  con  las  antorchas  de  los  Ci- 

prianos y  Agustinos.  Y  entre  otros  muchos  actos  de  juris- 
dicción que  ejerció  en  ellas,  fué  el  de  restablecer  las  auto- 
ridades eclesiásticas,  confirmando  á  los  obispos  de  Numi- 

dia  en  la  posesión  de  escojerse  un  primado  según  el  uso  que 
ellos  decían  haber  sido  establecido  por  S.  Pedro  principe  de 
los  Apostóles,  y  que  le  pedían  se  les  conservase,  como  puede 
verseen  la  carta  75  del  mismo  S.  Gregorio  libro  1.  ° 

EN  LA  GRAN  BRETAÑA,  EN  LA  BAVIERA,  EN 
LA  ALEMANIA,  Y  EN  SICILIA. 

§.  XLL 

El  Pontífice  Romano  ordenó  por  si  los  primeros  obispos  de  la 
Gran- Bretaña  y  de  ta  Irlanda,  autorizó  á  su  vicario  aposto, 
tico  para  crear  en  aquella,  nuevos  obispados  y  metrojmlis, 
dispuso  de  las  ordenaciones  episcopales,  y  sometió  á  la  auto- 

ridad de  dicho  vicario  las  operaciones  de  todos  los  prelados 
y  obispos  de  la  isla. 

Concl  uiremos  hablando  brevemente  de  estas  vicarias  y 
de  los  poderes  que  Ies  fueron  d;idos  por  los  Papas. — La  Gran- 
Bretaña,  como  todo  el  resto  del  occidente,  recibió  de  la  si- 

lla de  S.  Pedro  los  primeros  rudimentos  de  la  fé,  y  sus  pri- 
meros obispos  y  sacerdotes.  Ya  vimos  arriba,  que  en  el 

siglo  2.  °  el  Papa  S.  Eleuterio,  á  ruegos  del  rey  Lucio,  en- 
vió  á  plantar  y  cultivar  la  fé  en  estas  regiones  distantes  á 
los  santos  Damián  y  Fugacian. — A  principios  del  siglo  5.  ° 
el  Papa  S.  Celestino  continuó  los  esmeros  del  zelo  apostó- 

lico de  sus  predecesores  por  la  conservación  y  acrecenta- 
miento de  la  religión  en  esta  famosa  isla,  y  la  adyacente  de 

Hibernia  ó  Irlanda,  enviandoles  nuevos  pastores,  que  pur- 
gasen, y  dilatasen  allí  el  reyno  de  Dios.  San  Prospero  re- 

fiere, que  este  Papa,  no  solo  purgó  del  pelagianismo  á  la 
Gran-Bretaña,  enviando  primero  al  diácono  romano  Paladio, 
y  luego  á  instancia  de  éste,  á  S.  Germán  de  Auxorre  con 
la  autoridad  de  vicario  apostólico,  sino  también  ordenó  un 
obispo  para  los  Escoceses,  que  fué  el  mis-mo  Paladio;  y  por 
la  muerte  pronta  de  éste,  le  dió  por  succesor  á  S.  Patricio, 
que  acabó  de  convertir  á  los  Irlandeses,  y  mereció  ser  lla- 

mado su  apóstol:  "trabajando  (añade  S.  Prospero)  á  un 
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"mismo  tiempo  en  conservar  en  la  fé  católica  la  parte  de  la 
"isla  perteneciente  á  los  Romanos,  es  decir,  la  Inglaterra,  y 
"en  hacer  cristiana  la  que  estaba  dominada  de  los  Barbaros, 
"es  decir,  la  Escocia."  [f] 

A  pesar  de  los  constantes  esfuerzos  de  la  solicitud  de 
los  Papas,  todavía  quedó  que  hacer  mucho  para  la  refor- 

ma, y  progreso  de  la  religión  cristiana  en  la  Gran-Bretaña, 
donde  por  la  mayor  parte  reinaba  entonces  la  idolatría,  in- 

troducida, 6  acrecentada  por  los  Anglo-Sajones,  desde  que 
se  habian  hecho  dueños  de  la  isla.  San  Gregorio  el  gran- 

de á  fin  del  siglo  6.  °  tomó  á  su  cargo  esta  grande  obra, 
digna  del  fervor  de  su  caridad,  y  de  su  zelo  verdaderamen- 

te apostólico.  A  este  fin  estableció  por  su  vicario  apostó- 
lico en  toda  la  Gran-Bretaña  al  monje  Agustino,  á  quien 

envió  para  su  conversión  y  arreglo  de  sus  iglesias,  adqui- 
riendo  por  este  titulo  el  glorioso  nombre  de  Apóstol  de  la 
Gran-Bretaña. 

San  Gregorio  prescribió  á  su  vicario  Agustino  los  es- 
tablecimientos que  debia  hacer  en  esta  nueva  iglesia:  á  sa- 

ber, que  ordenase  12  obispos  para  otras  tantas  iglesias,  que 
dependerían  de  su  metrópoli  de  Londres,  [J]  cuyo  obispo 
en  lo  succesivo  seria  ordenado  por  el  sinodo  de  la  provin- 

cia, y  recibiría  el  palio  de  la  Sede  Apostólica;  (*)  que  en- 

(f)    S.  Prosper.  in  Chron.  sub  an.  432. 
(t)  Concedida  luego  al  mismo  Agustino  por  el  rey  Ethel- 

berto  la  ciudad  de  Cantorberi  capital  y  corte  del  reyno  de  Kent, 
colocó  en  ella  para  si  y  sus  succesores  su  silla,  y  allí  fué  don- 

de murió,  y  fué  sepultado.  Desde  entonces  se  trasladó  á  Can- 
torberi la  dignidad  metropolilica  de  Londres,  según  se  vé  por 

la  carta  de  Kenulfo  rey  de  los  Mercios  al  Papa  León  III,  que 
trae  Guillermo  Malmesbury  lib.  1.  cap.  4.  de  reg.  anglic.  ges- 
tis.  Así  después  de  varias  disputas  entre  los  obispos  de  Yorck 
y  de  Cantorberi,  jué  declarada  la  primada  de  la  Gran-Bre- 

taña á  este  ultimo  por  los  Papas;  y  S.  Anselmo  arzobispo  de 
Cantorberi  en  el  siglo  once  fué  honrado  por  Urbano  II  en  el 
concilio  de  Barí,  como  otro  Papa,  es  decir,  como  vicario  de 
la  Santa  Sede  en  la  Gran-Bretaña,  poniéndole  por  eso  cerca 
de  si:  includamus  hunc  (dijo)  in  orbe  nostro,  quasi  alterum 
orbis  Papam,  según  refiere  el  citado  Malmesbury  de  gest. 
Pontif.  Anglic.  lib.  1. 
(*)  El  palio  es  un  ornamento  propio  de  los  metropolitanos, 

y  de  los  obispos  de  las  sillas  superiores,  que  le  llevan  en  se- 
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viase  á  Yorck  un  obispo  que  estableciera  otros  doce,  sobre 
los  cuales  tendría  Jos  derechos  de  metropolitano,  sin  de- 

jar por  eso  de  estar  sometidos  á  él,  como  á  vicario  de  la 
Santa  Sede  en  la  Gran-Bretaña;  que  después  de  su  muerte, 

nal  de  jurisdicción.  Sea  cual  fuere  su  primitivo  origen,  que 
algunos  modernos  atribuyen  á  Constantino  el  grande,  persua- 

didos de  que  el  palio,  según  lo  indica  su  mismo  nombre,  no 
fué  otra  cosa  que  el  manto  imperial,  de  cuyo  honor  quiso  aquel 
insigne  protector  de  la  religión  hacer  participes  á  los  Pontífi- 

ces Romanos  con  ios  emperadores;  lo  cierto  es,  que  su  uso  es 
muy  antiguo  en  la  Iglesia,  y  que  los  Papas  llegaron  con  el 
tiempo  á  comunicarlo  á  algunos  obispos  de  distinción,  y  espe- 

cialmente á  sus  vicarios  en  las  provincias  del  occidente.  El 
Papa  Vigilio  lo  concedió  á  Auxanio  de  Arles,  por  que  hacia 
sus  veces  en  Francia:  quia  digna  credimus  ratione  compleri, 
ut  agenti  vices  nostras  pallii  non  desit  ornatus:  Ep.  1.  ad  Au- 
xanium.  Por  el  mismo  titulo  lo  dió  el  Papa  Pelagio  1.  °  á 
su  vicario  Sapaudo  de  Arles:  ep.  1.  ad  Sapaudum.  Y  S. 
Gregorio  elgrande  lo  comunicó,  conw  acabamos  de  ver,  á  Agus- 

tino su  vicario  en  la  Gran-Bretaña,  y  á  otros  según  consta  de 
sus  cartas  54.  lib.  2.  y  14.  lib.  4.  Asi  se  practicaba  hasta  la 
mitad  del  siglo  8.  °  en  el  occidente,  (Bonif.  epist.  105.)  en  que 
se  empezó  á  comunicarlo  á  los  metropolitanos;  y  hasta  el  9.  °  en 
el  oriente,  donde  por  resolución  del  octavo  concilio  ecuménico 
celebrado  en  Constantinopla,  se  concedió  el  palio  para  siempre 
á  todos  los  metropolitanos;  y  desde  entonces  estos  le  han  reci- 

bido de  sus  patriarcas,  como  un  signo  de  la  confirmación  de 
su  dignidad.  Ita  ut  earum  Prasules  (dice  el  concilio  de  Cons- 
tantinojtla  en  el  can.  17.)  universorum  metropolitanorum,  qui 
ab  ipsis  promoventur,  et  sive  per  manus  impositionem,  sive 
per  pallii  dationem,  episcopalis  dignitatis  tirmitatem  acci- 
piunt. 

Así  se  vé,  que  la  confirmación  de  los  metropolitanos  per- 
teneció siem¡/re  á  los  patriarcas;  y  que  este  derecho  permane- 

ció siempre  vivo  en  el  occidente,  no  obstante  de  haber  concedi- 
do el  Papa  á  los  sínodos  provinciales  el  nombramiento  de  sus  me- 

tropolitanos, sin  necesidad  de  ocurrir  á  Boma  por  la  confirma- 
ción, ya  por  medio  de  la  inspección  y  aprobación  que  les  da- 

ban sus  vicarios  apostólicos,  ya  finalmente  por  la  remisión  del 
palio,  que  fué  y  es  hasta  hoy  un  signo  de  la  confirmación  de 
los  metropolitanos,  y  de  la  autoridad  que  reciben  de  la  Santa 
Sede  sobre  sus  sufragáneos. 
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el  de  Yorck  no  dependería  ya  de  Londres,  y  que  el  mas  an- 
tiguo tendría  la  presidencia.  Y  concluye  previniéndole,  que 

lo  hacia  superior  á  nombre  de  la  Santa  Sede,  no  solo  á  los 
obispos  que  él  ordenase  en  su  provincia,  y  que  el  de  Yorck 
ordenase  en  la  suya,  sino  también  á  todos  los  que  existieran 
en  la  Gran-Bretaña.  Tuavero  fraternitas  (le  dice)  non  so- 

lían eos  episcopos,  quos  ordinaverit,  ñeque  eos  tantummodo,  qui 
per  Eboracensem  episcopumfuerint  ordinati,  sed  eíiam  omnes 
Bntannúz  sacerdotes  habeas,  Domino  Deo  nostro  adjutore,  sub- 
jectos  áf.  (f) 

De  lo  dicho  se  infiere:  lo  1.  °  que  asi  como  por  con- 
cesión de  S.  Gregorio  obtuvo  el  sínodo  de  la  provincia  de 

Londres,  6  de  la  de  Cantorberi,  á  donde  se  trasladó  luego 
la  metrópoli ,  la  facultad  de  ordenar  á  su  metropolitano 
después  de  la  muerte  del  primero  de  ellos,  que  creó  por  su 
propia  autoridad  dicho  Papa — de  la  misma  suerte,  ó  por 
iguales  concesiones  expresas,  ó  tacitas  de  los  Papas,  se  in- 

trodujo y  practicó  en  las  provincias  de  las  Galias,  y  otras 
del  occidente,  la  ordenación  de  los  metropolitanos  por  los 
mismos  sínodos,  como  hemos  dicho  antes;  por  manera  que 
sin  este  requisito  no  habría  tenido  lugar,  como  que  según 
los  cañones  pertenecía  al  gran  metropolitano,  ó  patriarca 
del  occidente,  que  era  el  Pontífice  Romano, — contentándose 
éste  con  encargar  á  sus  vicarios,  que  no  permitieran  orde- 

narse ningún  metropolitano  que  no  fuera  digno  de  este  em- 
pleo, y  en  los  siglos  posteriores,  con  remitirles  el  palio  en 

señal  de  pertenecer  á  la  Santa  Sede  su  confirmación:  2.  ° 
que  si  S.  Gregorio  pudo  autorizar  á  su  vicario  para  crear 
nuevos  obispados  y  metrópolis,  y  dispuso  de  la  ordenación 
de  los  obispos  haciéndola  depender  de  este,  6  de  aquel  pre- 

lado, pudo  igualmente  haberle  autorizado  á  él  y  á  sus  suc- 
cesores  en  la  vicaria,  si  lo  hubiese  tenido  por  conveniente, 
para  que  ordenasen  ellos  solos  á  todos  los  obispos  de  la 
Gran-Bretaña.  La  una  de  estas  facultades  supone  la  otra;  y 
una,  ú  otra  prueba  el  derecho  de  la  Santa  Sede  á  ordenar 
ó  mandar  ordenar  los  obispos  siempre,  y  cuando  lo  hallare 
por  conveniente:  3.  °  que  aunque  erigida  la  metrópoli  de 
Yorck,  quiso  el  mismo  S.  Gregorio,  que  dependiese  de  esta 
la  ordenación  de  los  obispos  de  su  provincia;  mas  por  el 
hecho  mismo  de  dejar  sujetos  al  metropolitano  de  Yorck 

[f]    S.  Greg.  magn.  ep.  65.  ed.  Maurin. 
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con  sus  sufragáneos,  y  á  todos  cuantos  obispos  hubiese  en 
la  Gran- Bretaña,  á  la  autoridad  de  su  vicario;  y  por  el  cui- 

dado y  responsabilidad  que  impuso  á  este  de  la  conducta  de 
todos  ellos,  le  dió  á  entender  bastante  el  estrecho  deber, 
en  que  estaba  dicho  su  vicario  de  instruirse  de  las  eleccio- 
nes,  que  hiciera  el  metropolitano  de  Yorck,  6  cualquiera  otro 
de  los  de  la  isla,  pura  llenar  las  sillas  episcopales  vacantes, 
é  impedir  la  ordenación  de  aquellos  que  hallára  indignos,  ó 
ineptos;  sin  lo  cual  el  vicario  de  la  Gran-Bretaña  no  habría 
desempeñado  la  confianza,  que  en  el  puso  S.  Gregorio. 

§.  XLH. 
El  v'cario  apostólico  de  Baviera  y  Alemania,  sin  ser  obispo  de 

alguna  silla  en  particular,  tubo  de  la  Santa  Sede  las  facul. 
tades  de  crear  nuevos  obispados,  de  ordenar  sus  obispos,  de 
presidir  los  concilios.y  aun  de  nombrarse  succesor  á  si  mismo. 

Lo  mismo  debe  decirse  del  vicario  de  Boviera  y  Ale- 
mania^. Bonifacio.  Este  santo  monje  ingles,  llamado  antes 

Winfrid,  fué  enviado  en  el  siglo  8.  °  por  el  Papa  Gregorio 
II  con  el  carácter  episcopal  para  predicar  el  evangelio  á  lqs 
pueblos  de  la  Germania;  y  por  sus  succesores  Gregorio  III, 
y  S.  Zacarías  fué  autorizado  con  los  poderes  de  Primado 
de  toda  la  Alemania,  y  de  Legado  apostólico.  En  virtud  de 
esta  legación  ¿qué  facultad  podia  faltarle,  á  quien  ejercía 
las  mas  altas  del  sumo  pontificado  á  nombre  de  éste?  El 
creaba  nuevos  obispados:  tales  fueron  en  la  Baviera,  donde 
hasta  entonces  solo  había  el  de  Pasau,  los  de  Frisingen  y 
Ratisbona;  en  la  Turingia,  el  de  Erfort;  en  la  Hesse,  el  de 
Barabourg,  tranferido  después  á  Paderborn;  en  la  Franco- 
nia,  el  de  Wurtzbourg;  en  el  Palatinado  de  Baviera,  el  de 
Eichstedt:  y  restableció  la  silla  de  Juvavia,  ó  Saltzbourg, 
erigida  en  los  primeros  años  del  mismo  siglo  8.  °  por  San 
Ruperto. — El  ordenaba  todos  los  obispos,  que  debian  des- 

tinarse á  estas  nuevas  sillas,  y  siempre  que  estas  vacaban. 
— El  presidia  los  concilios,  que  al  menos  fueron  ocho  los 
que  celebró  en  la  Turingia,  Baviera,  la  Austrasia,  y  laNeus- 
tria.  Y  todo  esto  lo  hacia,  sin  ser  obispo  de  alguna  silla 
en  particular,  y  sin  mas  titulo  que  «1  de  Legado,  6  Vicario 
Apostólico. 

Por  las  actas  de  los  concilios  de  Leptines,  y  de  Soissons, 
ee  vé  que  tan  amplios  poderes,  inherentes  á  su  dignidad  dé 
Legado,  se  extendían  también  á  la  Francia.  Cuando  despueq 
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á  nombramiento  de  Pepino,  el  Papa  S.  Zacarías  lo  fijó  en 
la  silla  de  Maguncia,  le  sometió  los  obispados  de  Colonia, 
Tongres,  Utrecht,  Coira,  y  Constanza;  ademas,  los  obis- 

pados de  Strasbourg,  de  Spira,  y  de  Worms,  que  antes  do 
entonces  dependían  de  la  silla  de  Treveris,  y  generalmente 
todos  los  obispados,  que  este  digno  Apóstol  de  Alemania 
había  instituido:  con  facultad  hasta  de  nombrarse  succesor, 
que  al  cabo  consiguió  del  mismo  Papa,  y  que  efectivamen- 

te ejerció,  escogiendo  por  su  succesor  á  S.  Lullo,  uno  de  sus 
mas  recomendables  discípulos,  [f] 

§.  XLÍII. 
En  la  Italia,  Sicilia,  y  demás  provincias  vecinas  á  Roma,  la 

ordenación  de  los  obispos  era  reservada  al  Papa,  y  sin  su 
licencia  no  era  practicada  por  los  metropolitanos.  El  vica~ 
rio  de  Siracusa  solo  cumplía  á  este  respecto  los  mandatos 
de  la  Santa  Sede. 

Finalmente  en  la  Sicilia  S.  Gregorio  el  grande  esta- 
bleció á  Maximiano  de  Siracusa  su  vicario  apostólico.  [J] 

Mas  esta  vicaria  fué  personal,  y  no  comprendía  la  ordena- 
ción de  los  obispos,  que  en  Italia,  Sicilia,  y  demás  provin- 
cias vecinas  a  Roma  era  reservada  al  Romano  Pontí- 
fice, y  sin  su  licencia  no  era  practicada  por  los  metro- 

politanos, como  observa  Altesserra.  Por  eso  es,  que  el 
mismo  San  Gregorio  ordena  al  metropolitano  de  Siracu- 

sa, que  instituya  en  la  iglesia  de  Taurianum  al  obispo  de 
Lipari,  isla  de  Sicilia;  [*]  y  que  le  manda  remitir  á  Roma, 
después  de  examinado  por  él  á  un  presbítero,  de  quien  ha- 
bia  recibido  buenos  informes,  para  ordenarlo  de  obispo,  y 
destinarlo  á  una  de  aquellas  iglesias.  [**] — La  cercanía  de 
estas  provincias  á  Roma  no  daba  lugar  á  delegar  estas  fa- 

cultades, que  como  patriarca  tubo  el  Romano  Pontifice  en 
todo  el  occidente,  á  los  vicarios,  que  para  menores  causas, 
6  para  cumplir  sus  mandatos,  constituía  en  ellas. 

[f]  Greg.  II.  PP.ep.  1.  et  seq.  ad  Bonif.—Greg.  I1I.PP. 
ep.  l.etl.  ad  Bonif.—Zacar.  PP.  ep.  5.  9.  10.  IS.adBonif. 
Item  Willib.  in  vita  S.  Bonifacii. 

(t)    S.  Greg.  magn.  ep.  7.  ed  Maurin. 

'.  (*)    Idem  ep.  16.  [**]  Idem  ep.  24. 
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§.  XLIV. 
El  Romano  Pontífice,  cuando  convenia,  ordenaba  obispos,  y 

los  remitía  á  las  provincias  del  occidente,  donde  los  metro- 
politanos con  sus  sufragáneos  los  recibían  sin  contradicción, 

como  enviados  por  la  primera  autoridad  de  la  Iglesia,  á 
quien  estaban  obligados  á  obedecer,  en  quien  reconocían  la 
fuente  y  raíz  del  poder  que  ellos  tenían,  y  por  cuyo  consen- 

timiento, sin  menoscabo  de  los  derechos  propios  é  imprescrip- 
tibles de  su  primacía,  lo  ejercían  en  sus  respectivas  provincias. 

Por  tan  auténticos  ó  irrefragables  documentos,  como 
son  los  que  hasta  aquí  hemos  aducido,  se  halla  comprobado 
que  el  Romano  Pontifice,  como  patriarca  del  occidente, 
ejerció  siempre  en  todas  sus  provincias  durante  los  prime- 

ros siglos  el  derecho  de  examinar  y  confirmar  los  obispos, 
aun  después  de  establecido  el  orden  de  los  metropolitanos, 
tanto  por  si,  como  por  sus  vicarios,  sin  perjuicio  de  las  fun- 

ciones encargadas  á  dichos  metropolitanos. — Antes  del  4.  ° 
siglo  era  también  el  que  los  ordenaba  ó  mandaba  ordenar: 
después  se  dejó  á  los  metropolitanos  con  sus  sinodos  el  ejer- 

cicio ordinario  de  esta  función  sagrada  en  la  mayor  parto 
de  las  provincias  del  occidente.  Mas  sin  embargo,  siem- 

pre que  convenia,  el  Romano  Pontifice  ordenaba  obispos,  y 
los  remitía  á  ellas  para  que  se  encargasen  del  santo  minis- 

terio. Consta,  que  ea  el  siglo  7.  °  el  Papa  Sergio  1.  °,  que 
rejia  la  iglesia  en  687,  ordenó  97  obispos  para  diferentes 
provincias,  y  entre  otros  un  metropolitano  para  Ravena,  uno 
para  la  Gran-Bretaña,  y  otro  para  llevar  el  evangelio  á  los 
Frisones.  (f) 

Los  metropolitanos  y  obispos  de  las  provincias  recibían 
estos  enviados  de  Roma,  y  los  ponian  en  posesión  de  sus 
sillas  con  toda  la  deferencia  y  respeto,  que  debían  á  su  Pa- 
triarca  y  Primado  de  toda  la  Iglesia,  movidos  del  mismo  espí- 

ritu, que  hizo  decir  á  los  obispos  de  la  provincia  de  Tarragona 
escribiendo  en  465  al  Papa  S.  Hilario:  "en  cualquiera  tran- 

ce de  la  disciplina  no  podemos  buscar  otro  asilo  seguro,  que 
"el  oráculo  de  vuestra  silla,  que  afianzada  con  las  promesas 
"del  Salvador  ha  derramado  la  luz  por  todo  el  inundo,  y 
"cuyo  principado  eminente  es  para  todos  un  objeto  de  amor, 

[f]    Anast.  in  Serg. 
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"igualmente  que  de  temor.  Por  tanto,  Santísimo  Padre, 
"nosotros  adorando  á  Dios  mismo  en  vuestra  persona,  acu. 
"dimos  á  ella  en  nuestros  conflictos,  buscando  la  luz  y  la 
"resolución  de  las  dudas  allí,  en  donde,  no  el  error,  ni  las 
"pasiones,  sino  la  madurez  del  juicio,  y  de  la  autoridad  pon- 
"tifical  presiden."  (f) 

Sabían  bien,  que  aunque  ellos  con  sus  sinodos  instituían, 
y  deponían  obispos;  pero  que  esta  potestad  estaba  radical- 

mente en  el  Papa,  de  donde  ellos  la.habian  recibido,  como 
de  la  única  fuente  que  puso  el  Salvador  en  su  Iglesia  para 
rejirla.  Que  aunque  ellos  en  el  curso  ordinario  de  las  co- 

sas, confirmaban  y  ordenaban  los  obispos;  mas  no  por  eso  po- 
dían faltar  á  la  obediencia,  ni  romper  la  unidad,  resistiendo 

al  Sumo  Sacerdote,  cuando  éste,  sin  dejar  de  ser  el  mas 
aeloso  defensor  de  sus  derechos  metropoliticos,  crcia  con- 

veniente ejercer  la  misma  autoridad  en  sus  provincias,  bien 
persuadidos  como  estaban,  de  que  las  diversas  auíoridades 
repartidas  en  la  Iglesia,  no  fueron  establecidas  para  cho- 

carse entre  si,  sino  mas  bien  para  proteger,  la  primera  á  las 
subalternas,  y  estas,  coadyuvar  a  la  primera  en  la  mas  perfec- 

ta armonía,  como  que  enlazadas  en  el  orden  conveniente 
constituyen  el  poder  solidario  del  gobierno  episcopal,  que 
es  uno  esencialmente  en  su  principio  y  en  su  objeto.  Y  fi- 

nalmente, que  aunque  los  mismos  concilios  generales  les 
atribuían  tantas,  ó  cuantas  facultades,  estas  concesiones  ha- 
bian  sido  autorizadas  por  los  mismos  Papas,  que  como  ca- 

beza de  los  concilios,  sin  la  cual  no  hay,  ni  puede  haber 
ninguno  ecuménico,  son  su  parle  principalísima,  los  presiden 
y  confirman;  y  que  todas  ellas  Ies  habían  sido  dadas  sin  per- 

juicio de  los  privilegios  perpetuos,  é  inmudables  de  la  Sede 
Apostólica. 

(f)  Et  si  dictare!  necessitas  ecclesiastica.  disciplina,  ex— 
petendum  revera  nobis  fuerat  illud  privi/egium  Sedis  vtstrat, 
quo,  susceptis  regni  clavibus  post  resurrectionem  Salvatoris, 
per  totum  orbem  beatissimi  Pe/ri  singularis  prcedicatio  univer- 
sorum  illuminationi  prospexit,  cujus  Vicarii  princ.iputus,  sicut 
eminet,  ita  metuendus  est  ab  ómnibus,  et  amand.us.  Proinde. 
nos  Deum  in  vobis  penilus  adorantes  ,  ad  fidem  recurrimus 
apostólico  ore  laudatam,  inde  responsa  quarentes,  unde  nihil 
errare,  nihil  pmsumptione,  sed  pontificali  totum  deliberatione 
preccipitur.  Ep.  1.  episcop.  Tarracon.  ad  Hilar.  PP.  in  conc. anno  465. 

22 
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XLV. 

Recapitulación. 

Recapitulemos  lo  dicho  hasta  aquí  en  esta  1.a  Cuestión, 
transcribiendo  lo  que  dice  Tomasin  en  la  part.  1  lib.  2.  cap. 
21.  n.  °  1.  y  sig.  de  su  Antigua  y  nueva  disciplina;  y 
avergüénzese  Pereira  de  haberse  atrevido  á  citar  en  apoya 
de  sus  errores  un  escritor,  que  profesaba  principios  direc 
tamente  opuestos  á  los  suyos. — "Si  el  Papa  (dice)  después 
"de  algunos  siglos  ha  llegado  á  ser  casi  el  único  distribui- 
"dor  de  los  obispados  de  toda  la  Iglesia,  la  cual  casi  no 
"existe  ya,  sino  en  su  patriarcado;  si  los  derechos  y  poderes 
"de  los  metropolitanos  se  ven  casi  todos  reunidos  en  él  solo; 
"si  los  canonistas  de  los  últimos  siglos  le  han  llamado  el 
"colador  de  los  coladores,  y  soberano  dispensador  de  todos 
"los  beneficios — es  desde  luego  preciso  confesar,  que  la  re- 

solución de  los  siglos  ha  traído  estas  mudanzas  en  la  dis- 
ciplina de  la  Iglesia;  mas  no  será  inútil  observar  en  la  mas 

"alta  antigüedad  algunos  vestijios  de  esta  policía." 
"No  se  puede  dudar  que  los  Apostóles,  y  sobre  todo  el 

"principe  de  los  apóstoles,  tubiesen  un  poder  supremo  en 
"la  creación  de  los  obispados  y  elección  de  los  obispos.  Cuan- 
"do  crearon  metropolitanos,  no  se  despojaron  de  su  dere- 
"cho  y  de  su  autoridad,  tanto  sobre  los  obispos,  como  sobre 
"los  mismos  metropolitanos.  Toda  la  autoridad  de  unos 
''obispos  sobre  otros,  no  puede  ser  sino  una  emanación,  6 
"una  imitación  del  singular  primado,  que  Jesucristo  dió  á  S. 
"Pedro  sobre  los  otros  apostóles,  de  quienes  todos  los  obis- 
"pos  son  succesores.  Así  los  tres  obispos,  que  fueron  los 
"succesores  particulares  de  S.  Pedro  en  las  tres  iglesias  pa. 
"triarcales,  conservaron  siempre  una  jurisdicion  muy  gran- 
"de  sobre  todos  los  obispos  y  sobre  los  metropolitanos  de 
"un  gran  número  de  provincias  de  su  resorte.  Los  obispos 
"de  Alejandría  confirmaban,  y  ordenaban  todos  los  metro- 

politanos, y  aun,  siempre  que  les  agradaba,  todos  los  ob¡9- 
"pos  de  sus  departamentos.  Asi  eran  ellos  en  algún  modo 
"los  únicos  verdaderos  metropolitanos.  El  concilio  de  Ni- 
"cea  no  hizo  mas  de  confirmar  esta  vieja  costumbre;  y  el 
"ejemplo  de  la  Iglesia  de  Roma  fué,  sobre  el  que  reglo  el 
"poder  de  los  obispos  de  Alejandría,  y  de  Antioquia.  Laa 
"elecciones  se  hacían  por  los  obispos  de  cada  provincia,  des- 
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''pues  de  haber  tomado  el  parecer  y  las  deposiciones  del 
"clero,  y  del  pueblo;  mas  es  evidente,  que  aquel  que  tiene 
"el  derecho  de  examinar,  y  de  confirmar,  6  anular  la  elec 
"cion  hecha,  tiene  sobre  esto  un  grandísimo  poder.  Asi  los 
"cañones  dab-in  el  principal  poder  de  las  elecciones  al  me- 

tropolitano, por  que  á  él  tocaba  el  derecho  de  confir- 
"macion. " 

"Por  antiguo  que  pueda  ser  el  derecho  de  los  metro- 
"politanos,  es  posterior  al  de  los  Apostóles  y  de  las  sillas 
"apostólicas.  Hemos  observado  antes,  que  toda  la  autoridad 
"de  los  metropolitanos  no  provenia,  sino  de  que  su  silla  era 
"en  algún  modo  apostólica." 

"Si  los  Apostóles  establecieron  desde  un  principio,  en- 
"tre  ellos  y  los  obispos,  metropolitanos  que  dependiesen  de 
"ellos,  y  que  tubiesen  jurisdicción  sobre  los  obispos  de  ca- 
"da  provincia — la  Iglesia  que  es  la  depositaría  eterna  de  to- 
"dos  los  poderes  y  de  todos  los  derechos  apostólicos,  ha 
"podido  de  la  misma  manera  y  por  las  mismas  razones  crear 
"Primados,  Exarcas,  ó  Legados  y  Vicarios  apostólicos  entre 
"las  sillas  antiguas  apostólicas,  y  los  metropolitanos.  Tales 
"han  sido  los  Primados  ó  Exarcas  de  Efeso,  de  Cesárea,  y 
"de  Heraclea  en  el  imperio  del  oriente;  el  Primado  de  Car- 
"tago,  el  Legado  Apostólico  de  Tesalonica,  y  tantos  otros 
"nombrados  por  los  Papas  en  el  occidente.  No  quiero  de- 
^tenerme  en  los  Legados  ó  Vicarios  Apostólicos,  que  los 
"Papas  establecieron  sobre  los  metropolitanos  antes  del  año 
"500.  Diré  solamente,  que  no  se  puede  negar,  que  el  de 
"Tesalonica  sea  uno  de  los  mas  antiguos;  que  la  Iglesia  Ga- 
"licana  estubo  sometida  á  estos  sostitutos  del  Papa,  supe- 

riores á  sus  antiguos  metropolitanos;  y  que  todo  esto  es  una 
"prueba  del  poder  universal  del  papa  sobre  las  ordena- 
"CIONES  DE  LOS  OBISPOS  DE  SU  PATRIARCADO." 

Así  escribía  Tomasin  en  Francia,  donde  habia  entre- 
dicho de  hablar  la  verdad,  siempre  que  fuera  en  favor  de  los 

Papas  ! 
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¿Pudo,  y  aun  debió  el  Papa,  cuando  lo  creyó  ne- 
cesario ó  conveniente  al  bien  de  la  Iglesia, 

reasumir  ó  reservar  en  si  solo  este  derecho  de 

confirmar  los  obispos  en  toda  la  cristiandad, 
sin  incurrir  en  la  torpe  nota  de  usurpación,  ó  de 
despojo  de  los  metropolitanos,  con  que  á  cada 
paso  se  atreven  á  tacharle  Pereira,  Villanueva 
y  otros  tales? 

PROPOSICION. 

PUDO,  PUES  QUE  NO  REASUMIA,  SINO  UN  DERE- 
CHO QUE  ERA  SUYO  PROPIO  — DEBIO,  PUES  QUE 

VARIADAS  ENTERAMENTE  LAS  CIRCUNSTANCIAS, 
NO  CONVENIA  YA  QUE  LO  EJERCIERAN  LOS  ME- 

TROPOLITANOS.—DE  DONDE  SE  SIGUE  EVIDENTE- 
MENTE, QUE  EL  PAPA  REASUMIENDO,  O  RESER- 

VANDO EN  SI  SOLO  EL  EJERCICIO  DE  ESTE  DERE- 
CHO, NADA  HA  USURPADO,  NI  DESPOJADO  DE  EL 

A  LOS  METROPOLITANOS. 

Antes  de  esclarecer  en  sus  dos  miembros  nuestra  pro- 
posición, es  indispensable  destruir  las  maquinas  con  que 

juegan  á  cada  paso  Pereira,  Villanueva  y  todos  los  de  su  ra. 
lea,  para  atacarlas  reservas  pontificias,  especialmente  la  de 
la  confirmación  de  los  obispos,  mediante  las  cuales  se  insi- 

núan en  el  animo  de  sus  lectores,  ó  por  mejor  decir,  los 
aturden  á  fuerza  del  ruido  que  con  ellas  hacen  en  sus  es- 

critos, á  fin  de  ensordecerlos  á  la  voz  de  la  razón,  y  tener 
luirar  de  persuadirles,  que  los  Papas  se  han  tomado  faculta- 

des que  no  tienen.  Tales  son  las  incesantes  acusaciones  que 
les  hacen  de  usurpación,  y  despojo  de  los  metropolitanos — Ia3 
falsas  decretales  del  impostor  Isidoro,  á  que  atribuyen  su  ori. 
gen — y  la  pragmática  de  S.  Luis  rey  de  Francia,  que  les  opo. 
nen. — Veamos  el  engaño,  y  sinrazón  que  hay  en  todo  esto. 
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§.  i. La  acusación  de  usurpación  y  despojo  hecha  á  los  Papas,  por 
haberse  reservado  la  confirmación  de  los  obispos,  contradice 
formalmente  á  tena  decisión  dogmática  de  la  Iglesia. 

Acusando  al  Papa,  por  que  confirma  hoy  á  los  obis- 
pos, de  usurpación  y  despojo  de  los  metropolitanos  ¿saben 

Pereira,  y  Villanueva,  y  los  demás  de  su  secta,  que  contradi- 
cen  formalmente  á  una  decisión  dogmática  del  santo  con- 

cilio ecuménico  de  Trento,  que  es  la  contenida  en  el  canon 
8.  de  la  sesión  25/  Ella  "anatematiza  á  todo  aquel  que  di. 
"jere,  que  los  obispos  creados  por  la  autoridad  del  Romano 
"Pontífice,  no  son  legísimos  y  verdaderos  obispos."  Si  quis 
dixerit,  episcopos,  qui  aucthoritate  Romani  Pontificis  assumun. 
tur,  non  esse  legítimos  et  veros  episcopos. . .  .anathema  sit. — 
Mas,  si  la  autoridad  con  que  esto  hace  el  Pontífice  Roma- 

no fuera  usurpada  y  expoliatoria,  como  quieren  Pereira  y  Vi- 
llanueva,  no  serian  legítimos  y  verdaderos  los  obispos  crea- 

dos por  él,  como  que  por  eso  mismo  venían  de  una  potestad 
intrusa,  é  ilegal.  Luego,  ó  es  preciso  que  nieguen  el  dog- 

ma católico  definido  por  el  concilio  de  Trento,  y  que  se 
resuelvan  á  decir  que  la  Iglesia  católica  ha  carecido  de  ver- 

daderos y  legítimos  obispos  desde  ahora  4  siglos;  lo  que 
no  puede  pensarse  siquiera  sin  horror — ó  que  confiesen  que 
la  autoridad,  con  que  el  Romano  Pontífice  crea  en  todas  par. 
tes  obispos,  no  es  usurpada,  ni  expoliatoria.  (f) 

Bien  sabían  todo  esto  Pereira  y  Villanueva;  mas  no  por 
eso  se  abstenían  de  pronunciar,  intrépidos,  esa  insolente  ca- 

lumnia contra  la  silla  apostólica,  mil  veces  repetida  en  bo- 
ca de  todos  los  jansenistas:  lo  que  no  es  de  extrañar.  El 

dogma  católico  de  la  legitimidad  de  los  obispos  que  el  Pa- 
pa instituye,  fué  definido  por  los  padres  de  Trento  contra 

Calvino  y  los  herejes  del  siglo  16;  y  los  jansenistas  son  una 

[f]  Véase  Hallier  de  sacra  elect.  part:^.  líb.  1.  sess.  5. 
cap.t.§.\.n.  18,  y  art.  3.  §.  6.  n.  45.  y  55.  • — Berti  de  theolog. 
discip.  Ub.  36.  cap.  14.  n.  8.— El  Cardenal  Gerdil  en  la 
contestación  de  los  folletos  contra  el  Breve  Super  soliditate. 
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raza,  aunque  mal  disfrazada,  del  calvinismo,  [f]  Su  carác- 

ter es  pensar  en  muchas  cosas  como  Calvino,  sin  negar 
abiertamente  como  éste  los  dogmas  de  la  Iglesia,  disimulan- 

do astutamente  la  inconsecuencia,  6  la  contradicción  de  las 
doctrinas  que  en  realidad  tienen,  y  de  las  que  en  apariencia 
finjen,  para  conservar  de  esta  suerte  la  máscara  de  católicos, 
y  engañar  á  punto  fijo  á  los  incautos,  ó  ignorantes. 

§.  II. La  misma  queja  de  usurpación  y  despojo  podría  intentarse  con- 
tra los  obispos,  por  haber  estos  reasumido  la  jurisdicción,  que 

un  tiempo  ejercieron  los  Arcedianos. 

Por  algunos  siglos  estubo  anexa  á  la  dignidad  de  Ar- 
cediano una  gran  jurisdicción  sobre  el  clero  de  la  ciudad, 

y  de  la  diócesi.  Según  varios  capítulos  de  las  decretales,  á 
esta  dignidad  pertenecía  todo  el  cuidado  sobre  la  conducta 
de  los  eclesiásticos,  sobre  su  doctrina,  sobre  la  restauración 
de  las  iglesias,  y  sobre  los  delitos  que  aquellos  cometieran, 
la  visita  de  todas  las  parroquias  cada  tres  años,  y  reforma 
de  los  abusos,  (f)  Era  de  su  resorte  la  solicitud  y  orde- 

nación de  las  parroquias,  oir  las  causas  civiles  de  los  clé- 
rigos, examinar  á  los  que  habian  de  ordenarse,  y  aun  con- 

ferir los  beneficios  eclesiásticos.  (X) — Tan  extensa,  como 
ésta,  era  la  jurisdicción  civil  y  criminal  de  los  Arcedianos, 
la  cual  por  estar  anexa  á  su  dignidad,  se  ejercía  por  ellos 
sin  mandato  especial  del  obispo  ,  y  se  miraba  como  or- 
dinaria. 

Y  ¿diremos  por  eso,  que  cuando  los  obispos  tubieron 
por  conveniente  suprimir  esta  jurisdicción  de  los  Arcedia- 

nos, y  reasumirla  para  ejercerla  por  si  mismos,  ó  por  sus 
provisores,  ú  otros  delegados,  dejando  esta  dignidad,  como 
hoy  se  vé  por  todas  partes,  sin  jurisdicción  alguna — come- 

tieron el  crimen  de  usurpación,  y  despojo?  No  por  cierto. 
Y  ¿por  qué?  Por  que  cuanta  jurisdicción  llegaron  á  tener 
los  Arcedianos,  toda  era  comunicada  por  sus  obispos,  que 
es  la  única  autoridad  diocesana,  de  donde  emanan  las  de- 

(X)    Véase  Bcfáeni — Problema.  ¿Los  jansenistas  son,  ó  no 
Jacobinos.  §.  1.  n„  32.  en  la  Bibliot.  de  la  Religión  tom.  16. 

(f)    Can.  I.  dist.  25. — cap.  I.  de  off.  Arckid. 
[i]    Cap.  7.  de  off.  Archid. 
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mas:  por  que  haciendo  las  funciones  que  llevamos  dichas, 
no  obraban  en  nombre  propio,  sino  haciendo  las  veces  de 
sus  obispos  á  virtud  de  los  mandatos  ó  delegaciones,  que  en 
un  principio  recibieron  de  estos,  y  que  á  pesar  del  uso  y  del 
transcurso  del  tiempo,  solo  podian  subsistir,  y  tener  fuerza, 
mientras  que  por  los  mismos  no  se  revocasen. 

Pues  lo  mismo  ha  acaecido  con  los  metropolitanos  res- 
pecto del  Papa,  que  es  la  única  autoridad  instituida  por  Dios 

sobre  toda  la  Iglesia,  y  sus  obispos,  de  donde  emana  la  do 
los  metropolitanos,  6  cualquiera  otra  subalterna  á  la  prime- 
ra,  cuyo  origen  fué  la  comunicación  y  delegación  hecha  en 
ellos  por  S.  Pedro,  y  los  Papas  sus  succesores,  como  con- 
vencimos  arriba:  comunicación  y  delegación,  que  no  obs- 

tante los  siglos,  y  la  practica  y  uso  de  los  metropolitanos, 
solo  pudo  subsistir,  y  tener  valor  y  fuerza,  mientras  no 
se  revocára  por  el  Sumo  Pontífice,  como  en  efecto  ha  sido 
revocada  desde  ahora  cuatro  siglos  en  lo  concerniente  á  la 
confirmación  de  los  obispos,  y  otras  causas  mayores  seme- 

jantes. Luego  no  ha  habido,  ni  hay  tal  usurpación  ni  despo- 
jo de  los  metropolitanos  por  el  Papa. 

$.  ra. 
Igual  crimen  podría  hacérseles  á  los  Papas,  por  haber  rea- 

sumido la  jurisdicción,  que  un  tiempo  ejercieron  los  Prima, 
dos,  sus  vicarios,  establecidos  en  casi  todas  las  naciones  del 
occidente. 

Otro  ejemplo  aleja  la  idea  de  usurpación  y  despojo  en 
el  punto  de  que  tratamos.  Supongamos  que  los  Primados, 
de  quienes  hablamos  poco  antes,  el  de  Arles  en  Francia,  el 
de  Sevilla  en  España  &.  hubiesen  afianzado  su  autoridad,  y 
ejercidola  por  algunos  siglos,  juntando  concilios,  confir- 

mando obispos,  y  entendiendo  en  las  otras  causas  mayores 
del  reyno,  hasta  que  nuevas  causas  y  razones  del  bien  de 
la  Iglesia  indujesen  á  reformarla,  ó  á  suprimirla,  reserván- 

dose sus  funciones  al  Romano  Pontífice,  como  en  realidad 
ha  sucedido,  y  lo  observamos  ya. — ¿Quien  podría  disputar 
á  éste  semejante  facultad?  Seria  bueno,  que  se  nos  vinie- 
ran  realzando  en  contra  los  derechos  de  la  dignidad  pri- 

macial, la  posesión  de  ellos  por  largo  tiempo,  y  que  se  nos 
arguyese  con  aquella  disciplina  para  graduar  semejante  re- 

serva de  usurpación  y  de  injusticia.'    El  soberano,  que  con- 
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sultando  el  rejimen  jeneral  de  que  está  encardado,  distribu- 
ve  un  tiempo  sus  funciones  acá,  ó  acullá  ¿no  podrá  en  otro 
tiempo  y  circunstancias  variarlas,  revocarlas,  6  reasumirlas? 
Seria  menester  desconocer  todos  los  principios,  y  cerrar  los 
ojos  á  la  evidencia,  para  dudar  de  tales  verdades. 

Pues  á  este  modo  debe  discurrirse  de  los  metropolita- 
nos, cuya  autoridad  en  la  jerarquía  eclesiástica,  es  como  he- 
mos visto,  de  la  misma  naturaleza  que  la  de  los  Primados, 

Exarcas,  Patriarcas,  y  todas  las  de  esta  clase.  Ninguno  se 
ha  esmerado  mas  que  los  Romanos  Pontifices  en  sostener, 
y  protejer  la  autoridad  de  los  metropolitanos,  como  dijimos 
á  la  pag.  72,  mientras  que  el  ejercicio  de  las  funciones  que 
por  aquel  tiempo  hacían,  fué  útil  y  conducente  al  bien  de  la 
Iglesia.  Pero  desde  que  este  sistema  de  régimen  provin- 

cial, lejos  de  ser  provechoso,  se  hizo  perjudicial  á  la  Igle- 
sia, según  probaremos  luego  ¿quien  puede  dudar  que  el  Pa- 
pa, de  cuya  autoridad  emanaba  la  de  los  metropolitanos,  y 

que  está  encargado  de  velar  sobre  el  bien  de  toda  la  Igle- 
sia, reasumió  justamente  en  si  las  funciones  de  los  mismos 

metropolitanos? 

§.  IV. Ninguna  prueba  se  ha  aducido  por  los  enemigos  de  la  Silla 
Apostólica,  que  sea  suficiente  para  calificar  de  usurpación 
y  despojo  de  los  metropolitanos  la  reserva  pontificia  de  la  con- 

firmación de  los  ohispos;  semejante  acusación  es  una  verda- dera calumnia. 

Son  pues  muy  inútiles  é  inconducentes  para  probar  la 
pretendida  usurpación  de  los  Papas  cuantos  textos  se  citan 
por  Pereira  y  Villanueva,  y  cuantas  autoridades  se  alegan 
de  monumentos  antiguos,  de  que  es  muy  fácil  llenar  pagi- 

nas y  libros  enteros.  Ellas  probarán  .  que  efectivamente 
los  metropolitanos  han  ejercido  y  podido  ejercer  el  derecho 
de  confirmar  y  consagrar  los  obispos  en  ciertas  épocas  : 
probarán  que  le  han  ejercido  con  toda  legitimidad,  y  auten- 

tica autorización  de  la  Iglesia.  Pero  ño  probaran  ja- 
mas, que  han  obtenido  este  derecho  de  un  modo  irrevoca- 

ble; no  probarán  que  no  le  hayan  tenido  sujeto  á  modifica- 
ciones y  limitaciones  de  sus  superiores,  con  mas  ó  menos 

extensión  en  distintas  partes;  no  probarán,  en  una  palabra, 
que  le  hayan  tenido,  como  un  derecho  exclusivo  respecto  del 
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Romano  Pontífice,  sino  como  una  atribución  y  participación 
de  los  derechos  de  éste. — Recuérdense  los  ejemplares,  que 
hemos  citado  antes,  á  mas  de  otros  muchos  que  pudieran 
citarse,  si  fuesen  necesarios,  practicados  en  todos  tiempos  y 
en  todos  lugares,  de  instituciones,  ordenaciones,  y  aun  de 
elecciones  de  obispos,  hechas  inmediatamente  por  los  Papas, 
6  por  comisión  suya  especial,  entonces  mismo  cuando  por 
lo  ordinario  estaban  estas  funciones  á  cargo  de  otras  auto- 

ridades subalternas — dejando  á  parte  las  traslaciones,  depo- 
siciones, elecciones  de  sil/as  <Sf — que  todo  va  por  uña  misma 

regla. 

Asi  es,  que  la  acusación  de  usurpación  y  despojo  de  loa 
metropolitanos  vociferada  por  Pereira,  Villanueva  &  con- 

tra la  Silla  Apostólica,  no  es  mas  que  una  insolente  y  tor- 
pe calumnia;  pues  tanto  por  los  principios  canónicos,  que 

hemos  desenvuelto,  como  por  los  hechos  y  comprobantes 
que  hemos  producido,  está  demostrado  con  evidencia,  que 
el  derecho  de  instituir  y  ordenar  obispos  ha  sido,  y  será 
siempre  un  derecho  propio,  inherente  al  primado  de  ju- 

risdicción en  toda  la  Iglesia:  derecho  que  tiene  su  ori- 
gen en  la  unidad  de  esta,  y  por  tanto  esencial  é  imprescrip- 

tible, por  mas  que  el  ejercicio  de  él  haya  podido,  y  pueda 
dividirse  y  evacuarse  por  autoridades  subalternas,  y  pueda 
en  esta  parte  ser  vario  el  orden  de  la  disciplina.  Los  Pa- 

triarcas, los  Primados,  los  Metropolitanos,  todos  han  tenido 
estas  funciones;  pero  todos  han  reconocido  invariablemen- 

te su  derivación  de  la  Silla  Apostólica:  lodos  han  profesa- 
do en  todos  tiempos  estar  sujetos  al  Virario  de  Jesucristo, 

cuya  suprema  autoridad,  sean  las  que  fueren  las  variaciones 
que  se  adopten  en  los  usos  y  reglas  practicas  en  este,  co- 

mo en  otros  puntos  del  gobierno  eclesiástico,  ''no  puede  du. 
"darse  [dice  Tomasin  citado  antes]  que  subsiste  siempre 
"la  misma,  inalterable,  y  expedita  para  consolidarse  con  el 
"ejercicio  pleno  y  exclusivo,  si  se  juzgase  conveniente  reser- 

varle, como  así  se  ha  hecho  posteriormente."  (f) 

(t)    In  usu  et  exercitio  variatum  est,  non  in  potestate  
Non  ergo  qu&stio  unquam  vertitur  de  potestate  primee  sedis, 
qua  summa,  et  sui  simillima  semperest  df.  Tomasin.ad  censur- 
14.  Anonym. 23 
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§.  v. Es  absurdo  el  subterfugio  de  la  tolerancia  de  los  obispos,  y 
concesión  de  los  reyes,  excogitado  por  los  contrarios  para 
salvar  las  confirmaciones  de  los  obispos  hechas  hasta  aquí 
por  los  Papas. 

En  el  conflicto,  en  que  se  ven  los  contrarios  con  la  de- 
cisión tan  terminante  del  concilio  de  Trento.y  con  la  practica 

universal  de  la  Iglesia  católica,  que  recibe  hoy  de  los  Pa- 
pas todos  sus  obispos — sin  soltar  jamas  de  su  boca  la  ca- 

lumniosa palabra  de  usurpación  y  despojo — ocurren  al  subter- 
fugio de  la  tolerancia  de  los  obispos,  y  concesión  de  los  re- 

yes, corno  si  quisieran  con  este  trampantojo  salvar  en  apa- 
riencia la  validez  de  las  instiluciones  episcopales  una  vez 

hechas  por  los  Papas,  sin  perjuicio  de  sostener  siempre  su 
iliciiud,  y  dé  excitar  á  los  obispos  á  recuperar,  los  que  ellos 
llaman,  sus  derechos,  y  á  los  reyes,  á  protejer  y  autorizar  á 
los  obispos  de  sus  reynos  á  esta  grande  empresa  de  subleva- 

ción contra  la  primera  autoridad  de  la  Iglesia. —  No  es  difícil 
atajarles  el  paso,  y  confundirlos. 

I.6  Si  con  toda  la  tolerancia  de  los  obispos,  y  pretendi- 
da concesión  de  los  reyes,  no  ha  dejado  de  ser  ilícita  la  ins- 

titución de  obispos  que  han  hecho  los  Papos  hasta  ahora,  y 
se  queda  siempre  una  verdadera  usurpación  y  despojo,  co- 

mo no  cesan  de  vociferar;  sigúese,  que  la  tolerancia,  ac- 
quiescencia,  concesión,  6  llámese  como  se  quiera,  de  los 
obispos  y  de  los  reyes,  ha  sido  insuficiente  para  lejitimar  la 
autoridad  de  los  Papas  en  el  punto  de  las  instituciones  epis- 
copales,  y  (pie  ésta  ha  sido,  y  es  todavía  intrusa,  expoliato- 
ria,  opuesta  á  las  leyes.  Luego  los  actos,  que  ella  ha 
ejercido  hasta  hoy  son  enteramente  nulos,  como  lo  son  to- 

dos aquellos  que  emanan  de  una  autoridad,  que  no  es  laque 
la  ley  señala  para  su  ejercicio,  ni  se  halla  tampoco  lejitima- 
da  por  aquella,  á  quien  corresponde.  Luego  los  obispos 
creados  por  la  autoridad  del  Romano  Pontífice  no  son  legítimos, 
ni  verdaderos  obispos:  que  es  cabalmente  la  antitesis  de  la 
decisión  dogmática  del  concilio  de  Trento,  que  con  vanas 
palabras  quieren  eludir  Pcreira,  Villanueva  y  sus  consortes. 

Ahora:  solo  en  esta  sacrilega  y  escandalosa  hipóte- 
si de  la  ilegitimidad  y  nulidad  de  los  obispos  hechos  por  el 

Papa,  puede  sostenerse,  que  los  obispos  y  metropolitanos 
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de  por  sí,  solo  con  la  protección  de  los  reyes,  recuperasen 
ó  reasumiesen  las  instituciones  episcopales,  á  pesar  y  corara 
la  voluntad  ¿leí  Papa,  como  les  aconsejan  Pereira  y  Villa- 
nueva;  pues  no  se  trataría  ya  de  hacer  revivir  los  derechos 
metropoliticos,  que  una  vez  cedidos  en  el  Papa  con  apro- 

bación de  toda  la  Iglesia,  ninguna  de  las  iglesias  en  particular 
tiene  facultad  de  turbar  6  atacar  este  orden  y  disciplina  ge- 

neral, sino  de  eliminar  precisamente  de  la  Iglesi»  católica  el 
horrible  mal  de  estar  ya  por  mas  de  cuatro  siglos  sin  legíti- 

mos y  verdaderos  obispos,  ó  mas  bien,  de  crear  de  nuevo 
Ja  Iglesia,  puesto  que  en  el  traneurso  de  tan  largo  tiempo 
habria  cesado  la  succesion  de  los  pastores.  Y  en  tal  caso 
6e  les  preguntaría  ¿como  la  crearían?  pues  que  no  habiendo 
hoy  en  esta  hipótesi  un  solo  obispo  que  verdaderamente  lo 
fuese,  tampoco  habria  quien  ordenase,  y  autorizase  los  pasto- 
res  de  la  nueva  creación! — Hé  aquí  los  horrendos  abismos  en 
que  estos  hombres,  si  son  consiguientes,  tienen  que  lanzarse, 
en  la  ceguedad  de  su  odio  y  furor  contra  la  Silla  Apostólica. 

2.°  En  cuanto  á  los  obispos — si  como  demostramos  en  la  l  .a 
Sección  §.  32,  el  Papa  para  nada  necesita  de  la  tolerancia 
de  los  obispos,  ni  de  la  pretendida  renuncia  de  los  derechos 
de  estos,  para  restrinjir  por  las  reservas  la  autoridad  dio- 

cesana, que  es  propia  de  los  mismos  obispos,  siempre  que 
lo  pida  la  necesidad  ó  utilidad  de  sus  iglesias  particulares, 
6  de  la  universal;  por  que  en  esto  no  hace  mas  que  ejercer 
las  atribuciones  del  primado  apostólico,  que  todos  los  obis- 

pos deben  reconocer  y  acatar — ¿cuanto  menos  necesitará 
de  la  tolerancia,  ó  connivencia  de  los  obispos  y  metropoli- 

tanos, para  reasumir  y  ejercer  por  si  el  derecho  de  instituir 
los  obispos,  y  darles  la  misión  canónica,  el  cual,  como  hemos 
demostrado  en  todo  el  curso  de  esta  2.  *  Sección,  no  fué 
propio  de  los  obispos  y  metropolitanos,  sino  emanado  de  la 
Silla  Apostólica,  á  quien  pertenece  originariamente,  y  en  to- 

da propiedad  por  la  constitución  de  la  Iglesia,  y  que  mien- 
tras fué  ejercido  por  aquellas  autoridades  subalternas,  solo 

lo  fué  de  consentimiento  de  esta,  y  haciendo  sus  veces/ 
Si  hablamos  de  los  reyes — aun  mucho  menos  ha  nece- 

sitado el  Papa  de  las  concesiones  de  estos  para  ejercer  en 
todos  tiempos  una  de  las  atribuciones  del  primado,  que  le- 

jos de  impedir,  deben  venerar  profundamente,  y  protijer 
con  todo  su  poder  los  reyes  y  gobiernos  católicos,  cual  es 
la  institución,  y  misión  canónica  de  los  obispos.  Los  con- 

cordatos no  importan  concesiones  de  los  reyes  á  los  Papas, 
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sino  por  el  contrario  gracias  de  la  Silla  Apostólica  en  fa- 

vor de  los  reyes,  6  si  se  quiere,  usos  nacionales  de  interven, 
cion  de  los  reyes  en  la  elección,  ó  nominación  de  los  obis- 

pos, autorizados  y  confirmados  por  la  primera  autoridad  de 
la  Iglesia. 

Es  verdad  que  apoyados  los  reyes  en  dichos  usos,  6  4 
la  sombra  de  la  elección  de  los  cabildos  eclesiásticos,  que 
empezó  á  tener  lugar  desde  el  siglo  doce  6  poco  antes;  y*ho 
queriendo  por  otra  parte  tener  por  obispos  de  las  iglesias  de 
bus  reynos  sujetos  extraños,  6  que  no  les  eran  gratos — se 
opusieron  á  que  el  Papa  los  nombrase  á  su  arbitrio.  Pero 
en  estas  disputas  se  trataba  de  la  elección  de  los  obispos,  que 
es  comunicable  aun  á  los  seglares,  y  fué  en  otro  tiempo 
ejercida,  primero  por  el  clero  con  el  pueblo,  y  luego  por 
los  cabildos;  y  de  ninguna  manera,  de  la  institución  canónica 
de  los  mismo  obispos,  ni  del  juicio  y  examen  que  debe  pre- 

cederla; pues  que  los  reyes  no  hubieran  podido  disputar  al 
Papa  esta  facultad  desde  que  la  reasumió  en  sí,  sin  atacar  y 
vulnerar  los  derechos  del  primado  apostólico,  entre  los  que 
aquella  se  numera. 

Asi  no  se  celebraron  los  concordatos,  como  suponen 
los  contrarios,  para  conceder  al  Papa  esta  facultad,  que  tie- 

ne y  ha  tenido  siempre,  como  supremo  pastor  de  la  Iglesia 
independientemente  de  todo  concordato,  y  que  siendo  ella 
espiritual  y  divina  no  puede  jamas  venir  de  las  potestades 
del  siglo  por  eminentes  que  sean;  sino  para  deslindar,  y  fi- 

jar el  punto  de  las  elecciones,  ó  nominaciones  episcopales: 
pues,  si  los  reyes  por  razones,  á  su  parecer  buenas,  las  pre- 

tendían, también  es  cierto,  que  sin  la  voluntad  ó  consentí, 
miento  del  Papa,  no  podían  con  seguridad  usarlas — bien  sea 
que  se  les  considerasen,  como  envueltas  en  el  primitivo  é 
imprescriptible  derecho  del  jefe  de  Ja  religión  á  proveer 
todas  las  iglesias  de  pastores  que  merezcan  su  confianza, 
del  cual  sin  embargo  era  preciso  desprender  las  elecciones 
para  atribuirlas  á  los  reyes — bien  sea  que  fuese  necesario 
para  esto  abrogar  las  leyes  de  la  Iglesia,  que  desde  los  pri. 
meros  siglos  llamaban  al  clero  de  toda  la  diócesi,  ó  á  lo 
menos  al  de  la  iglesia  catedral,  á  ejercer  esta  función  pre- 
via  a  la  institución  canónica;  lo  que  ciertamente  ninguna  otra 
autoridad,  que  la.  primera  de  la  Iglesia,  podia  hacer. 

Hé  aquí,  por  qué  fué  necesario  venir  á  los  concorda- 
tos. El  l'apa  nada  ganó  en  ellos,  y  los  reyes  todo.  Lo 

único  que  puede  decirse  que  adelantó  el  Papa  fué  resta- 



181 

blecer,  6  conservar  la  paz  y  buena  armonia  con  los  pode- 
res del  siglo,  fuertemente  empeñados  en  tener  mano  en  las 

inauguraciones  de  los  obispos — cediéndoles  una  parte  de  sus 
derechos,  y  dispensando  en  favor  de  ellos  los  que  de  an- 

tiguo gozaba  el  clero.  Bajo  de  este  aspecto  convenimos 
en  que  los  concordatos  han  sido  muy  útiles  á  la  Iglesia,  y 
convenientes  á  la  Silla  Apostólica,  no  por  que  esta  haya  re- 
eibido  de  la  acquieseencia  de  los  obispos  y  de  los  reyes, 
consignada  en  dichos  concordatos,  la  facultad  de  instituir 
los  obispos  y  darles  la  misión  canónica,  sino  por  que  esta 
facultad,  como  cualquiera  otra  del  primado  apostólico,  aun- 

que tan  cierta  y  legitima,  no  habría  tenido  feliz  éxito,  ni 
ejercidose  sin  turbaciones  y  escándalos  en  las  naciones  y 
reynos  particulares,  mientras  que,  6  por  la  ignorancia  de 
los  verdaderos  principios,  6  por  las  perversas  sugestiones 
de  los  enemigos  de  la  Santa  Sede,  6  por  las  pasiones  y 
preocupaciones  nacionales,  hubiese  sido  contradicha  por  los 
reyes  y  por  los  obispos  de  sus  reynos.  "La  autoridad  y 
"las  buenas  inttnciones  de  los  que  gobiernan  la  iglesia  [ob- 

serva juiciosamente  Tomasin]  quedan  sin  efecto,  si  no  son 
"auxiliadas  por  los  Soberanos  del  mundo;  y  las  ordenan- 

zas de  los  supremos  pastores,  aunque  tan  justas  y  santas 
"como  pueden  serlo,  no  tienen  el  suceso,  que  debia  aguar- 
"darse  ,  si  no  han  sido  hechas  ,  6  recibidas  con  la  bue- 
"na  inteligencia  y  correspondencia  de  los  obispos  de  los 
"reynos  particulares  ,  á  donde  son  destinadas.  Es  ne- 

cesario pues,  que  estos  tres  poderes  concurran,  para  que 
"tengan  feliz  éxito  estas  empresas,  en  que  todos  tienen  tanta "parte,  (f) 

§.  VI. Es  inútil  y  calumnioso  el  recurso  á  las  falsas  decretales  del 
impostor  Isidoro  para  explicar  el  origen  de  la  reservación  á 
la  Santa  Sede  de  las  confirmaciones  episcopales. 

Para  llevar  adelante  la  muy  comedida  idea  de  usurpa- 
ción y  despojo,  con  que  tachan  las  instituciones  episcopales 

hechas  por  la  Silla  Apostólica,  Pereiia,  Villanucvay  todos 
los  de  su  comparsa,  han  inventado  darles  un  origen  vicioso 
en  las  falsas  decretales  del  impostor  Isidoro,  y  hacerlas  el 
objeto  de  la  desaprobación  y  zelo  de  S.  Luis  rey  de  Fian- 

(t)    Tomasin.  part.  2.  lib.  t.  cap.  8.  num.  5.  tom.  1. 
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cia.  Hasta  la  nausea  recuerdan  en  sus  obras  las  falsas  de- 

cretales, y  \n  pragmática  de  S.  Luis,  cuando  tratan  de  estas 
reservaciones  pontificias:  se  diria,  que  á  fuerza  de  repetir 
este  tema,  se  han  hecho  verdaderos  maniáticos.  Examine- 

mos, si  tiene  algún  fundamento  esta  doble  mania. 
Por  lo  que  hace  á  las  fainas  decretales,  respondemos  en 

dos  palabras.  Hemos  (1l mostrado  con  muchísimos  docu- 
mentos de  la  antigüedad,  auténticos  é  indudables,  que  los 

Papas  desde  los  primeros  siglos,  y  mucho  antes  que  apare- 
cieran las  decretales  de  Isidoro,  ejercían  la  facultad  de  ¡ns. 

tituir  6  confirmar  los  obispos  por  si  ó  por  sus  vicarios  en 
todas  partes,  6  á  lo  menos,  la  de  llamar  á  su  conocimiento 
las  confirmaciones  otorgadas  por  los  metropolitanos  con  sus 
sínodos,  para  aprobarlas,  ó  rechazarlas,  quedando  entre  tan- 

to suspensa  la  ordenación  de  los  candidatos  al  episcopado. 
Esta  facultad  en  todo  su  lleno,  hemos  demostrado  también 
ser  tan  antigua,  como  el  primado  mismo  apostólico,  del 
cual  es  propia,  y  le  es  inherente.  Luego  no  ha  traído  su 
origen  de  las  falsas  decretales  del  impostor  Isidoro. — Pu- 

diéramos no  añadir  mas,  especialmente  cuando  en  la  Sec- 
ción 1.a  §.  37.  pag.  148.  hemos  hablado  ya  de  di- 
chas decretales.  Pero  la  protervia  en  citarlas  contra  la 

Santa  Sede  por  los  enemigos  de  esta  en  el  asunto  de  las 
confirmaciones  ,  nos  obliga  aquí  á  ilustrar  algo  mas  esta 

punto. Ellos  con  sobrada  malicia  recalcan  la  falsedad  de  las 
decretales  de  Isidoro,  como  para  persuadir,  que  cuanto  en 
ellas  se  contiene  es  una  mera  impostura:  lo  que  ciertamen- 

te no  es  así.  Lo  único,  que  prueban  los  críticos  es,  que 
ellas  no  son  de  los  primeros  Papas,  á  quienes  se  les  atribu- 

yen; pero  este  engaño  de  puro  hecho  es  muy  indiferente,  y 
en  nada  perjudica  á  la  verdad  de  las  doctrinas,  y  al  valor 
de  los  decretos,  que  en  ellas  se  contienen,  si  emanan  de 
otras  autoridades  legitimas  de  la  Iglesia,  aunque  posteriores 
á  las  de  los  primeros  Papas  hasta  S.  Siricío.  En  efecto 
es  así;  y  no  necesitaríamos  de  otra  prueba,  que  el  testimo- 

nio nada  sospechoso,  que  de  esto  nos  da,  después  de  haber 
eximanado  prolijamente  las  decretales  de  Isidoro,  el  pro- 

testante David  Blondel;  quien,  sin  embargo  del  calor  con 
que  las  combate  á  ellas,  y  á  su  defensor  el  jesuíta  español 
José  Turriano  en  su  obra — Pseudo — Isidorus,  H  Turrianus 
vapulantes — confiesa  de  buena  fé,  que  "dichas  decretales 
"no  introdujeron  un  nuevo  derecho,  pues  que  todas  ellas 



183 

"son  extraídas  de  las  sentencias  de  los  santos  Padres,  de 
"verdaderas  constituciones  de  los  Sumos  Pontífices  poste- 
priores  á  S.  Siricio,  de  los  cañones  de  los  concilios,  y  de  las 
"leyes  romanas;  y  que  por  tanto  no  contienen  otra  discipli- 

na, que  la  que  ya  desde  tiempo  atrás  era  vijente." 
El  mismo  Pereira,  sin  pensarlo,  confirma  este  aserto. 

A  la  pagina  93  de  su  obra  (edición  de  Lima)  en  prueba  de 
que  por  las  decretales  se  conservó  á  los  sínodos  provincia- 

les el  derecho  de  ordenar  á.  su  metropolitano,  cita  (con  la 
reticencia  que  notamos  antes)  el  capitulo  Si  Archiepisco— 
pus,  de  temporihus  ordinalionum,  del  que  dice  "que  aunque 
"allí  se  le  atribuye  al  Papa  Aniceto,  es  boy  constante  en- 
"tre  los  críticos,  que  Isidoro  mercader  le  formó  de  la  epís- 

tola de  S.  León  á  Anastasio  de  Tesalonica  " — Con  que 
Pereira  no  desdeña  la  autoridad  de  un  capitulo  apócrifo,  e3 
decir,  atribuido  falsamente  por  Isidoro  al  Papa  Aniceto!  Hó 
aquí  pues  uno  de  los  innumerables  ejemplos  de  que  no  todo 
lo  que  Isidoro  atribuye  falsamente  á  los  primeros  Papas,  es 
ajeno  de  la  verdad,  ni  carece  de  autoridad.  La  mayor  par- 

te de  sus  decretales  se  componen  de  doctrinas,  y  de  reglas 
tomadas  de  los  padres,  concilios  y  papas  del  4.  c  siglo  en 
adelante.  Véase,  si  se  quiere,  á  Berardi  en  su  obra  sobre 
los  cañones  de  Graciano  part.  2.  tom.  1.,  en  que  restituye  á 
sus  verdaderos  autores  muchas  de  las  citadas  reglas  y  doc- 

trinas contenidas  en  los  cañones,  que  Graciano  tomó  de  las 
decretales  de  Isidoro.  La  impostura  de  éste  no  consiste 
casi  en  otra  cosa,  que  en  atribuirlas  á  los  Papas  de  los  tres 
primeros  siglos  y  parte  del  cuarto,  por  qué  creyó  que  así 
podría  conciliarles  mas  respeto  y  autoridad.  Mas  ¿perdie- 

ron por  eso  la  que  tenían  de  sus  verdaderas  fuentes,  y  auto, 
res?  ¿Dejaría,  por  ejemplo,  de  ser  admisible  en  su  tiempo, 
6  mientras  que  por  leyes  ó  usos  contrarios  de  la  Iglesia  no 
fué  derogada,  la  doctrina  ó  regla  contenida  en  el  referido 
capitulo  Si  Archiepiscopus,  citado  como  una  autoridad  por 
el  mismo  Pereira,  por  que  siendo  realmente  del  Papa  San 
León  ,  se  la  atribuyese  falsamente  Isidoro  al  Papa  San 
Aniceto? 

¿Por  qué  pues  insiste  tanto  Pereira  con  todos  los  de 
su  secta  en  las  falsas  decretales  de  Lidoro  para  atacar,  ó 
menospreciar  muchas  de  las  doctrinas  ó  reglas,  que  admite 
la  Iglesia  Romana,  y  entre  ellas  algunas  que  ha  hecho  po- 

ner en  el  Breviario?  Aun  cuando  no  constasen  de  otros 
documentos  genuinos,  seria  siempre  preciso  que  en  lugar 



184 

de  repetirnos  á  cada  paso  con  tanta  presunción  y  confianza, 
que  ellas  se  hallan  en  las  decretales  que  Isidoio  atribuye 
falsamente  á  los  Papas  de  los  tres  primeros  siglos  de  la  Igle- 

sia— nos  mostraran,  que  ellas  en  si  mismas  son  falsas;  que  no 
tienen  otro  origen  lejilimo;  que  no  son  conformes  á  lo  que 
se  enseñó  y  practicó  en  la  Iglt.-sia  de  Dios  por  los  padres,  por 
los  concilios,  y  por  los  Papas  del  siglo  4.  c  en  adelante. 

Sin  duda  que  estos  últimos  no  pensaron  en  las  materias 
eclesiásticas  de  diverso  modo  que  los  Papas  de  los  tres  pri- 

meros siglos,  pues  el  carácter  de  la  Iglesia  católica  ha  si- 
do, es  y  será  siempre  aborrecer  y  huir  toda  innovación,  y 

observó  constantemente  la  regla  que  hará  siempre  invaria- 
ble su  doctrina — nihil  iiinovelur,  iiisi  quod  traditum  est: — de 

tal  suerte,  que  aun  cuando  por  la  variedad  de  los  tiempos 
y  circunstancias  se  vé  precisada  á  modificar  6  alterar  en 
algo  su  disciplina  accidental  ó  adiafora  en  utilidad  y  bien 
común  de  la  Iglesia,  lo  hace  conservando  siempre  el  mismo 
espíritu,  que  dictó  las  antiguas  reglas. — Pero  envueltos  casi 
siempre  los  Papas  de  los  tres  primeros  siglos  en  la  tempes- 

tad de  las  persecuciones,  y  agitados  por  ella,  ó  no  escri- 
bieron, cuidando  mas  de  obrar  el  bien,  y  de  enseñarlo  de 

viva  voz  y  con  el  ejemplo,  que  de  escribirlo,  ó  lo  que  escri- 
bieron,  pereció  en  la  misma  tempestad.  Solo  pudo  conser- 

varse la  tradición  de  sus  practicas,  de  sus  instrucciones  y 
preceptos,  de  que  fué  fiel  depositaría  la  Iglesia  Romana,  y 
que  ha  transmitido  esta  hasta  nosotros  por  el  órgano  de  los 
dignos  succesores  de  los  primeros  Pontífices — los  Siricios, 
los  Inocencios, Leones,  Gelasiosdt — quienes  en  sus  genuino: 
escritos  nos  dan  ilustres  testimonios  de  las  primitivas  prac- 

ticas y  doctrinas,  y  con  quienes  por  otra  parte  concuerdan 
los  padres  y  concilios  del  4.  °  siglo  en  adelante. 

Luego  no  es  argumento  de  que  una  doctrina  6  regla 
eclesiástica  sea  nueva  y  despreciable,  como  se  atreve  á  ca- 

lificar Pereira  muchas  de  las  que  enseña  y  practica  la  Igle- 
sia Romana,  el  que  se  hallen  en  las  decretales  que  no  pu- 

dieron ser  de  los  Papas  de  los  tres  primeros  siglos,  mien- 
tras que  no  se  demuestre  también,  que  son  repugnantes  6 

no  conformes  á  los  sentimientos  y  usos  de  los  padres,  con- 
cilios y  Papas  que  les  succedieron,  y  que  los  tomaron  en 

la  fuente  de  la  antigua  tradición;  y  que  esto  se  baga  sin  las 
artimañas,  que  son  tan  familiares  á  Pereira,  Villanueva,  y 
los  demás,  de  citar  los  textos  truncados,  de  callar  otros  que 
los  explican,  de  torcer  su  sentido  según  sus  miras,  de  des- 
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figurar  los  hechos  históricos,  y  de  aturdimos  finalmente  con 
la  vocería  de  los  herejes,  mal  creyentes  y  cabezas  exaltadas 
contra  Roma,  de  quienes  se  hacen  el  eco.  Pero  esto  es  ca. 
balmente  lo  que  ni  Pereira,  ni  ninguno  de  los  impotentes 
enemigos  de  la  Silla  Apostólica  jamas  demostró,  ni  podrá demostrar. 

§.  VIL 

Es  falsa  y  apócrifa  la  pragmática  atribuida  á  S.  Luis  rey  de Francia. 

Hablemos  ya  de  la  pragmática  de  S.  Luis.  Esta  es  una 
de  las  quimeras  forjadas  por  el  espiritu  de  rebelión  contra 

el  Papa,  siglos  después  del  santo  rey  Luis  IX.  Discurrire- 
mos primero  sobre  lo  que  de  esta  pragmática  dice  el  eru- 

ditísimo Tomasin,  (f)  autor  francés,  y  que  escribía  en  Fran- 
cia,  donde  se  ha  querido  sacar  tanto  partido  de  esta  pieza 
apócrifa  en  los  últimos  tiempos;  y  luego  concluiremos  indi- 
cando  su  vicioso  origen. 

"Esta  pragmática  atribuida  á  San  Luis  en  el  año  de 
"1268  parece  á  la  verdad  (dice  Tomasin)  combatir  todas  las 
"provisiones  de  beneficios  hechas  por  los  Papas,  á  lo  menos 
"oblicuamente,  en  cuanto  asegura  el  derecho  inalterable  de 
"los  patronos,  aun  eclesiásticos;  establece  la  libertad  de  las 
"elecciones  en  las  catedrales,  y  en  las  otras  iglesias  del  rei- 
"no;  y  ordena  que  todas  las  provisiones  de  beneficios  se 
"hagan  según  el  derecho  común.  Mas  hay  sabios  [añade] 
"que  la  han  juzgado  supuesta,  ó  la  tienen  por  muy  dudosa. 
"Es  cierto,  que  habiendo  sido  escrita  la  historia  de  este  san- 
"to  rey  por  muchos  autores,  no  hay  uno  solo,  que  la  haya 
"referido,  ó  hecho  mención  de  ella.  El  mismo  silencio  se 
"observa  en  todos  los  escritores,  no  solo  del  tiempo  de  San 
"Luis,  sino  también  de  los  dos  siglos  siguientes;  pues  que 
"todavía  en  el  año  de  1461  fué,  cuando  el  parlamento  de 
"Paris  comenzó  á  hacer  mención  de  ella  en  el  articulo  12 
"de  sus  representaciones  al  rey  Luis  XI,  [:(:]  donde  le  de- 
"cia — por  que  en  el  tiempo  de  S.  Luis  los  de  Roma  comen- 

[f]  Tomasin.  Antig.  y  nuev.  discip.  parí.  4.  lib.  2.  cap.  10 
n.  °  11  —cap.  41.  n.  °  4— lib.  3.  cap.  24.  n.  °  17. 

($)  Prueb.  de  laslibert.  déla  Iglcs.  Galican.'  cap.15.  n.  ° 35— cap.  22.  n.  °  21. 
24 



185 
''zaron  á  querer  impedir  las  elecciones,  San  Luis  hizo  un 
"edicto  y  ordenanza,  y  entre  otras  cosas  ordenó,  que  las 
"elecciones  tendrian  curso  en  su  reyno  di. — Tras  el  liarla- 
amento  repitieron  lo  mismo,  ó  hicieron  mención  de  la  prag- 
"mítica  los  Estados  de  To:irsen  1483,  y  la  Universidad  de 
"París  en  su  apelación  ó  recurso  de  1491." 

Pereira  se  enfada  muellísimo  con  Tomasin,  por  que 
descubre  una  verdad,  que  frustra  su  constante  mira  de  fas. 
cinar  á  sus  lectores  ron  falsedades  y  sofisterías:  le  insulta 
tratándolo  por  eso  de  adulador  de  la  Curia  Romana;  y  des- 
precia  este  argumento  del  silencio  de  todos  los  escritores  por 
dos  siglos  enteros,  en  que  con  tantos  sabios  funda  su  duda 
6  desconfianza  de  la  pragmática:  diciendo  que  este  es  un 
arjumento  puramente  negativo.  Pero  si  tubiera  tanto  de 
lógica  y  buena  fé,  como  tiene  de  charlatanismo  y  trapacería, 
sabría,  que  cuan, lo  el  silenc  o  de  una  ley  por  los  escritores 
contemporáneo^,  y  los  de  los  siglos  siguientes,  está  corro- 

borado con  oíros  argumentos  positivos,  como  son — el  de  ser 
ella  contraria  á  la  historia  del  tiempo  en  que  se  supone  da- 

da— el  de  haber  permanecido  sin  acción,  ni  influencia  algu. 
na  en  las  controversias  sobrevenientes,  en  que  ella  debió  ser 
citada  por  la  parte  á  quien  favorecía,  y  contribuido  á  su  de- 

fensa y  victoria — y  el  de  suponer  cosas  contradictorias  al 
estado  de  los  negocios  que  el  tiempo  presentaba — entonces 
el  argumento  negativo  del  silencio  de  los  autores  llega  á  ser 
convincente  y  demostrativo.  I'ues  todas  estas  calidades 
tiene  el  de  Tomasin,  que  acabamos  de  proponer,  contra  la 
genuini''ad,  6  autenticidad  de  la  pragmática  de  S.  Luis.  El 
mismo  Tomasin  nos  las  ministra. 

Es  cierto  lo  l.  °  ,  que  nada  se  halla  en  la  historia  de  S. 
Luis,  que  p'ieda  dar  algún  fundamento  á  la  pragmática;  pues 
que  este  santo  rey  jamas  tubo  disputa  alguna  con  los  I  a- 
p;i-  de  su  tii  mpo,  ni  sobre  las  elecciones,  ni  sobre  alguna9 
diferencias  con  la  corte  de  Roma. 

2  °  Apenas  habían  corrido  35  años  desde  el  de  126?, 
en  que  se  dice  haberse  formado  la  pragmática  de  San  Luis, 
cuando  en  el  de  1303  sobrevino  la  ruidosa  disputa  entre  el 
rey  Felipe  el  bello,  y  el  Papa  Bonifacio  VIH;  y  sin  embar- 

go de  ser  esta  la  ocasión  mas  oportuna,  y  urjente  de  hacer 
valer  la  sobredicha  pragmática,,  Felipe  no  habló  de  ella,  ni 
la  alegó  contra  Bonifacio.  En  tan  corto  tiempo  no  podia 
haber  caido  en  olvido,  ni  podia  dejar  de  jugar  en  esta  con- 

troversia, en  que  por  su  parte  vindicaba  el  Papa  su  derecho 
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de  proveer  los  beneficios  tarantes.  El  mandó  significar  ai 
rey  por  el  cardenal  que  envió  á  Francia,  que  el  sumo  Pun- 
fice  tenia  "el  soberano  poder  de  proveer  los  beneficios  va- 
"«•antes  in  curia,  ó  de  otra  suerte,  y  que  ningún  Ihíco  podia 
"conferirlo-;  sin  su  permiso."  fcll  rey  n  spon  .i-  ndoá  estu  a.- 
ticulo,  cuino  á  muchos  otros,  cun  gran  pn  cisión,  nada  dice 
sobre  la  primera  parte  del  que  miraba  al  pO''er  del  lJapa. 
Y  ¿no  era  este  el  caso  de  alterc;trle  tal  poner  con  la  auto- 

ridad de  la  prao-ina  ica  de  S.  Luis?  Soio  se  contenta  con 
defender  su  derecho  regó  «le  conferir,  y  sobre  esto  respon- 
da  que  "en  cuanto  á  la  colación  de  beneficios,  él  la  ha  prac- 
"  icado,  y  practica,  como  lo  hicieron  S.  Luis  y  sus  prede- 
cesores." 

Como  la  colación  de  beneficios  por  los  principes  se- 
culares era,  no  solo  nueva  y  contraria  á  ios  cañones  anti- 

guos, y  al  primitivo  uso  de  la  Iglesia,  sino  también  á  la  na- 
turaleza de  los  mismos  beneficios,  cuyos  poderes  espiritua- 

les no  puede  dar,  ó  comunicar  sola  la  potestad  témpora/ — 
no  es  de  estrañar,  que  indignado  el  Papa  Bonifacio  de  la 
poca  deferencia,  que  el  rey  y  los  eclesiásticos  del  reyno  le 
prestaban  en  un  punto  de  tanta  trascendencia, suspendiese 
en  el  mismo  año.  que  era  el  de  1303,  todas  las  elecciones 
y  se  reservase  todas  las  provisiones  de  beneficios,  que  lle- 

gasen á  vacar  en  el  reyno  de  Francia,  mientias  durára  e«ta 
escandalosa  rebeldía,  como  refiere  Raynal  al  año  de  1303 
n.  °  29. — Pues  ni  aun  entonces  salió  á  luz  la  supuesta  prag. inatica  de  S.  Luis. 

En  tiempo  del  ci?ma  de  Aviñon  bajo  el  rey  Carlos  VI, 
cuando  se  mandaron  cesar  todas  las  exacciones  de  la  corte  de 
Roma,  era  también  ocasión  oportuna  de  hablar  de  la  prag- 

mática de  S.  Luis,  y  sin  embargo  no  se  oyó  una  sola  palabra 
qu¿  la  indicase. 

Pero  sobre  todo  ¿que  tiempo  ma9  á  proposito  para  ca. 
carear  esta  celebre  pragmática,  que  cuando  Carlos  VII  rey 
de  Francia  formó  y  publicó  en  Bourges  el  año  de  1438  su 
pragmática  sanción,  cuyo  asunto  saben  todos,  que  fué  la 
restitución  de  las  elecciones  canónicas,  y  la  extinción  de  las 
annatas;  y  cuyas  "primeras  lineas,  dice  el  mismo  Pereira,  que 
"tiró  S.  Luis  en  la  suya?"  Pues  tampoco  entonces  mere- 

ció la  mas  peqih  ña  commemoracion  este  prototipo,  según  Pe- 
reira, de  la  nueva  pragmática  de  Carlos  VII! 

3.  Finalmente  Uno  de  los  artículos  de  la  pragmática 
atribuida  á  S.  Luis  [el  4.  °  ]  prwhibe  las  exacciones  de  íto- 
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ina;  y  esto  está  en  manifiesta  contradicción  con  lo  que  por 
aquel  tiempo  sucedía.  Todas  las  exacciones  que  la  Iglesia 
Romana  hacia  en  la  Francia  en  tiempo  del  rey  San  Luis, 
eran  para  éste  y  sus  cruzadas.  ¿Como  podia  pues  oponerse 
á  ellas,  y  prohibirlas? 

Tan  lejos  estubo  San  Luis  de  prohibir  las  exacciones 
de  Roma,  aplicadas  todas  en  beneficio  suyo,  que  pidió  con 
instancia  al  Papa  otras  nuevas  para  continuar  la  guerra  san- 

ta; y  el  Papa  tubo  que  concedérselas,  á  pesar  de  la  fuerte 
oposición  á  ellas  del  clero  de  Francia.  Esto  es  lo  que  lee- 

mos en  una  antigua  crónica  de  Normandia,  publicada  por 
Mr.  de  Chesne,  á  saber,  que  en  1254  el  rey  S.  Luis  pidió 
al  Papa  un  nuevo  diezmo  sobre  el  clero  para  la  guerra  san- 

ta; con  cuyo  motivo  los  procuradores  de  las  iglesias  cate- 
drales de  Francia,  que  á  la  sazón  se  hallaban  en  junta  en 

Paris,  escribieron  al  Papa  para  representarle  la  opresión  que 
padecía  la  Iglesia,  sobre  todo  la  de  Francia,  con  estas  contri, 
buciones  de  decimas,  duodécimas,  centesimas,  y  tantas  otras 
cargas;  y  testificaban  á  su  Santidad  la  esperanza  que  conco- 
bian  de  ser  librados  de  esta  servidumbre,  asegurándole  que 
la  derrota  de  la  ultima  cruzada  habia  provenido  de  estas 
exorbitantes  exacciones  de  decimas  y  duodécimas  por  12 
años,  (f) — El  Papa,  prevenido  por  las  cartas  del  rey  contra 
los  diputados  de  los  cabildos,  los  recibió  con  mucho  desagra- 

do, y  concedió  al  rey  las  decimas  por  tres  años  con  amena- 
zas formidables  contra  los  refractarios. — Por  cierto  que  este 

estado,  ó  situación  de  negocios  es  muy  diferente  de  la  que 
supone  la  pragmática! 

Pues  ¿como  es  que  después  de  siglos  enteros  desde 
la  muerte  de  S.  Luis,  en  que  no  se  tubo  notic  ia  de  la  prag- 

mática que  se  le  atribuye,  ni  se  habló  de  ella  en  las  oca- 
siones mas  importantes — vino  al  fin  á  aparecer,  y  citarse  en 

1461  en  las  representaciones  del  parlamento  al  rey  Luis 
XI? — lié  aquí  descifrado  el  enigma.  Bullía  ya  por  este 
tiempo  en  el  parlamento  de  Paris  la  idea  de  oponerse  á  la 
corte  de  Roma,  y  comenzaba  el  ardoroso  empeño  de  depri- 
mir  la  autoridad  del  Papa,  que  fué  luego  creciendo  hasta 
el  exceso,  que  causó  los  escándalos  del  ultimo  siglo.  Ya 
el  espíritu  de  rebelión  contra  el  jefe  de  la  religión,  que  ha- 

bían fomentado,  principalmente  los  obispos  franceses,  en  el 
concilio  de  Basilca,  habia  cundido,  y  dominaba  en  la  corte, 

[f]    Scriptor.  Normannorum.  1012. 
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en  la  magistratura,  y  aun  en  el  clero  de  aquella  nación;  y 
habia  producido  la  escandalosa  pragmática  de  Carlos  VII, 
aboliendo  las  reservas  pontificias,  y  mandando  volver  á  las 
elecciones  y  confirmaciones  según  el  derecho  común,  ex- 

tinguiendo las  annatas  &. — Era  pr<  ciso  acreditar  la  rebe- 
lión con  algunos  hechos  de  los  Sanios,  que  estubieron  siem. 

pre  tan  distantes  de  ella. — Era  menester  acallar  á  los  que 
contradecían,  y  persuadirles  con  la  autoridad  de  un  rey  san- 

to, como  después  lo  intenta  Pereira:  (f)  "que  no  es  solo  de 
"los  sumos  Pontífices  ,  sino  de  los  reyes  el  arreglo  ó  cuida- 

ndo de  la  disciplina,  y  policía  externa  de  la  Iglesia." — Era 
necesario  en  fin  hacer  bueno  con  el  ejemplo  de  S.  Luis  lo 
que  entonces  se  atentaba  en  todos  sentidos  contra  la  pri- 

mera autoridad  de  la  Iglesia,  establecida  por  Jesucristo. — 
Hé  ;¡quí  el  origen  de  la  pragmática  atribuida  á  S.  Luis,  y  las 
causas  por  qué  se  fraguó  esta  impostura.  Mas  mintióse  la 
iniquidad  á  sí  misma,  dando  al  siglo  13  cuestiones  ó  ideas, 
que  no  nacieron,  sino  el  15  con  ocasión  del  gran  cisma  del 
occidente,  y  de  las  opiniones  exaltadas  que  él  produjo  en  los 
ánimos;  y  naciendo  representar  al  santo  rey  Luis  IX  un  pa- 
peí,  que  no  convenia,  ni  á  su  persona,  ni  al  estado  de  los  ne- 

gocios de  aquel  tiempo! 
Y  ¿qae  responde  á  todo  esto  Pereira?  El  opone  con 

gran  confianza  las  representaciones  del  parlamento  de  Pa- 
rís á  Luis  XI  en  1461,  y  otras  actas  é  historias  de  tiempos 

posteriores ,  en  que  se  hace  mención  de  la  pragmática. 
Pero  no  es  esta  la  cuestión:  se  trata  de  que  nos  diga  ¿co- 

mo, y  por  qué  desde  S.  Luis  hasta  1461  por  cerca  de  dos 
siglos  andubo  totalmente  desconocida  la  pragmátic  a  de  to- 

dos los  escritores,  ni  sonó  en  alguna  de  las  controversias  y 
actas  publicas,  en  que  era  preciso  é  indispensable  que  se 
trajera  á  cuento,  si  existiera? — Se  trata  de  que  nos  concilie 
los  artículos  de  la  pragmática  con  la  historia  y  circunstancias 
contrarias  del  tiempo  de  S.  Lu¡6. 

Bien  conocía  Pereira  que  esto  no  le  era  posible,  y  que 
era  paja  cuanto  alegaba  en  favor  de  la  pragmática.  Así 
ocurre  al  cómodo  expediente,  acostumbrado  por  todos  estos 
señores  que  se  han  dignado  declarar  y  sostener  alevosamen- 

te la  guerra  contra  Roma,  cuando  se  ven  apurados,  6  por 
documentos  públicos  y  auténticos  que  se  les  presentan,  ó 
por  convencimientos  claros  é  inevitables  que  se  les  hacen; 

[f]    Pereira.  Propos.  XI.  pag.  113.  ed.  Lim. 
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y  tal  es  el  de  citar  manuscr  tus,  que  se  han  hallado  (nos  di. 
cen)  en  esta,  ó  aquella  biblioteca,  y  que  ellos  solo»  han 
visto,  ó  alguno  de  sus  aparceros.  Este  es  uno  de  los  mas 
frecuentes  amaños  del  gran  Villanueva.  Pereira  le  prece- 

dió, y  tiene  la  gloria  de  haber  sido  su  maestro  en  este  arte 
pérfido  é  insidioso.  El  indica,  y  nada  mas,  por  la  existen, 
cia  de  la  pragmática  ''los  antiguos  manuscritos  del  colegio 
"de  Navarra,  que  v¡6  y  alega  Richer  en  su  historia  de  los 
"concilios.  —  ínügvos  manuscritos?  Y  ¿por  qué  no  nos  dice 
su  nutor,  su  fecha,  y  los  motivos  que  garantizen  su  ver- 

dad?— Viólos  .  y  alégalos  ¿quien?  hicher,  uno  de  los  mas 
imnetuosos  detractores  del  poder  de  los  I  apas,  autor  r.e 
doctrinas  destructivas  de  Ja  geraiquia  eclesiástica,  condena, 
das  en  la  misma  Francia! 

Cosa  admirable!  Son  mucho  menos  poderosas  las  razo, 
nes  de  los  críticos  para  calificar  de  falsas  muchas  de  las  de. 
cretales  de  Isiooro,  que  las  que  convencen  de  apoerifica  6 
supuesta  la  pragmática  de  S.  Luis  Sin  embargo.  Per»  ira 
con  loda  su  escuela  cree  á  puño  cerrado,  y  vocifera  á  c;u'a 
instante  la  falsedad  de  las  decretales  de  lsidoio,  por  que 
las  cree  favorables  al  poder  de  los  Papas — mientras  que  de- 

fiende irracional  y  tercamente  la  genuinidari  de  la  pragmá- 
tica, por  que  la  halla  contraria  á  ese  misino  poder.  A  las 

decretales  no  les  v-ile  la  creencia  general,  que  se  les  pr<  s— 
tó  por  los  mas  ilustres,  sabios,  y  santos  personajes  duran- 

te muchos  siglos;  pero  sí,  á  la  pragmática,  el  que  contra  lo- 
dos  los  principios  de  la  critica  la  crea  legitima  y  eenuina  el 
clero  de  Francia,  pues  que  la  insertó  en  el  principio  del 
tomo  10  de  sus  memorias! — Por  qué  un  criterio  tari  versátil 
en  los  enemigos  del  Papa?  Por  que  no  es  la  razón  la  que 
determina  sus  juicios,  sino  el  orgullo,  el  capricho,  el  ouio 
insensato  a  la  Silia  Apostólica! 

§.  VIII. 
Pudo  el  Romano  Pontífice  reasumir  pn  si  solo  el  derecho  de  con- 
firmar  Ion  obispos  de  toda  la  cristiandad. 

Volvamos  ya  al  asunto  de  nuestra  proposición,  cuyos 
dos  miembros  abrazan  el  poder,  y  deber  del  Papa  respecto 
de  las  reservas,  que  ha  hecho  de  las  confirmaciones  epis- 
copales. 

Por  lo  que  hace  al  poder,  cuanto  llevamos  dicho  hasta  aquí 
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]o  convence  con  evidencia,  pues  que  no  es  mas  que  un  co- 

rolario de  las  anteriores  proposiciones.  En  electo;  si  el 
derecho  de  instituir  6  confirmar  los  obispos  según  la  cons- 

titución de  la  Iglesia  pertenece  privativamente  al  Pupa:  si 
de  su  autoridad  suprema  se  derivó,  corno  de  su  propia  fuen- 

te, el  que  por  consentimiento  suyo  ejercieron  un  tiempo'  los Patriarcas,  Primados,  Arzobispos,  ó  Metropolitanos  en  los 
concilios  y  fuera  de  ellos:  si  este  derecho  no  fué,  ni  pudo 
ser  derogado,  ó  disminuido  en  lo  menor  por  los  cañones  de 
Nicea,  6  por  los  de  los  concilios  posteriores,  ni  por  los  de- 

cretos pontificios  de  la  primera  v  media  edad  de  la  Iglt  sia; 
si  especialisimamente,  y  según  la  organización  que  ncihió 
desde  un  principio  la  gerarquia  eclesiástica,  reconocida  y 
confirmaba  por  el  concilio  ecuménico  de  Nicea,  el  primero 
y  mas  antiguo  de  todos,  le  corresponde  al  Papa  este  mis- 

mo derecho,  como  á  patiiarca  del  occidente  en  todas  las 
iglesias  que  hoy  componen  casi  exclusivamente  la  cristian- 

dad ea'olica,  en  cuya  virtud  la  eje' ció  siempre,  aun  después 
de  admitida  en  ellas,  y  establecida  por  él  mismo  la  disci- 

plina de  los  metropolitanos,  ya  por  si  mismo,  ya  por  sus 
vicarios,  unas  veces  instituyendo  los  obispos  de  por  si,  otras 
confirmándolos  juntamente  con  los  metropolitanos  y  sus  si- 
nodos;  si  este  derecho  es  inenagenable  é  imprescriptible 
como  innato  y  conexo  al  primado  apostólico,  dado  única- 

mente hasta  la  consumación  de  los  siglos  á  S.  Pedro  y  sus 
euccesores,  y  como  fundado  en  la  unidad  de  la  Iglesia,  que 
le  es  á  ésta  esencial,  y  por  su  naturaleza  perpetua — sigúese 
que  desde  que  el  Remano  Pontífice  lo  tubo  por  convenien. 
te  á  la  misma  Iglesia,  ele  cuya  salud  está  encargado  por  el 
mismo  Dios,  pudo  reasumirlo  en  si,  prohibiendo  su  e|erc¡- 
cio  á  todas  las  oirás  autoridades  subalternas,  quede  su  ci.n. 
sentimiento  lo  ejercían:  por  el  principio  tan  natural,  tan  obvio 
y  notorio  á  todos,  de  que  cada  cual  puede  recuperar  el  de- 

recho, que  le  es  propio  por  todas  las  leyes  divinas  y  huma- 
nas; que  jamas  enajenó,  ni  pudo  enajenar;  y  que  nadie  ha 

po.iido  prescribir  contra  él,  excluyendo  de  su  uso  ó  ejerci- 
ció  á  cualesquiera  otros,  á  quienes  lo  hubiese  comunicado 
de  su  grado,  mientras  que  asi  lo  quiso,  y  tubo  á  bien. 

Asi,  esta  devolución  de  las  confirmaciones  episcopales 
á  la  Sede  Apostólica,  lejos  de  ser  una  usurpación  6  despo- 

jo de  los  derechos  ajenos,  es  una  remígracinn  de  los  pro- 
pios.   "Por  esta  devolución  ( dice  Tomasin  )  los  dere- 
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"chos  y  privilegios  de  las  iglesias  particulares  han  vuelto 
*á  entrar  en  la  matriz,  de  donde  habian  salido,  como  los 
"arroyos  manan  de  su  fuente.  En  la  Iglesia  Romana  se  ha 
"colocado  el  centro,  y  el  manantial  de  la  fó  y  del  episcopado, 
"que  por  las  primeras  y  antiquísimas  sedes  patriarcales  se 
"fué  dilatando  por  todo  el  orbe.  De  allí  salió,  y  á  allí  vol- 
"vió  la  autoridad  metropolitica,  con  la  superioridad  y  pre- 
"sidencia  que  tiene  sobre  los  demás  obispos  dentro  y  fuera 
"de  los  concilios  provinciales;  por  que  no  puede  darse  po- 

testad alguna  que  sea  superior  á  estos,  que  no  descienda 
"de  la  potestad  dada  por  Jesucristo  ¡i  S.  Pedro  y  sus  suc- 
"cesores — y  solamente  á  estos — sobre  todos  los  obispos,  ni 
"que  pueda  introducirse  en  la  Iglesia,  sino  por  ¡nutación  6 
"participación  de  ella  misma.  De  quí  han  procedido  los 
"recursos  á  Roma  en  los  negocios,  que  los  metropolitanos 
"ó  los  concilios  provinciales  no  pudieron  resolver  facilmen- 
"te,  como  recurre  una  autoridad  subalterna  á  la  superior, 
"de  quien  pende,  y  dimana  la  suya." — (-(■)  De  esta  manera  se 
explica  un  escritor  que  ha  investigado  profundamente  los  ar- 
canos  de  la  disciplina  eclesiástica,  que  ha  seguido  todos  sus 
pasos  detenidamente,  y  un  hombre  á  quien  nadie  ha  tacha- 

do, ni  puede  tachar  de  preocupado,  ni  parcial  de  la  corte 
de  Roma. 

Cuando  pues  Pereira  y  Villanueva  califican  de  usurpa- 
ción este  regreso  de  las  confirmaciones  episcopales  á  la  au- 

toridad apostólica  de  los  Papas — es  preciso  decirlo — juntan 
una  audaciaincreible  á  la  mas  clasica  torpeza,  6  á  la  mas  refi- 
nada  malicia.  Ellos  truecan  las  ideas,  para  tener  como  for- 

mar su  absurdo  sistema  de  reversión  á  la  antigua  disciplina, 
cuyas  bases  ó  fundamentos  ignoran  6  finjen  ignorar;  pues 
á  saberlas,  ó  no  disimularlas,  habrían  visto  que  ellas  no  fue- 

ron otras,  que  la  delegación,  ó  participación  de  los  derechos 
del  primado  apostólico;  y  que  los  metropolitanos,  primados 
y  patriarcas  fueron  los  que  jamas  tubieron,  ni  pudieron  te- 

ner aquellos  derechos,  sino  de  voluntad  y  consentimiento 
del  Soberano  Pontifice.  Por  donde  al  calió  habrían  veni- 

do en  conoi-imiento  de  la  monstruosa  contradicción  que  hay, 
en  querer  volver  contra  la  voluntad  del  Papa  á  una  disci- 

plina, que  subsistió  por  sola  ella — y  en  llamar  propios  de  los 
metropolitanos  unos  derechos,  que  perteneciendo  á  la  Silla 
Apostólica,  los  recibieron  de  ella  prestados  para  ejercerlos 
á  su  nombre. 

(f)    Tomas in.  par t.  2.  lio.  2.  cap.  61. 
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§.  IX. Aun  cuando  el  derecho  de  confirmar  7os  obispos  hubiese  sido 
propio  de  los  metropolitanos,  patriarcas  ¿f,  pudo  el  Romano 
Pontífice  reservar  en  si  su  ejercicio  por  justas  causas. 

Mas  dése  á  la  autoridad  metropolitica,  y  patriarca]  el 
concepto  que  se  quiera.  Tan  buena  es  la  causa  que  defen. 
demos,  que  ella  nos  permite  dar  á  los  contrarios  todos  los 
ensanches  y  ventajas  que  apetezcan.  Por  mas  propios,  ori- 
jinarios,  y  bien  afianzados  que  se  supongan  los  derechos  y 
facultades  délos  metropolitanos,  y  patriarcas;  siempre  es 
cierto,  que  ellas  estarían  subordinadas  en  todo  caso  á  la  ca- 

beza de  la  Iglesia,  para  ser  modificadas,  ó  restrinjidas  en  to- 
do  lo  que  exijiese  el  interés  de  la  religión,  y  el  gobierno  ge. 
neral  de  la  misma  Iglesia.  En  cuyo  supuesto,  seria  muy 
indiferente  que  fuesen  nativas,  ó  derivadas,  para  efecto  de  no 
poderlas  ejercer, siempre  que  estubiesen  reservadas  por  la  au. 
toridad  competente. 

Es  constante,  que  en  la  Iglesia  de  Dios  no  hay  potestad 
alguna,  que  no  esté  dependiente  y  sujeta  al  primado  del  Su- 

mo Pontífice,  como  lo  es,  que  en  éste  reside  Ja  plenitud,  la 
independencia,  y  la  soberanía  eclesiástica,  como  cabeza  vi- 

sible, vicario  de  Jesucristo  en  la  tierra.  Esta  primacía  so. 
berana  conferida  expresamente  por  el  Señor  á  S.  Pedro  y 
sus  succesores,  cuando  á  él  solo  privativamtnte,  y  antes  que 
á  los  demás  apostóles,  le  díó  la  potestad  de  las  llaves,  y  le 
constituyó  piedra  fundamental  de  la  Iglesia  (corno  expli- 

camos en  la  1.a  Sección  de  este  Ensayo  §.  V.  y  sig.)  es  el 
centro  de  su  unidad,  y  el  punto  de  apoyo  sobre  que  está  ci- 

mentado el  plan  de  la  religión,  y  sin  el  cual  todo  se  disol- 
vería en  un  caos  de  sectas,  de  cismas,  y  de  desorden.  Por 

eso  dijo  S.  Jerónimo  que  "entre  los  doce  apostóles  uno  fué 
"elegido  para  ser  cabeza,  á  fin  de  cerrar  la  puerta  al  cisma." 
Inter  duodecim  unus  eligttur,  ut  capite  constituía,  schismatis 
tollatur  occasio.  (f)  El  cual  es  el  sentimiento  inánime  de  S. 
Cipriano,  de  S.  Optato  de  Mileva,  que  citamos  á  la  pagina 
19  de  esta  2.  55  Sección,  y  en  general  de  todos  los  padres; 
y  es  en  una  palabra  uno  de  los  primeros  dogmas  católicos. 

Esta  supremacía  de  parte  de  uno,  esta  sujeción  y  de- 
pendencia en  los  otros,  obliga  á  estos  á  contenerse  dentro 

[f]    <S.  Hieron.  lib.  1.  advers.  Jovinian. 25 
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délos  limites  que  se  Ies  prescriban,  é  incluye  en  aquella  e~ derecho  de  hacer  las  reservas,  que  conduzgan  al  bien  de  la 
religión,  y  al  rejimen  de  la  iglesia  universal.  Como  las  in- 

cluya, 6  de  qué  manera,  en  virtud  de  las  atribuciones  gene- 
rales, é  incontextables  de  su  supremacía, pueda  el  Papa  hacer 

tales  reservas  ,  se  demostró  claramente  en  los  XXV 
y  XXXII  de  la  1.  p  Sección  — El  hecho  mismo  de  cir- 

cunscribir la  jurisdicción  de  un  obispo  á  un  terrilorio 
determinado,  como  es  el  de  cualquiera  diócesis ,  es  se- 

gún lo  observamos  en  otra  parte,  una  restricción  de  su 
potestad;  pues  que  esta  circunscripción  no  la  ha  tenido  por 
la  institución  de  Jesucristo.  Del  mismo  modo  puede  limi- 

tarse respecto  de  ciertos  objetos  y  materias,  que  por  sus 
relaciones,  ó  por  causa  de  prudente  economía  ,  convenga 
reservar:  derecho  muy  semejante  al  que  tienen  también  los 
obispos  respecto  de  los  ministros  inferiores,  por  mas  pro- 

pias que  sean  del  ministerio  de  estos  las  respectivas  faculta- 
des; y  es  practica  constante  de  la  Iglesia.  En  la  1.  p  Sec- 
ción §.  XXXIV  n.  3,  citamos  sobre  esto  la  decisión  del  con- 

cilio de  Trento  en  orden  á  la  reserva  de  ciertos  crímenes 
graves, que  puede  hacer  el  Soberano  Pontífice  pro  suprema  po- 
iestate  sibi  in  ecclesia  universa  tradita. 

Por  la  misma,  y  con  superior  razón  está  sujeta  a  re- 
servaciones la  autoridad  metropolitica,  y  patriarcal  bajo  de 

cualquiera  concepto  que  se  les  suponga,  y  sea  cual  fuere  la 
propiedad,  é  inherencia  de  las  facultades  de  que  tratamos  á 
6U  dignidad.  De  esta  verdad  nos  dá  un  testimonio  irrecusable 
el  mismo  Gerson,  testigo  de  mayor  exepcion,  cuyas  palabras 
sobre  la  indudable  potestad  del  Papa  á  reservarse  ciertas 
facultades  de  los  prelados  mayores,  como  la  tienen  los  obis- 

pos de  reservarse  las  de  sus  Curas,  dejamos  citadas,  y  pedi- 
mos se  tengan  muy  presentes,  en  la  nota  del  §.  XXXV  de  la 

Sección  1.a 

§.  X. La  doctrina  ¿e  Hontheim,  alias  el  Febronio,  de  Pereira,  Vi- 
llanueva,  y  sus  semejantes  destruye  el  primado  pontijicio, 
finjiendo  quererle  conservar:  y  es  menos  consiguiente,  y  Jran- 
ca  que  la  de  los  hereges,  y  protestantes. 

No  hay  medio:  es  forzoso  admitir  este  poder  del  Pa- 
pa, 6  negar  el  primado  pontificio  de  autoridad  y  potestad 

verdadera,  y  reducirle  á  una  presidencia  de  puro  honor,  si- 
guiendo á  los  herejes.  Estos,  no  pudiendo  conciliar  el  es- 

píritu de  libertad  y  de  rebelión  que  los  devoraba,  con  la  tra- 
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dieron  y  doctrina  católica,  cortaron  el  nudo,  y  sacudiendo  la 
dependencia  del  Sumo  Ponlifice,  soltaron  de  una  vez  tocias 
las  dificultades.  Y  es  preciso  confesar,  que  a  lo  menos  en 
esto  lian  sido  coherentes  y  mejores  lógicos,  que  Hontheim, 
disfrazado  con  el  nombre  de  Febronio,  que  Pereira,  Villa- 
nueva,  y  los  modernos  filosofadores;  por  que  aquellos  reco- 

nocieron la  inconsecuencia,  ó  la  incompatibilidad  de  sus 
máximas,  cié  sus  proyectos,  y  libertades  con  la  potestad  de 
la  Silla  Apostólica,  y  así  la  han  negado  abiertamente  por 
no  seguir  un  sistema  contradictorio.  JVlas  la  política  de  los 
nuevos  teólogos  no  tiene  tanta  franqueza,  y  pretende  com- 

binar extremos  opuestos  por  medios  mas  artificiosos.  Ellos 
haciendo  semblante  de  catolicismo,  y  pretextando  adhesión 
al  dogma,  y  el  zelo  mas  puro  por  la  disciplina,  atacan  uno 
y  otro,  y  lo  destruyen  por  la  raiz,  promoviendo  en  la  Igle- 

sia una  deplorable  anarquía:  semejantes  en  esto  á  aquellos, 
de  quienes  dice  el  Apóstol  "que  confiesan  con  la  lengua  co- 

nocer á  Dios,  y  lo  niegan  con  los  hechos;"  qui  conffilentur 
se  nosse  Deum,  faclis  autem  negant.  [f] 

En  efecto  ¿de  que  sirve  confesar  el  primado  del  Papa 
en  el  sentido  católico,  si  después  se  minan  y  combaten  uno 
por  uno  sus  atributos?  ¿Se  trata  acaso  de  un  negocio  de 
cumplimiento,  que  pueda  eludirse  con  juego  de  voces  y  pa- 

labras? ¿No  podremos  pensar,  que  esto  es  franquearse  el 
paso  para  asestar  mas  á  salvo  los  golpes,  y  emprender  ese 
sistema  desorganizador,  con  que  se  desacredita  la  discipli- 

na, se  insulta  la  Iglesia,  se  vulnera  su  autoridad,  se  rompe 
su  armonía,  y  se  hace  depender  todo  del  juicio  privado,  de 
los  caprichos  y  delirios  de  espíritus  exaltados/ — Si  hemos 
de  estará  los  nuevos  oráculos,  nada  le  queda  al  Papa  que 
hacer  en  la  Iglesia,  y  nada  hará  en  ella,  sino  un  papel  ri- 

diculo y  excusado.  Según  Hontheim,  Pereira,  y  Villanueva 
"los  obispos  y  los  metropolitanos  lo  pueden  todo,  y  son 
"bastante  para  todo.  Ellos  se  instituirán,  y  destituirán  mu- 
"tuamente  unos  á  los  otros.  Cada  uno  tiene  en  su  dióce- 

sis tanta  potestad  como  el  Papa.  Sus  facultades  son  inje- 
"nitas  é  independientes;  y  cualquiera  restricción,  ó  reserva 
"es  un  agravio.  Asi  es  muy  fácil  y  expedita  la  reversión 
"al  ejercicio  de  estas  facultades:  una  ocasión,  un  pretexto 
"basta  para  realizarla,  y  no  hay  que  perder  el  momento  de 
"aprovecharla;  pues  que  es  muy  fácil  el  regreso  de  cada  cosa 
"á  su  propia  naturaleza." — Hé  aquí  el  sistema  canónico  de 

Al    Ti  t.  cap.  1.  v.  16. 
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los  sabios  regeneradores  de  la  disciplina.  Con  esto,  cada 
nación,  y  aun  cada  provincia  consigue  su  emancipación  re- 

ligiosa: cada  una  tirara  por  su  lado,  forjara  sus  planes  de  go- 
bierno, tendrá  su  moral  propia,  sus  ritos,  sus  reglas,  su  doc 

trina,  sus  dogmas,  si  es  que  fuera  posible  subsistir  nada  de 
esto  en  semejante  caos  y  desconcierto! 

Pero  que  recapaciten  ,  que  Dios  entiende  mejor  de 
gobiernos,  y  tiene  mas  previsión  que  los  hombres.  La  eter- 

na sabiduría  estableció  el  de  su, Iglesia  de  otro  modo  muy 
diferente  del  que  ellos  en  su  delirio  se  figuran.  La  pru- 

dencia humana  misma,  cuanto  cahe  en  los  estrechos  limites 
de  su  esfera,  echa  de  ver  fácilmente  lo  repugnante  y  absurdo 
del  sistema  gubernativo,  que  nos  venden  semejantes  críticos. 
Por  que  ¿quien  seria  tan  necio,  6  estupido,  que  fundando  un 
imperio,  que  abrazase  todo  el  universo,  le  dejase  sin  cabeza, 
6  pusiese  una  de  puro  nombre  y  apariencia?  ¿Quien  no  co- 

noce, que  cuanto  mas  dilatados  sean  sus  términos,  mas  esen. 
cial  es  un  poder  soberano  mas  fuerte,  y  que  la  autoridad 
debe  ser  mas  vigorosa, y  mas  intensa  para  mantener  la  unión  y 
el  buen  orden,  y  asegurar  los  fines  de  la  institución? 

Dios  ha  fundado  su  Iglesia,  y  la  ha  hecho  depositaría 
de  la  verdadera  religión,  que  había  de  extenderse  por  todas 
las  regiones  del  orbe,  que  habia  de  formar  un  cuerpo  con 
una  fé,  una  doctrina,  un  culto  publico,  un  gobierno  y  una 
potestad  conferida  por  él  inmediatamente  para  rejirla.  Y 
¿podrá  existir  nada  de  esto  sin  un  centro  de  unidad,  sin  un  po- 
der  supremo,  que  velando  sobre  todas  partes,  ejerza  sus 
funciones,  ate  y  desate,  tire  y  afloje,  sostenga  el  nervio  de 
la  disciplina,  la  subordinación  y  el  respeto?  Y  ¿que  cosa 
son  las  reservas  apostólicas,  sino  esta  porción  cortísima  y 
mutilada  de  autoridad,  que  ejerce  por  si  mismo  el  Pastor 
Supremo  con  relación  á  ciertos  objetos,  exijiendolo  así  el 
bien  de  la  religión,  y  el  rejimen  de  la  Iglesia,  que  le  está 
encargado?  Jurisdicción  no  obstante,  que  pudiendo  apenas 
servir  para  tal  cual  recuerdo  de  que  hay  un  Papa,  y  de  un 
símbolo  de  supremacía,  ha  sufrido  y  sufre  tn  la  pluma 
y  boca  de  sus  detractores  todos  los  tiros  de  la  calumnia, 
todos  los  baldones  de  la  maledicencia.  Jurisdicción,  que  si 
merece  los  combates  y  reprehensiones,  con  que  la  censuran 
los  Hontheim,  los  Pereiras,  los  Villanuevas,  seria  preciso 
concluir — que  para  nada  es  necesario  tal  primado — que  la 
persona  del  Papa  es  la  mas  inútil  de  la  Iglesia — que  ésta 
podrá  existir,  y  aun  será  mejor  gobernada  sin  él — y  que  los 
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que  tienen  tal  modo  de  pensar  de  su  representación  y  de  sus 
reservas  se  ponen  á  la  banda  de  los  protestantes!  Por  que  ¿qué 
es  lo  que  se  concederá  á  esta  primada  soberana,^  se  le  dispu- 

ta, y  se  le  niega  hasta  el  derecho  de  dar  la  misión  á  los  pri- 
meros  magistrados  de  la  Iglesia,  como  son  los  obispos?  ¿Que 
es  lo  que  se  comprenderá  en  la  potestad  peculiar  de  atar  y 
desatar,  que  Dios  ha  concedido  al  Primado  Apostólico,  si  no 
puede  tocar  en  las  funciones  de  los  ministros  subalternos? 

§.  XI. 
El  Romano  Pontífice  debió  reasumir,  6  reservar  en  sí  solo  el 

derecho  de  cotijtrmar  los  obispos  de  toda  la  cristiandad. 

Este  es  el  segundo,  y  ultimo  miembro  de  nuestra  pro- 
posición— el  deber  en  que  estubo  el  Papa  de  reasumir  6  de 

reservar  en  sí  solo  las  confirmaciones  de  los  obispos,  cuan- 
do llegaron  los  tiempos,  en  que  esta  medida  fué  necesaria. 

Es  indudable,  que  de  la  elección  de  buenos  ó  malos  pas- 
tores  depende  todo  el  bien,  6  nial  de  las  iglesias,  pues  re- 

gularmente hablando,  cual  es  el  sacerdote,  tal  es  el  pue- 
blo. Et  eril  sicut  popvlus,  sic  sacerdos.  (f )  Y  si  hay  algo 

que  deba  llamar  la  atención,  é  interesar  el  oficio  de)  Supre- 
mo Pastor  de  la  Iglesia,  después  del  cuidado  de  la  fé  orto- 

doxa, es  ciertamente  el  de  la  provisión  de  buenos  obispos 
en  todas  las  iglesias  de  la  cristiandad,  por  remotas  que  sean; 
pues  á  todas  sin  exepcion  alguna  debe  extenderse  su  solici- 

tud, otro  tanto  que  su  responsabilidad. 
Vimos,  por  el  famoso  rescripto  del  Papa  S.  Siricio 

á  Hinmerio  de  Tarragona,  que  ya  en  el  4.  °  siglo  por  con- 
nivencia ó  descuido  de  los  metropolitanos  pasaban  eleccio- 

nes irregulares  en  los  concilios  de  las  provincias  de  España, 
y  se  introducían  á  rejir  las  iglesias  sujetos  poco  dignos  del 
episcopado.  Lo  mismo  sucedía  desde  entonces  en  otiaa 
provincias,  de  que  se  queja  el  mismo  S.  Siricio  en  su  carta 
á  todos  los  obispos  ortodoxos,  que  citamos  en  la  pag.  110;  y 
consta  de  otros  monumentos  de  la  antigüedad.  ¿Que  seria 
pues  en  los  siglos  siguientes,  en  que  fueron  decayendo  po- 

co á  poco  las  costumbres  y  disciplina  del  clero,  en  la  mis- 
ma proporción  en  que  decayó  el  zelo  y  fervor  santo?  No 

obstante  los  Papas,  siempre  atentos  á  conservar  y  protejer 

(f)    Isai.  cap.  24.  v.  2. — Ose.  cap.  4.  ».  9. 
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)í>s  privilegios  de  los  metropolitanos,  y  de  sus  concilios, 
para  prevenir,  ó  correjir  los  excesos  que  en  el  punto  de  las 
confirmaciones  episcopales  se  cometían  por  aquellos  ,  so 
contentaron  con  velar  sobre  estas  por  sí  mismos,  6  por  ca- 

da uno  de  sus  vicarios,  que  constituyeron  en  todas  las  igle- 
sias del  occidente — el  que  por  lo  regular  era  un  prelado 

de  la  misma  nación  digno  de  su  confianza — mandándoles  en 
algunas  partes  confirmar,  ó  instituir  por  sí  á  los  metropolita- 

nos, y  en  todas,  suspender  la  ordenación  de  los  obispos  con- 
firmados por  los  metropolitanos  hasta  informarse,  si  tenían 

las  cualidades  necesarias  para  el  episcopado,  y  si  habian  si- 
do promovidos  guardando  las  formas  canónicas,  á  fin  de 

aprobar,ódereprobardichasconfirmaciones  ánombrey  en  vir- 
tud del  poder  de  la  Silla  Apostólica  que  se  les  había  con- 

fiado, dando  parte  á  esta  de  todo  lo  ocurrido  en  semejantes 
negocios,  según  que  lo  dejamos  comprobado  con  monumen- 

tos auténticos  de  aquellos  siglos. 
Y  en  verdad,  que  esta  intervención  de  los  Papas  por 

sus  vicarios  en  las  confirmaciones  de  los  obispos,  y  la  res- 
tricción que  de  ella  resultaba  á  las  facultades  de  los  metro- 

politanos, parecía  por  entonces  bastante  para  consultar  el 
bien  de  las  iglesias;  por  que  al  cabo,  como  en  aquellos  pri- 

meros siglos  hasta  cerca  del  doce  se  hacían  las  elecciones 
por  el  clero  con  el  pueblo  de  la  iglesia  vacante,  ambos  su- 

jetos y  subordinados  al  metropolitano,  se  conceptuaba  á  és- 
te con  plena  libertad  para  inquirir  en  las  calidades  del  elec- 

to, y  en  la  forma  de  su  elección,  no  habiendo  nada  que  le 
impidiese  ni  á  él,  ni  á  su  sínodo,  el  desechar  la  elección, 
si  no  era  admisible,  y  ordenar  que  se  hiciese  otra  nueva, 
que  fuese  verdaderamente  canónica.  For  tanto  no  era  por 
entonces,  ni  tan  urjente,  ni  tan  continuo  el  peligro  de  en- 

tregar el  régimen  de  las  iglesias  á  sujetos  menos  dignos. 
Mas  poco  á  poco  fueron  cambiándose  los  tiempos,  jr 

por  la  fuerza  irresistible  de  la  vicisitud  de  estos  fué  apare- 
ciendo la  necesidad  absoluta  de  separar  de  los  metropolita- 

nos la  función  de  instituir  6  confirmar  los  obispos,  que 
ya  no  pudieron  desempeñar  estos  sin  exponer  las  iglesias 
de  sus  provincias  á  grandes  é  irreparables  daños.  O  rea- 

sumía entonces  el  Papa  esta  facultad,  propia  de  su  silla,  co- 
municada hasta  allí  á  los  metropolitanos,  ó  faltaba  al  deber 

en  que  está  de  consultar  el  bien  de  todas  las  iglesias.  Vea- 
mos las  causas  que  obraron  esta  necesidad  y  exijieron  el 

cumplimiento  de  este  deber. 
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§.  XII. 
Causas  particulares,  que  fueron  manij estando  la  necesidad  de 

devolverse  á  los  Papas  la  confirmación  de  los  obispos. 

Los  frecuentes  recursos  á  Roma  para  obtener  las  con- 
firmaciones  de  los  obispos  fueron  manifestando  la  necesi- 

dad, reconocida  por  el  clero,  el  pueblo,  y  los  mismos  me- 
tropolitanos, de  que  las  despachasen  por  sí  los  Papas,  rea- 

sumiendo este  derecho  primitivo  de  la  Santa  Sede. — Unas 
veces,  6  por  la  negligencia, ó  por  la  terca  é  irracional  denega- 

ción de  los  metropolitanos  á  confirmar  los  que  el  clero  con 
el  pueblo  habían  canónicamente  elegido,  eran  con  este  mo. 
tívo  rogados  los  Papas,  para  que  confirmasen  las  eleccio- 

nes de  los  obispos. — Otras  veces,  había  necesidad  de  una 
dispensa  para  habilitar  al  electo,  que  no  podia  emanar  sino 
de  la  Santa  Sede. — Otras,  ocurría  algún  obstáculo  insupe- 

rable á  toda  autoridad,  que  no  fuese  la  de  la  Silla  Apostó- 
lica.— Otras,  las  disensiones  entre  los  varios  partidos,  que 

resultaban  de  las  elecciones,  eran  tales  que  no  podían  ter- 
minarse, sino  es  recurriendo  al  trono  de  S.  Pedro.  "Estas 

"ocasiones  [dice  Tomasin]  de  día  en  día  llegaron  á  ser  mas 
"frecuentes,  y  dispusieron  insensiblemente  las  cosas  á  la 
"nueva  policía  de  la  Iglesia,  que  ha  hecho  al  cabo  recaer 
"en  manos  del  Papa  todo  el  poder  de  confirmar  los  obis— 
"pos:  siendo  de  admirar  (añade  el  mismo  sabio)  los  pasos 
"de  la  invisible  Providencia  que  rije  su  Iglesia,  y  que  le  for- 
"ma  una  belleza  constante  de  resulta  de  la  inconstancia  mis. 
"ma  de  las  mudanzas  de  disciplina."  (f) 

§.  XIII. 
Causa  general,  y  principalísima,  qué  al  cabo  obligó  á  los  Papas 

á  reasumir,  6  reservar  en  sí  solos  la  institución,  ó  confir- 
macion  de  los  obispos. 

Mas  sobre  todas  las  necesidades,  que  acabamos  de  ex- 
poner,  prevaleció  la  de  conservar  la  libertad  de  las  confir- 

maciones, ó  provisiones  de  las  iglesias,  que  llegó  el  tiempo 
en  que  solo  el  Sumo  Pontífice  pudo  tenerla.    Y  si  esta  es 

(f)    Tomasin.  part.  3.  lib.  2.  cap.  35.  tom.  2. 
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una  verdad,  como  ya  veri  mos  ,  pregunto  ¿no  debió  en- 
tonces por  razón  «le  su  oficio  reasumir  6  reservar  en  sí 

solo  el  ejercicio  de  este  poder,  cuya  fuente  se  halla  en  el 
primado  apostólico,  de  donde  habia  emanado  á  las  autori- 

dades subalternas  de  los  metropolitanos  &?  ¿Pudo  ya  con- 
sentir en  comunicarlo  con  estas,  cuando  era  del  todo  im- 
posible que  lo  desempeñaran  debidamente?  ¿Dejaría,  que 

los  metropolitanos,  y  cuantos  concurrían  antes  á  las  provi- 
siones de  las  iglesias,  fuesen  unos  pasivos  instrumentos  de 

la  voluntad,  é  intrigas  de  las  cortes  seculares;  y  se  manten- 
dria  frío  espectador  de  la  ruina  de  las  iglesias,  consiguiente 
al  estado  de  servidumbre  en  que  habian  caido,  por  no  apli- 

car el  único  remedio  que  quedaba,  el  que  ya  no  era  otro  en 
las  circunstancias  de  aquel  tiempo,  sino  el  de  reasumir,  6 
reservar  en  sí  solo  este  poder?  No  ciertamente.  Este  era 
el  caso,  en  que  como  Supremo  Pastor  de  la  Iglesia,  debia 
no  solo  salvar  las  iglesias  de  los  peligros  que  las  amena- 

zaban, sino  también  apretar  los  lazos  de  la  unión  con  Koma, 
centro  de  la  unidad  católica,  y  asegurarse  por  sí  mismo,  y 
por  sus  propias  indagaciones,  de  la  pureza  de  la  fé,  y  de  la 
integridad  de  costumbres  de  los  que  habian  de  hacer  el  ofi- 

cio de  pastores  de  los  pueblos,  en  unos  tiempos  en  que  los 
cismas  habian  arrancado  de  aquel  centro  muchísimas,  y  en 
que  las  herejías  corrompían,  y  extraviaban  á  no  pocos  ecle- siásticos. 

Todo  esto  lo  pedian  imperiosamente  los  tiempos,  que 
sobrevinieron  en  la  Iglesia.  En  algunas  partes  los  reyes 
se  habian  sostituído  al  pueblo,  y  excluyendo  al  clero,  se 
habian  apoderado  de  las  elecciones.  En  la  mayor  parte 
desde  el  siglo  doce  ó  poco  antes,  los  cabildos  de  las  cate- 

drales habian  traído  á  sí  las  elecciones;  mas  necesitaban  de 
la  licencia  del  rey  para  hacerlas,  y  éste  era  en  substancia 
el  dueño  de  las  elecciones,  que  siempre  recaían  en  las  per- 
sonas  de  su  agrado,  como  lo  confiesa  el  mismo  Van-Espen. 
Los  metropolitanos,  subditos  de  los  reyes,  se  detenían  po- 

co 6  nada  en  el  examen  que  debían  hacer  de  las  calidades 
del  electo,  y  modo  de  la  elección;  miraban  este  paso  como 
una  mera  formalidad  de  estilo;  y  al  cabo  confirmaban  y 
consagraban  de  obispos  cuantos  Ies  presentaban  sus  reyes 
6  cuantos  por  orden,  6  influjo  de  estos  elejian  los  cabildos. 
■ — No  faltaron  principes  seculares,  que  invadieron  la  potes, 
tad  de  la  Iglesia,  confiriendo  á  los  obispos  y  abades  electos 
la  investidura  de  los  feudos  que  les  eran  anexos,  por  el 
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ianilo  y  anillo,  signos  ambos  de  la  jurisdicción  espiritual  de 
los  prelados,  que  solo  podían  recibir  dfc  la  Iglesia  por  el 
órgano  de  sus  respectivos  metropolitanos:  lo  que  causó  los 
grandes  disturbios  y  escándalos  en  el  siglo  once,  y  princi- 

pios del  doce. — Los  primados,  ó  vicarios  apostólicos,  que 
había  en  España,  Francia  &,  y  de  quienes  en  otro  tiempo 
se  valia  la  Santa  Sede  para  prevenir,  ó  enmendar  las  malas 
elecciones  y  provisiones  de  las  iglesias,  mientras  que  estas 
estubieron  á  cargo  del  clero  y  de  los  metropolitanos,  desde 
que  recayeron  en  los  reyes,  tampoco  podían  nada  en  esta  ma- 

teria; pues  siendo  todos  prelados  nacionales,  estaban  igual- 
mente que  los  metropolitanos,  sujetos  á  la  voluntad  de  su 

principe. 
En  una  palabra:  falto  del  todo  la  lidertad,  con  que 

según  los  cañones  debia  procederse  en  la  elección,  confir- 
mación, y  consagración  de  los  obispos.  Los  cabildos,  los 

metropolitanos,  los  primados  no  tenían  otra  parte  en  las 
provisiones  de  las  iglesias,  que  obedecer  ciegamente  al  po- 

der, que  los  dominaba;  y  todo  estubo  á  discreción  de  los 
principes  seculares,  de  sus  ministros,  y  validos.  Los  clé- 

rigos mas  cortesanos  é  intrigantes,  y  por  consiguiente  los 
que  menos  tienen  el  espíritu  del  episcopado,  fueron  pre- 

feridos para  las  mitras:  vendiéronse  en  subhasta  las  ¡glesiasj 
y  muchas  de  estas  se  hallaron  rejidas,  ó  por  prelados  des- 

cuidados é  indolentes  que  abandonaban  su  grey  para  gozar 
de  las  delicias  de  la  corte,  ó  por  lobos  en  lugar  de  pasto- 
res,  (f)   

f  f]  Muy  antiguas  son  las  quejas  de  las  elecnnnes  de  obispos 
hechas  en  las  cortes  seculares  por  medio  de  la  depravación, 
ambición,  intrigas,  dadivas,  y  mercado;  y  por  eso  muy  julios 
los  deseos  de  todos  los  buenos,  para  que  se  restituyeran  dichas 
elecciones  a  los  cuerpos  eclesiásticos*  Mas  sobre  esto,  que  es 
el  verdadero  orijen  de  los  deplorables  desordenes,  que  se  ven 
en  la  casa  del  ¡Señor,  enmudecen  los  falsos  zelosos  de  la  an- 

tigua disciplina,  y  sueltan  solo  sus  lenguas  contra  las  confir- 
maciones pontificias,  únicas  que  pudieran  algún  tanto  impedir- 

las, 6  contenerlos. — Hablando  de  las  nominaciones  episcopa- 
les de  Ja  corte,  decía  el  francés  Renato  Chojipin  de  sacra  po- 

luta lib.  1.  tit.  7.  n.  27.  Hinc  secuta  est  paullatim  ovilis 
dominici  desertio,  mox  errabundo  grege,  enatae  haereses,  aut 
renováis  potius,  excitata  deinde  veré  sacra  scelestaque  ci- 
viuui  bella,  quse  conjurati  factionum  auditores  patrias  sua; 

26 
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En  tales  circunstancias  comenzaron  las  reserva  cíonet, 

que  de  las  iglesias  catedrales  hiciemn  los  Papas. — lis  ver- 
dad que  al  insiante  se  opusieron,  como  era  naiural,  las  cor- 
tea seculares  avezadas  hasta  entonces  á  disponer  ú  su  arbi- 
trio de  hs  iglesias,  y  no  d<  jaron  eje  por  mover  para  dar  que 

sentir  a  Roma,  y  para  hacer  que  se  desconociera  la  kjiü- 
midad  del  poder  con  que  esto  lucia  el  Romano  Pontífice,  y 
la  extrema  necesidad  de  la  Iglesia,  que  le  obligaba  á  hacer- 

lo. Arrancaron  dictámenes  de  las  universidades,  incapaces 
de  dar  otro  que  el  que  deseaban  sus  Señores.  Movieron  á 
los  cabildos  y  metropolitanos  á  reclamar  unos  derechos,  qua 
no  ejercían  ya  sino  en  la  apariencia.  Interesaron  al  con- 

cilio de  Basilea,  cuando  estaba  aofalo  y  sin  autoridad,  prin- 
cipalmente por  medio  de  los  obispos  franceses,  para  conde- 

nar, 6  prohibir  las  reservas.  Sobre  bases  tan  febles  esta- 
bleció Carlos  VII  de  Francia  su  celebre  pragmática  san- 

ción en  la  junta  de  Bourges,  restableciendo  las  elecciones 
en  su  reyno.  Y  en  fin  principe*  hubo,  que  sin  miramiento 
á  las  reservas  pontificias  mandaron  á  los  metropolitanos  con. 
sagrar  á  los  obispos  que  elcjian,  cuyos  hechos  cita  con  com- 
placencia  Pereira  en  una  parte  de  su  obra. 

Mas  toda  esta  agitación  y  ruido  por  una  medida  tan 
justa,  necesaria  y  uiil  .1  la  Iglesia  de  Dios,  tomada  por  los 
Soberanos  Pontífices,  lo  que  prueba  es,  que  cuando  loj 
grandes  y  poderosos  de  la  tierra  están  interesados  en  man- 

tener ciertos  abusos  y  desordenes,  es  muy  malo  de  desarrai. 
garlos,  y  reformarlos;  prueba  que  una  gran  parte  del  clero 
cerraba  los  ojos  á  los  extremos  males  que  sufiia  la  republi. 
ca  cristiana,  por  consecuencia  de  haberse  en  realidad  extin- 

guido y  anulado  todos  sus  derechos,  aunque  ostensiblemen- 
te sé  le  conservasen,  6  que  sin  conocimiento  de  los  verda- 

deros principios  canónicos  fallaba  contra  la  justicia  y  opor- 
tunidad.de  las  reservaciones  apostólicas;  prueba  en  fin  que 

en  la  embriaguez  del  poder  y  bajo  los  pérfidos  consejos  de 

toties  intulerunt. —  Y  poco  dcsjjues:  reliqunm  esse  ego  qui- 
dem  censeo,  sed  pitra  adfectus,  ut  medirorum  more  causa 
ftfosa  iijtcstini  morbi  evellatur  ex  afTecto  nostrae  reipublirse 
coipore,  id  est,  libera  sitraoiorum  ji.'ra  jícci.f.siasticis 
k  oda ntttr  collkgiis,  a  quíbus  non  rROFANi  post  heeo  di— 
rast.*:.  non  hkroidi.s,  sed  ccf.nobitíe  optimi  prasponantur, 
M<  rissiMi  item  utrique  cluuci  in  sacra  sacerdotü  sede  co- 
llocentur  «Sí. 
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gus  ministros  y  cortesanos,  no  liay  atentado,  que  los  princi- 

pes seculares  no  puedan  cometer,  y  que  á  las  vec  es  no  na- 
rran cometido  contra  la  Iglesia  inerme,  contra  su  libertad  y 

so  jefe.  Invocar  tales  hechos,  según  lo  hace  Pereira,  y  des- 
pués de  él  Villanueva,  como  principios  por  donde  se  resu*  1. 

van  las  cuesiiones  de  derecho,  y  corno  ejemplos  imitables  da 
conducta,  es  ciertamenie  confundir  y  trastornar  sin  pudor 
todas  las  ideas  <!e  la  razón  misma  y  del  derecho. 

Al  cabo  los  concordatos  terminaron  todas  las  disputas. 
El  Papa  por  amor  de  la  paz  cedió  á  los  reyes  la  elección  de 
Jos  obispos,  que  era  lo  que  con  tanto  ahinco  «leseaban,  re- 

servándose solo  las  confirma -iones;  y  es  imposible  dejar  de 
ti  conoc»  r,  siempre  que  se  hable,  de  buena  fé,  que  hoy  e9 
éste  el  único  me<iio  de  conciliar  la  paz  y  tranquilidad  de  la 
Iglesia  con  una  tal  cu¡il  lie  iad  en  las  provi.-iones  de  las 
eill  is  episcopales,  pues  (pie  solo  el  Papa,  siendo  indepen- 

diente de  todos  los  principes  y  reyes,  puede  tenerla,  c  ual  se 
necesita  para  examinar  las  cualidades  del  electo,  y  negarse 
á  confirmar  á  los  que  halle  indignos,  ó  ineptos. 

§.  XIV. 
Reversión  á  la  antigua  disciplina  de  las  confirmaciones  de  los 

obispos  por  los  metropolitanos.  ¿Es  conveniente!  ¿Ls posible? 

Sin  embargo  Pereira,  Villanueva  y  otros  claman  por 
Ja  reversión  á  la  antigua  disciplina  de  las  confirmaciones  por 
Jos  metropolitanos,  y  tienen  el  atrevimiento  de  aconsejar- 

la— para  que  la  hagan  por  si,  y  sin  intervención  del  Papa— 
á  los  reyes,  y  obispos;  y  últimamente  á  los  gobiernos  de  los 
nuevos  Estados  de  America!  Semejante  inicuo  proyecto 
solo  puede  caber  en  unas  cabezas  exaltadas,  que  han  per- 

dido el  tino  de  la  razón,  y  que  nada  menos  intentan  que 
abismar  las  iglesias  en  la  sima  horrenda  del  cierna,  y  de  la 
anarquía,  y  por  consiguiente  destruirlas.  Ningún  rey,  nin- 

gún gobierno,  ningún  obispo  está  facultado  á  derogar  las 
Jeyes  generales  vijentes  de  la  Iglesia,  para  volver  á  las  an- 

tiguas. Ninguna  iglesia  parlirular  tiene  derecho  á  subs- 
traerse de  una  disciplina  universal,  sin  hacerse  cismática,  y 

perderse.  Estas  son  doctrinas  inconcusas  del  derecho  ca- 
nónico ,  fundadas  en  los  principios  mismos  del  natural  y 

de  gentes. 
Pero  dejando  á  un  lado  el  dereclw — preguntamos  ¿es 



204 
conveniente?  es  posible  esta  reversión  en  la  época  presente? 
1.°  ¿(Jumo  no  ven  estos  hombres,  que  se  precian  de  ilus- 

trados, que  lo  que  en  otros  tiempos  pudo  ser  útil  y  profi- 
cuo a  las  iglesias,  hoy  les  seria  perniciosísimo,  y  causaría 

su  toial  ruina?  ¿Ignoran  acaso,  que  cuando  las  confirma- 
ciones se  evacuaban  por  los  metropolitanos,  se  elejian  los 

obispos  por  sus  inferiores,  ora  por  el  clero,  ora  en  lo*  mis- 
mos concilios  de  la  provincia,  ora  por  ios  cabildos  de  las 

catedrales:  que  por  tanto  tenian  los  metropolitanos  plena 
libertad  para  examinar  las  cualidades  y  méritos  del  electo, 
y  los  vicios  de  la  elección,  para  admitirla  6  desecharla,  se- 

gún que  se  ajustase,  ó  nó  á  las  reglas  canónicas?  Mas  esto 
¿como  sucedería,  después  que  la  presentación  de  los  obispos 
pasó  á  manos  de  los  principes  y  gobiernos  seculares?  ¿Po. 
drá  contarse  con  bastante  firmeza,  si  llegara  un  caso,  de 
parte  de  los  metropolitanos,  por  mas  cierta  que  fuera  su 
facultad,  ó  con  la  deferencia  sumisa  de  los  gobiernos  á  la 
libertad  de  desechar,  cuando  convenga,  sus  presentaciones? 
Aun  pendiendo  estas  de  los  Sumos  Pontífices  ¡cuantas  con- 

templaciones y  condescendencias!  ¡quede  angustias  no  tie. 
ni  ri  que  devorar  á  veces  por  conservar  la  unión  y  la  paz,  y 
por  evitar  mayores  males!  Mas  al  fin,  sí  algo  puede  servir 
á  ia  Iglesia  esta  función  tan  sagrada  y  esencial  suya;  si  este 
derecho,  tal  como  se  halla,  deprimido  y  esclavizado,  puede 
valer  á  la  religión  en  un  conflicto,  será  solo  administrado 
por  otro  principe  independiente,  por  el  vicario  de  Jesucristo, 
euya  voz  puede  ser  oida  y  atendida  por  los  monarcas,  6  go- 

biernos católicos,  seducidos  y  sorprendidos  tantas  veces  por 
ministros  y  validos  que  los  rodean. 

Cuando  al  lado  de  un  emperador  Aloman  se  halle  un 
Kaunitz,  (f )  de  un  rev  de  Francia  un  Choiseul,  (%)  del  de 
Ñapóles  un  Tanucci,  [*]  del  de  Portugal  un  (arbalho,  (**) 
del  de  España  un  Urqtrijo,  (§)  6  de  otro  cualquiera  prin- 

cipe 6  gobierno  un  hombre  semejante  á  estos;  escenas  que 
tan  á  menudo  se  repiten  en  un  siglo  tan  filosófico,  y  en  que 
reyna  la  desatinada  inania  de  entrometerse  y  dirijir  el  poder 
temporal  los  negocios  eclesiásticos  ¿que  podrá  esperarse, 

(f )  Véase  la  nota  2.  p  al  fin  de  este  Ensayo. 
[%\  Véase  la  nota  3.  *•  allí. 
[*]  Véase  la  nota  4.  p  allí. 
(**)  V<ase  la  nota  5.  p  allí. 
(§)  Véase  la  nota  6.  p  allí. 
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sino  proyectos  y  empresas,  que  avasallándolo  todo,  todo  lo 
confundan,  y  perviertan,  y  destruyan  la  obra  de  Jtsucristo? 
Cuando  estos  quieran  colocar  en  las  sillas  episcopales  su- 

jetos como  ellos,  contaminados  del  error  y  de  las  ful  as 
doctrinas,  y  que  sean  pied  a  de  escándalo  y  de  ruina;  cuan, 
do  intenten  otras  novedades  y  transtornos  en  el  rejinieti 
eclesiástico  ¿que  obstáculo  podrán  hallar  de  parte  de  unos 
subditos — los  metropolitanos — tn  quienes  una  resistencia 
cualesquiera,  aunque  sea  impelida  del  niayor  dtber,  se  gra. 
dua  de  crimen  de  rebeldía,  y  están  á  mno  para  descargar 
sobre  ellos  las  proscripciones,  la.*  fuerzas,  las  temporalitla— 
des,  y  toda  esa  maquina  de  invenciones  despóticas,  que  ios 
ministros  regios  han  cubierto  con  el  nombre  de  regaliat?— 
Entonces,  para  cohonestar  pus  atentados,  y  corromper  la 
opinión  publica,  invocaran  las  se«dieiosas  doctrinas  <le  los 
Febronios,  [fj  de  los  Pertiras  ,  de  los  Eibtlcs  ($)  y  de  los 
Cestaris  [*]:  esos  escritores  mercenarios,  que  ó  vendidos  á 
la  impiedad  de  un  ministro,  6  arrastrados  de  su  pasión,  6 
a  ulando  y  lisonjeando  el  aire  de  los  gabinetes,  han  sacrifi- 

cado la  religión  al  interés,  y  la  verdad  á.  los  designios  de 
la  falsa  política,  confundiéndola  con  artificios  y  paralo- 

gismos ! 
2.°  Estos  vocingleros  de  la  antigua  disciplina,  éstos  res- 

tauradores de  sus  cañones  ¿por  que  no  empiezan  con  devol. 
Ver  á  la  Iglesia  el  nombramiento,  ó  elección  de  sus  pasto- 

res? Pues  por  aquí  debía  empezarse  para  restituir  á  los  me- 
tropolitanos la  potestad  de  confirmarlos,  sin  lo  cual  esta 

restitución  es  imposible,  6  repignaníe.  Por  que  las  partes 
de  un  sistema,  como  las  ruedas  de  una  maquina,  deben  tener 
enlace  y  coherencia,  y  no  puede  compaginarse  con  unas  sin 
las  otras,  ó  con  elementos  que  chocan  tntre  6Í. 

Aun  esto  seria  na<¡a  para  allanar  la  reversión  de  di- 
cha potestad  á  los  metropolitanos,  mientras  la  autoridad  del 

Romano  Pontifice  no  estubíese  expedita,  libre,  y  desemba- 
razada,  como  lo  estaba  en  los  tiempos  en  que  estubo  vijerte 
esa  disciplina;  en  los  cuales  se  sabe,  que  era  tan  universal- 
mente  respetada  v  obedecida,  fin  distinción  de  reyes,  ni  va- 

sallos; y  que  ejercían  sus  funciones  libremente,  ya  por  si 
mismos,  ya  por  Legados  enviados,  que  en  todos  los  paises 

(t)    Véase  la  nota  7  35  al  fin  de  este  Ensayo. 
(Í)    Véase  la  nota  8.  *  alh. 
(*)    Véase  la  nota  9.  »  allí. 
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tenían  libre  acceso  para  visiiar  las  iglesias,  juntnr  concilios, 
dirimir  competencias,  invigilar  y  entilen  lar  las  confirmacio- 

nes episcopales  huchas  por  los  metropolitanos,  y  tnanti  ner 
de  todos  modos  el  t'nante  de  la  disciplina. —  Era  inemsuer 
retroceder  á  aquellos  tiempos,  y  renovar  el  mismo  estado 
de  cosas. — Era  menesti  r  dejar  á  la  Iglesia  el  ejercicio  ex- 

clusivo de  su  jurisdicción  y  derechos;  y  que  el  |>oder  tem- 
poral no  se  metiese  en  ella,  y  renunciase  ioda  idea  de  juz- 

gar sus  negocios;  que  conftsase  su  incoiiepelencvi,  como  los 
Constantinos,  los  Teodnsio»,  los  Marcianos,  y  los  Valcniinia. 
nos,v  como  la  confiesan  las  legislacionescivilesde  lodos  aque- 

llos tiempos,  según  vimos  en  la  1."  Sección  pag.  194. — En. 
tonces  no  podría  haber  tanto  inconveniente  en  aflojar  á  veces 
los  cabos  retenidos  por  la  Silla  Romana. 

Pero  cuando  la  impiedad  se  ha  desatado  furiosamente 
contra  ella,  y  contra  toda  la  autoridad  de  la  Iglesia;  cuando 
Se  han  difundido  máximas  tan  irreli  Josas  y  absurdas,  como 
la  de  atribuir  al  magistrado  político  lo  que  llaman  -policía  ecle- 

siástica, ó  el  repinen  de  la  disciplina  externa  ¿á  donde  iría  á 
parar  la  Iglesia  de  Dios,  puesta  en  manos  de  los  filósofos 
y  políticos  del  siglo?  ¿Seria  prudencia  soltar  las  riendas  á 
discreción  de  los  prelados  nacionales,  supeditados  á  los  ma. 
nejos  y  prepotencia  de  estos? — Así  cayó  en  el  cisma  la  igle- 

sia griega,  arrastrada  del  orgullo  y  ambición  de  sus  pa- 
triarcas, de  un  Phocio,  de  un  Miguel  Cerulario,  sostenidos 

por  los  emperadores. — Cuando  Henrique  VIII  de  Inglater- 
ra quiso  anular  su  matrimonio,  y  con  este  motivo  se  decla- 
ró jefe  de  la  religión  anglicana,  supo  atraer  á  su  partido  los 

mas  de  ¡os  obispos  del  rey  no. — Se  sabe  que  la  famosa  de- 
claración del  clero  galicano  del  año  de  16^2  fué  obra  de 

un  corto  numero  de  prelados,  sometidos  al  poder,  al  miedo, 
y  á  la  contemplación  de  Luis  XIV,  como  lo  confesaron  ellos 
tnismos  en  la  retractación,  que  enviaron  poco  liimpo  después 
al  Papa  Inocencio  XII. — Cuando  en  1799  con  la  muerte  de 
Pió  VI  se  expidió  en  España, el  real  decreto  en  el  ministe- 

rio de  U.quijo  y  Caballero,  por  el  cual  se  apropiaba  el  rey, 
y  disponía  de  toda  la  jurisdicción  pontificia  en  España,  no 
faltaron  prelados  que  contestaron  con  las  expresiones  mas 
lisonjeras  a  gusto  del  gabinete,  como  si  fuera  un  presente 
del  cielo. — Vcase  por  estos  ejemplos  lo  que  seria  de  las 
iglesias  en  breve  tiempo,  si  volviese  a  los  prelados  nacionales 
la  tal  cual  jurisdicción, que  ejerce  todavia  el  Papa  en  las  con- 

firmaciones episcopales,  y  en  otros  pocos  negocios  igualmen- 
te graves  de  la  Iglesia! 
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Promuévase  cuanto  se  quiera  la  autoridad  de  los  obis- 

pos y  metrópoli  anos  hasta  substraerlos  de  la  saludable  de. 
pendencia  y  libamen  con  su  cabeza — deprímase,  elimíneze 
la  potestad  de  esta,  como  de  una  potencia  cstranjera,  á  me« 
dida  del  d^seo  de  un  Pereira,  de  un  Villanueva,  y  de  otros 
tales  ciegos  novadores,  y  prosélitos  del  moderno  filosofis- 

mo— ¿quien  sostendrá  el  vinculo  de  la  unidad,  y  Ja  pureza 
de  la  rtligion  contra  las  empresas  de  las  cortes  seculares? 
¿Quien  podrá  oponer  la  firmeza  de  la  Silla  Apostólica  con. 
tra  la  relajación,  y  el  error? — El  mismo  Fleuri,  á  quien  ci- 

tamos en  la  1.  85  Sección,  confiesa  que  no,  sino  por  una  pro- 
Tidencia  especial,  ha  sucedido  que  los  Papas  fuesen  tam- 

bién soberanas  temporales,  para  poder  gobernar  la  Iglesia 
con  mayor  libertad  é  independencia  de  los  principes,  gobier- 

nos y  obispos  de  la  cristiandad. 
Ha  sido  pues  por  esta  consideración  sola,  ademas  de 

otras  razones,  justa  y  necesaria  la  variación  de  la  disciplina 
sobre  la  institución  de  ios  obispos,  y  muy  consiguiente  al  es. 
piritu  de  la  Iglesia,  la  cual  guiada  por  la  asistencia  indefec. 
tibie  del  Espíritu  Santo  toma,  y  ha  tomado  en  todos  tiem- 

po.- las  disposiciones  mas  convenientes  para  su  rejimen.  Esta 
Variación,  por  la  cual  se  ha  devuf  lio  al  Pontífice  Romano  la 
confirmación  de  todos  Jos  obispos  de  la  cristiandad,  es,  co- 

mo acabamos  de  probar,  muy  propia  del  poder  que  recibió 
de  Jesucristo,  y  exijida  del  deber,  que  le  impuso  de  velar, 
y  proveer  oportunamente  á  las  necesidades  de  su  cuerpo  mis> 
tico,  de  quien  le  constituyó  cabeza:  y  ha  dado  lugar  hoy  á  una 
disciplina,  que  esiá  intimamente  enlazada  con  el  dogma,  y 
que  no  puede  violarse  sin  desquiciar  uno  y  otro  por  sus  ci- 

mientos, y  sin  acarrear  consecuencias  funestísimas,  é  incon. 
venientes  infinitamente  mayores,  y  mas  irreparables,  que  los 
que  pudieran  tener  las  reservas. 
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¿Por  los  concordatos  de  la  Santa  Sede  con  va- 
varios  reyes,  principes  y  gobiernos  cristianos, 
concediéndoles  la  elección  ó  presentación  á 
los  obispados,  perdió  el  Papa  el  derecho  de 
confirmar  á  los  obispos,  y  se  devolvió  á  los  me- 

tropolitanos, en  el  caso  de  que  aquellos  se  in- 
habilitasen para  hacer  dichas  presentaciones, 

como  lo  pretende  Van-Espen  en  su  dictamen 
sobre  la  provisión  de  la  iglesia  de  Harlem?  ¿O 
queda  de  tal  suerte  ligado  por  los  mismos 
concordatos,  que  no  pueda  tener  justos  moti- 

vos para  suspender  temporalmente,  ó  para  re- 
vocar del  todo  el  concordato,  sin  que  por  es- 

to merezca  la  atroz  acusación,  que  le  hace  Vi- 
llanueva  de  infractor  de  los  pactos,  y  de  la  fé 

publica? PROPOSICION. 

EL  PAPA  TIENE  DERECHO  DE  NOMBRAR  LOS 

OBISPOS  EN  CASO  QUE  SE  INHABILITE  LA  PO- 
TESTAD SECULAR  PARA  HACER  LAS  PRESEN- 

TACIONES CONFORME  AL  CONCORDATO  ,  Y 
PUEDE  TENER  JUSTOS  MOTIVOS  PARA  SUS- 

PENDER TEMPORALMENTE,  O  PARA  REVOCAR 
DEL  TODO  EL  CONCORDATO. 

CAPITULO  PRIMERO. 

DERECHO  DE  LA  SANTA  SEDE  A  NOMBRAR  LOS  OBISPOS,  INHA- 
BILITADA LA  POTESTAD  SECULAR  PARA  LAS  PRESENTACIONES 

CONFORME    AL  CONCORDATO. 

Cuando  la  Santa  Sede  por  medio  de  los  concordatos 
concedió  á  los  principes,  ó  gobiernos  seculares  la  nomina- 

ción ó  presentación  de  los  obispos  de  sus  respectivos  terri- 
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torios,  reservando  on  sí  la  confirmación,  quedó  por  el  mis. 
jno  hecho  abolido  para  siempre  el  derecho  de  elección,  que 
antes  ejercían  los  cuerpos  eclesiásticos,  cuales  fueron  en 
sus  respectivos  tiempos  ti  clero  de  la  iglesia  vacante,  el  si- 
nodo  provincial,  y  últimamente  los  cabildos  de  las  catedra- 

les. Luego  en  cualquiera  caso,  y  de  cualquier  modo  que  se 
inhabilite  la  potestad  secular  para  hacer  las  nominaciones 
ó  presentaciones  conforme  al  concordato,  se  devuelve  inte- 

gramente á  la  Santa  Sede  la  institución  de  los  obispos  de 
aquel  territorio,  que  propia  y  orijinalinente  incluye  el  nom. 
bramiento  ó  elección.  Esto  es  evidente,  pero  no  para  quien 
quiere  cegarse  como  Van-Espen,  en  su  celebre  dictamen  pa- 

ra la  prorision  de  la  iglesia  de  Harlera. 

§.  t Dictamen  de  Van-Espen.  Raciocinio  en  que  le  fundó. 

No  hay  idea  por  extravagante  que  sea,  ni  raciocinio 
tan  descabellado,  que  no  sea  admitido,  desde  que  se  cree 
que  él  puede  servir  para  sostener  el  partido  que  se  sigue. 
Van-Espen  por  desgracia  abruzó  el  de  los  jansenistas  de 
Holanda,  cuyo  proyecto  esencial  y  favorito,  como  el  de  to- 

da la  secta,  lia  sido,  es  y  será,  mientras  dure  en  la  Iglesia  es- 
ta peste,  minar  y  combatir  uno  por  uno  todos  los  atributos 

del  primado  apostólico,  bajo  de  mil  aparentes  pretextos, 
hasta  reducirlo  á  un  puro  nombre,  con  la  mira  de  indepen- 

dizar de  esta  potestad,  conservadora  de  la  unidad,  y  de  la  re- 
ligión, á  todos  los  fieles  é  iglesias. 

Bajo  la  influencia  de  este  espíritu  rebelde  y  desorga- 
nizador ¿que  habia  que  esperar  de  la  consulta,  que  se  le  hi- 

zo  á  Van-Espen  sobre  el  modo  de  proveer  la  iglesia  de 
Harlem  por  el  partido  jansenístico,  sino  un  dictamen  á  me— 
di-la  de  su  deseo,  es  decir,  jansenístico?  Según  Van-Espen, 
"los  cabildos  no  habían  sido  privados  de  la  elección,  sino 
"para  darla  á  los  reyes  por  los  concordatos.  Luego  siempre 
"que  el  rey  se  inhabilite  para  hacer  la  elección — como  su- 
"cedió  con  el  rey  Felipe  II  de  España  por  la  perdida  de  su 
"soberanía  en  la  Holanda — se  devuelve  á  los  cabildos  el  de- 

recho de  elección.  Y  como,  cuando  elejian  los  cabildos, 
"según  la  disciplina  entonces  vijente, confirmaban  los  metro- 
"polilanos,  concluía  Van-Espen,  que  en  el  caso  de  la  iglesia 
"vacante  de  Harlem,  su  cabildo  debía  elegir  obispo,  y  no  ha= 

27 
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"biendole  elejido,  después  de  mas  de  tres  meses,  debia  ele- 
girlo, confirmarlo  y  consagrarlo  el  intruso  arzobispo  de 

"Utrech:  dando  fie  consiguiente  por  perdido  el  derecho  ex- 
clusivo de  confirmar,  que  tenia  la  Silla  Apostólica  por  las 

"reservas."  Hé  aquí  el  raciocinio,  ó  por  mejor  decir,  el  pa- 
ralogismo de  Van-Espen,  que  hace  servir  de  base  á  su  dic- tamen. 

§.  II. El  raciocinio  de  Van-Espen  procede  bajo  de  un  falso  supuesto. 

Mas  por  poco  que  se  reflexione,  se  hallará  al  instante 
que  todo  este  raciocinio  se  funda  en  falsos  supuestos;  que 
él  confunde  los  tiempos  y  une  ideas  inconexas. — Primera- 

mente es  falso,  que  se  hubiese  privado  á  los  cabildos  de  la 
elección  precisamente,  para  darla  á  los  reyes  por  los  con- 

cordatos. Mucho  antes  de  los  concordatos,  y  especial- 
mente del  celebrado  con  Felipe  II  por  lo  respectivo  á  los 

Paises  bajos,  los  Papas  se  habian  reservado  las  elecciones 
mismas,  suprimiendo  las  de  los  cabildos:  y  esto  fué  princi- 

palmente lo  que  indispuso  el  animo  de  las  cortes  seculares, 
por  que  mediante  estas  reservas,  veian  perdido  para  siem- 

pre el  influjo  que  antes  tenian  sobre  los  cabildos,  para  ha- 
cerles elejir  aquellos  que  la  corte  queria,  6  que  les  designa- 

ba; y  por  otra  parte  sentían  vivamente  los  reyes  el  que  ejer- 
ciendo los  Papas  la  elección,  les  enviasen  tal  vez  de  obispos  á 

sus  reynos  sujetos  extranjeros,  6  que  no  merecieran  su  con- 
fianza. Con  tal  que  ellos  elijieran  los  obispos  por  sí,  6  por 

los  cabildos  de  su  reyno,  les  era  harto  indiferente,  que  los 
confirmase  el  Papa,  ó  el  metropolitano:  así  la  elección,  6  no- 

minación fué  el  objeto  de  sus  pretensiones,  y  esto  fué  lo  úni- 
co que  obtuvieron  por  medio  de  los  concordatos. 
Ni  Van-Espen,  ni  otro  alguno  puede  negar,  que  la  con- 

firmación estubo  reservada  á  los  Papas  antes  de  los  concor- 
datos. Pues  primero  lo  estubo  la  elección,  por  que  á  con- 

secuencia  de  la  reserva,  que  excluía  á  los  cabildos  de  la 
elección,  fué  que  los  metropolitanos  quedaron  también  ex- 

cluidos de  dar  la  confirmación  á  los  obispos,  no  siendo  ya 
posible  (dice  el  mismo  Van-Espen)  [+]  que  la  elección  he- 

cha por  los  Papas  se  sujetase  al  juicio  y  sentencia  de  los  me- 
tropolitanos, que  son  sus  inferiores. 

[f]    Jus  ecclcs.  univ.  part.  1.  tit.  14.  cap.  1.  n.  5. 
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§.  III. 
El  Papa  usó  de  su  derecho  reservándose  las  elecciones  de 

los  obispos. 

Por  lo  demás,  que  el  Papa  tubiese  derecho  de  reser- 
varse las  elecciones,  á  lo  menos  por  aquel  tiempo  ,  en 

que  los  cabildos  eclesiásticos  no  las  desempeñaban,  ni  con 
la  libertad  que  quiere  la  Iglesia,  ni  con  la  pureza  é  inte- 

gridad que  aleja  de  estos  actos  sagrados  la  simonía,  la  am- 
bición y  las  intrigas,  ni  con  la  rectitud  y  zelo  debido  por  el 

bien  de  las  iglesias  [de  todo  lo  que  da  un  testimonio  irre- 
fragable la  historia  y  la  legislación  eclesiástica  de  aquella 

época]  es  indudable;  puesto  que  la  institución  de  los  obis- 
pos, que  esencialmente  pertenece  al  Papa,  como  primado  de 

la  Iglesia,  según  dejamos  demostrado,  envuelve  como  parte 
fundamental,  la  elección;  por  manera,  que  cuando  la  hace 
el  Papa  es  una  confirmación  abreviada,  en  cuanto  supone 
previo  conocimiento,  y  certidumbre  de  la  idoneidad,  y  mé- 

ritos del  elejido  por  la  Santa  Sede,  por  lo  que  sin  ulterior 
examen,  ni  despacho  á  parte  de  confirmación,  se  procede  á 
su  consagración.  Y  si  es  verdad,  que  la  elección  puede 
desprenderse,  y  se  ha  desprendido  del  tronco  de  la  Silla 
Apostólica,  como  también  estubo  desprendida  de  ella  por 
muchos  siglos  Ja  confirmación,  para  comunicarse  á  otros; 
mas  la  una,  no  menos  que  la  otra,  puede  y  debe  consolidar- 

se con  dicho  tronco,  y  concentrarse  en  el  centro  de  la  uni- 
dad, siempre  y  cuando  así  lo  exija  el  bien  de  las  iglesias  par- 

ticulares, ó  el  de  la  universal. 

§.  IV. 
En  caso  que  se  inhabilite  la  potestad  secular  para  hacer  las 

nominaciones  ó  presentaciones  por  el  concorduto,  no  revivt 
en  los  cabildos  el  derecho  de  elección,  sino  se  devuelve  á  la 
Santa  Sede,  en  fuerza  de  las  reservas. 

De  lo  dicho  se  sigue  evidentemente,  que  cuando  el 
Papa  por  los  concordatos  cedió  á  los  reyes  el  derecho  de 
la  elección,  ó  nominación  que  habia  reservado  en  si,  hallán- 

dose mucho  antes  suprimidos  perpetuamente  por  las  reser- 
vas los  priyiLegios,  que  en  esta  parte  gozaban  Iqs  cabil- 
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dos— s¡  alguna  vez  se  inhabili.a  un  rey,  6  cualquiera  otra 
potestad  suprema  secular  para  hacer  las  elecciones,  6  no- 

minaciones, y  esta  inhabilidad  es  perpetua,  por  no  haber 
quien  lejitimamente  le  sostituya  en  el  ejercicio  de  esta  fun- 
cion — no  revive,  ni  puede  revivir  en  los  cabildos  el  derecho 
de  elejir,  extinguido  en  ellos  para  siempre,  sino  que  por  el 
contrario  se  devuelve  al  Papa:  por  el  principio  muy  sabido 
del  derecho,  que  cuando  el  cesionario  se  inhabilita,  y  no  hay 
quien  lejitimamente  le  sostituya  en  el  ejercicio  de  un  de- 

recho, vuelve  éste  al  cedente. 

§.  V. 
Falsa  consecuencia  que  saca  Van-Espen  de  un  principio falso. 

En  segundo  lusrar,  Van  Espen  confunde  los  tiempos,  y 
une  ideas  inconexas;  y  solo  haciéndolo  así,  pudo  sobre  prin- 

cipios tan  fabos  adelantar  consecuencias  aun  mucho  mas 
falr-as.  El  quiere  reglar  los  negocios  eclesiásticos  á  prin. 
cipios  del  siglo  18  por  la  disciplina,  que  era  vijente  en  el 
13,  y  que  ha  cesado  enteramente  después  por  las  reservas 
pontificias,  admitidas  y  aceptadas  por  toda  la  Iglesia:  olvi- 

dado de  la  hermosa  regla  de  S.  Afjustin,  dictada  por  el  buen 
sentido  mismo:  dis,in¿ue  témpora,  et  concordabvnt  jura! — El 
pretende  dar  á  los  padres  del  concilio  general  de  Letrart 
en  1215  la  idea  de  sostener  contra  dichas  reservas — que 
no  podían  ni  aun  preveer  siquiera — las  confirmaciones  da 
los  obispos  por  los  metropolitanos!  "Cuando  los  cabildos 
"elejian  por  aquel  tiempo,  era  el  metropolitano  el  que  con. 
"firmaba.  Luego  ahora  debe  ser  lo  mismo,  si  se  devuelve 
"la  elección  á  los  cabildos."  Así  discurre,  como  si  hubie- 

ra una  conexión  necesaria  é  inevitable  entre  la  elección  de 
los  cabildos,  y  la  confirmación  de  los  metropolitanos;  co- 

mo si  la  reservación,  que  la  Santa  Sede  ha  hecho  en  sí  sola 
de  las  confirmaciones  de  los  obispos,  fuese  condicionada,  y 
no  absoluta;  como  si  existiendo  ésta,  pudiera  otro,  que  el 
Papa,  darlas  licita  y  validamente,  elija  quien  elijiese,  es  de- 

cir, sea  que  se  devolviese  la  elecHon  al  clero  con  el  pue- 
blo, como  al  principio,  6  á  los  cabildos,  como  en  la  edad 

media,  6  sea  q'ie  elijan  los  reyes,)  gobiernos  seculares,  co- 
mo boy  se  practica  por  los  concordatos.  Este  es  ti  sofis- 
ma tan  conocido  en  las  escuelas,  que  comete  todo  aquel,  que 
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"de  Jo  que  es,  ó  sucede  por  accidente  colije,  6  infiere  algo 
"como  si  fuera  de  necesidad  absoluta." 

Añádase,  que  es  muy  falso,  que  cuando  los  cabildos 
elejian  todavía,  confirmase  siempre  el  metropolitano. — En. 
tr<-  otros  varios  monumentos,  tenemos  el  de  lasleyts  de  las 
siete  partidas  escritas  á  fines  del  siglo  13  en  tiempo  del  rey 
D.  Alonso  X  por  los  mas  sabios  y  piadosos  jurisconsultos  de 
España.  En  las  leyes  23  y  27  til.  5.  part.  1.  se  dice:  "ma- 
"guer  la  persona  del  electo  fuese  bueno  para  ser  obispo, 
"no  valdría  la  elección. . .  .si  esleyesen  conira  defendimítn. 
"lo  del  Papa."  Y  mas  adelante:  "fecha  la  elección  di  be 
"el  cabildo  facer  su  carta  que  llaman  decreto. . .  .et  este  es- 

crito enviar  al  Papa....et  si  fallare  que  el  electo  es  á  tal 
"cual  manda  el  derecho,  et  que  no  hovo  hi  yerro  ninguno 
"en  la  forma  de  la  elección,  debelo  confirmar." — Hé  qui  á 
fines  del  siglo  13  mismo  la  elección  de  los  cabildos  rrmí'i- 
da,  no  al  metropolitano,  sino  al  Papa  para  su  confi<  macion. 

Es  lastima  ver  á  un  Van-Esp-  n  reducido  á  falsear  tan. 
to  en  sus  discurso*,  y  á  resbalar  á.  cada  paso  sin  'loder  te- 

nerse en  pié  con  el  vértigo  de  la  secta,  que  Ib  pó  á  ocupar 
su  cabeza!  El  tubo  la  tristísima  gloria  de  excavar  la  sima,  en 
que  ha  quedado  undida  hasta  hoy  la  desgraciada  iglesia  de 
Útrech! 

§.  VI. 
Remisión  al  discurso  en  que  se  refuta  el  dictamen  deVan-Espen. 

Nada  mas  añadimos  sobre  la  presente  cuestión,  pues 
lo  demás  que  con  respecto  á  ella  puede  servir  de  ilustra  irla 
lo  hallará  el  lector  en  la  Refutación  del  dictamen  de  Van- 
Espen  sobre  la  previsión  de  la  iglesia  de  Hariem,  que  dimos 
á  luz  el  año  de  1832  en  el  Mercurio  Peruano,  y  que  ahora 
reimprimimos,  y  añadimos  por  vía  de  apéndice  al  fin  He  esta 
2.tt  ¡Sección  de  nuestro  Ensayo  en  la  nota  bajo  el  mira.  10. 
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CAPITULO  SEGUNDO. 

DERECHO  DE  LA  SANTA  SEDE  A  SUSPENDER  TEMPORALMENTE, 
O  A  REVOCAR  DEL  TODO  LOS  CONCORDATOS  POR  JUSTAS  CAUSAS. 

§.  L Los  concordatos  deben  ser  observados  religiosamente  por  par- 
te de  la  Santa  Sede,  y  de  los  principes  ó  gobiernos  secula- 

res. Estado  de  la  cuestión. 

Mas  grave  y  espinosa  es  sin  duda  la  presente  cuestión, 
en  que  tenemos  que  lidiar  principalmente  con  el  arrojado  y 
furibundo  Villanueva. — Es  ante  todas  cosas  un  principio  in- 
contextable,  que  los  concordatos,  cuya  parte  principal  con- 
siste  en  haber  cedido  el  Papa  á  los  reyes,  el  derecho  de 
elegir,  6  presentar  á  los  obispados  de  sus  reinos,  reserván- 

dose el  derecho  que  le  es  propio  de  la  confirmación — siendo 
unos  tratados  concluidos  entre  la  suprema  potestad  de  la 
Iglesia,  y  los  poderes  soberanos  de  las  naciones — deben  ser 
observados  religiosamente  por  una  y  otra  parte.  Mas  la 
cuestión  es  saber  ¿si  por  tales  concordatos,  6  tratados  que- 

da de  tal  suerte  ligado  el  Papa,  que  no  pueda  tener  alguna 
vez  justos  motivos  para  suspenderlos  temporalmente,  6  re- 

vocarlos del  todo?  Su  solución  pide  ciertos  conocimientos 
preliminares,  que  nos  da  la  historia,  y  el  exacto  análisis  de  los 
derechos  del  sacerdocio  y  del  imperio,  sin  cuya  previa  ex- 

posición no  seria  posible  imponer  silencio  á  la  desenfrena- 
da maledicencia  de  Villanueva  y  de  sus  semejantes. 

í  H. 
Motivo  alegado  por  Villanueva  y  sus  secuaces  para  no  tratar 

con  el  Papa  en  los  asuntos  eclesiásticos  de  su  pertenencia. 
Disfraz  con  que  encubre  su  maledicencia  contra  los  Papas. 

Entre  tanto  veamos  los  motivos  que  alega  Villanueva 
para  desechar  la  intervención  del  Papa  en  el  arreglo  de  las 
iglesias,  la  parcialidad  y  temeridad  de  sus  juicios  contra  la 
conducta  de  ellos,  los  medios  insidiosos  de  que  para  esto  se 
vale,  y  su  total  olvido,  6  desentendencia  de  las  pruebas,  que 
exijia  el  único  punto  esencial  de  la  disputa. 
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El  Desengañador,  cuyos  diformes  errores  impugnamos 

en  la  1."  Sección,  es  un  eco  de  Villanueva;  y  cuando  si- 
guiendo á  este  avanza,  que  se  puede  proceder  sin  el  Papa  á 

lo  que  llaman  reformas  de  las  iglesias,  esto  es,  al  cambia- 
miento de  ladisciplina  que  hoy  rije  por  laantigua,especialmen. 

te  eti  el  punto  de  la  institución  y  confirmación  de  los  obis- 
pos reservada  actualmente  á  Su  Santidad,  repite  con  el 

mismo  Villanueva  la  gran  razón  de  éste:  "pues  que  empe- 
gar (dice)  por  tratados  con  la  Curia  Romana,  es  no  cono- 

"cerla."  Esto  lo  que  en  realidad  quiere  decir  es,  que  em- 
pezar por  tratados  con  el  Supremo  Jefe  de  la  Iglesia,  suc 

cesor  de  S.  Pedro,  y  vicario  de  Jesucristo  en  la  tierra,  es 
no  conocerle — es  no  saber  cuan  indigno  es  de  toda  fé  y 
confianza; — por  que  al  cabo  el  Papa  en  persona  es  aquel  con 
quien  se  celebra  y  concluye  todo  tratado,  no  con  los  agen- 

tes, 6  ministros  subalternos,  que  componen  la  Curia  Roma- 
na. Atroz  injuria,  extremado  baldón,  que  apenas  podria 

creerse  que  saliera  de  boca  de  un  hombre,  que  quisiese  pasar 
por  católico;  mas  del  cual  piensa  Villanueva  con  sus  secua- 

ces quedar  indemne,  nombrando  en  lugar  del  Papa  la  Cu- 
ria Romana:  donde  es  de  notar  (y  no  nos  cansaremos  de 

repetirlo)  el  falaz  velo,  aunque  harto  transparente,  con  que 
el  espíritu  de  orgullo  y  de  rebelión  cuida  de  encubrirá  los 
ojos  de  los  otros  la  confusión  y  remordimiento,  que  padece 
«u  propia  conciencia,  al  insultar  de  esta  suerte  al  Supremo 
Pastor  de  la  Iglesia,  figurando  que  no  insultan  á  su  eminen- 

te y  sagrada  persona,  sino  á  sus  ministros  y  dependientes! 

§.  III. 
Parcialidad,  y  temeridad  de  los  juicios  de  Villanueva  contra 

el  Papa. 

Y  ¿por  qué  empezar  por  tratados  con  el  Papa  es  no  co- 
nocerle? "Es  (dice  audazmente  Villanueva)  por  que  siem- 

"pre  elude,  y  quebranta  á  su  arbitrio  los  concordatos." — 
A  no  ser  Villanueva  tan  obcecado,  y  frenético  enemigo  de 
los  Papas,  (f)  antes  de  precipitarse  á  proferir  tan  absoluta 
y  escandalosa  sentencia  contra  la  Silla  Apostólica,  habria 
por  lo  menos  hecho  prolijas  é  imparciales  indagaciones,  que 
lo  pusieran  en  el  hecho  de  la  verdad:  y  así  como  pasó 

(t)    Véase  la  nota  11.     al  fin  de  este  Ensayo. 
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casi  to'la  su  vida  en  barrer  lo-  rincones,  y  sacudir  las  telas 
de  aniña  de  los  archivos  de  Españ  i,  para  sacar  de  entre  el 
polvo  los  manuscritos  y  otros  mamotretos  obscuros,  y  has- 

ta sin  fecha,  donde  halló  consignadas  las  quejas  y  murmu- 
raciones de  las  cortes  seculares,  de  sus  ministios  y  parti- 

darios contra  Roma,  las  cuales  cita  á  manos  llenas  en  su 
obra  sobre  los  concordatos  de  América  contra  Mr.  de  Pradt, 
sin  mas  autenticidad,  ni  crédito  que  su  palabra;  así  como 
8e  entregó  á  la  ansiosa  lectura  de  las  obras  y  folletos  que 
en  diversos  tiempos  se  han  dado  á  luz  por  los  herejes,  cis- 

máticos, y  escritores  adversos  á  Roma  y  al  gobierno  pon- 
tificio, donde  se  repiten  las  mismas  quejas,  se  exajeran,  ó 

desfiguran  los  hechos,  se  inventan  calumnias,  y  donde  se  di- 
ce de  los  Sumos  Pontífices  euanto  mal  les  sujeria  su  odio, 

y  resentimiento,  cuyos  textos  copia  Villanueva  con  la  mayor 
complacencia,  pero  sin  la  menor  critica,  ni  discernimiento— 
debería  también  haber  hecho  un  viage  á  Roma  para  buscar 
en  los  ar-hivos  del  Vaticano  otros  monumentos  mucho  mas 
auténticos  y  fidedignos,  donde  habría  hallado  las  buenas  y 
prudentes  razones,  que  los  Papas  tubíeron  para  obrar  en  su 
caso,  como  obraron:  debería  con  igual  empeño  h;iber  leído 
y  consultado  en  Italia  y  fuera  de  ella  otros  escritores  sen- 

satos é  imparciales,  que  con  la  historia  y  la  verdad  en  la 
m  ino  han  desmentido  aquellas  imputaeiones  y  calumnias,  ex- 

plicado sanamente  los  hechos,  y  justificado  la  conducta  de 
los  mismos  Papas. — Así,  oyendo  á  ambas  partes,  y  pesan- 

do los  motivos  y  fundamentos  de  cada  una,  puesto  que  que- 
ría erijirse  en  juez  y  censor  de  los  Papas,  habría  á  lo  me- 
nos falla  lo  en  justicia  sobre  los  casos  del  pretendido  que- 

brantamiento de  los  concordatos  por  estos. 

§.  IV. 
Medios  dolosos  de  que  Villanueva  se  vale  para  sostener  sus 

malos  juicios  contra  los  Papas. 

Pero,  cuan  lejos  estaba  de  este  leal  modo  de  proceder 
un  autor,  como  Villanueva,  cuyo  corazón  ulcerado  por  el 
odio  tan  voluntario,  como  enconado  contra  los  Papas,  echa 
mano  de  los  medios  mas  ruines  y  dolosos  para  deshonrar- 

los, vituperarlos  y  vilipendiarlos;  que  desnaturaliza  los  he- 
chos mismos  de  la  historia,  cuenta  de  ellos  lo  que  condu- 

ce á  su  intento,  y  lo  demás  lo  omite  y  calla;  que  hace  otro 
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tanto  con  loa  textos  fie  las  leyes,  [f]  y  doctrinas  de  los  au- 
tores  que  ci<a;  terjiversa  los  motivos  de  obrar,  imputa  el 
mal  resultado  de  los  negocios  á  quien  quiere,  y  pretende 
dar  á  todas  las  cosas  el  negro  oolorido  de  su  pasión  domi- 

nante contra  el  Papa,  y  contra  Roma! 

§.  v. Desentendencia  de  Villanueva  de  las  pruebas  que  exijia  el 
único  punió  esencial  de  la  disputa. 

Sobre  todo  ¿como  podria  juzgar  con  acierto  en  esta 
causa  un  hombre  tal  como  Villanueva,  que  embebecido  to. 
do  en  ostentar  una  erudición  cansada,  indijesta,  frivola  y  co- 
lerica  contra  los  Papas,  no  presenta  en  toda  su  obra  un 
solo  convencimiento  de  lo  único  que  era  el  nervio  de  la 
disputa,  y  debia  probar — á  saber — que  las  reservas,  y  espe- 

cialmente la  de  la  confirmación  de  los  obispos,  son  usur- 
paciones de  los  Papas;  que  mientras  se  evapora  en  agrias  y 

vehementes  invectivas  contra  estos,  jamas  entra  en  el  fondo 
de  la  cuestión,  ni  se  le  vé,  que  una  sola  vez,  puesta  en  cal- 
ma  su  razón,  indague  de  buena  fé,  cual  y  cuanta  sea  la  au. 
toridad  del  Primado  de  la  Iglesia,  cuales  sus  atribuciones  y 
facultades,  por  los  principios  canónicos,  por  la  historia  de  la 
Iglesia,  por  las  varias  relaciones  de  esta  con  los  tiempos, 
y  estado  de  la  sociedad. — Todo  esto  lo  ignora,  ó  afecta 
ignorarlo,  volviendo  todo  de  arriba  á  bajo  para  embrollar 
las  ideas  entre  el  vano  y  ridiculo  aparato  de  historietas, 
cuentos,  anécdotas  y  otras  mil  zarandajas,  de  que  él  se  pre. 
cia  mucho,  y  con  que  aspira  á  distraer  á  sus  lectores,  y  ex- 

traviarlos consigo  por  la  senda  del  cisma  y  de  la  anarquía. 

§.  VI. 
Quebrantamiento  de  los  concordatos,  de  que  actisa  Villanueva 
á  los  Papas. 

El  quebrantamiento  de  los  concordatos  por  los  Papas 
solo  está  en  la  cabeza  desconcertada  de  Villanueva;  y  esto 
provenia  de  la  falsísima  idea  que  tenia  de  tales  concordatos, 

(t)  Véase  la  nota  á  la  pag.  188.  de  la  1 .  *°  ¿sección  de este  Ensayo, 
28 
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por  la  tenaz  y  arraigada  preocupación  en  que  estaba,  de  que 
ellos  eran  unas  estipulaciones  entre  los  reyes  y  los  papas, 
por  cuyo  medio  estos  últimos  han  procurado  asegurarse  sus 
usurpaciones  sobre  la  potestad  imprescriptible  de  los  obis- 

pos. De  donde  saca  una  consecuencia,  que  hace  estreme- 
cer á  todo  corazón  cristiano,  y  que  ella  sola  basta  para 

descubrir  toda  la  malignidad,  y  atrocidad  de  los  principios 
anárquicos  de  Villanueva;  pues  que  nada  califica  mejor  loa 
princip ios ,que  la  naturaleza  de  sus  consecuencias.  Esta  con. 
secuencia  es  "que  no  pudiendo  dar  los  reyes  lo  que  no  es 
"suyo,  los  Papas  no  han  podido  legitimar  por  los  concorda- 

dos los  derechos  que  se  han  usurpado  de  los  obispos,  y 
"metropolitanos:"  de  lo  que  en  su  ultimo  análisis  resulta, 
que  todo  cuanto  han  hecho  y  hacen  los  Papas  en  virtud  de 
las  reservas  contenidas  en  los  concordatos,  6  existentes 
fuera  de  ellos,  como  dispensas,  habilitaciones,  indultos,  ab- 

soluciones, confirmaciones  de  obispos  óf,  todo  es  nulo,  y  de 
ningún  valor,  ni  efecto;  y  que  por  tanto  la  Iglesia  catoli- 
ca  de  mas  de  cuatro  siglos  á  esta  parte  ha  sido  desampara, 
da  de  Dios,  y  no  ha  tenido,  ni  tiene  obispos  legítimos,  ni  los 
fieles  que  han  ocurrido  á  Roma  por  dispensas,  absolucio- 

nes &.  han  alcanzado  el  remedio  y  salvación  de  sus  al- 
mas!. . .  .Horrendum,  e.t  dictu  video  mirabile  monstrum.  Mihi 

frigidus  horror — Menibra  quatit,  gelidus  coit  jormidine  san- 
guis!  [f] 

Mas  felizmente  no  es  así,  como  el  exaltado  Villanue- 
va lo  piensa;  y  todo  cuanto  hemos  dicho  en  la  í.  *•  Sección, 

y  en  esta  2.  p  del  presente  Ensayo,  prueba  hasta  la  eviden- 
cia, que  los  Papas  no  han  recibido  de  los  reyes  las  facul- 

tades, que  hoy  ejercen  en  la  Iglesia  católica;  que  indepen- 
dientemente de  los  concordatos,  y  solo  en  virtud  de  las  atri- 

buciones  esenciales  del  primado  apostólico,  que  han  reci- 
bido, no  de  los  Hombres,  sino  del  mismo  Jesucristo,  han 

podido  restringir  la  autoridad  de  los  obispos,  y  reservarse 
aquellas  facultades,  que  creyeron  ser  conveniente  al  buen 
régimen  y  utilidad  de  la  iglesia  ejercerlas  por  si  mismos;  y 
que  aun  mucho  mas  pudieron,  y  debieron,  desde  que  así  lo 
exijió  el  bien  de  la  misma  Iglesia,  reasumir  en  sí  el  dere- 

cho propio  é  ingénito  al  sumo  pontificado  de  instituir  los 
obispos  de  toda  la  cristiandad,  cuyo  ejercicio  de  su  consen- 

(t)    Mneid.  lib.  2.  v.  26.  y  sig. 
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cimiento  se  comunicó  en  los  primeros  siglos  á  los  patriar- 

cas, primados  y  metropolitanos  en  sus  respectivos  territo- 
rios, por  permitirlo  asi  la  calidad  de  aquellos  tiempos,  f 

requerirlo  por  entonces  el  interés  de  la  misma  Iglesia. 

§.  VII. Naturaleza  de  los  concordatos. 

Esto  supuesto  ¿que  vienen  á  ser  los  concordatos  de  la 
Silla  Apostólica  con  los  principes  y  gobiernos  católicos? — 
En  rigor,  no  son  unos  pactos  bilaterales,  que  produzcan 
iguales  obligaciones  y  derechos  entre  los  dos  contrayentes, 
sino  mas  bien  meras  concesiones,  indultos  y  privilegios  en 
favor  de  los  reyes  ,  ó  gobiernos  católicos,  con  respecto 
á  las  iglesias,  y  eclesiásticos  de  sus  reynos,  ó  territorios, 
en  que  desde  luego  ha  convenido  la  Silla  Apostólica  ba- 
jo  de  ciertas  calidades  expresas  en  el  concordato. —  Y 
aunque  es  verdad,  que  mientras  se  observen  estas  calida, 
des  de  parte  de  los  principes,  ó  gobiernos,  es  obligada  la 
Silla  Apostólica  á  guardarles  de  la  suya  los  privilegios  que 
ella  misma  les  ha  concedido,  bajo  de  cuyo  único  aspecto 
puede  considerarse  el  concordato  como  un  pacto  reciproco; 
mas  en  él  está  embebida  la  condición  que  lleva  toda  gracia, 
indulto  ó  privilegio,  de  que  aquel,  á  quien  se  otorga,  no  lo 
haya  arrancado  con  violencia,  ó  ganado  con  engaño,  ó  por 
sorpresa;  y  ademas,  que  no  se  haga  indigno  del  tal  privilegio, 
6  ponga  obstáculo  ásu  goce. 

Un  concordato  no  es  como  cualquiera  de  los  otros  tra- 
tados, que  un  principe  ó  gobierno  temporal  celebra  con  otro; 

puesto  que  ambos  son  independientes  é  iguales  entre  sí, 
mientras  que  el  Papa  en  los  concordatos  no  obra,  como  so- 

berano temporal  de  sus  estados,  sino  como  Jefe  de  la  Igle- 
sia; y  en  el  orden  espiritual,  á  que  se  refiere  todo  concor- 

dato, es  indudablemente  superior  á  todos  los  reyes  y  gobier- 
nos de  la  tierra.  La  materia  de  los  tratados  se  conmensu- 

ra al  poder  natural  de  ambos  contrayentes,  de  suerte  que 
el  uno  no  da  al  otro  la  capacidad  de  ejercer  los  derechos 
que  este  adquiere;  y  son  de  cosas,  que  antes  de  los  tratados 
podia  exijir  el  uno  del  otro  á  lo  menos  por  derecho  imper- 

fecto, ó  por  los  motivos  generales  de  humanidad  y  be- 
neficencia ,  como  lo  explica  Heinecio,  después  de  Gro- 

cio  y  Puffendorf,  en  su  tratado  del  derecho  de  gentes.  Al 
contrario  los  principes  y  gobiernos  temporales  necesi- 
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tan  la  habilitación  «leí  Papa  para  ejercer  los  derechos 
del  concordato,  que  son  todos  espirituales,  pues  de  por 
sí  son  incompetentes  para  ejercerlos;  y  ruedan  dichos  con. 
cordatos  sobre  cosas  que  saliendo  de  la  esfera  propia  de  los 
principes  y  gobiernos  temporales,  no  tienen  estos  derecho, 
ni  aun  imperfecto,  para  exijirlos  de  la  Santa  Sede.  Por  úl- 

timo, en  los  tratados  de  potencia  á  potem-ia  sobre  las  cosas 
de  este  mundo,  el  interés  temporal  puede  subordinarse  a 
las  leyes  invariables  de  un  contrato;  en  los  concordatos  la 
salud  eterna  de  las  almas,  que  puede  peligrar  en  el  ejerci- 

cio que  mediante  ellos  han  adquirido  los  principes  y  gobier- 
nos temporales,  prevalece  siempre,  y  debe  prevalecer  sobre 

todas  las  leyes  comunes  de  los  convenios  y  contratos  ,  y 
pone  por  consiguiente  á  los  concordatos  en  la  clase  tínica 
y  singular  de  ser  rescindibles  y  anulables,  no  á  juicio  ni  de 
consentimiento  de  los  principes  y  gobiernos  seculares,  sino 
de  la  cabeza  de  la  Iglesia,  ácuyo  cargo  está  exclusivamen- 

te conor-er  y  cuidar  de  la  salud  espiritual  de  las  almas  en toda  la  extensión  del  orbe  cristiano. 
Un  convenio  pues  en  que  una  de  las  partes  es  superior 

á  la  otra,  y  que  sin  recibir  nada  de  esta,  ni  estarle  obliga- 
da aun  imperfectamente,  la  habilita  para  ejercer  ciertos  de- 

rechos, mientras  que  los  ejerza  sin  peligro  de  la  salud  de 'las 
almas  ¿que  otra  cosa  es,  ni  puede  ser,  sino  una  mera  con- 

cesión, un  indulto,  un  privilegio?  Esta  es  una  consecuen- 
cia necesaria  de  los  caracteres  esenciales,  que  distinguen  á 

los  concordatos  de  los  otros  tratados  y  pactos;  y  estos  ca- 
racteres no  necesitan  de  mas  prueba,  que  la  evidencia  que 

consigo  llevan. 
Mas,  como  nuestros  adversarios  pretenden  dar  á  los 

principes  y  gobiernos  seculares,con  independencia  de  los  con- 
cordatos, entre  otros  derechos  mencionados  en  estos,  el  de 

la  elección  y  presentación  de  los  obispos,  y  persuadir  que  los 
Papas  han  recibido  por  virtud  de  dichos  concordatos  el  de 
la  confirmación  de  los  mismos  obispos,  creemos  que  es  el 
Unico  punto  cpie  merece,  que  nos  detengamos  para  probar 
que  es  todo  lo  contrario  de  lo  que  ellos  sin  el  menor  fun- 
datm  nto  avanzan;  v  bagamos  ver,  que  todo  concordato  con 
la  Sil  la  Apostólica  es  un  convenio,  por  el  cual  sola  la  par- 

te de  los  principes  y  gobiernos  temporales  adquiere  real- 
mente derechos  que  antes  no  tenia,  y  que  debe  únicamente 

á  la  volun  ad  le  la  otra  en  virtud  del  poder  que  esta  tiene 
sobre  las  cosas  y  personas,  que  bucen  la  materia  del  concor- 
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dato;  mientras  que  el  Tapa,  que  es  la  otra  parte  contra- 
yente no  recibe  ningún  derecho  que  sea  nuevo,  sino  que 

solo  se  le  reconoce,  y  se  le  deja  gozar  en  paz,  el  que  siem. 
pre  tubo,  y  es  inherente  á  su  dignidad  y  oficio,  é  indepen- 

diente de  toda  voluntad  humana.  De  donde,  sin  perder  de 
vista  los  otros  caracteres  expresados  antes,  resultará  ple- 

namente demostrado,  que  el  concordato  no  es  un  pacto  ri- 
gorosamente bilateral,  ó  sinaglaniatico,  productivo  de  nue- 

vos derechosy  obligaciones  dé  ambas  partes,  sino  puramente 
gratuito,  ó  una  gracia,  en  cuyo  <  jercicio  éntrala  una  de  con- 

sentimiento expreso  de  la  otra. 

§.  VIII. 
Pruebas  de  esta  idea  de  hs  concordatos. 

El  motivo  mas  estensiblede  los  concordatos,  y  la  clau- 
sula principal  de  su  contexto,  es  la  nominación,  ópresenta- 

eion  de  los  obispos  por  parte  de  los  principes  ó  gobiernos 
seculares,  y  su  confirmación  por  parte  de  los  Papas.  Demos- 

tramos ya  en  to<la  esta  Sección,  que  el  derecho  de  confirmar, 
6  instituir  los  obispos,  que  se  les  reconoce  y  deja  ejercer 
libremente  á  los  Papas  en  los  concordatos,  no  es  un  dere- 

cho nuevo  que  ellos  adquieran  en  virtud  de  estos,  sino  tari 
antiguo  como  la  primacía  apostólica,  cuya  autoridad  viene 
inmediatamente  de  Dios,  y  del  cual  es  una  atribución  esen- 

cial, y  un  derecho  que  le  es  injenito,  solo  comunicable  á 
otras  autoridades  subalternas  por  voluntad  del  mismo  Pri- 

mado.— Resta  pues  solo  probar,  que  los  principes,  ó  gobier- 
nos seculares,  recibiendo  por  los  concordatos  la  facultad  de 

nominar  ó  presentar  á  los  obispos  de  sus  reinos  ó  estados, 
son  loa  únicos  que  adquieren  derechos,  que  antes  no  tenían. 

$.  IX. Los  principes  seculares  antes  de  los  concordatos  no  tenían  las 
facultades  de  nominar  ó  presentar  los  obispos. 

Ellos  no  podían  tener  este  derecho  con  anterioridad  á 
los  concordatos,  ni  como  Soberanos  temporiles,  ni  como 
Protectores  de  la  Iglesia,  (f) — Bajo  el  primer  aspecto  no 

[f]  No  traemos  á  consideración  la  cualidad  de  represan, 
tantes  del  pueblo,  y  succesores  de  su  derecho  á  concurrir  á  la 
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tienen  otro  derecho  con  respecto  á  la  Iglesia,  que  el  de  vi- 
gilancia  para  impedir,  que  á  pretexto  de  la  religión,  ó  ácon- 
secuencia  de  las  funciones  propias  de  su  ejercicio,  ó  del  mi- 

nisterio eclesiástico,  se  perturbe  el  orden  y  tranquilidad  pu. 
blica  del  estado,  de  que  están  encargados.  En  virtud  de 
este  atrecho  podrá  el  principe  temporal,  no  elejir  él  misino 
6  nominar  los  obispos,  que  hayan  de  encomendarse  del  cui. 
dado  espiritual  de  las  almas,  en  que  no  debe  absolutamen- 

te entrometerse,  sino  vedar  que  se  elija,  ó  elejido  no  admi- 
tirlo, al  que  por  justas  y  probadas  causas  se  ha  mostrado,  ó 

á  lo  menos  se  ha  hecho  sospechoso  de  ser  adverso  al  gobier- 
no,  ó  dañoso  al  estado,  ó  á  los  ciudadanos  como  tales. 

Bajo  el  segundo  aspecto  de  Protectores  de  la  Iglesia,  los 
principes  católicos  no  tienen  otro  derecho  que  el  de  sim- 

ple luición  de  la  fé  ortodoxa  declarada  como  tal  por  la 
Iglesia  católica,  de  las  leyes  y  disciplina  vijente  de  ésta,  do 
la  autoridad  y  funciones  respectivas  de  sus  ministros  según 
su  jerarquía,  ú  orden  gradual  de  sus  poderes,  en  fin  de  sus 
inmunidades,  y  de  los  adminículos  del  culto  divino,  y  de  la 
decorosa  subsistencia  de  los  sacerdotes.  En  virtud  de  este 
derecho,  el  principe  temporal  lejos  de  cautivar,  ó  esclavi- 

zar á  la  Iglesia,  haciéndose  dueño  de  las  elecciones  canó- 
nicas de  sus  pastores,  debe  por  el  contrario  conservarle  y 

protejerle  su  libertad,  para  que  sin  temor,  ni  respetos  hu- 
manos, ponga  los  ojos  según  la  inspiración  del  cielo,  en  el 

que  sea  mas  idóneo,  y  digno  de  llevar  un  cargo  puramen- 
te espiritual,  y  formidable,  por  su  peso  y  responsabilidad,  á 

las  fuerzas  de  los  Angeles,  como  lo  ha  dicho  el  santo  conci- 
lio de  Trento — onus  angeheis  humeris  formidandum. 

elección  de  los  obispos ;  porque  en  esta  calidad  el  principe 
secular  no  podría  tener  otra  parte,  que  la  que  el  pueblo  tenia 
en  las  antiguas  elecciones — y  consta  de  S.  Cipriano,  de  S. 
Leon,yde  toda  la  antiguedad,que  el  pueblo  no  tenia  entonces  otra 
intervención  en  este  negocio,  que  la  de  testificar  la  buena  6 
mala  conducta,  de  los  candidatos  al  episcopado;  mas  el  clero 
era  el  que  eléjia,  bien  fuese  el  de  la  iglesia  vacante,  6  la  jun- 

ta de  los  obispos  déla  provincia,  reunidos  en  concilio. — Mas 
los  principes  seculares  en  virtud  de  los  concordatos,  proceden 
á  nominar  y  presentar  los  obispos,  sin  consultar  para  nada  al 
clero  de  su  rey  no;  y  no  se  ciñen,  como  antiguamente  el  puebla, 
á  oponerse,  cuando  se  trataba  de  elejir  alguno,  que  no  merecía 
su  aprobación,  sino  que  elijen  ellos  por  si  solos  á  quien  »»e- 
jor  les  parece. 
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§.  X. La  nominación,  6  presentación  de  los  obispos  no  es  un  dere- 
cho propio  é  inherente  á  la  Soberanía  temporal,  ó  indepen- 

diente de  la  concesión,  ó  permisión  de  la  Iglesia. 

Los  que  se  lisonjean  á  sí  mismos  6  á  otros,  atribuyen, 
do  á  la  soberanía  temporal  el  patronato,  ó  el  derecho  de  no- 
minar  y  presentar  los  obispos,  como  un  derecho  propio  é 
inherente  á  la  misma  soberanía,  ó  independiente  de  toda 
concesión  6  permisión  de  la  Iglesia — es  menester  que  antes 
nos  muestren,  como  este  derecho  espiritual  emana  de  la  so- 

beranía temporal — es  menester,  que  nos  expliquen  como  una 
soberanía  meramente  encargada,  por  la  naturaleza  y  fin  de 
la  asociación  civil,  de  procurar  á  sus  miembros  la  seguridad, 
y  felicidad  de  la  vida  presente,  se  extienda  y  abraze  tam- 

bién el  cuidado  de  la  salud  eterna  de  las  almas,  que  es  el 
objeto  á  que  directa  é  inmediatamente  se  refiere  la  desig- 

nación, 6  elección  de  los  pastores  de  la  Iglesia — que  nos 
digan,  si  la  soberanía  dejó  de  ejercerse  plenamente  por  los 
emperadores  de  los  tres  primeros  siglos,  quienes  lejos  de 
dar  obispos  á  las  iglesias,  impedían  que  los  hubiese,  y  loa 
perseguían  de  muerte — si  Constantino  y  los  emperadores 
cristianos  de  los  dos  siglos  siguientes  por  lo  menos  hasta  el 
año  de  500,  fueron,  ó  tan  ignorantes,  ó  tan  poco  zelosos  de 
los  derechos  de  la  soberanía,  que  abandonasen  la  elección 
de  obispos  á  los  cuerpos  eclesiásticos,  sin  pensar  jamas  en 
atraerla,  y  sujetarla  á  su  poder — si  en  el  día  falta  algo  á 
la  soberanía  del  gobierno  de  los  Estados-Unidos  de  la  Ame. 
rica  del  norte,  por  que  no  se  entromete  á  elejir,  6  presentar 
los  obispos,  que  actualmente  reciben  los  católicos,  que  ha- 

bitan aquellos  países,  de  maños  del  Papa. — Es  menester  en 
fin  que  nos  digan,  si  el  derecho  de  mera  protección  de  la 
Iglesia,  que  tiene  todo  principe  6  gobierno  católico,  6  por 
mejor  decir,el  deber  de  protejerla,  esto  es, de  sostener  con  su 
poder  lo  que  ella  quiere  y  dispone,  las  elecciones  de  sus 
pastores,  las  providencias  de  su  gobierno,  sus  leyes  &,  pue- 

de identificarse  con  el  patronato  eclesiástico,  mediante  el 
cual  el  soberano  quiere  y  dispone  por  sí,  quienes  deban  ser 
sus  obispos,  y  pretende  obligar  á  la  misma  Iglesia,  á  que  se 
conforme  con  sus  nombramientos,  y  obedezca  á  los  pastores 
que  él  le  dá! 
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Mientras  que  no  se  aclare  y  convenza  torio  esto,  el  pre- 

tendí.lo  derei  hode  la  soberanía  temporal  al  patronato  de  las 
iglesias,  ó  á  la  nominación  y  presentación  de  sus  obispos,  in. 
dependiente  de  toda  concesión  ó  permisión  de  la  Iglesia  y 
de  su  Jefe,  será  una  paradoja  tan  infundada,  como  repug- 
nante  al  buen  sentido:  paradoja  que  tira  á  confundir  los 
derechos  del  imperio  con  los  del  sacerdocio,  y  que  convier- 
te  la  protección  que  Dios  manda  al  Soberano  prestar  í  su 
Iglesia, en  instrumento  6  medio  de  usurpar  sus  derechos,  y  de 
esclavizar  los  actos  de  su  competencia. 

§.  XI. 

Los  buenos  principes  se  abstuvieron  siempre  de  entrometerse 
en  ¿as  elecciones,  y  demás  negocios  eclesiásticos. 

Los  principios  inmudables,  que  acabamos  de  exponer, 
nacen  de  la  naturaleza  misma  de  las  cosas,  y  deslindan  per- 
fectamcnie  los  derechos  y  atribuciones  de  la  religión  y  del 
estado,  del  sacerdocio  y  del  imperio.  Según  ellos,  desde  que 
se  dió  la  paz  á  la  Iglesia,  los  buenos  principes  se  abstuvie- 

ron siempre  de  tocar  en  las  elecciones,  y  demás  negocios 
eclesiásticos,  para  cuyo  conocimiento  y  expedición  se  con- 

fesaban incompetentes  los  Constantinos,  (f)  los  Teodosios, 
(X)  los  Honorios,  [*]  los  Valentinianos,  (**)  los  Marcia- 

nas, [§]  los  Basilios  &.  en  el  imperio  romano — y  en 
tiempos  posteriores  los  Oarlosmagnos  y  Ludovicos  de  Fran- 

cia, (a)  los  Fernandos  y  Alfonsos  de  Castilla,  [b] 

(f)    Sosomeno  hisl.  eccl.  lib.  l.cap.  17. 
(Í)    Corl  Theod  1.  3.  de  Episc.  jud. 
(*)    Ep.  ad  Arcad,  el  Honor. 
(**)  Edict.  Valemin.  111.  ad  Aerium  Comit.  Galliar.  inter 

ep>si.  ¿>.  Lconis. 
(§)    L.  12.  Cod.  lib.  1.  til.  2.  de  Sacros.  Ecchs. 
(§§)  Basil.  in  orat.  ad  Conc.  VIH.  gener.  apud  Labbe. 
[aj    Capí  luí.  rrg.  Franc. 
[b]    Leyes  de  Parí.  til.  5.  parí.  I. 
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§.  XII. 
La  Iglesia  desde  un  principio  reprobó  la  injerencia  de  las  po. 

íestades  seculares  en  las  elecciones  de  obispos  <Sp. 

Pero  como  nunca  han  faltado  eclesiásticos,  que  ambi- 
cionando el  episcopado,  y  desesperando  de  entrar  en  él  por 

la  puerta  á  causa  de  su  ineptitud  ó  deméritos,  se  valian  de 
la  prepotencia  de  los  principes  6  magistrados  políticos,  cuyo 
favor  se  habian  captado,  para  elevarse  á  esa  y  otras  digni- 

dades eclesiásticas — la  Iglesia  de  su  parte,  detestando  tan 
pernicioso  abuso,  desde  los  primeros  siglos  prohibió  positi- 
Tamente  á  las  potestades  seculares  injerirse,  ó  influir  en  las 
elecciones  de  los  prelados,  y  aun  de  los  ministros  inferiores, 
6  por  mejor  decir,  les  declaró  la  incompetencia  para  ello. 
Así  por  uno  de  los  cañones  antiquísimos  llamados  apostóli- 

cos ordenó  que  "el  obispo  que  por  medio  de  los  principes 
"seculares  obtuviese  una  iglesia,  fuese  depuesto,  y  excomul- 
"gado  con  todos  los  que  comunicasen  con  él."  (f) 

§.  XHI. 

Los  concilios  generales — II  de  Nicea-y  IV de  Constantinopla- 
declararon  irritas  y  nulas  las  elecciones  episcopales,  que  hi- 

cieran los  principes  seculares,  fulminando  la  pena  de  ana- 
tema á  estos,  y  deposición  á  los  electos. 

Como  andando  el  tiempo  se  renovase  con  mas  frecuen- 
cía  el  mismo  abuso,  el  concilio  general  Niceno  II  del  año  de 
787,  recordando  el  citado  canon  apostólico,  declaró  irrita  y 
nula  toda  elección,  bien  fuese  de  obispo,  ó  de  presbítero,  ó 
diácono  hecha  por  los  principes  seculares;  y  conforme  á  lo 
dispuesto  por  el  1.°  general  de  Nicea,  mandó  que  la  de 
obispo  se  hiciese  precisamente  por  los  obispos  provincia- 

les, (i)  Aun  no  siendo  esto  suficiente  á  redimir  las  elec- 

[f]  Si  quis  episcopus  saicularibus  principibus  usus,per  eos 
ecclesiam  adeptus  sil,  deponatur,  et  segregetur,  et  omnes,  qui  Mi 
communicant.  Can  apóstol.  25  ex  Dionisio  exiguo. 

(X)  Omnis  e.1ectio,á  prmeipihus  facía  episcopi,  aut  presbiteri, 
aut  diaconi,  irrita  manet  sccundnm  rcgulam,  quee  dicit:  si  quis 
episcopus,  wí  supra.    Oporlet  enim,  ut  qui  provehendus  esl  in 

29 
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ciones  de  la  prepotencia  y  mandato  de  los  principes,  el  con- 

cilio general  IV  de  Constantinopla  del  año  de  870  renovó 
la  pena  de  deposición  contra  el  obispo  asi  elejido,  y  ful- 

minó la  de  anatema  contra  los  principes,  y  magnates  secu- 
lares de  cualquiera  dignidad  que  fuesen,  que  tal  cosa  aten- 

tasen. "Si  alguno  de  los  obispos  (dice  en  el  can-m  12)  hu- 
biese alcanzado  la  consagración  de  esta  dignidad  por  la 

''astucia  6  tiranía  de  los  principes,  sea  irremisiblemente  de- 
nuesto, por  haber  querido,  ó  consentido  poseer  la  casa  del 

"Señor,  no  por  voluntad  de  Dios,  ni  por  el  modo  y  decreto 
"de  la  Iglesia,  sino  por  voluntad  del  sentido  carnal  venida 
"de  los  nombres  y  llevada  á  efecto  por  los  hombres."  [f] — 
"No  sea  licito  [añade  en  el  canon  22]  á  ningún  principe,  ni 
"poderoso  laico  entrometerse  en  la  elección  ó  promoción 
"de  patriarca,  metropolitano  ó  de  otro  obispo  cualquiera, 
"pues  no  les  toca  otra  cosa  que  aguardar  en  silencio  el  ex¡. 
"to  de  la  elección  del  futuro  Pontífice,  que  haga  el  cuerpo 
"eclesiástico  según  las  reglas,  á  no  ser  que  sean  llamados 
"por  la  misma  Iglesia  á  cooperar  con  ella  en  la  elección 
"regular  de  un  digno  Pastor,  capaz  de  procurar  la  salud  de 
"sus  ovejas;  mas  aquel  de  los  principes,  6  dignitarios  secu. 
"lares,  que  atentare  contra  la  elección  uniforme  y  canónica 
"hecha  por  el  orden  eclesiástico,  incurra  en  anatema  hasta 
"que  la  reciba,  y  se  conforme  con  ella."  [$] 

episcopum  ab  episenpis  eligatur,  quemadmodum  a  sanctis  pa- 
tribus,  qui.  apud  Niceeam  convenerunt,  in  regula  definüum  est 
Sf.  Concil.  general  7.  aut  Nicmn.  II.  can.  3. 

[f  ]  Apostolicis,  et  synodicis  canonibus  promoliones,  el  con- 
secrationes  episcoporum  ex  potentia,  et  praiceptione  principum 
facías  penitus  interdicen/ibas,  concordantes  dejinimus,  et  sen— 
tentiam  nos  quoque  proferimus:  ut  si  quis  episcoporum  per  ver- 
sutiam,  vel  tyrannidem  principum  hvjusmodi  dignitalis  conse— 
crationem  susceperit,  deponatur  omnimodis:  ulpo/e  qui  non  ex 
volúntate  Dei,  et  ritu  ac  decreto  ecclesiastico,  sed  ex  volúntate, 
carnalis  sensus  ex  hominibus,  et  per  homines  Dei  domum  pos- 
sidere  voluit,  vel  consensit.  Conc.  gen.  8.  aut  Constantinop. 
IV  can.  12. 
(£)  Promotiones,afque  consecr aliones  episcoporum,  concor- 

dans  ■prioribus  conciJiis,  electione  ac  decreto  episcoporum  co- 
llegii  fieri,  sancta  hac  et  universalis  synodus  dejinit,  et  statuií; 
al  que  jure  promulgat,  nemmem  laicorum  principum,  vel  poten- 
tum  semet  inserere  eleclioni,  vel  promotioni  Patriarchce,  vel 
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§.  XIV. Estos  cañones  hablan  también  con  los  Soberanos. 

Estos  cañones,  que  prohiben  á  los  principes  seculares 
toda  intervención  en  las  elecciones  episcopales,  tienen  toda 
la  autoridad  de  los  concilios  ecuménicos,  y  son  tan  claros 
como  la  luz  del  mediodía.  Sin  embargo  Pereira  y  Villanue- 
va,  según  su  costumbre,  han  querido  tergiversarlos, para  sal- 

var la  autoridad  de  los  Soberanos,  que  en  materia  de  elec- 
ciones, como  en  todas  las  demás  eclesiásticas,  les  atribu- 

yen por  su  antojo.  Pero  á  mas  de  ser  manifiesta  en 
los  mismos  cañones  la  distinción  de  Principes,  y  de  otros 
Ponlentados  inferiores  á  ellos,  á  quienes  igualmente  pro. 
hiben  las  elecciones  ,  no  dejan  la  menor  duda  los  ca- 

ñones del  concilio  de  Constantinopla,  que  acabamos  de  ci- 
tar, de  que  ellos  hablan  también  con  los  Soberanos;  pues  el 

fin  de  estos  cañones  fué  cerrar  para  siempre  la  puerta  al  per- 
niciosísimo abuso,  que  dió  lugar  á  la  intrusión  de  Phocio 

en  la  silla  de  Constantinopla,  despojando  de  ella  al  patriar- 
ca S.  Ignacio.  Sabido  es, que  Bardas  tio  del  emperador  Mi- 

guel, y  asociado  por  él  al  trono,  y  por  tanto  verdadero  Sobe- 
rano, fué  el  que  mandó  elej/r  á  Phocio,  relegando  á  la  isla 

de  Terebintho  al  patriarca  S.  Ignacio  en  857.  Restablecido 
después  á  su  silla  S.  Ignacio  por  el  emperador  siguienta 
Basilio  el  Macedónico,  juntó  este  concilio  4.°  general  con 
aceptación  del  Papa,  el  cual  asistido  por  el  Espíritu  Santo 

Metropolita;,  aut  cujuslíbet  Episcopi;  'ne  videlicet  inordinata 
hinc,  et  incongrua  jiat  confusio,  vel  contentio:  prasertim  qvum 
nullam  in  talibus  potestatem  quemquam  potestativorum,  vel  cat- 
terorum  laicorum  haberé  conveniat,  sed  potius  silere,  ac  at- 
tendere  sibi  usquequo  regulariter  á  collegio  ecclesia  susci-¡.iat 
jinem  electio  futuri  Pontijicis.  Si  vero  qu's  laicorum  ad  con— 
cerlandum,  et  cooperandum  ab  ecclesia  invitatur,  licet  hujusmo- 
di  cum  reverentia,  si  forte  voluerif,  obtemperare  se  adscisceniú 
ius:  faliter  enim  sibi  dignum  Pastor em  regulariter  ad  eccle» 
siat  sua;  salutem  promoveat.  Quisquís  autem  sacularium  prin- 
cipum,  et  potenium,  vel  alterius  dignitatis  laú  us  adversus  com- 
munem,  ac  consonantem,  atque  canonicam  electionem  ecclesiastu 
ci  ordinis  agere  tentaverit,  analhema  sit,  dovec  cbi  diat,  et  con- 
sentiat  in  hoc  quod  ecclesia  de  electione,  ac  ordina/ione  j  roprii 
prasulis  se  velle  monstraverit.  Idem  Concil.  C'onstant.  can.  S¿2, 
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dictó  los  cañones  12  y  22,  en  que  conforme  á  las  reglai 
eclesiásticas  seguidas  hasta  entonces,  prohibió  á  los  princi- 

pes ó  soberanos  el  atentado  de  mandar  elejir  algún  obispo, 
como  lo  habia  hecho  Bardas,  ó  de  intervenir  de  cualquiera 
otro  modo  en  las  elecciones  episcopales;  y  á  Phocio,  no 
Bolo  lo  depuso,  sino  también  lo  anatematizó  con  todos  sus 
adherentes,  y  partidarios. 

§.  XV. 

A  pesar  de  lo  dicho,  los  principes  seculares  procedían  muchas 
veces  desde  el  siglo  6.°  á  hacer  por  sí  mismos  la  elección,  é 
nominación  de  los  obispos. 

Mas  á  pesar  de  no  pertenecer  á  los  principes  en  virtud 
de  la  suprema  potestad  que  ejercen  en  el  estado,  sino  solo 
el  derecho  de  consentir,  6  de  oponerse  á  la  elección  hecha  de 
los  obispos,  como  se  lleva  demostrado;  y  no  obstante  de  ha- 
berseles  prohibido  positivamente  por  la  Iglesia  su  inje- 

rencia en  la  elección  misma,  ó  la  nominación,  según  apare- 
ce de  los  cañones  apostólicos,  nicenos  y  constantinopoli— 

taños — procedieron  muchas  veces,  aunque  no  siempre,  ni 
en  todas  partes,  desde  el  siglo  6.°  á  hacer  ellos  por  sí  mis. 
mos  dicha  elección,  6  nominación.  Pero  esto  fué  una  in- 

vasión manifiesta  de  la  libertad,  y  derechos  de  la  Iglesia.  Ea 
verdad  que  ésta,  cuando  por  otro  medio  no  pudo  evitar  los 
tumultos  y  discordias  de  las  facciones  en  las  elecciones, 
aprobó,  ó  por  mejor  decir,  interpeló  la  autoridad  del  prin- 

cipe, para  que  él  nombrase  por  sí  obispo  á  alguna  iglesia 
vacante.  Así  sucedió,  cuando  Teodosio  el  grande  nombró 
á  Nectario,  Arcadio  á  S.  Crisostomo,  y  Teodosio  el  menor 
á  Nestorio  para  la  Iglesia  de  Constantinopla.  (f )  Mas  esta 
indulgencia,  ó  providencia  singular  exijida  por  la  necesidad 
según  el  voto  de  la  Iglesia  misma,  se  convirtió  luego  con- 

tra ésta  en  uso  frecuente,  y  ordinario  de  los  principes  y  re- 
yes con  diversas  miras,  y  bajo  de  colores  y  pretextos  es- 

peciosos. 

(-{•)    Tomasin.  discipl.  eccl.  part.  2.  lib.  2.  cap.  6. 



229 

§.xvi. 
Miras  y  pretextos,  con  que  los  principes  y  reyes  invadieron  la 

libertad,  y  derechos  de  la  Iglesia  en  las  elecciones. 

1.°  Desde  que  por  la  desmembración  del  imperio  roma- 
no se  fundaron  las  nuevas  monarquías  del  occidente,  corno 

por  mucho  tiempo  no  estubo  segura,  ni  afianzada  la  domi- 
nación de  los  reyes,  creyeron  estos  ser  de  su  interés  nom- 

brar por  sí  los  obispos,  lisonjeándolos  al  mismo  tiempo  con 
el  titulo  de  sus  consejeros,  y  con  la  concesión  de  feudos 
temporales,  para  tenerlos  a  su  devoción,  y  emplear  la  auto- 
ridad  de  los  mismos  obispos,  que  entonces  era  grande  en- 

tre los  pueblos,  á  fin  de  defender  con  el  auxilio  de  estos  los 
derechos  de  su  corona  contra  sus  rivales.  2.°  Otros  domi- 

nados de  la  sed  insaciable  del  oro,  hallaban  en  la  concesión 
de  los  obispados  á  pretendientes  ricos,  mis  indignos  del  san- 
to  ministerio,  un  medio  inagotable  de  aumentar  sus  teso- 

ros. 3.  °  Y  no  pocos,  tanto  en  el  oriente,  como  en  el  oc- 
cidente, protectores  de  la  heregia,  querian  proveer  poi  sí 

las  iglesias  en  prelados,  que  la  extendiesen,  y  arraigasen. 
Para  arrogarse  este  derecho,  que  en  realidad  no  tenia 

otro  apoyo  que  su  voluntad  despótica,  y  la  fuerza  irresis- 
tible del  poder,  pretextaban  sin  embargo  los  tumultos  de  las 

elecciones;  como  si  la  fuerza  de  que  abusaban  para  invadir 
los  derechos  de  la  Iglesia,  no  hubiera  sido  mejor  y  mas  le- 

gítimamente empleada,  en  conservárselos:  es  decir,  en  re- 
primir por  su  autoridad  á  los  facciosos,  para  dejar  á  la  par- 

te sana  la  elección  según  las  reglas,  ó  hacer  que  ésta  se  de- 
volviera á  los  obispos  y  metropolitano,  como  en  tales  ca- 

sos se  practicaba  en  los  primeros  siglos. — Alegaban  otros  el 
derecho  de  las  investiduras,  ó  su  supremo  dominio  sobre  las 
tierras  y  regalías  feudales,  que  concedían  á  los  obispos,  y 
abades;  como  si  no  hubiesen  podido  esperar  á  que  precediese 
la  elección  canónica,  para  dar  al  electo,  si  no  tenían  que  ta- 

charle, la  investidura  de  los  bienes  temporales,  que  depen- 
dían de  su  dominio  supremo,  sin  extenderla  á  la  jurisdicción 

espiritual,  y  administración  de  los  bienes  eclesiásticos,  que 
el  eleeto  solo  podia  obtener  por  su  confirmación,  y  consa- 

gración,no  por  la  ceremonia  abusiva  del  anillo  y  báculo  pas- 
torales, que  por  la  mas  torpe  confusión  de  conceptos  pre- 
tendían con  tanto  empeño  arrogarse. — Otros  en  fin  se  atrin- 
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cheraban  con  el  derecho  de  patronato  por  haber  construido, 
ó  reparado  las  iglesias  catedrales,  y  asignadoles  rentas;  co- 

mo si  la  Iglesia  al  conceder  generalmente  á  los  fundadores 
el  derecho  privado  de  patronato,  el  cual  aun  sin  la  presenta- 
cion  ó  nominación  puede  surtir,  y  surte  otros  muchos  efec- 

tos de  distinción,  honor  y  utilidad  en  favor  de  los  patro- 
nos, hubiese  querido  abolir  la  forma,  en  que  según  su  dere. 

cho  publico  debe  conferirse  el  episcopado,  que  es  la  previa 
elección  canónica. 

§.  XVII. 

Varios  usos  y  costumbres  desde  el  siglo  6.  °  ,tanto  en  occidente, 
como  en  oriente,  en  materia  de  elecciones. 

A  este  empeño  de  los  principes  y  reyes  de  prevenir  las 
elecciones  canónicas  de  los  obispos  con  sus  decretos  de  no- 

minación, tubieron  que  ceder  los  obispos,  sus  subditos,  por 
el  bien  de  la  paz,  y  por  que  no  podian  mas.  Así  vemos 
que  en  España  bajo  el  reyno  de  los  Wisogodos,  los  padres 
del  concilio  Xll  de  Toledo  hablan  de  la  nominación  de  obis- 

pos por  sus  reyes,  como  de  un  uso  corriente,  aunque  al 
mismo  tiempo  parecen  concederlo  también  al  arzobispo  de 
Toledo  en  el  canon  6.  °  En  Francia  acaecía  lo  mismo  ba- 

jo de  los  reyes  de  la  primera  linea  merovingiana,  siendo 
por  entonces  mas  tolerable  esta  practica  en  ambas  nacio- 

nes, por  cuanto  los  reyes  de  acuerdo  con  los  obispos  desig- 
naban regularmente  al  nuevo  Pastor  de  la  iglesia  vacante. 

Mas  en  donde  la  Iglesia  gozó  de  libertad,  como  en  la  Italia 
bajo  los  Ostrogodos  y  Lombardos, se  conservaron  las  eleccio- 

nes canónicas,  principalmente  bajo  la  metrópoli  romana, 
[f]  En  el  oriente  mismo,  después  de  Justiniano,  los  empe- 

radores adictos  á  la  fé  católica,  y  no  dominados  de  la  avari- 
cia, se  contentaron  con  nombrar  por  sí  á  los  patriarcas,  y 

mayores  metropolitanos,  dejando  salva  la  elección  de  los 
otros  obispos.  En  España  después  de  la  irrupción  de  los 
Sarracenos,  se  volvió  regularmente  á  las  elecciones  canóni- 

cas, según  se  manifiesta  por  las  leyes  de  Partidas.  [*]  Car- 
los Magno,  y  su  hijo  Ludovico  Pió  restituyeron  las  eleccio- 

(f)    Florus  Diacon.  de  elect.  cap.  6. 
(%)    Lupus,  disert.  de  reg.  episcop.  nominat.  cap.  1. 
(*)    LL.  23  y  27  part.  1.  tit.  5. 
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nes  en  el  imperio  del  occidente,  según  consta  de  las  capi- 
tulares, [f]  Mas  no  imitaron  este  acto  de  justicia  los  prin- 

cipes  sus  succesores  en  el  imperio;  pues  no  solo  volvieron  con 
ahinco  á  las  nominaciones  de  los  obispos,  sino  que  después 
de  introducido  el  abuso  de  las  invesliduras,  ellos, y  á  su  ejem- 

plo los  otros  reyes  de  Europa,  llegaron  á  persuadirse,  que 
tales  nominaciones  eran  derechos  regios,  ó  regalías  de  su 
corona. 

§.  XVIII. 
La  investidura  por  el  báculo  y  anillo,  único  fundamento  de  la 

regalía  6  derecho  llamado  regio  de  las  elecciones,  fué  con- 
denada por  toda  la  Iglesia  católica  en  el  concilio  ecuméni- 

co 1.  0  de  Letran,  y  renunciada  para  siempre  por  los  princi- 
pes que  se  la  arrogaron. 

Hicieronse  así  los  emperadores  y  reyes  dueños  del  epis- 
copado á  pretesto  de  los  feudos  temporales  concedidos  á 

Jos  obispos,  exijiendo  que  ninguno  fuese  consagrado,  sin  que 
antes  recibiese  de  sus  manos  la  investidura  por  el  báculo  y 
anillo,  simbolos  de  la  potestad  espiritual,  que  ellos  no  podían 
dar  á  los  obispos.  Esta  practica  tan  extraña,  como  abusi- 

va, después  de  haber  sido  condenada  por  los  Papas,  y  por 
varios  concilios  galicanos,  en  cuya  virtud  los  reyes  de  Fran- 

cia remitieron  la  solemnidad  del  báculo  y  anillo,  el  concilio 
II  de  Letran  de  1112  declaró  ser  ella  contra  el  Espíritu 
Santo  y  la  institución  canónica;  y  al  cabó  la  condenó,  y  abo. 
lió  enteramente  el  1.  °  general,  ó  ecuménico  del  mismo  nom- 
bre  de  1123,  renunciando  el  emperador  Henrique  V  á  ta- 

maño abuso,  que  después,  y  á  ejemplo  de  su  padre  Henri- 
que TV,  sostuvo  con  terquedad,  y  causó  tantos  males  á  la 

Iglesia  y  al  imperio;  y  ciñendose  desde  entonces  á  confe- 
rir por  el  cetro,  como  era  debido,  las  regalías  ó  jurisdicción 

temporal  de  los  feudos,  que  únicamente  podia  dispensar, 
como  principe  temporal,  á  los  obispos  y  abades  del  impe- 

rio. Desde  entonces  fué  ya  fácil  distinguir  la  elección  ó 
confirmación  de  los  obispos,  que  pertenecen  á  la  autoridad 
de  la  Iglesia,  de  la  investidura  feudal,  que  dieran  los  prin- 

cipes únicamente  á  los  que  canónicamente  fuesen  electos,  y 
confirmados.*  y  vino  por  tierra  el  pretendido  derecho  regio,  ó 

(t)  Lib.  1.  in  can.  34  dist.  63. 
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regalía  de  las  nominaciones  episcopales,  que  no  tenia  otro 
íuii. lamento  que  la  confusión  de  los  derechos  del  sacerdo- 

cio con  los  del  imperio,  sostenida  por  el  abuso  de  las  in- 
vestiduras. 

§.XIX. 
¿En  que  sentido  los  emperadores  confirmaban  en  un  tiempo  al 

Pontífice  Romano? 

Pereira,  y  después  de  él  Villanueva,  tocan  los  puntos 
de  que  acabamos  de  tratar;  pero  de  sus  manos  no  hay  que 
esperar,  que  nazca  la  verdad  siempre  sencilla,  clara  y  her- 
mosa;  ellos  trabajan  por  desfigurarla,  siendo  el  resultado  de 
sus  maniobras  insidiosas  la  aparición  (según  la  expresión  del 
libro  de  Job)  de  una  tortuosa  y  diforme  serpiente.  Obste- 
tricante  manu  ejus,  eductus  est  coluber  tortuosus.  [f]  Los  li- 
neamento.s  y  facciones,  las  artes  y  amaños,  con  que  ha  sa- 

lido á  luz  este  monstruo,  y  emprende  llevar  consigo,  y  per- 
der á  los  fieles,  son — el  engaño — el  fraude — la  calumnia — la 

subversión  de  ideas  y  principios — la  malignidad  en  juzgar — 
la  pertinacia  en  su  privada  opinión — el  menosprecio  de  la 
Iglesia,  de  su  gobierno  y  de  su  Jefe — la  intima  confederación 
con  los  enemigos  de  ésta — la  baja  y  simulada  adulación  de 
las  potestades  del  siglo,  á  quienes  sin  embargo  detestan,  y  á 
su  vez  les  rebelan  los  pueblos,  para  hacerlas  instrumentos 
de  destrucción  y  ruina  de  los  poderes,  que  ha  dado  el  mis- 

mo Dios  á  la  cabeza  y  pastores  de  su  Iglesia — la  astucia  con 
que  tiran  á  poner  estos  últimos  en  conflicto,  para  introdu- 

cir la  perturbación,  la  guerra  y  la  anarquía  en  el  reino  de 
Jesucristo — el  hermoso  velo,  conque  cubre  su  deformidad, 
para  no  ser  bien  conocido,  y  huido — la  arrogancia,  con  que 
esta  serpiente  que  se  arrastra  por  tierra,  levanta  su  erguida 
cabeza  pai  a  herir  alevemente  los  puntos  mas  eminentes — J 
Bobre  todo,  Ir  lubricidad  con  que  se  desliza  por  todas  par- 

tes para  enroscar  y  apretar  en  sus  vueltas  á  cuantos  sin  co- 
nocerla, la  escuchan,  y  se  le  acercan. 

Con  estas  artes  y  otras  semejantes  no  hay  lazo  que  no 
tiendan  á  la  simplicidad,  ó  credulidad  de  sus  lectores.  Ara. 
bos  insisten,  y  recalcan  en  sus  obras  que  "hubo  un  tiempo 
"en  que  los  emperadores  confirmaban  al  Pontífice  Romano, '* 
como  si  quisiesen  hacer  dependiente  ó  esclava  de  la  volun. 

(t)    Job.  cap.  26.  v.  13. 
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tad  de  los  hombres  hasta  la  suprema  autoridad  de  la  Igle- 

sia. Para  operar  este  engaño  en  sus  lectores,  no  tienen 
mas  apoyo  que  el  abuso  de  una  palabra,  que  admite  dos  sen- 

tidos. En  el  lenguaje  canónico  la  confirmación  es  la  misión 
espiritual  que  recibe  el  electo,  para  poder  ejercer  el  mi- 

nisterio santo  en  el  grado  de  la  gerarquia  eclesiástica,  que 
corresponde  á  su  silla.  Esta  misión,  es  claro,  que  solo  pue- 

de darla  la  Iglesia,  no  los  emperadores,  que  así  como  no 
recibieron  de  Jesucristo  la  facultad  de  regir  la  Iglesia,  no 
pueden  tampoco  comunicarla,  ó  transmitirla  á  otro.  El  Pa. 
pa  recibe  su  confirmación  de  la  Iglesia  por  el  órgano  de  los 
Cardenales,  cuyo  colegio  es  el  supremo  senado  de  la  Iglesia 
universal,  y  su  legitimo  representante,  con  encargo  especial 
no  solo  de  elejirle  según  las  reglas  prescriptas  por  ella 
misma,  sino  también  de  sentarle  en  la  silla  de  S.  Pedro,  y 
declararle  legitimo  succesor  de  la  suprema  autoridad,  y  de 
todas  las  prerogativas,  que  aquel  recibió  del  mismo  Jesu- 

cristo. Hecho  esto,  la  confirmación  de  los  emperadores  no 
podia  consistir  en  otra  cosa  que  en  reconocerle  por  cabeza 
de  la  Iglesia,  y  prestarle  obediencia,  como  así  se  practica 
hasta  ahora  por  los  reyes  católicos  de  Europa.  Si  hubo 
emperadores,  que  pretendieron  algo  mas,  es  decir,  forzar  á 
los  Cardenales  á  que  elijiesen  al  que  ellos  querian,  6  dese- 

char al  que  una  vez  habia  sido  elejido  pacifica  y  canónica- 
mente, esto  lo  hacian  sin  derecho  alguno:  por  lo  tanto  no 

merecen  otro  concepto  que  el  de  perturbadores  de  la  Igle- 
sia y  cismáticos,  cuales  en  efectos  fueron  algunos,  cuyos 

ejemplos  nos  citan  con  regocijo  y  elogio  Pereira,  y  Villa- nueva. 

§.  XX. 
Los  reyes  tuvieron  a?  fin  que  dejar  7as  elecciones  de  obispos  á 

los  cabildos  de  las  iglesias  catedrales.  Esta  providencia  no 
remedió  los  males  de  la  Iglesia,  y  fué  preciso  que  el  Sobera- 

no Pontificc  se  las  reservase  desde  el  siglo  14. 

Volvamos  á  nuestro  asunto.  Cualquiera  pues  que  hu- 
biese sido  el  uso  de  las  nominaciones  regias,  introducido  por 

los  principes  seculares,  y  tolerado  en  algunas  partes  por  los 
obispos  sus  subditos — es  cierto  que  jamas  la  Iglesia  lo  apro- 

bó por  decreto  general,  ni  perpetuo;  antes  bien  lo  resistió 
constantemente,  cuando  y  como  pudo,  unas  veces  protestan- 

do ante  los  principes  mismos  su  libertad  de  elejirse  sus  Pas- 
30 



234. tor**s,  y  amonestándoles  á  que  la  restituyesen;  y  otras,  pu- 
blicando varios  decretos  elesiastieos  á  oficio  de  restablecer 

las  elecciones  canónicas.  En  virlud  de  lo  cual  los  princi- 
pes seculares,  "que  (como  observa  Marca)  (•(")  fluctuaron 

"largo  tiempo  entre  su  deber,  y  su  intires,  ya  restituyendo  lat 
^elecciones,  ya  usurpándoselas  de  nuevo" — tubieron  al  cabo 
que  soltarlas  desde  el  siglo  12  en  manos  de  los  cabildos  de 
las  iglesias  catedrales,  en  quienes  recayó  por  aquella  época 
la  facultad  de  elejir,  como  representantes  del  clero  de  toda  la 
diócesis.  Mas  no  por  eso  se  restableció  la  libertad,  ni  ce- 

saron los  abusos.  Los  cabildos,  subditos  de  los  reyes,  ele- 
jian  los  que  estos  querían,  6  les  mandaban;  y  a  los  electos 
de  esta  suerte,  tenían  que  confirmar  sin  la  menor  resisten- 

cia los  metropolitanos,  igualmente  subditos  de  los  reyes.  Pa- 
ra remediar  tantos  males,  no  quedaba  ya  otro  arbitrio,  que 

el  que  el  Soberano  Pontífice,  único  obispo  independiente  de 
los  reyes,  y  como  Primado  llamado  por  su  oficio  á  curar  las 
llagas  de  la  Iglesia,  y  á  proveerla  de  dignos  é  idóneos  Pas. 
tores,  se  reservase  la  facultad  de  elejirlos,  y  por  consiguien- 
te  la  de  confirmarlos;  pues  no  habia  de  sujetar  su  elección 
al  juicio  de  los  metropolitanos  sus  inferiores,  y  siempre  su- 

jetos á  la  férula  de  los  reyes  y  de  sus  ministros.  En  efecto, 
este  fué  el  sesgo  que  se  tomó  desde  el  siglo  14. 

§.  XXI. 

Reclamaciones  de  los  reyes,  obispos  ¿f  contra  la  reserva  su- 
sodicha. El  amor  de  la  paz  obligó  entonces  á  transigir  con 

los  reyes,  principales  motores  de  los  disturbios  por  su  pro- 
pio interés,  dejándoles  la  elección,  (>  nominación  de  los  obis. 

pos,  y  reservándose  el  Jefe  de  la  Iglesia  solas  las  confir- maciones. 

Reclamaron,  como  era  preciso  que  sucediera,  los  prin. 
cipes,  á  quienes  se  escapaba  de  las  manos  este  resorte  de 
su  despotismo  sobre  la  Iglesia:  reclamaron  sus  ministros, 
sus  cortesanos,  y  todos  aquellos  escritores,  que  venden  su 
pluma  al  obsequio  y  adulación  de  los  reyes.  Reclamaron 
también  (lo  que  no  era  de  esperarse)  muc  hos  de  los  metro- 
poblanos  y  obispos,  y  el  clero  de  algunas  naciones,  des- lumhrados ciertamente  con  el  brillo  de  una  autoridad  que 

[j-]    i>e  concord.  ¡Sacerd.  et  Iniper.  lib.  8.  cap.  9.  y  sig. 
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solo  tenían  en  la  apariencia  y  que  no  podían  desem- 
pt  ñar  ron  libertad,  ni  en  Dios  y  conciencia,  6  habi  ua- 
dos  al  vugo  y  servidumbre  de  los  reyes,  6  arrastrados  por 
el  torrente  de  la  opinión  de  su  nación,  adversa  de  otra 
parte  á  la  Iglesia  y  sus  intereses.  Sea  lo  que  fuere  de 
esto  ,  los  reyes  que  eran  casi  los  únicos  interesados  en 
este  negocio,  fueron  también  los  principales  motores  de  los 
disturbios.  Ellos  supieron  ganarse  al  clero  de  sus  reynos  á 
su  partido,  y  de  acuerdo  con  él  hicieron  una  abierta  re-¡s- 
tencia  á  las  disposiciones  de  la  Silla  Apostólica,  como  se 
vio  en  Francia  en  la  bambita  de  Bourges,  de  donde  ema- 

nó la  celebre  pragmática  sanción  de  Carlos  Vil,  mandando 
que  volviesen  la»  elecciones  á  los  cabildos.  En  tales  cir- 

cunstancias, fué  preciso  por  amor  de  la  paz,  que  sabe  ce- 
der aun  á  las  preocupaciones,  y  dar  lugar  á  la  ¡ra  según  el 

consejo  del  Apóstol,  (f)  el  que  la  Silla  Apostólica  ir;-nsi- 
jiese  con  los  revés,  dejando  salva  cuanto  era  posible  la  uti- 

lidad de  las  iglesias.  Concedióse  á  los  reyes  el  derecho  de 
elección,  nominación,  6  presentación  de  los  obispos  de  sus 
reynos;  mas  reservóse  la  confirmación,  sin  la  cual  ninguno 
sei  ¡a  instituido  pastor  de  una  parte  del  rebaño  del  Stñor, 
ein  que  primeramente  Je  conste  al  que  está  encargado,  de 
todo  él,  como  principe  de  los  otros,  de  su  idoneidad  y  mé- 

ritos por  un  examen,  ó  juicio  igualmente  libre  en  sí,  y  en 
sus  efectos. 

§.  XXII. 

La  única  causa  razonable,  que  prdian  alegar  los  reyes,  y  las 
naciones  que  les  estaban  sujetas,  no  era  suficiente  para  opo- 

nerse absolutamente  á  la  reserva  pontificia  de  las  elecciones 
episcopales. 

Como  hacemos  profesión  de  verdad  é  imparcialidad, 
debemos  condesar,  que  los  reyes,  y  las  naciones  que  les  es- 

taban sujetas,  podian  temer  6  recelar,  que  desde  que  el  Pa- 
pa se  reservaba  la>  elecciones  mismas  de  los  obispos,  pro- 

cediese á  llenar  sus  iglesias  catedrales  de  ecb  siasticos  es- 
trangeros,  6  ingratos,  y  sospechosos  á  sus  respectivo?  go- 

biernos. Mas  esta  causa,  por  razonable  y  justa  que  pa- 
rezca, no  era  suficiente  para  oponerse  absolutamente  á  di— 

(t)  iVon  vosmetipsj*  <lrf end  entes, charissinú,sed  date  locum 
ira.  Ep.  ad  Rom.  c.  12.  v.  19. 
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cha  reserva,  apoyada  en  el  derecho  incontextable  que  tiene 
la  Silla  Apostólica  para  proveer  por  ai  de  obispos  á  todas 
las  iglesias  de  la  cristiandad,  siempre  que  así  lo  halle  por 
conveniente  al  bien  de  la  Iglesia  universal  de  cuyo  régimen 
está  encargado,  como  lo  hemos  convencido  antes  de  ahora. 
Respetando  esto  sagrado  é  imprescriptible  derecho,  pudo 
muy  bien  ser  admitida  la  reserva  pontificia  délas  elecciones 
sin  gravamen,  ni  peligros  de  los  reyes,  y  de  sus  subditos; 
pues  aun  cuando  supusiéramos  á  todos  los  Papas  tan  incon- 

siderados é  imprudentes,  que  olvidando  los  eclesiásticos  be- 
neméritos de  la  nación,  y  el  respeto  que  deben  á  los  go- 

biernos, intentasen  proveer  las  iglesias  en  extrangeros,  6  en 
personas  desagradables  á  los  reyes,  siempre  les  quedaba  á 
estos  salvo  el  derecho  anexo  á  ¡a  soberanía  temporal,  que 
antes  establecimos,  de  vedar  que  se  elija,  6  de  no  admitir  al 
electo,  si  por  justas  y  probadas  causas  no  conviene  al  orden 
y  tranquilidad  del  estado,  ú  ofende  su  elección  á  los  dere- 

chos de  sus  subditos:  derecho,  que  por  otra  parte  podia  ha- 
berse mitigado,  y  ejercido  sin  estrepito,  ni  discordias,  con- 

viniendo los  reyes  con  el  santo  Padre,  en  que  antes  de  ele— 
jir,  les  indicase  la  persona  prevista  para  la  iglesia  vacante, 
á  fin  de  exponer  á  su  Santidad  los  motivos  que  podían  te- 

ner para  no  aceptarlo,  y  pedirle  se  pusiese  en  otro,  en  quien 
no  concurriesen  iguales  obstáculos.  Así  se  habría  conci- 
liado  la  paz  con  la  justicia.  Justitia,  etpax  osculaicB. 

§.  XXIII. 
En  virtud  de  los  concordatos  adquirieron  los  principes  el  dere. 

cho  de  elección,  ó  nominación  de  los  obispos. 

Al  fin  se  prefirió  el  medio  de  ceder  las  elecciones,  6 
nominaciones  á  los  reyes.  Mus  este  derecho,  llámese  de 
elección,  nominación, ó  presentación,  concedido  álos  reyes  por 
las  transacciones,  6  concordatos  con  la  Silla  Apostólica, 
fué  un  derecho  que  hasta  entonces  no  habian  tenido,  según 
que  así  resulta  de  lo  que  hasta  aquí  llevamos  dicho;  pues 
que  no  siéndoles  propio,  ni  como  principes  temporales  del 
estado,  ni  como  protectores  de  la  Iglesia,  tampoco  les  fué 
dado  por  alyun  decreto  general  y  perpetuo  de  la  misma  lgle- 
sia,  sino  que  por  el  contrario,  usurpado  muchos  veces  por  la 

prepotencia  regia  y  condescendencia  de  los  obispos  sus  sub- 
ditos, y  disfrazado  con  distintos  colores  para  hacerla  pasar, 
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fué  constantemente  resistido,  y  rechazado  por  la  Iglesia,  ze- 
losa  de  su  independencia,  y  libertad  desde  los  primeros  si- 

glos hasta  el  momento  en  que  los  mismos  reyes,  desenga- 
ñados de  su  incompetencia,  tubieron  que  soltarlo  á  los  ca- 
bildos eclesiásticos,  de  quienes  lo  reasumió  en  sí  la  Silla 

Apostólica.  En  este  estado  fué  al  cabo  cedido  á  los  reyes  me. 
diante  los  concordatos  por  el  bien  de  la  p;iz,  como  se  ha 
dicho. 

De  todo  lo  hasta  aquí  convencido  resulta  en  último  análisis, 
que  el  patronato  de  las  iglesias  no  lo  tiene,  ni  puede  ejer- 

cerlo, sino  el  principe,  á  quien  la  Silla  Apostólica  lo  haya 
concedido,  6  el  gobierno,  si  es  católico,  que  legalmente  le 
haya  succedido. 

§.  XXIV. 
Los  concordatos  fueron  útiles  únicamente  á  los  reyes.  Motivos 

laudables  que  ludieron  los  Papas  para  celebrarlos. 

Así  es,  que  por  los  concordatos  todo  lo  ganó  una  sola 
paite  que  fué  la  de  los  reyes;  y  nada  la  otra,  es  decir,  la 
Silla  Apostólica,  sino  la  paz,  imponiendo  silencio,  por  este 
sabio  temperamento,  á  los  metropolitanos  y  clero  de  las  na. 
ciones,  que  mal  aconsejados,  sea  por  el  zelo  indiscreto  de 
la  sombra  de  autoridad  é  influencia  que  hasta  entonces  ha- 

bían tenido  en  la  renovación  del  cuerpo  episcopal,  sea  por 
la  preocupación  y  falta  de  examen  de  las  atribuciones  esen- 
cíales  del  primado  apostólico,  se  atrevían  á  disputarle  á 
éste  unos  derechos,  que  ya  no  podían  ejercer  por  sí,  y  que 
era  llegado  el  caso  de  que  se  devolvieran  con  notoria  uti- 

lidad de  las  iglesias  á  la  fuente,  de  donde  todos  ellos  ha- 
bían emanado  en  un  principio.  ¿Cual  fué  pues  la  conducta 

de  la  Silla  Apostólica?  Sabia,  y  conciliadora,  como  siem- 
pre lo  ha  sido.  Para  ejercer  pacificamente  lo  que  le  era 

propio,  y  requería  anexcusablemente  el  bien  de  la  Iglesia 
por  aquel  tiempo,  es  decir,  las  confirmaciones  de  los  obis- 

pos, convino  en  ceder  á  los  reyes  lo  que  sin  pertenecerles 
habían  apetecido  siempre  con  tanta  ansia,  es  decir,  las  elec- 

ciones 6  nominaciones;  esperando  que  esta  liberalidad  para 
con  ellos  los  obligase  á  abstenerse  ya  de  remover  al  clero 
de  sus  estados  contra  las  justas  y  prudentes  reservas  que 
se  habia  hecho,  y  al  clero,  á  respetar  un  derecho,  que  en 
adelante  no  podría  disputarle,  sin  comprometer  el  que  re- 

cientemente adquirían  sus  respectivos  soberanos,  cuyos  pri- 
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vilegios  se  guardarían  bien  de  atacar,  como  habían  hasta 
en'onces  atacado  los  de  la  Santa  Sede. — Si  en  esto  obró  la 
política,  fué  sin  duda  aquella  politiza  noble,  que  sin  usurpar 
lo  ajeno,  y  aun  cediendo  alyo  de  lo  propio,  se  aprovecha  de 
las  pasiones  y  flaquezas  de  los  hombres,  para  restablecer  el 
orden,  y  salvar  la  tranquilidad  publica! 

§.  XXV. 
Los  concordatos  son  concesiones,  indultos,  6  privilegios  de  la 

Silla  Apostólica  en  favor  de  los  reyes.  ¿Que  requisitos  son 
necesarios  para  que  obliguen  á  los  Papas? 

En  este  supuesto  pues,  repetimos  que  los  concordatos 
de  la  Silla  Apostólica  con  los  reyes  católicos  sobre  eJ  ar. 
reglo  eclesiástico  no  han  sido  jamas,  ni  son  pactos  produc- 

tivos de  recíprocos  derechos,  de  que  carecieran  ambas  par- 
tes, sino  mas  bien  concesiones,  indultos,  6  privilegios  otor. 

gados  en  favor  de  los  reyes  en  una  forma  autemi-a  y  de. 
terminada;  cuyo  primer  requisito  es — que  no  haya  intervenirlo 
en  ellos  la  fuerza,  ó  el  dolo — y  el  segundo  que  fl  que  los 
obtuvo  en  su  favor  no  abuse,  ó  se  haga  indigno  de  él,  ni  pon- 

ga obstáculo  á  su  goce; — pues  en  el  primpr  caso  faltando  ab- 
solutamente la  voluntad  libre  del  concedente,  es  nula  la 

gracia,  6  promesa  de  ella;  y  en  el  segundo,  faltando  á  lo  me- 
nos para  aquellos  casos,  si  se  hubieran  previsto,  la  misma, 

voluntad  del  concedente,  la  gracia  ó  su  promesa  debe  sus- 
penderse,  y  aun  rescindirse,  si  hace  perpetuo  el  motivo,  ó 
impedimento. 

§.  XXVI. 
Calumnia  de  Villanveta  contra  el  Papa  Pascual  II,  acrimi- 

nandole  de  haber  quebrantado  la  concordia  con  el  empera- 
dor Henrique  V. 

Discurriendo  ahora  por  estos  invariables  principios  d« 
la  equidad  y  razón  natural — yo  desafio  á  Villanueva,  y  á  to- 

dos los  osados  calumniadores  de  los  Papas,  á  que  nos  mués- 
tren  por  monumentos  ciertos  é  inequívocos  de  la  historia,  que 
alguno  de  ellos  quebrantó,  ó  dejó  de  cumplir  lo  que  había 
concedido  á  los  reyes  por  concordato,  sin  que  hubiese  con- 
currido  á  anular,  6  á  revocar  justi.-imamente  su  voluntad 
alguna  de  las  causas  sobredichas.    Y  empezando  por  la  pri- 
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mera,  que  es  la  fuerza  ó  la  violencia  ¿ignoraba  Villanueva 
que  ésta  fue  la  que  vició,  é  hizo  nula  la  concordia  de  Pas- 

cual II  con  el  emperador  Henrique  V,  que  es  |>or  donde  él 
comienza  su  mentirosa  nomenclatura  de  las  perfidias  ele  los 
Papas?  (f)  Suya  es  únicamente  la  perfidia,  pues  quiso  abu. 
sar  de  la  ignorancia  ó  credulidad  de  sus  lectores,  o  Hitan- 

do es  las  circunstancias  que  califican  este  hecho,  para  des. 
figurar,  y  calumniar  á  un  I'apa  ben<  mérito! — Fué  Henrique, 
quien  no  solo  falló  á  lo  tratado  con  Pascual,  sino  que  Je 
arrancó  también  por  la  mas  atroz  violencia  una  promesa.que 
éste  no  po  üa  llevar  á  efecto  en  lo  principal  sin  violar  los 
cañones,  y  que  sin  embargo  fiel  al  juramento  con  que  se  le 
forzó  á  acomuaáarla,  cumplió  después  en  ia  parte  que  le  fué 
posible. 

§.  xxvii. 

Serie  de  los  hechos  históricos, que  justifican  la  conducta  de  Pas. 
cual  II,  y  convencen  de  calumnia  á  Villanueva. 

Hé  aquí  la  serie  de  I03  hechos  según  los  monumentos 
históricos  de  aquel  tiempo.  Pascual  II  tubo  un  concilio  en 
Trove  de  Champaña,  en  el  cual  después  de  haber  corregí, 
do  muchos  abusos,  que  se  habían  introducido  en  la  discipli- 

na eclesiástica,  confirmó  por  un  nuevo  decreto  los  de  los 
Papas  sus  predecesores,  que  habian  abrogado  las  investidu- 

ras. Henrique  V  rey  de  Germania,  que  comenzaba  ya  á 
seguir  las  huellas  del  emperador  Henrique  IV  su  padre,  en- 

vió al  concilio  embajadores  que  protestaron  contra  este  de. 
creto,  declarándole  que  esta  causa,  interesando  al  imperio 
romano,  no  debia  ser  juzgada  en  un  reyno  estrangero.  El 
Papa  concedió  al  rey  Henrique  un  año  de  termino  para  ins- 
taurar  la  instancia  en  Koma,  en  donde  la  causa  seria  tra- 

tada de  nuevo.  (J)  Allí  fué  efectivamente  otra  vez  discu- 
tida en  el  2.  =  concilio,  que  Pascual  tubo  en  la  iglesia  de 

Letran,  y  fueron  nuevamente  proscriptas  las  investiduras 
laicales.  [*] 

En  el  entretanto  el  rey  Henrique  hahia  advertido  al  Pa« 
pa  por  medio  de  los  arzobispos  de  Colonia  y  de  Treveris  sus 

(t)    Villanueva  cap.  III  desde  la  pag.  8. 
[t]  Concil.  Trecen.  an.  1107.  Ursperg.  in  Chron.  ad 

eumd.  annum. 

(*)  Concil.  Lateran.  ann.  1U0. 
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embajadores,  que  vendría  á  Roma  para  recibir  de  sus  manos 
la  corona  imperial;  y  el  Papa  le  habia  respondido,  que  61  le 
recibirla  con  lodo  su  afecto  paternal,  si  se  comportaba  co- 

mo rey  católico,  y  si  daba  á  conocer  á  la  Santa  Silla,  que 
fuese  un  verdadero  hijo  y  defensor  de  la  Iglesia,  y  que  ama. 
se  la  justicia,  (f )  A  consecuencia  de  esto  se  convino  entre 
los  dos  poderes,  que  "el  rey  restableceria  y  conservaría  Ja3 
"iglesias  en  sus  derechos  y  posesiones,  y  que  renunciaría  4 
Mlas  investiduras.-"  mediante  lo  cual  recibiría  del  Papa  la  co- 

rona imperial  con  todos  los  derechos  anexos  a  esta  digni- dad.  [*] 

En  consecuencia  de  este  tratado,  el  rey  fué  recibido  por 
el  Papa  á  la  entrada  de  la  iglesia  de  S.  Pedro  con  las  cere- 

monias ordinarias,  que  Sponde  refiere  en  el  compendio  de 
los  anales  de  Baronio.  [*]  Mas  cuando  el  Papa  dispuesto 
ya  á  coronar  al  emperador,  le  requirió  que  ratificase  lo  que 
habían  convenido  entre  sí  en  su  tratado  por  escrito,  el  rey 
se  negó  á  hacerlo;  y  negándose  igualmente  el  Papa  á  coro- 

narle sin  esta  condición  pactada,  este  principe  mandó  arres- 
tar al  Pontifice,  á  los  cardenales,  y  á  la  nobleza  romana  que 

le  acompañaba,  y  con  los  soldados  que  habia  traído  hizo  pasar 
á  cuchillo  al  pueblo,  que  poco  antes  habia  salido  á  recibirle 
con  palmas  y  flores  en  señal  de  alegria.  Tubieron entonces  que 
defenderse  los  Romanos,  quienes  de  su  parte  mataron  todos 
los  Alemanes  que  se  hallaban  esparcidos  por  la  ciudad;  y 
juntándose  con  los  ciudadanos  las  tropas  del  Papa,  que  se 
mantenían  fuera  de  las  murallas,  hubo  un  sangriento  comba, 
te  entre  estas,  y  las  del  rey.  Fué  éste  herido,  y  obligado  á 
huir  á  la  Sabina,  á  donde  se  llevó  preso  al  Papa,  á  los  car- 

denales, y  a  los  otros  señores  romanos,  quo  tenia  en  su  po- 
der. (**) Allí  retubo  á  Su  Santidad  cerca  de  dos  meses  en  una 

estrecha  prisión,  empleando  toda  suerte  de  amenazas  y  de 
malos  traiamientos,  para  obligarle  á  que  le  diese  la  coro- 

na imperial.  El  Papa  insensible  á  todos  los  rigores  con  que 
era  tratada  su  persona,  se  dejó  al  fin  mover  por  las  lagri- 

mas de  sus  compañeros  en  la  prisión,  por  el  peligro  que 

(f)    Cronogr.  Hildenshcim.  adán.  1109. 
\X\    Pet.  Diacon.  in  Chron.  Cassin.lib.  4  cap.  37 .  y  sig. 
(*)    Lib.  ponif.  eccles.  S.  Petri  in  Vatic.  apud  Spond.  in 

epitom.  Annal.  Baronii  ad  an.  774. 
[**]  Pet.  Diacon.  loe.  cüato. 
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corría  Roma  de  ser  la  presa  de  un  ejercito  enemigo,  y  por 
el  temor  de  un  cisma  de  que  estaba  amenazada  la  Iglesia. 
Rindióse  pues  á  las  voluntades  del  rey,  quien  habiéndole 
traído  á  la  Iglesia  de  S.  Pedro  del  Vaticano,  recibió  de  sus 
manos  la  corona  imperial,  y  el  consentimiento  en  que  diera 
ja  investidura  por  el  báculo  y  anillo  á  los  obispos  y  abades 
de  su  reyno.  (f) 

Toda  la  Iglesia  sensible  al  ultraje  hecho  á  su  Sobera- 
no  Pastor  dió  pruebas  de  su  indignación  contra  el  empera- 

dor Henrique,  y  su  pésima  conducta.  El  clero  de  Roma 
declaró  nulo  lo  que  este  principe  habia  arrancado  del  Papa 
por  violencia  contra  los  decretos  de  muchos  Pontifices  sus 
predecesores.  Dióse  igual  sentencia  sobre  este  hecho  en 
los  concilios  celebrados  en  Jerusalem,  en  Grecia,  en  Hun- 

gría, en  Sajonia,  en  Lorena,  en  Francia,  y  sobre  todo  en 
el  de  Viena,  en  todos  los  cuales  fué  Henrique  descomul- 

gado, .ttj  .  _  .       c>a  ,  . 
El  mismo  Pascual  congregó  un  concilio  en  Ja  Iglesia 

de  Lctran,  en  el  que  sin  violar  el  juramento  que  había  he- 
cho de  no  descomulgar  al  emperador,  condenó  el  privilegio 

de  las  investiduras,  que  no  le  habia  concedido,  sino  por  la 
fuerza.  [*]  El  confirmó  este  juicio  en  el  ultimo  concilio  que 
tubo  en  la  misma  iglesia  el  año  de  1116. 

§.  XXVIII. 

Cavilación  criminosa  de  Vülanueva  sobre  el  juramento  de 
Pascual  II. 

Tal  es  la  historia  del  tratado,  de  cuya  infracción  acu- 
sa Villanueva  al  Papa  Pascual  II,  sin  decirnos  una  solapa- 

labra  de  la  horrible  violencia  con  que  fué  arrancado,  ni  de 
la  perfidia  de  Henrique,  que  á  ésta  precedió.  Solo  sí,  se  de- 

tiene en  cavilar  sobre  la  formula  del  juramento  que  hizo  en 
aquella  ocasión  el  Papa,  cuyo  lenguaje,  aunque  inexacto, 
como  era  preciso  que  fuese  el  de  un  animo  sumamente  per- 

turbado enmedio  de  la  tempestad  deshecha  que  lo  agitaba, 
no  es  por  eso  intolerable  á  los  oidos  católicos,  como  dice  Vi- 

llanueva (á  no  ser  que  fueran  tan  quisquillosos  y  acriminado- 

[t]    Vid.  Act.  Concil.  Lateran.  an.  111C. 
[i]    Concil.  Lateran.  an.  1112. 
[*j    Paschas.  PP.  11.  ep.  2. 
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ree  como  los  suyos)  suponiendo  lo  que  es  justo  suponer, 
quo  hablaba  el  Papa  del  signo,  no  de  la  cosa  representada, 
es  decir,  de  la  fracción  de  la  panícula,  y  de  su  separación 
visible  de  la  hostia,  no  de  la  división  real  de  Cristo,  ni  de  la 
aniquilación  de  este  en  el  fragmento  separado  de  la  hostia; 
por  que  á  buen  seguro,  que  Pascual  II  no  necesitaba  apren. 
der  en  la  escuela  de  Villanueva  lo  que  la  fé  ha  enseñado  en 
todos  tiempos  á  los  cristianos — que  el  cuerpo  de  Cristo  es- 

tá en  toda  la  hostia,  y  en  cualquiera  parte  de  ella,  y  por 
consiguiente  en  la  que  se  rompa,  6  separe  por  pequeña  que 
sea. 

§.  XXIX. 

Falsas  acusaciones  de  Villanueva  contra  otros  Papas  en  cuan- 
to á  infracción  de  los  concordatos. 

CONTRA  EUGENIO  IV.    DISIMULO  DE  VILLANUK.VA. 

Lo  expuesto  bastaría  para  no  fiarse  jamas  de  Villanue- 
va. Pero  no  podemos  dejar  de  indicar  sus  mentiras  y  super- 

cherías, en  los  ejemplos  que  propone  de  infracción  de  los 
concordatos  por  varios  Papas.  En  la  pag.  9  y  10  nos  dice: 
^Eugenio  IV  quebrantó  la  concordia  con  Alonso  V  de  Ara- 
"í>on,  por  que  según  el  memorial  del  embajador  del  rey  Ni- 
"colas  Eimerieh  presentado  al  Papa,  éste  proveyó  el  obis- 
"pado  de  Mallorca  en  Mosen  Gil  Muñoz,  estando  ya  pro- 
avisto  en  F.  Galceran  Albert  por  el  Legado  Pedro  de  Fox, 
"conforme  á  la  voluntad  del  rey  con  arreglo  á  los  pactos  de 
"dicha  concordia."  Mas  dejando  á  parte  la  ninguna  fé  que 
merece  un  simple  memorial,  sin  fecha,  ni  autorización  al- 

guna, hallado  según  dice  en  los  archivos  de  Aragón — Villa- 
nueva  se  desentiende  de  que  los  pactos  de  la  concordia,  con- 

cediendo al  rey  sola  la  elección  ó  nominación,  no  excluían 
el  derecho  de  la  Santa  Sede,  á  quien  estaba  reservada  la 
confirmación,  de  desechar  al  que  el  rey  elejia  ó  nomina- 

ba, si  lo  hallaba  indigno  ó  inidoneo  para  el  episcopado,  y 
nombrar  en  tal  caso  otro  en  su  lugar;  sin  que  para  lo  con- 
trario  valiese  el  que  el  nominado  por  el  rey  hubiese  sido 
aprobado,  y  aun  consagrado  por  el  Legado  Apostólico,  pues 
que  siempre  que  éste  se  muestre  prevaricador  en  su  oficio, 
6  cómplice  de  los  desaciertos  de  los  reyes,  á  quienes  ha  sí- 
do  enviado,  puede  y  debe  el  Papa  anular  sus  actos,  y  pro- 

veer de  remedio  á  las  Iglesias,  cuya  salud  es  la  suprema  ley 
á  que  debe  ceder  toda  otra  consideración, sea  la  que  fuere. 
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CONTRA  HARTIN0  IV.  RETICENCIA  PE  VILLANUEVA. 

En  la  misma  pag.  10  afirma  que  "por  las  instrucciones 
"que  D.  Pedro  111  de  Arugon  «lió  al  embajador  Ramón  de 
"BiU>inach,  enviado  al  emperador  de  Alemania  Rodulfo  el 
rt¡iño  de  1284,  consta  que  el  Papa  Mar  ino  IV  falló  al  cum- 

plimiento de  una  promesa  htcha  por  tres- predecesores  su. 
"yos  así  á  él,  como  al  rey  ü.  Jame  su  Padre." — Mas  Villa- 
nueva  no  nos  dice  cual  fué  esa  promesa,  ni  en  que  forma  la 
quebrantó  Mar.ino  IV.  Ni  tampoco  pueden  servir  de  prue- 

ba del  quebrantamiento  las  simples  instrucciones  del  mis- 
mo rey  quejoso,  ni  de  la  existencia  de  estas  nos  dá  otro  ga- 

rante, que  su  palabra  de  haberlas  visto  en  el  real  archivo  do 
Aragón,  á  donde  ninguno  de  sus  lectores  irá  á  verificarla. 
Así  esta  acusación  vaga,  y  no  probada,  es  enteramente  des- 

preciable. Mas  lo  esencial  en  este  punto  es,  que  Villanue. 
va  calla,  que  en  aquella  época  1).  Pedro  III  de  Aragón  se 
habia  hecho  incapaz  de  gozar  ninguna  gracia,  6  privilegio 
otorgado  por  la  Santa  Sede  á  él,  ó  á  su  Padre  D.  Jame,  por 
haber  incurrido  por  su  ambición,  é  injusticia  en  la  pena  de 
excomunión:  pues  sabemos  por  los  monumentos  de  la  his- 

toria de  aquel  tiempo,  (f)  que  Mirtino  IV,  habiendo  infligi- 
do la  pena  de  excomunión  a  los  habitantes  de  Palermo  y 

sus  asociados,  por  que  después  de  la  cruel  matanza  que  hi- 
cieron, llamada  vísperas  sicilianas,  habían  emprendido  qui- 

tar el  reyno  de  ¡Sicilia  á  Carlo9  de  Anjou  su  legitimo  so- 
berano, envolvió  en  el  mismo  anatema  á  D.  Pedro  III  de 

Aragón,  á  quien  los  Sicilianos  se  habian  entregado  contra 
]a  fi  lelidad  debida  á  su  rey,  y  contra  los  derechos  de  la 
Santa  Sede,  á  quien  pertenecía  la  investidura  de  este  reyno. 

CONTRA  NICOLAO   V,   Y  FUS   SUCCESORES.   ARTICULOS  FALSA- 
MENTE ATRIBUIDO*  POR  VILLANUEVA    AL  CONCORDATO 

CONCLUIDO  POR  ESTE  PAPA.    LAS  QUEJAS  CONTRA  NI- 
COLAO V,  T   SUS  SUCCESORES  NO  PRÜEB  VN  EL  QUE- 

BRANTAMIENTO DEL  CONCORDATO. 

En  las  pag.  11  y  12  asienta,  que  Eneas  Silvio  secreta, 
rio  del  emperador  Federico  III  propuso  á  Eugenio  IV  con 

[f]  Apud  Raynald.  ad  an.  1x82,  et  Labbawn  tum,  IX. 
Concil.  pag.  1187. 
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aprobación  del  gabinete  germánico  unos  articulos,á  que  pres- 

tó su  annuencia  el  Papa;  de  donde  resultó  el  concordato 
de  Francfort  del  año  de  1447,  ratificado  por  su  succesor 
Nicolao  V  en  1448,  enviando  á  Alemania  al  cardenal  de 
Sant  Angelo  Juan,  para  que  lo  concluyese.  "Por  este  con- 

cordato (dice  Villanueva)  se  aseguró  aquel  reyno  en  lapa- 
"cifica  posesión  en  que  estaba  de  su  doctrina  acerca  de  la  su. 
"perioridad  del  concilio  general  respecto  del  Papa:  le  fué 
"declarada  plena  libertad  en  la  elección  de  las  dignidades 
"de  las  iglesias  metropolitanas,  catedrales  &,  en  la  cual  no 
"pudiese  injerirse  el  Papa,  sino  por  causa  urjente  expresa- 

ba en  el  breve  apostólico.  Se  reducía  ademas  el  número 
"de  cardenales  á  24,  elejidos  proporcionalmente  de  todos 
*Mos  estados  católicos.  Hacíanse  en  fin  limitaciones  en  las 
"reservas  pontificias,  á  pesar  de  que  quedaron  algunas,  mas 
"no  se  pudo  avanzar  á  mas  en  aquella  época." 

Casi  todo  lo  dicho  es  un  tejido  de  mentiras,  por  que 
es  falso,  que  Eugenio  IV  hubiese  prestado  annuencia  á  la 
doctrina  de  la  superioridad  del  concilio  general  sobre  el  Pa. 
pa:  es  falso,  que  el  reyno  de  Germania  estubiese  en  pacifi- 

ca posesión  de  esa  doctrina;  es  falso,  que  el  concordato  co- 
menzado en  Francfort,  ratificado  y  concluido  p"or  Nicolao 

V,  contubiese  los  artículos  que  le  atribuye.  Vearnosla  por 
partes. 

1.  °  Bien  pudo  ser  que  Eneas  Silvio,  estando  de  secre- 
tario  de  Federico  III,  propusiese  á  Eugenio  IV  el  articulo 
de  que  admitiera  la  doctrina  de  la  superioridad  del  concilio 
sobre  el  Papa;  aunque  de  esto  mismo  es  licito  dudar,  pues 
que  Silvio,  joven  todavía  y  simple  clérigo,  cuando  seguia  la 
corte  del  emperador,  llegó  á  desengañarse  de  los  errores 
contra  la  autoridad  de  la  Santa  Sede,  de  que  había  sido  im- 

buido en  Basilea  (no  después  de  ser  Papa  bajo  el  nombre 
de  Pío  II,  como  lo  calumnia  Villanueva)  los  retractó,  y  se 
reconcilió  con  la  Iglesia  Romana,  según  consta  de  una  de 
sus  bulas,  (f )  Pero  que  Eugenio  IV,  que  había  resistido  fir- 

memente á  todas  las  solicitaciones  del  concilio  de  Basilea, pa- 
ra que  aprobase  y  confirmase  sus  decretos,  entre  los  cuales 

era  contenido  el  que  declaraba  la  superioridad  del  conci- 
lio sobre  el  Papa,  como  lo  testifica  el  cardenal  Torquema- 

da  que  se  hallaba  presente  al  concilio  (J) — hubiese  luego 

(f)    Buflarium  Rom.  tom.  1. 
(X)   Lib.  2.  Summte  de  Eceles.  cap.  100. 
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prestado  su  annuencia  á  esta  doctrina  por  las  simples  propo. 
siciones  del  secretario  del  emperador  Eneas  Silvio,  es  una 

impostura  tan  manifiesta,  que  solo  pudiera  persuadirla  V¡- 
llanueva  á  los  que  totalmente  ignoran  la  historia  de  aque- 

llos tiempos. 
2.  °  Tampoco  es  verdad  que  el  reyno  de  Germania  es- 

tubiese  en  pacifica  posesión  de  la  doctrina  de  la  superioridad 
del  concilio  sobre  el  Papa.  En  el  siglo  15  fué,  que  á  con- 

secuencia de  la  extraña  turbación  causada  por  el  gran  cis- 
ma del  occidente,  comenzó  á  disputarse  contra  el  dogma 

recibido  en  todos  los  siglos  precedentes  de  la  supremacía, 
6  infalibilidad  del  Papa;  y  de  aquí  tubo  origen  la  reciente 
doctrina  de  la  superioridad  del  concilio  sobre  el  Papa,  (f) 
Esta,  ni  entonces,  ni  después  ha  tenido  en  algún  reyno  una 
pacifica  poses-ion;  pues  desde  un  principio  fué  contradicha 
en  todas  partes  por  muchos  graves  teólogos,  y  sobre  todo 
por  el  Papa  Eugenio  IV  contra  las  tentativas  del  concilio 
de  Basilea,  y  por  todos  los  Papas  siguientes,  especialmente 
Pió  II,  y  Julio  II.  (í) 

3.  °  Pero  sobre  todo,  donde  mas  se  descubre  la  falsía 
de  Villanueva  es,  en  atribuir  al  concordato,  comenzado  en 
Francfort  en  1447,  y  concluido  por  Nicolao  V  por  medio 
del  cardenal  Juan  en  1448,  Ja  admisión  de  la  citada  doc- 

trina, y  de  algunas  otras  cosas  de  que  no  trata  absoluta- 
mente dicho  concordato. — El  Papa  Nicolao  V  envió  des. 

de  luego  al  cardenal  Juan  Carvajal  español  á  Alemania, 
para  que  se  informára  de  los  agravios  de  la  nación  en  cuan, 
to  á  la  provisión  de  benefioios,  sobre  lo  cual  se  concluyó  un 
concordato,  cuyos  artículos  se  hallan  contenidos  en  la  cons- 

titución de  este  Papa  Ad  sacram  Pelri  Sedem,  por  la  cual  lo 
confirmó.  [*] 

Hé  aquí  al  pié  de  la  letra  el  contenido  del  concordato 
en  la  citada  constitución  de  Nicolao  V.  "1.  °  El  Papa  re. 
"serva  á  la  Santa  Sede  la  nominación  de  todos  los  beneficios 
"generalmente  que  vacaren  en  la  Curia  Romana,  así  como  los 
•de  todos  los  cardenales,y  oficiales  de  la  misma  Curia  en  cual, 
"quiera  parte  que  muriesen  los  titulares.  2.  °  Concede  y 
"confirma  á  las  iglesias  metropolitanas,  catedrales  y  mo- 

(t)  Véase  la  Nota  pag.  138  y  139  en  la  1.  13  Sección  de este  Ensayo. 
(t)  Consl.  Pii  Il.—Constit.  12  Julii  II.  in  BuUar.lom.  1. 

(*)    Bullar.  tom.  1.  antig.  edk.  pag.  374. 
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"nasterios  inmediatamente  sujetos  á  la  Santa  Sede  el  dere- cho de  elejir  respectivamente  á  los  arzobispados, obispados, 
"y  abadías,  con  obligación  de  ocurrir  á  la  Santa  Sede  por 
"la  confirmación  en  el  tiempo  proscripto  por  la  constitución 
"Cabientes  de  Ní<olao  III:  en  cuyo  defecto,  ó  si  laeleccion 
"no  era  canónica,  ó  si  hallase  el  Papa  por  conveniente,  nio. 
"vido  de  buenas  y  evidentes  razones  con  parecer  de  los  car. 
"denales,  nombrar  un  sujeto  mas  digno,  en  tales  casos  la 
"Santa  Sede  los  proveería.  3.  °  Los  monasterios,  que  no 
"están  inmediatamente  sujetos  á  la  Santa  Sede,  no  serán 
"obligados  á  ocurrir  á  ella  por  la  confirmación.  4.  °  La 
"provisión  de  las  otras  dignidades,  y  beneficios  seculares,  y 
"regulares,  áexepcion  de  la  primera  dignidad  después  de  la 
"episcopal  en  las  iglesias  catedrales,  y  de  la  principal  en  las 
"colegialas,  pertenecerá  á  aquellos  que  gozasen  de  este  de- 
"recho.  5.  °  Los  que  tienen  derecho  de  nombrar,  de  ele- 
"jir,óde  proveerlos  beneficios  de  cualquiera  manera  que  sea, 
"lo  ejercerán  libremente,  cuando  lleguen  á  vacar  en  los 
"meses  de  Febrero,  Abril,  Junio,  Agosto,  Octubre  y  Diciem. 
"bre,  no  obstante  todas  las  reservas  hechas,  6  por  hacer. 
"6.  °  La  Santa  Sede  dispondrá  de  dichos  beneficios  en  loa 
"otros  seis  rneses;  mas  si  después  de  tres  meses  de  la  va- 

deante conocida,  no  los  hubiese  provisto  la  Santa  Sede,  el 
"ordinario  ó  colador  tendrá  libertad  de  proveerlos.  7.  °  Las 
"annatas  se  pagarán  según  la  taza  de  la  cámara  apostoli- 

za, la  cual  se  moderaría,  si  se  le  hallaba  muy  excesiva;  y 
"los  beneficios,  cuya  renta  no  pasase  del  valor  de  24  flori- 

nes de  oro  de  la  cámara,  no  la  pagarán." — No  se  halla  una 
sola  palabra  en  este  concordato,  ni  de  la  superioridad  del 
concilio  general  sobre  el  Papa,  ni  de  la  reducción  de  los 
Cardenales  al  número  de  24,  que  dice  Villanueva;  y  aun  la 
plena  libertad  de  las  elecciones  queda  sujeta  á  exepciones 
y  restricciones  en  varios  casos,  sin  que  en  alguno  se  exija 
como  precisa  la  expresión  de  causa  en  el  breve  apostólico! 

Villanueva  añade  que  Nicolao  V  fué  el  primero  que 
faltó  á  este  concordato,  y  que  sus  succesores  imitaron  su 
ejemplo:  de  lo  que  no  presenta  otra  prueba,  que  las  quejas 
de  Federico  III,  y  las  que  en  1510  expuso  la  nación  Cíer- 
manica  á  Maximiliano  1.°  Las  quejas  se  reducen  l.°,á 
que  el  Pa|>a  desechaba  á  veces  las  elecciones:  2.  °  á  la 
exorbitancia  de  las  annatas:  3.  °  á  la  elección  de  ineptos 
por  el  Papa — Pero  pregunto,  ¿en  tales  casos,  aun  cuando 
fuesen  ciertos  é  indudables,  habría  quebrantamiento  del  con- 

r 
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cordato?  No  por  cierto.  Un  concordato  se  quebrantaría, 
cuando  el  Papa  quisiera  ejercer  facultades  que  por  él  ha 
renunciado,  y  cedido  en  otros,  mas  no  cuando  ejerce  mal 
las  que  se  ha  reservado  en  el  mismo  concordato;  entonces 
solo  se  diría  que  abusa  de  estas  facultades.  Luego  habién- 

dose reservado  el  Papa  por  el  concordato,  de  que  hablamos, 
la  facultad  de  desechar  las  elecciones  en  los  tres  casos  de 

haber  pasado  el  termino  prescripto  por  derecho,  de  no  ser 
la  elección  canónica,  y  de  hallar  por  conveniente  nombrar 
otro  á  su  entender  mas  digno  con  parecer  de  los  cardenales; 
habiéndose  reservado  igualmente  la  facultad  de  elejir  por  sí 
á  los  beneficios  vacantes  in  Curia,  6  de  los  cardenales  y 

oficiales  de  ella,  á  la  primera  dignidad  después  de  la  epis- 
copal en  Lis  catedrales,  y  á  la  principal  en  las  colegiatas,  y 

á  los  beneficios  vacantes  en  seis  meses  del  año;  y  finalmen- 
te habiéndose  reservado  la  taza  de  las  annatas  por  su  cáma- 
ra apostólica — aun  cuando  fuese  verdad  que  desechaba  inde- 

bidamente  algunas  elecciones:  que  elejia  en  su  caso  ineptos: 
y  opriniia  con  la  exorbitancia  de  las  annatas — no  se  podría 
acusar  á  Nicolao  V,  ni  á  sus  succesores,  como  lo  hace  Villa- 
nueva,  de  perfidia,  ó  infracción  del  concordato. 

Por  lo  demás,  si  Villanueva  creyó  justas  todas  lasque, 
jas  de  los  Alemanes  contra  la  Santa  Sede,  nosotros  tene- 

mos igual  derecho  á  dudar  que  siempre  lo  fuesen,  y  á  per- 
suadirnos de  que  las  mas  veces  fueron  exajeradas, mientras  no 

se  pruebe  mejor  lo  contrario;  ni  estrañamos  que  los  obis- 
pos eternamente  se  quejasen  del  Papa  por  las  annatas,  (f ) 

como  los  cu  ras  se  quejan  casi  siempre  de  sus  obispos  por  las 
cuartas  funerales,  y  los  feligreses  de  sus  curas  por  los  de- 

rechos parroquiales,  que  les  exíjen.  Mientras  no  se  presen- 
ten hechos  particulares,  y  se  sujeten  á  un  imparcial  examen, 

nada  se  puede  fallar  de  cierto  acerca  de  la  justicia  de  ta- 
les quejas;  y  en  caso  de  duda,  la  presunción  está  á  favor  del 

superior,  y  de  la  causa  publica,  que  debe  nivelar  sus  dispo- 
siciones, y  conciliarias  con  la  posibilidad  de  los  contribu- 
yentes. Por  mas  justas  que  sean  estas,  raras  veces  logra 

el  que  manda  dejar  contentos  con  ellas  á  todos  sus  subditos, 
especialmente  cuando  contienen  algún  gravamen,  6  coartan 
su  libtrtad,  exijiendolo  así  el  bien  publico,  á  que  poco  atien- 

den los  particulares,  sino  á  su  interés  privado. 

(t)    Véase  la  nota  12.a  al  fin  de  este  Ensayo. 
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CONTRA  CLEMENTE  XII.   EL  CONCORDATO  ULTIMO  DEL  REY  DE 
ESPAÑA  CON  BKNEDICTO  XIV  DESMIENTE  LA  IMPUTACION 

QUE  II A  i  t,  VILLANUEVA  A  AQUEL  PAPA. 

Acusa  en  fin  Villanueva  á  Clemente  XIÍ  de  haber  fal- 
tado al  concordato  de  1737  con  Felipe  V  rey  de  España, 

citando  á  Mayans  bibliotecario  del  mismo  Felipe  V,  y  por 
consÍ!>uienie  purte  interesada  por  su  amo.  Pero  aunque 
éste  dice  que  "el  Papa  contravino  al  concordato:"  mas  luego 
indica  el  mismo  la  causa  por  que  fué  así  en  estas  palabras: 
"es  cosa  digna  de  observación  la  cautela  con  que  procedió 
"la  Corte  Romana  en  todos  los  artículos  en  que  la  nuestra 
"ofreció  algo;  pues  para  el  caso  de  no  cumplirse,  se  puso  la 
"pena  de  continuar  lo  mismo  que  antes."  Esta  cautela,  hi. 
ja  de  la  sabiduría  y  previsión  de  la  corte  romana,  que  fijó 
tanto  la  atención  de  Mayans,  es  la  que  salva  á  Clemente  XII 
de  la  nota  de  infracción  del  concordato,  aunque  hubiese 
contravenido  á  él,  como  dice  el  mismo  Mayans;  pues  si  con- 

travino, ó  continuó  lo  mismo  que  antes  del  concordato,  fué 
por  no  haber  cumplido  la  corte  de  España  los  articulos  en 
que  ésta  le  ofreció  algo,  pues  de  lo  contrario  no  habría  ha. 
bido  necesidad  de  tal  cautela,  ni  de  que  Mayans  la  recor- dase. 

Sea  de  esto  lo  quo  fuere,  lo  cierto  es  que  en  el  con- 
cordato de  1737  con  Clemente  XII,  quedó  indecisa  la  anti- 

gua controversia  del  pretendido  real  patronato  universal  del 
rey  de  España;  en  cuya  virtud  fué  preciso  proceder  al  nue. 
vo  y  último  concordato  de  1753  entre  Benedicto  XIV  y  Fer- 

nando VI,  por  medio  del  cual  se  transigió  aquolla  antigua 
controversia  bajo  de  ciertas  limitaciones,  después  que  entre 
los  diputados  del  Papa  y  del  rey  se  reconocieron  amigable- 

mente las  razones  de  una  y  otra  parte,  como  expresamente 
se  dice  en  el  principio  de  dicho  concordato  inserto  en  la  ley 
l.n  tit.  18  lib.  1.  de  la  Novísima  Recopilación. — Hé  aquí 
pues  el  origen  de  las  disputas  entre  ambas  cortes  después 
del  concordato  de  1737,  queriendo  la  de  España  en  virtud 
de  éste  tener  todos  los  privilegios  del  real  patronato  uni- 

versal, y  resistiéndolo  la  de  Roma,  por  cuanto  en  dicho  con- 
cordato no  había  llegado  á  reconocerse  el  real  patronato 

universal,  cuya  cuestión  quedó  por  entonces  indecisa.  Lue- 
go las  diferencias  entre  una  y  otra  corte  no  eran,  por  que 

Clemente  XU  hubiese  faltado  al  concordato  de  1737,  co- 
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mo  rficc  Villanueva,  sino  porque  en  este  no  había  quedado 
decidido  el  patronato  universal  del  rey  de  España,  en  que 
éste  fundaba  sus  pretensiones  y  quejas.  Así  se  lee  expre- 

samente en  el  concordato  inserto  en  la  ley  citada.  Deci- 
dióse esta  controversia  por  el  concordato  último  de  Fernán- 

do  VI  con  Benedicto  XIV;  y  desde  entonces  acá  no  ha  ha- 
bido la  menor  queja  de  haberse  faltado  á  él  por  los  Papas 

sus  succesores. 

§.  XXX. 

Por  lo  dicho  se  vé  el  ningún  crédito  que  merece  Villanueva  en 
todo  lo  que  escribe  contra  los  Papas. 

Sirva  lo  dicho  como  de  reseña  de  la  mala  fé  de  Villa- 
nueva  en  todo  lo  demás  que  escribe  sobre  quebrantamien- 

to de  los  pactos,  y  concordatos  por  los  Papas,  y  sobre  todos 
los  demás  capítulos  de  acusación  contra  estos.  Ex  ungue 
leonem.  Pues  querer  seguirlo  paso  á  paso  para  descubrir  en 
todas  las  partes  de  su  obra  los  profundos  artificios,  y  me- 

dios tortuosos,  de  que  se  vale  para  ofuscar  la  mente  de  sus 
lectores  y  engañarlos,  seria  nunca  acabar.  /Que  crédito 
merece  un  critico  ,  tal  como  Villanueva ,  que  á  fuerza 
de  reticencias,  de  imposturas,  y  de  tergiversaciones  se  em- 

peña en  hacer  reos  á  ios  Papas  de  un  crimen  tan  grave  y  de 
tan  fatales  consecuencias,  cual  es  el  arbitrario  quebranta- 

miento de  los  concordatos;  y  que  para  llegar  áeste  fin,  aban, 
donándolos  monumentos  públicos  é  incontrovertibles  de  la 
historia  que  lo  desmienten,  les  prefiere  los  cartapacios  ó 
mamotretos  obscuros,  y  poco  dignos  de  fé  de  los  archivos 
de  España,  y  las  quejas  infundadas  de  los  malquerientes  de 
Roma;  que  falla  en  fin  contra  los  Papas  sin  oir  siquiera,  y 
aun  menos  discutir  las  exepciones  probables,  que  pueden 
favorecerlos?  Male  verum  examinat  o?nnis — corruptas  Judex! 
Hor.  Sat.  lib.  2.  sat.  2.  v.  8. 

§.  XXXI. 
Villanueva  se  desentiende  de  la  verdadera  infracción  de  los 
pactos  y  concordatos  departe  de  los  reyes,  mientras  que  acu- 

sa falsamente  á  los  Papas  de  este  crimen. 

Si  tanto  zelo  tenia  del  exacto  cumplimiento  de  los  pac- 
tos y  concordatos  entre  las  dos  potestades  ¿por  qué,  así  co- 
mo se  revuelve  y  agita  en  todo  sentido, para  hallar  como  acri- 

32 
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minar  falsamente  á  los  Papas  de  haber  contravenido  á  ellos, 
se  desentiende  totalmente  de  la  verdadera  infracción  de  los 
mismos  pactos  y  concordatos,  en  que  muchas  veces  incur- 

rieron los  emperadores  y  reyes  ,  cuyos  ejemplos  1m liaría, 
si  quisiera,  á  la  mano  en  la  historia  de  la  edad  media  en  ade- 
lann  ?  ¿Por  qué  no  recuerda  la  celebre  promesa  del  rey 
de  Francia  Luis  XI,  repetida  una  y  otra  vez  al  Papa  Pió  IT, 
y  afirmada  con  juramento  sobre  los  santos  evangelios  (f) 
de  que  aboliría  en  su  reyno  la  pragmática  sanción  de  Car- 

los VII  su  predecesor,  confesando  que  ésta  se  había  intro- 
ducido en  Francia  contra  la  autoridad  de  la  Santa  Sede  en 

un  tiempo  de  turbación  y  de  cisma;  protestando  al  mis- 
mo tiempo,  que  él  queria  permanecer  unido  á  la  cátedra  de 

S.  Pedro,  y  al  Pontífice,  á  quien  reconocía  como  principe  de 
toda  la  Iglesia,  y  pastor  del  rebaño  del  Señor,  y  á  cuya  voz 
éra  debida  la  obediencia  como  preferente  á  todo  sacrificio: 
(í)  y  s'n  embargo  de  todo  este  aparato  de  confesiones,  pro. 
mesas  y  juramento  nada  cumplió  de  lo  pactado  por  condes, 
cender  con  los  votos  temerarios  de  la  Universidad  y  Par- 

lamento de  Paris,  empeñados  en  llevar  adelante  este  acto 
el  mas  injurioso  de  la  Santa  Sede,  y  en  sostener  su  practi- 

ca introducida  sin  la  decisión  de  algún  concilio  general,  y 
sin  decreto  de  algún  Papa?  (*) — Pero  ya  se  vé,  Villanueva 
lo  que  queria  era  malquistar  á  los  Papas  con  los  America- 

nos, é  inspirar  á  estos  la  mas  completa  desconfianza,  y  me- 
nosprecio de  la  autoridad  pontificia,  para  invitarlos  á  la  re- 

belión, y  al  cisma! 
§.  XXXII. 

Los  pactos,  y  tratados  públicos  pueden  algunas  veces  anularse, 
rescindirse,  ó  á  lo  menos  suspenderse,  6  restringirse,  sin  no- 

ta de  perfidia:  mucho  mas  los  concordatos  con  la  primera  a«. 
toridad  de  la  Iglesia.  Anulación  del  concordato  de  Bene- 

dicto XIII  con  la  corte  de  Turin  por  {Clemente  XII.  Ma. 
xima  sabia  de  Benedicto  XIV  sobre  este  punto  indignamente 
censurada  por  Villanueva. 

Por  eso  es  que  Villanueva,  acusando  á  los  Papas  de  no 

[f]    Gobellin.  Comment.  lib.  7. 
(%)    JEn.  Silv  ep.  3«8. 
(*)  BelleJ.  lib.  5.  cap.  116— Pithou.  Libertez  de  V  Egh 

Cali.  tom.  2. — Boch.  in  decret  Eccl.  Gallic.  lib.  4.  tit.  21 . 
cap.  10. 
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haber  cumplirlo  ésto,  6  el  ouo  concordato,  6  alguno  de  sus 
artículos,  se  guarda  bien  de  indagar  por  las  circunstancias 
y  sucesos  contemporáneos  el  p¡¡r  qué  fué  esto,  es  decir,  si 
hubo  justa  causa  para  ello.  De  esto  ni  una  sola  palabra,  por 
que  sabia  bien  que  entonces  desaparecería  \a.ptrftdia  de  los 
Papas,  y  se  descubriría  la  suya.  Sin  embargo,  e>  incontex- 
table  que  pueden  con  el  tiempo  descubrirse,  6  sobrevenir 
justísimas  y  urjentisimas  cansas  de  anular,  rescindir,  6  á  lo 
meno-¡  suspender  6  restringir,  no  digo  yo,  los  indult  í  y 
privilegios  ,  á  cuya  clase  hemos  demostrado  que  perte- 

necen los  concordatos  con  la  Silla  Apostólica,  sino  aun  los 
pactos  y  tratados  mas  iguales,  recíprocos  y  rigoro-os,  co- 

mo vemos  (jue  sucede  todos  los  dias  con  ios  que  celebran 
entre  sí  los  particulares,  y  las  naciones  enteras,  y  sus  prin- 

cipes.— Supongamos  ahora  que  un  tratado,  concluido  incau- 
tamente  por  una  nación  ó  su  principe,  se  reconociese  lue- 

go, 6  se  hiciese  con  el  discurso  del  tiempo,  mudadas  la» 
circunstancias,  extremamente  perjudicial  al  Estado,  6  á  la 
seguridad  pública  ¿seria  preciso  que  aquella  nación  se  re- 

signase á  sufrir  su  total  ruina  ó  exterminio,  antes  que  faltar 
en  lo  menor  á  su  tratado? 

Y  ¿que  comparación  hay  entre  los  intereses  tempora- 
les, y  los  de  la  religión  ó  salvación  de  las  almas,  que  mu- 

chas veces  pueden  correr  el  ultimo  ri,jsgo,  sise  llevára  á 
efecto  un  concordato?  En  tales  casos  está  antes  la  salud 
de  la  Iglesia  y  de  los  fieles,  que  la  guarda  escrupulosa  de  las 
regalías  y  privilegios,  que  por  la  Santa  Sédese  concedieron  á 
los  reyes;  y  el  Tapa  que  está  encargado  por  Dios  de  velar 
sobre  aqu  día,  sin  que  por  su  autoridad  suprema,  sea  res- 

ponsable de  su  juicio  sino  á  Dios,  puede  y  aun  debe  enton- 
ces, ó  anular,  6  rescindir,  6  suspender,  6  restringir  los  con- 

cordatos de  sus  predecesores  6  suyos,  sin  incurrir  en  la 
menor  nota  de  perfidia;  como  con  razón  lo  hizo  Clemente 
XII,  leclarando  nulo  el  concordato  celebrado  entre  Bene- 

dicto XIII,  y  la  corte  de  Turin.  Entonces  es  cabalmente, 
y  no  por  antojo,  ni  fuera  de  tiempo,  cuando  se  practica  por 
los  Papas  la  máxima,  no  inmoral,  como  osa  llamarla  Villa- 
nueva,  sino  justa,  racional,  é  inexcusable  que  sostiene  el 
sapientísimo  Benedicto  XIV  en  su  breve  de  1741  al  cabildo 
de  la  catedral  de  Lieja,  á  saber,  "que  atendida  la  supre- 
"ma  autoridad  del  Papa,  no  está  obligado á  las  condiciones 
''y  pactos;"  por  que  en  todos  los  que  se  refieren  á  lo  espi- 

ritual, sobre  lo  que  el  Papa  j>or  su  suprema  autoridad  juz- 
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ga  sin  apelación,  está  embebida  la  restricción — sino  fueron 
enormemente  perjudiciales  á  la  Iglesia, ni  expusieren  &  peligro 
la  salvación  de  las  almas:  puesto  que  ningún  l'apa  ha  podido 
tener  intención  de  dañar  enormemente  á  la  Iglesia,  ni  de 
exponer  á  peligro  la  salvación  de  las  almas. 

§.  XXXII. 

Si  es  cierto  que  Adriano  VI  reconoció  las  infracciones  de  los 
concordatos  por  sus  predecesores? 

Tal  vez  merecerla  algún  crédito  la  anécdota  de  que  el 
Papa  Adriano  VI  reconoció  las  infracciones  de  los  concor- 

datos hechas  por  sus  predecesores,  si  el  único  que  cita  Vi— 
Uanueva,  como  divulgador  de  ella,  no  fuese  un  Eduardo  RU 
cher,  espiritu  el  mas  exaltado  é  impetuoso  contra  la  auto- 

ridad pontificia;  pues  con  el  ejemplo  del  mismo  Villanue- 
va  sabemos,  que  esta  clase  de  hombres  andan  siempre  a  ca- 

za de  cuantas  memorias  y  noticias  pueden  servirles  para  es- 
cribir  todo  el  mal  posible  de  los  Papas,  sin  cuidarse  jamas 
si  son  apócrifas,  interpoladas  6  indignas  de  fé,  y  á  veces  sin 
hacerse  escrúpulo  de  alterarlas  ellos  mismos:  su  critica  en 
todo  lo  demás  severa,  solo  en  este  punto  es  indulgente,  y  aun 
ciega. — Adriano  no  asevera  tampoco  tales  infracciones,  si*- 
no  solo  se  descarga  de  la  acusación  que  de  ellas  le  hacia  la 
dieta  de  Nuremberg  por  medio  de  su  Nuncio  Cheregato,  in- 

sinuando que  él  no  debia  ser  responsable  de  ellas,  caso  que 
las  hubiese  habido  en  tiempo  de  sus  predecesores,  y  asegu- 

rándoles que  en  su  pontificado  no  las  habría. — Pero  demos 
que  Adriano,  cuando  estubo  in  minoribus,  como  se  le  hace 
decir,  hubiese  creido  que  habia  dichas  infracciones  ¿pudo  en- 

tonces saber  los  motivos?  ¿no  pudo  haberlos  justos?  ¿fué 
llamado  al  consejo  intimo  de  los  Papas  para  examinarlos,  y 
pesarlos? 

§.  XXXIII. 

Despreciable  respuesta,  del  ministro  español  Vrquijo  al  Nun- 
cio Cassoni,  dándole  en  cara  con  la  máxima  de  no  estar  li- 

gado el  Papa  con  los  concordatos. 

Aun  mucho  menos  aprecio  merece  la  ignorante  é  in- 
solente respuesta  del  ministro  español  Urquijo  al  Nuncio 
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Cn=?oni,  cuando  éste  reclamó  contra  su  decreto  de  15  de 
Setiembre  de  1799,  por  el  que  nada  menos  pretendió  el  ci- 
tado  ministro,  quedar  toda  la  autoridad  pontificia  á  los  obis- 
pos  de  España  con  ocasión  de  la  muerte  de  Pió  VI,  hacién- 

dola al  mismo  tiempo  dependiente  de  la  voluntad  del  rey 
su  amo.  El  tal  ministro  era  de  la  misma  secta  sediciosa  que 
profesa  Villanueva;  y  cuando  éste  para  e!  asunto  de  que  se 
trata,  cita  su  autoridad  tan  ufano,  cae  en  una  simpleza,  que 
él  mismo  no  toleraría  á  un  ultramontano,  si  para  probar  que 
el  Papa  puede  destronar  los  reyes,  citára  á  otro  ultramon- 

tano.— Ya  hemos  dicho,  cuando  y  por  qué  el  Sumo  Pontífice 
no  puede  libarse  (en  lo  espiritual  ó  eclesiástico)  con  los 
vínculos  de  los  pactos,  como  decia  Calixto  III  en  su  carta  á 
Federico  III  con  respecto  á  los  concordatos  de  Nicolao  V 
con  la  Alemania,  que  el  ministro  trae  á  la  memoria;  y  ésta 
doctrina  es  tan  conforme  á  la  fé,  y  al  buen  sentido,  que  ten- 
drá  á  su  favor  todos  los  cristianos  irnparciales,  sean  ó  no 
Italianos,  sin  necesidad  de  suponer  al  Papa  obispo  exclusivo 
de  todo  el  mundo,  ni  de  darle  una  potestad  ilimitada,  según 
dice  el  ministro:  pues  que  basta  creerle,  como  lo  enseña  la 
fé  católica,  Primado  de  toda  la  Iglesia,  y  como  tal  dotado 
de  la  suprema  autoridad  eclesiástica,  para  cuidar  que  por 
los  indultos  ó  privilegios  que  él,  ó  algunos  de  sus  predece- 

sores, hayan  acordado  á  los  principes  seculares  mediante  loa 
concordatos,  no  padezca  grave  detrimento  la  Iglesia,  ni  pe- 

ligre la  salud  de  las  almas. 

§.  XXXIV. 

Causas  por  qué  los  Papas  pueden  derogar,  ó  á  lo  menos  sus~ 
pender,  ó  restringir  los  concordatos. 

Siendo  pues  (como  hemos  probado)  los  concordatos 
meras  graeias,  indultos  ó  privilegios  concedidos  por  la  Silla 
Apostólica  á  los  Soberanos,  y  aceptados  por  estos — es  con- 

siguiente que  ellos  deben  guardárseles  religiosamente,  mien- 
tras no  ocurran  justas  causas  para  derogarlos,  6  á  lo  menos 

suspenderlos,  ó  restringirlos.  Tales  son  sin  duda  [dejando 
á  parte  la  fuerza  y  el  dolo  de  que  antes  hablamos]  el  que  el 
principe  abuse,  ó  se  haga  indigno  de  la  gracia  que  se  le  con- 

cedió, ó  el  que  ponga,  él  mismo,  obstáculo  á  su  cumplimien- 
to, según  dejamos  indicado  arriba.    Así  por  egemplo  ¿como 
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podría  permitirse  á  un  principe,  notoriamente  estraviado  de 
los  prin>  ipios  de  la  fé,  ó  vendido  á  un  ministro,  6  á  un  fa- 

vorito impio  y  enemigo  de  la  iglesia,  el  derecho  de  nom- 
brar al  episcopado  eclesiásticos  á  proposito  de  corromper 

el  rebaño,  mas  bien  q'ie  de  apacentarlo?  Por  mas  que  és- 
te reclamara  los  concordatos,  se  le  respondería  que  la  salud 

de  la  Iglesia  es  la  primera  ley,  ante  la  cual  se  aniquilan  to. 
dos  los  derechos. — Si  un  soberano  se  vuelve  un  perseguí, 
dor  de  la  Iglesia,  ó  de  su  cabeza  vi- i l< le  ¿como  podrá  seguir 
gozando,  en  virtud  del  concordato,  del  derecho  del  pairona. 
to.  que  la  Iglesia  solo  ha  concedido  á  sus  bienhechores,  y 
del  que  por  sus  santas  leyes  los  priva,  desde  que  se  '-onvier. 
ten  '  n  em  migos,  y  perseguidores  suyos,  y  de  sus  ministros?— 
[f]  En  tín  ¿como  podrá  quedar  expedito  el  derecho  de  nom- 

brar los  obispos  en  fuerza  del  anterior  concordato  á  quien 
por  su  .-ulpa  pone,  obstáculo  á  su  aceptación,  6  confirma- 

ción, ó  por  que  él  mismo  corta  la  comunicación  con  Roma 
en  lo  espiritual,  ó  porque  con  la  fuerza  priva  al  Santo  Pa- 

dre de  la  libertad  que  se  requiere  para  estos  actos,  como  lo 
hizo  Napoleón  con  el  venerable  Pió  Vil?  Quejarse  de  que 
en  tales  casos,  ú  otros  semejantes  el  Pontífice  Romano  elu. 
de  6  quebranta  los  concordatos,  y  hacerle  un  crimen  de  que 
lio  coiifi..  m  ■  los  nominados,  ó  no  provea  las  Iglesias  vacan- 

tes, e$  burlarse  de  la  razón,  y  desconocer  los  principios  mai 
claros  de  la  justicia. 

§.  XXXV. 
Las  declamaciones  sohre  este  punto  de  Pereira,  Pradt,  Villa, 

nueva  ¿f,  no  llevan  otra  mira  que.  h  ibilitar  á  los  metropo- 
.  litónos  para  confirmar  los  obispas  á  pretexto  de  lanecesidad, 

6  distancia  de  las  Iglesias.  Insuficiencia  de  estas  causas  pro- 
bada en  la  cwstion  siguiente. 

Sin  embargo,  esto  es  lo  que  con  tanto  estrepito,  mas 
con  muy  poco  juicio,  declaman  los  Pereiras,  los  de  Pradt, 
los  Villanuevns  y  otros  tales,  que  siempre  que  se  ha  dificul- 

tado, 6  diferido  el  despacho  de  las  bulas  de  confirmación 
por  las  causas  dichas,  atribuyen  toda  la  culpa  al  Papa;  y 
cubriéndose  con  la  máscara  de  un  gran  zelo,  por  que  no  se 

(f)  Cmc.  gen.  de  Letran  añ.  de  1216  i»  cap.  12  de  pegn- — 
It.  can.  25-  wus.  25  quast.  2. 
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prolonguen  las  vacantes  hasia  que  llegue  tal  vez  á  faltar  el 
episcopado  en  un  reyno,  y  por  cor  siguiente  el  sacerdocio  y 
el  ejercicio  de  la  religión,  de  lo  que  afectan  tener  mucho 
miedo — lo  único  que  pretenden  con  todas  estas  alharacas 
sobre  lo  que  nunca  ha  sucedido,  ni  sucederá  jamás  hajo  loa 
cuidados  de  la  divina  Providencia,  es  plantificar  su  sistema 
favorito  de  habilitar  á  los  metropolitanos  para  las  confirma- 
ciones  episcopales  con  independencia  de  la  Silla  Apostó- 

lica, 6  lo  que  es  lo  mismo  desorganizar  la  Iglesia  hacién- 
dola excéntrica,  por  la  gran  ley  que  ellos  tanto  ponderan  de 

la  necesidad,  y  que  Mr.  de  Pradt  halla  también  en  la  distancia 
de  las  iglesias  de  América.  Nosotros  vamos  ya  á  pro- 

barles la  insuficiencia  de  todas  estas  causas,  y  otras  se- 
mejantes. 
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¿A  pretexto  de  incomunicación  temporal  con  el 
Papa,  ó  denegación  de  éste  á  expedir  las  bu- 

las de  confirmación  por  éste  ó  el  otro  motivo, 
ó  por  la  distancia  de  las  iglesias  á  Roma,  ó 
por  cualquiera  otra  causa  ordinaria,  ó  extraor- 

dinaria que  ocurra,  podrán  los  metropolitanos 
ser  habilitados,  ó  recuperarán  el  derecho  de 
confirmar  los  obispos? 

PROPOSICION. 

NINGUNA  CAUSA  ORDINARIA,  O  EXTRAORDI- 
NARIA POR  GRAVE  Y  URJENTE  QUE  SEA,  PUE. 

DE  BASTAR  PARA  QUE  LOS  METROPOLITANOS 
PROCEDAN  A  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS  EN  EL 

ESTADO  ACTUAL  DE  LA  DISCIPLINA. 

$.  I. En  el  estado  actual  de  la  disciplina  los  metropolitanos  carecen 
de  la  potestad  de  confirmar  los  obispos,  sin  la  cual  ningu- 

na causa,  sea  la  que  fuere,  puede  habilitarlos  para  dichas 
confirmaciones. 

Pereira,  y  los  demás  escritores,  que  se  han  empeñado 
en  facilitar  las  confirmaciones  episcopales  por  medio  de  los 
metropolitanos,  han  vagado  por  la  antigua  disciplina  para 
deducir  de  ella  sus  argumentos,  y  fundar  en  favor  de  los 
metropolitanos  derechos  inconcusos,  en  virtud  de  los  cua- 

les se  persuaden,  6  intentan  persuadir,  que  están  siempre 
expeditos  para  reasumir  su  ejercicio,  á  lo  menos  en  cualquier 
acontecimiento,  en  que  se  dificulte,  ó  impida  la  comunica- 

ción con  Roma.  Nosotros  siguiendo  el  mismo  rumbo,  he- 
mos apelado  á  la  misma  disciplina  para  probar  con  ella,  que 

no  existen,  ni  han  existido  nunca  tales  derechos,  sino  de 
un  modo  eventual  y  precario,  como  dimanados  de  la  voluntad 
del  Primado  de  la  Iglesia,  en  el  cual  son  propios,  origina- 
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rios  y  radicales:  así  una  vez  extinguidos  por  la  voluntad  del 
misino  Primado,  no  pueden  revivir  sin  que  de  nuevo  se  Ies 
concedan.  De  donde  nace  una  consecuencia  forzosa,  y  es 
que  ninguna  distancia,  como  tampoco  ninguna  causa  que 
sobrevenga,  por  mas  urjente  y  extraordinaria  que  sea,  pue. 
de  ser  suficiente  para  conceptuar  habilitados  á  los  metropo- 

litanos para  conferir  las  confirmaciones,  por  el  principio 
bien  sabido  de  que  para  el  valor  y  legitimidad  de  los  actos 
no  bastan  las  causas,  ó  que  sean  motivados  por  la  necesi- 
sidad  ó  utilidad,  si  falta  la  potestad,  que  es  el  principal  re- 
quisito. 

Esta  regla  que  es  corriente  para  cualesquiera  actos,  to- 
cantes al  derecho  privado,  debe  ser  mucho  mas  inviolable  j 

sagrada  aplicada  al  derecho  publico,  6  cuando  se  trata  de 
crear  las  principales  autoridades,  que  como  los  obispos,  son 
el  fundamento  de  sus  iglesias,  y  en  ellos  ha  de  estrivar  la 
firmeza  y  valor  de  su  administración:  pues  que  "la  iglesia 
"(diceS.  Cipriano)  está  fundada  sobre  el  obispo;1'  (f)  y  "sin 
"obispo  (añade  S.  Crisostomo)  no  puede  ser  iglesia."  [%~\  La naturaleza  de  las  causas,  ni  la  mayor  6  menor  gravedad  de 
ellas  no  es  capaz  de  subsanar  la  deficiencia  de  un  requisi- 

to tan  esencial,  como  es  la.  jurisdicción. 

§.  a. 
Examen  de  las  causas  que  suelen  alegarse  para  habilitar  á  los 

metropolitanos. 

En  atención  á  esto  pudiéramos  excusarnos  de  ocupar 
el  tiempo  en  el  examen  de  estas  causas,  sean  las  que  fueren, 
en  un  caso  concreto.  Mas  todavía  conducirá  para  mayor 
ilustración  de  la  materia,  discurrir  algo  acerca  de  ellas,  pa- 

ra que  mirado  el  negocio  por  todos  sus  aspectos,  no  se  crea 
que  juzgamos  de  él,  mas  bien  por  los  ápices  del  rigor  jurí- 

dico, que  por  la  equidad  y  temperamentos  de  la  prudencia. 
Así  pues,  fijando  la  vista  en  las  causas  que  suelen  alegarse 
para  suplir  la  autoridad  de  la  Santa  Sede  por  los  metropo- 

litanos, procuraremos  hacer  ver,  que  no  son  lo  que  comun- 
mente se  juzga,  ni  tienen  los  méritos  que  se  piensa. 

ft]  Ecc/esia  super  episcopum  constituitur.S.Viprian.ep.  27. 
[$]    Non  enim  esse  ecclcsia  sitie  efiscopo  potest.  S.  C hri- 

sost.  ep.  3.  ad  Olimpiad. 
33 
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§.  ni. Después  de  las  reservas  nunca  se  ha  ocurrido  á  los  metrópoli, 
taños  para  suplir  la  au'oridad  del  Papa  en  las  confirma- 

ciones episcopales  en  los  casos  extraordinarios,  que  han  di- 
ficultado 6  impedido  la  comunicación  con  Roma.  Grande 

inconveniente  que  resultaría  de  esto. 

No  han  faltado  en  varias  naciones  cristianas  de  Europa 
ocurrencias  extraordinarias,  que  pudieran  hacer  recomen- 

dables y  calificadas  las  causas  de  esta  especie:  como  rom- 
pimientos con  la  Corte  de  Roma,  guerras  é  incomunicacio- 

nes con  la  Santa  Sede.  Pero  no  se  ha  creitlo  por  eso,  que 
hubiese  lugar  á  suplir  las  confirmaciones  episcopales  por 
ninguna  autoridad  nacional  después  de  las  reservas,  ni  ha 
habido  ejemplar  que  sepamos.  Muy  débil  á  la  verdad,  im- 

perfecta y  caduca  debería  ser  la  constitución  de  la  Iglesia, 
si  la  autoridad  y  régimen  de  ella  hubiese  de  depender  de  la 
política  de  los  gabinetes,  y  andar  saltuariamente  á  arbitrio 
de  quien  quisiese  subvertirla,  á  pretexto  de  tales  desave- 

nencias con  Roma.  Este  seria  un  medio  indirecto  para  po- 
ner  en  manos  de  un  ministro  toda  la  disciplina,  y  substraer 
los  miembros  de  la  dependencia  y  connexion  con  su  cabeza. 

§.  IV. 
Rompimiento  de  la  corte  de  Lisloa  con  Roma  por  el  ministro 

Carvalho.  El.  impedimento  que  hubo  entonres  para  ocurrir 
al  Papa  por  los  casos  reservados  era  voluntario  de  parte 
del  ministro.  El  deber  de  Pereira  era  persuadir  á  éste 
que  lo  quitara,  y  no  fomentar  como  lo  hizo  sus  torcidos  de- 
signios. 

Este  fué  el  designio  del  ministro  Carvalho,  marquez 
de  Pombal,  en  el  rompimiento  tan  voluntario  como  culpa- 

ble, en  que  declaró  á  la  corte  de  Lisboa  con  el  Papa  Cle- 
mente XIII,  llegando  su  arrojo  hasta  prohibir  á  nombre  del 

rey  toda  comunicación  en  lo  espiritual  con  Roma.  Enton- 
ces el  portugués  Pereira  tomó  el  empeño  de  persuadir  en 

dos  escritos  que  dió  á  luz,  [f]  que  impedido  como  lo  esta- 

fé] Ensayo  ó  tentativa  teológica;  y  su  pretendida  Demostra- 
ción teológica,  canónica,  é  historien  del  derecho  de  los  metro- 

politanos de  Portugal  para  confirmar,  y  ?nandar  consagrar  los 
obispos  sufragáneos. 
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ba  el  recurso  á  la  Corte  Romana  [por  voluntad  del  minis- 

tro] se  devolvía  á  los  ordinarios  y  metropolitanos  la  fa- 
cultad de  proveer  en  todos  Jos  casos  reservados  al  Papa. 

Mas  si  hubiera  amado  la  verdad,  y  procedido  de  buena  fé, 
en  lugar  de  ese  fárrago  inoportuno  y  cansado  de  doctrinas, 
de  citas,  y  textos  mal  entendidos  y  peor  aplicados,  de  que 
llenó  sus  libros,  liabria  podido  salir  del  paso  sin  tanto  tra- 

bajo, ni  extravio,  y  con  mejor  consejo  satisfacer  al  Mece- 
nas, á  cuyos  torcidos  designios  servia  su  pluma. — Pudiera 

y  debiera  haberle  dicho  francamente,  que  si  estaba  impedido 
el  recurso  y  comunicación  con  la  Silla  Apostólica,  este  i m. 
pedimento  estaba  en  su  mano  removerle.  Que  cuanto  ma9 
graves  fuesen  los  males  que  padecían  las  iglesias  del  reyno, 
y  mas  urjente  su  remedio,  tanto  mayor  era  la  obligación  en 
que  estaba  de  remover  la  causa,  dejando  expedita  su  corres- 

pondencia con  el  Pastor  supremo,  la  cual  no  podia  impe- 
dirse sin  contravenir  á  la  ordenación  de  Dios.  Que  si  las 

dos  cortes  tubiesen  entre  sí  diferencias  temporales,  de  so- 
berano á  soberano,  debían  disputarse  por  los  medios  tempo. 

rales,  sin  perjuicio  de  los  espirituales;  pero  que  si  versasen 
sobre  asuntos  eclesiásticos,  no  podian  mirarse,  sino  como 
relaciones  de  los  subditos  al  superior,  los  cuáles  nunca  pue- 

den prevalerse  de  la  inobediencia  para  usurpar  la  autoridad. 
Que  en  fin  la  salud  de  la  Iglesia  universal  exije  en  el  Jefe 
que  la  gobierna,  atenciones  muy  altas  de  que  no  puede  pres- 
cindirse  siempre,  aunque  sea  á  costa  de  pasar  por  ciertos 
males  particulares. 

§.  V. Ningún  rompimienfo,  ni  aun  la  guerra  que  haga  un  estado  se- 
cular al  Papa,  como  principe  temporal,  puede  servir  de  ti- 

tulo para  romper  la  comunicación,  y  dependencia  que  le  es 
debida  en  lo  espiritual.  Dictamen  sobre  esto  de  Melchor 
Cano  dado  á  Carlos  V. 

Haya  enhorabuena  una  guerra,  un  rompimiento  decía, 
rado  entre  el  estado  romano,  y  cualquiera  otro  secular;  pe- 
ro  uno  y  otro  deben  ceñirse  al  uso  de  los  medios  tempora- 

les que  tengan, sin  que  esto  pueda  servir  de  titulo  para  rom- 
per  la  comunicación  y  dependencia  en  lo  espiritual,  que  es 
debida  á  la  cabeza  de  la  Iglesia,  y  centro  de  la  unidad  ca. 
tolica.    Prohíbase  en  tal  caso,  si  se  quiere,  que  los  que 
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moran  en  el  uno  gozen  renlaa,  ni  subsidios  en  el  estado  co- 
beligerante,  ó  cosas  semejantes.  Pero  el  ejercicio  de  la 
potestad  pontificia,  y  los  recursos  á  ella  no  pueden  estor- 

barse sin  destruir  la  obra  de  Jesucristo,  ni  cabe  en  la  esfe- 
ra del  poder  real.  "Ninguna  potestad  humana  (dice  el  sa- 

"bio  canonista  Pey)  tiene  derecho  para  interceptar  entre 
"la  cabeza  y  los  miembros  de  la  Iglesia  universal  la  corres- 

pondencia necesaria  para  enseñar,  para  juzgar,  para  re— 
"formar,  para  mandar  &;  pues  que  esta  correspondencia  es 
"de  derecho  divino,  y  es  inseparable  de  la  constitución  de 
"la  Iglesia.»  (f) Esto  mismo  daba  á  entender  bien  claramente  el  docto 
Melchor  Cano  en  el  celebrado  parecer,  que  dió  á  Carlos  V, 
con  motivo  de  la  guerra  que  el  Papa  le  movió  en  Italia, 
aliado  con  otras  potencias:  parecer,  de  que  ciertamente  no 
tienen  por  qué  lisonjearse  tanto  loa  adversos  á  Roma  de 
nuestro  tiempo.  En  él,  después  de  distinguir  las  dos  re- 

presentaciones que  tiene  el  Papa,  una  de  Prelado  de  la  Igle- 
sia universal,  otra  de  Principe  temporal  de  su  estado,  con- 

viene el  autor  en  que  por  este  último  respecto  podia  justa- 
mente hacerle  la  guerra  el  emperador:  bajo  del  cual  decia, 

"claramente  levé,  que  pues  Su  Santidad  nos  hace  la  guerra 
"con  el  poder  temporal,  V.  M.  no  se  defiende  de  él,  ni  del 
"Vicario  de  Cristo  nuestro  Señor,  sino  (hablando  con  pro- 

piedad) de  un  principe  de  Italia  su  comarcano,  que  como 
"tal  hace  la  guerra."  Pone  luego  el  ejemplo  de  un  obis- 

po, señor  de  vasallos,  que  invadiese  injustamente  las  tierras 
de  otro  señor  semejante,  diocesano  suyo:  el  cual  no  debe- 

ría dejarle  de  hacer  resistencia,  por  que  resistía  á  su  propio 
obispo:  "pues  que  él  [añade  el  dictamen]  podría  decir  con 
"verdad,  que  al  obispo  pondria  sobre  su  cabeza,  y  le  obede- 

cería, cuando  procediese  como  obispo,  mas  si  procede  co— 
"mo  Conde  de  N.,  hará  en  su  defensa  lo  que  era  obligado 
"á  hacer  con  los  otros  señores  sus  vecinos,  si  á  tuerto  le 
"quisiesen  quitar  la  tierra.  "  Mas,  terminantemente  confiesa 
allí  mismo,  que  por  tales  ocurrencias  no  se  le  quita  al  Papa, 
ni  se  le  puede  quitar  la  gobernación  espiritual,  y  que  puede  y 
debe  ejercerla  entre  tanto  que  dura  la  guerra,  por  sí  ó  por 
personas  delegadas. 

(t)    Pey.  De  V  auclhorití  des  dcux  puissances.  tom.2.  cap. 
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§.  vi. 
Riesgo  que  corren  los  Soberanos  mismos,  cuando  alusando  de 

su  poder,  intentan  substraerse  á  sí  y  á  sus  subditos  de  la 
obediencia  debida  al  Papa  en  los  tiempos  de  rompimiento,  6 
de  guerra. 

Estas  consideraciones  debieran  pesarse  atentamente  por 
los  que  tanta  facilidad  encuentran  en  sofocar  la  autoridad 
pontificia,  retomándola  á  los  obispos,  en  las  ocasiones  de 
tales  rompimientos  con  la  corte  romana.  Debieran  pesarlas 
mas  escrupulosamente  todaviít  los  Soberanos  mismos,  á  quie- 

nes tanto  importa  que  se  mantenga  la  obediencia  y  respeto 
¿  las  potestades  legitimas,  dando  ellos  el  ejemplo  de  la  su- 

misión reverente,  que  es  debida  al  Vicario  de  Jesucristo.cuya 
autoridad  no  pueden  despreciaran  hacerdespreciable  la  suya, 
y  sin  fomentar  entre  sus  subditos  máximas  de  independen- 

cia. Pues  es  una  verdad  indudable,  que  es  mas  cierta  y 
constante  la  autoridad  del  Papa,  en  lo  espiritual,  sobre  to- 

das las  naciones  católicas,  que  la  que  tienen  en  ellas  sus 
propios  soberanos  en  lo  temporal:  puesto  que  la  primera  es- 

tá conferida  expresamente  por  el  Criador  y  Señor  de  iodos 
los  hombres,  y  consta  por  el  testimonio  de  Dios;  lo  que  no 
puede  decirse  de  la  otra,  y  antes  bien  se  les  disputa,  y  se  les 
despoja  por  los  mismos,  que  tanto  los  adulan  hasta  poner  en 
su  cabeza  la  supremacía  eclesiástica. 

Tengan  presente  lo  que  dice  también  el  mismo  Mel- 
chor Cano  en  el  lugar  citado,  en  donde  haciéndose  cargo  d« 

las  dificultades  que  por  una  y  otra  parte  se  ofrecían  para 
la  guerra  con  el  Papa,  se  explica  así.  "La  primera  difh-ul- 
"tad  consiste  en  tocar  esta  cosa  en  la  persona  del  Papa,  el 
"cual  es  tan  superior,  y  mas  (si  mas  se  puede  decir)  de  to- 

ados los  cristianos,  que  el  rey  lo  es  de  sus  vasallos.  Y  ya 
"vé  V.  M.  que  sintiera,  si  sus  propios  subditos  sin  su  licen- 

cia se  juntasen  á  proveer,  no  con  ruego,  sino  con  fuerza 
"en  el  desorden  que  hubiera  en  estos  reynos,  cuando  en 
"ellos  hubiese  alguno;  y  por  lo  que  V.  M.  sentiría  en  au 
"propio  caso,  juzgue  lo  que  se  ha  de  sentir  en  el  ajeno, 
"aunque  no  es  ajeno,  el  que  es  de  nuestro  Padre  espiritual, 
"á  quien  debemos  mas  respeto  y  reverencia,  que  al  propio 
"que  nos  enjendró.1* 

Es  el  mayor  abuso  que  puedo  hacerse  de  la  autoridad 
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soberana  oprimir  con  ella  á  los  pueblos.  Pero  es  el  mu» 
sacrilego  de  todos,  embarazar  el  curso  de  la  administración 
eclesiástica,  y  convenir  contra  ella  la  espada  que  se  ha  da- 
do  á  los  principes  para  profejerla.  El  poder  de  estos,  repi. to,  no  se  extiende  á  substraerse  á  sí,  ni  á  sus  subditos  de  la 
obediencia  debida  al  Papa,  así  como  éste  no  puede  tampo- 

co eximirlos  de  la  que  deben  á  su  soberano.  Todo  lo  cual 
se  falsifica,  desde  que  se  diga  que  por  sus  diferencias  con  la 
Corte  de  Roma,  se  han  de  romper  también  las  relaciones 
eclesiásticas,  y  transtornar  la  disciplina  establecida. 

§.  VIL 
En  el  caso  de  una  incomunicación  con  la  Silla  Apostólica  sin 
cama  de  parte  del  gobierno  de  una  nac'on,  ¿podrán  ser  habi- 

litados los  metropolitanos  para  la  confirmación  de  los  obispos? 

Pero  pongámonos  en  el  caso  de  una  incomunicación 
con  la  Silla  Apostólica  por  alguno  de  aquellos  aconteci- 

mientos funestos  é  inevitables,  en  que  sin  causa  por  parte 
del  gobierno  de  una  nación,  se  sufren  todos  los  males  de  la 
orfandad.  Tal  seria  un  largo  cisma  en  la  Iglesia,  sin  que 
constase  el  legitimo  Papa:  la  cautividad  de  éste  6  su  deten- 

ción por  algún  enemigo:  en  fin  el  caso  que  recientemente 
vimos  desde  el  año  de  810  hasta  el  de  814,  que  sin  duda  fué 
el  mas  apretante  y  extraordinario  que  puede  darse.  El  san- 

to Padre  Pío  VII  cautivo,  y  en  un  duro  encierro  sin  la  me- 
nor comunicación:  su  capital  y  estados  usurpados  por  el  ti- 

rano Napoleón,  que  le  oprimió  por  mas  de  tres  años:  loa 
cardenales  también  cautivos,  ó  desterrados:  la  España  ar- 

diendo en  guerras,  y  destrozada  á  manos  del  mismo  tirano, 
apoderado  de  su  monarca  y  de  su  trono:  toda  la  Europa 
en  fin  subyugada,  y  avasallada  por  su  despotismo:  obstruidas, 
rotas  y  desechas  sus  antiguas  relaciones. — No  obstante,  ni 
aun  en  tales  casos,  decimos,  que  pudiesen  los  metropolita- 

nos ser  conceptuados  hábiles  a  conferir  las  confirmaciones 
episcopales. 

§.  VIII. 

Reflexiones  que  parecen  probar  la  necesidad  de  hacer  revivir 
la  antigua  disciplina  de  los  metropolitanos  á  pesar  de  las 
presentes  reservas  pontificias  en  los  casos  sobredichos. 

Al  contemplar  el  estado  de  cosas,  que  acabamos  de 
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describir,  el  hombre  religioso  se  siente  impelido  de  un  mo 
vimiento  fervoroso  á  socorrer  la  Iglesia  en  razón  de  los  es. 

fuerzos  que  se  presentan  para  destruirla;  y  apenas  encuen- 
tra razón  de  dudar,  que  las  reservas  pontificias  no  tienen 

efecto  para  casos  semejantes,  como  contrarias  por  entonces 
al  bien  de  la  Iglesia,  que  no  puede  quererse  prolongue  la 

privación  de  legitimos  pastores,  que  sostengan  el  rebaño  en 
tan  desatada  y  feroz  persecución.  ¿Por  qué  no  ha  de  ser 
ésta  una  exepcion  de  la  regla?  se  dirá.  Y  ¿porqué  no  hade 

poder  evacuarse  en  tales  casos  la  institución  de  los  obis- 
pos por  los  medios  adoptados  por  regla  ordinaria  en  la 

Iglesia  en  sus  tiempos  felices?  O  ¿se  querrá  que  la  Iglesia 
ge  extinga  poco  á  poco  con  la  falta  de  sus  obispos,  sin  los 
cuales,  como  decíamos  antes,  no  puede  existir,  y  que  ayu- 

demos así  á  los  planes  destructores  de  sus  implacables  ene- 
migos? 

§.  IX. Los  acontecimientos  extraordinarios,  tales  como  los  que  aca- 
bamos de  proponer,  lejos  de  dar  lugar  á  habilitar  á  los  me- 

tropolitanos, son  los  que  mejor  justifican  las  reservas  ponti- 
ficias de  la  confirmación  de  los  obispos. 

Daño  es  ciertamente  muy  grande  y  lamentable  el  que 
estén  sin  proveerse  por  algunos  años  muchas  iglesias  epis- 

copales; pues  lo  es  en  todo  tiempo  cualquiera  vacante,  y  se 
halla  por  tanto  tan  recomendada  la  pronta  provisión  de  los 
obispados.  Pero  es  preciso  mirar  la  causa  por  todos  sus 
aspectos,  y  pesar  los  bienes  con  los  males,  para  ver  á  que 
lado  inclina  la  balanza.  Dejando  á  parte  que  extinguida 
una  vez  la  jurisdicción  de  los  metropolitanos,  no  puede  en 
caso  alguno  revivir,  si  no  se  les  concede  de  nuevo,  como 
expusimos  antes — nosotros  pensamos  que  los  acontecimien- 

tos extraordinarios  de  que  actualmente  hablamos,  son  quizá 
Jos  que  mejor  justifican  las  reservas  pontificias  de  la  con- 

firmación de  los  obispos;  y  que  los  daños  que  pueden  resul- 
tar de  ellas  son  muy  pequeños  en  comparación  de  los  que 

precaven.  La  importancia  de  las  grandes  medidas  no  se 
echa  de  ver  tanto  en  el  curso  regular  y  bien  ordenado  de  las 
cosas,  cuanto  en  los  tiempos  de  turbación  ,  y  conflicto. 
Cuando  un  estado  padece  una  catástrofe,  no  es  ocasión  de 
relajar  los  lazos  de  la  dependencia,  sino  de  estrecharlos 
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mantenerlos  por  la  unión  intima  del  espíritu,  entre  tanto  que 
faltan  los  medios  exteriores;  y  á  las  veces  todo  lo  mejor  que 
puede  hacerse  es  no  hacer  nada ,  y  guardar  un  sistema 
pasivo. No  consiste  el  bien  de  las  iglesias  en  que  tengan  obis. 
p03  como  quiera  que  sea;  sino  en  que  los  tengan  de  un  mo- 

do que  no  peligre  la  unidad  del  cuerpo,  ni  se  abra  la  puer- 
ta  á  cismas  y  divisiones  religiosas.  Sin  salir  del  caso  pro- 

puesto en  que  se  hallaba  por  aquel  tiempo  la  iglesia  de  Es- 
paña, es  claro  que  la  imposibilidad  en  que  ponían  las  reser- 

vas  á  los  españoles  era  en  tales  circunstancias  una  imposi- 
bilidad dichosa,  y  la  que  quizá  contribuyó  mas  que  nada  á 

mantener  la  iglesia  de  aquella  nación.  Bien  sabido  es,  que 
el  rey  intruso  José  tubo  la  empresa  de  proveer  los  obispa- 

dos en  las  provincias  que  ocupaba,  y  que  hubo  de  detener, 
se  por  este  mismo  obstáculo,  no  pudiendo  de  una  parte  es. 
perar  que  el  Papa,  cautivo  por  su  hermano,  lo  reconociese, 
ni  le  despachase  las  bulas  de  confirmación;  y  conociendo 
de  otra,  que  no  era  fácil  contrastar  máximas  religiosas  de 
este  tamaño  en  una  nación  tan  amante  de  su  religión,  ni 
hallar  dispuestos  sus  prelados  para  hacer  traición  á  su  mi- 

nisterio. El  mismo  Napoleón  no  se  atrevió  á  avanzar  á 
tanto  en  su  tiempo. 

Mas  si  los  españoles  del  país  libre  de  la  Península  hu. 
biesen  allanado  estos  obstáculos,  como  querían  algunos,  y 
hubiesen  dado  el  ejemplo  de  hacer  sin  el  Papa  sns  obispos 
por  medio  de  los  metropolitanos  ¿que  escusa  les  habría  que- 

dado á  los  .prelados  que  estaban  sujetos  á  la  dominación  del 
usurpador  para  no  rendirse  á  los  intentos  de  éste?  Auto- 

rizados unos  y  otros  para  ejercer  los  derechos  pontificios, 
así  como  crear  unos  obispos,  habrían  podido  deponer  á 
otros,  declarar  sillas  vacantes,  condenará  los  ausentes:  tras 
de  esto,  juzgar  y  disponer  de  todos  los  demás  puntos,  y  de 
uno  en  otro  paso  ir  a  parar  al  termino  de  las  cosas  huma- 

nas, cuando  una  vez  se  ha  roto  el  dique  de  la  subordina- 
ción. ¿Cuantos  obispos  se  hahrian  instalado  nombrados  por 

el  enemigo  de  la  Iglesia  á  proposito  de  corromper  el  re- 
baño, mas  bien  que  de  apacentarle?  Estos  obispos  de  nue- 

vo cuño  ¿habrían  sido  reconocidos  por  los  antiguos,  y  aun 
por  los  fieles  del  común?  ¿Habrían  tenido  comunión  con 
los  que  existían  en  los  países  libres?  ¿Habria  proveído  el 
gobierno  legitimo  las  sillas  vacantes  en  las  diócesis  ocupa- 
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das?  ¿No  las  habría  proveído  también  el  intruso?  Entre 
los  españoles  mismos  libres  del  yugo  de  José  ¿habria  habi. 
do  la  seguridad  necesaria  para  aquietar  las  dudas  y  riesgos 
que  ofrece  la  materia?  ¡Que  caos  de  confusión,  y  de  cisma 
se  habria  preparado  para  el  pueblo  español!  Que  males 
para  la  religión!  Que  de  angustias  y  de  peligros  para  las 
conciencias! 

Así  es,  como  este  mismo  caso  tan  apretado  (y  lo  mis- 
rao  puede  decirse  de  cualquiera  otro  de  incomunicación 
con  la  Silla  Apostoliea)  demuestra  una  de  las  incompara- 

bles ventajas  de  que  la  institución  de  los  obispos  parta  de 
un  centro  común,  que  es  el  Sumo  Pontífice;  pues  así  se 
evitan  tales  inconvenientes,  y  se  cierra  la  puerta  á  choques 
y  divisiones  en  la  Iglesia.  Y  aun  puede  añadirse,  que  por 
este  medio  se  opone  un  obstáculo  muy  fuerte  contra  la 
usurpación,  y  transtorno  político  de  los  estados.  La  Iglesia 
toma  sus  medidas,  y  arregla  la  disciplina  general  no  con 
respecto  á  un  reyno  solo,  sino  á  todos  los  de  la  cristiandad, 
en  los  cuales  se  succeden  alternativamente  guerras  y  revo- 

luciones, que  exponen  á  gravísimos  y  frecuentes  peligros 
las  iglesias;  y  entre  otros,  á  la  intrusión  y  confusión  de  sus 
pastores,  que  no  hay  mejor  medio  de  evitar,  que  introdu- 

ciéndolos por  un  solo  canal,  por  la  mano  del  que  es  Pas- 
tor universal,  puesto  por  Dios  mismo  para  confirmar  á  sus 

hermanos.  Y  no  dudemos,  que  desde  que  en  un  reyno  ,  ó 
república  se  cortase  esta  dependencia,  se  habria  dado  un  pa- 

so muy  acelerado  al  cisma,  y  á  todos  los  errores  que  le  son 
consiguientes. 

§.  X. Pruébase  Jo  mismo  con  lo  que  acaeció  cuando  Felipe  IV,  y  el 
Duque  de  Braganza  proclamado  rey,  se  disputaban  el  reyno 
de  Portugal. 

Ca3o  de  circunstancias  muy  análogas  con  el  de  Espa- 
ña, de  que  acabamos  de  hablar,  fué  el  que  acaeció  en  el  rey- 

no  de  Portugal  á  mediados  del  siglo  17,  aunque  mucho  mas 
apretado  por  su  duración,  y  efectos.  Sabida  es  la  revolu- 

ción, que  sobrevino  en  dicho  reyno  el  año  de  1640,  y  que 
duró  29  años  hasta  el  de  1669.  El  duque  de  Braganza,  ya 
rey  con  el  nombre  de  Juan  IV,  reconocido  como  tal  por 
la  Francia  y  por  la  Inglaterra,  quería  que  los  Sumos  Pon- 

tífices confirmaran  los  obispos  de  Portugal  en  toda  la  ex- 34 
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tensión  de  su  monarquía  á  presentación,  6  nominación  suya: 
contradecíalo  en  Roma  el  de  España  Felipe  IV, -movido  en. 
tre  otras  razones,  por  las  que  subministró  el  celebre  juris- 

consulto l).  Francisco  Ramos  del  Manzano  del  consejo  de 
Su  Majestad  católica.  Los  Papas,  queriendo  sabiamente 
abstenerse  de  tomar  parte  en  la  cuestión  política  sobre  la 
succesion  del  reyno  de  Portugal,  y  sin  perjuicio  de  esto,  con- 

sultar el  bien  de  las  iglesias  vacantes  proveyéndolas  de  pas- 
tores, tomaron  dos  temperamentos,  que  todo  lo  conciliaban: 

el  primero  fué  el  de  confirmar  los  obispos  por  las  nominas 
regias  de  la  corte  de  España  sin  perjuicio  del  derecho  que 
pudiese  corresponder  al  rey  D.  Juan  IV  de  Portugal:  el  se. 
gundo,  hacer  los  obispos  de  estos  reynos  rholu  proprio,  entre, 
tanto  que  se  acababa  la  controversia  entre  los  «los  reyes. 
Ambos,  aunque  aceptados  por  D.  Felipe  IV,  fueron  rechaza- 

dos por  D.  Juan  IV  de  Portugal,  y  su  corte. 
Con  este  motivo,  y  viéndose  reducidos  todos  los  obis- 

pos de  Portugal  dentro  y  fuera  de  la  península  á  uno  solo, 
fueron  repelidas  las  consultas,  que  hizo  este  monarca  y  su 
reyno  á  Academias,  Universidades,  y  á  todo  el  clero  de  Fran- 
cia,  el  cual  se  interpuso  con  una  eficacísima  suplica  á  los  Su- 
mos  Pontífices,  para  que  proveyesen  los  obispados  por  la  pre- 

sentación 6  nomina  regia  ti e  1  rey  l).  Juan  de  Portugal;  pero 
sin  tomar  jamas  en  boca,  que  los  obispos  pudiesen  hacerse 
independientemente  del  Papa. 

Es  verdad,  que  no  faltaron  por  ese  tiempo  algunas  con- 
sultas, respuestas  y  memorias,  que  afirmaban  que  en  aquel 

caso  de  extrema  necesidad  se  podian  crear  los  obispos  por 
otros  de  Portugal,  ó  por  un  patriarca  que  ellos  elijiesen;  y 
esta  es  la  fuente,  donde  han  bebido  sus  doctrinas  y  argu- 

mentos los  Pereiras  y  Cestaris.  Perodtntro  del  mismo 
Portugal  fueron  entonces  censuradas  estas  doctrinas,  como 
heréticas  y  cismáticas;  cuyo  juicio  confirmó  el  Papa  Inocen- 

cio X  por  un  breve,  que  llenó  de  satisfacción  y  consuelo  á> 
todos  los  católicos.  Nunca  entró  tampoco  en  el  animo  del 
rey  y  de  la  nación  portuguesa  la  deliberación  de  que  fuese 
licito  hacer  obispos  independientemente  del  Papa;  por  el 
contrario  Su  Magesfad  fidelísima  con  los  tres  estados  fiel 
reyno  hicieron  la  siguiente  protesta.  "Confiesa  la  nación 
"portuguesa,  que  no  debe  esperar  el  remedio  de  sus  ¡¡ríe- 

oslas, sino  de  la  divina  Providencia;  pues  que  tiene  por 
''cierto,  que  el  Sumo  Pontífice  de  Roma  es  cabeza  de  la 
"Iglesia  y  Vicario  de  Cristo,  en  quien  se  halla  la  fuente  ̂  
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''origen  de  toda  potestad  y  jurisdicción  eclesiástica,  que  re- 

cibió inmediatamente  de  Crisio;  para  que  de  él  se  «leriva- 
"se  á  todos  los  prelados  inferiores  con  tal  subordinación, 
';que  puede  á  su  arbitrio  restringirla,  aumentarla,  disminuir» 
"la,  y  revocarla;  y  ademas,  puede  contener  y  refrenar  á  los 
"principes  seculares,  si  se  atreven  á  perturbar,  6  destruir  el 
''régimen  espiritual,  por  que  á  ellos  no  pertenece  cosa  al- 

guna de  la  potestad  espiritual,  sino  solo  pueden  y  deben 
"protejerla  y  conservarla.  Ni  es  posible  dudar  tampoco 
''que,  aunque  en  las  historias  eclesiásticas  hallamos  varios1 
"modos  de  elegir  obispos  en  diversos  tiempos,  todos  ellos 
"no  subsistieron,  sino  por  el  consentimiento  á  lo  menos  ta— 
"cito  y  permisivo  de  los  Sumos  I'onti6cf;s,  que  los  aproba- 

ban^ permitían,  ó  toleraban,  mientras  que  entendían  con- 
"venir  así  a]  estado  de  la  Iglesia,  (f) 

De  lo  dicho  resultan  tres  cosas.  1.a  cuan  cierta  y  ar- 
raigada ha  sido  la  fé  de  los  pueblos  católicos  en  el  poder 

único  y  exclusivo,  que  después  de  las  reservas  tiene  laSede 
Apostólica  de  crtar  los  obispos,  pues  que  ni  en  el  caso  de 
extrema  necesidad  se  atrevió  alguno  á  apelar  para  esto  á los 
metropolitanos,  ú  obi>pos.  2.a  de  cuan  extremados  males 
excusa  á  las  iglesias  esta  misma  reserva  en  las  desavenen- 
ci  is  que  son  tan  frecuentes  de  los  reyes  y  gobiernos  tem. 

(f)  Falftur  Luiitamia  non  aliunde  éreles  üs  suis  remedium  esse 
peíendum,  nisi  á  divina  supremi  Numinis  providentia .  Certuin 
entra  iilud  e*se,  Summum  Pontificem  Romanum  Caput  Eccle- 
sia,  et  Christi  Vicarium  esse,  in  quo  fons,  el  caput  totMs  po~ 
íesiatis  et  jurisdíceioni*  erchsiasticai  silum  est  qveim  immediate 
á  Ch  isto  acceperal,  ut  ab  eo  in  omnes  alios  inferiores  pralatos 
derwareiur,  tunta  subordinaiione,  i  t  possil  pro  suo  arbitrio  con- 
trjhere,  augt-re,  imminuere,  revocare  eam:  ulitrius  principes 
saculares  co  ¡pescere,  et  franare  possit,  si  audeant  re- 
gimen  spirituale  int.rturbare.  aut  evertere:  nec  emm  ad  eos 
quidquam  sp>r'tuafis  po'estaVs  pertinel,  nisi  quod  ecclesias  pos- 
sunt,  ac  debent  tueri,  et  c  >n^er"are.  Quin  dubitare  m<nimepo- 
test  ,  etsi  varii  el'gendi  episcopos  variis  temporibus  modi  in 
iccle¿iasticis  historiis  reperiantur,  eos  omnes  ex  consensu  sal- 

te ni  tácito,  et  permissivo  Pont'fcum  fuere,  qui  eos,  vel  apro- 
baban!, vel  permittebant,  vel  tolerabant,  quoad  intelligerent  id 

tune  statui  convenire .  Véase  1h  consulta  á  S.  Mag.  del  con- 
sejo de  Castilla  sobre  la  publicación  de  las  obras  de  Pereira, 

y  de  Cssuri. 
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porales.  Por  que  ¿qué  hubiera  sucedido  en  las  de  Portu- 

gal, si  hubiesen  estado  independientes  de  la  Silla  Apostó- 
lica las  confirmaciones?  Fácil  es  de  percibir  la  confusión, 

y  las  consecuencias  que  habrían  resultado  de  los  trances, 
vicisitudes,  y  ardimiento  de  tales  contiendas.  3.a  Cuanta  fué 
la  audacia  de  Pereira,  que  con  las  alas  que  le  dió  el  minis- 

tro Carbalho,  no  temió  presentarse  en  la  escena  corno  un 
Novador  de  la  fé  solemnemente  profesada  hasta  entonces 
por  la  nación  Portuguesa ! 

§.  XI. 
En  España  ¿pudo  conceptuarse  el  Arzobispo  de  Toledo  hábil 

para  suplir  la  falla  del  Papa  en  las  confirmaciones  episco- 
pales durante  la  incomunicación  con  la  Silla  Apostólica  par 

el  cautiverio  de  Pió  VII? 

No  faltó  en  España  quien  opinase,  que  el  Arzobispo  de 
Toledo  podia  suplir  la  falta  del  Papa  en  las  confirmacio- 

nes episcopales  durante  la  incomunicación  con  la  Santa  Se- 
da causada  por  el  cautiverio  de  Pió  VII,  apoyándose  en  el 

canon  6.°  del  concilio  XII  de  Toledo,  por  el  cual  los  pre- 
lados de  todo  el  reyno  que  á  él  asistieron,  decretaron,  que 

de  allí  adelante  el  metropolitano  de  Toledo  confirmase  I03 
obispos  de  cualquiera  provincia  á  nominación  del  rey,  y  aun 
le  daban  libertad  de  elegirlos  él  mismo,  cuyo  texto  integro 
citamos  arriba.  Los  que  así  pensaban,  creyeron  que  aque- 
líos  padres  disponían  de  las  confirmaciones  á  su  arbítiro  in- 

dependiente, como  cosa  propia.  Por  lo  cual  llevados  de  es- 
te ejemplo  juzgaban  expedito  el  camino,  y  que  lo  mismo,  y 

con  superior  razón  debía  adoptarse  en  aquella  ocasión.  Maa 
no  es  cierto,  que  los  prelados  de  Toledo  dispusiesen  lo  di. 
cho  por  sola  su  autoridad,  ni  por  que  por  entonces  delega- 

ban sus  veces  en  el  Arzobispo  de  Toledo,  se  infiere  que  el 
derecho  de  las  confirmaciones  les  fuera  propio,  ni  la  cesión 
que  hicieron  de  él  pudo  ser  absoluta  y  perpetua  sin  el  con- 

sentimiento y  autoridad  del  Romano  Pontífice,  ni  semejan- 
te ejemplo  puede  tener  aplicación  alguna  en  la  época  pre- 

sente. 
1.°  Un  ejemplo,  como  éste,  aislado,  nuevo, y  sin  coherencia 

con  la  disciplina  conocida  de  aquella  época,debe  juzgarse  en- 
vuelto en  circunstan  ias  obscuras  é  ignoradas,  que  el  tiem- 

po no  nos  ha  transmitido,  como  sucede  en  otros  mil  casos, 
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en  que  la  falta  de  datos  y  monumentos  que  han  perecido,  nos 
dejan  en  la  imposibilidad  de  juzgar  de  sucesos  tan  remo- 

tos, y  de  conocerlos  como  han  sido  en  sí.  Así  lo  dictaba  la 
prudencia,  antes  que  decidirse  á  una  innovación  de  esta  clase 
por  solo  un  acto,  y  sin  tomarse  siquiera  el  trabajo  de  exami- 

narlo. Sabemos  sin  embargo, que  los  padres  de  Toledo  pro. 
cedieron,  no  por  sola  su  autoridad,  sino  por  la  del  Sumo  Pon- 

tífice, según  consta  de  testimonios  fidedignos,  que  citamos 
en  otro  lugar. 
2.  °  Pero  aun  prescindiendo  de  esto,  es  cierto  que  en  aquel 

tiempo  residía  en  los  metropolitanos  y  concilios  provincia- 
les el  derecho  de  confirmar  y  ordenar  los  obispos,  y  que  le 

ejercían  sin  contradicción.  Estas  facultades  eran  delega- 
bles,  y  para  serlo  no  era  necesario  que  fuesen  propias  de 
los  metropolitanos;  pues  aunque  derivadas  de  la  Santa  Se- 

de, se  habían  hecho  ordinarias  en  ellos:  en  cuya  virtud  no 
era  tan  repugnante  el  que  las  depositasen  de  común  acuer- 

do en  un  prelado  tan  condecorado,  como  el  de  Toledo,  que 
era  la  corte  y  asiento  de  los  reyes  Godos,  habiendo  para 
ello,  como  no  puede  dudarse,  y  lo  refiere  el  mismo  concilio, 
motivos  muy  grandes  y  urjentes.  En  esto  no  hacian  mas 
que  disponer  de  aquellas  facultades  que  los  cañones  les  con- 

cedían, facilitando  su  ejercicio  de  modo  que  uno  las  ejer- 
ciese por  todos,  sin  que  por  eso  se  desprendiesen  absoluta- 

mente de  sus  derechos;  antes  bien  los  preservaban  expresa- 
mente á  sus  provincias — salvo  privilegio  uniuscujusque  pro~ 

vmeice; — y  aun  añadían  en  testimonio  de  esta  indemnidad,  la 
obligación  de  presentarse  los  nuevos  obispos  á  sus  respecti- 

vos metropolitanos  dentro  de  tres  meses  para  recibir  sus 
instrucciones:  con  lo  cual  concillaban  de  algún  modo  los 
extremos,  y  salvaban  el  obstáculo  que  principalmente  opo- 

nía la  disciplina  general. 
3.  °  En  suma,  aquellos  prelados  solo  cedieron  el  derecho 

que  entonces  tenian,  en  cuanto  pudiesen  hacerlo,  sin  per- 
juicio de  los  derechos  provinciales,  quedando  estos  por  tan- 

to Íntegros  y  reasumibles.  Por  que  una  cesión  absoluta  y 
perpetua,  que  enajenase  los  derechos  metropoliticos  en  el 
metropolitano  de  Toledo,  primado  de  las  iglesias  de  Espa- 

ña, y  constituyese  á  éste  dispensador  ordinario  de  las  con- 
firmaciones de  sus  obispos,  es  lo  que  negamos,  que  hiciesen, 

ni  pudiesen  hacer  sin  el  consentimiento  y  autoridad  del  Ro- 
m  mo  Pontífice.  La  prueba  perentoria  de  esto  la  tenemos, 
y  es  un  ejemplar  de  mayor  peso,  en  el  concilio  de  Calce- 
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donia  celebrado  en  el  año  4">1,  el  cual  por  el  canon  28  da- 
creió  la  dignidad  y  derechos  patriarcales  á  favor  del  obispo 
de  Constantinopla,  refundiendo  en  éste  las  facultades  de 
confirmar  y  ordenar  obispos,  que  en  sus  respectivos  distritos 
tenían  los  Exarcas,  ó  Primados  de  lletaelea,  de  Cesárea, 
y  de  Efeso.  Pero  se  opuso  ,  y  lo  prote.xtó  el  Legada 
del  Papa;  y  después  éste  mismo  ,  que  era  S.  León,  lo 
resistió,  á  pesar  de  las  instancias  y  empeño  del  empe- 

rador Marciano  ,  que  se  interesaba  vivamente  por  Ana- 
tolio:  y  no  tubo  efecto  aquel  canon  por  mucho  tiempo, 
mi  'ntras  que  el  Papa  reusó  su  aprobación.  El  mismo  Ana- 
tolio,  negociador  de  aquel  proyecto,  se  disculpaba  con  el 
Sumo  Pontífice,  confesando  que  todo  lo  que  se  hacia  en  el 
oonci  io,  iba  en  el  supuesto  de  obtener  su  confirmación,  a 
l;i  que  quedaba  reservado,  y  de  la  que  pendia  su  valor,  [f] 
— Véase  pues, si  un  concilio  Toledano  tendría  mayores  facul- 

tades que  l  .s  que  tenia  el  concilio  general  de  Calcedonia, 
para  refundir  en  un  solo  prelado  perpetuamente  sin  la  au- 

toridad di  I  Papa  los  derechos  de  los  metropolitanos  y  sus 
provincias? 
4."  Firi.-lmente,  el  citado  canon  de  Toledo  no  tenia,  ni 

podía  tener  aplicación  alguna  al  presente  estado  de  las  cosas, 
pues  era  menester  probar  antes,  que  en  la  actual  disciplina 
gozan  los  metropolitanos  y  sus  provincias  del  derecho  do 
confirmar  los  obispos,  como  lo  gozaban  en  el  tiempo  del 
concilio  XII  de  Toledo;  sin  lo  cual  no  hay  términos  hábiles 
para  la  comparación,  por  que  nadie  puede  ceder  á  otro  lo 
que  ya  no  tiene. 

XII. 

Taño  prefex'o  de  la  múlt/lud  de  vacantes  dvrante  la  incomu~ 
nicacion  con  la  Santa  Sede  para  habilitar  á  los  metropolitanos. 

En  los  casos  de  incomunicación  con  la  Santa  Sede,  es- 
pacialmente  cuando  dura  algunos  años,  es  regular  que  su- 

cedan algunas  vacantes;  y  esto  sirve  de  pretexto  á  los  no- 
vadores de  la  disciplina  para  clamar,  que  á  lo  menos  por 

Entonces  deben  devolverse  las  confirmaciones  á  los  metro- 
politanos. Pero  que  nos  digan  ¿si  el  bien  que  resulte  á  al- 

gunas diócesis  de  no  estar  vacantes  es  de  mayor  peso  que 
el  bien  de  toda  la  iglesia,  en  que  se  mantengan  las  leyes 

,  (t)  Quum  (t  sic  geslorum  vis  omnis,  et  conjirmatio  auctho- 
ritati  vestrafuerü  resérvala. 
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del  orden  y  régimen  general?  ¿La  alteración  de  éste,  en 
puntos  tan  capitales,  será  menos  atendible  t  n  sus  danos  y 
consecuencias,  que  los  que  causen  alguna?  vacante*  tedia 
porales?  Y  esta  alteración,  que  aun  cuando  emprendiera  fopt 
cerla  la  autoridad  legitima  suprema  de  la  Iglesia,  r<  queroía 
mucho  pulso,  consideraciones  muy  extensas,  y  ventajas  muy 
conocidas  ¿será  tnas  fatfll  ysegurade  partede  los  inferiores, 
que  carecen  por  otra  parte  de  todo  poder  para  hacerla/ 

Pero  no  se  trata  (nos  replicarán)  de  variar  las  leyes  ge. 
nerales,  sino  de  ocurrir  á  necesidades  particulares,  y  casos 
no  comprendidos  en  ellas,  6  para  los  cuales  debe  entender- 
Be  por  leyal  interpretación,  que  cesa  cualquiera  reserva.  Se 
trata  de  evitar  una  necesidad  extrema,  en  la  cual  se  vendrá 
á  parar  sino  se  habilitan  los  metropolitanos  para  las  confir- 

maciones, pues  que  irán  faltando  los  obispos,  y  con  ellos 
los  demás  ministros,  y  así  se  extinguirá  poco  á  poco  la 
Iglesia. 

Respondemos,  que  nada  de  esto  hay  que  temer  en  los 
casos  ordinarios  de  incomunicación  con' la  Santa  Sede.  Los 
que  anhelan  á  mudar  la  actual  disciplina  de  la  Iglesia  exa- 
jeran  entonces  las  necesidades  y  vacantes,  para  lograr  con 
este  pretexto,  si  pudieran,  el  independizar  las  Iglesias  de 
Roma,  y  arrancarlas  del  centro  de  la  unidad  católica.  En 
tiempos  tranquilos  se  vé  frecuentemente  tenerse  vacantes 
años  y  años  las  sillas  episcopales;  y  aun  sin  estarlo,  carecer 
las  diócesis  de  sus  prelados  por  destinos  en  las  cortes,  ó  en 
otras  partes,  sin  que  entonces  se  cuide,  si  hacen  ó  no  falta 
en  ellas.  Los  cañones  mismos  autorizan  las  ausencias  de 
los  obispos  por  alguna  causa  publica,  pues  que  entonces  la 
necesidad,  ó  utilidad  general  de  la  Igletia,  6  del  Estado 
compensa  con  exceso  el  detrimento  particular  que  puede 
seguirse.  Se  expatrian  á  la  vez,  y  á  quinientas  leguas  de 
distancia,  todos  6  casi  todos  los  obispos  de  un  reyuo  para 
asistir  a  un  concilio  general,  que  el  último  duró  cerca  de 
veinte  años,  contando  algunas  interrupeiories.  En  todos  es- 
tos  casos  para  el  efecto  es  casi  lo  mismo,  que  si  las  sillas 
estubiesen  vacantes,  pues  del  mismo  modo  se  sirven.  Ni 
debemos  olvidar  tampoco,  que  aun  estandolo,  tiene  la  Igle- 

sia proveído  lo  conveniente  para  subvenir  al  gobierno  de 
las  diócesis,  encargándolo  á  los  cabildos  de  las  Iglesias  ca- 

tedrales. Durante  los  disturbios  de  Portugal,  de  que  antes 
hicimos  mención,  estubieron  casi  treinta  años  sin  proveer- 

se las  vacantes,  de  modo  que  llegó  á  quedar  el  rey  no  de 
Portugal  con  un  solo  obispo;  no  ciertamente  por  falta  del 
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Papa  confirmante,  que  estaba  pronto,  y  practicaba  sus  ofi- 

cios para  que  se  llenasen  las  vacantes,  sino  por  las  discor- 
dias de  los  reyes  querellantes,  que  no  quisieron  avenirse  á 

los  justos  y  prudentes  partidos,  que  se  les  proponían  para 
proveer  los  obispados,  sin  perjuicio  de  los  respectivos  de- 
rechos de  cada  uno.  En  nada  de  lo  dicho  se  hace  alto, se 
cierran  los  ojos,  y  se  pasa  por  todo.  Pero  viene  un  caso 
de  imposibilitarse  la  provisión  de  las  iglesias  por  falta  de 
recurso  al  Papa;  y  ya  una  vacante  es  intolerable,  el  zelode 
la  disciplina  los  inflama,  buscanse  interpretaciones  y  torni. 
líos,  para  que  cada  nación,  ó  cada  miembro  de  la  Iglesia 
católica  tome  su  giro,  y  establezca  su  gerarquia!  Y  ¿se  dirá 
que  esto  es  efecto  del  zelo?  ¿Se  dirá  que  en  semejantes  ca- 

sos hay  motivos  bastantes  para  que  cesen  las  reservas  por 
interpretaciones  jurídicas,  ó  por  la  intención  de  la  Iglesia 
misma? 

Cuando  en  algún  caso  extraordinario  apurase  al  extre- 
mo la  necesidad,  entonces  y  solo  entonces  se  podrá  ver  el 

partido  que  corresponda  tomar,  y  se  tomará  con  presencia 
de  las  circunstancias,  que  son  las  que  en  acaecimientos  tan 
extraordinarios  enseñan  el  camino,  y  no  es  fácil  adivinar 
sin  ellas.  La  fé  nos  enseña  que  Dios  no  puede  faltar  á  su 
Iglesia,  y  que  está  siempre  enmedio  de  ella  para  guiar  su 
conducta.  Este  debe  ser  siempre  un  gran  motivo  de  con- 

suelo, y  de  aliento  á  nuestras  esperanzas. 

XIII. 

Si  en  un  caso  extraordinario  de  extrema  necesidad  deberían  de- 
volverse á  los  metropolitanos  las  confirmaciones  episcopales? 

Pero  después  de  todo,  queremos  ahora  admitir  la  posi- 
bilidad del  caso  extraordinario  de  una  extrema  necesidad,  y 

ponernos  en  la  hipótesi  de  que  fuese  preciso  tomar  un  me- 
dio supletorio  de  las  confirmaciones  episcopales.  Dado  es- 

te  caso,  y  haciendo  para  él  todos  los  supuestos  mas  favo- 
rables que  puedan,  ó  quieran  hacerse,  decimos,  que  nunca 

tendrían  lugar  estos  medios  supletorios  de  las  confirmacio- 
nes á  virtud  de  algún  derecho  existente  en  los  metropoli- 

tanos, ó  en  alguna  de  las  autoridades  inferiores  al  Papa,  es 
decir,  por  via  de  reversión,  devolución,  6  competencia  propia. 
Todos  estos  títulos  son  imaginarios, y  carecen  de  fundamen- 

to en  los  cañones,  como  queda  demostrado.    Si  por  algún 

f 
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camino  pudieran  entrar,  seria  únicamente  por  el  de  la  vo- 

luntad tacita  de  la  Iglesia  y  del  Soberano  Pontífice,  si  es  que 
atendido  el  conjunto  de  las  circunstancias  pudiera  presu- 

mirse esta  voluntad  por  una  prudente  y  legal  interpre- 
tación. 

Esta  máxima  es  la  que  rije  para  ocurrir,  en  casos  ex- 
traordinarios, á  las  necesidades  espirituales  extremas,  en  las 

cuales  el  espíritu  suave  y  benigno  de  la  Iglesia  suspende  Ía3 
leyes  mas  rigorosas,  y  suple  la  jurisdicción  de  sus  ministros, 
según  cabe  en  su  clase  y  esfera.  A  un  moribundo  puede 
absolver  cualquiera  simple  sacerdote,  aunque  no  tenga  li- 

cencia de  confesar,  si  no  puede  socorrerle  otro  que  las  ten- 
ga. Se  puede  absolver  en  casos  de  igual  apuro,  sin  integrar 

la  confesión,  y  de  toda  censura  y  pecado  por  reservado  que 
sea.  Pero  totlo  esto  está  declarado  así,  y  limitado  a  nece- 

sidades extremas,  que  no  tienen  otro  algún  remedio. 
Del  miimo  modo  debería  entenderse,  que  la  autorización 

de  la  Iglesia  para  instituir  los  obispos  seria  circunscripta  al  so- 
corro de  la  extrema  necesidad,  en  que  se  hallase  una  na- 
ción. Así  que  este  remedio  nunca  podria  convertirse  en 

ordinario,  para  continuar  instituyéndolos  fuera  del  mismo 
grado  de  urjencia:  urjencia  ya  se  vé,  que  no  seria  la  misma, 
por  que  s«:  repitiese  una  ú  otra  racante,  aun  durante  el  mis- 

mo estado  de  las  cosas. 
l>e  la  regla  propuesta  se  sigue,  que  la  confirmación  en 

tal  supuesto  debería  dispensarse  por  la  vía  y  orden  mas  con- 
forme  á  la  presunta  voluntad  de  la  Iglesia,)-  del  Sumo  Pontr- 
fice,  en  cuya  virtud  se  procedería.  Por  que  esta  es  la  regla 
que  debe  observarse  en  todos  los  casos  supletorios,  ó  inter- 

pretativos de  voluntad.  Según  estos  principios  resolvere- 
mos, cual  sea  la  autoridad,  que  en  semejante  caso  de  extre- 

ma necesidad  podrá  otorgar  las  confirmaciones  y  consagra- 
ciones de  los  obispos,  cuando  lleguemos  á  ra  ultima  cuestión 

efe  este  Ensayo,  donde  nos  proponernos  examinar  cual  sea 
la  que  deba  conocer  de  esta  necesidaif,  y  proveer  de  su  re- 
medio. 

XIV. 

Si  en  los  casas  en  que  el  Papú  se  mega  á  conceder  las  bufas 
de  confirmación,  podrán  ser  llamados  los  metropolitanos  á 
suplir  esta  falta? 

¡Vo  hav  alguno  de  estos-  essor,  errque  eF  Papa:  sb  ha  ríe. 
35 
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gado  á  expedir  las  bulas  de  confirmación  á  los  nominados 
por  los  soberanos,  que  no  haya  sido  por  alguno  de  los  jus- 

tos motivos  por  los  cuales  dijimos  antes,  que  el  Sumo  Pon- 
tífice puede,  y  aun  debe  anular,  ó  rescindir,  suspender  6  res- 

tringir los  concordatos  celebrados  con  los  reyes,  ó  gobier- 
nos seculares.  Tales  son  principalmente  el  que  el  Princi- 

pe haya  empezado  él  mismo  á  faltar  á  las  condiciones  del 
concordato,  ó  que  abuse  de  la  facultad  que  se  le  concedió 
nombrando  personas  indignas  á  los  obispados,  ó  que  se  ha- 

ya vuelto  enemigo  y  perseguidor  de  la  Iglesia  ó  de  su  Jefe, 
ó  que  ponga  él  mismo  obstáculos  al  despacho  de  las  bulas. 
Y,  si  como  llevamos  demostrado,  aun  cuando  sin  culpa  de 
la3  cortes  y  gobiernos  seculares  se  imposibilita  la  provisión 
de  las  iglesias  por  falta  de  recurso  al  Papa,  no  pueden  ser 
habilitados  los  metropolitanos  para  las  confirmaciones  epis- 

copales ¿cuanto  mas  deberán  ser  excluidos  en  un  todo  de 
esta  función  en  los  casos  en  que,  si  no  se  proveen  las  vacan- 

tes, es  culpa  toda  de  las  cortes  y  gobiernos  seculares?  El 
Papa  no  se  niega  entonces  á  proveer  las  Iglesias,  sino  á 
proveerlas  en  personas  menos  dignas,  6  á  voluntad  de  aque- 

llos que  han  perdido  la  facultad  de  nombrarlas,  y  que  á  la 
culpa  que  los  priva  de  esta  facultad,  añaden  la  de  oponer- 

se á  que  la  Santa  Sede  las  nombre  por  sí,  como  le  corres- 
ponde de  oficio.  Recorramos  brevemente  los  casos  mas  co- 

nocidos de  estas  denegaciones  de  las  bulas  pontificias,  y  ha- 
liaremos  cuan  justas  han  sido, y  necesarias.  Empecemos  por 
el  mas  reciente  acaecido  con  Napoleón  Bonapartc. 

Denegación  de  lulas  por  Pió  VII  ó  Napoleón  Bonaparte. 

Siendo  Napoleón  primer  cónsul  de  Francia  celebró  con 
Pío  VII  un  concordato  en  1801,  en  virtud  del  cual  obtuvo 
como  tal,  la  facultad  de  nombrar  á  los  obispados  y  arzobis- 

pados de  Francia,  cuy*  institución  canónica  daria  como 
siempre  el  Sumo  Pontífice.  Mas  este  hombre  sentado  ya 
en  el  trono  como  emperador  y  rey,  llegando  á  adquirir  una 
grandeza  y  poder  sin  igual,  principió  á  no  querer  poner  li- 
mite  alguno  á  su  poder,  ni  aun  en  las  causas  de  religión, 
que  quería  sujetar  del  todo  á  su  voluntad,  así  como  tenia  su- 

jeto á  ella  todo  el  poder  político.  Este  fué  el  origen  de  las 
desavenencias,  que  comenzó  a  tener  con  aquel  mismo  Su- 
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mo  Pontífice,  con  quien  habría  concluido  la  regeneración  re- 

ligiosa de  la  Francia,  y  cuya  bondad  y  virtudes  él  mismo 
dixia  que  reconocía, y  respetaba.  Napoleón  dió  leyes  orgá- 

nicas en  desarmonia  del  concordato,  é  intentó  colocar  en 
las  cátedras  episcopales  de  Francia,  y  del  rcyno  de  Italia, 
hombres  que  no  siempre  merecían  la  confianza  de  Su  San- 

tidad, ni  tenían  el  concepto  y  estima  de  la  Iglesia  de  Dios. 
Pió  VII  viendo  así  alterado  el  concordato  por  parte  del  em- 

perador, y  prostituida  muchas  veces  por  éste  la  dignidad 
episcopal,  reclamaba  con  energía  las  innovaciones,  y  recha- 
¡¿aba  las  indebidas  nominaciones.  Así  la  firmeza  y  constancia 
con  que  este  grande  Pontífice,  modelo  por  otra  parte  de  man- 

sedumbre y  humildad,  resistió  á  las  pretensiones  del  omni- 
potente dominador  de  Francia  é  Italia,  acabó  de  enfurecer 

el  corazón  de  éste  contra  el  Jefe  de  la  Iglesia. 
Desamparado  el  Sumo  Pontifice,  y  puesto  enteramente 

á  discreción  y  merced  de  su  poderoso  adversario,  vió  lue- 
go la  invasión  á  mano  armada  de  su  estado,  y  capital;  y  al 

fin  por  el  sacrilego  atentado  del  nuevo  rey  Joaquín  Murat, 
tubo  que  sufrir  la  mas  violenta  deportación,  seguida  de  un 
largo  cautiverio  en  Savona,  donde  fué  privado  de  la  asis- 

tencia y  consejo  de  los  cardenales,  y  hasta  de  tener  un  secre- 
tario con  quien  despachar  los  negocios  eclesiásticos.  ¿De- 

bía en  tales  circunstancias,  sin  comprometer  su  conciencia, 
su  deber  y  dignidad,  prestarse  á  dar  la  confirmación  é  ins- 

titución canónica  á  los  nominados  por  Napoleón?  Aun 
cuando  lo  quisiera  ¿pudiera  hacerlo  en  forma  legal,  privado 
enteramente  de  su  libertad,  y  sin  poder  consultarse  en  ne- 

gocios tan  delicados  y  trascendentales  con  los  consejeros,  á 
quienes  la  Iglesia  le  manda  oir  para  expedirlos  con  acierto.' 
Así  lo  exponía  el  mismo  Santo  Padre  en  la  carta  al  Car- 

denal Caprara. — "A  pesar  de  un  tal  estado  de  cosas  (decia) 
"Dios  sabe  con  cuanto  ardor  deseamos  dar  á  las  iglesias 
"vacantes  de  Francia  sus  pastores. . .  .y  encontrar  un  expe- 
"dienfe  para  hacerlo  de  un  modo  conveniente  á  las  circuns- 

tancias, á  nuestro  ministerio,  y  á  nuestro  deber.  Pero  en 
"un  negocio  de  tanta  importancia  ¿debemos  obrar  sin  con- 

sultar á  nuestros  consejeros  natos?  Y  ¿como  podríamos 
"consultarlos,  cuando  separados  con  violencia,  se  nos  ha 
"quitado  toda  comunicación  con  ellos,  y  aun  todos  los  me- 
"dios  necesarios  para  expedirnos  en  semejantes  negocios, 
"sin  que  hasta  el  presente  hayamos  podido  conseguir  tener 
"con  nosotros  uno  solo  de  nuestros  secretarios?"    No  pudo 
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la  l.1  comisión  eclesiástica,  á  quien  Napoleón  hizo  varia» 
preguntas  capciosas  sobre  la  materia,  dejar  de  hacer  home- 

naje á  la  verdad,  á  pesar  de  su  conducta  tiinida,  vacilante  y 
disimulada, diciendo  á  su  Señor. — "A  estas  quejas  de  Su  San- 
"tidad,  no  tenemos  otra  respuesta  que  dar,  sino  presentar- 

las nosotros  mismos  á  S.  Mag.,  que  reconocerá  toda  su 
"fuerza  y  justicia." 

Entre  tanto  no  se  llenaban  las  cátedras  episcopales  ya  va- 
cas, é  iban  quedando  en  el  mismo  estado  otras  muchas,  sin 

esperanza  ostensible  de  proveerlas  canónicamente  dentro  y 
fuera  de  Francia.  Mas  el  Sumo  Sacerdote  encomendaba  al 
Señor  el  remedio  de  tantos  males,  que  ya  no  dept  ndia  de  sus 
manos;  y  resuelto  a  sufrir  todos  los  rigores  del  mas  duro  cau- 

tiverio, antes  que  malversar  el  poder  que  Dios  le  habia  con- 
fiado, "dejadme  morir  [decia  á  los  obispos  que  pretendían 

"apartarlo  de  su  santa  resolución]  dejadme  morir  digno  de 
"los  males  que  he  sufrido!"  Nada  hay  pues  en  la  conduc- 

ta de  este  Papa  con  Napoleón,  que  no  sea  justo,  santo  y 
heroico. 

§.  XVI. 
Concilio  nacional  de  París,  convocado  por  Napoleón,  para  ha- 

llar un  modo  de  dar  la  institución  canónica  á  los  nominados 
por  él  sin  la  intervención  del  Papa. 

En  el  empeño  que  tenia  Napoleón  de  llevar  á  ejecu- 
ción sus  nominaciones  á  los  obispados,  se  propuso  a  sí  mis- 

mo, y  luego,  al  clero  de  Francia,  el  problema  verdadera- 
mente contradictorio,  é  insoluble,  según  la  doctrinacatolica, 

de  hallar  un  método  de  institución  canónica  sin  interven- 
ción del  Papa.  Bien  sabia,  que  hay  hombres  enemigos  del 

catolicismo  bajo  la  máscara  de  católicos,  que  atribuyen  á 
los  monarcas  todo  el  poder  independiente,  aun  en  la  crea- 

ción de  los  obispos.  Tenia  también  á  la  vista  el  método  de- 
cretado por  la  asamblea  nacional  de  Francia  en  la  famo- 

sa constitución  civil  del  clero,  que  habilitaba  para  esto  á 
los  metropolitanos.  Veia  que  siguiendo  los  consejos  de 
aquellos  hombres,  ó  las  veredas  fijadas  por  la  asamblea, 
todo  quedaría  dependiente  de  su  voluntad,  y  esto  mismo  de- 
seára.  Mas  no  pudo  ocultarse  á  su  reflexión  y  juicio  la 
monstruosidad,  irregularidad  y  nulidades,  que  deberían  re- 

sultar de  la  intervención  directa  y  absoluta  do  un  poder 
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meramente  politico  en  negocio  de  religión,  y  de  jurisdicción 
espiritual.  Vio  que  pretender  apropiarse  el  derecho  de  con- 

firmación é  institución  canónica  de  Jos  obispos,  6  renovar  el 
sistema  de  la  constitución  civil,  era  agravar  el  mal,  y  no  re- 
mediarlo;  y  convencido  de  la  necesidad  de  un  medio  análo- 

go al  fin  que  se  proponía,  es  decir,  de  la  necesidad  de  la 
intervención  de  la  autoridad  eclesiástica  en  este  nego- 

cio, imaginó  que  lo  acabaría  tal  vez  en  una  asamblea  de 
obispos,  ó  en  un  concilio  nacional,  sin  detenerse  á  inquirir, 
si  éste  seria,  ó  no  juez  competente  para  conocer  de  esta 
causa,  y  determinarla. 

Convocóle  pues,  y  mandó  ir  á  Paris  todos  los  obispos  del 
imperio  francés  y  reino  de  Italia,  exeptuando  los  de  los 
países,  cuyos  principios  ya  conocidos,  ó  cuya  conducta  pa- 

sada, no  daban  esperanza  alguna  á  Napoleón  de  que  coad- 
yuvasen á  sus  planes.  En  17  de  Junio  de  1811  se  juntó  la 

asamblea  compuesta  de  97  obispos  en  la  Iglesia  metrópoli- 
tana;  y  á  pe=ar  de  cuanto  se  practicó  para  llamar  cuidado- 

samente á  los  de  doctrina  sospechosa,  6  equivoca,  y  para 
atraer  con  la  seducción  y  blandura,  ó  para  inspirar  miedo  y 
terror  á  los  de  notoria  adhesión  á  los  principios  católicos, 
comenzó  el  tirano  desde  este  mismo  dia  á  decaer  de  la  es. 
peranza,  con  que  se  lisonjeaba  de  que  los  obispos  se  encor- 

varían delante  de  su  colosal  poder,  y  servirían  á  sus  capri- 
chos: pues  el  concilio  abrió  su  primera  sesión  por  el  jura- 
mento de  obediencia  al  Popa,  que  después  de  la  profesión 

de  fó  prescripta  por  Pió  IV,  prestaron  todos  los  prelados 
desde  el  presidente  cardenal  Fesch,  arzobispo  de  Lyon  y 
tio  del  emperador,  hasta  el  último  de  los  que  componían 
aquella  asamblea,  como  también  por  el  discurso  de  apertu- 

ra, que  pronunció  el  elocuente  obispo  de  Troyes  Mr.  dé 
Bouglone,  del  cual  se  me  permitirá  extractar  el  siguienté 
importantisimo,  y  muy  instructivo  pasaje. 

"Cualquiera  que  sea  (dijo)  el  éxito  de  vuestras  delibe- 
"raciones,  ó  el  partido  que  os  pueda  inspirar  la  sabiduría  y 
"el  inferes  de  nuestras  iglesias,  nosotros  nunca  abandona- 

remos aquellos  principios  inmudables,  que  nos  atan  á  la 
"unidad,  aquella  piedra  angular,  aquella  llave  de  la  bóveda, 
"sin  la  cual  caería  en  ruinas  sobre  sí  el  edificio  todo  ente- 

rro: nunca  nos  desligaremos  de  aquel  primer  anillo,  sin  el 
"cual  se  disolverían  todos  los  otros,  y  nada  mas  presenta- 

rían á  la  vista,  sino  la  confusión,  la  anarquia  y  las  ruinas: 
"minea  escatimaremos  el  respeto  y  amor  que  debemos  á  la 
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"Iglesia  Romana,  que  nos  dio  ú  luz  para  Jesucristo,  y  nos 
"crió  con  la  loche  de  su  doctrina,  la  cátedra  augusta  que 
"los  santos  padres  llamaron  la  eíudadela  de  la  verdad,  y  á 
"aquel  Jefe  supremo  del  episcopado,  sin  el  cual  el  episcopa- 

do entero  se  destruiría  por  si  mismo,  y  quedaría  lánguido 
"como  un  ramo  separado  del  árbol,  ó  se  vería  agitado  á  mer- 
"ced  de  las  olas,  como  un  navio  sin  gobernalle  y  sin  piloto. 
"Cualquiera  que  sea  la  vicisitud  á  que  se  vea  expuesta  la 
"Sede  de  Pedro,  cualquiera  que  sea  el  estado  y  condición 
"de  su  augusto  succesor,  siempre  estaremos  unidos  a  ella 
"por  los  vínculos  del  respeto,  y  del  filial  acatamiento  y  obe- 
"diencia.  Podrá  esta  Sede  ser  ajilada,  mas  nunca  destrui- 

da; se  le  podrá  disminuir  su  esplendor,  mas  nunca  arran- 
"carle  su  fuerza;  donde  estuviere  esta  Sede,  allí  se  reuni- 

rán todas  las  otras;  por  donde  se  transportare,  le  seguirán 
"todos  los  católicos;  por  que  dó  quiera  que  se  estableciere, 
"allí  estará  el  tronco  de  lasuccesion,  el  centro  del  gobierno, 
"el  sagrado  deposito  de  las  tradiciones. ..." 

Napoleón  para  atemorizar  á  los  obispos  envió  luego  al 
concilio  un  mensaje,  que  en  estilo  de  proclama  propia  pa- 

ra un  campo  de  batalla,  contenia  un  verdadero  manifiesto 
de  guerra  contra  el  Sumo  Pontífice,  entre  tanto  desterrado, 
prisionero,  y  detenido  siempre  en  Savona  por  la  fuerza  del 
mismo  Napoleón.  El  mensaje  era  redactado,  como  lo  son 
de  ordinario  todas  las  piezas,  que  salen  de  manos  de  los  ene- 

migos de  la  Santa  Sede,  en  términos  los  mas  ásperos  y  ofen- 
sivos contra  el  pacifico  Pió  VII,  y  después  de  la  enumera- 
ción de  Jas  pretendidas  faltas  del  Papa  concluía  diciendo: 

"que  violado  el  concordato  y  no  existiendo  ya  por  eso,  con- 
"venia,  hallar  un  nuevo  método  para  las  instituciones  ca- 

nónicas de  los  obispos,  y  que  pertenecía  al  concilio  indicar 
"el  mas  conveniente."  Pudiera  el  concilio  terminar  en  aquel 
mismo  día  sus  tareas,  y  llenar  el  fin  de  su  reunión  digna- 

mente, respondiendo  con  valor  y  franqueza  á  Napoleón. — ■ 
"Señor.  Vuestro  mensaje  supone  la  necesidad  de  hallar  un 
"nuevo  método  para  las  instituciones  canónicas  de  los  obig- 
"pos.  Pero  vuestra  Magostad  misma  ha  creado  esta  nece- 

sidad. Restituid  al  Santo  Padre,  como  es  justo  por  todos 
"títulos,  su  libertad  y  sus  estados:  reformad  vuestras  norm- 

anas poniendo  en  ellas  sujetos  dignos  del  episcopado;  y  es- 
"tad  cierto,  que  el  Sumo  Pontífice  otorgará  al  instante  las 
"instituciones  canónicas  á  los  obispos  que  nombrareis  para 
"las  sillas  vacantes.    Nosotros  os  respondemos  del  éxito. 
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"Pasar  adelante,  ó  deliberar  sobre  la  materia  propuesta,  no 
"podemos,  ni  debemos  sin  ponernos  en  comunicación,  é  ir  de 
"acuerdo  con  el  Jefe  de  la  religión,  de  cuyos  derechos  re- 

conocidos por  la  Iglesia  universal  se  trata,  y  sobre  un  pun- 
"to  tan  delicado  é  importante,  cual  es  el  modo  de  dar  las 
"instituciones  canónicas,  de  donde  depende  la  jurisdicción 
"espiritual,  la  validez  de  los  poderes  episcopales,  y  la  sal- 

tación de  las  almas.  Sin  este  requisito,  nuestra  junta  no 
"seria  un  concilio,  sino  un  conciliábulo,  digno  de  los  anate- 

mas de  la  Iglesia." 
Pero  la  asamblea,  sea  por  el  terror  que  la  inspiraba 

el  furor  omnipotente  del  tirano,  sea  por  precaver  funestas 
consecuencias,  cedió  á  la  necesidad,  y  puso  en  discusión  el 
proyecto  de  respuesta  al  mensaje.  No  pocos  obispos  se  de. 
jaron  ver  que  sostubieron  con  prudencia,  y  al  mismo  tiempo 
con  la  mayor  energía,  valor  y  constancia  los  derechos,  doc- 

trina, y  disciplina  de  la  Iglesia,  y  las  prerogativas  y  atribu- 
ciones del  Sumo  Pontífice.  Uno  de  ellos  propuso,  que  de- 

bia  pedirse  antes  de  todo,  que  el  Papa  fuese  puesto  en  li- 
bertad, y  otro  añadió  que  era  indispensable  que  los  obis- 

pos se  comunicasen  con  su  Jefe.  Apoyó  el  arzobispo  de 
Turin  esta  propuesta,  que  pareció  conforme  con  el  sentir 
de  casi  todos  los  obispos.  Nombróse  una  comisión  espe- 

cial para  examinar  el  punto  propuesto  por  Napoleón;  y  el 
dictamen  de  esta  comisión  ,  redactado  por  el  obispo  de 
Tournay,  fué  leido  en  la  sesión  de  10  de  Julio.  El  conci- 

lio entero,  á  exepcion  de  muy  pocos  prelados  vendidos  al 
poder  del  Monarca,  se  mostró  decidido  á  adoptar  la  conclu- 
sion  del  dictamen,  y  á  decretar  conforme  á  él  la  incompe- 

tencia absoluta  del  concilio,  para  introducir  un  nuevo  modo 
de  institución  canónica  de  los  obispos,  ó  para  dar  ella  misma 
la  institución,  aun  en  caso  de  urjente  necesidad,  y  solo  pro- 

visionalmente, sin  el  previo  consentimiento  del  Papa.  Seme- 
jante  declaración  no  pudiendo  agradar  á  Napoleón,  fué  in- 

terrumpida la  discusión,  y  diferida  para  el  dia  siguiente; 
mas  en  aquella  misma  noche  se  decretó  la  disolución  del 
concilio,  y  marcharon  para  la  fortaleza  de  Vieennes  los 
tres  inmortales  obispos  de  Tournay,  Troyes,  y  Gand,  que  se 
habían  distinguido  mas  en  defender  los  derechos  de  la  Igle- 

sia, y  de  su  Jefe,  destruyendo  con  esta  violencia  dirigida  á 
incutir  miedo  y  terror  en  todos  los  otros  obispos,  la  invio- 

labilidad por  sus  opiniones  de  los  miembros  de  la  asamblea, 
y  la  de  esta  misma. 
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Apuráronse  entonces  las  intrigas  para  alcanzar  de  los 
obispos  separados  la  adhesión  al  decreto  en  la  forma  que  el 
emperador  deseaba;  y  juzgándose  ya  éste  cierto  de  la  mayo, 
ria  de  votos,  abrió  en  5  de  Agosto  nuevamente  el  concilio, 
así  mutilado  como  estaba,  y  poseído  de  tenor.  Mas  todo 
fué  en  vano.  Una  parte  de  los  obispos  con  el  arzobispo  de 
Bourdeaux  a  su  frente  permaneció  firme  en  sostener  la  ab- 

soluta incompetencia  del  concilio.  Otros,  es  verdad,  inten- 
taron conciliar  sus  deberes  con  las  exijencias  y  deseos  del 

gobierno.  Mas  con  toda  esa  buena  voluntad,  el  concilio 
mostró  siempre  una  intima  convicción  de  su  incompetencia 
en  la  materia;  y  después  de  muchas  deliberaciones,  nada 
mas  resultó,  sino  un  proyecto,  que  sin  declarar  la  absoluta 
incompetencia  del  concilio,  venia  á  decir  casi  lo  mismo;  puea 
fundándose  en  concesiones  pontificias,  y  siendo  circunscrito 
por  condiciones  en  la  forma  del  concordato  de  1801,  hacia 
todo  dependiente  de  la  aprobación  del  Papa,  á  quien  el  con- 

cilio suplicaba  al  emperador,  que  mandara  para  esto  una 
diputación.  Tan  convencida  estaba  aquella  asamblea  de 
obispos  de  la  necesidad  de  la  intervención  del  Sumo  Pon- 

tifico en  cualquiera  acto,  por  minimo  que  sea,  tocante  al 
delicadísimo  objeto  de  la  institución  y  confirmación  de 
obispos. 

El  emperador,  frustrado  en  sus  deseos,  no  insistió  mas, 
y  ni  aun  cuidó  de  hacer  reducir  á  decreto  el  tal  proyecto, 
dejando  que  quedara  así  informe  é  inútil;  y  mandó  en  efec- 

to á  Savona  una  diputación  de  9  obispos,  sus  mas  aficiona- 
dos y  condescendientes,  para  que  hiciesen  sabor  al  Papa  so- 

lo aquello,  que  Su  Magestad  no  quería  que  se  le  ocultase 
del  concilio.  Pió  VII  deseoso  de  remediar  tantos  males  de 
la  Iglesia  condescendió  en  prestar  su  annuencia  al  proyec- 

to con  las  clausulas  y  condiciones  indispensables  para  sal- 
var su  conciencia,  su  alta  dignidad,  y  los  derechos  de  la 

Santa  Sede.  No  gustó  Napoleón  de  dichas  clausulas;  y  can- 
sado en  fin  de  tantas  tentativas  inútiles  y  vanas  para  inva- 

dir con  alguna  apariencia  de  canonicidad  y  legalidad  los  de- 
rechos del  supremo  sacerdocio,  abandonada  toda  idea  de  in- 

novación sobre  la  materia  de  las  instituciones  canónicas  de 
los  obispos,  y  abandonado  por  consiguiente  el  mismo  infor- 

me proyecto,  dió  en  2  de  octubre  por  acabado  el  concilio, 
retirándose  los  obispos  á  sus  diócesis. 

Así  acabó,  sin  concluir  cosa  alguna,  esta  célebre  asan», 
blea  de  obispos  convocada  con  tanto  aparato,  estruendo  y 
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expectación.  Con  estos  actos  renovó  Napoleón  á  princi- 
pios del  siglo  19,  lo  que  algunos  emperadores  tentaron  en 

otro  tiempo  contra  la  Iglesia.  Mas  todos  sus  proyectos  se 
evaporaron  al  soplo  omnipotente  de  la  divina  Providencia, 
y  la  protección  de  Jesucristo  para  con  su  amada  Esposa  la 
Santa  Iglesia  romana  y  universal,  brilló  con  nuevo  esplen- 

dor en  tan  desastrosas  circunstancias! 

§.  XVII. 

Incompetencia  del  concilio  nacional  para  proponer,  y  adoptar 
sin  la  intervención  del  Papa,  un  nuevo  modo  de  instituir  los 
obispos  nominados. 

Nos  limitamos  aquí  á  dar  un  resumen  de  las  podero- 
sas razones,  con  que  el  señor  Hirn  obispo  de  Tournay  re- 

dactor del  dictamen  de  la  comisión,  que  mereció  la  aproba- 
ción del  concilio  nacional  de  Paris  en  la  sesión  de  10  de  Julio 

de  1811,  probó  la  incompetencia  del  concilio  para  introducir 
un  nuevo  modo  de  institución  canónica  de  los  obispos,  ó  para 
dar  él  mismo  la  institución,  aun  en  el  supuesto  de  un  caso  de 
urjente  necesidad  y  solo  provisionalmente,  sin  el  previo  con» 
sentimiento  del  Papa:  modificando  únicamente  por  nuestra 
parte,  y  generalizando  su  doctrina  A  todas  las  iglesias  en 
circunstancias  iguales,  á  aquellas  en  que  se  hallaba  la  igle- 

sia galicana.  Esta  pieza  es  demasiado  importante  para  que 
la  omitamos  en  este  Ensayo,  y  merece  ser  leida  y  meditada 
atentamente  por  todos  los  que  buscan  la  verdad  de  buena  fé. 

En  nuestros  dias  no  ha  faltado  quien  haya  propuesto, 
y  proponga  todavía  variar  la  disciplina  general  de  la  Igle- 

sia sobre  la  institución  de  los  obispos  en  los  nuevos  Estados 
independientes  de  América  por  medio  de  concilios  naciona- 

les, que  en  cada  uno  de  ellos  9e  convocaran  con  este  obje- 
to. Y  es  por  eso  de  suma  necesidad  entre  nosotros  cono- 

cer bien  la  falta  de  autori  lad  en  tales  concilios  para  hacer 
la  menor  innovación  en  este  punto,  y  los  fatales  resultados 
contra  la  religión,  y  aun  contra  el  orden  y  Iranquilidad  pu- 

blica, que  infaliblemente  arrastraría  tan  inútil,  como  teme- 
raria empresa. 

TERRIBLES  CONSECUENCIAS   DE  UNA  INSTITUCION  NULA, 
Ó  DUDOSA. 

Tratase  en  la  presente  cuestión  de  la  jurisdicción  espi 
36 
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ritual,  de  la  validez  de  los  poderes  episcopales:  materia  de- 

licada y  de  la  mas  alta  importancia.  El  obispo  electo  no 
recibe  los  poderes  de  jurisdicción,  sino  por  la  institución  ca- 
nonica.  Si  esta  institución  es  nula,  6  dudosa,  carece  de  po- 

deres, 6  solo  los  recibe  dudosos;  y  no  puede  comunicar,  sino 
poderes  nulos  ó  dudosos  á  todo  el  clero  de  su  diócesis. 

La  buena  t'é  del  ministro  que  hiciese  uso  de  tales  po- 
deres, no  supliría  este  defecto  de  jurisdicción.  Sola  la  Igle- 

sia puede  suplirlo;  mas  según  su  practica  constante  y  uni- 
versal ella  no  lo  hace,  á  menos  que  esté  provisto  de  un  ti- 

tulo colorado,  esto  es,  de  un  titulo  ordinario  reputado  valido 
por  un  error  común,  aunque  sea  nulo  por  causa  de  un  vicio 
oculto.  Ahora  bien:  el  decreto  del  concilio  nacional,  que 
propusiese  y  adoptase  un  nuevo  modo  de  instituir  los  obis- 

pos, y  que  fuese  el  origen  de  los  poderes  espirituales  de  que 
8e  trata,  no  podría  ser  un  titulo  colorado,  ni  producir  este 
error  común  en  el  pueblo;  pues  que  este  modo  seria  un  ti- 

tulo nuevo,  extraordinario,  y  publico.,  solemnemente  sostitui- 
doal  modo  de  institución  episcopal  recibido  por  toda  lalgle- 
sia.  De  esto  ¡que  sustos  para  las  conciencias!  que  per- 

turbaciones é  inquietudes  en  la  iglesia,  donde  tal  sucediera' 
que  agitaciones  para  el  estado  mismo! 

LA  INSTITUCION  DADA  POR  UN  NUEVO  METODO  DECRETADO  POR 
EL  CONCILIO,  SERIA  A  LO  MENOS  DUDOSA. 

Esto  supuesto  hay  motivos,  que  hacen  á  lo  menos  du- 
dosa la  institución  dada  por  un  nuevo  decreto  del  concilio 

nacional  sin  intervención  del  Papa.  Por  que  es  dudosa  la 
legitimidad  de  un  concilio  nacional,  reunido  para  deliberar 
sobre  los  derechos  del  Papa,  sin  conocer  positivamente  sub 
intenciones,  y  para  establecer  contra  su  voluntad  un  decre- 

to derogatorio  de  sus  preeminencias,  lo  que  seria  sujetarle  á 
la  ley  de  su*  inferiores. 

Y  si  se  habla  particularmente  del  concilio  que  se  juntó  en 
Paris:  era,  además,  muy  dudosa  la  canonicidad  de  un  concilio, 
que  interesaba  muy  especialmente  por  su  objeto  no  solo  á  la 
iglesia  galicana  en  general,  sino  también  á  todas  las  diócesis, 
á  todiis  las  iglesias  del  imperio  francés  en  particular;  y  para 
el  cual,  sin  embargo,  no  fueron  convocados  todos  los  obispos 
de  la  nación,  al  mismo  tiempo  que  está  demostrado  por  la  his- 

toria, que  la  presencia  de  un  solo  obispo  ha  decidido  algunas 
veces  de  la  marcha  y  operaciones  de  los  antiguos  concilios. — 
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Era  muy  dudosa  la  verdad  de  ias  quejas,  que  daba  Napoleón 
contra  el  Papa,  acusándole  de  arbitrariedad  y  abuso  de  su 
autoridad,  y  que  presentaba  al  concilio,  como  fundamento 
de  una  innovación  en  la  institución  de  obispos,  no  siendo  en 
realidad  sino  medios  de  oprimir  legalmente  al  Vicario  de 
Jesucristo. — Era  muy  dudosa  la  necesidad  de  una  mudanza  en 
un  punto  tan  peligroso  de  disciplina  universal,  en  el  cual  se 
trata  de  la  jurisdicción  espiritual  y  de  la  salvación  de  las  al- 

mas, al  paso  que  la  misma  disciplina  tiene  provista  de  una 
manera  segura  la  administración  de  las  sedes  vacantes  por 
la  autoridad,  que  la  Iglesia  ha  dado  á  los  cabildos  metropo- 

litanos y  catedrales;  y  mucho  mas  cuando  se  sabia  en  el 
publico,  que  el  Santo  Padre  no  reusaba  absolutamente  ins- 

tituir los  obispos,  y  que  aun  estaba  dispuesto  á  hacerlo  de 
la  manera  estipulada  en  los  art.  4  y  5  del  concordato  según 
las  formas  establecidas  para  la  Francia  antes  de  la  mudan- 

za del  gobierno,  y  con  clausulas  que  pusieran  á  cubierto  su 
conciencia,  su  deber  y  su  dignidad. 

LA  INSTITUCION  SOBREDICHA  SERIA  CIERTAMENTE  NULA,  Y 
DKBERIA  SU  ORIGEN  A  UN   ACTO   DE   INSURRECCION  DEL 

CONCILIO. 

Si  la  competencia  del  concilio  no  fuera  mas  que  dudo- 
sa,  seria  ya  nula  por  solo  este  motivo,  sobre  todo  en  una 
materia  en  que  los  obispos  deben  proceder  conforme  á  loa 
principios  seguros  é  incontextables,  y  en  que  no  pueden  obrar 
sin  exponer  á  peligro  la  salvación  de  los  fieles  por  decretos 
arriesgados  y  temerarios.  Pero  hay  otros  muchos  motivos 
mas  atendibles,  que  las  dudas.  Por  que  en  fin,  6  el  modo 
de  la  institución  episcopal,  que  el  concilio  sostituiria  á  la 
prerogativa  del  Papa  sobre  esta  institución,  seria  nuevo,  ó 
el  concilio  repondría  en  su  vigor  el  derecho  de  los  metro- 

politanos abolido  hace  siglos.  En  ambos  casos  la  incom- 
petencia del  concilio  nacional  es  manifiesta,  pues  en  uno  y 

otro  caso  la  autoridad  inferior  usurparía  la  autoridad  supe- 
rior, y  hollaría  el  principio  constitutivo  y  conservador  de 

toda  sociedad,  que  establece  sobre  bases  inmudables  la  ge- 
rarquia  de  los  poderes:  principio,  que  si  es  esencial  para  el 
sosten  del  gobierno  civil,  lo  es  mucho  mas  para  el  del  go- 

bierno de  la  iglesia  católica,  en  la  que  el  orden  y  subor- 
dinación que  le  es  necesaria,  nos  la  representa  la  divina  Es- 

sritura  bajo  la  imagen  de  un  ejercito  ordenado  en  batalla, 
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asemejando' con  esta  comparación  la  subordinación  ecle- siástica á  la  del  estado  militar,  á  el  que  seria  absolutamente 
imposible  mantener  y  dirigir  sin  una  rigorosísima  subor- 
dinación. 

De  donde  se  infiere,  que  siendo  el  concilio  nacional  una 
porción  de  la  Iglesia  inferior  al  Papa  [aun  según  los  prin- 

cipios de  la  iglesia  galicana]  no  puede,  ni  introducir  un  nue- 
vo modo  provisorio  de  institución  episcopal,  ni  restablecer 

provisoriamente  un  modo  de  institución  abolido  desde  mu- 
chos siglos,  sin  entregarse  á  un  acto  de  insurrección,  no  so- 

lo contra  la  autoridad  del  Papa,  á  quien  ésta  institución  es. 
tá  hoy  exclusivamente  reservada,  mas  aun  contra  los  conci. 
líos  ecuménicos,  que  tienen  reconocido  solemnemente  aquel 
derecho  de  la  Santa  Sede,  y  contra  la  Iglesia  universal, 
que  desde  tan  largo  tiempo  lo  tiene  consagrado  por  su 
practica. 

No  se  trata  pues  aquí  de  dispensar  en  una  ley  gene- 
ral de  la  Iglesia  un  caso  particular  y  aislado,  lo  que  exce- 

dería ya  el  poder  de  un  concilio  nacional,  principalmente  en 
materia  de  institución  y  jurisdicción  eclesiástica;  tratase  de 
destruir,  6  á  lo  menos  de  obstruir  el  canal  ordinario,  por  el 
cual  Jesucristo  comunica  á  los  obispos  esta  jurisdicción:  tra- 

tase de  arrancar,  ó  por  lo  menos  de  suspender  un  derecho, 
que  su  Vicario  en  la  tierra  ejerce  en  toda  la  Iglesia  después 
de  siglos  enteros:  tratase  de  abrir  provisoriamente  y  por  un 
tiempo  indeterminable  otro  canal,  en  la  duda,  ó  antes  bien 
con  certeza  moral  de  que  la  jurisdicción  espiritual,  tan  esen- 

cial al  ministerio  eclesiástico,  no  correrá  por  él;  por  que 
poco  importa  que  los  obispos  reciban  su  jurisdicción  inme- 

diatamente de  Jesucristo,  pues  que  es  cierto  que  ella  no  le 
dá  su  libre  ejercicio,  sino  después  que  han  cumplido  las  for- 
rnalidades  proscriptas  á  este  respecto  por  su  Iglesia. 

LA  VARIACION  DE  DISCIPLINA  DECRETADA  POR  EL  CONCILIO 
DESTRUIRIA  EL  PRINCIPIO  DE  LA  UNIDAD. 

Entre  las  leyes  y  usos  de  la  Iglesia  católica  existen  al- 
gunas, que  por  su  importancia  y  carácter  se  nos  presentan, 

como  garantes  y  guardas  de  la  unidad — esta  bella  y  admi- 
rable prerogativa  de  la  religión  de  Jesucristo,  que  la  dis- 

tingue de  todas  las  sectas,  que  de  su  seno  están  separadas. 
Adora  bien  ¿como  puede  conservarse  la  unidad,  después  del 
proceder  de  una  iglesia  particular,  que  variara  el  modo  de 
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la  institución  de  los  obispos,  aunque  provisoriamente,  en 
un  siglo  sobre  todo  ansioso  de  novedades?  Todas  las  otras 
iglesias  del  mundo  tendrían  sin  duda  el  mismo  derecho,  que 
aquella  que  diera  el  primer  ejemplo  de  semejante  empre- 

sa. No  faltarian,  ni  medios,  ni  pretextos  de  persuadírse- 
les este  derecho.  Cada  una  pues  de  las  otras  podría  tam- 

bién adoptar  un  nuevo  modo  provisorio  de  institución  cano- 
nica  á  su  antojo.  Ved  la  mas  funesta  herida  abierta  á  la 
disciplina  universal!  ¿Como  hallar  la  unidad  en  tamaña  va- 

riedad, y  enmetlio  de  esta  anarquía  religiosa?  Sin  la  uni- 
dad ¿como  puede  conservarse  la  ortodoxia?  Es  de  este  mo- 

do, que  la  medida  provisoria  introduc  iría  el  cisma  y  el  error, 
antes  de  poder  precaverlos  la  celebración  de  un  concilio 
ecuménico! 

EL    DERECHO   ANTIGUO  DE   LOS  METROPOLITANOS  NO  ESTA 
FUNDADO   SOBRE  UNA  DOCTRINA  DE  TRADICION  APOSTO- 

LICA,   NI  ESTA  LIGADO  A  LA  GERARQUIA  ECLESIASTI- 
CA, NI  COMPETE  A  LA  CONSTITUCION  DE  LA  IGLESIA. 

Escritores  temerarios  han  querido  prevenir  la  opinión 
publica  en  favor  de  los  metropolitanos,  no  pudiendo  dejar 
de  convenir  en  que  el  modo  de  institución  de  los  obispos, 
de  donde  depende  la  validez  de  los  poderes  espirituales,  no 
puede  recibir  por  base  uti  nuevo  y  desconocido  sistema,  su- 

jeto siempre  á  lo  ideal  y  arbitrario.  Para  justificar  el  re- 
greso del  antiguo  derecho  de  los  metropolitanos,  han  pre- 

tendido que  este  derecho  no  está  invalidado,  abrogado  y 
suprimido  por  la  autoridad  de  los  Papas,  ni  por  el  consenti- 

miento y  practica  de  la  l¿  lesia  universal,  sino  que  es  un  dere- 
cho comuD,  que  quedó  sin  ejecución  durante  siglos,  y  sus- 

pendido con  consentimiento  de  la  Iglesia  universal,  hasta  que 
una  iglesia  partic  ular  entienda  serle  conveniente  ó  nece- 

sario resucitarlo. 
Previendo  que  se  les  preguntaría,  como  una  iglesia  par. 

ticular  podría  levantar  una  suspensión  autorizada  por  toda  la 
Iglesia,  han  ido  mas  adelante.  Ellos  han  sostenido  la  para- 

doja, de  que  el  antiguo  derecho  de  los  metropolitanos  esta 
fundado  sobre  una  doctrina  de  tradición  Apostólica:  que  es- 

tá ligado  á  la  gerarquia eclesiástica:  y  corresponde  á  la  cons. 
titucion  de  la  Iglesia. 

Mas  estos  escritores  ignoran,  que  todo  cuanto  pertene- 
ce á  la  constitución  de  la  Iglesia  es  de  derecho  divino;  que 
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tución de  la  Iglesia,  ni  los  Papan,  ni  la  Iglesia  universal  lo 

podrían  perturbar  en  tiempo  alguno;  que  finalmente  es  im- 
posible, según  todos  los  teólogos,  que  los  Papas  y  la  Igle- 

sia universal,  que  siempre  es  dirijida  por  el  Espíritu  Santo, 
como  la  fé  nos  lo  enseña,  obrasen  durante  sigios  contra  el 
derecho  divino,  contra  una  doctrina  de  tradición  apostólica, 
contra  la  constitución  de  la  Iglesia,  y  contra  una  gerarquia 
que  de  ella  dependiera. 

La  fé,  la  tradición  de  nuestros  Padres — he  aquí  las 
guias  de  los  pastores  y  de  las  ovejas  en  las  discusiones  re- 

ligiosas. Nunca  los  obispos  de  Francia,  ni  los  de  las  otras 
iglesias,  en  circunstancias  de  denegarse  las  bulas  pontificias, 
6  en  necesidades  todavía  mas  urjentes,  se  juzgaron  autori- 

zados á  tocar  en  concilio  nacional  el  modo  de  institución 
canónica  reconocido  por  la  Iglesia  universal;  ni  aun  en  los 
tiempos  mismos  de  perturbaciones  y  de  cisma.  No  seamos 
pues  mas  presuntuosos,  ni  mas  atrevidos  que  nuestros  pa- 

dres, en  una  causa  en  que  se  trata  de  la  jurisdicción  espiri- 
tual, de  la  validez  de  los  poderes  episcopales,  y  por  consi- 

guiente de  la  salvación  de  las  almas  redimidas  á  precio  de  la 
sangre  de  Jesucristo. 

UNA  NECESIDAD  EXTREMA    NO   AUTORIZARIA  AL  CONCILIO 
A  VARIAR,  NI  PROVISORIAMENTE,  EL  MODO  DE  LA  INSTI- 

TUCION CANONICA  POR  LA  DENEGACION  DE  LAS  BULAS 
PONTIFICIAS. 

Objétase,  y  proponense  las  dos  siguientes  cuestiones. 
l.°  ¿en  caso  de  una  extrema  necesidad  el  concilio  nacional 
no  puede  proponer,  y  adoptar  un  medio  provisorio  para  la 
institución  de  los  obispos?  2.°  ¿No  existe  esta  necesidad  en 
el  caso  de  la  denegación  de  las  bulas  pontificias,  como  su- 

cedía con  Napoleón? 
Respondemos  cumulativamente  á  estas  dos  cuestiones, 

qne  están  aquí  necesariamente  ligadas.  ¿Que  se  entiende 
aquí  por  extrema  necesidad?  ¿Entiéndese  la  que  presenta  el 
estado  de  viudez  de  muchas  iglesias,  cuyas  sedes  están  en- 

tretanto vacantes  en  la  nación?  Mas  esta  necesidad  no  es 
extrema,  pues  que  se  tiene  providenciado  á  ella  suficiente- 

mente por  los  poderes,  que  la  Iglesia  tiene  dados  a  los  ca- 
bildos sede  vacante;  y  por  otra  parte,  tanto  la  iglesia  gali- 



287 
cana,  como  las  otras  se  han  hallado  en  necesidades  mucho 
mas  apreiadas,  sin  que  los  obispos  jamas  osasen  recurrir  á 
Un  nuevo  modo  provisorio  de  institución  episcopal.  Por  qué? 
por  que  estaban  convencidos  sin  duda,  que  esta  medida  ex- 

cedía su  poder,  queá  lo  menos  no  ha  podido  emplear  sin  te. 
meridad,  y  que  unos  obispos  instituidos  á  la  ventura  habrían 
sido  un  remedio  mucho  peor  que  el  mal. 

¿Entiéndese  por  extrema  necesidad  los  males  inminen. 
tes  de  las  persecuciones,  el  transtorno,  la  ruina  del  culto 
católico,  que  serian  de  temer  de  parte  del  gobierno  en  ca. 
30  que  el  concilio  no  se  pronunciara  por  el  modo  de  institu. 
cion  provisoria,  que  aquel  deseára?  Aun  cuando  en  este  caso, 
tanto  como  en  el  antecedente,  se  diera  una  verdadera  ex- 

trema necesidad,  no  por  eso  el  concilio  se  haria  mas  compe- 
tente para  proponer  y  adoptar  un  modo  provisorio  de  la 

institución  de  los  obispos;  por  que  el  Papa  que  es  una  au- 
toridad superior  al  concilio  nacional  según  los  principios 

mismos  de  ias  libertades  galicanas,  conoce  muy  bien  esa 
necesidad  sea  cual  fuere.  A  él  toca  exclusivamente  tomar 
sobre  sí  el  negocio.  El  es  el  único  competente  para  apre- 

ciar la  importancia  y  consecuencias  de  esto.  Una  autoridad 
inferior  tal  cual  es  ciertamente  un  concilio  nacional,  no 
tiene  derecho  de  discutir,  ni  de  juzgar  sus  motivos.  La 
gerarquia  de  los  poderes  es  el  fundamento  del  gobierno  de 
la  Iglesia,  el  único  dique  capaz  de  retener  la  barca  de  San 
Pedro  en  las  agitaciones  de  las  tempestades.  Romped  este 
dique,  y  lanzareis  esta  barca  en  un  mar  sin  limites. 

En  efecto  ¿á  donde  se  iria  á  parar  después  de  esta  pri- 
mera empresa  de  un  concilio  nacional?  No  habria  un  solo 

punto  de  disciplina,  que  no  llegaría  por  fuerza  á  sacrificar- 
se  al  aspecto  de  la  humana  necesidad,  que  fuera  presenta- 

da como  extrema,  ni  habria  ya  excusa  para  negarse  á  ella. 
La  disciplina  despedazada,  6  destruida  una  vez  ¿que  será  de 
la  unidad?  Sin  unidad  ¿que  será  de  la  fé?  Ah!  Si  la  des- 
graciada  suerte  amenazára  á  una  iglesia  de  ver  en  ella  per- 
seguido,  y  arruinado  el  culto  católico  por  la  tirania  de  un 
principe,  que  quiso  sacrificáran  á  su  voluntad  los  principios 
inmudables  de  la  gerarquia  eclesiástica,  perezca  ella  con  glo- 

ria, y  no  tenga  que  acusarse  al  episcopado  de  haber  apre- 
surado 'su  ruina  por  un  procedimiento  temerario  y  pre- suntuoso ! 



288 

AUN  CUANDO  EN  EL  CASO  DE  DENEGARSE  LAS  BULAS  FUE- 
SE EL  PAPA  JUEZ  Y  PAUTE,  TOCARIA  AL  CONCILIO  ECUME- 

NICO EXCLUSIVAMENTE  CONOCER  Y  DECIDIR   ESTA  CAUSA, 
NO  AL  CONCILIO  NACIONAL. 

Se  objeta  que  el  Papa  vendría  á  ser  en  esto  juez  y  par- 
te.— Aun  cuando  fuera  así  [que  no  lo  es,  por  que  el  Sumo 

Pontífice  es  el  supremo  dispensador  de  las  gracias  de  la 
Iglesia,  y  juez  ultimo  de  sus  necesidades,  á  quien  nadie  pue- 

de mover  litis  sobre  esto,  para  que  se  considere  como  par- 
te] no  por  eso  el  concilio  nacional  seria  mas  competente,  y 

mucho  menos  estaría  autorizado  á  exponer  la  religión  á  los 
peligros  de  que  acabamos  de  hablar.  Este  seria  el  caso  de 
un  recurso  á  la  autoridad  superior,  cual  no  lo  es  la  del  con- 

cilio nacional,  sino  la  de  un  concilio  ecuménico,  que  solo 
podría  conocer  de  la  causa  y  decidirla,  en  la  opinión  misma 
de  aquellos  que  llevan  la  superioridad  del  concilio  general 
sobre  el  Papa. — Ni  se  oponga  la  dificultad,  y  aun  la  impo- 

sibilidad de  congregarse  un  tal  concilio;  por  que  cuando 
todos  los  medios  licitos  están  agotados,  el  cuidado  de  con- 

servar la  Iglesia  en  todo  ó  en  parte  es  devuelto  á  la  divina 
Providencia;  y  el  respeto  del  con<*ilio  nacional  á  la  gerarquia 
de  los  poderes,  que  ella  misma  estableció,  seria  un  motivo  de 
mas,  y  tal  vez,  el  mas  eficaz  y  poderoso  para  contar  con  su 
socorro. 

DIFERENCIA  ESENCIAL  ENTRE  LA  DISPENSA  DE  LOS  CANO- 
NES HECHA  POR  PIO  VII  PARA  RESTABLECER  LA  RELIGION 

CATOLICA  EN  FRANCIA,  Y  LA  INNOVACION  QUE  HICIERA  EL 
CONCILIO  DEL  MODO  ESTABLECIDO  DE  DAR  LA  INSTITUCION 

CANONICA  EN  EL  CASO  PROPUESTO. 

Alégase  en  fin  para  autorizar  al  concilio  nacional  i 
decretar  un  nuevo  modo  de  institución  canónica  por  la  de- 

negación de  las  bulas  pontificias,  el  ejemplo  de  Pió  Vil, 
que  en  la  extrema  necesidad  en  que  se  hallaba  la  iglesia  de 
Francia  anti  s  del  concordato,  se  levantó  por  encima  de  loe 
cañones,  y  se  sometió  á  la  ley  de  la  necesidad  para  venir 
en  socorro  de  esta  iglesia.  Mas,  aun  cuando  fuese  cierto 
que  aquella  necesidad  es  comparable  con  la  que  una  igle- 



289 
sia  sufre  por  la  denegación  temporal  de  las  bulas  (lo  que 
no  podría  proferirse  sin  absurdo)  quedaría  siempre  entre  loa 
dos  casos  esta  diferencia  esencial,  que  el  poder  de  instituir 
validamente  los  obispos  reside  sin  Ja  menor  duda  en  la  per- 
sona  del  Papa,  al  paso  que  es  imposible  probar  incontes- 

tablemente, que  el  mismo  poder  sea  atribuido  al  concilio 
nacional,  aun  en  el  caso  de  muy  urjente  necesidad.  Por 
consiguiente  éste  dispondría  con  autoridad,  por  lo  menos 
muy  incierta,  en  una  materia  que  debe  necesariamente  ex. 
cluir  todas  las  dudas  para  asegurar  la  salvación  de  las 
almas. 

§.  XVIII. 

Denegación  de  bulas  á  Luis  XIV. 

Habíase  introducido  en  Francia  el  derecho,  llamado 
regalía,  en  virtud  del  cual  el  rey  se  apropiaba  bis  rentas  de 
los  obispos,  y  conferia  los  beneficios  que  no  tenian  cargo 
de  almas,  durante  el  tiempo  que  estaban  vacantes  las  sillas. 
Este  derecho  era  ejercido  en  casi  todas  las  iglesias  de  Fran- 

cia, á  exepcion  de  algunas  del  Languedoc,  Guienna,  Pro- 
venza  y  el  Delfinado.  Mas  el  segundo  concilio  general  de 
Lyon  en  1274,  reconociendo,  6  por  mejor  decir,  tolerando 
el  derecho  de  regalía  en  todas  las  iglesias,  en  donde  por 
entonces  estaba  establecido,  había  prohibido  extenderlo 
á  otras  bajo  la  pena  de  excomunión.  Luis  XIV,  atrope- 
liando  esta  sanción  conciliar,  de  propia  autoridad  publicó 
dos  edictos  succesivos  en  1673  y  1675,  en  que  extendía,  y 
establecía  la  regalía  de  una  manera  uniforme  en  todas  las 
iglesias  de  su  revno.  Dos  obispos,  el  de  Alet,  y  el  de  Pa- 
miers,  tubieron  el  valor  de  reclamar  esta  violación  de  la 
inmunidad  de  sus  iglesias,  y  dieron  cuenta  de  ella  al  Papa 
Inocencio  XI,  haciéndose  por  su  zelo  victimas  de  la  ira  de 
Luis  XIV.  El  Papa  tomó  la  defensa  de  los  obispos,  como 
era  justo.  El  Parlamento  de  Paris,  siempre  opuesto  á  la 
corte  de  Roma;  registró  ambos  edictos,  y  sostuvo  su  eje- 

cución. El  Papa  de  su  parte  expidió  varios  breves,  en  que 
negaba  á  los  tribunales  de  Francia  la  autoridad  de  hacer 
cumplir  tales  edictos,  y  en  uno  de  ellos  prohibió  bajo  de  ex- 

comunión la  lectura  de  una  sentencia  atrevida  del  Parla- 
mento, mandando  á  los  obispos  quemar  todos  los  ejemplares. 

Con  esto  el  Parlamento  acabó  de  rebelarse  contra  el  Papa, 37 
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y  se  empeñó  en  hacer  participes  de  su  rebelión  á  los  obis- 
pos, que  en  168 1  tenían  su  asamblea  en  París.  Entre  es- 

tos el  arzobispo  de  Reims,  le  Tcllier,  fué  i>]  que  con  ma- 
yor vehemencia  se  levantó  contra  Roma,  y  de  acuerdo  con 

el  Parlamento,  resolvió  aprovecharse  de  esta  ocasión,  on 
que  se  hallaban  los  ánimos  acalorados,  para  humillar  al  Ta. 
pa.  Persuadióse  á  los  otros  obispos,  que  era  el  t¡<  mpo 
á  proposito  para  consagrar  por  un  decreto  solemne  y  legal 
la  opinión  particular,  y  harto  reciente  «le  los  franceses,  so- 

bre el  poder  temporal  de  los  Papas,  sobre  la  independen- 
cia particular  de  los  reyes  de  Francia,  sobre  la  infalibilidad 

del  Jefe  de  la  Iglesia.  Los  obispos,  unos  por  terror  á  Luis 
XIV,  otros  por  haber  participado  del  espíritu  del  tiempo, 
otros  por  adulación,  ócondescendencia  con  la  corte,  entra- 

ron en  esta  empresa.  Así,  el  negocio  de  la  rrgaHa,  y  la 
agitación  en  que  puso  á  los  ánimos,  trajo  la  Asamblea  dei 
clero  de  1682,  y  preparó  los  famosos  artículos,  que  fueron 
BU  resultado. 

Estos  artículos  fueron  redactados  de  la  manera  siguien. 
te.  "1.°  El  poder  que  Dios  ha  dado  á  San  Pedro  y  á  sus  suc. 
"cesores,  vicarios  de  Jesucristo,  y  á  la  Iglesia  misma,  no  es 
''m  is  que  de  las  cosas  espirituales,  y  concernientes  á  la  sa- 
"lud  eterna;  y  no  de  las  cosas  civiles  y  temporales.  Luego 
"los  reyes  y  los  principes,  en  lo  temporal,  no  están  someti- 

ólos por  orden  de  Dios  á  algún  poder  eclesiástico,  ni  pueden 
"directa,  6  indirectamente  ser  depuestos  por  la  autoridad  de 
"las  llaves,  ni  sus  vasallos  ser  dispensados  de  la  obediencia, 
"ó  absueltos  del  juramento  de  fidelidad.  2."  El  pleno  poder 
"de  las  cosas  espirituales,  que  reside  en  la  Santa  Sede  y  los 
"su  cesores  de  S.  Pedro.no  impide  que  los  decretos  del  con- 
"i  ilio  de  Constanza  subsistan  tocante  á  la  autoridad  de  los 
"concilios  generales  expresada  en  las  sesiones  4.a  y  5.a,  y 
"la  iglesia  galicana  no  aprueba,  que  se  ponga  en  duda  su  au- 

toridad, ó  que  se  reduzca  al  único  caso  de  cisma.  3.°  Por 
"consiguiente,  el  uso  del  poder  apostólico  debe  ser  reglado 
"por  los  cañones,  que  todo  el  mundo  reverencia:  y  deben 
"igualmente  conservarse  ¡nviolabh  mente  las  reglas,  las  cos- 

tumbres y  las  máximas  recibidas  por  el  reyno  y  la  iglesia 
"de  Francia,  aprobadas  por  el  consentimiento  de  la  Santa  Se» 
"de  y  de  las  iglesias.  4.  °  En  las  cuestiones  de  fé  el  Papa  tie. 
"ne  la  principal  autoridad,  \  sus  decisiones  miran  á  todas  las 
"iglesias,  y  á  cada  una  en  particular;  mas  su  juicio  puede  ser 
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'correjido,  si  no  concurre  con  el  consentimiento  de  la  Igle- 

sia.»  (f) 
Kl  gran  Bossuet,  sin  embargo  de  ha!>er  sido  el  redactor 

de  estos  artículos,  consultando  su  corazón  y  sus  luces,  no 
aprobaba  que  se  atacase  asi  abiertamenie  la  autoridad  del 
Pana,  como  lo  querían  el  ministro  Colbt-rt,  el  chanciller  le 
Tt-llier,  y  el  hermano  de  éste  el  Arzobispo  de  Reinas;  y  á 
pesar  de  las  vivas  instancias  del  P.  Lachuise,  él  les  decías 
"que  ésta  cuestión  era  fuera  de  tiempo;  que  con  ella  se  au. 
"mentaría  la  división,  que  se  deseaba  extinguir;  que  se  esta. 
wba  en  posesión  de  lo  que  ella  contenía;  y  en  fin,  que  era 
"preciso  contornarse  con  obtener  la  regalía,  sin  in>  ztlar  en 
"este  negocio  proposiciones  capaces  de  desagradar  á  la  cor. 
"te  de  Roma.  '  (|)  Vías  Luis  XIV  no  gustó  de  estos  tem- 
peramiin'os  dilatorios;  y  Bossuet,  queriendo  contemporizar 
con  este  rey  absoiuto  y  despótico,  tubo  que  hacer  violencia 
a  sus  propios  sentimientos,  ó  a  lo  menos  trató  de  conciliar 
con  ellos  la  necesidad  en  que  se  hallaba  de  intervenir  en 
una  obra,  que  reprobaba  su  corazón,  y  cuyas  fatales  con- 

secuencias de  división  y  de  cisma  turnia  con  sobrada  razón. 
Para  precaverlas  fué,  que  pronunció  en  la  apertura  de  la 
Asamblea  el  celebre  discurso  sobre  la  unidad  de  la  Iglesia, 
con  qu-"1  no  menos  manifestó  su  elocuencia  siempre  sublime, 
que  el  aprieto  en  que  se  hallaba  por  entonces  su  alma,  co- 

mo dividida  entre  los  deberes  de  su  conciencia,  y  los  mira- 
mientos de  la  política. 

(f)  Traducción  del Abate  Fleury  pag.  10  y  1 1  de  los  nue- 
vos opúsculos. — No  hay  articulo  alguno  de  estos  cuatro,  que-  no 

sea  vago,  y  por  consiguiente  verdadero  en  un  sentido,  ó  bajo 
de  un  aspecto,  y  falso  bajo  de  otro.  Todos  ellos  son  suscepti- 

bles de  restricciones,  y  modificaciones,  y  requieren  explicacio- 
nes para  dejar  de  ser  capciosos,  falsos  y  aun  absurdos.  Vea. 

se  al  conde  le  Maistre  sobre  el  I'apa  y  la  Iglesia  galicana  en 
la  Biblioteca  de  la  religión;  y  lo  que  nosotros  mistaos  hemos 
dicho  en  la  1.a*  Sección  de  este  Ensayo,  especialmente  en  los 

XVI,  y  XVII,  XXXVI  y  XXXVII  en  los  artículos  Des- 
potismo del  Papa.  Abuso  del  poder  pag.  88. — Monarquía 

de  las  conciencias  pag.  123  coa  la  nota  [|] — Distinción  <=n- 
tre  el  Papa,  y  la  Santa  Silla  desde  la  pag.  IU%  hasta  la  145 
con  sus  respectivas  notas,  especmlmeuU  la  de  la  pag.  136.  (f) 

[$]    FUury.  Nuevos  opúsculos.  París  1807. 
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La  Asamblea,  después  de  haber  reconocido  formalmen- 

te el  derecho  de  la  regalía,  tal  cual  se  habia  establecido 
por  los  edictos  del  rey,  se  apresuró  luego  á  decidir  la  cues- 

tión sobre  los  poderes.  Luis  XIV,  no  solo  aprobó  por  un 
edicto  la  declaración  del  clero,  sino  también  mandó  expre- 

samente, que  se  enseñara  en  todas  las  universidades,  que  n& 
se  recibiera  algún  profesor  sin  subscribirla,  y  que  no  se  ad- 

mitiera á  nadie  al  grado  de  licenciado  6  de  doctor  en  teo- 
logía, ó  derecho  canónico,  sin  que  hubiese  sostenido  esta 

doctrina  en  sus  teses  publicas. 
Prescindiendo  aquí  de  la  verdad,  6  falsedad  de  la  doc- 

trina de  los  cuatro  artículos  ;  no  puede  negarse  que  la 
Asamblea,  decretándolos,  se  entregó  á  un  acto  de  insur- 

rección contra  la  Santa  Sede,  pues  por  ellos  intentó  poner 
limites  á  una  autoridad  superior,  y  prescribirle  las  reglas 
con  que  debia  ejercerla.  Así  es,  que  el  Papa  Inocencio  XI, 
que  se  distinguía  por  el  carácter  de  firmeza  en  todo  lo  que 
creia  piopio  de  su  deber,  reusó  muy  justamente  las  bulas 
de  confirmación  á  todos  los  eclesiásticos  de  segundo  orden, 
que  habian  asistido  á  la  Asamblea,  y  que  el  rey  nombraba 
para  los  obispados  vacantes,  hasta  que  reparasen  dignamen- 

te su  falta.  Por  que  á  la  verdad  ¿como  podia  esperarse  la 
debida  sumisión  á  la  Santa  Sede,  que  es  una  de  las  mas  esen- 

ciales calidades  del  que  ha  de  ser  elevado  al  episcopado,  de 
unos  obispos  que  antes  de  serlo,  habian  dado  una  prueba 
publica  y  perentoria  de  su  falta  de  subordinación,  y  respe- 

to á  la  misma  Santa  Sede?  Luis  XIV  agravó  el  mal  de  su 
parte,  prohibiendo  ocurrir  á  Roma  para  obtener  bulas  aun 
á  aquellos,  que  no  estaban  comprendidos  en  la  exclusiva  del 
Papa:  de  donde  resultó  el  crecido  numero  de  35  sillas  va- 

cantes. Mas  á  pesar  de  su  notorio  despotismo,  jamás  pro- 
yectó un  nuevo  modo  de  proveerlas  sin  la  intervención  del 

Papa;  ni  aquella  Asamblea  del  clero,  tan  inflamada  enton- 
ces contra  Roma,  y  tan  amiga  de  lo  que  ella  llamaba  sus 

libertades,  se  persuadió  que  podía  extender  sus  empresas 
contra  la  autoridad  de  la  Santa  Sede,  hasta  privarla  de  su 
derecho  exclusivo  de  instituir  los  obispos.  Luis  XIV,  des- 

pués de  haber  ejercido  otras  hostilidades  contra  Roma  con 
ocasión  de  las  franquicias,  queexijia  él  solo  para  sus  emba- 

jadores en  aquella  corte,  se  contentó  con  desfogar  su  ira, 
negando  la  audiencia  al  Nuncio,  reteniéndole  prisionero  con- 

tra las  leyes  del  derecho  de  gentes,  y  quitando  al  Papa  el 
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condado  de  Aviñon,  como  ya  Jo  habia  hecho  en  tiempo  de 
Alejandro  VIL 

Al  cabo,  este  rey  en  la  calma  de  las  pasiones  conoció, 
y  reparó  sus  yerros,  revocando  el  edicto  que  habia  <¡ario  de 
aprobación  de  los  cuatro  articulos  por  su  decreto  en  Ver- 
salles  á  14  de  Septiembre  de  1693,  conforme  á  lo  cual  es- 

cribió con  la  misma  fecha  al  Papa  Inocencio  XII,  que  des- 
pués de  un  corto  intervalo  habia  sucedido  á  Inocencio  XI, 

diciendole — "he  dado  las  ordenes  necesarias,  á  fin  de  que  las 
^cosas  contenidas  en  mi  edicto  de  2  de  Marzo  de  1682  to- 

ncante á  la  declaración  hecha  por  el  clero  de  Francia,  no 
"sean  observadas  &. "  El  Abate  Fleury  nos  enseña  al  in- 

tento, que  Bossuct,  que  no  habia  sido  escuchado  para  pre- 
venir la  tempestad,  fué  llamado  para  apaciguarla.  Bajo  de 

gu  dirección,  como  se  vé  por  su  Gallia  ortodoxa,  donde  jus- 
tifica este  procedimiento,  los  nombrados  á  los  obispados  por 

el  rey  escribieron  al  mismo  Papa  Inocencio  XII,  mostran- 
do su  arrepentimiento  de  lo  pasado,  y  reparando  su  falta  por 

un  acto  de  sumisión  á  la  Santa  Sede:  con  lo  que  satisfe- 
cho el  Papa  les  concedió  las  bulas,  y  se  restableció  la  paz. 

Así  tanto  por  los  principios  de  la  razón,  como  por  el  éxi- 
to que  tubo  este  negocio,  se  deja  ver  con  cuanta  justicia 

fueron  denegadas  por  un  tiempo  las  bulas  á  Luis  XIV. 

XIX. 

Desavenencias  de  Felipe  V,  rey  de  España,  con  la  corte  de 
Roma. 

No  fué  diverso  el  fin  de  las  desavenencias  de  Felipe  V 
con  la  corte  de  Roma.  En  la  guerra  de  succesion  al  tro- 

no de  España  el  Papa  Clemente  XI,  movido  de  su  adhe- 
sión á  la  Francia,  habia  reconocido  á  Felipe  V  por  rey  de 

España;  mas  el  emperador  Leopoldo  lo  forzó  luego  á  de- 
clararse por  el  archiduque,  cuando  la  fortuna  favorecía  su 

partido.  Felipe  V  se  creyó  con  causa  suficiente  para  ne- 
gar su  correspondencia,  y  la  de  sus  vasallos  con  la  corte  de 

Roma,  por  8  años  hasta  el  de  1715:  en  cuyo  tiempo  vacaron 
muchas  mitras  y  beneficios;  mas  se  abstuvo  de  su  presen- 

tación hasta  que  se  puso  expedita  la  comunicación  con  la 
Santa  Sede.  No  obstante  dió  varias  providencias  sobre  la 
suspensión  de  ciertas  reservas  pontificias  en  España,  y  por 
no  consentir  en  ellas  varios  ministros  del  consejo,  fueron 
maltratados  y  depuestos. 
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Pero  mejor  instruido  el  monarca  sobre  esta  materia 

por  las  representaciones  santísimas,  eficac  isilárfs  y  fideiiaít- 
iniis  del  grande  obispo  de  Cartagena  y  Murcia  l).  Luis  de 
Velluga.  y  por  un  breve  di  I  Santo  l'adre  Clemente  XI,  expi- 
dió  en  28  de  Marzo  <le.  17  1 5  un  real  decreto,  en  que  pro- 

testaba: ''que  jamás  había  sido  u¡  seria  su  real  animo  entrar 
"la  mano  en  el  santuario,  ni  querer  otros  derechos  que  loa 
"que  conforme  á  la  religión  pudiesen  tocarle, ...  .y  que  en 
"su  consecuencia  y  el  engaño  que  habia  padecido,  atroga- 
"ba,  suprimía  y  anulaba  toiios  los  decretos  expedidos,  y  re- 

soluciones tomadas  en  aquella  ruidosa  materia,  mandando 
"se  restituyesen  en  sus  empleos  los  ministros  del  consejo, 
"que  por  causa  de  aquella  dependencia  habian  sido  maltra- 

tados y  depuestos."  Mandó  así  mismo,  que  los  obispos 
que  durante  aquel  intervalo  habian  usurpado  las  facultades 
de  la  Silla  Apostólica  "obtuviesen  del  Romano  Pontífice  la 
"absolución  de  las  censuras,  con  que  los  habia  ligado.  •'  Y 
para  precaver  en  lo  succesivo  alguna  nueva  sorpresa  6  en- 

gaño en  maierias  tan  delicadas,  expidió  también  el  decreto 
de  10  de  Febrero  del  mismo  año  en  que  autorizó  expresa- 

mente al  consejo,  para  que  "en  adelante  no  solo  le  repre- 
*sentára  lo  que  juzgase  conveniente  y  necesario  (para  se- 
"puridad  de  su  conciencia)  con  entera  libertad  cristiana, 
"sin  detenerse  en  motivo  alguno  por  respeto  humano,  sino 
"que  también  replicára  á  sus  resoluciones  siempre  que  juz- 
"gase  (por  no  haberlas  Su  Magestad  tomado  con  entero  co. 
"nocimiento)  contravienen  á  cualquiera  cosa  que  sea:  pro. 
"textando  delante  de  Dios  no  ser  su  animo  emplear  la  au. 
"toridad  que  se  habia  servido  depositar  en  sus  manos,  sino 
"para  el  ñn  que  se  la  habia  concedido;  por  lo  que  descargaba 
"en  sus  ministros  &.." 

El  marquez  de  S.  Felipe  en  los  Comentarios  de  la  guer- 
ra de  España  ¡ib.  13  año  1715,  hablando  de  tan  prudente  y 

cristiana  providencia,  dice  en  su  honor — "este  decreto  en 
"que  parece  se  acusaba  el  rey  á  sí  mismo,  fué  mal  visto  de  los 
"que  creen  que  es  heroísmo  la  pertinacia."  ¡O  si  todos  los 
reyes  y  gobernantes  fuesen  tan  sabios,  que  conociesen,  y 
corrigiesen  en  tiempo  sus  errores,  como  Felipe  V.,  princi- 

palmente en  las  causas  de  religión!  Sus  reinos,  6  estados 
serian  tranquilos  y  felices;  y  la  Iglesia  gozaría  de  la  liber- 

tad é  independencia  que  Dios  mismo  la  ha  dado! 



£95 

$.  XX. 
Denegación  de  bulas  á  la  corte  de  Ñapóles. 

Desde  que  Carlos  de  Anjou,  hermano  de  S.  Luis  rey 
de  Francia,  recibió  del  Papa  Clemente  IV  en  12b'5  la  inves- 

tidura del  reyno  de  Ñapóles,  quedó  establecido  como  ley, 
que  él  y  sus  succesores  en  el  reyno  presentarían  cada  año 
al  Sumo  Pontífice  la  aranea,  es  decir,  un  caballo  blanco  en 
reconocimiento  perpetuo  de  que  á  la  Santa  Sede  debían  su 
corona  los  reyes  de  Ñapóles.  Mr.  de  Pradt  en  su  libre- 
jo  sobre  el  concordato  de  Méjico  cap.  12,  se  burla  de  este 
homenaje,  llamándole  por  escarnio  el  caballito;  mas  en  es— 
to  se  muestra  muy  poco  filosofo, pues  aprecia  los  usos  antigües» 
por  las  ideas  modernas.  Cada  siglo  tiene  sus  opiniones,  sua 
costumbres  y  maneras  de  expresar  las  cosas;  y  ai  el  nuestro 
que  precia  de  civilización  y  de  luces,  mira  con  desden  el  can- 
dor  y  simplicidad  de  los  que  le  precedieron,  quizá  será  él 
mismo  juzgado  por  la  posteridad,  como  el  roas  delirante  de 
todos,  y  á  pesar  de  la  filantropía  de  que  hace  alarde,  como 
el  mas  indolente,  feroz  y  sanguinario! 

La  corte  de  Ñapóles  jamás  dejó  de  cumplir  con  el  ho« 
menaje  «le  la  acanea,  mientras  permanecía  en  la  obedien— 
cía  debida  á  la  Santa  Sede.  Mas  desde  que  rompía  con  ella, 
la  señal  de  la  guerr-i  que  la  declaraba  era  la  denegación  de 
la  acanea,  así  como  la  de  su  arrepentimiento  y  reconcilia- 

ción era  la  puntual  presentación  de  aquella.  Como  el  rey. 
no  de  Ñapóles  es  limítrofe  á  los  estados  pontificios,  y  me- 

diaban entre  las  dos  cortes  relaciones  é  inte reses  tempora- 
les, los  rompimientos  han  sio'o  mas  frecuentes.  Mas  el  rom. 

pimien'o  de  la  de  Ñapóles,  que  empezaba  las  mas  veces  por 
lo  temporal,  trascendía  luego  á  lo  espiritual;  y  á  la  injus- 

ticia, con  que  el'soberano  negaba  ó  invadía  los  derechos 
temporales  de  la  Santa  Sede,  seguía  de  cerca  la  inohedien. 
cía,  ó  resistencia  al  libre  ejercicio  de  sus  prerogativas  y  fun- 

ciones espirituales.  Sirva  de  ejemplo  de  los  otros,  el  úl- 
timo v  mas  escandaloso  rompimiento  de  dicha  corte  con  el 

Papa  Pió  VI. 
Desde  que  el  ministro  Tanucci  fué  elevado  á  este  pues, 

to  por  el  rey  D.  Carlos,  que  después  lo  fué  de  España,  y  so 
ganó  todo  su  favor  y  confianza,  no  pensó  mas  que  en  hacer 
á  la  Santa  Sede  la  mas  cruda  y  desapiadada  guerra  en  ven. 
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ganza  de  haber  condenado  ésta  una  obra  muy  digna  de  ser- 
1.0,  que  escribió  siendo  todavía  profesor  de  la  Universidad 
de  Pisa.  El  despojó  á  la  corte  de  Roma  de  los  privilegios 
que  gozaba  en  Ñapóles,  disminuyó  de  propia  autoridad  las 
tazas  de  la  chancilleria  romana,  prohibió  las  nuevas  adqui- 

siciones á  manos  muertas,  limitó  la  jurisdicción  de  los  obis- 
pos, y  mucho  mas  la  de  la  nunciatura  apostólica.  Creció 

su  audacia,  y  su  funesta  influencia  en  los  negocios  públi- 
cos, cuando  por  haber  pasado  D.  Carlos  á  reynar  en  Es- 

pa,  dejó  al  joven  monarca  Fernando  IV,  su  hijo  y  succesor 
en  Ñapóles,  bajo  la  conducta  y  dirección  de  un  consejo  de 
regencia,  del  cual  se  hizo  Tanucci  por  su  prepotencia  é  in- 

trigas el  arbitro  absoluto.  En  1769  ordenó  la  ocupación 
de  Benevento  y  de  Pontecorvo  pertenecientes  al  Papa,  y 
suprimió  el  homenaje  annual  de  la  acanea.  En  1772  in- 

tentó también  apoderarse  de  los  ducados  de  Castro,  y  Ron- 
ciglione;  y  no  contento  con  invadir  así  los  derechos  tempo- 

rales de  la  Santa  Sede,  se  propasó  luego  á  atacar  de  frente 
su  autoridad  espiritual;  pues  sin  recurrir  á  ella,  alteró  todo  el 
orden  eclesiástico,  y  dispuso  de  él  á  su  antojo:  reunió  obispa, 
dos,  suprimió  78  monasterios  en  Sicilia,  suscitó  querellas  al 
Papa  sobre  la  nominación  de  los  obispos,  sobre  la  jurisdicción 
de  estos,  y  casi  sobre  sus  deberes.  Con  una  conducta  tan 
hostil  y  atentatoria  de  la  autoridad  eclesiástica  rompió  la 
buena  inteligencia  que  reinaba  entre  la  corte  de  Ñapóles  y 
la  Santa  Sede,  la  que  parecía  cimentada  por  el  concordato 
de  1741,  que  el  ministro  despótico  echó  por  tierra  a  fin  de 
satisfacer  sus  venganzas. 

En  tal  estado  de  cosas  ¿como  podía  el  Papa,  que  era 
despojado  del  derecho  de  nominación  á  ciertos  obispados 
conforme  al  concordato,  prestarse  á  confirmar  los  que  la 
corte  nominaba,  ó  presentaba?  Y  ¿que  corte?  una  corte 
rebelde,  que  hollaba  los  derechos  mas  sagrados  de  la  auto- 
ridad  pontificia,  y  que  atacaba  escandalosamente  la  liber- 

tad de  que  en  todo  lo  espiritual  goza  la  Iglesia?  La  con- 
descendencia de  Su  Santidad,  despachando  las  bulas  á  los 

nominados  por  la  corte  de  Ñapóles,  habria  sido  en  este  ca- 
so una  aprobación  tacita  de  los  atentados,  que  esta  come- 

tía. Negó  pues  con  sobrada  razón  las  bulas  á  los  obispos 
nominados  por  la  corte,  hasta  que  el  mismo  rey  Fernando 
IV,  desengañado  de  sus  errores  y  de  los  pérfidos  consejos  de 
sus  ministros  novadores,  hizo  en  1792  un  viaje  expreso  á 
Roma,  donde  terminó  con  Pió  Vi  todas  las  diferencias  que 



297 
el  animo  inquieto  y  vengativo  tic  Tanucci  hahia  excitado  en- 

tre las  dos  cortes,  sostituyendose  desde  entonces  al  home- 
naje de  la  acanea  una  pensión  pecuniaria  pagadera  á  la  San- 

ta Sede  por  los  reyes  de  Ñapóles  á  su  advenimiento  al 
trono. 

Mr.  de  Pradt,  en  el  lugar  citado,  hace  mucho  aspavien- 
to de  que  "Ja  corte  de  Roma  hubiese  negado  las  bulas, 

"cuando  la  de  Ñapóles  tubo  sus  disputas  con  ella  sobre  el 
"principado  de  Benevento,  ó  por  reusarle  la  acanea;  y  cuan- 
"do  la  de  Portugal  prolongó  las  suyas  con  la  misma  Roma 
"por  casi  30  años,  hasta  reducir  el  reyno  'á  solo  el  obispo 
"de  Elvas  de  edad  de  90  años!"    Y  hace  cargo  al  Papa  de 
que  "suspende  el  gobierno  de  la  Iglesia,  que  por  su  obli- 
"gacion  y  destino  está  obligado  á  mantener,  y  lo  hace  de- 

fender de  cosas  que  no  tienen  relación  alguna  con  él." 
Digna  es  e9ta  objeción  de  Mr.  de  Pradt,  es  decir,  del  mas 
insigne  impostor  de  estos  últimos  tiempos.    El  adelantados 
embustes  para  tener  como  calumniar  a  los  Papas. — Empe- 

zando por  lo  de  Portugal,  ignora  ó  finge  ignorar,  que  no 
dependió  absolutamente  de  los  Papas  el  que  las  sillas  es- 
tubiesen  vacantes  por  casi  30  años,  pues  de  su  parte  instó, 
y  quiso  proveerlas  del  modo  que  entonces  era  posible;  y 
que  la  culpa  fué  toda  de  los  reyes  beligerantes  de  España 
y  Portugal,  que  ni  consentía  el  uno  que  el  Papa  instituye- 

se ¡os  obispos  á  nominación  del  otro,  ni  tampoco  en  que  los 
instituyese  de  oficio. — Por  lo  que  hace  á  la  corte  de  Ñapó- 

les, acabamos  de  ver  que  ni  la  invasión  del  principado  de 
Benevento,  ni  la  denegación  de  la  acanea  fueron  precisa- 

mente las  que  obligaron  al  Papa  á  denegar  las  bulas,  sino 
los  gravísimos  atentados  del  ministro  Tanucci  contra  la  au- 

toridad espiritual  de  la  Santa  Sede,  y  contra  la  libertad  de 
la  Iglesia,  que  hacen  la  base  esencial  ríe  su  gobierno;  y  que 
por  lo  mismo  "en  razón  de  su  obligación  y  destino,  está 
"obligado  á  mantener"  con  preferencia  á  la  provisión  de  las 
vacantes  de  las  iglesias  particulares,  á  quienes  el  derecho 
señala  los  medios  de  socorrerlas  entre  tanto.    De  donde  se 

sigue  por  último,  que  es  falsísimo  que  en  tales  casos  "haga 
"depender  su  gobierno  de  cosas  que  no  tienen  relación  al- 
"guna  con  él:"  pues  que  la  tiene,  y  muy  intima,  la  salud  de 
toda  la  Iglesia,  que  depende  de  que  se  conserve  intacto 
el  poder  supremo  y  central  que  el  mismo  Dios  confió  á  los 
succesores  de  S.  Pedro  para  mantener  la  unidad,  y  de  que  no 
se  viole  la  libertad  santa  de  que  él  mismo  la  doló,  para  con- 
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centrar  en  solos  sus  enviados  el  carácter  de  divinidad,  pro 
pió  de  su  religión. 

Pero  Mr.  de  Pradt  en  nada  se  detiene.  Este  ridiculo 
sofista,  haciendo  del  truhán,  cuyo  papel  le  convenia  me  jor 
que  el  de  obispo,  pregunta. — "¿Se  había  acaso  estipulado 
"en  el  concordato  con  Ñapóles,  que  se  reusarian  las  institu- 
^ciones  canónicas,  siempre  que  Ñapóles  re  usase  el  caballi-* 
"to?"  Y  luego  añade — "solo  salian  de  Roma  las  bulas  pa- 
^ra  aquella  corte,  cuando  salia  de  ella  para  Roma  el  caba— 
"//¿¿o." — Miserable  embaucador!  prohadnos  que  después  del 
concordato  con  Ñapóles  sucedió  alguna  vez  eso  que  con 
tanta  impavidez  avanzáis.  El  ministro  Tanucci  suprimió 
en  1769  la  acanea,  ó  el  caballito  como  decís;  y  todavía  mu- 
cho  después  fué  cuando  Pió  VI  negó  las  bulas,  porque  vió 
quebrantado  el  concordato  por  arbitrariedad  del  ministro,  y 
por  todos  los  demás  motivos  espirituales  que  dijimos  antes. 
Luego  es  falso,  que  "la  denegación  de  la  acanea  ó  caba- 

llito fuese  el  motivo  de  reusar  el  Papa  las  instituciones 
"canónicas  á  la  corte  le  Ñapóles;"  y  loes  mucho  mas  "que 
"solo  saliesen  de  Homa  las  bulas  para  aquella  corte,  cuando 
"salia  de  ella  para  Roma  el  caballito;"  pues  todo  el  mundo 
sabe,  que  la  diferencia  con  la  corte  de  Roma  terminó  sin 
volver  á  salir  la  acanea  ó  el  caballito  de  Ñapóles,  por  la 
supresión  perpetua  de  este  homenaje  transmutado  en  una 
contribución  pecuniaria  á  favor  de  la  Santa  Sedeen  la  entre- 

vista del  rey  Fernando  IV  con  Pió  VI  el  año  de  1792,  co- 
mo expusimos  antes. — Así,  de  Mr.  de  Pradt  podemos  decir 

lo  que  Cicerón  de  Epicuro.  Ludimur  ab  homine,  non  tam 

j ~actto,  quam  ad  scribendi  licentiam  libero.  De  nat.  deor.  44. 

§.  XXI. 
Observación  general  sobre  la  denegación  de  bulas. 

Considerándolo  bien,  aun  lo  temporal  de  la  Santa  Sede 
tiene  una  íntima  conexión  con  lo  espiritual.  La  divina  Pro- 
videncia,  como  observan  Bossuet  y  Fleury,  no  le  ha  conce- 

dido la  grandeza  temporal  sino  con  miras  espirituales,  es 
decir,  para  dar  á  la  persona  del  Sumo  Pontífice  la  respe- 

tabilidad, que  le  asegure  la  obediencia  de  los  pueblos  acos- 
tumbrados á  no  apreciar,  sino  lo  que  se  presenta  á  sus  ojos 

con  brillo  exterior;  y  sobre  todo  para  substraerle  de  la  de- 
pendencia de  los  reyes  y  potentados  de  la  tierra,  y  conser 
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varíe  así  la  lihertad,  de  que  necesita  para  el  gobierno  de  la 
Iglesia.  Ningún  principe  que  veneró  al  i'apa  como  á  su  pa. 
dre  espiritual,  ningún  gobierno  que  le  respetó  como  á  jefe 
de  la  Iglesia,  le  mortifi  ó,  ni  hostilizó  en  manera  alguna. 
Transigían  amigablemente  sus  diferencias,  si  las  habia  sobre 
intereses  temporales,  antes  que  romper  con  el  Vicario  de 
Jesucristo.  La  guerra  hecha  4  éste  á  pretexto  de  motivos 
temporales,  fué  asi  siempre  efecto  de  la  impiedad,  6  á  lo 
menos  del  abandono  de  la  religión,  6  del  espíritu  de  rebelión 
contra  la  Santa  Sede, inspirado  por  la  secta  sediciosa  ciel  jan- 

senismo unirla  al  filosofismo  anticristiano,  que  en  los  íntimos 
tiempos  ha  penetrado  en  las  cortes  y  ministerios,  en  los  con- 

sejos y  parlamentos,  ó  finalmente  del  oiiio,  m.;nosprei  io  y 
enemistad  para  con  aquel,  que  jamás  transijecon  los  errores, 
y  los  condena  dó  quiera  que  los  halla. 

Pero  aun  cuando  no  fuera  así,  el  rompimiento  con  la  San- 
ta  Sede  por  cosas  temporales,  arrastra  tras  de  sí  la  animo- 

sidad, que  presto  se  convierte  en  insubordinación  ó  inobe- 
diencia en  lo  espiritual.  Se  comienza  por  disputarle,  ó  dis- 

minuirle sus  derechos  temporales,  y  se  continua  y  acaba  por 
usurparle,  coartarle,  ó  barrenarle  las  prerogativas  de  su  au- 
toridad  espiritual,  ó  poner  obstáculos  a  su  libre  ejercicio 
entre  los  fieles  del  estado;  y  después  de  oprimir  y  ultrajar 
al  Papa,  como  principe  temporal,  se  pasa  á  oprimirle  como 
jefe  de  la  Iglesia.  Y  ¿no  es  bueno  que  después  de  esto 
Boa  vengan  á  preguntar,  "si  los  negocios  temporales  tienen 
"alguna  conexión  necesaria  con  lo  espiritual,)'  si  pueden  im- 
"pedir  al  Jefe  de  la  Iglesia  ejercer  libre  é  independiente- 
"mente  las  funciones  del  ministerio?"  Esta  pregunta  la  ha. 
cia  Napoleón  i  la  1.a  comisión  eclesiástica:  como  si  el  Jefe 
de  la  Iglesia  pudiera  ejercer  libre  é  independientemente 
las  funciones  de  su  ministerio,  despojado  violentamente  de 
los  estados  que  la  divina  Providencia  la  ha  dado  para  go- 

bernar la  Iglesia  con  entera  libertad  é  independencia,  cau- 
tivo y  privado  de  su  consejo,  con  el  cual  debía  consultar  y 

examinar  las  calidades  de  los  propuestos  por  el  mismo  Na» 
poleon  al  episcopado,  á  fin  de  concederles  6  negarles  la  con- 

firmación; y  como  si  todo  esto  no  fuera  mas  que  un  nego- 
cio puramente  temporal,  y  sin  conexión  alguna  con  lo  espiri- 

tual! La  misma  pregunta  repite  Mr.de  Pradt,  y  con  él  otroa 
charlatanes,  que  con  estáis  formulillas  de  lo  temporal  y  es~ 
piritual,  que  ni  entienden,  ni  explican  jamás  en  su  vtrdade- 
ro  sentido,  se  proponen  embaucar  á  los  ignorantes,  y  sor- 
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prender  á  los  incautos  :  convemi  in  vaniloquium  ,  vnlentes 
esse  legis  doctores,  non  intelligcntes,  ñeque  quce  loquuntur,  ñe- 

que de  quibus  adjirmanl,  como  dice  el  Apóstol,  (f) 
No  obstante  las  cortes  mas  enemigas  y  opresoras  de 

la  Santa  Sede,  lo  mismo  que  Napoleón,  han  exijido  á  vetea 
en  los  dias  mismos  en  que  la  hostilizaban  desapiadadamente, 
y  en  quo  la  humillaban  con  todo  genero  de  injurias,  que  les 
confirmase  los  obispos  que  le  presentaban;  no  de  otra  suer- 

te, que  un  amo  duro  é  imperioso  al  tiempo  mismo  de  opri- 
mir y  ultrajar  a  su  siervo,  exije  de  él  los  servicios  acostum- 

brados. Mas  la  dignidad  de  la  Santa  Sede,  que  interesa  a 
toda  la  Iglesia,  está  antes  que  la  provisión  de  las  iglesias 
particulares  servidas  entre  tanto  por  los  medios  legales,  que 
consultan  sus  mas  urjentes  necesidades;  y  no  seria  digno  de 
ocuparla  el  Papa,  que  no  estubiese  dispüi  sto  á  padecerlo 
todo,  y  á  morir  mas  bien,  que  sacrificar  al  capricho  de  las 
cortes,  ó  de  sus  ministros  la  santa  libertad  é  independencia 
de  la  Iglesia. 

§.  XXII. 
Si  la  distancia  de  las  iglesias  á  Roma  es  suficiente  mo'ho 

para  habilitar  á  los  metropolitanos  á  dar  las  confirmaciones 
episcopales? 

La  distancia  de  las  iglesias  á  Roma  es  el  ultimo  pre- 
texto, de  que  se  ha  echado  mano  para  habilitar  á  los  me- 

tropolitanos á  dar  las  confirmai  iones  episcopales  Mr.  de 
Pradt.  sobre  todos,  en  su  obrilla  sobre  el  concordato  de  Mé- 

jico ha  insistido  sobre  el  largo  intervalo,  que  separa  la  Ame- 
rica de  Roma,  para  persuadir  que  los  metropolitanos  po- 
drán confirmar  sus  obispos,  si  una  vez  rogado  el  Papa  pa- 

ra que  les  otorgue  esla  gracia,  se  negára  á  concederla.  Es- 
ta aserción,  como  todas  las  demás  de  este  escritor,  no  es  mas 

que  el  efecto  de  su  aturdimiento  filosofistico,  que  no  le  deja- 
ba ver  las  absurdas  y  funestas  consecuencias  de  tamaño  de- 

satino. Ella  nos  toca  de  cerca,  y  merece  una  particular 
atención. 

La  distancia  de  las  ¡¡rlesias  particulares  entró  en  el  plan 
de  Jesucristo,  que  quiso  que  su  Iglesia  se  dilatase  sin  límites 
por  la  predicación  universal  del  evangelio;  y  sin  embargo, 

(t)    1.  ad  Timolh.  cap.  1.  v.  6  y  7. 
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quiso  también  concentrarla  en  un  solo  punto  á  pesar  de  la 
inmensa  periferia,  en  que  con  el  tiempo  se  hallarían  los  cris- 

tianos, mediante  la  subordinación  de  toda  ella  á  un  solo 
pastor,  del  cual  como  del  centro  partiese  la  plantificación 
de  cada  una  de  las  iglesias  en  particular,  la  institución  de 
sus  peculiares  pastores,  y  el  régimen  de  todas,  para  que 
fuese  siempre  una,  y  no  se  dividiese  jamás.  Esto  es  lo  que 
hemos  fundado  por  la  escritura  y  tradición,  por  la  historia 
y  los  ejemplos  en  mil  partes  de  esta  obrita.  Luego  la  dis- 

tancia de  las  iglesias  de  Améiica,  por  remota  que  sea  á 
Roma,  donde  está  el  centro  de  esta  unidad,  es  decir,  donde 
existe  la  cátedra  de  S.  Pedro,  sobre  la  cual  Jesucristo  fun- 

dó su  Iglesia,  (f)  á  quien  constituyó  por  único  universal 
Pastor  (J)  y  á  quien  encargó  indistintamente  el  cuidado,  y 
régimen  de  todo  su  rebaño,  tanto  de  las  ovejas,  como  de 
sus  pastores,  [*] — no  puede  ser  un  titulo  de  substraerse  de 
su  dependencia  para  constituirse  por  si  mismas,  darse  sus 
propios  pastores,  y  arreglarse  á  su  antojo.  Antes  por  el 
contrario,  cuanto  mayor  es  su  distancia  á  Roma,  y  mas  in- 

minente el  peligro  que  corren  por  •  so  de  separarse  de  este 
tronco,  de  donde  reciben  todas  las  iglesias  del  orbe  cristia- 

no su  verdor,  lozanía  y  vida,  tanto  mas  obligadas  están  á 
estrechar  los  lazos  que  las  unan,  y  apeguen  a  él;  á  la  ma- 

nera que  las  ramas  <ie  un  árbol,  á  proporción  que  crecen  y 
se  prolongan  á  mayor  distancia  del  tronco,  multiplican,  y 
fortifican  las  fibras,  por  cuyo  medio  se  le  unen,  y  reciben 
el  jugo  que  las  vivifica,  para  que  sea  tanto  mas  dificultoso, 
que  la  fuerza  de  ios  vientos,  ó  de  otro  agente  cualquiera  iae 
desgaje,  y  prive  de  la  vid^t  que  gozan. 

Es  evidente  pues  según  las  miras  del  Autor  de  la  reli- 
gion  claramente  pronunciadas  en  el  Evangelio,  que  la  dis- 

tancia á  Roma  en  que  están  las  iglesias  de  América,  ó  cual- 
quiera otra  que  á  esta  excediera,  no  las  hace  incomunica- 

bles con  el  centro  del  régimen  y  gobierno  espiritual,  que 
administra  el  supremo  Pastor  de  la  Iglesia,  ni  las  dispensa 
de  la  dependencia  que  le  deben  en  todo  lo  que  á  él  perte- 

nece.   Y  siendo  demostrado  en  este  Ensayo,  que  entre  las 

[t]  í^i  es  Petras,  et  svper  hanc  petram  adijieabo  eccle- tiam  meam. 
{t)  Et  tibí  dabo  claves  regni  caelorum ,  et  quodcwnque 

Hgaveris  áf. 
{*)    Paste  (roes  meas. ..  .Pasee  agnos  meas. 
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facultades  en  que  se  ramifica  este  régimen  y  gobierno  del 
supremo  Pastor,  es  esencial  y  necesaria  la  de  instituir,  ó 
confirmar  los  obispos,  como  anexa  al  primado  de  S.  Pedro 
y  sus  succesores  que  el  mismo  Dios  les  confirió,  es  igual- 

mente evidente,  que  ninguna  distancia  sea  la  que  fuere  pue- 
de derogar  tal  facultad,  ni  mucho  menos  transferirla  á  los  me- 

tropolitanos,  que  carecen  absoluiamente  de  ella,  desde  que 
el  Sumo  Pontífice  de  quien  las  hubieron  en  oiro  tiempo,  se 
las  ha  retirado  para  ejercerlas  por  sí  mismo  conforme  á  las 
exijencias  de  los  últimos  y  presentes  tiempos. 

A  la  verdad,  si  la  distancia,  por  grande  que  sea,  no  es 
suficiente  á  anular,  6  transferir  en  otros  los  derechos  hu- 

manos, que  son  por  su  naturaleza  inconstantes  y  variables, 
los  de  un  mayorazgo  por  ejemplo,  6  de  otra  posesión  cual- 

quiera que  tubiera  un  habitante  de  América  en  éste  6  el  otro 
punto  de  Europa  ¿cuanto  menos  lo  será  para  anular,  ó  trans. 
ferir,  contra  la  voluntad  de  su  dueño,  los  derechos  divinos, 
que  son  en  sí  inmudables  é  imprescriptibles  por  toda  auto- ridad humana? 

Nosotros  hemos  demostrado,  que  la  institución  de  loa 
obispos  en  la  Iglesia  es  un  derecho  propio  é  ingénito  del 
primado  apostólico,  que  tiene  el  Papa  sobre  toda  ella.  Y 
¿quien  será  osado  á  quitarle,  6  usurparle  este  derecho  á 
cualquiera  distancia  que  sea  dentro  del  seno  del  catolicis- 

mo, al  cual  por  incomparable  dii  ha  suya  pertenecen  las  igle- 
sias de  la  América  antes  española? — Hemos  demostrado,  que 

el  conocimiento  previo  de  las  personas  que  entran  al  epis- 
copado, su  aprobación  6  reprobación,  en  lo  que  consiste  la 

confirmación  de  los  obispos,  es  un  oficio,  6  deber  inexcusa- 
ble del  mismo  primado,  bajo  la  mas  alta  responsabilidad  an- 

te Dios  y  la  Iglesia.  Y  ¿quien  presumirá  tener  tanta  au- 
toridad, que  pueda  embarazar  al  Sumo  Pontífice  desempe- 

ñar este  ofi-io  ó  deber,  que  le  fué  impuesto  por  el  mismo 
Dios,  á  pretexto  de  la  distancia,  donde  lejos  de  minorarse 
crece  á  proporción  la  necesidad  de  interponer  éste  su  ofi- 

cio para  prevenir  males  irreparables,  y  destructivos  de  las 
mismas  iglesias? — Hemos  demostrado,  que  la  disciplina  que 
ha  devuelto  siglos  há  la  confirmación  de  los  obispos  al  Su- 

mo Pontífice,  es  una  disciplina  general  consentida  por  toda 
la  Iglesia,  y  aprobada  expresamente  por  el  concilio  ecumé- 

nico de  Trento.  Y  ¿que  Iglesia  ó  iglesias  particulares  tie- 
nen poder  para  infringir  por  sí  tal  disciplina  por  la  distan- 

cia, ni  por  otra  alguna  causa,  ni  para  hacer  revivir  leyes  y» 
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muertas  y  mucho  tiempo  há  abrogadas,  hollando  las  presen- 
tes por  las  cuales  la  Iglesia  universal,  siempre  regida  por  el 

Espíritu  Santo,  actualmente  se  gobierna? 
Finalmente  hemos  demostrado,  que  la  sujeción  de  las 

iglesias  á  recibir  de  Roma  sus  pastores  es,  no  solo  una 
consecuencia  del  primado  apostólico,  sino  también  un  sig- 

no, y  un  garante  de  la  unidad,  ese  carácter  esencial  de  la. 
Iglesia  de  Jesucristo,  que  la  distingue  de  todas  las  sectas, 
y  excluye  todos  los  errores.  Y  ¿cual  será  la  iglesia  de 
América,  que  socolor  de  estar  distante  del  centro  de  esta 
unidad,  quiera  romperla,  excluyéndose  por  el  mismo  hecho 
del  seno  de  la  Iglesia  católica,  y  renunciando  á  su  salud  eter- 

na?— En  efecto:  mientras  que  no  haya  pastor  subalterno  que 
no  reciba  la  misión  divina  para  regir  su  iglesia,  sino  por  un  so- 
lo  canal,  cual  es  el  que  corre  de  la  Silla  Apostólica,  don- 

de se  llalla  la  fuente  de  toda  esta  autoridad,  hoy  recojidaen 
sola  ella,  y  no  dispersa  como  en  un  tiempo  estubo  en  va- 

rios prelados  de  consentimiento  de  aquella — la  unidad  de 
toda  la  Iglesia  es  salva:  ni  el  error,  ni  el  cisma  halla  ros- 
quicio  por  donde  entrar,  por  que  la  misma  autoridad  que 
los  eleva  al  episcopado,  les  cierra  todas  las  aberturas  para 
innovarla  doctrina,  é  la  disciplina,  obligándoles  á  este  acto 
solemne  de  sumisión  y  dependencia,  y  á  no  desmentirlo  ja- 

mas, mediante  el  juramento  de  fidelidad  y  obediencia  que  á 
su  ingreso  le  prestan. — Mas  permitid  que  muchas  manos 
sean  las  que  confieran  el  episcopado  con  independencia  del 
Papa,  y  eso  á  merced  y  discreción  de  los  gobiernos  sécula- 
res  ó  de  sus  ministros,  que  no  siempre  serán  lo  que  deben 
ser,  y  á  quienes  no  podrán  resistir;  manos,  que  quizá  ellas 
mismas  serán  inficionadas  no  pocas  veces  con  el  veneno  de 
las  nuevas  perniciosas  doctrinas,  que  por  desgracia  han  lie. 
g¡'.do  á  penetrar  en  el  santuario  mismo... ¡Oh!  que  prodi- 

giosa variedad  de  doctrinas  nacerían  al  instante,  á  cual  mas 
absurdas  y  disconformes  á  la  enseñanza  católica!  ¡Cuantas 
innovaciones  ineptas  y  antojadizas  en  la  disciplina!  Cuan- 

tos encuentros  y  divisiones  entre  los  fieles!  ¡Cuantos  ma- 
les, entretanto,  harian  unos  pastores,  que  habrían  escala- 

do el  redil  como  lobos,  y  no  entrado  por  la  puerta,  dispues 
tos  siempre  á  desobedecer,  y  menospreciar  la  autoridad  que 
desde  su  ingreso  al  episcopado  desconocieron  y  abjuraron, 
inflexibles  y  rebeldes  á  las  paternales  amonestaciones  del 
supremo  pastor,  comprometidos  en  fin  á  sostener  y  perpetuar 
el  cisma  que  una  vez  comenzáran! 
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E3to  es  lo  quo  vemos  palpablemente  que  ha  sucedido  has. 

ta  el  dia  en  la  desgraciada  iglesia  de  Utrecht,  y  lo  que  su- 
cederá infaliblem  nte  en  cuantas  imitaran  su  ejemplo.  Aho. 

ra  pues  ¿la  distancia  de  las  iglesias  de  América  á  Roma 
puede  por  ventura  disculpar,  ó  bonificar  males  tan  grandes, 
destructivos  de  ellas  mismas,  que  empezarían  desde  que 
ateniasen  á  darse  por  sí  los  obispos  con  independencia  del 
Papa?  ¿La  distancia  tendría  virtud  para  dar  valor  y  fuerza  á 
los  actos  délos  metropolitanos, que  hoy  carecen  en  todas  par- 
tes  de  jurisdicción  para  instituir  los  obispos?  ¿La  distancia 
haria  que  dejase  de  ser  una  insigne  locura  preferir  la 
vana  é  inútil  intervención  de  aquellos  á  la  autoridad  cier- 

ta y  segura  del  Papa  ?  ¿  Que  Americano  que  tenga  la 
fé  ortodoxa  de  la  Iglesia,  podria  preveer  ahora,  6  presen- 

ciar después  las  consecuencias  de  tamaño-;  atentados  sin 
estremecerse  y  horrorizarse  ?  "  Mucho  mejor  fuera  en 
"tales  casos  [diremos  con  un  antiguo  Padre]  sufrir  cual- 

quiera daño  á  trueque  de  conservar  la  integridad  de  la 
"Iglesia  de  Dios.  Sufrir  el  martirio  ,  por  no  causar  ,  6 
"consentir  cisma  y  confusión  en  la  Iglesia,  seria  no  menos 
"digno  de  gloria  y  alabanza,  que  sufrirle  por  no  tributar 
"adoración  á  los  ¡dolos;  y  aun  yo  juzgo,  que  se  contrae  un 
"mérito  mucho  mas  relevante  en  el  primer  caso  que  en  el 
"segundo,  pues  que  en  este  se  muere  únicamente  por  la 
"salvación  de  la  propia  alma,  pero  en  aquel  por  la  salud  do 
"toda  la  Iglesia."  (f) 

A  mas  de  que — la  distancia  de  las  iglesias  de  América 
á  Roma  no  seria  una  necesidad,  sino  un  pretexto  para  dejar 
de  ocurrir  á  la  Silla  Apostólica  por  las  bulas  de  confirma- 

ción de  sus  obispos.  Un  agente  de  los  gobiernos  de  Amé- 
rica en  Roma,  como  le  tubo  Colombia,  y  lo  tiene  hoy  el 

Estado  de  Nueva  Granada,  es  suficiente  para  facilitar  su  ex- 
pedición con  la  mayor  prontitud.  Aun  sin  esto,  la  divina 

Providencia  ha  dispuesto,  que  en  la  época  en  que  habian  de 
erijirse  en  estados  independientes  de  Europa  las  colonias  de 
América,  estubiese,  cual  lo  vemos  hoy,  tan  adelantada  la 

(f)  Salius  quidetn Juera t  quidvis  pati,  ne  Kcclesia  discin- 
derelur;  nec  minus  g/oriosum  fuisset  ideirco  subiré  maririum, 
ne  F.cclesiam  scivderes,  quam  ut  ne  idolis  sacrificares.  Itnmo 
íllvd.  meo  quidem  jvdicio,  i/lvstrivs  Jvissei:  h  c  evm  pro  sta 
unius  anima  il/ic  pro  omni  Ecrlesia  martirium  quis  suntniet. 
S.  Dionis.  Alexand.  ep.  ad  Novalumapud  Euseb.  lib.6  cap.  45- 
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navegación  y  el  comercio,  que  puede  decirse  sin  exagera- 
ción, que  al  presente  es  mas  fácil  y  pronta  la  comunica- 

ción con  Roma,  ó  con  cualquiera  otro  punto  de  la  Europa, 
que  lo  fué  en  otros  tiempos  la  de  muchas  de  las  naciones 
del  continente  europeo  con  la  misma  Roma,  de  la  que  sin 
embargo  estubieron  muy  lejos  de  independizarse  en  cuan- 

to á  la  confirmación  de  los  obispos,  y  otros  negocios  respec- 
tivos al  primado  apostólico.  Las  bulas  de  nuestro  actual 

dignísimo  Arzobispo  llegaron  aquí  á  poco  mas  de  un  año 
de  haberse  ocurrido  á  Roma  por  ellas;  y  con  mas  ó  menos 
tardanza  se  han  despachado,  aun  sin  agente  diplomático  en 
Roma,  las  bulas  que  han  provisto  las  sillas  episcopales  de 
éste,  y  de  otros  varios  estados  de  América.  Pero  demos, 
que  por  la  distancia  llegaran  a  tardar  dos,  tres,  6  másanos, 
el  daño  que  resultada  entre  tanto  á  las  iglesias  vacantes, 
seria  infinitamente  menor  y  mas  tolerable,  que  los  que  pro- 
duciria  el  ¿isma,  y  la  rebelión  contra  la  Silla  Apostólica: 
aun  ese  daño  es  casi  nulo,  pues  á  exepcion  de  los  actos  de 
la  potestad  de  orden,  para  los  que  no  es  difícil  ocurrir  entre 
tanto  á  los  obispos  inmediatos  consagrados,  todos  los  de- 

más de  la  jurisdicción  y  régimen  episcopal  los  ejercen  loa 
obispos  electos,  que  aquí  mismo  se  nombran  inmediatamen- 

te, en  virtud  del  ruego  y  encargo  del  Supremo  Gobierno  á 
los  cabildos  eclesiásticos  sede  vacante,  para  que  lescomuni. 
quen  y  trausmitan  toda  la  jurisdicción  episcopal.  Así  nin. 
guna  iglesia  de  América  queda  sin  ser  cuidada,  y  regida 
competentemente,  mientras  vienen  las  bulas  de  Roma. 

Nada  mas  necesiiamos  añadir  sobre  este  articulo  im- 
portantísimo, pues  á  los  sofismas,  que  sobre  la  imposibilidad 

de  comunicarse  la  América  con  Roma  opuso  Mr.  de  Pradt, 
para  sorprender  á  los  Americanos,  y  precipitarlos  al  cisma, 
hemos  respondido  ya  en  la  1.a  Sección  de  este  Ensayo  des- 
de  la  pagina  98,  á  donde  remitimos  á  nuestros  lectores. 

39 
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En  loscasos,comprendidos  en  la  anterior  cuestión, 
de  rompimiento,  é  incomunicación  con  Roma, 
de  denegación  de  bulas,  de  distancia  de  las 

iglesias,  ú  otros  semejantes  ¿serian  verdade- 
ros obispos,  y  validos  los  actos  que  en  razón 

de  tales  ejercieran,  los  que  así  fuesen  confir- 
mados por  los  metropolitanos,  ó  por  otra  au- 
toridad inferior  á  la  del  Papa? 

PROPOSICION. 

LOS  OBISPOS  ASI  CONFIRMADOS  POR  LOS  ME- 
TROPOLITANOS, O  POR  OTRA  AUTORIDAD  IN- 

FERIOR A  LA  DEL  PAPA,  NO  SERIAN  VERDA. 
DEROS  OBISPOS,  NI  VALIDOS  LOS  ACTOS  DE  LA 
JURISDICCION  EPISCOPAL,  QUE  EJERCIERAN. 

§.  I. Conexión  necesaria  de  esta  proposición  con  la  doctrina  ante- 
cedente. 

La  proposición  que  acabamos  de  presentar,  es  una  con- 
secuencia precisa  de  los  principios  canónicos,  que  hemos 

desarrollado  anteriormente,  y  de  la  doctrina  que  conforme 
á  ellos  hemos  asentado.  Por  que  si  al  Romano  Pontífice  le 
pertenece  por  derecho  propio,  perpetuo,  é  ingénito  á  su  pri- 

mado el  confirmar  los  obispos;  y  si  los  metropolitanos  y  de- 
mas  autoridades  subalternas  al  Papa,  solo  pueden  tener  es- 

ta facultad  por  derecho  positivo  humano,  y  por  consiguien- 
te sujelo  á  mudanza  y  revocación — se  sigue  que  una  vez  he- 

cha  esta  revocación,  como  se  verifica  por  las  reservas  apos- 
tólicas, se  extinguió  su  potestad  en  este  punto:  y  ya  se  sa- 

be, que  sin  potestad  esnulo  cuanto  se  haga.  El  encargo  de 
una  diócesis,  la  misión  é  institución  canónica,  que  autoriza 
á  un  Prelado  para  gobernarla,  es  un  acto  solemne  de  la 
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alta  jurisdicción  eclesiástica,  sin  la  cual  ni  aquella  puede 
conferirse,  ni  el  que  sin  ella  se  injiriese  seria  nías  que  un 
verdadero  intruso,  como  por  tal  le  ha  tenido  siempre  la 
Iglesia. 

ft-  n. Si  por  la  reversión  á  la  antigua  disciplina  puede  sostenerse  hoy 
la  validez  de  las  confirmaciones,  que  hicieran  los  metro- 
polüanos  ? 

Supuesto  que,  como  hemos  demostrado,  el  derecho  de 
confirmar  los  obispos,  es  propio  del  Romano  Pontífice,  co- 

mo cabeza  y  primado  de  toda  la  Iglesia;  y  que  solo  de  su 
voluntad  y  consentimiento  lo  ejercieron  antiguamente  los 
metropolitanos,  primados  y  patriarcas — es  consiguiente  que 
desde  que  cesó  esta  voluntad  y  consentimiento  del  Romano 
Pontífice  por  las  reservas,  no  puede  tener  lugar  la  rever- 

sión á  la  antigua  disciplina.  A  mas  de  que  ¿es  dado  á  los 
inferiores  y  subditos  derogar  las  leyes  actuales,  y  substituir 
otras  contrarias  á  pretexto  de  que  en  otro  tiempo  hubiesen 
existido.7  ¿Les  es  dado  alterar  el  gobierno  general  de  la 
Iglesia  reconocido  y  aprobado  por  ella  misma?  Lo  que  asi 
fuera  obrado,  usurpando  derechos  ajenos,  hollando  las  leyes 
presentes  de  la  -Iglesia,  contradiciendo  su  gobierno  general 
¿como  puede  ser  firme,  ni  valedero? 

Es  verdad,  que  los  inventores  de  esta  reversión  á  la  an« 
tigua  disciplina  quieren  apoyarse  en  que  "el  derecho  de  loa 
"metropolitanos  no  ha  podido  ser  invalidado,  abrogado  y  su. 
"primido,  por  cuanto  está  fundado  (dicen)  sobre  una  doc- 

trina de  tradición  apostólica,  está  ligado  á  la  gerarquia 
*eclesias(¡ca,  y  dimana  de  la  constitución  de  la  Iglesia:  que 
"por  consiguiente,  solo  está  suspenso  y  sin  ejercicio  con 
"consentimiento  de  la  Iglesia  universal,  hasta  que  una  igle- 
"sia  particular  entienda  serle  conveniente  6  necesario  resu- 

citarlo."— Mas  ¿donde  están  las  pruebas  que  de  todo  esto 
nos  dieran?  Sin  ellas  se  atreven  á  avanzar  lo  que  se  les  antoja, 
pero  siempre  contradiciéndose,  como  sucede  á  todo  el  que 
huyendo,  6  aborreciendo  la  verdad,  se  empeña  en  contrade- 
eirla  por  absurdas  paradojas!  Nosotros  les  responderemos, 
repitiendo  lo  que  arriba  estractamos  del  discurso  del  sabio 
obispo  de  Tournay. — Si  la  suspensión  del  derecho  de  los 
metropolitanos  está  autorizada  por  toda  la  Iglesia  ¿como 
Una  iglesia  particular  podria  levantarla?    Y  si  el  mismo  de- 
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recho  está  fundado  en  una  doctrina  de  tradición  apostólica, 
está  ligado  á  lagerarquia  eclesiástica,  y  dimana  de  la  cons- 

titución de  la  Iglesia,  siendo  por  estos  títulos,  no  ya  un  de- 
recho humano,  sino  divino  ¿coma  pudieron  los  Papas,  ni  la 

Iglesia  universal,  siempre  dirijida  por  el  Espiritu  Santo,  sus- 
penderlo, 6  perturbarlo  en  tiempo  alguno,  ni  obrar  por  mu- 

chos siglos  contra  el  derecho  divino,  contra  una  doctrina 
de  tradición  apostólica,  contra  la  constitución  de  la  Iglesia, 
y  contra  una  gerarquia  que  de  ella  dependiera? — La  fé  pues 
de  acuerdo  con  la  sana  teología  repelen  tales  quimeras,  in- 

ventadas por  la  necesidad  de  sostener  un  sistema  evidente- 
mente falso,  arbitrario,  y  dañosisimo  á  la  Iglesia. 

§.  III. 
La  nulidad  de  las  confirmaciones,  que  otorgaran  los  metropoli- 

tanos después  de  las  reservas,  está  apoyada  en  una  decisión 
dogmática  de  la  Iglesia. 

El  concilio  general  de  Trento,  no  contento  con  haber  reco- 
nocido y  aprobado  las  reservas  de  las  confirmaciones,  decla- 

rando que  el  Romano  Pontífice,  á  quien  pertenecen  por  de- 
recho propio,  ex  muneris  sui  officio,  es  el  único  que  hoy  pue- 

de instituir  los  obispos  y  ejercer  estas  funciones  en  toda  la 
cristiandad — declaró  ademas  una  verdad  de  fé  que  hace  mu- 

cho al  caso,  conviene  á  saber,  que  son  legítimos  y  verdade- 
ros  obispos  todos  aquellos  que  sean  instituidos  por  su  au- 

toridad.   Si  quis  dixerit,  episcopos,  qui  aucthorilate  R.  Pon- 
tifiáis  assumuntur,  non  csse  legítimos  et  veros  episcopos  
anathema  sit.  (f )  Reflexiónese  un  poco  esta  decisión,  y  se 
descubrirá  claramente  contenida  en  ella  la  nulidad  de  las 
confirmaciones,  que  hoy  otorgaran  los  metropolitanos.  Se 
deja  entender,  que  cuando  se  dice  que  son  verdaderos  obis- 

pos los  que  son  creados  por  el  Romano  Pontífice,  esto  no 
apela  al  carácter,  ú  orden  episcopal;  pues  en  este  sentido 
tan  obispo  es  el  consagrado  por  otro  cualquiera,  aunque  pro- 

ceda ¡licitamente,  como  el  consagrado  por  el  Papa.  Se  en- 
tiende pues  con  respecto  á  la  jurisdicción,  y  á  la  legitimi- 

dad del  régimen,  que  debe  ejercer  un  obispo  en  su  dióce- 
sis. ¿En  que  consiste  pues  que  se  diga  singular  y  especia 

ficamente  del  Romano  Pontífice,  que  los  obispos  de  su  crea. 

(t)    Conc.  Trid.  Seis.  23.  can.  7. 
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cion  son  verdaderos  y  legítimos  obispos?  ¿Por  qué  no  se 
afirma  otro  tanto  de  los  instituidos  por  los  metropolitanos? 
En  una  palabra  ¿por  que  no  se  declaró  que  los  obispos  bien 
fueran  instituidos  por  el  Romano  Pontífice,  bien  lo  fueran 
por  los  metropolitanos,  eran  verdaderos  y  legítimos?  Claro 
está.  Por  que  en  el  Papa,  el  derecho  de  instituirlos  es 
propio  é  inseparable  de  su  autoridad  suprema:, es  un  dere- 

cho ilimitado,  sin  sujeción  á  tiempo,  ni  á  lugares:  es  un  de- 
recho fundado  en  9U  primacía,  que  siempre  que  se  expli- 

que, ha  de  producir  sus  efectos.  No  así  en  los  metropoli- 
tanos: en  los  cuales  el  derecho  de  confirmación  es  comu- 

nicado, accidental  y  transeúnte;  podrán  tenerle  en  un  tiem- 
po, y  en  otro  no;  de  consiguiente  podrá  ser,  que  los  obispos 

confirmados  por  ellos  sean  verdaderos  y  legítimos,  6  que  no 
lo  sean.  Serán  legitimo?,  cuando  se  hallen  competentemen- 
te  autorizados  para  confirmarlos;  no  toserán,  cuando  carez- 

can de  esta  autorización,  como  así  sucede  en  la  presente 
disciplina  de  la  Iglesia.  Todo  esto  resulta  de  la  decisión 
dogmática  del  concilio,  y  por  lo  mismo  ella  es  una  prueba 
decisiva  de  la  nulidad  de  las  confirmaciones,  que  hoy  otor- 
gáran  los  metropolitanos. 

§.  IV. 
hd  nulidad  de  las  confirmaciones  dadas  por  los  metropolitanos 

en  el  estado  presente  de  las  cosas,  es  conforme  á  la  doctrina 
canónica  de  todos  los  tiempos. 

En  todos  tiempos  ha  enseñado  la  Iglesia,  que  no  es 
obispo  legitimo,  ni  recibe  la  potestad  episcopal,  aquel  que 
no  es  elevado  al  episcopado  por  el  canal  que  ella  tiene  es- 

tablecido según  la  disciplina  contemporánea  y  corriente. 
Así  lo  ha  definido  siempre,  aun  con  aquellos  que  eran  or- 

denados sin  la  autoridad  del  metropolitano,  cuando  en  es- 
tos residía  la  facultad  de  que  tratamos.  "En  general  es 

"claro  (dice  el  concilio  1.°  de  Nicea)  que  si  alguno  fuere 
"creado  obispo  sin  el  consentimiento  y  autoridad  del  me- 
"tropolitano,  este  gran  sinodo  declara  que  no  debe  ser  te- 

jido por  obispo."  [f  ]  Lo  mismo  decidió  el  concilio  1.  ° 

[t]  Illud  autem  generaliter  clarum  est,  quod  si  quis  prce- 
ter  sentenüam  metropolitani  fueritfactus  episcopvsjxunc  magna 
ginodus  difinivit,  episcopum esse  non  opportere.  Conc.l.  Nican. can.  6. 
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genera)  de  Constantinopla,  hablando  del  caso  particular  de 
cierto  obispo  instituido  contra  las  reglas.  "Con  respecto 
"(dice)  á  la  irregular  ordenación,  que  recibió  en  Constanti- 
"nopla  Máximo  el  cínico,  el  concilio  ha  decidido,  que  ni  es, 
"ni  ha  sido  obispo  el  tal  Máximo,  ni  deben  ser  reputados 
"por  clérigos  los  que  han  sido  ordenados  por  él  en  alyun 
"grado;  pues  cuanto  él  ha  hecho  es  nulo  y  sin  efecto. "  (f) 

A  estos  monumentos  pudieran  agregarse  otro»  ciento 
semejantes,  que  omitimos  por  la  brevedad,  tomados  de  de- 

cretos de  los  Papas,  concilios,  y  santos  padres,  que  atesti- 
guan la  misma  doctrina  con  tales  expresiones,  que  según 

su  tenor  literal  parece,  que  ni  aun  el  orden  sagrado  reci- 
bieran, declarándose  como  se  declara,  ser  irritas,  nulas,  y 

de  ningún  efecto  tales  ordenaciones.  Pero  no  se  duda,  ni 
puede  dudarse,  que  solo  recaen  sobre  la  potestad  de  juris~ 
dicción,  que  entonces  ordinariamente  se  conferia  á  una  con 
la  consagración,  siendo  por  lo  regular  un  acto  simultaneo 
con  la  institución  canónica.  Era  preciso  inculcar  mucho 
las  clausulas  irritantes  por  la  importancia  del  asunto,  á  fin 
de  alejar  los  excesos  y  atentados,  que  solían  cometerse  por 
la  ambición  y  desorden  de  las  cosas,  y  para  imprimir  alta- 

mente la  máxima  de  que  no  puede  haber  jurisdicción  epis- 
copal, sino  se  confiere  por  medio  de  la  misión  é  institución 

canónica  conforme  al  orden  legítimamente  autorizado  en  la 
Iglesia.  "Porque  los  que  asi  no  la  reciben,  envano  pretenden 
"ni  aun  siquiera  tomar  el  nombre  de  Prelados,  por  mas  que 
"hayan  querido  hacerse  tales  contra  las  leyes  divinas  y  hu- 
"manas,  por  el  temerario  arrojo  de  intentar  ascender  al  epis- 

copado, sin  recibirle  de  nadie,"  decía  S.  Cipriano.  [J] 
Si  tal  era  pues  el  concepto  de  un  obispo  ordenado  con- 

tra las  reglas,  cuando  su  institución  pendía  del  metropoli- 
tano ¿que  es  lo  que  corresponde  decir  hoy  que  la  misma  re- 

gla la  tiene  refundida  en  el  Sumo  Pontífice?  A  no  ser  que 
digamos,  que  el  espíritu  de  la  Iglesia  ha  variado,  ó  que  el 
influjo  y  autoridad  de  su  cabeza  es  una  quimera,  ó  cosa  de 

(f)  De  Máximo  Cynico,  et  ejus  inordinata  constitutionc, 
qu<v  Constantino-poli  f acta  est,  placuit,  nec  Máximum  episco- 
pum  esse,  vel  fuiste,  vec  eos  qui  ab  ipso  in  aliquo  gradu  ele— 
ric¿  sunt  ordinati:  quum  omnia,  qua.  ab  eodem  perpétrala  sunt, 
in  irritum  deducta  esse  videantur.  t  one.  1.  LonstanUnop. 
can.  8. 

i%)   S.  Cyprianus  ¿ib.  de  unit.  Eeclet. 
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menos  valer,  forzoso  será  que  apliquemos  los  mismos  efec« 
tos  de  invalidez  6  nulidad  á  las  confirmaciones  que  hoy  die- 

ran los  metropolitanos  contra  el  orden  actualmente  esta- 
blecido en  la  Iglesia. 

$<  v. La  Silla  Apostólica  ha  declarado  expresa  y  auténticamente  la 
invalidez,  y  nulidad  de  las  confirmaciones  que  dieran  i  s 
metropolitanos,  con  motivo  de  las  que  se  atentaron  en  virtud 
de  la  constitución  civil  del  clero  durante  el  tiempo  de  la  rí- 
voluciou  francesa.  Triunfo  efímero  de  la  falsa  filosofa,  con- 
fundida  al  cabo  por  la  razón  y  la  verdad. 

Nunca  se  descubre  mejor  el  error,  como  cuando  la 
experiencia  muestra  sus  funestos  efectos,  y  á  pesar  de  su» 
artificios  y  esfuerzos,  queda  al  cabo  vergonzosamente  ren- 

dido y  confuso.  Era  reservado  al  vértigo  y  furor  revolu- 
cionario realizar  en  nuestros  dias,  y  poner  en  practica  la 

hazaña  de  restituir  á  los  metropolitanos  la  facultad,  que  an- 
tiguamente tubieron  de  confirmar  á  los  obispos;  y  los  teó- 

logos jansenistas  é  iluminados  gozaron  por  unos  pocos  dias 
la  dulce  ilusión  de  ver  resucitada  la  que  ellos  llamaban  j 
tanto  preconizaban,  antigua  y  pura  disciplina.  Fueron  loa 
ze.losos  ejecutores  de  tamaña  empresa  los  abogados  pari. 
lienses  Camus,  Treillard,  Martineau,  con  otros  cuantos  ele. 
rigos  y  seculares  de  su  ralea,  coligados  entre  sí  para  lle- 

var al  cabo  el  cisma  revolucionario.  Su  plan  maléfico  era 
transtornar  todo  lo  que  estaba  establecido  en  la  Iglesia  has- 

ta entonces  bajo  el  titulo  especioso  de  reformas;  y  para  que 
no  quedase  delirio  que  no  entrase  en  sus  cabezas,  empren- 
dieron  también  el  reformar  la  disciplina  eclesiástica,  for- 

jando la  constitución,  que  llamaron,  civil  del  clero,  escánda- 
lo aun  para  los  mismos  filósofos  ateistas  de  la  asamblea 

nacional;  (f)  aborto  de  la  impiedad  de  sus  autores;  caoa 

(f)  El  filosofo  ateísta  Mirabeau,  arrebatado  de  colera,  dijo 
al  pérfido  Vamus:  vuestra  detestable  constitución  del  clero 
destruirá,  la  que  hacemos  para  nosotros!  Preveía  ya  sin  <iií- 
da  los  rios  de  sangre  que  era  necesario  derramar,  para  wn« 
cer  ó  castigar  la  resistencia  de  los  católicos,  y  el  trans'orno  de 
todas  las  clases  del  Estado ,  que  era  preciso  se  siguiese  ;  y 
siendo  quien  era,  no  se  sentía  capaz  de  tantos  horrores.  Per» 
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tenebroso  de  cisma  y  de  herejías,  como  fué  declarada  muy 
pronto  por  la  Silla  Apostólica. 

Por  uno  de  sus  artículos  se  daban  al  pueblo  las  elec- 
ciones de  los  obispos,  y  las  confirmaciones  á  los  metropoli- 

tanos. Y  en  efecto,  tubieron  sus  obispos  que  llamaron 
constitucionales,  y  su  plataforma  de  Iglesia  constitucional: 
nombre,  con  que  ellos  mismos  distinguieron  la  católica.  Ma9 
al  primer  paso  habian  desquiciado  los  fundamentos  de  ésta 
[aunque  aparentaban  otra  cosa  en  el  vulgo  ignorante]  por  el 
hecho  mismo  de  erijirse  en  sus  legisladores.  Ellos  reco- 
jieron  muy  luego  los  frutos  que  debian  esperar  con  la  licen- 

cia desenfrenada  en  que  sumerjieron  á  la  nación  por  muchos 
años,  y  con  la  impiedad  a  que  abrieron  la  puerta  por  me- 

dio del  cisma,  hasta  que  se  llegó  á  eliminar  de  Francia  el 
Catolicismo.  Pero  la  verdadera  Iglesia,  que  no  puede  jamas 
transijir  con  el  error  detestó  tan  presto,  como  apareció  se- 

mejante constitución;  y  en  especial  el  clero  galicano  dió  en 
aquella  ocasión  un  testimonio  indeleble  y  eterno  A  la  religión 
de  sus  padres,  (f) 

Dejando  á  parte,  por  no  ser  del  caso,  los  muchos  bre- 
ves, decretos  y  oficios,  que  empleó  el  venerable  Papa  Pió 

VI  para  sostener  á  los  buenos,  reducir  á  los  estraviados,  y 
contener  el  torrente  del  cisma — hé  aquí  por  lo  que  hace  ú 
nuestro  asunto,  una  muestra  de  la  respuesta  que  daba  á  al- 
gunos,  que  comprometidos  por  tales  elecciones,  le  consul- 

taban sobre  el  partido  que  debian  tomar.  "Es  de  nuestra 
"obligación  [respondía  á  un  párroco  electo  obispo  según  la 
"constitución  del  ciéro]  no  limitarnos  á  simples  exortacio- 
"nes,  sino  advertirte  seriamente,  que  te  mantengas  en  tu 
"resolución,  sin  permitir  que  obispo  alguno  te  imponga  las 

la  Francia  criaba  en  su  seno  otros  hombres  de  una  dureza  de 
corazón,  y  Jiereza  inconcebible.  Los  jansenistas,  con  tal  que 
prevalezca  su  opinión  y  sus  errores,  y  la  Iglesia  se  reforme  se- 

gún el  -plan  ideado  por  el  fanático  Dupin,  tienen  por  nada,  y 
les  importa  poco,  que  se  degüellen,  ó  perezcan  de  hambre,  ó 
abrasados  4  ó  5  millones  de  personas.  Barruel  hist.  de  la 
persecución  del  clero  durante  la  revolución. Bolgeni  Problem. 
¿si  los  jansenistas  soii,ó  no  jacobinos?  testim.6.  en  ¿a  Bibliot.  de 
la  relig.  pag.  158. 
[f]  Véase  la  conducta  heroica  del  clero  de  Francia  en  la 

Historia  del  clero  en  tiempo  de  la  revolución  escrita  por 
Barruel. 
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^manos.  Pues  esto  ni  tu,  ni  otro  ninguno  puede"  Solici- 
"tarlo,  ni  obispo,  ni  metropolitano  alguno  otorgarlo,  sin  ha- 

berse reo  de  un  horrible  sacrilegio,  mientras  que  una  igle- 
"sia  no  se  halle  legítimamente  destituida  de  su  pastor,  míen, 
"tras  que  no  haya  una  elección  canónica,  cual  no  es  cierta— 
•mente  la  tuya, y  mientras  no  preceda  nuestro  mandato  apog. 
'Holico,  de  donde  procede  la  misión  canónica.  Si  la  orde. 
"nación  se  hiciere  de  otra  manera,  el  que  así  fuere  ordena- 

ndo, ademas  del  sacrilegio  en  que  incurre,  se  queda  sin  re- 
cibir potestad,  ni  jurisdicción  alguna,  y  todos  cuantos  ac- 

atos ejerza,  y  dimanen  de  él,  son  nulos  y  de  ningún  valor,  (f ) 
El  mismo  Santo  Padre  expidió  posteriormente  una  bu- 

la contra  la  citada  constitución  del  clero,  y  contra  los  nue- 
vos y  supuestos  obispos  creados  en  su  virtud.  En  ella  re- 

fiere, entre  otras  cosas,  la  respuesta  que  dió  á  un  cierto 
prelado  de  alta  gerarquia  que  se  había  inclinado  á  ceder  á 
la  novedad,  prohibiéndole  absolutamente  el  que  se  propa- 

sase á  instituirlos,  por  ningún  pretexto,  ni  por  ninguna  cau- 
sa de  necesidad,  pues  que  "éste  era  un  derecho  privativo  de 

"la  Silla  Apostólica,  que  ningún  obispo,  ni  arzobispo  podía 
''arrogarse,  sin  incurrir  en  la  nota  de  cismático,  como  así  en 
'tal  casóse  vería  forzado  á  declararlos,  igualmente  que  á  los 
"confirmados,  de  quienes  cualesquiera  actos  que  emanasen 
"serian  desde  luego  nulos,  y  de  ningún  valor,  ni  efecto."  [J] 

(t)  Hinc  apostolici  muneris  nostri  partes  esse  arbitramuz, 
non  te  horlari  modo,  sed  etiam  serio  monere,  ut  in  -proposito 
perstes,  utque  á  nullo  episcoporum  libi  manus  imponi  siiias: 
id  enim  sine  horribili  sacrilegii  crimine,  nec  peti,  neo  pras~ 
tari  potest  á  quocumque  metropolitano,  aut  episcopo,  nisi  suo 
pastare  careat  ecclesia,  nisi  electio  canónica,  qiue  tibi  omnino 
deest,  anteceda!,  et  nisi  nostrum  mandatum  apostolicurn  adsit, 
ex  quo  canónica  missio  projiciscitur:  ita  ut,  ubi  ahter  ordina- 
lio  fiat,  prceíer  sacrilegium,  quo,  qui  ordinalur,  iiifcitur,  om- 
nis  ab  eo  absit  potestas  et  jurisdictio,  et  quicumque  ab  eo  per- 
ficiuntur  actus,  irriti  sunt,  nulliusque  valoris.  Ep.  Pii  P.  VI. 
ad  Joan.  Guegan  Rectorem  Pontisvi. 

($.)  Quod  vero  ad  illius  dubium  pertinebat  de  pseudo-elec- 
tis  consecrandis,  nec  ne,  conceptis  verbis  ipsi  prazcipimus,  ne 
cousque  progrederetur,  ut  novos  episcopos,  o¿  qaamvis  etiam 
causam  necessitatis  institueret,  novosque  Ecclesia!  refractarios 
adjungeret:  de  jure  enim  agitur,  quodunice  speetat  ad  Aposto* 
licam  Sedem,juxta  Tridentini  concilii  sanct  'wnes,  quodque  adro- 40 
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Mas  adelante  da  la  razón  de  esto  ta  misma  bula,  expli- 
cando el  orden  legal  de  las  confirmaciones.  "Por  que  la  co- 

lación [dice]  de  la  potestad  episcopal  de  ningún  modo  pue- 
ble hoy  competir,  ni  aun  á  los  propios  metropolitanos,  por 

rtla  reversión  de  esta  facultad  a  la  Silla  Apostólica,  de  la 
wcual  se  habia  derivado  á  las  inferiores:  de  forma  que  sicn- 
*do  el  Romano  Pontífice  el  único,  que  en  el  dia  puede  ins- 

tituir á  los  obispos,  por  derecho  propio  de  su  ministerio, 

'"•como  lo  confiesa  el  santo  concilio  de  Trento,  no  puede  dar- 
rtsc  en  la  Iglesia  católica  ordenación  legilima  de  alsruno  de 
"ellos,  si  no  se  confiere  por  autoridad  de  la  misma  Silla  Apos- »toJica.»  (f) 

Ultimamente,  después  de  reprobar  y  declarar  ilegitimas 
y  sacrilegas  las  elecciones  y  ordenaciones  hechas  de  los 
nuevos  obispos,  expresándolos  por  sus  nombres,  y  4  estos 
sin  jurisdicción  eclesiástica,  Írritos  y  nulos  todos  los  actos 
de  autoridad  ejercidos  por  ellos,  como  de  autoridad,  que 
nunca  habian  adquirido — pronuncia  el  decreto  general  de 
condenación  contra  todas  las  elecciones  é  instituciones  de 
obispos,  así  hechas,  como  las  que  se  hiciesen  en  adelante, 
según  la  forma  de  la  citada  constitución  del  clero,  decla- 

rándolas todas  invalidas  y  atentadas,  y  del  mismo  modo  las 
de  todos  los  párrocos  y  ministros  creados  por  ellos,  y  cuan- 

tos actos  jurisdiccionales  ejerciesen  unos  y  otros,  con  otras 

gari  sibi  á  nemine  potest  episcoporum,  aut  metroyolitanorum, 
quin  nos  ülo,  quofun%imur,  apostolici  offi.cn  muñere  declarare 
cogamur  schismaticos  simuf  esse,  tam  eos  qui  conjirmant,  quam 
eos,  qui  confirmantur ,  nulliusque  roboris  futuros  illos  aclus 
omnes  ab  vtrisque  proditnros.  Ex  litteris  Pii  P.  VI  datis  13 
Aprilis  1791  ad  S.  R.  E.  Cardinal.  Archiep.  Clerum  et  po- 
pulnm  regn.  Galliar. 

[f]  H(tc  porro  jurisdirtionis  conferenda  polestas  ex  nova 
disciplina  á  pluribus  sera/lis  jam  recepta,  á  conciliis  generali- 
bus,  et  ab  ipsis  concordata  cenjirmuta,  ne  ad  metropolitanos 
quidem  potest  ullo  modo  attinere,  utpote  qu<e  ittuc  reversa,  un- 
de  discesserat,  unice  reside!  penes  Apostoliram  Sedem,  ita  ut 
hodie  Rmnnmts  Pontifex  ex  muneris  sui  ojficio  pastores  singulis 
ecclesiis  prerficiat,  ut  rerbis  utamur  concilii  Tridentini:  ad  ro- 

que legitima  consecratio  nulln  fiat  in  Ecclesia  caíholica  uni. 
versa,  nisi  ex  Apostólica  Seáis  mandato.  Ex  litteris  antea 
citatis. 
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providencias  que  mas  largamente  se  contienen  en  dicha  bul* 
dirijida  á  todo  el  clero  y  pueblo  galicano,  (f) 

Las  llagas  profundas,  que  causaron  los  novadores  en 
la  religión  del  pueblo  francés,  obligaron  al  fin,  cuando  hu- 

bo de  volverse  á  ella  los  ojos,  á  recurrir  para  curarlas  á  la 
misma  Silla  Apostólica;  en  la  cual,  reconociendo  su  dere- 

cho exclusivo  a  arreglar  las  iglesias  y  proveerlas  de  pas- 
tores, se  buscó  el  remedio  de  la  erección  é  institución  de 

las  nuevas  diócesis  y  obispos,  como  que  todo  cuanto  se 
había  obrado  en  la  materia  era  insubsistente  y  nulo,  y  todo 
necesitaba  formarse  de  nuevo,  6  revalidarse,  según  que  la 
prudencia  dictaba  y  la  grandeza  del  mal  lo  sufría.  Es'o  fué 
lo  que  tan  sabía  y  oportunamente  practicó  el  respetable  Pa. 
pa  l'iorVII  de  acuerdo  con  el  piiiner  cónsul  de  la.  Fran- 

cia, cuando  se  trató  Ue  restablecer  en. ella  la  religión  ca- 
tólica, como  se  vé  por  los  artículos  11,  III,  IV,  y  V  del 

concordato  que  entonces  se  celebró;  y  fué  una  última  y  pe. 
rentoria  prueba,  reconocida  por  toda  la  Nación  francesa  y 

[f  J  Ad  pracavenáa  uutem  majoru  mala,  tennre  et  aucthori- 
tate.  paribus,  decernimus,  el  declaramus,  alias  omnts  electiones 
ad  Galliarum  ecclesias  cathedrales  el  pareihuiles,  quum  vacuas, 
lum  vuigis  plenas, adjormam  memórala:  constitutwnis  cltri  usque 
vi.  d  i  pt-racías . . .  .el  quotqvot  perugentur,  irritas,  ¿Ilegitimas, 
sacrilegas,  et  prorsus  nulias  Juisse,  esse,  el  fore,  easque  per 
présenles,  ex  nunepro  tune,  resciudimus,  deleinus,  ubrugamus: 
declarantes  idcircQ,  eosdem  perperam,  nutloque  jure  electos, 
seu  e/igendos,  omni  ecclesiastica,  el  spirituali  jurisdiclione  pro 
animarum  regimine  carere. . .  .Adeoque  dislricte  interdicimus 
tam  electis,  el  forsan  eligendis  episcopis,  ne  á  quocumqne  sive 
metropolitano,  sive  episcopo,  ordinem  seu  consecrationem  epis- 
copalem  suscipere  audeant,  quam  ij/sis  pseudo-episcopis,  eorum- 
que  sacrilegis  consecratoribus,  et  aliis  ómnibus  archiepiscopis, 
et  episcopis,  ne  eosdem  frustra  electos,  et  eligendis,  consecra' 
re,  quovis  prattextu  et  colore,  prasumant .  Pracipientes  insuper 
dictis  electis,  et  eligendis,  sive  in  ejiiscopos,  sive  in  parochos, 
ne  ullo  modo  se  pro  archiepiscopis,  sive  episcopis,  sive  parochia- 
lis  ecclesia  titulo,  se  nominent.  el  ne  jurisdictionem  ul/am,  pro- 
que  animaruvi  regimine  auethorita/em,  facúltate  ñique  sibi  adro, 
geni,  sub  pana  suspensiones,  et  nullitatis,  á  qua  quidem  sus- 
pensionis  poena  nenio  poterit  unquam  liberar  i,  ni  si  per 
-AW  ipsos,  aul  per  eos,  quos  Apostólica  Hedes  delegavzrii  Ex  Uttexia  antea  cuatis. 
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su  gobierno,  de  la  nulidad  de  las  confirmaciones  dada9  por 
los  metropolitanos,  como  también  de  la  insubsistencia,  de  las 
erecciones,  instituciones,  y  demarcaciones  de  las  diócesis  de- 

cretadas, y  llevadas  á  efecto  sin  la  autoridad  de  la  Silla 
Apostólica.— Así  el  triunfo  momentáneo  de  la  falsa  filosofía 
no  sirvió  sino  para  confusión  de  los  mismos  filósofos,  y  para 
ofrecer  un  nuevo  testimonio  á  la  verdad,  y  una  ejecutoria 
contra  los  errores  y  máximas  que  impugnamos. 

Aun  cuando  se  supusiera  propia  de  los  metropolitanos  la  fa- 
cultad de  confirmar  los  obispos,  su  ejercicio  seria  nulo  y 

sin  efecto  después  de  las  reservas  apostólicas. 

En  todo  el  discurso  de  esta  Sección  2.a  hemos  demos- 
trado  con  evidencia,  que  la  facultad  de  confirmar  los  obis- 

pos es  anexa  al  primado  apostólico  ,  y  por  consiguiente 
propia  del  Romano  Pontífice,  de  cuyo  consentimiento  se 
ejerció  antiguamente  por  los  metropolitanos  y  demás  auto- 

ridades inferiores,  como  derivada  de  aquella  fuente.  De 
donde  se  sigue,  que  cuando  los  Papas  se  han  reservado  es- 
ta  facultad  para  ejercerla  por  sí  mismos,  no  han  hecho  mas 
que  reasumir  un  derecho,  que  era  suyo  propio.  Mas  olvi. 
demos  las  innumerables  y  eficaces  pruebas  que  hemos  adu- 

cido de  esta  verdad,  y  supongamos  por  un  momento,  que 
dicha  facultad  fuese  propia  de  los  metropolitanos.  Aun  en 
esta  falsa  suposición  es  indudable,  que  el  Romano  Pontífice 
en  virtud  del  primado  apostólico  pudo  reservársela  para 
ejercerla  por  si  solo  por  el  bien  general  de  la  Iglesia,  así 
como  se  ha  reservado  varias  facultades  propias  de  los  obis- 

pos, restringiendo  la  autoridad  de  estos  en  sus  diócesis. 
En  la  l.  p  Sección  de  este  Ensayo,  principalmente  en  lo9 

IV,  XXV,  XXXII  y  XXXIV,  hemos  fundado  esta  espe- 
cie de  reservas,  manifestando  con  claridad  que  ellas  dima- 
nan inmediatamente  de  las  atribuciones  esenciales  del  prima- 

do  apostólico;  y  en  esta  2.  p  Sección  desde  la  pag.193  §  IX 
hemos  tocado  otra  vez  esta  materia,  y  la  hemos  amplificado, 
presentándola  bajo  de  nuevos  aspectos  y  convencimientos. 
Así  remitimos  á  nuestros  lectores  á  los  lugares  citados,  ©mi- 
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tiendo  repetir  aquí  las  pruebas  ya  Hadas  del  poder  que  tie- 
ne el  Romano  Pontífice,  como  cabeza  visible  de  la  Iglesia 

y  vicario  de  Jesucristo  en  la  tierra  de  reservarse  ciertas 
facultades  de  los  prelados  interiores,  aun  cuando  les  sean 
propias  é  inherentes  á  su  ministerio. 

Supuesta  pues  la  reservación,  y  la  facultad  de  hacerla, 
no  puede  quedar  duda  de  la  nuliciad  de  los  actos  que  contra 
ella  se  ejerciesen,  por  el  defecto  capital  de  juristiiccion  so- 

bre los  objetos  reservados;  por  que  tal  es  la  condición  y 
naturaleza  de  la  potestad  de  jurisdicción,  á  diferencia  de  la 
potestad  llamada  de  orden,  la  cual  por  su  carácter  produce 
indefectiblemente  sus  efectos  en  cuanto  á  lo  valido.  Así  que 
la  confirmación  de  los  obispos,  que  es  un  acto  solemne, 
como  se  ha  dicho,  de  la  alta  jurisdicción  eclesiástica,  seria 
de  ningún  valor  d*da  por  los  metropolitanos  desde  que  esta 
facultad  se  les  coartase,  6  restringiese  por  las  reservas;  y 
los  obispos  así  confirmados  no  serian  legítimos,  ni  tendrían 
jurisdicción  alguna. 
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T  IOTA» 

¿En  caso  de  una  extrema  necesidad  ¿cual  es  la 
autoridad,  que  pueda  y  deba  conocer  de  esta 
necesidad  y  proveer  de  su  remedio?  ¿Es  la 
de  los  principes  ó  gobiernos  seculares,  ó  la  de 
la  Iglesia  misma? 

PROPOSICION. 

EN  CASO  DE  EXTREMA  NECESIDAD  TOCA 

PRIVATIVA  Y  EXCLUSIVAMENTE  A  LA  IGLE- 
SIA, Y  DE  NINGUN  MODO  A  LOS  PRINCIPES  NI 

GOBIERNOS  SECULARES,  CONOCER  DE  ES  TA 
NECESIDAD,  Y  PROVEER  DE  SU  REMEDIO. 

f  í. 

Motivo  de  esta  cuestión. 

Nosotros  hemos  admitido  arriba  la  posibilidad  del  ca- 
so extraordinario  de  una  extrema  necesidad,  cuul  seria  por 

ejemplo,  la  incomunicación  con  el  Papa  involuntaria  é  in- 
culpable de  parte  de  una  nación,  y  de  su  gobierno,  tan  larga 

que  quedasen  en  ella  muy  pocos  obispos,  tan  absoluta  que 
no  hubiese  medio,  ni  esperanza  probable  de  ocurrir  á  la 
Santa  Sede,  ó  de  recuperar  la  comunicación  con  ella,  y 
acompañada  por  otra  parte  ,  de  tales  circunstancias  que 
ofreciesen  un  inminente  peligro  á  la  religión  [lo  que  es- 
tando  á  la  providencia  que  Dios  tiene  de  su  Iglesia,  qui- 

zá nunca  sucederá]  y  por  consiguiente  nos  pusimos  en  la 
hipótesi  de  que  fuese  preciso  hallar  un  medio  supletorio  de 
las  confirmaciones  episcopales.  Cuando  llegara  este  caso 
¿quien  seria  el  juez  competente  que  debiera  juzgar,  si  hay 
alguna  autoridad  que  pudiera  hoy  dispensar  las  confirma- 

ciones episcopales  en  una  nación,  ó  república?  ¿Quien  se- 
ria el  que  juzgara  del  grado  de  necesidad,  y  de  las  causas 

que  deben  intervenir  para  conferirlas  contra  el  orden  esta- 
blecido por  las  leyes  actuales  de  la  Iglesia?  ¿Quien  eeria 

el  que  pudiese  sondear  el  espíritu,  la  intención,  y  la  volun- 
tad presunta  de  la  Iglesia,  y  del  jefe  supremo  de  ella,  con. 

forme  a  la  cual  dijimos  también  arriba,  que  debe  proceder- 
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»e  á  hallar  el  medio  supletorio  de  las  confirmaciones  epis- 

copales en  el  caso  de  extrema  necesidad? 
K*ta  cuestión  sin  duda  habría  parecido  escandalosa, 

cuando  la  doctrina  de  la  Iglesia  sobre  la  diferencia  y  l¡m¡. 
tes  de  ambas  potestades  estaba  todavía  intacta.  Mas  el  tor- 
rente  de  preocupaciones  y  extravíos,  que  de  algún  tiempo 
a  esta  parte  se  han  introducido  en  el  conocimiento  de  Jos 
negocios  eclesiásticos,  obliga  á  que  tratemos  de  ella,  en 
continuación  y  armonía  de  lo  que  dijimos  en  el  último  §. 
de  la  1.  "  Sección,  desde  la  pag.  115  en  adelante,  donde 
combatimos  el  error  capital  que  se  oye  y  difunde  con  fre- 

cuencia, de  atribuir  al  magistrado  político  lo  que  llaman  dis- 
ciplina externa  de  la  Iglesia:  error  heretical,  fuente  y  origen 

de  tantos  errores  prácticos,  y  que  es  la  hidra  que  retoña  á  ca. 
da  paso  sus  cabezas  para  destruirla  toda. 

§.  «. 
Nuestra  aserción  es  una  consecuencia  necesaria  de  los  ■princi- 

pios que  asentamos  en  la  1.a  Sección.  Por  olvido  de  estos 
principios,  y  por  la  introducción  de  las  máximas  de  los  pro- 

testantes en  España,  y  otros  pa>ses  católicos,  ka  llegado  á 
verse  en  estos  últimos  tiempos  entregado  el  negocio  dt  las  con- 

firmaciones episcopales  al  juicio  de  los  tribunales  y  poder  se- 
cular, al  menor  asomo  de  necesidad. 

En  efecto,  los  que  tienen  nociones  exactas  de  las  dos 
potestades,  de  sus  limites,  é  independencia  reciproca,  no 
podrán  menos  de  extrañar  mucho  que  se  ponga  en  cuestión, 
a  cual  de  ellas  competa  juzgar  y  resolver  los  puntos  de  que 
tratamos.  Mas  por  desgracia  aquellas  nociones  son  poco 
comunes,  6  por  mejor  decir,  están  generalmente  extraviadas 
y  pervertidas  hasta  un  extremo  harto  vergonzoso,  que  obli- 
ga  á  luchar  de  continuo  contra  los  errores  mas  clasicos,  y 
á  tener  que  defender  los  primeros  principios  de  las  ciencias, 
por  cuyo  olvido,  6  ignorancia  se  ha  venido  á  caer  en  aquellos. 
Nosotros  hemos  buscado,  y  preparado  á  la  luz  de  estos  prin- 

cipios— que  expusimos  con  método  y  claridad  en  todo  el 
citado  §.  último  de  la  1.a  Sección,  y  que  rogamos  á  nuestros 
lectores  los  tengan  muy  á  la  vista  en  la  actual  cuestión — la 
verdad  de  la  presente  aserción,  para  que  ella  resulte  por  sí 
misma  como  una  consecuencia  natural  de  dichos  principios, 
entre  otras  muchas  de  su  especie.  Estando  á  ellos,  muy 
poco  tendremos  que  añadir  para  dejar  convencido,  que  a  la 
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Iglesia  es,  á  quien  privativa  y  exclusivamente  pertenece  el 
conocimiento  y  resolución  de  lo  que  deba  practicarse  en  la 
extrema  necesidad,  que  sobreviniera  por  la  imposibilidad  ab- 
soluia  de  ocurrir  á  la  Santa  Sede  á  pedir  las  bulas  de  confir- 

mación do  los  obispos. 
Si  el  gobierno  civil  puede  mandar,  6  declarar,  6  dis- 

poner que  los  metropolitanos  confirmen  á  los  obispos,  podrá 
mandar  también  que  los  confirme  cualquiera  otro  obispo,  6 
que  pasen  sin  confirmación  ,  si  por  ventura  conceptuase, 
que  esta  es  una  formalidad  accidentad  é  innecesaria.  A  es- 

tos, y  á  muchos  oíros  atentados,  que  transtornarian  toda  la 
economía  de  la  religión  y  disciplina  de  la  Iglesia,  se  ha 
abierto  la  puerta  desde  que  hemos  visto,  principalmente  en 
España  durante  la  incomunicación  con  Pió  VII,  entregado  es. 
te  asunto  con  otros  semejantes  de  la  Iglesia  al  juicio  de  los 
tribunales  y  poder  secular,  por  efecto  de  las  ideas  perni- 

ciosas que  se  han  introducido,  y  como  una  de  las  ramas  de 
esta  raiz  que  brota  todos  los  dias  frutos  pestilenciales:  raiz 
que,  como  dijimos  en  la  1.  *•  Sección,  se  halla  en  el  siste- 

ma inventado  por  los  hereges  de  dar  á  los  principes  secula- 
res el  imperio  circa  sacra,  con  el  fin  de  complacerlos  y  adu- 

larlos, para  encontrar  en  ellos  apoyo  á  sus  planes  cismáti- 
cos y  subversivos  de  la  autoridad  de  la  Iglesia;  y  con  que 

se  han  dejado  contagiar  nuestros  políticos  y  magistrados 
novadores,  no  solo  adoptando  sus  máximas  inconciliables 
con  la  doctrina  católica,  sino  también  emprendiendo  obrar 
conforme  á  ellas,  de  donde  al  cabo  ha  resultado  un  caos  y 
desorden  de  principios  contradictorios,  que  no  tienen  por 
donde  tomarse,  si  no  se  vuelve  á  tomar  el  hilo  de  donde  se 
rompió,  y  una  multitud  de  escandalosos  atentados  contra 
la  libertad  é  independencia  de  la  Iglesia  en  los  negocios  es- 

pirituales y  eclesiásticos,  que  le  son  propios. 

§.  III. 
Reflexiones  particulares  sobre  la  incompetencia  del  gobierne 

político,  ó  de  sus  consejos,  para  habilitar  á  los  metropolita- 
nos á  las  confirmaciones  episcopales  en  caso  á  su  parecer  de 

extrema  necesidad. 

Aunque  nuestra  cuestión,  como  acabamos  de  decir,  está 
resuelta,  como  una  consecuencia  necesaria  de  los  princi- 

pios sentados  en  el  lugar  citado  de  la  1.  p  Sección,  y  que 
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establecidos  estos  resulta  por  sí  misma,  sin  necesidad  de 

otros  argumentos:  no  obstante  añadiremos  algunas  reflexio- 
nes particulares  sobre  la  incompetencia  del  gobierno  poli- 

tico,  ó  de  sus  consejos,  para  habilitar  los  metropolitanos 
á  las  confirmaciones  episcopales  en  los  casos  que  creyera 
de  extrema  necesidad;  las  cuales  no  serán  mas  que  la  apli- 

cación de  los  mismos  principios  para  su  mas  completa  in- 
teligencia. 

Para  que  el  gobierno  político  en  tales  casos  pudiese 
mandar,  6  declarar,  ó  disponer,  que  los  metropolitanos  con- 

firmasen á  los  obispos,  era  precisa,  6  que  pudiese  darles  la 
autoridad  para  esto, de  que  carecen  los  metropolitanos,  6 
que  pudiese  declararles  sus  facultades,  si  se  persuade  que 
las  tienen  todavia,  ó  á  lo  menos  que  pudiese  calificar  las 
causas  y  la  necesidad  de  que  usasen  de  ellas.  Mas  nada  de 
esto  puede  el  gobierno  político,  ni  su  consejo. 

§.  IV. 
El  gobierno  político,  ni  su  consejo  no  puede  dar  á  los  metro- 

politanos la  autoridad  de  confirmar  los  obispos,  de  que  hoy 
carecen. 

Supongamos,  que  el  gobierno  6  su  consejo  se  entro- 
meta á  poner  la  mano  en  este  asunto,  y  lo  tome  en  conside- 

ración, como  lo  hizo  la  cámara,  6  consejo  de  España  du- 
rante la  incomunicación  con  Pió  VII,  permaneciendo  entre 

tanto  los  obispos  aislados  sin  conferir  entre  sí  los  negocios 
y  necesidades  de  la  iglesia  en  sus  juntas  conciliares,  como 
lo  pide  su  constitución.  Supongamos  igualmente,  que  para 
revestir  su  procedimiento  con  alguna  forma  de  legalidad, 
pida  informe  á  los  mismos  obispos,  y  á  otras  personas,  y 
cuerpos  á  quien  tenga  por  conveniente,  sobre  el  modo  de 
suplir  las  confirmaciones,  atendida  la  incomunicación  con 
el  Papa,  y  el  estado  de  cosas  de  la  nación.  Era  el  primer 
paso  para  instruir  el  expediente:  se  ha  entrado  en  él,  y  esto 
era  fácil:  resta  ver  por  donde  se  ha  de  salir. 

No  faltarán  muchos  (supongamos  que  sean  todos,  ó  loa 
mas)  que  vengan  con  toda  la  bulla  de  las  reservas,  y  de  la 
antigua  disciplina,  allanando  el  camino  de  esta,  y  presentando 
expedita  la  confirmación  y  consagración  de  los  obispos  por  los 
metropolitanos,  6  los  concilios  provinciales.  Mas  estos  al  fin 
no  pasaran  de  la  clase  de  dictámenes,  ú  opiniones  singula- 

41 
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ten,  que  no  tienen  fuerza  legal,  si  no  se  elevan  por  la  auto- 

ridad. ¿Q'ié  hará  el  consejo,  6  qué  hará  el  gobierno,  6  el 
poder  legislativo  á  consulta  suya?  {Mandará  por  resolución 
que  los  metropolitanos  expidan  lasconfiriiiacioneB  conforme  á 
los  antiguos  cañones?  Pero  los  metropolitanos  preguntarán 
¿quien  les  dá  hoy  esta  facultad  que  ayer  no  tenian?  ¿Quien 
resucita  unos  cañones  muertos  que  dejaron  de  ser  ley,  y 
que  cuando  lo  fueron,  y  dejaron  de  ser,  no  ha  sido,  ni  po. 
dido  ser  sino  por  autoridad  de  la  Iglesia?  l'or  que  cierta, 
mente  no  pretenderá  el  gobierno,  6  legislador  político,  dará 
los  metropolitanos  la  autoridad  que  él  no  tiene,  ni  hacer  que 
revivan  unas  leyes,  que  él  ni  ha  dado,  ni  podido  dar! 

§.  V. No  puede  tampoco  declarar  á  Jos  metropolitanos  sus  facultades , 
si  se  persuade  que  las  tienen  todavía. 

¿Declarará  el  gobierno,  ó  legislador  político,  que  re- 
side en  los  metropolitanos  aquella  facultad  por  derecho  de 

su  dignidad,  ó  que  pueden  ejercerla  atendidas  las  eircuns. 
tancias,  y  que  es  su  voluntad  que  la  ejerzan? — Pero  ¿áquien 
pertenece  declarar  la  ley,  ni  las  facultades  de  nadie,  sino 
al  mismo  que  las  dá/  ¿Quien  puede  declarar  la  extensión 
mayor  6  menor  de  una  jurisdicción,  determinar  su  ejercicio, 
modo  y  casos  en  que  tenga,  6  no  lugar,  sino  al  autor  de  la 
jurisdicción?  Y  ¿que  din  moa  cuando  el  término  de  la  cu<  s- 
tion  es  la  creación  de  la  jurisdicción  misma?  cuando  no  se 
trata  de  lo  masó  menos,  no  de  objetos  accesorios  6  subal- 

ternos al  episcopado,  sino  de  dar  valor  a  la  autoridad  epis- 
copal ? 

§.  VI. 
¿Vo  puede  enfn  calificar  las  causas  y  necesidad  de  que  los 

metropolitanos  usen  de  tales  facultades. 

¿Declarará  en  fin  el  gobierno,  ó  legislador  político,  que 
existen  de  hecho  las  causas  legitimas  para  el  uso  de  aque- 

llas facultades  én  los  metropolitanos;  que  es  cierta,  canó- 
nica, y  efectiva  la  utilidad,  ó  necesidad  de  usar  de  este  re. 

curso,  y  de  ponerle  en  ejecución? — Pero  el  conocimiento 
y  graduación  de  las  causas  para  proveer  ¿no  pertenece  al 
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mismo  que  ha  de  dar  la  providencia?  El  juez  que  senten. 
Ha,  el  legislador  que  ordena  ¿lia  de  pender  de  arbitrio  aje» 
no  en  la  estimación  del  derecho  y  jusuria,  y  de  las  caucas 
para  sus  mandatos?  En  tal  caso  seria  una  autoridad  pedá- 

nea, un  nudo  ejecutor,  y  como  quiera  i|ue  sea,  no  podrá  de- 
jar de  ser  una  dependencia,  y  emanación  de  quien  la  rifje. 

Y  ¿se  conceptuará  como  tal  la  autoridad  eclesiástica  en  loa 
negocios  que  la  tocan,  respecto  del  gobierno  ó  legislador 
político?  Diriamos  entonces,  que  aquella  debe  su  origen  £ 
los  hombres,  y  no  á  Dios;  que  la  Iglesia  de  divina  se  ha 
convertido  en  humana;  y  que  la  religión  que  es  su  fin  y  su 
objeto,  es  tan  protana  como  la  de  ros  antiguos  gentiles! 

Y  hé  aquí  en  efecto,  á  donde  vienen  a  parar  en  último 
resultado  todos  esos  sistemas  desatinados,  con  que  á  pre- 

texto de  conocimientos  de  hecho,  y  de  cosas  ext/rnas,  han 
pretendido  los  enemigos  de  la  Iglesia  atacarla  en  lodos  los 
ramos  de  su  jurisdicción,  ya  que  no  podían  por  el  frente,  in- 

ventando medios  tortuosos  é  indirectos,  cuyo  fin  y  efecto 
es  el  mismo.  Digase  lo  que  se  quiera,  si  la  potestad  civil 
puede  resolver,  ó  declarar  con  cualquiera  color  6  pretexto, 
sobre  la  institución  de  los  obispos,  es  preciso  que  la  insti- 

tución del  episcopado  dependa  de  ella;  así  como  seria  pre- 
ciso  suponer,  que  los  magistrados  civiles  dependían  de  la  au- 

toridad ecle  siástica,  si  esta  de  cualquiera  manera  se  metiese 
á  declarar  las  dudas  de  su  jurisdicción,  y  lo  que  es  mas,  á 
decidir  que  el  título  de  ésta  se  confiere  por  tal  ó  cual  auto- 

ridad. ¿Qué  se  dirá,  si  así  1o  hiciese?  Y  ¿qué  diferencia 
hay  entre  uno,  y  otro  caso  ? 

§.  VII. 
Consecuencias  terribles  de  este  nuevo  modo  de  institución  dt 

los  obispos  por  disposición  del  poder  secutar.  No  hay  ne- 
gocio que  esté  mas  notoriamente  juera  de  la  esfera  del  ma- 

gistrado político,  que  éste. 

¿Qué  espectáculo  seria  para  la  religión  ver  en  nuestros 
días  obispos  instituidos  de  un  modo  nuevo  por  disposición 
del  poder  secular,  aunque  fuese  fundándose  en  cañones  an- 

tiguos! ¿Quien  supliría  la  falencia,  ó  equivocación  posible 
de  esta  determinación?  ¿Sobre  que  principio  legal  descan- 

sarían los  efectos  de  este  nuevo  orden  de  cosas?  los  actos 
de  ules  obispoa?  la  seguridad  de  conciencia  de  cus  subditos? 
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Se  confiesa  por  los  mismos  magistrados  políticos  la  grave- 
dad y  delicadeza  suma  de  este  negocio;  pero  ciertamente 

seria  ninguna,  si  en  la  oficina  de  los  gabinetes,  6  de  los  con- 
sejos  políticos  hay  modo  de  subsanar  la  insuficiencia  de  I03 
medios,  ó  los  vicios  de  que  pueda  adolecer  una  institución 
episcopal  como  esta,  hecha  por  sus  ordenes,  que  es  lo  que 
constituye  este  negocio  arduo  y  espinoso. 

No  nos  cansemos  en  reflexiones  sobre  una  materia  co- 
mo ésta.  Si  han  de  valer  algo  los  principios  científicos  so- 

bre  las  dos  potestades  y  sus  límites,  no  puede  ofrecerse  un 
negocio  que  esté  mas  notoriamente  fuera  de  la  esfera  del 
magistrado  político,  bajo  de  cualquier  aspecto  que  se  mi- 

re, ni  que  sea  mas  exclusivamente  de  la  competencia  y  re- 
sorte de  la  Iglesia.  De  ésta  procede  por  esencia  la  crea- 

ción de  los  obispos,  por  quienes  se  propaga  el  ministerio 
espiritual:  á  ella  por  consiguiente  pertenece  privativamen- 

te el  juicio  de  su  institución,  de  los  medios  para  conferir- 
la, y  de  los  modos,  casos  y  dificultades,  que  ocurran  en  su 

ejecución. 

$.  VIII. 

¿Qué  parte  puede  y  debe  lomar  en  ésta  causa,  cuando  ocurra,  el 
principe  ó  gobierno  secular? 

No  negaremos,  que  el  principe  6  gobierno  secular  pue- 
da tomar  parte  en  una  causa  como  ésta,  que  tanto  interesa 

al  bien  del  estado,  y  de  los  ciudadanos.  Puede  y  debe  to- 
marla, interponiendo  su  autoridad,  para  que  se  conserve  la 

religión  santa,  y  no  descaezca  la  Iglesia.  Pero  entiéndase 
bien,  que  la  Iglesia  no  puede  mantenerse,  sino  por  los  me- 
dios  propios  para  su  conservación:  que  estos  medios  son  los 
que  ella  tiene  dentro  de  sí  misma:  que  su  divino  fundador, 
cuyas  obras  son  perfectas,  no  ha  dejado  defectuosa  ó  imper- 

fecta la  mas  sublime  de.  todas:  y  que  la  ha  provisto  de  to- 
do lo  que  le  es  necesario.  Al  principe,  6  gobierno  secu- 
lar toca  proporcionar,  y  facilitar  los  auxilios  exteriores,  pa- 
ra que  ella  misma  usando  libremente  de  sus  facultades, 

provea,  6  deje  de  proveer;  que  todo  puede  enlrar  en  la  pru. 
dencía  gubernativa,  según  viere  convenir  conforme  á  sus 
replas.  Esta  es  la  protección  que  el  principe,  ó  gobierno 
secular  debe  en  tales  casos  prestar  á  la  Iglesia.    Pero,  eí 
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en  lugar  de  esto,  se  le  dieta  la  ley,  y  se  le  prescribe  lo  que 
ha  de  hacer,  se  convierte  la  protección  en  destrucción,  los  dis- 

cípulos se  vuelven  maestros,  y  los  maestros  oiscipulos:  los 
pastores  ovejas,  y  las  ovejas  pastores! 

§.  IX. 
??i  aun  el  concilio  nacional  puede  variar  la  disciplina  gene- 

ral, ni  decretar  nada  que  le  sea  contrario  sobre  la  materia,  y 
en  el  caso  de  que  hablamos  ¿cuanto  menos  el  principe  ó  gobier- 

no político?  Ejemplo  notable  de  esta  conducta  circunspecta? 

A  la  Iglesia,  no  á  los  legos,  toca  juzgar  su  jurisdicción, 
como  y  cuando  deba  ejercerla;  y  cuando  ocurran  casos  ex- 

traordinarios y  generales  de  una  gran  necesidad,  el  medio 
canónico  es  la  reunión  conciliar  de  los  prelados  de  la  na- 

ción, como  veremos  luego,  que  deliberen  y  tomen  las  medi- 
das que  hallen  mas  conducentes  para  su  indemnidad,  y  la 

salud  espiritual  de  los  fieles.  Decimos,  que  tomen  las  me- 
didas y  providencias  convenientes;  pero  no  diremos,  que  pue- 

dan  extenderse  á  variar,  ni  decretar  nada  contrario  á  la  dis- 
ciplina general  en  el  punto  de  que  tratamos,  ni  otros  seme- 

jantes.  Esta  facultad  no  la  tiene  ninguna  iglesia  nacional. 
Tan  lejos  está  del  alcance  del  gobierno  político! 

Un  recurso  semejante  se  practicó  en  tiempo  del  gran 
cisma  de  occidente  por  la  junta  de  obispos  del  reyno  de 
Castilla  y  León,  que  hizo  congregar  Henrique  III  en  Al- 

calá de  Henares  á  fin  del  siirlo  14:  en  la  cual  tomaron 
aquellos  prelados  los  temperamentos  provisionales,  que  en. 
tendieron  podian  y  debían  tomaren  aquellas  circunstancias; 
pero  no  tocaron  en  la  confirmación  y  consagración  de  los  obis- 

pos, de  cuyo  punto  se  abstuvieron  absolutamente,  á  pesar 
del  duro  conflicto,  que  introducía  tan  dilado  cisma. 

Í  X. ¿Por  qué  el  principe,  ó  gobierno  secular  no  debe  propasarse  á 
ordenar,  ni  disponer  nada  en  la  disciplina,  y  cosas  de  la 
religión? 

Que  el  principe  6  gobierno  secular  procure  y  promue- 
va lo  que  crea  conveniente  con  respecto  á  la  religión,  en 

hora  buena;  pero  hasta  cierto  punto  solamente,  dejando 
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siempre  en  plena  libertar!  el  juicio  ríe  los  pastores,  que  ¡ns. 
truidos  por  la  experiencia  y  conocimie  nto  pracuco  <  n  iaa 
materias  eclesiásticas,  y  sobre  todo  por  la  asistencia  epis- 

copal, que  el  Espirim  Santo  dispensa  á  su  Iglesia,  deben 
discernir  lo  que  no  alcanzan  los  que  están  de  la  parte  de 
afuera,  esto  es,  del  ministerio  apostólico,  y  que  no  saben 
mullir  las  cosas  de  la  religión,  sino  por  los  consejos  de  una 
política  mundana.  Quee  Dei  sunt.  nemo  cognovil  nisi  Spirüus 
Del.  Desengañémonos:  no  toca  á  los  gabinetes  ser  los  di- 

rectores y  pedagogos  de  la  Iglesia:  no  les  toca  dictar  á  la 
Iglesia  leyes,  ni  reglas  de  ninguna  clase.  Esto  seria  pro- 

fanarla (no  nos  cansaremos  de  repetirlo)  seria  invertir  el 
orden  que  Dios  ha  establecido,  y  despojar  á  la  religión  del 
carácter  de  sobrenatural,  y  del  respeto  con  que  por  tal  debe 
ser  venerada;  seria  hacerse  jefes  de  la  ley,  y  tomar  el  caya. 
do,  los  que  no  son,  sino  ovejas  del  rebaño! 

§.  XI. 
Explicación  de  estas  palabras  del  evangelio:  Dad  al  cesar  lo 

QUE  ES  DEL  CKSAR,  Y  A  DIOS  LO  QUE  ES  DE  DIOS.  CoUSt- 
euencia  de  ellas. 

Dad  al  cesar  lo  que  es  del  cesar,  y  a  dios  lo  que 
ib  de  dios.  Estas  palabras  del  evangelio  andan  en  boca 
de  todos;  pero  pocos  son  los  que  se  paran  á  considerar  el 
espíritu  y  significado  de  ellas.  ¿Que  quiere  decir  esta  di- 

ferencia entre  lo  que  es  del  Cesar,  y  lo  que  e3  de  Dios? 
¿Por  ventura  las  cosas  del  Cesar  no  son  también  de  Dios?  ¿La 
potestad  del  Cesar,  sus  derechos,  los  bienes  todos  del  mun- 

do no  pertenecen  á  Dios?  Sin  duda,  que  todo  lo  criado  eí 
del  Criador.  Pero  Jesucristo  ha  querido  recomendarnos  tan. 
to  la  reserva  exclusiva  que  hacia  de  los  derechos  de  su  re- 

ligión y  de  su  Iglesia,  que  estos  solos  los  ha  llamado  suyos 
por  antonomasia:  estos  los  que  no  quiere  que  los  principes 
se  tomen,  ni  que  se  les  den  tampoco.  Como  si  dijera:  la 
potestad  temporal  del  imperio  está  á  cargo  del  Cesar:  pies- 
tadle  obediencia  en  esta  parte,  que  es  la  que  le  toca,  y  nada 
mas.  Pero  la  potestad  de  la  Iglesia  queda  toda  reservada 
en  mí,  que  me  constituyo  jefe  supremo  y  sacerdote  eterno, 
y  la  gobierno  por  mis  lugar-tenientes.  Seguid  en  esto  sus 
leyes  y  doctrina,  no  otras:  que  haciéndolo  aBÍ,  daréis  a  píos 
LO  QUE  ES  DE  DIOS. 
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Entiendan  esta  verdad  ¡¡qucllos,  que  á  la  sombra  de  Jas 

voces  pomposas  de  protección,  de  regalía,  de  alta  policía  ecle- 
siástica, y  todas  las  demás  semejantes  á  estas,  sojuzgan  ha- 

bilítanos para  entrometerse  en  el  gobierno  de  una  y  otra  au. 
toridad;  y  dígannos  ¿si  es  negocio  éste  que  se  componga 
con  juegos  de  palabras,  y  si  pueden  estar  sujetos  á  tergi- 

versarse con  ellas  tantos  y  tan  expresos  oráculos  del  evan- 
gelio? Sin  embargo,  no  se  ha  cesado  de  trabajar  en  España 

con  este  capital  de  palabras  vagas,  obscuras  y  equivocas 
para  corromper  los  espíritus  y  extraviar  la  opinión;  y  noso- 

tros por  desgracia  seguimos  su  espíritu,  sus  leyes,  sus  ejera. 
píos  y  rutina,  aunque  discordemos  ya,  en  la  forma  de  go- 

bierno, y  proclamemos  á  cada  paso  y  en  todo,  menos  en  lo 
eclesiástico,  la  libertad;  por  manera,  que  queda  muy  poco 
que  hacer  ya  para  establecer  entre  nosotros  la  supremacía 
anglicana  !  ¿  Qué  importa  que  esta  no  esté  sancionada 
por  una  ley  expresa,  como  en  Inglaterra,  si  se  vé  adop- 

tada por  formulas  equivalentes,  y  casi  siempre  seguida 
en  la  practica?  Desengañaos  ,  ó  falsos  políticos!  Dejad 
á  la  Iglesia  que  se  gobierne  ,  como  Dios  la  ha  orde- 

nado. Corre  de  su  cuenta  el  acierto,  si  no  ponéis  óbice  á 
su  gracia.  No  os  mezcléis  en  sus  negocios,  que  ciertamen- 

te son  ajenos  de  vuestro  conocimiento.  Yo  os  desafio  áque 
produzcáis  un  solo  titulo  de  esta  prerogativa.  Lejos  de  dar- 
le  la  ley,  debéis  recibirla  de  ella,  sin  diferencia  de  dogma, 
ni  disciplina.  No  os  alucinéis  con  la  sombra  de  la  proteo- 
don  real  ó  nacional,  que  entendida  á  vuestra  manera,  no  es 
sino  un  abismo  de  transtorno  y  subversión  de  la  obra  de 
Jesucristo.  Para  ser  así,  mas  vale  borrarla  de  los  libros. 
Y  no  creáis,  que  necesita  de  ella  la  que  tiene  asegurada  la 
protección  del  Altísimo. 

Vosotros,  Ioí  que  encargados  de  dar  leyes  á  los  pue- 
blos, ó  que  colocados  en  la  eminencia  del  mando,  os  lison- 

jeais  de  protejer  la  Iglesia  en  los  países  católicos,  ¿pensáis 
acaso  que  sin  vuestro  socorro  no  podria  sostenerse?  "Cie- 

los, dice  el  gran  Fenelon.  (f)  que  queréis  medir  la  obra 
Mde  Dios  por  la  de  los  hombres!  Esto  seria  apoyarse  en 
"un  brazo  de  carne.  [X]  Seria  anonadar  la  cruz  de  Jesucris- 
})to.  (*)  ¿Creéis  que  el  Eí-poso  omnipotente  y  fiel  en  sus  pro- 

(t)  Fenelon  Discurso  á  S.  A.  S.  Elector  de  Colonia  en 
el  dia  de  su  consagración. 

[%]    Jerem.  17.  5.       [*]    Ep.  1.  Cor.  c.  1.  v.  17. 
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"mesas  no  basta  para  la  Esposa?  El  cielo  y  la  tierra  pasa- 
"rán,  pero  jamas  ninguna  de  sus  palabras,  [f]  O  hombres 
"flacos  é  impotentes,  que  os  llamáis  reyes  y  principes  del 
"mundo!  vosotros  no  tenéis  mas  que  una  fuerza  prestada 
"por  un  poco  tiempo.  El  Esposo  que  os  la  presta,  no  09 
"la  confia,  sino  para  que  sirváis  á  la  Esposa.  Si  faltáis  á  esta, 
"faltáis  al  Esposo  mismo.    El  sabrá  transferir  su  espada  á 
"otras  manos. "  ¿Queréis  saber  vuestro  deber  respecto 
de  ella?  "Oídlo  del  oráculo  de  este  mismo  Dios:  los  reyes 
"vendrán  con  los  ojos  inclinados  á  tierra  á  postrarse  delante 
"de  la  Iglesia:  besarán  el  polvo  de  sus  pies,  y  110  osando  ha- 
"blar,  cerrarán  su  boca:  el  que  no  entrare  en  la  servidumbre 
"de  esta  nueva  Jerusalem,  perecerá.  (|)  Dichosos  los  princi- 

pes, á  quienes  Dios  se  digna  emplear  en  servirla!  Muy 
"honrados  aquellos  á  quienes  elije  para  una  confianza  tan  glo- 

riosa! No  os  jactéis  pues  de  que  desfallecería  la  Igle- 
sia, si  no  la  llevaseis  en  vuestros  brazos.  Si  dejáis  de 

"socorrerla,  la  mano  del  Omnipotente  la  sostendría;  y  voso- 
tros por  no  servirla,  pereceríais,  (*)  según  los  santos  orá- 

culos." 
¿Queréis  ver  por  vuestros  propios  ojos,  como  basta  á 

la  Iglesia  la  protección  del  Omnipotente.  Dirigidlos  á  la 
América  del  Norte.  Allí  hallareis,  que  florece  hoy  admira- 

blemente la  religión  católica,  en  medio  de  las  innumera- 
bles sectas  que  por  todas  partes  la  rodean.  Tiene  sus  tem- 
plos, hace  en  ellos  con  esplendor  y  magnificencia  los  di- 
vinos oficios,  celebra  concilios,  no  solo  diocesanos,  sino 

también  provinciales,  (**)  recibe  del  Papa  sus  obispos.  El 
gobierno  no  la  proteje,  mas  tampoco  la  impide,  ni  se  mez- 

(f)  Marc.  13.  v.  31. 
{%)  Isaías  cap.  60. 
[*]    Ps.  2.  v.  11.  12. 
[**]  Tenemos  á  la  vista  un  ejemplar  impreso  de  las  actas  y 

constituciones  del  primer  sinodo  diocesano  de  Filadelfia,  cele- 
brado en  la  iglesia  catedral  de  Santa  María  de  Filadelfia  des- 

de el  dia  9  hasta  el  15  del  mes  de  Mayo  de  1832  por  el  Re- 
verendísimo Francisco  Patricio  Krnrick  obispo  Arethense,  y 

coadjutor  del  de  Filadelfia,  que  remitió  el  año  de  1833  al  lllmo. 
S.  Arzobispo  electo  de  esta  diócesis  uno  de  los  individuos 
de  aquel  clero  Jacobo  Odonell  con  una  carta  escrita  con  fecha 
de  16  de  Noviembre  de  1833.  cuyo  tenor  á  la  letra  daremos  en 
la  nota  13.a  ai  fin  de  este  Ensayo. 
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cía  en  sus  asuntos  espirituales  y  eclesiásticos,  de  la  misma 
suerte  que  lo  hace  con  todas  las  demás  religiones,  á  quie- 

nes igualmente  tolera;  y  deja  en  libertad  á  los  pastores,  que 
rijen  aquella  iglesia  reciente.  Esto  solo  le  basta  para  di- 

latarse cada  dia,  crecer  lozana,  fortificarse,  y  producir  sa- 
zonados frutos,  como  un  árbol  plantado  cerca  de  la  corriente 

de  las  aguas!  Ps.  1.  v.  3. 

§.  XII. 

Principios  que  deben  dirigir  la  conducta  de  los  obispos  nacio- 
nales en  la  designación  de  un  medio  supletorio  de  las  confir- 

maciones episcopales  en  el  conflicto  de  una  extrema  necesidad. 

Queda  pues  convencido,  que  á  la  Iglesia,  y  no  al  go- 
bierno político,  ni  á  los  magistrados  seculares,  toca  priva- 

tiva y  exclusivamente  conocer  de  la  necesidad  espiritual  en 
que  llegára  á  hallarse  una  nación  por  la  larga,  é  indefinida 
incomunicación  con  el  Papa,  graduarla,  y  determinar  el  me- 

dio supletorio  de  proveer  de  obispos  á  las  iglesias  vacantes. 
Resta  ahora  saber  el  modo,  y  términos  con  que  la  Iglesia 
nacional  deberá  desempeñar  este  deber  tan  delicado  é  impor. 
tante.  Recordemos  para  esto  los  principios  sentados  en  la  4.a 
cuestión  §.XIII  pag.272.que  señalan  la  linea  de  conducta  que 
deben  seguir  los  obispos  nacionales  en  semejante  caso.  AHí 
pusimos  por  único  fundamento  de  sus  deliberaciones  en  la 
materia  la  voluntad  tacita  de  la  Iglesia,  y  del  Soberano  Pon- 
tifice,  si  atendidas  todas  las  circunstancias,  pudiera  presu- 

mirse por  una  interpretación  prudente  y  legal.  De  donde 
inferimos,  que  la  confirmación  de  los  obispos  debería  dis- 

pensarse en  tal  caso,  no  por  los  metropolitanos,  cuyos  titu. 
los  son  magínarios  é  infundados,  sino  por  la  via  y  orden 
mas  conforme  á  esa  voluntad  tacita  de  la  Iglesia,  y  del  Sumo 
Pontífice,  en  cuya  virtud  se  procedería;  y  eso  provisional- 

mente, y  en  cuanto  lo  exijiera  el  actual  conflicto  y  necesi- 
dad extrema  de  los  fieles,  sin  pasar  un  solo  punto  mas 

adelante. 

42 
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xni. 

El  Nuncio  ó  Legado  del  Papa,  si  lo  hubiese,  de  acuerdo  y  en 
concilio  con  los  obispos  nacionales  que  existiesen,  y  con  ¡os  de- 
mas  que  ejercen  jurisdicción  episcopal  ó  casi  episcopal,  es  el 
que  en  primer  lugar  habría  de  reputarse  autorizado  para  otor- 

gar ¿as  confirmaciones  episcopales  en  el  caso  propuesto  de  ex- 
trema necesidad. 

Supuestos  estos  principios,  es  fácil  de  ver  sus  conse- 
cuencias. 1.°  Si  el  l'apa  en  la  situación  en  que  por  enton- 

ces se  hallara,  pudiese  y  quisiese  cometer  la  función  de  con- 
firmar y  consagrar  los  obispos  de  una  nación  á  alguna  per- 

sona, se  deja  entender  bien  cual  seria  ésta:  aquella  sin  du- 
da que  mas  inmediatamente  representa  la  suya,  que  es  su 

órgano  en  la  nación  y  ejerce  sus  veces  en  ella,  y  que  por 
otra  parte  le  es  persona  conocida,  y  ha  merecido  su  con- 

fianza. Tal  es  la  persona  del  Nuncio,  ó  Delegado  suyo,  si 
le  hubiese,  el  mismo  que  también  despacha  las  informacio- 

nes y  diligencias  que  preceden,  para  las  confirmaciones  or- 
dinarias. Pues  este  mismo,  y  no  otro,  seria  el  que  en  primer 

lugar  hahria  de  reputarse  autorizado  para  continuar  y  con- 
sagrar los  obispos,  que  debían  llenar  las  sillas  hasta  enton- 

ces vacantes. 
Bien,  es  verdad,  que  para  tomar  este  partido  en  un  n«. 

gocio  tócame  á  una  iglesia  nacional,  no  debería,  ni  podría 
proceder  el  Nuncio,  ó  Legado  apostólico,  sino  de  acuerdo 
con  los  prelados  de  ella,  que  aun  existiesen,  congregados 
por  él  en  un  concilio  con  los  demás  que  ejerciesen  jurisdic. 
cion  episcopal  ó  casi  episcopal,  y  con  los  cabildos  de  las  ca- 

tedrales vacantes  por  medio  de  sus  diputados,  y  con  asistencia 
también  de  otras  personas  espetables  por  su  ciencia  y  virtud; 
en  cuyo  concilio  se  habría  de  tomar  la  resolución  conve- 
niente. 

$.  XIV. 
En  defecto  de  Nuncio,  ó  de  otro  Legado  especial,  la  auto- 

ridad del  concilio  nacional,  celebrado  en  la  forma  debida, 
seria  la  ún;ca  qw  pudiese,  otorgar  las  confirmaciones  y  con- 

sagraciones e;  iscopales  en  la  hipótesi  de  que  hablamos, después 
de  haber  acordado  ser  esto,  atendidas  las  circunstancias, 

■■  conrorme  al  espíritu  é  intención  de  la  Iglesia  y  de  su  supre- 
ma raheza,  en  cuyo  nombre  ejercería  dichos  ac:os,  solo  pro- 

visionalmente, hasta  que  el  Papa  pud  ese  ratificarlos. 
En  defecto  de  Nuncio,  6  de  otro  Legado  especial,  se 
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ocurriría  al  remedio  por  el  mismo  Concilio  nacional,  con- 

vocado v  presidido  por  el  prelado  de  mayor  dignidad,  ó  por 
el  mas  antiguo  en  caso  de  igualdad.  Pues  ademas  de  que 
por  este  medio  se  reuniría  la  masa  de  autoridad  tanto  doc- 

trinal, como  decisiva,  que  conciliase  la  opinión  y  respeto  4 
sus  deliberaciones,  seria  también  lo  mas  conforme  á  la  an- 

tigua disciplina,  según  la  cual  debian  concurrir  con  el  me- 
tropolitano todos  los  comprovinciales  para  la  instituc  ión,  y 

ordenación  de  los  obispos:  por  que  estos  actos,  aunque  en 
si  diferentes,  eran  contemporáneos,  y  apenas  se  dividían:  con 
la  diferencia  que  para  la  elección  é  institución  debían  pns- 
tar  todos  sus  votos,  aun  los  ausentes  que  no  pudieren  asistir 
pertonalmente;  inas  para  la  consagración  bastaba  el  metro- 

politano con  otros  dos  obispos,  aunque  regularmente  inter- 
venían todos,  como  acto  continuo.  Tal  era  la  disposición 

del  primer  concilio  de  Nicea  en  el  canon  4."  [f  ] 
Mas  es  necesario  advertir,  que  en  el  caso  propuesto 

debería  reputarse  la  nación  entera  como  una  sola  provincia 
eclesiástica,  y  seria  por  tanto  el  caso  de  necesitarse  abso- 

lutamente la  autoridad  de  un  concilio  nacional.  Pues  su- 
poniendo, como  debe  suponerse  en  un  lance  de  tanta  nece- 

sidad, como  es  el  de  que  hablamos,  que  en  alguna,  6  algu- 
nas provincias  estubiesen  vacantes  todas  6  casi  todas  las 

sillas  episcopales,  no  habría  en  ejlas  arbitrio  para  crear  los 
nuevos  obispos,  si  hubiesen  de  atenerse  precisamente  á  los 
propios  metropolitanos  y  concilios  provinciales.  Y  esta  es 
otra  prueba  de  que  por  la  regla  dada  no  puede  depender  de 
los  metropolitanos,  la  confirmación,  ni  conceptuarse  en  ellos 
este  derecho.  Asi,  que  quedan  excluidos  por  todos  cami- 

nos: pues  si  se  pretende  devolverles  el  que  antiguamente 
tuvieron,  hemos  visto  que  esto  pugna  con  los  verdaderos 
principios,  y  que  es  un  absurdo:  si  se  quiere  que  le  tengan 
para  en  un  caso  extremo,  es  por  el  mismo  hecho  inaplica- 

ble, y  seria  imposibilitar  el  remedio. 
La  autoridad  pues  del  concilio  nacional,  formalmente 

celebrado,  seria  la  única  que  pudiese  otorgar  las  confirma- 
ciones y  consagraciones  episcopales  en  la  hipótesi  de  que 

(t)  Episcopum  convenit  máxime  quidem  ab  ómnibus,  qui 
tunt  in  provincia,  episcopis  ordinari.  Si  autem  hoc  difficih. 
fuerit.  . .  .tribus  tamen  omnímodo  in  idipsum  cunvenient'his.  et 
atsentibus  quoque,  parí  modo  decernent.bus.  et  per  scriptu  con^ 
M%tie*tibu3,  tune  ordinalio  ceiebrelur.  Con.  «Nte.  c.  4. 
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hablamos,  después  de  haber  acordado  por  un  juicio  muy  de- 
tenido,  maduro,  y  solemne,  que  atendidas  todas  las  circuns- 

tancias, se  hallaba  en  el  caso  de  proceder  á  ello  conforme 
al  espíritu  é  intención  de  la  Iglesia  y  de  la  suprema  cabeza: 
en  cuyo  nombre,  y  por  cuya  autoridad,  deberia  declarar  ex- 
presamente  que  lo  determinaba,  y  ejercía  los  actos  de  la 
materia:  que  aun  así  no  merecerían  sino  el  concepto  de 
provisionales  hasta  que  el  Papa  pudiese  con  el  debido  cono» 
cimiento  ratiñcarlos,  y  darles  perpetuidad,  según  lo  halla» 
se  justo. 

§.  XV. 
El  concilio  nacional,  á  quien  atribuimos  la  facultad  de  confir- 

mar y  consagrar  los  obispos  provisionalmente  en  nuestro 
caso,  nada  tiene  de  común  con  el  que  convocó  Napoleón  en 
Paris  el  año  de  11,  ni  con  el  que  se  juntase  en  alguna  otra 
nación  para  el  efecto,  no  concurriendo  los  requisitos  y  modo» 
que  dejamos  señalados. 

La  hipótesi,  en  que  damos  al  concilio  nacional  la  au- 
toridad de  confirmar  y  consagrar  los  obispos  provisional- 

mente es  la  de  una  extrema  necesidad,  cuyos  caracteres  prin. 
cipales  fijamos  desde  el  principio  de  la  cuestión,  diciendo 
que  seria,  por  ejemplo— la  incomunicación  con  el  Papa  in- 

voluntaria é  inculpable  de  parte  de  una  nación  y  de  su  go. 
bierno,  tan  larga  que  quedasen  en  ella  muy  pocos  obispos, 
tan  absoluta,  que  no  hubiese  medio,  ni  esperanza  probable 
de  ocurrir  a  la  Santa  Sede,  ó  de  recuperar  la  comunicación 
con  ella,  y  acompañada  por  otra  parte  de  tales  circu'istan- 
cias  que  ofreciesen  un  inminente  peligro  á  la  religión.  Lue- 

go esta  aserción  no  puede,  ni  debe  aplicarse  al  llamado  con- 
cilio nacional  de  Paris  convocado  el  año  de  11  por  Napo- 
león Bonaparte,  cuyo  caso,  á  mas  de  los  muchos  vicios  de 

que  adolecía,  dista  del  nuestro  como  la  tierra  del  cielo:  pues 
el  Papa  Pió  VII  se  hallaba  presente  dentro  de  la  misma  Fran. 
cía;  su  incomunicación,  ó  mejor  diremos,  su  prisión,  su  cau- 

tiverio, y  la  imposibilidad  en  que  se  le  puso  de  proveer  las  si- 
lias  vacantes,  era  voluntaria  y  muy  culpable  de  parte  de  Na- 

poleón; eran  todavía  respectivamente  muy  pocos  los  obispa, 
dos  vacantes,  y  de  su  falta  no  resultaba  peligro  á  la  religión. 

Nuestra  doctrina  no  autoriza  tamnoco  á  ninguna, 
nación,  ó  gobierno,  que  por  espiritu  de  novedad,  bajo  de. 
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éate  ó  el  otro  pretexto ,  intentára  juntar  en  sus  estados 
concilio  nacional  para  determinar  un  modo  nuevo  de  dar 
la  institución  canónica  á  los  obispos,  diverso  del  que  la 
Iglesia  tiene  reconocido,  y  practica;  pues  cHanto  lleva- 

mos dicho  prueba  la  incompetencia  é  ilegitimidad  de  se- 
mejante concilio  nacional,  y  la  nulidad  de  sus  actos  y  deli- 

beraciones sobre  la  materiajy  por  consiguiente  su  esencial  di- 
ferencia del  concilio  nacional  de  que  acabamos  de  hablar, 

que  f»olo  procede  en  extrema  necesidad  por  la  via  legal,  y 
no  da  á  sus  actos  y  deliberaciones,  sino  el  carácter  supleto- 

rio hasta  la  aprobación  ó  ratificación  del  Soberano  Pontífice. 

CONCLUSION. 

Tiempo  es  ya  de  poner  fin  á  este  discurso,  y  dar  des- 
canso á  nuestros  lectores,  á  quienes  rogamos — que  en  obse- 

quio á  la  importancia  de  la  materia,  y  atendida  la  necesidad  en 
que  nos  han  puesto  los  escritores  novadores,  que  no  han  de- 
jado  eje  por  mover  para  desquiciar  la  única  autoridad  que 
puede  conservar  la  unidad  de  la  religión,  y  abismarnos  en 
la  anarquía  eclesiástica,  de  mirarla  bajo  de  todos  aspectos, 
á  fin  de  no  dejar  tampoco  resquicio  alguno  á  la  introducción 
entre  nosotros  del  error  y  del  cisma — nos  dispensen  la  lar- 

gura que  hubiéramos  querido  evitar  de  este  escrito.  He- 
mos probado,  á  nuestro  parecer,  de  un  modo  que  excluye  to- 

da  duda,  es  decir,  por  documentos  auténticos,  y  por  racioci- 
nios  exactos:  que  el  Papa  es  á  quien  por  la  constitución  de 
la  Iglesia  pertenece  el  derecho  de  instituir  los  obispos.  Y 
por  consiguiente  1.°,  que  este  derecho  propio,  ingénito  é 
imprescriptible  del  primado  apostólico  no  fué,  ni  pudo  ser 
derogado  6  disminuido  en  lo  menor  por  la  antigua  costum. 
bre,  que  confiaba  á  los  metropolitanos  con  el  concilio  de 
•us  provincias,  y  á  los  patriarcas  ó  primados,  las  confirma- 

ciones de  los  obispos,  cada  uno  en  la  extensión  de  su  provin- 
cia ó  distrito,  ni  por  los  cañones  4.°  y  6.°  del  concilio  de  Ni- 

cea  que  confirmaron  esta  costumbre,  ni  por  los  concilios  pos- 
teriores, y  decretos  pontificios,  que  urjieron  la  observancia 

de  esta  disciplina  hasta  el  siglo  12  ó  13  de  la  Iglesia:  2.  ° 
que  el  Papa  pudo  y  debió  á  su  tiempo  reasumir  y  reservar 
en  si  solo  el  ejercicio  de  este  derecho,  sin  incurrir  en  la 
nota  de  usurpación  6  despojo  de  los  metropolitanos,  y  de- 
mas  autoridades  subalternas,  que  antes  lo  ejercieron:  3.  ° 
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que  por  los  concordatos  de  la  Santa  Sede  con  vano3  reyes 
y  principes  cristianos,  concediéndoles  á  estos  la  elección  ó 
presentación  á  los  obispados,  no  perdió  el  Papa,  ni  pudo 
perder  el  derecho  de  confirmar  los  obispos,  ni  devolverse 
esle  al  metropolitano,  cuando  aquellos  se  inhabilitáran  pa- 

ra hacer  las  presentaciones;  ni  quedó  de  tal  suerte  ligado 
a.  tales  concordatos,  que  no  pudiese  tener,  como  en  efecto 
ha  tenido  justos  motivos  á  veces,  para  suspenderlos  tempo- 
mímente,  ó  revocarlos  del  todo,  sin  que  por  eso  merezca  la 
acusación  que  le  hace  Villanu»'va  de  haber  sido  infractor  de 
los  pactos  y  de  la  fé  publica:  4.  °  que  a  pretexto  de  la  in- 

comunicación temporal  con  el  Papa,  6  denegación  de  éste 
á  expedir  las  bulas  por  éste  ó  el  otro  motivo,  ó  por  la  dis- 

tancia de  las  iglesias  á  Roma,  ó  por  cualquiera  otra  causa 
ordinaria  6  extraordinaria  que  sobrevenga,  no  pueden  ser 
hoy  habilitados  los  mctropolitano.s  para  confirmar  los  obis- 

pos: 5.  °  que  en  tales  casos,  ú  otros  semejantes,  los  obis- 
pos así  confirmados  por  los  metropolitanos  no  serian  verda- 

deros obispos,  ni  validos  los  actos  de  la  jurisdicción  episco- 
pal que  ejercieran:  6.  °  finalmente,  que  en  el  caso  de  una 

extrema  necesidad,  la  autoridad  que  pueda  y  deba  conocer 
de  esta  necesidad  y  proveer  de  su  remedio  no  es  la  de  loa 
principes  6  gobiernos  seculares,  sino  la  de  la  Tglesia  nacio- 

nal según  el  espíritu,  y  en  el  modo  y  forma  mas  conforme 
a  la  voluntad  é  intención  de  la  Iglesia  universal,  y  de  su  su- 
prema  cabeza,  en  cuya  virtud  procedería  supliendo  provisio- 

nalmente la  autoridad  de  ésta. 
Al  recorrer  este  campo  inmenso  hemos  tenido  que  lu- 
char con  hombres,  que  abusando  de  sus  talentos  y  erudición, 

han  apurado  todos  los  artificios  y  astucias  imaginables  pa- 
ra engañar  á  sus  lectores,  y  hacer  que  prevalezca  el  error. 

Nosotros  hemos  procurado  descubrir  sus  fraudes,  sus  so- 
fismas, y  los  caminos  tortuosos  por  donde  han  pretendido 

llevarnos  al  laberinto  del  cisma ,  de  la  rebelión  y  de  la 
anarquía  eclesiástica.  En  una  palabra,  hemos  trabajado 
hasta  donde  lo  permiten  nuestros  cortos  talentos  para  po- 

ner en  salvo  la  unidad  de  la  iülksia,  y  librar  á  nuestros 
conciudadanos  y  co-habitantes  de  América  del  peligro,  en 
que  nos  han  puesto  tantos  libros  envenenados,  que  en  nues- 

tros dias  se  han  deseminado  entre  nosotros  para  arrancar- 
nos del  centro  de  la  unidad  católica,  y  perdernos.  Si  no 

hemos  podido  desempeñar  bien  esta  empresa  laudable,  po- 
dra ser  a  lo  menos  que  este  Ensayo  mueva  á  otra  pluma  mas 
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s<ibla  y  feliz  á  dar  &  un  asunto  lan  necesario  en  nuestra  épo- 
ca toda  la  ilustración  y  perfección  de  que  es  susceptible, 

quedándonos  la  única  satisfacción  de  haber  acreditado  nues- 
tra buena  voluntad,  yaque  nuestros  esfuerzos  no  hayan  po- 

dido elevarse  hasta  ponerse  ai  nivel  de  ella.  Ut  detint  vi- 
res, (amen  esl  laudando,  voluntas. 
Para  concluir,  resumiremos  aquí  las  consecuencias  de 

cuanto  hemos  dicho  en  este  Ensayo  con  las  mismas  pala- 
bras de  un  sabio  canonista  francés. — "í?e  sigue,  que  el  Pa- 

Mpa  puede,  en  virtud  de  su  primado,  reservarse  el  conoci- 
"tniento  de  ciertos  casos  y  negocios,  como  lo  ha  decidido 
"el  concilio  de  Trento,  y  limitar  respecto  de  ellos  la  juris- 

dicción de  los  obispos;  de  suerte  que  todo  lo  que  estos 
"obrasen  fuera  de  los  limites  que  les  están  prescriptas,  ó 
"por  los  decretos  del  Soberano  Pontífice,  6  por  las  leyes  y 
"usos  de  la  Iglesia,  seria  absolutamente  nulo  por  defecto  de 
"potestad  que  no  podría  suplirse  por  ninguna  otra  autori- 

dad. Tales  serian  las  dispensas  de  impedimentos  dirimen- 
"tes,  reservados  á  la  Silla  Apostólica.  Tal  seria  también 
"la  misión  canónica,  que  los  nuevos  obispos  recibiesen  de 
"los  metropolitanos,  ó  concilios  particulares.  Estos  obispos 
"serian  intrusos,  y  cismáticos,  como  también  los  que  adhi- riesen á  ellos. 

"Se  sigue,  que  el  tachar  estas  reservas  de  abusos  y  de 
"usurpaciones  es  insultar  á  la  Santa  Silla,  á  quien  ellas  per— 
"tenecen — es  insultar  á  la  Iglesia  universal,  que  siendo  asis. 
"tida  del  Espíritu  Santo,  ora  juzgue  de  la  doctrina,  ora  dis- 

ponga de  su  gobierno,  no  puede  jamas  sancionar  leyes  in- 
justas y  abusivas — es  en  fin  preparar  los  caminos  para  un 

"cisma,  que  pronto  se  verificaría. 
"Se  sigue,  que  ninguna  iglesia,  ni  concilio  particular 

"tiene  facultad  para  mudar  la  disciplina  eclesiástica  en  estos 
"puntos  á  pretexto  de  abusos,  por  que  ningún  inferior  puede 
"reformar  á  su  superior. 

"Se  sigue,  que  semejante  empresa  transtornaria  todo  el 
Mregimen  de  la  Iglesia — separando  las  iglesias  particulares 
"de  la  dependencia  del  Soberano  Pontifice — dejando  á  su 
"arbitrio  la  disciplina — é  instituyendo  otros  tantos  papas 
"cuantos  fuesen  los  metropolitanos,  para  hacer  revivir  los 
"antiguos  puntos  de  disciplina,  que  cada  cual,  según  su  ca- 

pricho, juzgue  4  proposito,  sin  que  hubiese  un  centro  de 
"unidad,  que  pudiese  contener  los  progresos  de  las  divisio- nes, y  de  los  abusos. 



"Se  sigue  en  fin,  que  en  el  corazón  de  todes  los  fieles, 
"y  principalmente  de  los  primeros  pastores  ,  debe  estar 
"altamente  impreso  el  sentimiento  de  amor,  y  profundo  res- 

peto ácia  el  Jefe  común  de  todos.  El  desprecio  de  los  So- 
beranos Pontífices  no  nace  sino  del  desprecio  del  episco- 

pado, y  del  odio  contra  la  religión.  Es  siempre  el  fru- 
sto de  la  impiedad,  ó  de  la  herejía,  y  el  preludio  de  cismas 

"los  mas  funestos."  (f) 
Hé  aquí  tocado  en  compendio  con  admirable  precisión 

cuanto  hace  el  obj'to  de  las  difusas  obras  de  Pereira,  V¡- 
llanueva,  y  otros  sus  semejantes  contra  el  Papa;  y  en  pocas 
palabras,  el  triunfo  de  los  principios  y  de  la  razón  sobre 
sus  paralogismos  y  sofismas,  y  el  de  la  caridad  y  religión 
sobre  sus  impias  calumnias  y  furiosas  invectivas  contra  la 
Santa  Sede! 

(f)  Pey.  De  Vauthoritt  des  devx  puusances  tom.  2.  cap. 
2.  ©  §.  1.  art.  6. 
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OBJETO  DE  LAS  SIGUIENTES  NOTAS. 

Importa  mucho  que  los  lectores  conozcan,  cuales  kan  sido 
tos  principales  personajes,  que,  ó  con  las  armas  del  poder,  6 
con  las  del  sofisma  y  maledicencia,  han  atacado  del  siglo  pa- 

sado acá  á  la  Santa  Sede,  han  invadido,  ó  aconsejado  invadir 
la  autoridad  sagrada  de  la  Iglesia,  han  intentado  arrancarla 
de  su  centro,  dividirla  y  anarquizarla,  han  procurado  en  fin 
bajo  el  titulo  especioso  de  reformas  destruir  por  su  cimiento  la 
obra  de  Jesucristo.  Observar  el  carácter  de  cada  uno  de  ellos, 
ver  el  espíritu  y  motivos  que  los  animaban,  los  planes  insidio- 

sos que  han  trazado,  los  medios  irregulares  de  que  se  han  va~ 
lido,  la  conducta  pérfida  ó  violenta,  que  para  llevar  al  cabo  su 
empresa  han  seguido,  y  los  funestos  efectos,  que  con  todo  esto 
han  causado  en  la  Iglesia,  y  la  Sociedad — es  una  prueba  to- 

mada de  la  historia,  no  menos  eficaz  y  perentoria  que  la  de 
los  principios  y  doctrina,  que  acabamos  de  presentar  en  este 
Ensayo,  para  convencer  á  todo  el  mundo,  que  semejantes  hom. 
bres  no  han  escrito,  ni  obrado  de  acuerdo  con  la  razón  y  la 
vzrdad,  ni  por  el  bien  y  utilidad  de  la  Iglesia,  que  pretextaban, 
6  finjian,  sino  movidos  del  instinto  de  sus  desordenadas  pasio- 

nes— unos,  de  la  soberbia,  del  odio,  del  resentimiento  ó  de  la 
rivalidad  con  los  Papas — otros,  del  impotente  deseo  de  avasa- 

llarlo todo,  y  sujetar  aun  las  cosas  sagradas  á  su  arbitrio  y 
antojo — otros,  por  atraher  á  sí  los  prevé chos  temporales  que  en- 

vidiaban á  la  Santa  Sede — otros,  por  espíritu  de  adulación  á 
las  cortes  seculares  y  sus  ministros,  y  negociar  de  esta  suerte  su 
fortuna — otros,  principalmente  los  genios  vanos  y  superficia- 

les, por  el  prurito  de  singularizarse,  de  innovarlo  todo,  ó  ha- 
cer alarde  de  erudición — otros,  naturalmente  díscolos  ,  in- 

quietos y  atrabiliarios,  cuyo  juicio  es  absintio  según  la  expre- 
sión de  la  Escritura,  y  cuyo  corazón  es  todo  hiél,  por  un  se- 
creto sentimiento  de  ira  y  mala  voluntad  contra  la  primera  au- 

toridad de  la  Iglesia,  que  quisieran  ver  derrocada — otros, 
como  los  nuevos  pseudo-filosofos,  por  que  no  pueden  llevar  en 
paciencia  las  instituciones  de  una  religión,  que  ó  desprecian, 
ó  aborrecen,  especialmente  aquellas  que  la  dan  orden  y  digni- 
dad,y  que  exijen  de  los  otras  sujeción  y  dependencia — no  pocos, 
por  vengarse  de  la  autoridad,  que  ha  condenado  sus  privadas 
y  muy  queridas  opiniones,  aunque  absurdas  y  pestilentes,  en 
cuya  clase,  sin  dejar  de  participar  de  la  malignidad  de  las 
otras,  entran  los  jansenistas,  aborrecedore.s  y  perseguidores  na- 

tos del  Jefe  de  la  Iglesia,  é  infatigables  promovedores  de  la 
rebelión  contra  éste,  de  la  dislocación  del  poder  eclesiástico,  y 
en  suma  de  la  anarquía — De  todo  esto  será  informado  el  que 
atenta,  é  imparcialmente  leyere  las  notas  biográficas  siguientes. 

43 
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NOTA  1."  ¿%u% 
PEREIRA. 

Antonio  Pereira  de  Figueiredo  tiació  en  Macao  en  1725r 
y  murió  en  Lisboa  en  1797.  E6te  famoso  portugués,  aun- 

que jansenista  por  principios,  y  uno  de  los  mas  ardientes  an-, 
tagonistas  de  los  jesuítas,  á  quienes  debia  su  educación,, 
parece  que  mus  por  el  deseo  de  hacer  suerte  en  la  corte 
de  Lisboa,  que  por  el  influjo  de  su  secta,  empezó  á  extra- 

viarse hasta  llegar  á  ser  un  enemigo  declarado  de  la  Silla 
Apostólica.  Cuando  se  suscitaron  las  diferencias  entre  la 
corte  de  Roma  y  de  Portugal,  parece  que  al  principio  se 
había  pronunciado  en  favor  de  la  Santa  Sede;  lo  que  le  atra- 

jo la  desgracia  del  rey  José  1.  °  ,  y  de  su  ministro  el  mar- 
ques de  Pombal.  Mas  muy  poco  después  varió  de  lengua- 

je y  opinión  para  merecer  los  favores  de  la  corte,  ácuyo  fin 
publico  y  defendió  las  famosas  teses  del  poder  de  los  reyes 
sobre  las  personas  y  bienes  eclesiásticos;  y  á  renglón  seguí, 
do  dió  á  luz  su  Ensayo  ó  tentativa  teológica  para  mover  á  los 
obispos  de  su  país  á  menospreciar,  é  infringir  las  reservacio- 

nes apostólicas.  Estas  dos  obras  le  valieron  el  empleo  de 
diputado  ordinario  en  el  tribunal  real  de  la  censura  en  ado 
en  1769,  y  al  año  siguiente  jel  de  interprete  en  el  despacho 
de  negocios  estrangeros  y  de  la  guerra. 

Soltó  desde  entonces  el  habito  de  la  congregación  del 
oratorio,  de  que  era  miembro,  y  apareció  en  la  escena  del 
mundo  como  un  hombre  vendido  á  la  corte,  y  á  la  ambición 
del  marques  de  Pombal;  y  sin  duda  que  este  ministro  no 
pudo  haber  escogido  un  hombre  mas  aparente  para  llevar 
adfel&llte  sus  planes  atrevidos  de  cisma  y  rebelión  contra  la 
Santa  Sede,  y  destrucción  fie  la  potestad  eclesiástica  bajo 
el  nombre  simulado  de  reforma,  bien  sea  que  se  consi. 
dere  en  Pereira  el  abuso  de  las  luces  y  talentos,  que  poseía, 
la  actividad  y  arrogancia  de  su  caacter,  y  su  tenaz  empeño 
en  desarrollar  las  venenosas  doctrinas  de  la  secta  en  que  se 
había  nutrido,  en  odio  y  menosprecio  de  la  Silla  Apostólica. 

Por  estos  medios  Pereira  llegó  á  lograr  un  gran  fa- 
vor en  la  corte  de  Portugal  altamente  comprometida  enton- 
ces á  sostener  su  caprichosa  ruptura  con  la  de  Roma.  El 

fué  nombrado  uno  de  los  tres  primeros  diputados  de  la  jun- 
ta  de  subsidio  literario,  y  de  instrucción  publica  en  1772,  y 
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poco  después  miembro  de  la  academia  real  de  cienciasen  ra 
clase  de  literatura  portuguesa.  Por  su  parte  no  se  des- 

cuidaba de  merecer,  y  aumentar  cada  dia  mas  este  favor 
por  los  elogios  mas  pomposos,  que  prodigaba  tanto  al  royj 
como  á  su  ministro,  omnipotente  entonces  en  Portugal. 
Quien  quiera  ver  hasta  donde  pudo  llegar  la  adulación  baja 
y  servil  de  Pereira,  la  hallara  en  su  Paralelo  de  Augusto 
Cesar,  y  de  D.  José  Rey  magnánimo  de  Portugal,  que  dió  á 
luz  en  Lisboa  año  de  1775,  y  en  sus  Pitzas,  ó  votos  de  ¡a 
nación  portuguesa  al  Angel  de  la  guarda  del  marques  de 
Pombal,  que  publicó  en  el  mismo  año.  Vid.  Biograf.  uni- 
vers.  tom.  XIV.  art.  Figueiredo. 

El  titulo  solo  de  estas  dos  obras  nos  está  diciendo  lo 
que  debia  esperarse  en  las  demás  de  este  teólogo  cortesano, 
y  cual  fué  el  espíritu  que  le  movió  á  escribir,  entre  otras,  la 
que  intitulo:  Demostración  teológica,  canónica  é  histórica  del 
derecho  de  los  metropolitanos  de  Portugal  para  confirmar  y 
mandar  consagrar  los  obispos  sufragáneos,  de  que  nos  hemos 
ocupado  en  la  2.a  Sección  de  nuestro  Ensayo.  En  el  com- 
promiso  de  adular  á  su  mecenas  el  ministro  Pombal,  de- 

sdido á  llevar  adelante  su  ruptura  con  el  Papa,  y  á  des- 
truir en  Portugal  la  autoridad  de  la  Iglesia,  fué  preciso  que 

Pereira  con  achaque  de  restablecer  allí  la  de  los  obispos 
acabase  con  la  del  Papa,  á  fiij  de  erigir  sobre  la  ruina  de 
ésta  la  del  rey,  ó  su  ministro,  que  es  el  blanco  á  donde 
•rienen  a  parar  todos  sus  esfuerzos  tanto  en  esta  obra,  como 
en  su  Tentativa  teológico.  Para  conseguirlo  en  ambas,  no 
perdonó  medio  alguno,  por  insidioso  y  atrevido  que  fuese: 
amontonó  sofismas,  desfiguró  la  historia,  truncó  textos,  6 
los  interpreté  á  su  antojo,  valióse  á  cada  paso  de  cautelas  y 
dolosas  reticencias,  presentó  los  objetos  por  el  aspecto  me. 
nos  cierto,  y  mas  diforme,  por  que  así  le  hacia  cuenta,  ci- 

tó y  copió  indistintamente  escritores  heterodoxos,  cismáti- 
cos, exaltados  contra  la  silla  de  Roma,  6  sus  declarados 

enemigos,  recogió  sin  critica  ni  discernimiento,  y  antes  por 
el  contrario  con  la  mas  refinada  malicia  todos  los  cuentos, 
calumnias,  dicterios,  é  infundadas  quejas  que  se  han  escri- 

to en  los  últimos  siglos  contra  los  Papas,  á  los  padres  en  los 
concilios  6  fuera  de  ellos  les  presta  un  tono,  6  un  aire  en 
sus  dichos  y  sentencias  de  ira,  de  indignación,  de  rivalidad,  y 
de  agria  censura  contra  el  Jefe  de  la  Iglesia,  que  jamas  tu- 
bieron.  y  que  solo  en  su  propio  corazón  pudo  hallar  Pe- 

reira, tuerce  el  sentido  de  las  palabras  de  S.  Bernardo  y  de 
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otros  varones  doctos  y  piadosos,  que  llenos  de  la  mas  pu- 
ra caridad,  y  muy  distantes  del  espíritu  de  cisma  y  rebe- 

lión, que  por  todas  partes  exhalan  las  obras  del  teólogo 
portugués,  lloraban  los  males  de  la  Iglesia,  alega  hechos 
como  leyes,  atentados  como  pruebas  de  derecho,  ejemplos 
que  alguna  vez  pudieron  excusar  circunstancias  extraordi- 

narias que  calla,  como  principios  ó  fundamentos  sobre  que 
deba  arreglarse  el  curso  ordinario  de  los  negocios — en  una 
palabra  en  obsequio  de  su  mecenas,  es  decir,  del  hombre 
mas  violento,  despótico,  y  cruel  perseguidor  de  la  Iglesia  y 
de  sus  ministros,  agitó  Pereira  todas  las  artes  del  dolo  y  del 
engaño! 

Y  cual  fué  el  motivo  de  la  escandalosa  ruptura  de  aquel  con 
Roma?  No  pudo  ser  mas  injusto,  ni  esta  acompañarse  de 
mas  horribles  atentados,  que  apoyaba  Pereira  con  sus  es- 

critos. Poco  después  de  la  expulsión  de  los  jesuítas  de  Por- 
tugal, que  en  1759  decretó  el  ministro  Pombal,  valiéndose 

de  mil  intrigas,  perfidias  y  calumnias,  solo  por  saciar  su  in- 
veterado y  gratuito  odio  contra  la  compañía,  despidió  de  la 

corte  al  Nuncio  Cardenal  Acciaivoli,  y  rompió  enteramen- 
te con  el  Papa  Clemente  XIII,  sin  otra  causa  que  haber  Su 

Santidad  expedido  un  breve  en  enero  de  dicho  año  apro- 
bando y  confirmando  el  instituto  de  los  jesuítas,  lo  que  se 

figuró  ser  un  insulto  á  su  magestad  fidelísima.  Y  en  loa 
muchos  años,  que  por  culpa  únicamente  de  la  corte  de  Por- 

tugal duró  esta  desventurada  ruptura,  Pombal  no  se  ocupó 
sino  de  atacar  la  autoridad  pontificia,  valiéndose  de  las  pes- 

tilenciales doctrinas  de  los  Giannonis,  de  los  Fra-Paolos,  de 
los  Febronios  &,  de  que  hacia  casi  su  única  lectura, y  de  que 
igualmente  se  aprovechaba  su  favorito  Pereira  para  soste- 

ner las  ideas  de  Pombal  contra  Roma,  y  para  enflaquecer 
en  Portugal  la  adhesión  á  la  Santa  Sede  y  á  la  fé:  y  para  ade- 

lantar mas  y  mas  en  la  carrera  de  la  impiedad,  que  siempre 
comienza  por  laseparacion  de  Roma,unico  centro  de  launidad 
católica,  el  ministro  promovió  la  introducción  de  las  obras 
impias  de  Voltaire,  Rousseau,  Diderot&,  que  él  mismo  cui- 
daba  de  hacer  traducir  y  propagar,  sin  que  Pereira,  que  por 
sus  principios  anticatólicos  habia  merecido  ser  miembro 
del  tribunal  de  censura  de  libros,  se  hubiese  jamas  opuesto  á 
su  propagacion;y  por  el  contrario  concurrió  eficazmente  con 
bu  inicua  censura  al  atentado  atroz  cometido  por  el  minis- 

tro Pombal  contra  la  sagrada  persona  del  S.  de  Ell'Anun- 
ciata  obispo  de  Coimbra,  á  quien  sepultó  y  retuvo  en  los 
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calabozos  de  la  Junquera  por  nueve  años  hasta  la  muerte 
del  rey  y  su  merecida  caida:  por  que  lleno  de  un  santo 
zelo  había  dicho  prelado  dado  un  mandamiento,  prohibien- 

do en  su  diócesis  la  lectura  de  tan  perniciosos  libros.  Vid. 
Memor  para  la  hisl.  echs.  del  siglo  18  tom.  3  año  1768. 

Tal  fué  el  escritor  portugués,  cuya  obra  titulada  De- 
mostración 4*  de  que  últimamente  hablamos,  se  trató  de  ha. 

cer  valer  en  esta  capital,  donde  traducida  al  castellano  se 
reimprimió  y  publicó  en  el  año  de  1833  por  cierta  clase  de 
hombres,  con  el  fin  depravado  de  contagiar  con  sus  doctri- 

nas anticatólicas  al  pueblo  peruano,  y  precipitarlo  en  el 
abismo  del  cisma,  induciéndole  á  que  se  procurase  obispoa 
ein  el  consentimiento  y  autorización  de  la  cabeza  de  la 
Iglesia,  á  usanza  de  la  desventurada  Iglesia  de  Utrecht. 
Igual  proyecto  tubo  en  España  el  año  de  1799,  á  la  muerte 
de  Pió  VI,  el  ministro  Urquijo,  acalorado  prosélito  del  jan. 
eenismo  y  filosofismo,  cuando  para  asegurar  el  éxito  del  ex- 
travagante  decreto  de  5  de  septiembre  del  mismo  año,  que 
dió  á  nombre  del  imbécil  Carlos  IV,  en  que  derribaba  de 
un  tajo  la  jurisdicción  pontificia  en  España,  quiso  forzar  al 
consejo  de  Castilla  á  que  aprobase  la  obra  de  Pereira,  y 
prestase  su  consentimiento  para  su  publicación  en  Madrid. 
Mas  el  consejo  le  opuso  una  resistencia  varonil,  frustrando 
"sus  intentos.  Puede  ser  que  algún  dia  demos  á  luz  I03 
sabios  dictámenes  del  consejo  sobre  el  carácter  de  dicha 
obra,  para  que  se  acabe  de  conocer  todo  el  veneno  que  en  ella 
se  encierra.  Entre  tanto,  desengáñense  los  autores  de  la 
edición  limeña  de  Pereira,  que  con  esta  maniobra  nada  mas 
han  avanzado,  que  descubrir  la  llaga  que  ulcera  su  corazón 
contra  la  cabeza  de  la  Iglesia,  fundamento  de  la  unidad  ca- 

tólica, ni  adelantaran  mas  en  adelante.  Ultra  non  yrojkient. 
El  buen  sentido  de  los  peruanos,  y  su  arraigado  catolicismo 
ha  bastado  por  si  solo  para  burlarse  de  sus  tentativas ,  y 
relegar  al  olvido  y  menosprecio  la  obra  reimpresa  de  Pe- 

reira. Tenemos  ya  un  Arzobispo  dado  á  esta  Iglesia  me- 
tropolitana por  el  Pontífice  de  Roma,  madre  de  todas  las 

iglesias  reunidas  á  la  cátedra  de  S.  Pedro,  y  las  otras  de  la 
república  recibirán  pronto  de  las  mismas  manos  sus  legítimos 
pastores. 

■ 



342 
'Wiíffítj'M  Sft9tYB<v¡t>  IT^DwITítif  MnMt,  ff  R*>  *  *T*>rfr'8? 

NOTA  2." 
KaUNITZ. 

Venceslao  principe  de  Kaunitz-Riefberg,  ministro  del 
emperador  José  II,  nació  en  1710,  y  acabó  su  carrera  en 
1794.  Sus  errores  políticos,  de  que  hablan  las  memorias  de 
aquel  tiempo,  no  mancharon  tanto  su  reputación,  como  su 
encarnizado  odio  de  la  Santa  Sede,  y  su  obstinado  empeño 
en  casi  destruir  la  autoridad  eclesiástica  en  los  paises  «leí 
imperio,  á  donde  alcanzaba  su  influencia,  y  su  poder.  El 
fué  umversalmente  acusado  de  ser  el  instigador  de  las  fu- 

nestas innovaciones,  que  el  emperador  José  II  tentó  operar 
en  el  régimen  eclesiástico  de  los  estados  hereditarios,  y 
particularmente  de  los  Paises-bajos.  En  la  Historia  civil, 
política  y  religiosa  de  Pió  VI,  se  asegura  que  este  orgullo— 
■o  ministro,  tio  solo  se  mostró  mas  rigido  é  inflexible  que  su 
soberano  en  desoír  rae  justas  reclamaciones  que  contra  di- 
ehas  innovaciones  hizo  el  Papa  en  su  viage  á  Viena,  sino 
«jue  también  se  negó  á  tributar  a)  Sumo  Pontífice  los  res- 

petos exteriores  que  exigia  su  dignidad;  de  lo  que  se  citan 
allí  ejemplos  harto  chocantes,  y  escandalos-os. 

Para  saber  todo  el  mal,  que  por  su  fatal  influjo  en  el 
animo  del  emperador  hizo  este  ministro  á  la  Iglesia,  se  ha- 

ce necesario  tocar,  aunque  brevemente,  la  irregularidad, 
extravangancia  y  trascendencia  de  los  atentados  que  puso 
en  obra  José  II.  Parece  desde  luego,  que  este  principe  ar- 

diente y  singular,  necesitaba  poco  para  prestarse  á  los  im- 
píos consejos  de  su  ministro,  pues  se  dice,  que  fué  educado 

desde  su  juventud  en  máximas  y  principios  poco  favorables 
á  la  Iglesia,  y  á  la  Santa  Sede.  Con  el  tiempo  se  hizo  tam- 

bién un  entusiasta  admirador,  é  imitador  del  impio  rey  de 
Prusia,  llamado  Federico  el  grande;  y  se  ha  creido  por  al- 
gunos,  que  en  las  varias  conferencias  que  tubo  con  este 
corifeo  de  la  moderna  incredulidad,  habia  recibido  las  pri- 

meras ideas  de  las  reformas,  mas  filosóficas  que  juiciosas,  y 
siempre  incompetentes,  que  luego  después  emprendió  hacer 
en  las  iglesias  de  sus  estados.  Pero  el  viejo  monarca,  de 
quien  recibió  el  contagio,  mas  sabio  á  lo  menos  y  retenido, 
que  el  joven  y  fogoso  emperador,  respetando  los  derechos 
de  la  sociedad,  evitaba  en  la  practica,  lo  que  le  inspiraba  su 

irreligiosa  filosona.    Así  escribía  á  d'Alembert  (carta  226): 
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"el  emoerador  continua  sus  innovaciones  sin  interrupción-, 
"en  nuestro  reyno,  cada  uno  queda  siendo  lo  que  él  es;  y 
"yo  respeto  el  derecho  de  posesión,  sobre  que  está  fundad» 
MJa  sociedad." 

Sea  de  esto  lo  que  fupre,  lo  cierto  es  que  bajo  la  di- 
rección de  su  ministro  Kaunitz  el  emperador  José  di6  en 

sus  estados,  una  tras  otra,  leyes  que  mudaban  toda  la  dis- 
ciplina, y  trastornaban  todo  lo  que  estaba  establecido  en  las 

iglesias.  Suprimió  muchos  conventos,  prohibió  el  recurso 
á  Roma,  mandó  cesar  las  ordenaciones,  y  fatigó  al  clero  por 
reglamentos  multiplicados  sobre  las  tiestas,  procesiones,  ce., 
remoldas,  y  sobre  todas  las  rosas  en  fin.  que  nada  menos- 
son  que  del  resorte  de  la  autoridad  civil.  Tan  notable  se 
hizo  por  estas  ridiculas,  y  extravagantes  ordenanzas,  en  que 
descendía  á  los  menores  detalles  de  las  cosas  sagradas,  que 
su  ami?o  el  rey  Federico  le  llamaba  por  eso  mi  hermano  el 
sacristán.  La  precipitación  con  que  segup  este  plan  de 
reformas  repelido  por  la  opinión  pública,  y  el  rigor  que  usa- 

ba para  llevarlas  á  su  ejecución,  aumentaron  el  descontento 
de  sus  vasallos. 

Justamente  alarmado  de  semejantes  mutaciones,  que 
operaba  cada  día  el  emperador  en  el  régimen  eclesiástico,  el 
Papa  Pió  VI  tomó  la  resolución  de  ir  en  persona  á  esclare- 

cer al  monarca  austríaco  sobre  el  peligro  de  estas  innova, 
ciones  rápidas  y  violentas.  José  le  recibió  con  todos  loa 
miramientos  debidos  á  su  alto  rango,  y  á  sus  cualidades  per. 
sonales;  y  el  Sumo  Pontífice  pareció  satisft  cho  de  sus  pro. 
mesas,  mas  todas  quedaron  sin  efecto.  Apenas  habia  par- 

tido Pió  VI  de  Viena,  cuando  el  emperador,  alentado  siem- 
pre por  las  ideas  anticatólicas  de  su  ministro  Kaunitz,  vol- 

tíó  á  continuar  sus  proyectos.  Hizo  por  si  solo  una  nue- 
ra circunscripción  de  los  obispados  de  sus  estados,  mandó 

que  se  quitasen  las  imágenes  oe  las  iglesias,  suprimió  los  im- 
pedimentos dirimentes  del  matrimonio,  permitió  el  divorcio, 

y  tra'ó  severamente  á  cuantos  se  oponian  á  estas  innova- ciones. 

A  fines  de  17->3  fué  á  Roma,  no  como  podría  creerse 
para  entenderse  con  el  Papa;  pues  al  contrario  quería  rom- 

per enteramente  con  la  Santa  Sede,  é  hizo  de  esto  una  for- 
mal proposición  al  cáballero  Azara,  minisiro  de  España,  se- 
gún nos  lo  asegura  Boursroing  en  sus  memorias  históricas, 

y  filosóficas  sohre  Pió  VI.  y  su  pontificado.  Azara,  aunque  fi- 
losolo  á  la  moda,  combatió  este  proyecto,  y  calmó  un  poco 
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ía  animosidad  del  principe.  Mas  apenas  duró  esta  dispo- 

sición; pues  Josepb  fué  quien  provocó  el  congreso  de  Ems, 
y  excitó  á  los  obispos  de  Alemania  contra  la  autoridad  del 
Papa.  Tomó  á  pecho  mudar  la  enseñanza  teológica  en  loa 
Paises-bajos,  y  la  erección  de  un  seminario  general  en  Lovay- 
na  para  realizar  esta  idea,  le  ocupó  muchos  años.  Esta 
medida  era  repelida  por  la  opinión  general  en  estas  provin- 

cias, mas  por  lo  mismo  9e  obstinaba  en  mantenerla:  lo  que 
fué  origen  de  laí  mas 'grandes  turbulencias. 

Este  principe  activo  y  laborioso,  que  pudo  por  estas 
buenas  cualidades  hacer  la  felicidad  de  sus  pueblos,  no  ati- 
nó  con  los  medios  de  procurársela,  desde  que  seducido  y 
animado  por  su  ministro  Kaunitz,  se  desvió  de  los  sentimien- 

tos de  la  religión  católica,  que  había  heredado  de  sus  pa- 
dres. El  esclavizó  la  Iglesia,  emprendió  una  reforma  que 

no  era  de  su  competencia,  y  mucho  menos  por  los  medios; 
bruscos  é  inconsiderados  que  adoptó,  disminuyó  el  respeto 
debido  á  las  leyes  por  la  multiplicidad  y  extravagancia  de 
las  suyas,  enagenó  el  corazón  de  sus  vasallos,  contrarian- 

do sus  aficiones,  y  desdeñándose  de  oir  sus  quejas,  echó 
en  fin  en  sus  estados  semillas  de  turbulencias,  y  de  irre- 
ligion. 

No  tardó  el  cielo,  como  nunca  deja  de  suceder,  en  cas. 
tigar  sus  atentados  contra  la  libertad  y  autoridad  de  la  Igle. 
sia.  El  mal  éxito  de  su  primera  campaña  en  la  guerra 
contra  los  turcos,  la  insurrección  de  los  Paises-bajos  pro- 

vocada por  sus  imprudentes  y  obstinadas  reformas  eclesiás- 
ticas, y  el  mal  tratamiento  y  horrible  persecución  que  des- 

de que  estalló  la  revolución  francesa,  sufrió  su  hermana 
querida  la  rey  na  iVIaria  Antonieta,  le  pusieron  en  la  últi- 

ma consternación.  Humillado  entonces  por  la  mano  po- 
derosa del  Llios  vengador  de  los  ultrajes  hechos  á  su  Igle-- 

sia,  este  principe  que  hasta  allí  parecia  haberse  hecho  un 
estudio  secreto  de  inquietar  y  menospreciar  al  Sumo  Pon- 

tífice, se  le  vió  de  repente  implorar  la  asistencia  de  éste 
para  reducir  á  sus  vasallos  rebelados  á  entrar  de  nuevo  en 
su  deber.  Mas  ya  fué  tarde,  y  la  mano  del  Señor  quedó 
levantada  sobre  su  cabeza.  Pió  VI,  olvidando  sus  agravios 
y  los  de  la  Iglesia, dirijió  en  efecto  un  breve  muy  expresivo 
á  los  obispos  de  los  Paises-bajos;  mas  los  progresos  de  la 
rebelión  no  permitieron  á  estos  hacerse  oir  de  sus  subdi- 

to-. Así  en  la  mas  profunda  aflicción,  aumentada  por  la 
muerte  casi  súbita  en  la  tiur  de  su  edad  de  la  princesa  Isa- 
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bel  de  Wurttemberg  muger  de  su  hermano  el  archiduque 
Francisco,  á  quien  amaba  tiernamente,  expiró  en  20  de  Fe. 
brero  de  1790.  Tales  fueron  al  cabo  los  funestos  efectos, 
que  ocasionó  á  este  principe  desgraciado  la  pésima  direc- 

ción de  un  ministro,  cual  fué  Kaunitz,  enemigo  declarado 
de  la  Iglesia,  de  su  Jefe,  y  autoridad. 

Véase  la  Biografía  universal  tom.  22.  art.  Joseph  II  y 
art.  Kaunitz. 

—•9«— - 

NOTA  3." 
CHOISEUL. 

Esteban  Francisco  duque  de  Choiseul-Stainville  nació 
en  1719,  y  murió  en  Paris  en  1"Í85.  Condecorado  por  Luis 
XV  con  los  honores  y  comisiones  mas  honrosas  de  la  corte, 
fué  elevado  al  alto  puesto  de  primer  ministro  de  este  rey, 
quien  le  dió  toda  su  confianza,  dejándole  gobernar  todos 
los  deparmentos  del  estado.  Los  políticos  que  han  exa- 

minado su  ministerio,  le  culpan  de  que  las  desgracias  pos- 
teriores de  Francia  tubieron  su  origen  en  el  tiempo  de  su 

arbitraria  y  despótica  administración,  que  duró  desde  1758 
hasta  1770.  Sin  hablar  de  las  guerras  que  sostubo,  igno- 

miniosas y  desastrosas  á  la  Francia,  en  que  ésta  perdió  sus 
colonias  y  marina,  es  indudable,  que  las  rentas  públicas  pe- 
recieron  bajo  de  su  mando,  contribuyendo  á  esto  por  exce- 
sivos  gastos,  necesarios  á  sus  planes  particulares.  Ingrato 
al  soberano  que  lo  habia  colmado  de  sus  favores  y  gracias, 
cuando  el  estado  se  halló  dividido  en  pro  y  en  contra  de  la 
autoridad  real,  Choiseul  favoreció  al  último  partido. 

Se  sabe  á  qué  extremo  de  arrogancia,  independencia  y 
rebelión  contra  el  rey  habia  llegado  entonces  el  parlamen- 

to de  Paris  en  combinación  con  otros  muchos  de  los  depar- 
tamentos, y  sus  atrevidas  empresas  contra  la  autoridad  de 

la  Iglesia.  Como  estaban  llenos  de  filosofo-1,  coligados  con 
los  refractarios  del  poder  eclesiástico,  jansenistas,  apelan- 

tes &.  miraban  con  igual  odio  al  trono  y  al  altar,  y  propen- 
dían con  todas  sus  fuerzas  á  la  destrucción  de  uno  y  otro. 

Desechaban  las  ordenes  del  consejo  del  rey,  se  negaban  á. 
registrarlas,  las  diferian  a  su  antojo,  ó  las  eludian  absolu- 

44 



346 
tnmente;  al  mismo  tiempo  que  favorecían  todas  tas  nuevas 
iík'as  contra  la  religión,  se  usurpaban  la  autoridad  de  la 
Iglesia,  disponían  á  su  arbitrio  de  las  cosas  espirituales,  me. 
Tiospreeiaban  y  ultrajaban  los  decretos  emanados  de  la  San- 

ta Sede,  trataban  con  el  mayor  rigor  á  los  eclesiásticos  que 
se  resistían  á  obedecer  sus  decisiones,  y  dieron  en  perseguir 
al  clero,  principalmente  á  los  jesuítas,  á  quienes  juraban  un 
odio  acérrimo  los  sectarios,  sus  protejidos. 

Choiseul,  secreto  confidente  de  Voltaire,  y  de  otros  fi- 
losofos  incrédulos,  estubo  siempre  adherido  a  estas  ideas 
del  parlamento,  y  abusando  de  la  debilidad  del  rey  á  cuyo 
lado  se  hallaba,  hizo  cuanto  pudo  para  llevarlas  adelante, 
y  para  adormecer  al  Soberano  enmedio  de  los  peligros,  que 
ésta  escandalosa  oposición  causaba  á  la  Iglesia,  y  á  la  real 
autoridad.  Choiseul  fué  quien  acabó  la  obra  comenzada 
por  el  parlamento  de  la  atroz  persecución,  y  total  destruc, 
•cion  de  los  jesuilas.  El  rey  era  solicitado  en  favor  de  es- 
tos  por  la  reyna  su  esposa,  por  el  delfín  principe  de  senti- 

do tan  recto,  y  de  una  virtud  tan  solida,  por  los  demás  hi- 
jos suyos,  por  los  señores  mas  virtuosos,  en  fin  por  el  cono- 

cimiento que  él  mismo  tenia  de  la  utiliJad  de  estos  religiosos, 
y  de  la  pasión  que  animaba  ásus  enemigos.  Pero  por  otra  par- 

te el  duque  de  Choiseul,  y  una  muger  intima  de  éste,  y  en- 
tonces poderosa  en  la  corte  [la  marquesa  de  Pompadour 

dama  del  rey]  y  que  tenia,  según  dicen,  mo'ivos  personales 
para  no  amar  á  lo«  jesuítas,  servían  por  medio  de  sus  in- 

sinuaciones cerca  del  principe  á  los  proyectos  de  los  filóso- 
fos, y  á  las  empresas  del  parlamento;  y  en  lugar  de  que  un 

gobierno  sabio  y  firme  hubiera  reprimido  á  los  magistrados, 
se  les  permitía  arrogarse  un  poder  sin  limites,  decidir  en 
todo  como  soberanos,  destruir  unos  establecimientos  útiles, 
y  sacrificar  el  interés  de  la  religión  y  del  estado  á  sus  ani- 

mosidades personales. 
En  6  de  Agosto  de  1762  el  parlamento  de  París  pro. 

nunrió  un  decreto  definitivo  contra  la  compañía  de  J  sus, 
abolió  su  instituto,  y  disolvió  la  sociedad;  y  en  9  de  marzo 
de  1764  consumó  la  persecución  contra  todos  los  miembros 
de  ella,  ordenando  á  todos  los  jesuitas  salir  del  reyno.  Es. 
ta  proscripción  inicua,  di^na  de  servir  de  modelo  á  la  pro- 
mim'iada  30  años  después  contra  todos  los  sacerdotes,  se 
ejecutó  (,on  el  mayor  riw'or.  La  edad,  las  enfermedades, 
los  servicios  no  eran  títulos  de  exepcion,  y  no  se  admitió 
casi  ninguna  de  las  representaciones.    Aun  aquellos  reli- 
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giosos  que  tenían  empleos  en  la  corte,  sufrieron  la  expa- 

triación; y  era  tal  la  debilidad  del  principe,  que  las  MJSOi 
ñas  de  la  familia  real  se  vieron  forzadas  por  el  decreto  de 
un  parlamento  á  despedir  á  unos  hombres,  á  quienes  hablan, 
dado  su  confianza.  Pero  los  magistrados  se  lisonjeaban  de 
hacer  sentir  su  (irania  aun  á  aquellos,  de  quienes  hubieran 
debido  recibir  las  ordenes;  y  tantas  veces  habían  logrado 
hacerla  sufrii  al  soberano,  que  podían  contar  aun  en  é-ta 
con  el  triunfo.  Dios  teman  u  su  favor  a  un  ministro  ar- 

diente en  protegerlos,  y  que  abusaba  de  la  facilidad  i  el 
principe  para  favorecer  las  miras  de  la  nueva  filosofía:  este 
era  Choiseul.  El  decreto  fué  pues  ejecutado  por  su  mi- 

nisterio á  nombre  del  rey. 
Habíase  visco  los  años  precedentes  proscribir  succesiva- 

mente  un  gran  número  de  eclesiásticos,  que  no  querían  reco- 
nocer la  supremacía  eclesiástica,  que  se  arrogaba  el  parla- 

mento. Y  ahora  cuatro  mil  religiosos  eran  envueltos  en  el  mis- 
mo anatema,  y  enviados  á  mendigar  su  subsistencia  en  tierras 

extrangeras.  La  pasión  y  venganza  se  descubrían  en  todos 
los  proceilimii  ntos  de  sus  enemigos.  Todo  escrito  en  fa. 
vor  de  los  jesuítas  era  por  esta  sola  razón  condenado  al 
fuego.  Las  cttrtas  de  los  obispos,  que  testificaban  su  ino« 
cem-ia  y  utilidad,  sufrían  la  pena  de  los  libelos,  los  breves 
del  Papa,  especialmente  el  de  Clemente  X 1 II  de  3  de  Se- 
tiembre  de  1702  en  favor  de  loa  jesuítas,  eran  suprimidos;  y 
aun  hubo  parlamentos  que  los  condenaron  al  fuego,  para  in. 
ducir  á  los  pueblos  con  tan  fatal  ejemplo  á  perder  el  re», 
peto  debido  á  la  cabeza  de  la  Iglesia,  y  desplegar  mas  eficaz- 

mente las  ¡deas  de  los  enemigos  de  la  religión. 
Choiseul  era  el  incontrastable  apoyo  de  todas  cetas  in* 

justicias,  é  infamias  contra  la  relia-ion.  No  contento  con 
proscribir  á  los  jesuítas  en  Francia, influyó  eficacisimann  n- 
te  contra  ellos  en  otras  partes.  Hacia  ya  muchos  años,  que 
en  España  se  trabajaba  por  arrojarlos  de  este  reyno.  La» 
intrigas  del  duque  de  Choiseul  y  del  marques  de  Pombal 
perseguían  hasta  en  los  países  extrangeros  una  compañía, 
que  habían  logrado  h;<cer  destruir  por  sus  soberanas  en 
Francia  y  Portugal.  E¡  primero  de  estos  ministros  tenia 
influencia  en  España  desde  el  pacto  de  familia,  que  estrechó 
los  vínculos  de  las  dos  cortes.  Ademas,  había  en  este  país 
un  hombre  que  favorecía  completamente  sus  miras,  y  le 
ayudaba  con  su  crédito  en  el  proposito  de  destruirá  los  je- 

suítas en  España,  y  en  sus  colonias  de  Auietu.*:  éste  era  el 
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conde  Aranda,  honrado  con  la  confianza  de  su  amo,  el  cual 
era  un  acalorado  partidario  de  la  nueva  filosofía,  de  la  que 
Voltaire  le  llamaba  el  favorito.  Se  cree,  que  por  sus  con- 

sejos se  decidió  al  fin  Carlos  III  á  seguir  el  ejemplo  de  Fran- 
cia y  Portugal,  y  dió  el  edicto,  6  pragmática  sanción  de  2  de 

Abril  de  1767,  en  que  ordenaba  á  todos  los  jesuítas  salir 
de  sus  estados,  confiscaba  sus  bienes,  y  prohibía  restablecer- 

los jamas. 
Su  destrucción  fué  acompañada  de  circunstancias  que 

indicaban  bastante,  que  la  equidad  y  moderación  no  eran  las 
que  presidian  estas  medidas.  Todos  fueron  arrestados  ino- 

pinadamente en  una  noche,  arrancados  al  instante  de  sus  con- 
ventos sin  tener  lugar  de  terminar  sus  negocios,  ni  de  pro- 

curarse lo  que  les  era  necesario,  conducidos  hasta  las  fron- 
teras, y  embarcados  para  Italia,  cerrando  enteramente  los 

oidos  á  toda  reelamicion,  y  sin  respetar  á  ejemplo  de  Fran- 
cia, ni  la  edad,  ni  las  enfermedades,  ni  los  servicios.  La 

proscripción  fué  general:  ásí  es  que  estos  rigores  no  reunie- 
ron todos  los  sufragios.  Un  obispo  español  osó  tornar  el 

partido  de  unos  hombres  inocentes,  á  quienes  se  desterra- 
ba así  en  masa,  y  decir  altamente  al  rey  lo  que  otros  mu- 

chos pensaban.  Clemente  XIII  escribió  también  al  prin- 
cipe para  representarle  las  consecuencias  funestas  de  su  re- 

solución, y  el  gozo  que  por  ella  concebían  los  enemigos  de 
la  Iglesia;  este  paso  no  le  atrajo  mas  que  una  respuesta  muy 
dura.  Carlos  III  engañado  por  perniciosos  consejos  sos- 

tuvo su  edicto  con  otras  leyes  no  menos  rigorosas,  y  lo  hi- 
zo poner  en  ejecución  en  todos  los  países  de  su  dominio. 

El  tiempo  verificó  muy  pronto  las  fatales  consecuencias  con. 
tra  los  reyes  mismos  de  la  expulsión  de  los  jesuítas,  que  les 
anunció  tantas  veces  el  Vicario  de  Jesucristo,  (f)  Desde  aque- 

(f )  El  impío  Federico,  rey  de  Prusia  en  carta  de  5  de 
mayo  de  17(¡7  escribía  á  d' Alambert:  "vivan,  vivan  los  Jiluso- 
"fos!    Los  jesuítas  ya  están  arrojados  de  la  España  El 
n trono  de  la  superstición  es  minado  por  sus  cimientos,  y  caerá 
"en  el  siglo  venidero."  El  trono  de  la  superstición  es  el  de  la 
religión  católica  en  el  lenguaje,  de  los  pseudo-filosofos;  y  el 
estado  deplorable,  en  que  ésta  ha  ido  cayendo  en  España  des- 

de, la  expulsión  de  los  jesuítas  por  el  simple  Carlos  III  hasta 
el  presente,  justifica  demasiado  el  pronostico  del  rey  filosofo. 
Pero  ay!  á  medida  que  la  religión  decaía,  iban  minándose 
también  los  cimientos  del  orden  social  hasta  hundir  esta  por- 
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Ha  épo^a  el  partido  de  los  filósofos  y  jansenistas  coligados 
en're  sí,  que  por  sus  intrigas  y  valimenios  con  los  ministros, 
magistrados  y  otros  poderosos  de  las  cortes,  lograron  ins. 
pirar  á  los  reyes  la  destrucción  del  mas  firme  apoyo,  no  so- 

lo de  la  religión,  sino  también  de  su  autoridad,  pudo  sin 
oposición,  ni  resistencia  pervertir  á  la  juventud,  diseminar 
libremente  los  principios  de  rebelión  y  menosprecio  contra 
los  tronos,  y  preparar  los  caminos  para  la  grande  y  espan- 

tosa revolución,  de  que  ha  sido  principalmente  victima  la 
casa  de  Borbon.  coligada  neciamente  contra  la  compañía 
de  Jesús. 

Volviendo  á  la  persecución  de  los  jesuítas  en  España, 
y  sus  colonias,  no  se  olvi  !6  tampoco  el  Paraguay,  y  la  uti- 

lidad de  los  establecimientos  formados  en  tste  pais  por  los 
jesuítas  no  los  puso  al  abrigo  de  la  proscripción.  Enton- 

ces se  vio  manifiestamente  la  falsedad  de  las  imputaciones, 
6  calumnias  que  se  habian  atribuido  á  estos  religiosos.  Ha- 
biaseles  acusado  de  que  intentaban  hacerse  independientes, 
y  ellos  mostraron  la  sumisión  mas  pasiva:  arrojó^eles  de  es- 
tas  reducciones,  que  ellos  habian  hecho  tan  fio.  ecientes.  y 
fueron  los  primeros  en  predicar  la  obediencia  á  estos  pue- 

b.'os,  de  los  que  ellos  habian  hecho  unos  vasallos  rieles  y cristianos  fervorosos. 
El  ejemplo  del  rey  de  España  fué  bien  pronto  seguido 

en  su  familia.  El  rey  de  Ñapóles  su  hijo,  ó  mas  bien  su 
ministro  Tanucci,  con  los  que  participan  <ie  sus  ideas  con- 

tra la  religión  y  la  Iglesia,  á  quienes  Carlos  II i  habia  de- 
jado en  este  reyno  para  gobernarle  durante  la  juventud  del 

principe,  siguieron  las  impulsiones  del  gabinete  de  Madrid. 
Todos  los  jesuítas  de  los  6  conventos  de  Ñapóles  fueron 
presos  en  una  noche  en  virtud  de  un  edicto  del  3  de  No- 
vi  mbre  de  1767,  y  transpertados  á  Puzolo,  desde  donde  se 
les  puso  fuera  del  reyno.  Todos  los  demás  miembros  de 
la  compañía  fueron  arrestados  en  el  mismo  día  en  las  dos 
Sicilias.  El  año  siguiente  el  duque  de  Parma,  y  el  gran 
maestre  de  Malta  arrojaron  también  á  los  jesuítas,  sin  mas 
razón  en  cuanto  al  primero,  que  seguir  el  ejemplo  de  su  tio, 

don  escogida  de  la  Europa  cristiana  en  la  sima  de  ¡a  anar- 
quía, en  que  hoy  igualmente  se  halla.  Si  resucitara  Carlos  III, 

maldeciría  á  los  ministros  y  cortesanos  que  le  hicieron  dar 
este  golpe,  cuyos  funestos  efectos  sienten  ahora  sus  nietos  y  sue~ ce  sores,  á  quienes  se  les  cae  ya  la  corona  de  la  cabezal 
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y  en  cuanto  al  secundo,  movido,  como  lo  declaraba  en  su 
mismo  edicto,  por  las  solicitaciones  de  la  corte  de  ¿Ñapóles, 
de  quien  era  feudatario. 

De  tamaña  catástrofe,  cuya  consecuencia  ha  sido  dar 
Jugar  á  la  pseudo-filosoíia,  que  desde  entonces  ha  ido  por 
momentos  causando  la  apostasia  de  una  gran  parle  de  los 
católicos  mismos,  y  los  mas  espantosos  desastres  de  la  so- 

ciedad, puede  decirse  según  lo  que  acabamos  de  ver,  que 
fué  el  principal  autor  el  duque  de  Choiseul  de  acuerdo  con 
el  parlamento  de  París,  y  con  Pombal  ministro  de  Portugal. 
En  todos  sus  pasos,  manifestó  su  espíritu  filosófico  adverso  á 
la  religión,  y  su  menosprecio  de  la  autoridad  de  la  Iglesia. 
Su  orgullo,  y  la  insolencia  á  que  este  ministro  llegó  con  el 
ciego  favor  que  le  dispensaba  Luis  XV,  se  propasó  íiasta  el 
extremo  de  insultar  cara  a  caía  al  delfín  succesor  de  la  co- 
roña,  padre  de  Luis  XVI.  Este  virtuoso  principe,  zelcso 
protector  de  la  compañía,  contra  la  cual  conspiraba  Choi- 
aeul,  no  pudo  sobrellevar  el  absoluto  poder  de  que  el  mi- 

nistro estaba  revestido,  ni  la  extrema  confianza  con  que  usa. 
ba  de  él:  así  remitió  directamente  al  rey  una  memoria  con- 

tra Choiseul.  Autorizado  éste  por  el  rey  á  justificarse,  y  & 
explicar  por  sí  mismo  su  conducta  al  delfín,  tuvo  el  atre- 

vimiento de  responder  al  heredero  del  trono  por  ciertas  ex- 
presiones de  éste,  que  le  disgustaban — "que  él  podria  tener 

"Ja  desgracia  de  llegar  á  ser  su  vasallo,  pero  que  nunca  seria 
wsu  servidor."  Esta  animosidad,  que  en  otra  persona  se  ha- 

bría calificado  casi  de  un  delito  de  lesa-magestad,  quedó 
sin  embargo  impune,  y  el  favor  del  ministro  para  con  el  rey 
en  nada  se  desmintió  por  el  resentimiento  y  quejas  del  del- 
fin.  Con  lo  cual  es  fácil  de  calcular  á  que  grado  de  arro- 

gancia y  despotismo  debió  llegar  después  de  esto  el  prepo- 
tente ministro  del  imbécil  Luis  XV.  Sin  embargo  éste  abrió 

los  ojos,  aunque  tarde:  el  ministro  cayó  de  su  gracia,  y  fué 
en  1770  separado  de  la  corte,  y  relegado  á  Chanleloup.  Allí, 
siempre  fiero  y  altanero  por  carácter,  é  ingrato  á  su  bien- 

hechor, formó  con  sus  partidarios  que  le  seguían  en  multitud, 
una  oposición  insultante  contra  el  rey.  Sus  memorias,  que 
han  sido  publicadas  después  de  su  muerte,  están  llenas  de 
sarcasmos  contra  el  soberano  que  le  habia  colmado  de  tan- 

tos favores,  y  él  por  sí  mismo  hizo  imprimir  en  su  destier- 
ro de  Chanteloui)  una  comedia  de  malísimo  gusto,  en  que 

abamente  lo  ridiculizaba.  Este  es  el  pago,  quedan  siem- 
pre los  filósofos  á  sus  bienhechores.    Felizmente  para,  él. 
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murió  4  años  antes  de  la  revolución  francesa  preparada  ec 
mucha  parte  por  su  ministerio,  de  la  que  seguramente  ha- 

bría sido  una  de  las  primeras  victimas,  como  tanios  otroe 
que  cayeron  en  el  abismo,  que  ellos  mismos  habian  abierto. 

Véase  el  Diccionario  universal  tom  4.  y  la  Biografía 
universal  tom.  8.  art.  Choiseul.  Las  memorias  para  servir 
a  la  historia  eclesiástica  del  siglo  18  tom.  3. 

NOTA  4. •» 
TANUCCI. 

Bernardo  marques  de  Tanucci,  principal  ministro  del 
Teyno  de  Ñapóles,  nació  en  Stia  lugar  de  la  Toscana  el  año 
1699,  y  murió  en  1783.  Era  profesor  de  jurisprudencia  en 
la  universidad  de  Pisa,  cuando  D.  Carlos  infante  de  España, 
que  habia  ido  á  recojer  en  Italia  la  brillante  herencia  de  la 
casa  de  Medi'is,  atravesando  la  Toscana,  le  encargó  que 
escribiera  sobre  el  origen  y  consecuencias  del  derecho  de 
asilo,  con  motivo  de  que  un  soldado  español  reo  de  un  ase- 

sinato se  habia  refugiado  en  una  Iglesia,  de  donde  fué  ex- 
traído para  ser  entregado  á  la  justicia.  Tanucci,  querien- 

do complacer  á  su  mecenas,  de  quien  esperaba  la  rápida  y 
brillante  fortuna,  á  que  luego  se  halló  elevado,  sin  guardar 
medida  alguna  combatió  absoluiamente  esta  parte  de  las  in- 

munidades eclesiásticas;  y  siendo  cierto,  como  lo  es  entre  to. 
dos  los  buenos  canonistas,  que  el  derecho  de  asilo  bien  en- 
tendido,  es  decir,  ceñido  á  los  limites  que  prescribe  la  pru- 
dencia,  y  el  buen  orden  de  la  república,  es  muy  conforme 
á  las  leyes  divinas  y  humanas,  el  mejor  de  los  medios  de 
templar  el  rigor  de  las  leyes,  y  un  saludable  contrapeso  al 
despotismo  de  los  magistrados  civiles,  y  al  encarnizamiento 
de  los  ciudadanos  entre  sí — el  profesor  de  Pisa  sostuvo  en 
un  opúsculo  escrito  con  demasiado  calor  la  paradoja  con- 

traria, es  decir,  que  "el  derecho  de  asilo  contrario  á  las  le- 
"yes  humanas  y  divinas,  debia  reputarse  como  subversivo  de 
"todo  po  ler  legitimo." 

La  Santa  Sede  mandó  censurar  á  Tanucci,  y  condenó 
su  escrito.    Hé  aquí  el  origen  de  la  desapiadada  y  constan. 
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te  guerra,  que  éste  la  hizo  desde  que  tubo  el  poder  en  su» 
m  nos.  Jamás  pudo  olvidar  este  golpe,  que  tan  merecida- 

mente habia  recibido  de  la  autoridad  pontificia;  y  apenas  el 
infante  D.  Carlos,  sentado  sobre  el  trono  de  Ñapóles,  lo 
hizo  su  primer  ministro,  y  le  dió  toda  su  confianza,  cuando 
no  pensó  mas  que  en  vengar  ya  de  ministro,  la  censura  su- 

frida por  el  profesor  de  Pisa.  Sin  experiencia  en  los  ne- 
gocios, llevado  únicamente  de  su  pasión,  despojó  á  la  cor- 

te de  Roma  de  los  privilegios  que  gozaba  en  Ñapóles,  dis- 
minuyó las  tazas  de  la  chancilleria  romana,  prohibió  las 

nuevas  disposiciones  á  manos  muertas,  limitó  la  jurisdicción 
de  los  obispos,  y  aun  mucho  mas  la  de  la  nunciatura  apos- 

tólica. Con  semejanfes  innovaciones  comenzó  á  remecer 
todo  el  edificio  del  régimen  eclesiástico  en  el  reyno  de  Ña- 

póles, abriendo  un  caos  de  confusión  y  desorden. 
Entre  tanto  que  se  ocupaba  en  combatir  á  Roma,  y 

mortificar  al  Papa,  entrometiéndose  en  alterar  y  destruir  el 
orden  de  las  cosas  eclesiásticas,  descuidaba,  ó  no  entendía 
el  sistema  de  economia  política,  por  cuyo  medio  debía  pro- 

curar la  felicidad  publica  del  estado:  de  suerte  que,  como 
observa  un  sabio  critico,  "por  cualquiera  lado  que  se  exa- 
"mine  la  larga  carrera  política  deTanucci,  en  vano  se  bus- 

aca lo  que  ha  podido  servir  de  fundamento  á  la  alta  repu- 
tación, que  tubo  en  vida,  y  aun  después  de  muerto."  En 

efecto  en  un  país  fértil,  donde  habría  debido  fomentar  las 
arles,  perfeccionar  los  métodos  agrícolas,  delinear  caminos, 
abrir  puertos,  excavar  canales,  establecer  manufacturas — 
él  no  buscó  otros  recursos  para  la  hacienda  pública,  que  el 
de  las  aduanas;  que  plantificó  por  todas  partes  del  reyno  con 
deliinv-nto  de  la  industria  y  de  la  agricultura. 

Tanucci  no  regló  mejor  los  negocios  de  la  justicia,  y 
los  tribunales  que  por  su  independencia  habrían  podido  mi- 

norar los  vicios  del  cuerpo  social,  vieron  muchas  veces  sus 
sentencias  anuladas  por  decretos  del  ministerio,  y  la  volun- 

tad de  un  ministro  sostituida  á  las  decisiones  de  los  jueces; 
y  sin  embargo  éste  era  el  mismo  hombre,  que  se  habia  mos- 

trado tan  acalorado  en  defender  la  autoridad  de  los  jueces 
contra  el  derecho  de  asiio! 

Tanv>oco  mostró  el  menor  interés  en  proteger  los  sa- 
bios, que  ocurrían  de  todas  partes  á  ofrecerle  el  fruto  de 

sus  vigilias.  Acabamos  de  ver  el  ningún  caso  que  hacia  de 
los  jurisconsultos,  que  componían  loa  tribunales.  No  cau. 
sa  menor  sorpresa  el  saber,  que  bajo  de  su  ministerio  fué  que 
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el  abate  Genovesi  murió  en  la  obscuridad  y  miseria;  que 
Giannnone  jimio  doce  años  en  las  prisiones  del  Piamonte; 
y  que  en  un  pais,  que  se  honraba  de  poseer  un  Pratilli,  un 
Martorelli,  un  Mazzocchi,  pensase  en  hacer  venir  á  Venuti 
y  Baiardi  para  explicar  las  antigüedades  del  Herculano. 

Tanucci  ejerció  una  influencia  todavía  mas  real  y  mas 
funesta,  cuando  quedando  el  depositario  de  la  confianza  del 
rey  Carlos  llamado  á  suceder  en  España  á  Fernando  VI  su 
hermano,  rodeó  al  joven  monarca  Fernando  IV  hijo  de  Car. 
los  de  hombres  mediocres,  prometiéndose  con  esto  perpe- 

tuarse en  el  poder.  El  debia  desde  luego  partirle  con  los 
miembros  de  un  consejo  de  regencia,  que  Carlos  III  habia 
instituido  por  su  acta  de  renuncia  de  6  de  octubre  de  1759. 
Mas  no  tardó  en  sobreponerse  á  sus  colegas;  y  entonces  fué 
que  durante  la  minoridad  del  rey,  afianzado  en  el  apoyo  del 
gabinete  de  Madrid,  emprendió  substraer  el  reyno  de  toda 
dependencia  de  la  Santa  Sede.  Aprovechóse  del  golpe 
dado  al  poder  espiritual  por  la  expulsión  de  los  jesuítas, 
por  las  diferencias  de  Clemente  XIII  con  la  corte  de  Par— 
ma,  y  por  los  clamores  que  excitó  en  la  Europa  la  apari- 

ción de  la  bula  in  Cana  Dornini,  para  ordenar  en  1769  la 
ocupación  de  Benevento  y  de  Pontecorvo,  á  ejemplo  de  la 
Francia  que  habia  tomado  posesión  de  Aviñon. 

Este  primer  acto  de  hostilidad  contra  el  Papa  fué  la 
señal  de  una  guerra  que  Tanucci  condujo  con  la  mas  extra- 

ña temeridad.  En  1772  tentó  apoderarse  de  los  ducados 
de  Castro,  y  de  Ronciglione,  haciendo  valer  los  derechos 
del  rey  de  Ñapóles,  como  heredero  de  Farnesio.  En  se- 

guida, sin  recurrir  á  la  autoridad  pontificia,  reunió  obispa- 
dos, suprimió  78  monasterios  en  Sicilia,  distribuyó  abadías, 

suscitó  querellas  sobre  la  nominación  de  los  obispos,  sobre 
su  jurisdicción,  y  casi  sobre  sus  deberes.  Esta  conducta 
tan  hostil,  y  atentatoria  de  la  autoridad  eclesiástica,  alteró 
la  buena  inteligencia,  que  reynaba  entre  la  corte  de  Ñapó- 

les y  la  Santa  Sede,  la  cual  partcia  cimentada  por  el  concor- 
dato de  1741,  que  el  ministro  despótico  echó  por  tierra  á 

fin  de  satisfacer  sus  venganzas.  Y  para  que  nada  le  queda, 
se  por  hacer  para  hostilizar  al  Santo  Padre,  Tanucci  amena- 

zó por  la  vez  primera  suprimir,y  en  efecto  suprimió  en  1769 
el  homenaje  annual  de  la  acanea  ó  caballo  blanco,  estable- 

cido por  Carlos  de  Anjou  en  favor  de  la  Santa  Sede,  en  re- 
conocimiento-perpetuo de  que  á  ésta  debían  su  corona  los 

reyes  de  Ñapóles. 
45 
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A  este  paso,  no  »e  sabe  donde  se  habría  detenido  el 

espíritu  novador  del  ministro,  si  el  matrimonio  entre  Fer- 
nando IV,  y  una  archiduquesa  de  Austria  (María  Carolina 

Lui.-a)  no  hubiese  venido  a  disminuir  bu  crédito,  pues  que 
]a  nueva  reyna  desde  el  primer  instante  le  miró  como  el 
único  obstáculo  al  cumplimiento  de  sus  proyectos.  Des- 

pués de  haber  luchado  contra  el  ascendiente  siempre  cre- 
ciente <¡e  esta  princesa  sobre  el  corazón  de  su  esposo,  el 

favorito  de  Carlos  III  debió  retirarse  el  dia,  que  ella  se  pre. 
sentó  en  el  consejo  con  todas  las  ventajas  de  una  madre, 
que  acababa  de  dar  un  heredero  ai  trono.  Tanucei  fué 
reemplazado  en  1770  por  el  marques  de  la  Sambuca,  y  sitie 
años  después  este  ministro  perturbador  de  la  Iglesia,  y  per- 

seguidor de  su  Jefe,  descendió  al  sepulcro  "echando  de  me. 
"nos  los  honores  que  había  perdido  (dice  el  mismo  critico 
"citado  antes)  mas  que  los  bienes,  que  no  había  sabido  ha- 
wcer  al  estado." 

Desengañado  al  cabo  el  rey  Fernando  IV  por  los  gol- 
pes de  1 1  revolución  francesa  de  cuanto  importa  á  los  prin- 

cipes conservar  la  armonía  con  el  Jefe  de  la  Iglesia,  y  no 
prestarse  á  los  pérfidos  consejos  de  ministros  novadores,  im- 

buidos en  las  máximas  de  la  nueva  política  filosófica,  dis- 
puesta igualmente  á  derribar  la  autoridad  de  los  reyes,  des. 

pues  de  haber  destruido  por  medio  de  estos  la  de  la  Igle- 
sia—  hizo  en  1792  un  viage  expreso  á  Roma,  donde  termi- 
nó con  Pío  VI  todas  las  diferencias,  que  el  animo  inquieto 

de  Tanucei  había  excitado  entre  las  dos  cortes,  conviendo» 
se  entre  ambos,  que  los  reyes  de  Napolts  á  su  advenimien. 
to  al  trono,  pagarían  500  mil  ducados  á  la  .Santa  Sede,  y  que 
ésia  le  cedería  para  siempre  una  parle  de  sus  derechos  á  las 
nominaciones  de  los  obispos,  y  no  exijiria  en  adelante  el  ho. 
menaje  fie  la  acanea. 

\>  ase  la  Biografía  universal  tom.  44.  art.  Tanucei,  y 
la  Biografía  de  hombres  vivos  tom.  3.  art.  Fernando  IV. 

NOTA  5." 
CARVALIIO. 

Sebastian  José  Carvalho,  conde  de  Oeyras,  marques  de 
Pombal,  nació  en  1699  en  Souia  lugar  de  Portugal  en  el 
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territorio  deCoimbra.  El  ereditó  de  su  fio  Pablo  Cnrbalho 
canónigo  de  la  capí ,  la  n  al  de  Lisboa,  le  proporcionó  des- 

tinos ventajosos  en  Id  carrera  diplomática  bajo  el  reynado 
de  Juan  \;  después  de  la  muerte  de  éste,  el  seguneo  ma- 

trimonio que  contrajo  con  Ja  condesa  de  Daun,  sobrina  del 
celebre  mariscal  austríaco  <íe  este  nombre,  le  mereció  el  fa« 
Vor  de  la  reyna  nndre  María- Ana-Josefina  hija  de  Leopol. 
do,  que  profesaba  singular  afecto  á  la  nueva  esposa  de  Car. 
tul  lio,  y  le  propuso  al  rey  su  hijo  para  suplir  la  falta  del  pii- 
nii-r  ministro, que  se  hallaba  enfermo.  José  !:°  lo  nombró  en- 
tunees  de  secretario  de  estado  de  los  negocios  estranjeros. 

Uno  de  los  primeros  objetos,  que  se  propuso  Carvalho 
desde  que  en  175Ü  o'ituvo  este  empleo,  fué  el  celebre  tra- 

tado de  18  de  Enero  del  mismo  año,  y  la  convención  de 
1753  con  la  España,  concerniente  al  Paraguay-  y  á  la  cesión 
de  la  colonia  del  ¡Sacramento.  El  tratado  de  esta  Cesión  en 
cambio  del  Paraguay,  sufrió  de  parte  de  los  naturales  una 
resistencia,  y  dificultades,  cuya  culpa  se  imputó  á  losjesui- 
tas,  creadores  de  las  celebres  misiones  del  Uruguay,  y  es- 

ta fué  el  primer  origen  de  la  desgracia  de  esta  sociedad  pa- 
ra  con  José  l.°  y  su  ministro.  Se  ha  creído  con  razón, 
que  Carvalho,  para  llegar  á  sus  miras  secretas  contra  estos 
relÍ!íio*os,  hizo  que  el  rey  enviára  á  su  hermano  Francisco 
Xavier  de  Mendoza  en  calidad  de  capitán  general  y  gober- 

nador del  iMaiañon,  á  quien  el  ministro  dió  instrucciones 
secretas  para  quitará  los  jesuítas  el  gobierno  de  las  misio- 

nes, y  perderlos,  mediante  suc  informes  y  relaciones,  en  el 
animo  de  su  amo. 

Después  del  terremoto,  que  padeció  Lisboa  en  1755, 
el  rey  le  confió  el  puesto  de  princidal  ministro  de  su  reyno; 
y  desde  que  Pombal  tubo  Ja  dirección  suprema  de  los  negó, 
cios,  imprimió  á  la  marcha  del  gobierno  toda  la  fuerza  y 
violencia  de  su  carácter.  El  extendió  el  ri»or  hasta  1 
lo--  miembros  de  la  alta  clase  de  la  sociedad,  y  cubrió  con 
el  velo  de  la  justicia  sus  odios  particulares.  Desde  que 
sedujo  y  robó  á  Da.  Teresa  de  Noronha  Almada  pertene- 

ciente á  la  antigua  casa  de  Arcos,  y  se  casó  con  ella  á  des- 
pecho  y  contra  la  voluntad  de  todos  los  individuos  de  esta 
ilustre  familia,  Caivalho,  que  de  simple  y  obscuro  hidalgo 
experimentó  entonces  y.en  otras  varias  ocasiones  los  des- 

denes de  la  alta  nobleza,  concibió  y  alimentó  contra  ésta 
el  implacable  odio,  cuyos  terribles  efectos  la  hizo  sentir 
'Jurante  su  larga  administración.    El  causó  la  desgraciad» 
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los  personajes  ma9  eminentes  de  la  corte,  hizo  despedir  de- 
ésta  al  P.  Moreira,  y  demás  jesuítas  confesores  del  rey;  á 
nombre  de  éste  publicó  un  edicto  declarando  reo  de  lesa- 
magestad  á  todo  el  que  opusiera  la  menor  resistencia  á  las 
ordenes  de  sus  ministros;  y  con  pretexto  de  visita  y  de  re- 

forma de  los  jesuítas  empezó  la  persecución  de  estos,  ar- 
rancándole á  Benedicto  XIV  un  breve  con  esta  mira,  cuya 

ejecución  encomendó  al  cardenal  Saldanha,  prelado  entera- 
mente  entregado  á  su  voluntad.  En  fin  para  impedir  todo 
bien  espiritual,  impuso  silencio  á  los  predicadores  de  la  pe* 
nitencia  por  los  azotes  que  acababa  de  esperimentar  el  rey- 
no  con  el  gran  terromoto. 

Entre  tamo  acaeció  el  funesto  atentado  de  3  de  Sep- 
tiembre de  1758  contra  la  vida  de  José  1.°,  de  quien  unos 

afirman,  que  la  pasión  escandalosa  para  con  la  marquesa  de 
Tavora  le  expuso  á  las  venganzas  de  su  familia,  y  otros 
han  dicho,  que  la  pretendida  conjuración  no  fué  mas  que  una 
fábula  imaginada  por  Carvalho  para  perder  en  el  animo  del 
rey  familias  poderosas,  que  él  detestaba  desde  mucho  tiem- 

po atrás,  y  para  implicar  en  ella  á  muchos  religiosos  de  una 
sociedad,  cuya  destrucción  era  el  objeto  de  sus  miras  y 
proyectos.  Se  culpó  de  instigadores  á  ella  á  los  jesuítas 
Malagrida,  Alejandro  de  Soilza,  y  Mathos;  mas  sin  otro 
testimouio  que  el  que  se  le  arrancó  en  los  tormentos  al 
duque  de  Aveiro,  retractado  luego  por  esté.  Lo  cierto  es, 
que  el  omnipotente  ministro  no  los  mandó  juzgar  con  los 
principales  acusados;  Malagrida  no  fué  llevado  a  algún  tri- 

bunal secular  por  el  hecho  de  conspiración,  sino  delatado 
tres  años  después  por  herejía  al  tribunal  de  la  Inquisición, 
presidido  por  el  hermano  de  Carvalho,  á  causa  de  haberse 
negado  á  cooperar  á  estas  intrigas  el  inquisidor  general,  y 
al  fin  condenado  al  ultimo  suplicio  por  un  auto  de  fé  el  21 
de  Septiembre  de  1761.  No  obstante,  sin  pruebas  y  sin 
juicio  precedente,  el  ministro  declaró  por  un  edicto  de  19 
de  enero  de  1759  á  todos  los  jesuítas  portugueses  cómpli- 

ces del  atentado,  y  en  consecuencia  los  mandó  encerrar, 
y  luego  deportarlos  por  mar  á  Italia,  y  secuestrar  sus 
bienes. 

Poco  después  de  la  expulsión  de  los  jesuítas  Carvalho 
habia  despedido  al  Nuncio  (cardenal  Acciaivoli)  y  rompió 
enteramente  esn  el  Papa  Clemente  XIII,  sin  mas  motivo 
que  haber  Su  Santidad  expedido  un  breve  en  enero  de  di- 

cho año  de  1759,  aprobando  y  confirmando  el  instituto  de 
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los  jesuítas,  lo  que  se  figuró  ser  un  insulto  á  su  majestad 
fidelísima  La  ruptura  duró  muchos  años,  y  en  iodo  este  Ínter- 
valo  Carvalho  se  ocupó  muchísimo  en  atacarla  jurisdicción 
pontificia.  Los  Giannones,  los  Fra-Paolos  eran  su  lectura 
favorita.  Alimentado  de  sus  doctrinas  desorganizadoras  y 
anti-catojicas,  publicó  un  manifiesto  para  establecer  una 
distinción  <le  las  potestades  espiritual  y  temporal,  según  la 
cual  la  dependencia  respecto  del  Jefe  de  la  Iglesia  venia  á 
ser  puramente  intelectual,  y  relativa  al  dogma,  mas  de  nin- 

gún modo  al  derecho  del  culto  y  de  la  disciplina.  Por  lo 
demás,  la  agitación  en  que  le  puso  el  breve  aprobatorio  del 
instituto,  tenia  sobre  todo  á  los  jesuítas  por  objeto.  "Es- 
"te  negocio  ha  llegado  á  ser  en  él  una  pasión  tal  (dice 
"un  testigo  ocular  por  el  año  de  1762)  que  no  sabe  hablar 
"de  otra  cosa,  y  culpa  á  la  compañía  de  todo  el  mal  que  se 
"ha  hecho,  y  de  todo  el  bien  que  ha  dejado  de  hacerse. 
"Asombra  la  contradicción  que  se  halla  entre  lo  que  dijo 
"al  tiempo  de  su  expulsión,  y  su  actual  lenguaje.  Pero 
"debe  asombrar  mucho  mas  la  infidelidad,  con  que  hizo  tra- 
"ducir  en  portugués  el  articulo  de  la  sumisión,  que  debe 
"tener  al  consejo  del  general  un  jesuíta  que  es  obligado  á 
"aceptar  una  prelacia.  Manifiesta  también  su  preocupa- 

ción, el  calor  con  que  sostiene  el  pretendido  milagro  con 
"una  señorita  de  Madrid  por  la  firma  del  obispo  de  Osma 
*Don  Juan  Palafox,  grande  enemigo  de  los  jesuítas.  Se  ha 
"mandado  imprimir,  como  una  cosa  muy  interesante  al  go- 

bierno, el  extracto  del  pliego,  ó  carta  de  oficio  del  embaja- 
"dor  portugués  en  España,  relatando  este  figurado  milagro. 
"El  conde  de  Oeyras  lo  ha  recibido  con  mas  gusto,  que  si 
1  le  hubieran  anunciado  la  toma  del  Rio-grande.  Esta  es 
en  él  una  verdadera  mania;  y  descu'da  los  negocios  mas 
importantes  del  estado  por  leer  todos  los  libros,  que  tie- 

nen alguna  relación  con  este  asunto.  El  no  piensa  en  ata- 
car y  mortificar  á  la  corte  de  Roma,  sino  á  proporción  de 

la  adhesión  que  ella  muestra  por  esta  compañía." 
Sin  embargo  de  ser  la  ruptura  con  Roma  de  parte  de 

la  corte  portuguesa  tan  voluntaria,  como  injusta,  la  tomó 
por  pretexto  para  impedir  á  los  obispos  y  á  todos  los  fieles 
de  aquel  reyno  toda  comunicación  espiritual  con  el  Jefe  de 
la  Iglesia.  Pombal  publicó  á  nombre  del  rey  su  amo  un 
edicto,  prohibiéndoles  toda  comuca<  ion  aun  en  lo  espiritual 
con  Su  Santidad,  en  lo  que  ciertamente  se  violaban  las  le- 

yes divinas,  Jo  que  no  es  dado  á  ninguna  nación  ó  soberano: 
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pues  la  comunicación  en  lo  espiritual  con  el  Primado  de  hi 
Iglesia  es  de  derecho  divino.  Jesucristo  en  la  perdona  d« 
San  Pedro  dió  á  todos  sus  suceesores  el  derecho  de 
apacentar  las  ovejas,  y  corderos  de  su  rebaño.—  Pasee  agnos 
meos,  pasee  oves  turas;  es  decir,  los  ohispos  y  los  heles  que 
es,¡.in  á  08tO9  encomendados,  conforme  al  sentir  de  los  pa- 

dres de  la  Iglesia.  Lo  mas  exlrañoera,  que  después  del 
atentado  de  segregar  del  pastor  á  las  ovejas,  quisiese  el 
mismo  l'ombal  con  Pereira  y  los  de  su  comparsa,  fundar  en 
esto  mismo  la  necesidad  de  buscar  en  otra  parte  los  auxi- 

lios espirituales,  que  aquel  solo  podia  dar  !  Doblemente 
culpable  por  imp<  dir  la  comunicación  de  las  ovejas  cun  el 
pastor  contra  el  mandato  de  Dios,  y  por  privarlas  en  este  ca- 

so de  los  auxilios  espii ituales,  que  de  él  solo  podian  legí- 
timamente venir. 

Entre  los  trabajos  que  parecía  tomar  por  la  prospe- 
ridad del  estado,  Carvalho  dejaba  dominar  su  pensamiento 

por  el  deseo  de  saciar  su  odio  y  su  codicia.  En  todas  las 
medidas  que  ordenaba  no  tenia,  6  parecía  no  tener  otra  mi- 

ra, que  su  ínteres,  su  venganza,  y  el  aumento  de  su  poder. 
La  destrucción,  6  la  humillación  de  sus  dos  enemigos  prin- 

cipales, los  jesuítas  y  los  grandes,  fueron  constantemente  el 
móvil  y  el  objeto  de  su  política,  tanto  interior,  como  exte- 

rior. No  contento  de  haber  expulsado  á  los  primeros  del 
Portugal,  les  hizo  una  extremada  guerra  en  lo  exterior  has. 
ta  su  entera  extinción.  Por  alcanzar  este  fin  ,  fué  que 
mostró  al  duque  de  Choiseul  una  especie  de  veleidad  <  n 
favorecer  el  comercio  francés  a  costa  de  los  ingleses,  y 
que  se  acercó  á  la  corte  de  Roma  (en  1768)  desde  que  cre- 

yó entrever  que  el  Papa  Clemente  XIV  seria  menos  propen- 
so  que  su  antecesor,  á  la  compañía  «le  Jesús  El  mandó  hacer 
honores  extraordinarios  al  prelado  Contí,  nuncio  del  nuevo 
Papa  á  su  llegada  en  junio  de  1770.  Mas  no  por  eso  de- 

jó de  restringir  la  jurisdicción  del  nuncio;  y  el  Papa  mis- 
mo tubo  que  consentir  en  el  sacrificio  de  los  derechos  mas 

queridos  de  la  suya,  en  favor  de  una  reconciliación  deseada 
por  los  dos  soberanos. 

Aborrecido  de  todo  el  mundo,  apenas  murió  el  rey  José 
1.°  en  1777,  cuando  la  joven  princesa  heredera  del  trono 
declaró  á  la  reina  madre,  que  "era  muy  necesario  despedir 
Má  Pombal,  pues  que  asi  lo  juzgaba  todo  el  mundo."  Desde 
entonces  tubo  que  sufrir  mil  disgustos  y  humillaciones,  co- 

mo consecuencias  de  su  orgullo  y  tiranía.    Sus  criatura» 
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fueron  destituidas,  y  marcharon  al  desfierro  y  a  las  prisio- 

nes á  tomar  el  lugar  de  las  numerosas  victimas  dj  su  o:.io 
y  despotismo.  Fué  licito  4  iodos  los  vasallos  portugueses 
escribir  contra  su  administración,  y  se  le  mandó  hacer  su 
pro'-e-o.  De  él  salió  condenado:  mas  la  reyna  por  un  edic- 

to de  16  de  airosto  de  178  L  lo  indultó,  contentándose  con 
desterrarlo  á  20  leguas  de  la  corte,  y  se  le  permilió  conser- 
var  su  fortuna  que  subia  i  300  mil  francos,  6  60  mil  pesos 
de  renta.  Murió  en  Pombal,  lugar  de  su  destierro  el  8  da 
mayo  de  1782. 

Entre  los  filósofos  modernos  pasa  Pombal  por  uno  de 
los  iniciados  en  los  misterios  de  la  secta.  Es  verdad,  que  él 
persiguió  al  clero  y  *  los  monges,  y  los  llamaba  "la  po'illa 
"mas  peligrosa  que  pueda  roer  un  estado.  H  Es  verdad 
también  que  míndó  traducir  y  difundir  las  obras  de  Voltai. 
re,  Rousseau,  Diderot  ái.  Mas  al  mismo  tiempo  daba  or- 

den para  quemar  las  de  Raynal  en  1773.  Se  aervia  de  la 
Inquisición  para  sus  venganzas,  y  aun  mandó  dar  el  titulo  de 
mnffestad  a  este  tribunal, cu vo  instituto  se  le  oia  aplaudir,  des- 

pués que  hizo  sustituir  su  hermano  Pablo  Carvalho  al  herma, 
no  del  rey  en  la  plaza  de  inquisidor  mayor.  En  fin.  este  ini- 

ciado en  la  filosofía  no  temia  acreditar  en  odio  de  los  jesui- 
t  s  un  milagro,  y  se  habría  guardado  en  sus  disputas  con  la 
corte  de  Roma  de  invocar  la  autoridad  de  Bossuet,  y  de  los 
defensores  de  las  libertades  galicanas.  I-e  donde  es  pre- 
ci-o  com-luir,  que  este  hombre  sin  plan  fijo,  sin  sistema,  sin 
otro»  principios  decididos  de  íu  conducta  y  en  la  dirección 
de  su  política  interior,  que  su  propio  interés,  no  persiguió 
á  los  sacerdotes  y  á  los  grandes,  sino  por  que  veia  en  esto 
un  medio  de  fundar  su  potencia,  y  mantenerla.  Como  hom- 
bre  de  estado,  su  reputación  no  merece  honorables  recuer- 

dos, por  que  él  atacó  las  instituciones  que  sosti*  nen  y  con- 
servan los  imperios;  y  aun  en  lo  que  como  administrador 

hizo  de  bien  en  el  Portugal  y  Brasil,  puede  decirse  en  ex- 
presión de  un  celebre  escritor  que  lo  hizo  á  golpe  de  hacha,  y 

con  la  violencia  de  su  carácter. 
Entre  las  persecuciones  violentas  y  anti-religiosas  de 

este  ministro  debe  contarse  la  que  hizo  al  S.  de  Ell'Anun- 
ciata,  obispo  de  Coimbra.  Esie  dió  un  mandato  en  noviem. 
bre  de  1768,  prohibiendo  la  lectura  de  muchos  malos  libros. 
Mas  estos  eran  cabalmente  los  que  bajo  la  protección  de 
Pombal  empezaban  á  esparcirse  en  Portugal,  tales  como 
loa  escritos  de  Dupin  y  Febroaio,  de  que  se  aprovechaba 
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Pereira  para  sostener  las  ideas  de  Porabal  contra  Roma,  y 
para  enflaquecer  en  Portugal  la  adhesión  á  la  Santa  Sede  y 
á  la  fé.  Y  al  abrigo  de  esta  libertad,  se  introducían  pro- 

ducciones mucho  mas  perniciosas  aun,  tales  como  las  de  los 
nuevos  filósofos  Voltaire,Rousseau,  Diderot  &,  que  el  minis. 
tro  cuidaba  de  hacer  traducir  y  propagar.  Acababa  tam- 

bién de  establecerse  recientemente  un  tribunal  para  la  cen- 
sura de  libros  con  el  fin  de  eximirse  de  las  reglas  seguidas 

hasta  entonces,  y  poder  propagar  impunemente  los  nuevos 
principios  anti-catolicos  que  se  habiun  adoptado.  Pereira 
habia  merecido  por  ellos  ser  miembro  de  este  tribunal.  El 
obispo  de  Coimbra  no  habia  querido  tampoco  prestarse  á 
las  nuevas  reformas,  ni  dar  las  dispensas  que  el  ministro  no 
queria  ya  que  se  pidiesen  á  Roma.  Aprovecháronse  pues 
del  mandato,  en  que  prohibía  las  dos  especies  de  obras  cita- 

das, para  perderle.  Se  le  trató  como  reo  de  lesa-magestad, 
se  le  arrestó,  y  condujo  á  la  prisión  de  estado  llamada  la 
Junqwra;  y  el  nuevo  tribunal  de  censura  declaró  el  manda- 

to falso,  sedicioso  é  infame.  El  cruel  y  orgulloso  Pombal 
tubo  valor  de  mantener  á  este  santo  y  zeloso  obispo  en  un 
calabozo  hasta  la  muerte  del  rey  en  1777  por  espacio  de  9 
años,  y  no  salió  de  él  sino  cuando  se  abrieron  las  cárceles, 
y  volvieron  á  la  libertad  las  numerosas  victimas  sacrifica- 

das á  su  odio  y  despotismo.  El  rey  antes  de  morir  habia 
mandado,  aunque  demasiado  tarde,  que  se  le  diese  soltura. 

Véase  la  Biografía  universal  tom.  35  art.  Pombal.  Y 
las  memorias  para  servir  á  la  historia  eclesiástica  del  siglo 
18  tom.  3.  año  de  1768. 

NOTA  e.* 

URQUIJO. 

Don  Mariano  Luis  Urquijo  ministro  de  Carlos  IV. 
Este  cortesano  lleno  de  las  ideas  filosóficas  del  tiempo,  que 
entre  otros  habia  bebido  de  Voltaire,  cuya  tragedia  del 
Cesar  tradujo,  y  de  los  proyectos  de  los  nuevos  teólogos 
para  transtornar  la  disciplina  de  Iglesia,  fué  uno  de  los  que 
emprendieron  en  España  las  reformas,  que  han  sido  tan 
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aciagas  con  todo  el  calor  é  irreflexión  de  un  joven  precipi- 
tado. Luego  que  se  supo  en  Madrid  la  muerte  del  santa 

Papa  Pió  VI,  se  apresuró  á  publicar  á  nombre  del  rey  el 
decreto  de  5  de  Septiembre  de  aquel  año  de  1799,  que  di. 
rigió  á  todos  los  obispos  de  l^t  península  y  de  las  americas, 
en  que  nada  menos  se  propuso  que  derribar  de  un  tajo  la  au- 

toridad pontificia,  y  transferirla  al  monarca.  Es  por  eso,  que 
este  famoso  decreto  '-fué  tan  aplaudido  (dice  el  Sr.  obispo 
'Me  Troyes  Mr.  de  Boulogne  tom.  2.  des  Melanges  pag. 
"220)  por  los  constitucionales  franceses:  del  que  los  pu- 

ritanos se  felicitaban,  triunfaban  los  filósofos,  y  unos  y 
"otros,  dándose  mutuamente  la  mano,  celebraban  á  porfía, 
"como  que  iba  á  renovar  en  España  la  edad  de  oro  de  la 
"Iglesia,  y  la  pureza  de  los  tiempos  apostólicos."  Por  que 
tales  son  siempre  los  argumentos  de  esta  especie  de  gentes, 
reducidos  á  vagas  y  pomposas  voces! 

El  decreto  es  el  siguiente. — "La  divina  Providencia  se 
"ha  servido  llevarse  ante  sí  en  29  de  agosto  ultimo  el  alma 
"de  nuestro  Santísimo  Padre  Pío  VI;  y  no  pudiéndose  es- 
"perar  de  las  circunstancias  actuales  de  Europa,  y  de  las 
"turbulencias  que  la  agitan,  que  la  elección  de  su  succesor 
"en  el  pontificado  se  haga  con  aquella  tranquilidad  y  paz 
"tan  debidas,  ni  acaso  tan  pronto  como  necesitaría  la  ígle. 
"sia,  á  fin  de  que  entre  tanto  mis  vasallos  de  todos  mis  do- 

rmimos no  carezcan  de  los  auxilios  preciosos  de  la  reli- 
gión, he  resuelto  que  hasta  que  50  les  dé  á  conocer  el  nue- 

*'vo  nombramiento  de  Papa,  los  arzobispos  y  obispos  usen 
"de  toda  la  plenitud  de  sus  facultades,  conforme  á  la  anti- 
*>gua  disciplina  de  la  Iglesia  para  las  dispensas  matrimonia- 

rles, y  demás  que  les  competen:  que  el  tribunal  de  la  In- 
quisición siga  como  hasta  aquí  ejerciendo  sus  funciones,  y 

"el  de  la  Rota  sentencie  las  causas,  que  hasta  ahora  le  es- 
taban cometidas  en  virtud  de  la  comisión  de  los  Papas,  y 

"<íce  yo  quiero  ahora  QUE  contitíve  por  si.  En  los  de- 
"mas  puntos  de  consagración  de  obispos  y  arzobispos,  ú 
"otros  cualesquiera  mas  graves,  que  puedan  ocurrir,  me 
"consultará  la  cámara,  cuando  se  verifique  alguno,  por  ma- 
"no  de  mi  primer  ministro  de  estado  y  del  despacho;  y  en- 

tonces con  el  parecer  de  las  personas  á  quien  tubiere  í 
ubien  pedirle,  determinaré  lo  conveniente,  siendo  aquel  su- 
"premo  tribunal  el  que  me  lo  represente,  y  á  quien  acudí- 
"rán  todos  los  prelados  de  mis  dominios  hasta  nueva  orden 
umia.    Tendreislo  entendido  &. 

46 



Por  la  celeridad  con  que  se  expidió  este  decreto,  y 
aparece  de  las  fechas  expresadas,  se  deja  ver  cuan  profun- 

damente gravada  estaba  en  la  mente  del  ministro  la  opinión 
errónea  que  lo  inspiró;  y  que  la  situación  de  las  cosas,  lo» 
auxilios  de  la  religión  eran  unos  bellos  pretextos,  pero  que 
el  objeto  verdadero  era  aprovecharse  de  esta  ocasión  plau. 
sible,  que  se  buscaba  y  acechaba.de  innovar,  é  introducir, 
no  una  disciplina  nueva,  ni  antigua,  sino  de  darla  toda  por 
el  pié,  siguiendo  los  principios  mismos  que  Henrique  VIII, 
é,  Isabel  de  Inglaterra  adoptaron  para  establecer  su  supre- 

macía eclesiástica,  que  es  lo  que  bien  mirado  envuelve  el 
citado  decreto  á  la  sombra  de  sus  doradas  y  artificiosas  ex- 
presiones. 

En  efecto:  saber  las  facultades  episcopales,  que  debían 
usarse,  6  no,  durante  la  vacante  del  sumo  pontificado,  era 
un  negocio  propio  y  peculiar  de  los  arzobispos  y  obispos 
del  reyno,  que  cada  cuh I  decidiría  según  su  conciencia,  no 
por  la  pretendida  "plenitud  de  facultades  conforme  á  la 
"antigua  disciplina,"  la  cual  todos  saben  que  no  les  es  li- 

cito restablecer  por  su  propia  autoridad,  y  mucho  menos  por 
la  de  ningún  poder  scular,  sino  por  las  exigencias  de  sus 
rebaños,  y  por  las  leyes  de  la  interpretación  legal  de  la 
voluntad  de  la  Iglesia,  y  de  la  Santa  Sede.  No  era  pues  és- 

ta materia  de  un  mandato  del  rey,  que  jamas  puede  entro- 
meterse en  el  ejercicio  ile  la  jurisdicción  espiritual,  sino  de- 

jarlo  á  aquellos  á  quienes  el  Espirito  Santo  puso  para  rojir 
la  Iglesia  de  Dios;  y  aun  mucho  menos  lo  era,  para  ordenar 
el  uso  indefinido  de  tales  facultades.  Así  es  que  el  minis- 

tro atribuía  al  rey  una  supremacía  espiritual  sobre  los  obis 
pos  de  la  monarquía,  que  no  pertenece  sino  á  la  cabeza  de 
la  Iglesia. 

Decir  que  "las  causas  que  el  tribunal  de  la  Rota  co- 
"nocia  por  comisión  de  los  Papas,  las  sentenciase  en  adelan- 

te sin  ella,  por  que  así  era  la  voluntad  de  su  magestad  ' 
es  claramente  convertir  en  real  la  autoridad  pmUiJicia.  Y 
en  fin  "reservar  al  arbitrio  del  rey  la  resolución  sobre  la 
"consagración  de  los  obispos  y  arzobispos,  ú  otros  cual- 

quiera mas  graves,"  y  esto,  no  con  el  parecer  del  cuerpo 
episcopal  llamado  por  su  institución  al  conocimiento  de  ta- 

les causas,  sino  "por  el  de  la  cámara  real,  y  de  las  perso- 
gas á  quienes  su  magestad  tubiese  á  bien  pedirlo"  es  pro- 

piamente trasladar  á  la  cabeza  del  rey  el  apostolado,  y 
poner  uno  de  los  asuntos  espirituales  de  mayor  gravedad  y 
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trascenderle ia  en  la  Iglesia  de  Dios  á  merced  de  las  sujea- 
tiones,  intrig.s  y  maniobras  de  los  seculares,  é  indigno! 
cortesanos,  sin  misión  ni  autoridad  para  entender  en  ellos! 

En  la  circular,  con  que  se  remitía  en  la  propia  fecha  4 
los  prelados  del  reyno,  y  de  sus  colonias  por  el  ministerio 
de  gracia  y  justicia,  nada  se  omitía  para  alejar  los  obstácu- 

los que  se  prevenían;  y  ella  comprueba  bien  el  justo  escozor 
de  sus  autores.  De  parte  de  Su  Magestad  se  decia  á  cada 
"uno  de  por  sí. — "Se  liará  U.  S.  I.  un  deber  el  mas  propio 
"en  adoptar  sentimientos  tan  justo9  y  necesarios,  y  en  velar 
"con  el  mayoi  cuidado  de  que  haga  lo  propio  el  clero  di 
"su  diócesis,  sin  disimular  lo  mas  mínimo  que  sea  contra- 
"rio;  procurando  que  ni  por  escrito,  ni  de  palabra,  ni  en  laf 
"funciones  de  sus  ministerios  se  viertan  especies  opues- 

tas avisándome  puntualmente  cuanto  ocurra  sobre  el 
"particular,  y  de  los  infractores,  para  ponerlo  en  noticia 
"de  Su  Magestad  y  contener  sus  gestiones  sediciosas  por 
"los  medios  mas  eficaces;  pues  tode  lo  que  comprende  (de- 
"j-dia  dicho)  dicha  soberana  resolución  es  conforme  á  la  rna» 
"pura,  y  sana  disciplina  de  la  Iglesia."  Y  concluye  coa 
estas  notables  palabras. — "Si  en  todo  lo  dicho  U.  S.  I. 
"se  condujese  como  Su  Magestad  espera,  puede  estar  seguro 
"de  que  será  éste  un  mérito  singular,  que  atenderá  muy 
"particularmente  su  real  bondad." 

De  esta  manera,  con  alhagos  y  con  amenazas,  con  ofer- 
tas de  premios  y  castigos,  tapando  la  boca  á  los  que  pu- 

dieran y  debieran  hablar,  y  hablando  ellos  solos,  y  decre- 
tando cuanto  quieren,  es-como  este,  y  otros  ministros  pér- 

fidos, abusan  de  la  religión  de  los  principes  para  autorizar 
aus  errores,  y  realizar  sus  planes  subversivos.  Y  lo  que  peor 
es,  esios  monumentos  de  la  mas  descarada  invasión  de  la 
autoridad  eclesiástica  se  alegarán  luego  en  adelante,  como 
ejemplares  autorizados,  así  como  otros  muchos  de  la  misma 
espacie,  que  para  fundar  las  nuevas  doctrinas  en  estas  y  otrat 
materias  pesquizan  de  acá  y  de  allá  Pereira  y  Villanueva,  os- 

tentando en  esto  esta  clase  de  pretendido!  críticos  la  gala 
de  su  erudición! 

Comunicado  este  decreto,  aunque  la  mayor  parte  de 
los  obispos,  ó  sorprendidos,  ó  llevados  del  temor,  contesta, 
ron  de  pronto  con  expresiones  las  mas  lisonjeras  á  gusto 
del  gabinete;  mas  luego  que  volvieron  en  sí,  y  advirtieron 
que  por  él  se  disponía  y  apropiaba  al  rey  toda  la  jurisdic- 

ción pontificia  en  España,  solos  cuatro  obispos  lo  siguie- 
ron, y  estos  tan  conocidos  por  au  adhesión  á  las  ideas  pía. 
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toyanas,  como  Urquijo  á  las  del  filosofismo.  Los  demaa 
obispos  conocieron  que  no  se  les  lisonjeaba  por  un  momen- 

to, sino  para  envilecerlos  después  con  mas  facilidad;  que 
no  se  les  hablaba  tanto  de  los  derechos  de  los  obispos  con- 

tra el  Papa,  sino  para  hablarles  mejor  después  de  los  de- 
rechos del  pueblo  contra  los  reyes;  ni  se  les  concedían  fa- 

cultades que  no  tenian,  sino  para  quitarles  mas  fácilmente 
las  facultades  legitimas  que  les  pertenecían;  y  que  aparen- 

tando querer  restablecer  la  autoridad  de  sus  sillas,  no  se  ti. 
raba  á  otra  cosa  que  debilitarla,  cortando  poco  á  poco  los 
vínculos  de  correspondencia,  que  los  unian  con  la  Silla  de 
Roma,  sobre  la  cual  se  apoyan  todas  las  demás.  Así  no 
dieron  en  el  lazo,  cuya  conducta  les  mereció  los  elogios  de 
nacionales,  y  extranjeros. 

En  fin  quiso  Dios,  que  por  entonces  se  desvaneciesen  los 
proyectos  del  ministro  Urquijo,  habiéndose  verificado  muy 
pronto,  y  con  la  mayor  calma  y  tranquilidad,  la  elección 
del  Sumo  Pontífice  Pío  VII  contra  todas  las  esperanzas  y 
cálculos  de  los  nuevos  políticos.  Y,  lo  que  debió  confun- 

dirlos mas,  y  servir  á  todos  de  una  lección  memorable,  es 
la  circunstancia  de  haber  venido  los  Rusos  y  los  Turcos  á 
pacificar  la  Italia,  y  facilitar  á  la  Iglesia  la  elección  de  su 
Jefe;  ya  que  por  los  que  se  llamaban  sus  hijos,  parece  que 
se  estudiaba  el  modo  de  no  necesitarle.  Ah!  si  la  fé  no  estu— 
biera  tan  amortiguada  en  el  mundo,  y  si  la  orgullosa  filoso- 
fia  no  tubiese  la  avilantez  de  querer  elevarse  sobre  la  fé 
misma,  no  se  correría  tan  á  prisa  tras  de  este  prurito  de 
componer  y  descomponer  el  edificio  que  ella  sostiene;  y  hu- 

millados bajo  la  mano  poderosa  de  un  Dios  airado  por  el 
diluvio  de  crímenes  que  inundan  la  tierra,  buscaríamos  los 
medios  de  aplacarle,  adorando  entre  tanto  profundamente 
eus  impenetrables  designios! 

Para  acabar  los  planes,  que  se  propuso  el  ministro  Ur- 
quijo en  su  decreto  de  5  de  Septiembre  de  1799,  trató  con 

el  mayor  empeño  de  publicar  y  esparcir  en  España  aque- 
llos libros,  cuyas  doctrinas  apoyaban  su  sistema  de  dar  al 

rey  la  supremacía  eclesiástica  sobre  los  obispos  del  reyno, 
é  independizar  á  estos  de  la  autoridad  del  Papa.  Así  po- 

co tiempo  después,  es  decir  en  31  de  octubre  del  mismo  año 
de  1799,  pasó  al  consejo  de  Castilla  á  nombre  del  rey  las 
obras  de  Pereira  y  de  Cestari  traducidas  al  castellano  pa- 

ra su  examen;  y  percibiendo  desde  luego  la  dificultad  que 
allí  había  de  lograr  su  intento,  se  propasó  á  insultar  al 
consejo  por  repetidas  reales  ordenes,  y  exijió  de  aquello* 
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impertérritos  magistrados  por  medio  de  vejaciones  y  trata- 
mientos indecorosos  su  aprobación,  valiéndose  siempre  de 

la  autoridad  del  rey.  Mas  el  consejo  le  opuso  un  muro  de 
bronce,  y  se  negó  á  la  publicácion  de  dichos  libros,  como 
perjudicialisimos  á  la  fé  sincera  de  la  nación  española,  y 
«un  á  la  seguridad  del  trono,  demostrando  su  dictamen  con 
razones  palmarias  y  convincentes,  que  pueden  verse  en  la 
celebre  Consulta,  que  elevó  el  consejo  á  Su  Magestad  de  22 
de  Abril  de  1800,  inserta  en  la  Colección  eclesiástica  de  Es- 

paña tom.  13. — Muy  pronto  dió  á  conocer  este  ministro  fi- 
losofo, cuan  falso  era  el  zelo  que  afectaba  por  las  regalías 

de  su  amo,  pui  s  lo  mismo  fué  entrar  los  franceses  en  Es- 
paña, se  declaró  por  José  Bonaparte,  olvidando  á  su  rey  le- 

gitimo, y  sirviendo  de  ministro  al  intruso.  Asi  acabó  su 
carrera  política,  haciéndose  la  execración  de  los  fieles  espa- 

ñoles, aquel  que  antes  intentó  pervertirlos  con  sus  erradas 
opiniones,  y  atrevidas  empresas. 

La  nación  española  se  preció  siempre  de  ser  católica; 
sus  reyes  profesaban  la  mas  exacta  obediencia  á  la  Santa 
Sede  en  lo  espiritual,  aunque  en  lo  político  discordasen  á 
veces  del  principe  que  la  ocupaba:  siempre  respetaron  las 
inmunidades  eclesiásticas,  como  leyes  impuestas  por  su  ma- 

dre la  Iglesia;  y  cuando  era  preciso  corregir  algún  abuso, 
ó  subvenir  á  una  necesidad  publica,  nada  disponían  por  sí 
solos,  sin  ocurrir  antes  á  la  cabeza  de  la  Iglesia.  Se  pue- 

de preguntar  pues  ¿como,  y  desde  cuando  comenzó  el  go- 
bierno español  á  alterar  esta  conducta  pacifica,  tan  racio- 

nal y  justa?  ¿Por  qué  se  introdujo  el  prurito,  que  ya  ve- 
mos tan  adelantado  en  el  ministerio  de  Urquijo,  de  apro- 

piarse la  supremacía  en  los  negocios  de  la  Iglesia,  de  le- 
gislar  y  disponer  de  las  personas  y  cosas  sagradas,  y  de  in- 

novar, 6  como  se  decia,  reformar  la  disciplina  eclesiástica 
establecida,  sin  noticia  ni  intervención  del  Jefe  de  la  reli- 

gión? Y  finalmente  ¿cuales  han  sido  los  deplorables  efec- 
tos de  todo  esto  en  la  religión,  y  en  los  desastres  políticos 

que  en  estos  últimos  tiempos  ha  sufrido  la  nación? 
Algunos  han  pensado,  que  la  causa  de  la  ruina  de  és- 

ta debe  buscarse  en  el  desconcierto  del  reynado  de  Carlos 
IV,  y  de  Godoy.  Pero  esto  es  andarse  por  las  ramas.  Lo 
que  entonces  sucedió  debia  suceder,  por  que  el  que  siem- 

bra recoje,  y  el  que  planta  tiene  frutos  á  su  tiempo.  En  el 
reynado  de  Carlos  111  se  plantó  el  árbol  de  la  incredulidad, 
discordias  y  transtornos.  En  el  de  Carlos  IV  echó  ramas,  y 



366 
frutos.  Y  estos,  ciertamente  amarguísimo»,  han  ténirlo  que 
comerlos  los  españoles  en  los  reynados  siguientes  hasta  el 
presente. 

Los  que  hahian  lograrlo  la  confianza,  y  favor  de  Car- 
los III,  los  Aramias  ,  los  Gimpomanes.  los  Moñinos,  los 

Galvez  y  otros  jurisconsultos,  que  ocupaban  las  plazas  nia8 
importantes  (lela  corte,  se  entregaron  con  ansia  á  la  lectu- 
ra  de  los  nuevos  publicistas  protestantes  Grocio,  PuffVn- 
dorf,  Barbeirac,  Heineccio  &,  que  desconociendo  absolu- 

tamente la  autoridad  de  la  Iglesia  conforme  a  la  profesión 
de  sus  sectas,  atribuían  al  principe  el  jus  tn  sacra,  ó  el  po- 

der de  reglar  y  reforma  el  culto  externo,  y  la  disciplina  de 
sus  iglesias.  Pagáronse  de  sus  argumentos  y  razones;  y 
aunque  Babiflti  bien,  que  la  doctrina  de  tales  publicistas  era 
incompatible  con  los  principios  católicos,  según  los  cuales 
la  autoridad  eclesiástica  es  la  única  que  debe  conocer  y  pro- 

nunciar, no  solo  sobre  el  dogma  y  la  moral,  sino  también 
■obre  el  régimen  y  disciplina  de  la  iglesia,  trataron  de  ha- 

cerla pasar  en  España  cubriéndola  con  varias  sutilezas,  y 
y  se  avanzaron  á  dar  al  rey  católico  sobre  las  iglesias  de 
su  monarquía,  casi  el  mismo  poder  que  ejercen  los  princi- 

pes protestantes  en  las  de  sus  estados,  bien  que  disfrazado 
con  loe  nombres  especiosos  de  real  protección,  de  regalías, 
de  alta  policía  eclesiástica  áf.  Soplaba  al  mismo  tiempo  por 
parte  de  Jos  pirineos  **J  viento  abrazador  de  las  doctrinas 
filosóficas:  la  enciclopedia  y  otras  obras  semejantes  del  tiem- 

po se  leian  por  esos  señores  con  gusto  y  admiración:  y  al 
contagio  del  espíritu  filosófico,  enemigo  nato  de  la  religión  y 
de  toda  autoridad  espiritual,  se  juntaba  el  jansenismo  intro- 

ducido por  muchas  obras  igualmente  aplaudidas,  cuyo  oficio 
ha  sido  servir  de  auxiliar  al  filosofismo  bajo  de  ciertas  for- 

mas teológicas  y  canónicas,  y  hablar  con  igual  desprecio, 
y  todavia  con  mas  acrimonia  de  la  autoridad  del  Papa,  y  de 
las  inmunidades  eclesiásticas.  Los  jesuítas  eran  el  único 
obstáculo  para  unos,  y  para  otros.  Pues  fuera  jesuítas,  y  el 
campo  les  quedó  libre! 

De  aquí  emanaron  tantas  leyes,  que  hicieron  firmar  al 
bueno  de  Carlos  III,  sin  saber  éste  lo  que  hacia,  entregado 
ciegamente  á  unos  ministros  y  consejeros,  que  estaban  muy 

ajenos  de  su  fé  y  de  su  piedad,  y  que  lo  engañaban  fácil- 
mente cubriendo  sus  miras  con  el  velo  del  zelo  de  Ja  au. 

toridad  real,  reforma  de  los  abusos,  y  bien  de  sus  vasallos: 

leyes  que  tiraban  á  hacer  al  rey  dueño  de  innovar  por  si  Ja 
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diíf  inlina,  de  echar  por  tierra  las  inmunidades,  y  de  trans- 
tornar  el  régimen  eclesiástico  en  las  iglesias  de  España; 
leyes,  que  por  otra  parte  cuidaban  bien  los  ministros  de 
hacer  ejecutar  en  todas  partes  con  el  mayor  rigor  y  exactitud. 

Admiró  la  España  estas  innovaciones  nunca  vi=tas.  El 
cuerpo  episcopal,  reducido  al  estado  degradante  de  ser  un 
simple  ejecutor  de  las  leyes  y  ordenes  ministeriales,  enmu- 

deció aterrado  bajo  el  despotismo  de  unos  ministros  que  se 
habían  adquirido  un  ascendiente  tan  absoluto  en  el  animo 
del  rey,  y  que  victoreaban  sus  invenciones,  como  frutos  de 
la  nueva  ilustración  contra  las  preocupaciones  inveteradas 
de  los  españoles.  Un  solo  prelado,  el  virtuoso  y  por  to- 

dos títulos  respetable  ,  Don  Isidro  Carvajal  y  Lancaster 
obispo  de  Cuenca,  lleno  de  un  santo  zelo  por  la  Iglesia  y 
su  libertad,  se  atrevió  el  año  de  1766  á  indicar  al  rey  por 
un  medio  reservado  (el  de  su  confesor)  la  ofensa  de  los  de- 

rechos de  la  Iglesia,  y  que  la  verdad  no  llegaba  ásus  oidoa 
en  ciertos  asuntos  que  tocaban  al  bien  de  la  religión  y  del 
estado;  y  reclamaba  la  celebración  de  los  concilios  en  Ea. 
paña  ,  como  un  medio  propio,  y  competente  de  discernir 
la  verdad  del  error  en  las  materias  eclesiásticas.  Este  fué 
como  un  trueno,  que  de  pronto  asustó  la  corte.  Los  ar- 

gonautas de  aquel  fntal  reinado  temieron,  y  con  razón,  ser 
sumergidos  por  la  tempestad  que  ellos  mismos  habían  le- 

vantado. Mas  presto  se  serenaron  contando  con  la  incapa- 
cidad del  rey  para  juzgar  por  sí  en  la  materia,  y  con  la  cie- 

ga deferencia  que  tenia  á  sus  ministros  y  consejeros.  En 
vano  fué  que  Carlos  III  protestase  (escribiendo  al  obispo 
de  Cuenca)  "su  mucha  aflicción  por  haberle  dicho  éste  que 
"en  sus  católicos  dominios  padecía  persecución  la  Iglesia; 
"que  se  preciaba  de  hijo  primogénito  de  tan  santa  y  buena 
"madre;  que  de  ningún  timbre  hacia  mas  gloria  que  del  de 
"católico;  y  que  estaba  pronto  á  derramar  la  sangre  de  sué 
"venas  para  mantenerlo."  Todas  estas  fueron  palabras,  que 
ae  las  llevó  el  aire.  Su  Magestad  comisionó  esta  delicada 
é  importantísima  causa  á  los  mismos  que  eran  reos  de  ella, 
sus  ministros  y  consejeros:  ya  se  deja  ver,  cual  debió  ser 
la  sentencia. 

Ellos  en  su  indignación  se  dijeron  entre  sí.  Que  des  - 
vertrueza!  que  maldad!  Atreverse  un  obispo  á  ilustrar  la 
conciencia  del  rey  contra  las  empresas  de  sus  áulicos!  E« 
menester  hacer  un  escarmiento,  aunque  sea  tocando  á  se- 

dición, forjando  una  causa  de  ruido.    Manos  4  la  «bra. 
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El  ministro  de  arriba,  y  los  fiscales  de  ahajo,  y  el  presiden- 
te por  el  medio,  ellos  la  supieron  hilar  perfectamente  hasta 

sacar  criminal  al  obispo,  mortificarlo  y  humillarlo  en  sumo 
prado,  jactándose  sin  embargo  de  una  grande  indulgen- 

cia para  con  él,  y  haciéndose  un  mérito  extraordinario  de  no 
haber  hecho  sufrir  mucho  mas  á  la  inocencia  ,  zelo  y 
virtud  ! 

El  pobre  obispo  habia  pedido  concilios.  Buena  hora 
era  para  que  se  quisieran  concilios!  Arrinconar,  y  aislar 
á  todo  el  mundo,  y  echar  la  maza  sobre  quien  chiste:  estos 
han  sido,  y  serán  siempre  los  cañones  del  despotismo  minis- 

terial. Uno  de  los  famosos  fiscales,  que  tubo  tanta  parte 
en  la  persecución  contra  aquel  prelado  (el  conde  de  Cam- 
pomanes)  se  dejó  decir  en  su  virulenta  respuesta  sobre  aquel 
expediente,  publicada  en  el  Memora!  ajustado  áf  'que  no  era 
"tiempo  de  concilios  hasta  que  se  difundiesen  mas  las  luces, 
*y  el  clero  estubiese  mas  ilustrado."  Sentencia  memorable? 
Estupenda  doctrina!  Antes  de  que  llegase  el  tiempo  de  la 
ilustración  de  que  se  preciaba  aquel  fiscal,  ya  por  muchos 
siglos  se  habían  celebrado  concilios  generales  y  particula- 

res para  el  régimen  de  las  iglesias,  y  arreglo  de  la  discipli- 
na, sin  que  tubiesen  necesidad  de  las  luces  pocas  ó  muchas 

del  siglo  en  que  se  celebraron,  bajo  la  asistencia  del  Espíri- 
tu divino  que  les  está  prometido,  y  sin  mas  guias,  que  las 

infalibles  de  las  santas  escrituras,  tradición  ,  y  doctrina 
constante  de  la  Iglesia.  Pero  el  fiscal  no  quería  nada  de 
esto,  y  quizá  lo  miraba  como  efecto  de  la  preocupación. 
Pudiera  pues  haber  dicho  también,  que  no  hubiese  obispos 
tampoco,  hasta  que  fuesen  iluminados,  hasta  que  todos  es- 
tubiesen  moldeados  por  las  luces  de  la  filo-ofia  anti-cris- 
tiana,  que  desde  Paris,  Berlín,  y  de  otras  partes  alumbraba 
al  directorio  español  de  aquel  tiempo.  Así  debia  ser  para 
afirmar  entre  ellos  mismos  el  Consistorio  eclesiástico,  á  usan, 
za  de  los  reformados  y  protestantes,  que  llevase  el  timón  de 
la  nave  de  la  Iglesia,  y  redujese  á  los  obispos  á  ser  unos 
autómatas,  que  solo  se  moviesen  por  la  impulsión  de  sus 
ordenes. 

Es  extraño,  que  imitándose  en  todo  lo  malo  á  la  Fran- 
cia por  el  gobierno  de  quel  tiempo,  solo  se  resistiese  á  se- 

guir el  buen  ejemplo  que  aquella  les  daba,  donde  el  clero 
todo  celebraba  sus  asambleas  frecuentes,  y  periódicas.  To- 

davía le  quedaba  á  aquella  nación  este  medio  de  salud,  que 
se  negaba  á  la  española.    La  desgracia  fué  que  el  gobierno 
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francés  no  hubiese  sabido  aprovecharse  de  él.  Ojalá  que 
los  clamores  de  la  asamblea  del  clero,  tantas  veces  y  tan 
enérgicamente  expuestos  á  sus  últimos  reyes,  hubieran  si- 

do atendidos.  El  pueblo  francés  se  habria  salvado  del  nau- 
fragio. Pero  aquellos  monarcas  infelices  estaban  sitiados 

por  ministros  adeptos  de  la  nueva  filosofía.  Todos  los  que 
ge  opongan  á  nuestras  ¡deas,  [dijeron  ellos,  y  lo  mismo  re- 

pitieron los  de  España]  son  turbulentos  y  sediciosos:  los  que 
intenten  desengañar  al  rey,  son  traidores:  los  que  quieran 
mantener  las  columnas  del  estado,  que  queremos  derribar, 
facciosos,  y  fanáticos!    Ordenes,  y  decretos  contra  ellos! 

Los  de  España  se  jactaban  de  que  la  ilustración  y  las 
ciencias  iban  á  amanecer  en  la  nación.  Universidades,  co- 

legios, iglesias,  regulares,  militares,  cada  dia  es  señalado 
con  una  orden  para  la  reforma  de  todo  esto.  Y  ¿qué  suce. 
dió?  Jamás  peores  estudios,  mas  decadencia  y  desprecio  de 
las  ciencias,  establecimientos  mas  corrompidos,  mas  insu- 

bordinaciones en  todos  los  ordenes,  mas  relajación  en  loa 
tribunales,  mayor  ruina  de  costumbres;  en  fin  cuanto  se  ha 
visto  desde  entonces  acá  en  la  desgraciada  península. — 
Hubo  sí,  luces  y  talentos,  mejoraron  ciertos  ramos  comer- 
ciales  y  económicos,  con  los  de  lujo  y  de  bellas  artes,  de 
todo  lo  que  lisonjea  el  gusto  y  los  sentidos.  Pero  se  mi- 

raron con  desden  las  principales,  que  son  las  que  perfeccio- 
nan el  espíritu  y  sostienen  la  sociedad,  ó  lo  que  es  peor, 

quisieron  fundirlas  de  nuevo  en  el  molde  de  la  filosofía. 
Tubose  á  menos  ser  religioso,  por  parecer  político.  Todo 
vino  á  tierra.  Malográronse  tantos  ingenios  y  tantas  fati- 

gas; y  se  vio  verificado  el  oráculo  divino,  que  el  que  no 
edifica  sobre  el  cimiento  de  la  religión,  funda  torres  ea el  aire. 

Así  fué,  como  el  gobierno  ministerial  en  el  reynado  de 
Carlos  III  abrió  las  primeras  brechas  para  la  ruina  de  la 
nación  española.  A  la  sombra  de  las  voces  pomposas  de 
protección,  de  regalía,  y  de  alta  policía  eclesiástica  se  juzgó 
habilitado  para  entrometerse  en  el  gobierno  de  una  y  otra 
autoridad;  y  con  estos  juegos  de  palabras  quiso  tergiversar 
los  innumerables  y  expresos  oráculos  del  evangelio,  donde 
exclusivamente  es  dada  la  intendencia  y  gobierno  de  las  co- 

sas espirituales  y  que  miran  á  la  religión,  á  los  pastores 
del  rebaño  de  Jesucristo.  Adelantóse  este  espíritu  en  el 
reynado  de  Carlos  IV,  como  se  vé  por  los  decretos  del  mi- 

nistro Urquijo,  y  por  otros  documentos,  creciendo  en  la 

47 
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misma  proporción  la  licencia,  ¡a  relajación,  y  corrupción  do 
costumbre*.  Estallóla  revolución  como  consecuencia  de 
tantos  desconciertos;  y  entonces  se  trabajó  mucho  mas  en 
corromper  los  espiritad,  y  en  extraviar  la  opinión  hasta  un 
punto  que  quedaba  poco  que  hacer  para  establecer  entre 
los  españoles  la  supremacía  anglieana.  Los  escritos  de 
aquel  tiempo  conducían  á  esto,  y  otros  conspiraban  á  mas, 
que  es  á  borrar  de  los  mismos  españoles  todo  sentimiento 
de  religión,  y  á  mofar  toda  autoridad  de  ella.  ¿Qué  mu- 

cho que  recojiesen  frutos  abundantes  ,  si  encontraban  el 
campo  tan  cultivado  desde  mucho  tiempo  atrás,  y  tan  débi- 

les los  resortes,  que  debian  ligar  los  corazones  á  esta  divina 
autoridad?  Pues  en  esta  materia  la  debilidad  produce  la 
indiferencia,  la  indiferencia  el  desprecio,  y  el  desprecio  un 
sacudimiento  absoluto  de  toda  subordinación.  Tales  debian 
ser  las  consecuencias  de  la  insensata  manía  de  hacer  in- 

sensible y  nula  la  autoridad  de  los  pastores,  y  de  usurpar- 
la los  magistrados  políticos.  Por  que  es  imposible  que  de- 

je  de  cundir  el  espíritu  funesto  de  tolerancia,  de  licencia,  y 
finalmente  de  desprecio  hacia  los  objetos  del  orden  religio- 

so, cuando  se  ven  tratar  y  juzgar  por  manos  legas,  como  un 
juguete  de  la  política. 

A  la  irreligión  de  una  parte  de  la  nación  es  necesa- 
riamente consiguiente  la  insubordinación  á  la  autoridad  po- 

litica,  la  falta  de  verdadero  patriotismo,  ó  la  indiferencia 
para  con  el  «gobierno  legitimo,  la  divergencia  de  opiniones, 
ia  discordia  y  enemistad  de  los  ciudadanos  entre  sí,  en  su- 

ma la  confusión  y  caos  en  todas  las  cosas,  durante  el  cual 
con  nada  de  útil  se  atina,  y  todo  camina  rápidamente  á  su 
ruina.  Por  todos  estos  males  indecibles  ha  pasndo  la  na- 

ción española  en  nuestros  dias.  Ella  fué  destrozada  por 
tropas  extrangeras  que  la  privaron  un  tiempo  de  su  liber- 

tad y  de  su  rey,  ha  perdido  sus  colonias,  ha  sido  agitada  de 
furiosas  facciones,  ha  divagado  por  constituciones  políticas 
incompatibles  con  el  orden,  con  el  sosiego,  y  felicidad  pú- 
hlica,  y  últimamente  se  ha  anegado  en  sangre  con  la  guer. 
ra  civil.  No  permita  Dios  que  los  gobiernos  de  los  nuevos 
estados  de  América  sigan  en  el  punto  de  que  hablamos  el 
ejemplo  de  los  españoles,  como  por  desgracia  se  ha  visto  al. 
guna  vez  en  esta,  ó  la  otra  parte;  por  que  si  los  cedros  del 
Lüiano  no  han  podido  man'enerse  entre  las  tempestades  po- 
litíi  ijs  que  arrastra  la  irreligión,  fruto  infalible  de  las  in- 

novaciones eclesiásticas  atentadas  por  el  poder  secular  ¿qué 
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será  de  las  tiernas  plantas,  que  acaban  de  nacer,  y  apenas 
fe  arraigan  á  la  tierra? 

El  obispo  de  Cuenca  representaba  a  Carlos  III 
Ja  pérdida  de  la  Havana,  y  las  desgracias  de  la  campa- 

ña de  Portugal,  como  castigos  del  cielo  por  los  priim  ros 
avances  que  en  su  tiempo  se  hacían  contra  la  l-jU-nin, 
y  su  autoridad.  El  filosofo  Campomanes  se  burló  de  su 
credulidad,  é  intentó  esplicar  por  causas  naturales  aquellos 
calamitosos  acaecimienlos,  como  si  el  inundo  se  rigiese  por 
leyes  de  una  ciega  necesidad,  ó  como  si  en  el  orden  de  la 
providencia  pudiese  suceder  nada  que  no  lleve  la  mira  de 
ejercer  la  justicia,  ó  la  misericordia  con  los  pueblos,  y  los 
que  los  rijen!  ¿Qué  diria,  si  ahora  resucitara,  al  ver  loa 
males  extremos,  que  él  con  los  otros  que  dirijian  el  gobier- 

no, han  causado  á  la  nación?  A  lo  menos  es  ya  tan  claro  el 
enlace,  y  tan  estrecha  la  concatenación  de  las  causas  físicas  y 
morales  de  los  desastres  de  la  nación,  que  á  no  haber  per- 

dido la  razón  en  el  otro  mundo,  no  podría  dejar  de  reco- 
nocerla. 

La  ruina  pues  de  la  España  ha  sido  la  obra  de  los  ju- 
risperitos de  aquella  época:  ellos  empezaron  á  socavar  el 

abismo  en  que  se  ha  hundido.  ¡Ay  de  vosotros!  podríamos 
decirles  con  el  evangelio  [Luc.  cap.  11  v.  52.]:  ay  de  vo. 
sotros  jurisperitos,  que  os  apoderasteis  de  la  llave  de  la 
ciencia!  Vosotros  no  entrasteis  en  ella,  y  cerrasteis  la 
entrada  á  los  que  la  tenian.  Ya,  vohis.  . .  .quia  tulistis  cía-' 
vem  scientice,:  ipsi  non  introistis,  ti  eos,  qui  introibant,  j>rohi- 
buintis!  Os  engañasteis  miserablemente  en  vuestros  planes. 
Os  engañaron  los  enciclopedistas,  esos  pretendidos  sabios, 
esos  oráculos  del  jansenismo,  á  quienes  escuchasteis  exclu- 

sivamente, y  cuya  lepra  no  supisteis  discernir;  y  unos  y  otros 
deslumhrasteis  á  tantos  con  vuestras  paradojas.  Ellos  os 
metieron  en  la  cabeza  declarar  la  guerra  á  Roma;  y  Roma 
os  decia  la  verdad.  No  quisisteis  escucharla,  cuando  os 
intimaba  la  necesidad  absoluta  de  dejar  á  la  Iglesia,  que  se 
gobierne  como  Dio*  lo  ha  ordenado,  y  el  peligro  extremo 
que  corren  los  gobiernos  en  menospreciar,  6  invadir  su  &u, 
toridad,  toda  divina  y  sobrenatural.  Os  introdujisteis  en  el 
santuario,  presumiendo  gobernarle  mejor;  y  no  conseguis- 

teis, sino  profanarlo,  y  hacerle  perder  en  vuestras  manos  la 
fuerza  y  respetabilidad,  que  solo  tiene  en  las  de  sus  propios 
pastores.  Creísteis  aumentar  el  poder  del  rey,  deprimí*  n- 
do  el  de  la  Iglesia;  y  no  hicisteis  mus  que  minar  los  ciruien- 
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tos  del  trono,  que  reposa  sobre  su  firmeza  é  inviolabili- 

dad. Intentasteis  dominarla,  no  siendo  dado  á  los  reye* 
sino  protejerla;  y  esta  protección,  que  es  un  favor  y  gracia 
singular  de  Dios,  la  convertisteis  en  instrumento  de  tiranía, 
olvidados  igualmente — de  que  la  Iglesia  no  necesita  de  loa 
hombres,  sostenida  del  socorro  del  Altísimo  que  le  está  pro- 
metido — y  de  que  la  justicia  del  cielo  la  ha  hecho  triunfar 
en  todos  los  siglos  de  sus  tiranos  y  perseguidores,  hasta 
aniquilar  por  esta  causa  los  reynos  y  los  imperios! 

Oidlo  de  boca  del  ilustre  Fenelon,  (f)  a  quien  no  reu- 
sareis  el  testimonio  de  un  espíritu  ilustrado.  "Tendamos  la 
vista  (dice)  sobre  la  Iglesia,  es  decir,  sobre  esta  sociedad  visi- 

ble de  los  hijos  de  Dios,  que  se  ha  mantenido  al  trávez  de 
los  tiempos.  Ella  es  el  reyno,  que  no  tendrá  fin.  Todas 
las  otras  potencias  se  elevan  y  caen.  Después  de  haber 
asombrado  al  mundo,  desaparecen.  Sola  la  Iglesia  á  pesar 
de  las  tempestades  de  afuera,  y  los  escándalos  de  adentro, 
subsiste  inmortal.  Ella  vence  a  todos  con  el  sufrimiento,  y 
no  tiene  otras  armas  que  la  cruz  de  su  esposo." 

"Consideremos  á  esta  sociedad  bajo  de  Moisés.  Faraón 
la  quiere  oprimir.  Las  tinieblas  se  palpan  en  Egipto.  La 
tierra  se  cubre  de  insectos.  El  mar  abre  su  seno.  Sus 
aguas  suspensas  se  elevan  formando  dos  muros.  Un  pue- 

blo entero  atraviesa  el  abismo  á  pié  enjuto.  El  pan  llovido 
del  cielo  le  alimenta  en  el  desierto.  El  hombre  habla  á  la 
piedra  ,  y  la  piedra  mana  torrentes  de  agua.  Todo  es 
prodigio  por  espacio  de  40  años  para  libertar  la  Iglesia 
cautiva." 

"Adelantemos.  Pasemos  á  los  Macabeos.  Los  reyes 
de  Siria  persiguen  la  Iglesia.  Ella  no  puede  resolverse  á 
renovar  una  alianza  con  Roma  y  con  Esparta,  sin  declarar, 
en  espíritu  de  fé,  que  el  apoyo  con  que  cuenta  no  es  otro, 
quo  las  promesas  de  su  esposo.  Nosotros  [decia  JonatasJ 
no  necesitamos  de  nada  de  estos  discursos,  teniendo  por  con- 

suelo los  libros  santos,  que  están  en  nuestras  manos.  [X]  Y 
en  efecto  ¿qué  es  de  lo  que  puede  la  Iglesia  tener  necesi- 

dad acá  en  la  tierra?  Ella  no  necesita  mas  que  la  gracia  de 
su  esposo  para  producir  electos.  Su  sangre  misma  es  una 
semilla  que  los  multiplica.    ¿A  qué  mendigar  un  socorro 

lt]    Discurso  á  S.  A.  S.  el  Elector  de  Colonia  en  el  din 
de  su  consagración . 

.[}]    Mackab.  lib.  1.  cap.  12. 
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humano  la  que  se  contenta  con  obedecer,  sufrir  y  morir, 
no  siendo  de  este  mundo  su  reyno,  que  <s  el  de  su  esposo, 
y  teniendo  sus  bienes  todos  mas  allá  de  la  vida  presente?" 

"Pero  volvamos  nuestra  vista  liácia  la  Iglesia,  á  quien 
Roma  pagana,  esta  Babilonia,  embriagada  con  sangre  de  los 
mártires,  se  esfuerza  y  conjura  para  destruirla.  La  Iglesia 
subsiste  libre  en  las  cadenas,  é  invencible  enmedio  de  los 
tormentos.  Dios  permite  que  corra  por  espacio  de  300 
años  la  sangre  de  sus  hijos  muy  amados.  ¿Por  qué  os  pa- 
rece  que  lo  hace?  Es  para  convencer  al  mundo  entero, 
por  una  experiencia  tan  larga  y  tan  terrible,  de  que  la  Igle- 

sia, como  suspensa  entre  el  cielo  y  la  tierra,  no  necesita 
sino  de  la  mano  invisible  que  la  sostiene.  Jamás  fué  tan 
libre,  tan  fuerte,  tan  floreciente,  tan  fecunda!" 

"¿Qué  ha  sido  de  aquellos  romanos  que  la  perseguían? 
Ese  pueblo  que  se  jactaba  de  ser  el  -pueblo  rey,  fué  entrega, 
do  en  presa  a  las  naciones  barbaras.  El  imperio  terreno 
se  desplomó.  Roma  es  sepultada  bajo  de  sus  ruinas  con 
sus  falsos  dioses.  No  queda  mas  memoria  de  ella,  que  por 
otra  Roma,  nacida  de  sus  cenizas,  la  cual  ¡-iendo  pura  y 
santa,  vino  á  ser  para  siempre  el  centro  del  reyno  de  Je- 
sucristo." 

"Después  de  aquel  espectáculo  de  300  años,  Dios  se 
acuerda  en  fin  de  sus  antiguas  promesas.  Se  digna  hacer  á  los 
señores  del  mundo  la  gracia  de  admitirlos  á  los  pies  de  su 
esposa.  Ellos  se  hicieron  sus  nutricios,  y  les  fué  dado  be- 

sar el  polvo  de  sus  pies.  ¿Pero  fué  acaso  éste  un  socorro, 
que  viniese  oportunamente  á  sostener  la  Iglesia  conmovida? 
No:  el  que  la  habia  sostenido  tres  siglos  contra  el  poder  de 
los  hombres,  no  necesitaba  para  esto  de  la  flaqueza  de  los 
nombres,  vencidos  ya  por  ella.  Fué  un  triunfo  que  el  es- 

poso quiso  dar  á  la  esposa  después  de  tantas  victorias:  fué, 
no  un  recurso  para  la  Iglesia,  sino  una  gracia  y  una  mise- 

ricordia para  los  emperadores.  ¿Qué  cosa  (decia  S.  Am- 
brosio) mas  gloriosa  para  el  emperador  que  ser  hijo  de  la 

Iglesia?. ..." 
"Si  se  trata  del  orden  civil  y  político,  la  Iglesia  que  tie- 

ne en  sus  manos  las  llaves  del  reyno  del  cielo,  está  muy  le. 
jos  de  querer  turbar  los  reynos  de  la  tierra.  Sus  deseos 
no  miran  á  nada  de  lo  visible:  solo  aspira  al  reino  de  su  es- 

poso, que  es  el  suyo....  Ella  dá  sin  cesar  el  ejemplo  de 
sumisión,  y  de  zelo  el  mas  puro  por  la  autoridad  legitima: 
derramaría  toda  su  sangre  para  sostenerla.    Principes!  la 



374 

Iglesia  os  ama.  Ella  ruega  dia  y  noche  por  vosotros.  No 
tenéis  un  apoyo  mas  firme,  que  su  fidelidad.  Ademas  de 
atraer  sobre  vuestras  personas  y  sobre  vuestros  pueblos  las 
bendiciones  celestiales,  inspira  á  vuestros  pueblos  una  infec- 

ción á  toda  prueba  hacia  vuestras  personas,  que  son  Jas  ima. 
genes  de  Dios  en  la  tierra." 

"Si  la  Iglesia  acepta  los  dones  piadosos  y  magníficos 
que  le  hacen  los  principes,  no  es  por  que  quiera  renunciar 
á  la  cruz  de  su  esposo,  y  gozar  de  riquezas  falaces.  No 
quiere  en  esto,  sino  que  los  principes  tengan  el  mérito  del 
sacrificio.  No  se  sirve  de  ellas,  sino  para  adornar  la  casa 
de  Dios,  para  dar  una  honesta  subsistencia  á  sus  ministros, 
y  para  socorrer  á  los  pobres,  subditos  de  los  mismos  prin- 

cipes. Ella  no  busca  la  riqueza  de  los  hombres,  sino  su 
salud;  no  las  cosas  de  ellos,  sino  a  ellos  mismos.  No  acepta 
sus  ofrendas  perecederas,  sino  para  procurarles  los  bienes 
eternos. . . ." 

"Mas  ¿se  trata  del  ministerio  espiritual,  dado  íí  la  espo- 
sa inmediata  y  tínicamente  por  su  esposo?  La  Iglesia  le 

ejerce  con  total  independencia  de  los  hombres.  Antes  que 
sufrir  el  yu»o  de  las  potestades  del  siglo,  y  que  perder  la 
libertad  evangélica,  renunciaría  todos  los  bienes  temporales, 
que  hubiese  recibido  de  ellas.  Jesucristo  dijo:  toda  potestad 
me  ha  sido  dada  en  el  cielo  y  en  la  tierra.  Id  pues,  enseñad 
á  todas  las  naciones,  bautizadlas  áf.  Esta  omnipotencia  del 
esposo  ha  pasado  la  misma  á  la  esposa,  y  no  tiene  limites. 
Toda  criatura  sin  excepción  le  está  sometida.  Así  como 
los  pastores  deben  dar  á  los  pueblos  el  ejemplo  de  la  mas 
perfecta  sumisión,  y  de  la  mas  inviolable  fidelidad  á  los  prin- 
cipes  en  lo  temporal,  del  mismo  modo  los  principes,  si  quie- 

ren ser  cristianos,  deben  por  su  parte  dar  á  los  pueblos  cf 
ejemplo  de  la  mas  humilde  docilidad,  y  de  la  mas  exacta 
obediencia  á  los  pastores  en  todo  lo  espiritual.  Todo  lo  que 
la  Iglesia  ata  en  la  tierra,  es  atado  en  el  cielo:  todo  lo  que 
desata,  es  desatado.  Todo  lo  que  ella  decreta,  es  confir- 

mado en  el  cielo.  Hé  aquí  la  potestad  que  describe  el  pro- 
feta Daniel  al  cap.  7. . .  .El  reynado,  la  potestad,  y  la  gran- 
deza del  poder  sobre  todo  cuanto  hay  bajo  del  cielo,  sea  dada 

al  pueblo  de  los  Santos  del  Altísimo,  cuyo  reyno  será  eterno,  y 
todos  los  reyes  le  servirán,  y  le  obedecerán. 

"¡O  hombres  que  no  sois  mas  que  hombres!  Aunque 
la  adulación  os  tiente  á  olvidaros  que  lo  sois,  y  á  elevaros 
sobre  la  humanidad,  acordaos  q,ue  Dios  lo  puede  todo  so» 
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bre  vosotros,  y  que  vosotros  nuda  podréis  contra  él.  Tur- 
bar  á  la  Iglesia  en  sus  funciones  es  atacar  al  Altísimo  en 
aquello,  que  le  es  nías  caro,  que  es  su  esposa.  Es  blasfe- 

mar contra  sus  promesas.  Es  osar  un  imposible.  Es  que- 
rer transtornar  el  reyno  etrrno.  ¡Reyes  de  la  tierra!  en  va. 

no  os  coligareis  con/ra  el  Si  ñor  y  contra  su  Cristo,  (f )  En 
vano  renuvareis  las  persecuciones.  Renovándolas,  no  lia- 

reis sino  purificar  la  Iglesia,  y  granjearle  la  belleza  de  sus 
antiguos  días.  En  vano  diréis:  rompamos  sus  vínculos,  y  que. 
bramemos  su  yugo.  Aquel  que  habita  en  los  cielos  se  reirá 
de  vuestos  proyectos.  El  Señor  ha  dado  á  su  Hijo  todas 
las  naciones  como  herencia  suya,  las  extremidades  de  la  tierra 
como  cosa  que  debe  poseer  en  propiedad.  Si  no  os  humilláis 
bajo  de  su  mano  poderosa,  él  os  quebrantará  como  vasos  de 
barro.  Será  privado  de  su  potestad  cualquiera  que  ose  le- 

vantarse contra  la  Iglesia." 
"No  será  ésta  quien  se  la  quite,  pues  no  hace  mas  que 

sufrir  y  orar.  Si  los  principes  intentasen  oprimirla,  ella 
abriendo  su  seno,  les  diria:  herid.  Pero  añadiría  como  loa 
apostóles:  juzgad  vosotros  mismos  delante  de  Dios,  si  es  justo 
obedeceros  á  vosotros  antes  que  á  él.  (J)  No  soy  yo  el  que 
aquí  habla,  sino  el  Espíritu  Santo.  Si  los  reyes  faltasen  en 
servirla  y  obedecerla,  el  poder  será  arrancado  de  su  mano.  [*J 
El  Dios  de  los  ejércitos  sin  el  cual  en  vano  seria  guardar  las 
ciudades,  no  Ies  asistiría  mas  en  los  combates. ..." 

"No  permita  Dios  que  el  protector  gobierne,  ni  pre- 
venga jamás  en  cosa  alguna  los  reglamentos  eclesiásticos. 

El  aguarda,  escucha  con  humildad,  cree  sin  detenerse  lo  que 
ella  enseña,  obedece  lo  que  manda  y  hace  que  se  obedez- 

ca, así  por  la  autoridad  de  su  ejemplo,  como  por  el  poder 
que  tiene  en  sus  manos.  El  protector  de  su  libertad  jamás 
la  disminuye.  Su  protección  no  seria  ya  un  socorro,  sino 
un  yugo  disfrazado,  si  pretendiese  dirigir  á  la  Iglesia,  en 
lutrar  de  dejarla  dirigirse  á  sí  misma.  Este  exceso  funesto 
fué  el  que  precipitóla  Inglaterra  á  romper  el  vinculo  sagra- 

do de  la  unidad,  queriendo  hacer  jefe  de  la  Iglesia  al  prin. 
cipe  que  no  es  mas  que  el  protector  de  ella." 

"Cualquiera  que  sea  la  necesidad  que  teñera  la  Iglesia 
de  un  pronto  socorro  contra  las  heregias,  y  contra  los  abu. 
sos,  es  mucho  mayor  la  que  tiene  de  conservar  su  libertad. 

[t]    Ps.  2. 
(+)    Act.  cap.  4.       [*]    Isaías  60. 
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Cualquiera  que  sea  el  auxilio,  que  ella  reciba  de  los  mejo- 

res principes,  no  cesa  jamás  de  decir  con  el  Apóstol.  Yo 
trabajo  hasta  sufrir  fas  cadenas,  como  si  fuese  culpable;  pero 
la  palabra  de  Dios,  que  anunciamos,  no  puede  encadenarse  (f) 
por  ninguna  potestad  humana.". ..  .(|) 

(f)    U  Timoth.  cap.  2. 
[X]  A  proposito  de  las  innovaciones  eclesiásticas  atenta- 

das pór  las  poli  stades  del  siglo,  es  muy  digna  de  leerse  la 
preciosa  obrita  titulada. — Observaciones  hechas  por  los  años 
de  1766  sobre  la  reforma  eclesiástica  de  Europa,  para  que 
sirviese  de  advertencia  á  la  que  se  anunciaba  en  España, 
donde  con  un  lleno  de  erudición  escogida,  y  con  todo  el  peso 
del  raciocinio  se  demuestra,  que  la  Reforma  intentada  se  trata 
y  dispone  por  personas  incompetentes — se  hace  y  solicita  por 
medios  inconducentes — se  versa  sobre  materias,  6  inocentes, 
6  impertinentes — y  se  ordena  á  fines  interesados  y  terre- 

nos. Su  autor  fué  el  sabio  y  virtuoso  P.  Fr.  Fernando  Ce- 
vallos  de  la  orden  de  S.  Gerónimo,  á  quien  se  le  debe  tam- 

bién la  eruditísima  obra  de  la  Falsa  filosofía,  rea  de  crimen 
de  estado,  que  asombró  al  mismo  Campomanes;  pero  que  le 
atrajo  la  persecución  de  los  prosélitos  del  filosofismo  en  Espa- 

ña, y  apenas  logró  imprimir  los  6  primeros  tomos,  impidiéndo- 
sele la  edición  de  los  4  restantes,  y  prohibiéndosele  escribir 

contra  los  filósofos,  á  pretexto  de  no  turbar  la  paz  y  concien- 
cia de  los  españoles,  donde  se  creía  seguramente  sin  necesidad 

de  excitar  controversias;  pero  el  consejo  era  de  Voltaire  dado 
á  sus  amigos  de  la  corte,  y  el  verdadero  designio,  enfrenar  á 
los  perros  para  que  no  ladrasen  contra  los  lobos,  y  oprimir  la 
verdad  dejando  el  campo  libre  al  error.  Voltaire  consiguió 
también  que  lo  desterrasen  de  Madrid.  Véase  la  Biblioteca 
de  la  Religión  tom.  19,  pag.  277. 
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NOTA.  7.» 
FEBRONIO. 

Bajo  de  este  nombre  se  disfrazó  al  principio  uno  de 
los  escritores,  que  en  el  siglo  18  hizo  mayores  daños  á  la 
Iglesia  de  Dios.  Este  fué  Juan  Nicolás  de  Hontheiin,  obis- 

po in  partibus  de  Myriophita,  sufragáneo  del  elector  de  Tre- 
veris,  deán  del  cabildo  de  S.  Simeón,  consejero  de  estado, 
y  chanciller  de  la  universidad.  Nació  en  Treveris  en  27  de 
enero  de  1701,  y  fué  hecho  obispo  en  diciembre  de  1748. 

El  es  principalmente  conocido  por  la  obra  intitulada. — 
Justini  Febronü  jurisconsulti  de  statu  prasenti  ecc/esioe,  et 
legitima  potesfate  romani  pon.1ifi.cis,  liber  singu/aris  ad  reunien. 
dos  dissidentes  in  religione  christiana  composüus:  cuya  pri- 

mera edición,  que  apareció  en  Bovillon  año  1763  en  un  volu- 
men en  4.°,  fué  aumentada,  por  el  autor  en  otra  de  1765  con 

tres  Apéndices,  en  que  pretendía  responder  á  los  escritos 
publicados  contra  él.  Ultimamente  la  obra  muy  aumenta- 

da se  extendió  hasta  5  volúmenes  en  4.°  La  latinidad  de 
esta  obra  no  es  muy  elegante,  como  puede  conocerse  por 
solo  su  titulo.  Pero  lo  que  hay  de  mas  notable  en  ella,  son 
los  principios  que  profesa  el  autor,  y  la  manera  con  que  los 
sostiene.  Dice,  que  se  propuso  restablecer  la  unión  en  la 
Iglesia,  y  parece  mas  bien  haber  echado  en  ella  la  man- 

zana de  la  discordia.  Ciertamente  que  era  un  modo  muy 
singular  de  pacificar  la  iglesia  el  declamar  contra  su  jefe,  el 
inspirar  á  los  hijos  una  desconfianza  inquieta  y  envidiosa 
para  con  su  común  padre,  y  el  provocar  en  tono  agrio  á  hosti- 

lidades continuas  contra  la  Sede,  centro  de  la  unidad!  Pero 
lo  mas  curioso  del  Febronio  es  el  3.°  y  ultimo  capitulo,  en 
que  el  autor  se  ocupa  seriamente  de  trazar  la  manera  de  ha- 

cer un  cisma,  y  tiene  la  debilidad  de  descender  á  los  últimos 
pormenores  de  semejante  obra,  como  luego  veremos.  Por 
cierto  que  se  le  debe  mucho  reconocimiento  por  tan  oficiosa 
solicitud  ! 

Apenas  salió  á  luz  esta  obra,  cuando  sufrió  una  oposi. 
cíon  capaz  de  aterrar  á  todo  hombre  menos  determinado 
que  Hontlieim.  Clemente  XIII  en  un  breve  de  14  de  mar- 

zo de  1764  dirigido  al  principe  Clemente  de  Sajonia,  enton- 
ces obispo  de  Ratisbona,  se  quejó  de  que  el  Febronio  hu- 

biese tomado  á  su  cargo  el  copiar  las  declamaciones  de  los 
48 
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protestantes,  y  de  los  enemigos  declarados  de  la  Santa  Sede. 
Sin  hablar  de  los  decretos  del  Indice  de  27  de  febrero  de 
1764,  3  de  febrero  de  1766,  y  3  de  marzo  de  1775  contra 
diferentes  ediciones  del  Febronio,  sabemos  que  el  arzobispo 
de  Colonia,  los  obispos  de  Constanza  y  de  Auxburgo,  de 
Lieje,  de  Ratisbona  y  de  Wurtsburgo  publicaron  la  censu. 
ra  del  Papa,  6  se  pronunciaron  de  una  ú  otra  manera  con- 

tra la  obra. — Kleiner  profesor  de  teología  en  Heildeberg, 
la  universidad  de  Colonia,  y  KaufFmans  uno  de  sus  docto- 

res, Zech  profesor  de  derecho  canónico  en  Ingolstadt,  el 
autor  anónimo  de  una  carta  impresa  en  Sienna  bajo  el  nom- 

bre de  Ladislao,  un  Abad  regular  de  Suisa,  y  otros  muchos 
eclesiásticos  y  religiosos  alemanes  se  conformaron  con  el 
juicio  de  la  Santa  Sede  sobre  la  obra  de  Febronio,  y  la  rom- 
batieron  victoriosamente  en  sus  escritos. — En  1768  el  infa- 

tigable Zacaria  publicó  en  italiano  el  AnU -Febronio,  2  vol. 
en  4.°,  y  en  el  1772  dió  á  luz  el  Anti-Febronius  vindicatus 
4  vol.  en  8.  °  ,  en  donde  á  un  tiempo  refutaba  al  autor  prin- 

cipal, y  á  uno  de  sus  defensores  que  se  habia  ocultado  bajo 
el  nombre  de  Thcodorus  ó  Palude.  Mas  tarde  el  sabio  Ma- 
machi  dió  á  luz  sus  cartas  á  Febronio  bajo  este  titulo — De 
ratinne  regenda  christiaiue  reipublicce,  deque  legitima  R.  Pon- 
tificis  aucthorilate  1776,  2  volúmenes  en  que  refutó  los  prin- 

cipios del  autor  alemán. 
Como  no  es  dado  al  común  de  los  lectores  consultar 

tan  grandes  y  doctísimas  obras,  transcribiremos  aquí  la  idea 
que  dá  de  la  de  Frebonio  el  celebre  Bergier  en  una  carta 
escrita  al  duque  Luís  Eugenio  de  Wurtemberg,  á  consulta 
que  éste  le  hi/.o  sobre  su  doctrina,  fecha  en  Paris  el  12  de 
octubre  de  1775,  en  que  presentó  sus  principales  errores, 
y  dió  bastante  á  conocer  el  espíritu  del  Febronio. — "Es 
co>a  que  pasma,  dice  Bergier,  que  el  tratado  del  gobier- 

no de  la  Iglesia  y  de  la  autoridad  del  Papa  por  Febronio, 
haga  tanto  ruido  en  algunos  estados  de  Alemania.  Este 
libro,  sea  por  la  substancia,  sea  por  el  modo,  no  me  ha  pa- 

recido nunca  capaz  de  hacer  impresión  en  hombres  instruí- 
dos,  y  que  se  precien  de  razón.  Lo  verdadero  que  el  au- 

tor dice  en  él,  esta  copiado  de  los  teólogos  franceses,  es- 
pecialmente de  Bossuet:  lo  falso  y  erróneo  está  sacado  de 

los  protestantes,  de  los  jansenistas,  ó  de  los  canonistas  que 
trataban  de  injuriar  á  Roma  en  tiempo  de  turbaciones. 
Estos  diversos  materiales,  como  que  no  eran  trabajados 
para  estar  unidos,  son  los  que  Febronio  ha  compilado  ina- 
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lamente,  juntando  unos  fragmentos  con  otros,  que  mutua- 

mente se  destruyen.  Como  no  tiene  principios  fijos,  cae 
continuamente  en  contradicciones-;  niega  en  una  parte  lo 
que  afirma  en  oirá;  sostiene  una  opinión  al  mismo  tiempo 
que  hace  profesión  de  desecharla.  Basta  comparar  sola- 

mente los  capítulos  y  secciones  de  su  obra  para  conocer, 
6  que  no  sabe  lo  que  se  dice,  ó  que  no  está  de  acuerdo  con- 

sigo mismo." 
"Después  de  mil  rodeos  confiesa,  que  el  poder  de  las 

llaves  dado  por  Jesucristo  á  S.  Pedro  (f)  debe  entenderse 
del  primado  de  S.  Pedro,  y  de  sus  succesores  en  la  Silla 
de  Roma  (tom.  1.  pag.  28):  conviene  en  que  este  primado 
está  comprobado  por  la  escritura  y  por  la  tradición  [pag. 
143].  Y  en  seguida  sostiene  que  Jesucristo  ha  dado  este 
poder  de  las  llaves  á  toda  la  Iglesia,  y  no  á  San  Pedro 
(pag.  54).  ¿Qué  le  dió  pues  á  S.  Pedro  por  las  palabras 

citadas  de  S.  Mateo?  IS'o  lo  sabemos. — Según  Febronio el  primado  fué  dado  á  S.  Pedro,  y  á  sus  succesores  por 
aquellas  palabras  de  Jesucristo.  Yo  os  daré  las  llaves  del 
reyno  de  los  cielos  (pag.  28).  Y  según  él  mismo  en  el  ca- 

pitulo siguiente  le  ha  sido  concedido  al  obispo  de  la  igle- 
sia de  Roma,  no  por  Jesucristo,  sino  por  S.  Pedro,  y  por 

la  Iglesia  (pag.  154).  Pero  si  los  obispos  de  la  iglesia  de 
Roma  son  Jos  succesores  de  S.  Pedro  ¿que  necesidad  te- 

nían de  recibir  de  la  Iglesia  lo  que  ya  habian  recibido 
de  Jesucristo?  Los  derechos  de  S.  Pedro  les  han  pasado 
por  succesion,  como  los  derechos  de  los  apostóles  han  pa- 

sado á  los  otros  obispos.  Siguiendo  pues  á  Febronio,  no 
sabemos,  ni  por  quien  es  concedido  el  primado  ,  ni  á  quien 
se  ha  concedido." 

"Aun  sabemos  menos  en  que  consiste.  Según  la  sec. 
2.  del  cap.  2.  (tom.  1.  pag.  151)  el  bien  de  la  unidad 
(convendría  decir  la  necesidad  de  la  unidad)  es  el  fundamen- 
to  de  este  primado,  y  esta  es  la  razón  por  que  es  perpe- 

tuo. Así  es  verdad,  y  esto  prueba  que  viene  de  Jesucris- 
to. Según  la  sec.  4.  (pag.  169)  aunque  el  Papa  pueda 

hacer  leyes,  estas  no  son  obligatorias,  sino  por  la  accesión 
de  la  unanimidad  de  consentimiento;  y  aunque  sus  deci- 

siones sobre  la  fé  y  las  costumbres  sean  de  un  gran  peso, 
no  son  irreformables.  'F  en  otra  parte  compara  la  pri- 

mada del  Papa  entre   los  ó'bispos  a  la  del  presidente  de 

(t)    Math.  16.  v.  18. 
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un  consejo  6  parlamento.  En  el  cap.  2.  seo.  11.  [tom.  1. 
pag.  238]  y  en  el  cap.  5.  sec.  4.  (tom  2.  pag.  149)  sos- 

tiene que  el  Sumo  Pontífice  tiene  una  grande  autoridad 
sobre  todas  las  iglesias,  pero  no  jurisdicción  propiamente 
dicha. — Ño  es  fácil  adivinar  en  que  consiste  una  grande 
autoridad  sin  jurisdicción;  ni  como  una  autoridad  que  no 
es  obligatoria  puede  servir  para  mantener  la  unidad  de  la 
Iglesia;  ni  de  que  peso  puede  ser  una  decisión  que  no  obli. 
ga;  ni  en  que  puede  contribuir  la  preeminencia  de  un  pri- 

mer presidente  para  mantener  la  unidad  de  sentimientos 
en  su  corporación.  Para  que  un  dictamen  haga  ley  basta 
que  la  pluralidad  lo  abrazo:  para  dar  la  misma  fuerza  á  la 
decisión  del  Papa  se  necesita  la  unanimidad  del  consenti- 

miento; de  suerte  que  el  Papa  para  Febronio  es  aun  menos 

que  un  presidente  del  consejo." 
"Esta  doctrina  no  es  la  de  los  teólogos  católicos,  los 

cuales  todos  sostienen,  que  el  succesor  de  S.  Pedro  tiene 
sobie  toda  la  Iglesia,  no  solo  un  primado  de  honor,  sino  de 
jurisdicción:  que  este  privilegio  es  de  derecho  divino,  pues 
que  Jesucristo  le  dió  á  S.  Pedro,  y  á  sus  succesores:  que 
la  Iglesia  no  lo  puede  trasladar  á  otra  silla,  ni  él  puede 
transmitirse  sino  por  succesion.  La  opinión  contraria  de 
Febronio  es  un  error,  y  una  contradicción." 

"Pero  hace  aun  mas.  Dice  [tom.  1.  pag.  168]  que 
Jesucristo  dando  las  llaves  á  toda  la  Iglesia  en  cverpo,  ha 
querido  que  el  derecho  de  estas  llaves  fuese  ejerciilo  bajo 
la  voluntad  de  la  Iglesia  por  los  obispos  y  pastores. — Se- 

gún esta  decisión  ,  los  obispos  no  tienen  de  Jesucristo  su 
autoridad  y  jurisdicción  sobre  los  fieles,  sino  que  la  han 
recibido  de  los  fieles  misinos,  ni  pueden  ejercerla  sino  se- 

gún la  voluntad  de  estos:  doctrina  de  Wiclef  y  de  Juan  Hus, 
y  doctrina  que  Febronio  buce  profesión  de  desechar  al  prin. 
cipio  de  esta  sección  [pa^.  165]." 

"Su  grande  objeto,  es  probar  que  el  gobierno  de  la 
Iglesia  no  es  monárquico.  ¿Pues  que  es?  Según  los  prin. 
cipios  de  Febronio  se  debe  decir  que  es  democrático,  pues 
los  obispos,  los  pastores,  los  que  gobiernan  la  Iglesia,  re- 

ciben su  jurisdicción  6  el  poder  de  las  llaves,  no  de  Je- 
sucristo, sino  del  cuerpo  de  la  Iglesia,  ó  de  los  fieles,  y  no 

le  pueden  ejjrcer  sino  según  la  voluntad  de  estos.  Los 
teólogos  católicos,  aun  los  galicanos,  desechan  esta  doc- 

trina como  herética  y  condenada  en  el  concilio  de  Cons- 
tanza; pues  dicen  que  el  gobierno  de  la  Iglesia  no  es  pu- 
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ramente  monárquico,  sino  templado  de  aristocrático;  sos- 

tienen que  la  jurisdicción  de  Jos  obispos  6  el  poder  de  las 
llaves  <  s  de  derecho  divino;  que  lo  han  heredado  de  los 
apostóles;  que  ha  sido  dado  á  estos  por  Jesucristo,  y  no 
á  la  Iglesia,  ó  al  cuerpo  de  los  fieles.  El  mismo  Febro- 
nio  lo  ha  reconocido  así  [cap.  7.  sec.  1.  tom.  3.  pag.  l.y 
sig.]  contradiciéndose  como  siempre.  Dice  con  el  Evan- 

gelio, que  Jesucristo  envió  á  los  Apostóles,  como  él  habia 
sido  enviado  de  su  padre;  que  un  succesor  entra  en  los 
derechos  de  su  predecesor,  á  menos  que  no  se  pueda  mos- 
trarj  que  estos  derechos  han  sido  legítimamente  restringi- 

dos ;  que  cada  uno  de  los  Apostóles  ,  cuyos  suecesores 
son  los  obispos,  ha  recibido  del  Señor  su  apostolado  por 
una  vocación  inmediata  con  todos  los  derechos,  que  le  son  fnc. 
jos  Se.  bebia  pues  Fcbronio  probar,  que  estos  derechos 
han  sido  legítimamente  restringidos  para  los  suecesores  á 
pesar  del  orden  de  Jesucristo;  pues  que  estos  suecesores 
tienen  necesidad  de  recibir  el  poder  de  las  llaves  del  cuer- 

po de  la  Iglesia." 
"En  el  cap.  6.  sec.  3  (tom.  2.  pag.  363)  desecha  co- 
mo poco  sólida  la  opinión  de  los  que  piensan,  que  adhi- 

riendo la  mayor  parte  de  los  obispos  á  una  decisión  del 
Papa  fuera  de  concilio,  establece  un  juicio  irrefragable  y 
sin  apelación;  pretende  mostrar  lo  contrario  por  la  histo- 

ria de  los  jansenistas  [pag.  378]:  es  decir  que  canoniza  la 
resistencia  de  estos  refraciarios,  y  sostiene  que  no  se  les 
puede  mirar  como  herejes,  ínterin  que  no  hayan  sido  con- 

denados por  un  concilio  general.  Aqui  hace  profesión  de 
abandonar  la  opinión  de  Bossuet,  trunca  y  violenta  los  pa- 

sajes de  S.  Agustín  y  de  otros  padres,  y  sostkuye  atrevi- 
damente su  sentir  particular  en  oposición  con  la  creencia 

jeneral  de  la  Iglesia." 
"Para  coronación  de  su  obra,  enseña  gravemente  el 

método  de  hacer  un  cisma  en  regla  (cap.  9.  sec.  4.  torn.  3. 
pag.  385).  Dice,  que  si  un  Papa  se  opusiese  á  los  decre- 

tos de  un  concilio  nacional,  y  separase  un  reyno  de  su  co- 
munión, seria  necesario  proveer  á  esta  iglesia  nacional  de 

una  cabeza  6  jefe  extraordinario  y  por  tiempo;  y  que  éste  po- 
dría obrar  como  un  Papa  canónicamente  elegido  y  reco- 

nocido, como  se  hizo  con  Benedicto  XIII  durante  el  gran 
cisma  de  occidente.  En  efecto,  esto  se  sigue  evidente- 

mente de  los  principios  de  Febronio.  Si  la  cabeza  de  la 
Iglesia  ha  recibido  su  autoridad  de  la  misma  iglesia,  y  no 
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de  Jesucristo,  es  claro  que  la  Iglesia  se  la  puede  quitar 
cuantío  le  parezca." 

"Pienso,  Señor,  que  lo  dicho  hasta  aquí  es  bastante  pa. 
ra  apreciar  esta  obra  absurda  en  lo  que  se  merece. . .  •  Un 
autor  que  se  refuta  así  mismo,  no  necesita  de  otra  refuta- 

ción. No  hay  una  sección  en  la  que  no  se  encuentren 
errores,  contradicciones  y  sofismas.  Toda  ella  es  una  com. 
pilacion  sin  orden,  sin  exactitud,  sin  lógica,  tan  mal  orde- 

nada como  mal  escrita.  El  autor,  sea  quien  fuere,  no  se  ha 
entendido  así  mi>mo;  y  no  puede  agradar,  sino  á  los  que 
han  mamado  los  principios  de  anarquía  y  de  rebelión  cen- 

tra la  Iglesia  en  las  lecciones  6  escritos  de  los  protestan- 
tes.  Los  que  se  imaginan,  que  aquellos  son  los  sentimien. 
tos  del  clero  de  Francia,  no  han  leido  jamás  otros  teolo-« 
gos  franceses,  que  los  jansenistas  &." 

Lo  que  en  estas  ultimas  lineas  dice  Mr.Bcrgier,  lo  con- 
firmó solemnemente  la  asamblea  del  clero  de  Francia,  cuan- 

do  en  el  mismo  año  de  1775  fué  consultada  mediante  el 
señor  Beaumont  arzobispo  de  Paris  por  el  principe  Cle- 

mente fie  Sajonia  elector  de  Treveris  sobre  el  juicio  que  se 
habia  formado  en  Francia  acerca  del  Febronio.  La  asam- 

blea, congregada  entonces  en  Paris,  declaró  en  7  de  diciem. 
bre  "que  la  obra  de  Febronio  apenas  conocida  en  Francia, 
"lejos  de  tener  allí  algún  crédito,  se  reputaba  como  favo, 
"rabie  á  las  nuevas  opiniones,  como  inexacta  sobre  los  ob- 

jetos de  la  mas  alta  importancia,  y  en  fin  como  una  obra 
"que  se  apartaba  del  lenguaje  de  la  iglesia  galicana  sobre 
"el  primado  de  honor  y  jurisdicción  del  Soberano  Pontifi- 
"ce."  Así  fué  publicamente  desmentida  la  pretensión  de 
Hontheim  y  de  sus  prosélitos,  que  para  recomendar  su  obra 
se  prevalían  del  testimonio  y  autoridad  del  clero  de  Francia. 

Lo  que  el  citado  Bergier  dice  de  las  contradicciones 
de  Febronio  es  cierto,  hasta  un  extremo  increíble  al  que  no 
haya  leido  esta  rapsodia  pesada.  A  cada  pagina  se  encuen. 
tra  el  si  y  el  no  dél  modo  mas  decieivo.  El  Diario  histórico 
y  literario  de  15  de  diciemdre  de  1790  puntualiza  innume- 

rables lugares  de  estos,  y  lo  mismo  es  de  las  citas  falsas. 
Las  fuentes  en  que  bebió  su  doctrina,  las  señala  Clemente 
XIII  en  su  citado  breve  de  1764.  Omnia  (dice)  exhareti- 
corum,  et  Sánela  Sedi  infensissimorum  kominum  hbris  con— 
quisivíl  ;  alsurdissima  quavis  de  suo  adjecit.  El  principe 
Clemente  de  Sajonia,  obispo  de  Ratisbona,  y  después  elec. 
tor  de  Treveris,  no  dudó  llamar  4  esta  obra  ¡/arto  de  Sata>- 
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nás,  y  colocarla  entre  las  mas  perniciosas  que  jamás  se  han 
publicado:  del  mismo  modo  se  expresaron  la  mayor  parte 
de  los  obispos  de  Alemania  y  Francia,  y  con  ellos  todo  el 
mundo  católico. 

Un  apelante  mismo,  6  lo  que  es  lo  mismo  un  jansenis. 
ta,  convenia  en  que  Febronio  se  había  propasado  mucho,  y 
lo  notaba  de  poca  delicadeza  en  el  punto  de  sinceridad. 
También  habría  podido  reprenderle  el  tono  de  menospre- 

cio con  que  habla  de  los  monjes,  pues  no  sentaba  bien  á 
un  obispo  copiar  en  esta  materia  las  invectivas  y  burlas  de 

los'enemigos  de  la  Iglesia  Romana. Qué  mas?  Hasta  el  protestante  y  filosofo,  autor  del 
Viage  á  Alemania,  habla  con  horror  de  esta  obra  en  sus  ob- 

servaciones sobre  Viena,  donde  dice  (tom.  2  pag.  107.)  "El 
"clero  lleva  en  su  seno  una  serpiente,  que  le  causará  la 
"muerte,  y  es  la  filosofía  que  bajo  las  apariencias  de  la  teo- 

logía, se  ha  deslizado  ,  é  introducido  hasta  la  silla  epis- 
"conal.  Un  gran  número  de  jóvenes  eclesiásticos  se  han 
''inficionado  con  el  veneno  de  esta  serpiente  en  las  univer- 

sidades. Todos  saben  que  hay  un  Febronio  en  el  mundo  &, 
"Y  si  á  estos  se  unen  los  25  mil  abogados  de  los  estados 
"imperiales,  que  han  hecho  allí  la  provisión  de  sus  argu- 

mentos, los  belarministas  (es  decir,  los  católicos  romanos) 
"harán  poca  resistencia." 

Se  ha  variado  mucho  sobre  los  motivos  que  pudieron 
inducir  á  Hontheim  á  esta  compilación  absurda  y  chocante. 
Unos  la  han  creido  efecto  de  resentimiento  por  un  disgusto 
que  habia  recibido  de  la  corte  de  Roma.  Otros  han  pensado, 
que  deseando  ardientemente  obtener  un  obispado  en  los  pai- 
ses-bajos  austriacos.creyó  atraerse  de  este  modo  la  protección 
del  gobierno,  destruyendo  la  gerarquia  eclesiástica  para  po- 
ner  la  Iglesia  á  merced  del  poder  temporal.  Sea  de  esto 
lo  que  se  quiera,  lo  que  no  tiene  duda  es  que  dirijió,  y  se 
conservan  aun  algunas  cartas  suyas  enviadas  á  varios  canó- 

nigos de  Amberes  y  de  otras  iglesias,  cuyos  cabildos  tenian 
el  derecho  de  elección,  en  las  cuales  haciendo  mención  de 
su  favor  en  la  corte  de  Austria,  pide  del  modo  mas  indeco. 
roso  á  la  delicadeza  canónica  [que  no  sea  la  jansenística]  su 
voto  en  una  vacante:  que  tal  es  siempre  la  modestia  y  desin. 
teres  de  todos  estos  reformadores. 

Mas  á  pesar  de  ser  reprobada  su  obra  por  la  Iglesia, 
y  todo  el  mundo  católico,  halló  innumerables  sufragios  en 
un  partido  que  de  antemano  se  hallaba  formado  contra  la 
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Santa  Sede  y  ra  autoridad  eclesiástica,  el  cual  desde  esta 
épo'-a  creyó  fortificarse  y  extenderse  mas  á  la  sombra,  y 
con  las  doctrinas  del  Febronio.  Los  jansenistas  y  apelan- 

tes, y  todos  los  que  en  las  obras  de  los  protestantes  se  ha- 
bían imbuido  en  los  errores  de  estos  contra  la  Iglesia,  mi- 

raron esta  obra  como  el  paladión  de  su  secta,  y  no  cesaron 
de  hacer  de  ella  desmedidos  elogios.  Entre  los  católicos 
mismos,  muchos  ignorantes  ó  incautos  se  dejaron  sorpren- 

der, y  admiraban  al  Febronio  como  obra  de  un  raro  mé- 
rito. Los  mismos  principios  que  la  habían  inspirado,  co- 

menzaban á  dominar  en  Viena  y  en  otras  partes;  y  los  es- 
fuerzos del  autor  para  mudar  la  doctrina  y  disciplina  con- 
currían con  los  de  Stoch,  de  Oberbauser  y  otros  canonistas 

alemanes,  imbuidos  en  las  mismas  ideas. 
Por  colmo  de  la  desgracia,  el  sistema  del  Febronio  fué 

el  mismo  que  un  principe  violento  y  emprendedor  [José  II] 
apoyó  de  hai  á  pocos  años  con  todo  el  ardor  de  su  carác- 

ter, y  eon  todo  el  peso  de  su  autoridad,  sirviéndose  de  él 
para  tantas  operaciones  funestas  á  la  fé,  á  la  gerarquia»,  y 
disciplina  eclesiástica.  En  Portugal  la  hizo  imprimir  Pombal 
con  el  fin  de  mortificar  á  la  corte  de  Roma,  con  la  cual  tan 
sin  razón  había  roto  toda  comunicación,  y  con  el  de  sostener 
por  los  principios  del  Febronio  el  cisma  que  allí  promovia. 
Campomanes  en  España  se  contentó  á  lo  menos  con  hacer 
el  elogio  de  esta  obra  en  su  Juicio  imparcial  sobre  el  breve 
de  Clemente  XIII  contra  el  duque  de  Parma.  Estos  hom- 
bres,  muy  léjos  de  la  imparcialidad  que  afectaban,  no  pre- 

tendían otra  cosa  que  vengarse  del  Papa  del  modo  que  po- 
dían, lisonjeando  á  los  soberanos.  En  Lima  misma  no  ha 

faltado  quien  .trabajase  en  inocular  á  la  juventud  en  los  prin- 
cipios del  Febronio,  y  se  propusiese  dar  á  este  autor  por 

modelo  para  el  estudio  del  derecho  canónico.  En  fin  esta 
es  la  fuente  donde  han  bebido  el  veneno  de  sus  doctrinas 
los  Tamburinis,  los  Cestaris,  los  Pereiras,  los  Villanuevas, 
y  tantos  otros  que  en  los  últimos  tiempos  han  atosigado 
la  Italia,  el  Portugal  y  últimamente  las  Américas,  en  donde 
se  ha  teaido  gran  empeño  de  derramar  sus  mortíferas  obras, 
con  que  se  han  dejado  inficionar  muchos  hombres  irreflexi- 

vos,ó  vacilantes  en  la  fé. 
Tantos  esfuerzos,  si  han  podido  pervertir  la  fé  de  mu- 

chos, y  causar  grandes  é  irreparables  daños  en  la  Iglesia  de 
Dio*,  no  han  logrado  jamás  estinguir  el  sentido  católico, 
que  siempre  ha  repelido  las  erróneas  y  monstruosas  nove- 
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dades  del  Febronio,  y  de  sus  prosélitos;  y  la  funesta  expe- 

riencia del  desorden,  confusión,  y  horribles  consecuencias, 
que  ba  producido  la  doctrina  de  este  libro,  y  de  los  otros  que 
sobre  él  han  sido  amoldados,  en  donde  se  le  ha  querido  pones 
en  practica,  ha  acabado  de  mostrar  la  perniciosa  absurdidad 
de  sus  principios. 

La  verdad  puede  ser  fatigada,  mas  nunca  vencida:  ella 
triunfa  al  cabo,  llenando  de  confusión  á  los  que  la  contra, 
dicen.  Hontheim  reconoció,  y  confesó  solemnemente  sus 
errores;  y  después  de  esto,  es  ciertamente  prodijiosa  la  im- 

pudencia y  obstinación  de  sus  discípulos  y  secuaces.  Al 
principio  cuidó  de  ocultar  su  nombre,  por  que  no  podian 
esconderse  á  su  conciencia  su  atrevimiento  de  querer  mudar 
la  doctrina  y  disciplina  de  la  Iglesia,  y  las  terribles  conse- 

cuencias que  dimanarían  de  su  sistema.  El  deseo  de  su 
seguridad  le  dictó  esta  medida.  Mas  desde  que  supo  los 
elogios,  que  empezaron  á  hacer  muchos  de  su  obra,  preva- 

leció la  vanidad;  Hontheim  no  se  mostró  disgustado  de  que 
no  se  hubiese  podido  guardar  el  secreto  de  su  autor,  y  por 
el  contrario  pareció  complacido  de  que  se  supiese  que  él  era 

á  quien  se  le  debia  esta  compilación.  A'o  obstante,  la  con- denacion  de  Roma,  la  sólida  refutación  que  hicieron  de  su 
sistema  muchos  sabios,  la  continua  solicitud  del  principe  Cíe. 
mente  de  Sajonia  elector  de  Treveris  para  reducir  á  su  su- 

fragáneo á  mejores  sentimientos,  y  sobre  todo,  el  desengaño 
que  recibió  de  la  asamblea  del  clero  de  Francia,  cuya  doc. 
trina  pretendía  seguir,  por  la  solemne  declaración  que  aque. 
lia  hizo,  y  que  citamos  arriba,  repeliendo  semejante  preten- 

sión, parece  que  hicieron  alguna  impresión  sobre  el  animo 
de  Hontheim,  y  contribuyeron  á  que  empezase  á  volver  en  sí. 

Como  por  oirá  parte  seguía  Roma  ocupándose  de  su 
libro  por  medio  de  una  congregación  nombrada  por  el  Pa- 

pa y  presidida  por  los  cardenales  Boschi  y  Antoneli,  cuyo 
parecer  era  apoyado  por  las  instancias  del  elector  de  Tre- 

veris, después  de  varias  tentativas,  que  Hontheim  hizo  pa- 
ra paliar  su  doctrina,  firmó  al  cabo  en  1.  e  de  noviembre 

de  1778  una  retractación  concebida  en  17  artículos,  en  que 
confesaba  que  había  caído  en  el  error,  y  reconocía  los  de- 

rechos de  la  Santa  Sede,  que  había  antes  impugnado  y  des- 
conocido, expresándose  en  términos  muy  precisos,  sin  disi- 

mular sus  sinrazones.  Este  acto  tubo  una  gran  publicidad. 
Pió  VI  la  hizo  leer  en  un  consistorio,  y  felicitó  al  obispo 
Hontheim  por  haber  dado  este  paso  ,  que  consideraba, 

49 
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tan  consolante  á  la  Tgbsia,  romo  honorable  al  prelado.  Lat 
actas  de  esle  consistorio  se  imprimieron,  y  remitieron  á  Ale. 
inania  y  á  otras  partes,  á  fia  de  borrar  por  este  acto  solem- 

ne la  impresión  que  el  Febronio  habia  podido  hacer.  El 
mismo  Hontlieim  en  1779  dirigid  su  retractación  con  las 
actas  del  consistorio  al  clero  y  á  los  fieles  de  la  diócesi  de 
Treveris  por  medio  de  una  carta  pastoral,  en  que  confesaba 
que  se  habia  dejado  arrastrar  á  opiniones  peligrosas,  y  las 
retractaba  de  nuevo;  y  al  mismo  tiempo  anunciaba,  que  se 
proponía  refutar,  él  mismo,  su  libro.  Como  los  partidarios 
de  sus  errores  esparcían  la  voz  de  que  la  retractación  se  le 
habia  arrancado  por  seducción  y  amenazas,  declaró  por  una 
acta  de  2  de  abril  de  1780,  qti':  fué  impresa  en  muchos  dia- 

rios, que  su  retractación  habia  sido  enteramente  voluntaria,  y 
que  esperaba  justificarla  por  una  obra. 

Esta  obra  vió  en  efreto  la  luz  en  1781  bajo  el  titulo  de 
Comen'ario  sobre  Ja  retractación,  donde  el  actor  explica  su 
retractación  en  38  proposiciones,  que  confirma  de  nuevo  en 
cuanto  ¡í  la  substancia;  mas,  á  algunas  de  las  cuales  dá  in- 

terpretaciones y  modificaciones,  que  muchos  han  juzgado 
contrarias  á  la  acta  de  1.  °  de  de  noviembre  de  1778.  Hay 
en  efecto  en  este  comentario  muchos  lugares,  en  que  se  ad- 

vierte el  embarazo  y  disfraces  de  un  escritor,  que  no  qui- 
siera abandonar  del  todo  sus  primeras  aserciones;  que  pro- 
cura retener  con  una  mano  lo  que  concede  con  otra;  y  que 

enerva  por  restricciones  parciales  las  confesiones  que  hace, 
y  los  principios  á  que  parece  volver:  hallanse  sin  embargo 
también  proposiciones,  que  pueden  recibir  un  sentido  favo- 

rable. Al  fin  del  comentario  insertó  las  actas  del  consis- 
torio de  1778,  el  breve  que  le  habia  dirigido  el  Papa,  la 

carta  pastoral  que  él  mismo  habia  publicado,  y  un  extrac, 
to  del  libro  de  Zacharia,  en  que  se  sostenía  la  sinceridad  de 
su  retractación. 

Algunos  de  sus  discípulos  y  secuaces  se  han  prevale- 
cido de  este  comentario,  para  persuadir  que  Honthcim  ja- 
más desconoció  los  principios  de  su  libro.  Pero  cualquie- 

ra que  sea  el  partido  que  tomen,  ellos  quedarán  siempre  cu- 
biertos de  confusión  y  «le  oprobio.  Si  dicen,  que  su  retrac- 

tación, íí  pesar  del  comentario,  fué  siempre  sincera,  confie- 
san que  han  aprendido  de  un  maestro,  cuyos  errores  él  mis- 
mo reconoce  y  confiesa.  Sí  por  el  contrario  piensan,  que 

su  retractación  no  fué  sincera,  y  que  la  retractó  en  su  co- 
mentario, es  preciso  que  echen  una  mancha  indeleble  sobre 
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la  reputación  de  su  maestro,  que  cubre  de  ignominia  á  to» 
da  su  escuela;  por  que  ¿qué  no  se  puede  pensar  «le  la  in- 

constancia y  variaciones  de  un  vit:jo,  que  según  las  circuns- 
tancias ha  representado  papeles  tan  opuestos,  y  que  lia  pre- 
tendido engañar  á  iodo  el  mundo  por  explicaciones  solisii- 

cas,  y  protestas  simuladas?  Semejante  proiheo  no  merece 
crédito  tntre  los  hombres! 

Hontheim  muiió  el  2  de  septiembre  de  1790  en  su  cas- 
tillo de  Montquintin  en  el  Luxemburgo  de  edad  de  cerca 

de  90  años. 
Vcase  la  Biografía  universal  tom.  20  art.  Hontheim. 

La  Biblioteca  de  la  religión  tom.  19.  pag.  249.  l'ey,  üu  las 
dos  potestades. 

NOTA    8. " 
E1BEL. 

Cuando  el  santo  Padre  Pió  VI  trató  de  au  viage  á  Vie- 
na  para  contener  con  esta  amigable  demostración  los  arre- 

batados procedimientos  del  emperador  José  II  en  contra  de 
la  Iglesia,  un  alemán  obscuro,  y  sin  nombre  en  la  repúbli- 

ca de  las  letras,  llamado  Eibel,  publicó  un  folleto  impio  ba- 
jo el  titulo  ¿Quid  est  Papa?  con  el  objeto  de  desconcep- 

tuar, y  apocar  la  autoridad  pontificia  entre  aquellos  fieles, 
para  que  de  este  modo  no  se  diesen  á  Su  Santidad  aquellas 
pruebas  de  respeto,  que  siempre  se  les  ha  tributado  á  los 
Romanos  Pontífices.  Dios  burló  sus  trazas.  Pió  VI  fué  re- 

cibido en  todas  partes,  y  aun  en  la  corte,  con  todas  aque- 
llas demostraciones  de  amor  y  veneración  que  inspira  la  re- 

ligión para  con  el  Jefe  del  cristianismo  y  común  Padre  de 
los  fieles;  y  su  viage  no  dejó  de  ser  útil  á  la  Iglesia. 

Con  este  motivo  varios  escritores  católicos  respondie- 
ron á  la  miserable  invectiva  de  Eibel,  quien  por  sus  pala- 

bras en  ésta,  como  por  sus  otras  obras  sobre  la  confesión 
auricular  dj*,  mas  podria  decirse  un  protestante,  6  un  impio, 
que  un  católico.  Entre  otros  muchos  se  distinguió  el  P. 
Tomas  María  Mamachi  dominicano,  quien  bajo  el  nombre 
de  Pisto  Alethino  publicó  varias  cartas,  donde  demuestra 
hasta  la  evidencia  la  temeridad,  la  ignorancia  y  la  impie- 

dad de  Eibel.  Tradújolas  del  latin  al  italiano  el  beneficia,- 
do  Bargagnati,  añadiendo  de  sujo  alguna*  notas  a  las  erudi- tísimas del  autor. 
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El  Papa  Pió  VI  expidió  también  en  condenación  del 
opúsculo  de  Eibel  el  breve  Super  soliditate,  donde  con  la 
gravedad  de  un  Pontífice,  y  la  erudición  de  un  sabio  pre- 

senta, y  condena  los  errores  de  dicho  libelo. — El  cardenal 
Gcrdil  hizo  después  la  apología  de  este  breve  en  dos  es- 

critos, el  uno  con  el  titulo  de  la  Voz  de  la  verdad,  y  el  otro 
con  el  de  Reflexiones  sobre  el  breve  ¿¡p,  ambos  dignos  de  leer- 
se,  como  todas  las  otras  obras  de  este  ilustrado  y  erudití- 

simo purpurado. 
Véase  la  Biblioteca  de  la  religión  tom.  19  pag.  365  y 

siguientes. 

NOTA  0. » 
CESTARI. 

El  abate  Genaro  Cestari,  escritor  tan  poco  apreciable, 
que  los  sabios  colaboradores  de  la  gran  Biografia  universal 
no  le  juzgaron  digno  de  consagrarle  un  articulo  en  ella,  es 
el  autor  de  la  obra  en  italiano,  titulada:  El  espíritu  de  la 
jurisdicción  eclesiástica  sobre  la  ordenación  de  los  obispos,  pu. 
blicada  en  Ñapóles  el  año  de  1788,  es  decir,  en  tiempo  en 
que  duraba  la  ruptura  de  la  corte  de  Ñapóles  con  la  Santa 
Sede  comenzada  con  tanta  violencia  por  el  Ministro  Ta- 
nucci.  Cestari  se  presentó  entonces  para  atizar  la  discor- 

dia con  su  escrito,  así  como  Pereira  en  Lisboa  habia  toma, 
do  la  pluma  para  apologizar  y  fomentar  el  cisma,  que  Pom- 
bal  promovía  en  Portugal.  Uno  mismo  es  el  espíritu  de 
ambos;  y  es  por  eso  que  no  es  de  extrañar,  que  Cestari 
tomase  de  Pereira,  citándole  á  veces,  y  otras  sin  citarle, 
una  gran  parte  de  su  obra:  bien  que  ambas  son  sacadas  del 
famoso  Justino  Febronio,  autor  condenado  por  la  Iglesia,  y 
por  sí  mismo  en  la  publica  retractación  que  hizo  de  sus 
errores. 

Por  la  nota  que  precede  al  impreso  de  Cestari,  sabe- 
mos la  diferencia  de  los  cuatro  teólogos,  que  lo  censuraron 

reprobando  los  unos  varios  puntos,  que  los  otros  no  desa- 
probaban; bien  que  por  todos  se  juzgó  la  obra  digna  de  ser 

suprimida.  Sin  embargo  de  esto,  sabemos  también,  que  oída 
la  cámara  de  Santa  Clara,  se  mandó  imprimir  por  la  corte 
de  Ñapóles,  al  parecer  sin  oiro  objeto  que  mortificar  con 
esto  al  santo  Padre,  y  hacerlo  la  guerra  por  papeles  insul- 



389 

tantes  de  su  persona  y  autoridad.*  especie  de  venganza  tan 
ridicula,  como  escandalosa,  muchas  veces  practicada  por  las 
cortes  seculares  en  sus  desavenencias  con  la  de  Roma.  Pues 
por  lo  demás,  la  de  Ñapóles  estubo  tan  lejos  de  dar  ella 
misma  crédito  á  las  doctrinas  y  máximas  de  Cestari,  que  á 
pesar  de  la  dilatada  demora  en  la  provisión  de  muchos  obis- 

pados vacantes  (40)  en  aquel  reino,  el  gobierno  no  se  propa- 
só á  poner  en  practica  dichas  doctrinas;  y  solo  dispuso,  que 

pasados  los  tres  meses  ordinarios  de  las  vacantes,  cesasen 
las  vicarias  capitulares,  y  cuidasen  los  obispos  vecinos  de  las 
iglesias  viudas. 

Cestari  pretende  probar  que  en  caso  de  urjente  nece- 
sidad se  devuelve  á.  los  obispos  la  potestad  de  confirmar 

reservada  al  Papa.  Quiere  que  esta  urjente  necesidad  sea 
la  larga  vacante  de  mu  -hos  obispados,  cual  se  notaba  en- 

tonces en  el  reyno  de  Ñapóles,  á  causa  de  la  ruptura  con 
la  Santa  Sede  debida  únicamente  á  la  arbitral iedad  y  cul- 

pable malicia  del  ministro  Tanucci.  De  donde  luego  infe- 
ría, que  se  estaba  en  el  caso  de  mandar  á  los  obispos,  que 

proveyesen  los  obispados  vacantes  sin  recurrir  al  Papa. 
Mas  su  mayor  empeño  es  probar  en  la  mayor  parte  de 

su  libro,  6  en  casi  todo  él,  que  "la  confirmación  de  los  obis- 
"pos  no  es  un  derecho  anexo  al  primado  pontificio  por  Je- 
"sueristo,  sino  únicamente  por  ley  humana:"  apoyado  en  la 
potestad  que  él  llama  universal  de  los  obispos,  cuyo  ejer- 

cicio se  les  devuelve  en  caso  de  urjente  necesidad,  y  en  la 
disciplina  de  los  12  ó  13  primeros  siglos,  en  que  estubo  en 
vigor  la  practica  de  confirmar  y  ordenar  en  los  concilios 
á  los  obispos  sin  recurso  al  Papa.  Cuanto  en  esta  parte 
dice,  alega,  y  raciocina  Cestari  se  encuentra  exac  amenté 
en  varias  consultas,  memorias,  y  libretes  del  siglo  17  en  cir- 

cunstancias semejantes  á  aquellas  que  tenia  presentes  para 
formar  su  libro;  y  sin  embargo  ni  los  reyes,  ni  los  obispos, 
ni  las  universidades  consultadas,  hallaron  entonces,  ni  jamás, 
suficientes  tales  discursos  para  atreverse  á  resolver  que  se 
procediera  á  la  provisión  de  los  obispados,  sin  la  interven- 

ción del  Papa.  Siempre  se  aguardó  á  volver  á  la  comuni- 
cación con  la  Silla  Apostólica  para  proveer  los  obispados  va- 

cantes.  Esto  se  observó  inviolablemente,  no  obstante  la 
multitud  de  sillas  vacantes  con  motivo  de  la  revolución 
de  Portugal,  que  duró  desde  1640  hasta  1669,  en  que  el 
duque  de  Braganza  hecho  rey  de  Portugal  con  el  nombre 
de  Juan  IV  disputaba  en  Roma  á  Felipe  IV  de  España  la 
nominación  de  los  obispos  de  Portugal;  en  Francia  igual- 
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mente,  en  tiempo  de  Luis  XiV,  de  resultas  de  los  cuatro  fa- 

lliólos artículos  de  16S2;  y  finalmente  en  España  á  princi- 
pios del  siglo  18.  en  qtn;  Felipe  V,  luego  que  conoció  la  ver- 
dad, desaprobó  él  mismo  las  providencias  que  habia  tomado 

en  materia  de  reservas. 
De  suyo  solo  añade  Cestari  cuatro  cosas,  que  nos  des- 

cubren su  peifinia,  su  impudencia,  y  menosprecio  de  la  fé 
ortodoxa.  Lo  1.  °  es  la  perpetua,  y  visiblemente  afectada 
confusión  de  la  potestad  de  orden  con  la  tic  jurisdicción  en 
los  obispos,  por  cuyo  medio  embrolla  toda  su  doctrina,  y 
procede  á  consecuencias  absurdas. 

Lo  2  °  es,  el  lenguaje  ¡m-xacto,  ó  por  mejor  decir  erro- 
neo,  con  que  habla  del  primado  del  Papa,  reduciéndolo  en 
suma  casi  á  nada. 

Lo  3.  °  es  aquella  potestad  de  las  llave9,  que  se  confiere  a 
los  simples  sacerdotes  en  su  ordenación,  y  que  comprende 
(dice)  "toda  la  potestad  que  Jesucristo  dió  á  su  Iglesia:"  error 
que  pasa  á  ser  una  formal  heíejia,  declarada  como  tal,  por 
el  sagrado  concilio  de  Trento  en  la  ses.  23  cap.  4  de  la  ge- 
rarquia  eclesiástica;  por  que  "cualquiera  que  afirmase  (dice 
"este  concilio)  que  todos  gozan  entre  sí  de  igual  potestad 
"espiritual,  no  haria  mas  que  confundir  la  gerarquia  ecle- 

siástica, que'  es  en  sí  como  un  ejercito  ordenado  en  cam. 
"paña;  y  seria  lo  mismo  que  si  contra  la  doctrina  del  bie- 

naventurado S.  Pablo  todos  fuesen  apostóles,  todos  pro- 
dietas,  todos  evangelistas,  todos  pastores  y  todos  doctores." 
Movido  de  esto  declara  el  mismo  santo  concilio,  que  ademas 
de  los  otros  grados  eclesiásticos,  pertenecen  en  primer  lugar 
4  este  orden  gerarquico  los  obispos  que  han  succedido  en 
lugar  de  los  apostóles,  que  están  puestos  por  el  Espíritu 
Santo,  como  dice  el  mismo  apóstol,  para  gobernar  la  Igle- 
sia  de  Dios,  que  son  superiores  á  los  presbíteros,  que  con- 

fieren el  sacramento  de  la  confirmación,  que  ordenan  los 
ministros  de  la  Iglesia,  y  pueden  ejecutar  otras  muchas  co- 

sas, en  cuyas  funciones  no  tienen  potestad  alguna  los  de- 
más ministros  de  orden  inferior.  Consiguiente  á  esta  doc- 
trina católica,  se  declara  en  el  can.  6.  del  mismo  capítulo  lo 

siguiente. — "Si  alguno  dijere  que  no  hay  en  la  Iglesia  cato- 
"lica  gerarquia  establecida  por  institución  divina,  la  cual 
"consta  de  obispos,  presbíteros,  y  ministros,  sea  excomul- 

gado." Y  en  el  can.  7.  "Si  alguno  dijere  que  los  obís— 
"pos  no  son  superiores  á  los  presbíteros,  6  que  no  tienen 
"potestad  de  confirmar  y  ordenar,  ó  que  la  que  tienen  es 
"común  á  los  presbíteros,  sea  excomulgado." 
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Lo  4.  •  es  la  detestable  y  furiosa  digresión,  que  hace 
Cestari  en  el  fin  de  su  libro  á  su  amado  Gerson  (como  lo  ha- 
ce  también  Pereira,  y  después  de  él,  Villanueva)  contra  el 
gobierno  y  reservaciones  del  Sumo  Pontífice,  la9  que  si- 

guiendo las  huellas  de  aquel  en  su  libro  de  modis  uniendi, 
et  reformandi  ecchsiam  in  concilio  univrrsali,  atribuye  única- 

mente á  la  desmedida  ambición  y  codicia  de  los  Papas;  y 
después  de  haber  ladrado  como  perro  rabioso  contra  ellas, 
y  contra  la  sagrada  persona  del  jefe  de  la  iglesia,  llama  en 
su  ayuda  al  mismo  Gerson  en  su  citado  libro,  del  que  copia 
y  traduce  largos  pasajes  con  que  dá  fin  á  su  obra. 

Causa  asombro,  que  Cestari,  Pereira  y  Villanueva  fuesen, 
6  tan  ignorantes,  ó  tan  impostores,  que  no  supiesen,  ó  que 
disimulasen,  que  á  juicio  de  los  mas  sabios  é  imparciales  es- 

critores, cuanto  escribió  Gerson  en  dic  ho  libro  de  los  roma- 
nos pontífices,  y  de  la  potestad  y  gerarquia  de  la  Iglesia,  es 

digno  de  una  eterna  condenación;  pues  que  ni  los  ¡Yovaeia- 
nos,  ni  los  Donatistas,  ni  los  Wiclefistas,  Luteranos,  Cal- 

vinistas y  otros  herejes  han  llegado  á  decir  mas  herejías  y 
errores  en  estos  puntos,  que  Gerson,  cuya  imaginación 
se  habia  dejado  exaltar  y  extraviar  demasiado  con  motivo  del 
cisma  del  occidente  y  de  Ja  importuna  pertinacia  de  los 
tres  Papas,  que  por  entonces  se  disputaban  sus  derechos  á 
la  cátedra  de  S.  Pedro.  Así  lo  convencen  el  doctisimo  P. 
capuchino  Jeremías  á  Mennetis  en  el  tom.  1.  °  de  su  obra 
de  los  privilegios  6  derechos  concedidos  por  Cristo  al  Ro- 

mano Pontifice  en  la  persona  de  S.  Pedro  art.  4.  fol.  309, 
y  el  no  menos  docto  Benedictino  D.  Mateo  Petitdier  en  su 
disertación  histórica  y  teológica  sobre  el  concilio  de  Cons- 

tanza, quien  después  de  haber  demostrado  la  poquísima 
ciencia  de  Gerson,  hablando  de  su  ortodoxia  añade:  "Lo 
"que  Gerson  dice  de  mediis  uniendi,  et  reformandi  ecclesiam 
nin  concilio  generali  (que  es  puntualmente  el  tratado  favo- 

rito de  Cestari,  Pereira  y  Villanueva)  es  tan  malo,  tan 
"poco  conforme  á  la  doctrina  de  la  Iglesia,  que  no  puede 
"leerse  una  pagina  entera  sin  encontrar  algún  error,  y  sin 
"descubrir  una  pasión  tan  violenta  como  la  de  Wiclef,  y  sen- 

timientos que  no  solo  se  parecen  á  los  de  los  herejes  del 
"siglo  16,  sino  que  los  sobrepujan  en  mucho." 

Cestari,  no  menos  que  Pereira,  y  posteriormente  Vi- 
llanueva, para  atacar  las  reservas  pontificias  se  valen  tam- 

bién de  los  escritos  del  cardenal  Pedro  de  Aliaco,  del  car- 
denal d*  Cusa,  y  de  otros  autores  del  tiempo  del  cisma,  de 
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quienes  han  bebido  sus  doctrinas  erróneas  y  sediciosas.  Ellos 
los  ritan  frecuentemente  para  autorizarlas  con  estos  nom- 

bres; pero  tienen  buen  cuidado  de  callar  y  ocultar  las  re- 
tractaciones, que  los  mas  de  ellos  hicieron  en  sus  escritos 

posteriores  al  concilio  de  Constanza,  de  lo  que  afectan  la 
mas  perfecta  ignorancia.  Tales  son  las  artes,  con  que  es- 

tos sycof;intas  hacen  una  guerra  infatigable  á  la  cátedra  de 
S.  Pedro! 

Por  lo  demás,  se  ha  demostrado  con  evidencia  en  el  En- 
sayo presento  contra  Cestari,  Pereira,  Villanueva  &,  que  el 

poder  de  confirmar  los  obispos  es  propio  y  peculiar  del  Sumo 
Pontífice  por  derecho  divino;  y  que  los  metropolitanos  y  demás 
obispos,  lo  tubieron  de  aquella  fuente,  y  no  lo  ejercieron 
sino  de  su  consentimiento,  y  haciendo  sus  veces:  en  cuya 
virtud  ha  podido  el  Sumo  Pontífice  reasumirlo,  y  en  efecto 
lo  ha  reasumido  en  si  exclusivamente,  en  cuyo  caso  ningu- 

na necesidad  por  urjente  que  sea,  puede  habilitar  á  los  obis- 
pos  para  ejercer  un  derecho,  de  que  hoy  absolutamente 
carecen. 

Solo  resta  observar,  que  á  principios  del  presente  si- 
glo, se  intentó  con  el  mayor  empeño  dar  á  beber  á  los  es- 

pañoles la  envenenada  doctrina  de  Cestari  y  de  Pereira. 
Son  sabidas  las  turbaciones  excitadas  con  ocasión  de  la  tra. 
duccion  de  ambas  obras,  que  quiso  que  se  imprimieran  y 
publicaran  en  España  el  ministro  D.  Luis  Urquijo,  valién- 

dose del  nombre  y  autoridad  del  rey  Caí  los  IV,  para  for- 
zar al  consejo  de  Castilla  á  que  las  aprobase.  Quedó  bur- 

lado su  despotismo,  gracias  á  la  integridad  del  consejo, 
quien  á  pesar  de  los  insultos  y  amenazas  ministeriales  per- 

severó firme  en  su  deber,  y  manifestó  en  una  inmortal  Con~ 
sulla  á  Su  Magestad  los  inconvenientes  de  la  impresión. 
Este  mismo  ministro  que  entonces  afectaba  tanto  zelo  por 
las  retalias  de  su  soberano  hasta  hacerle  usurpar  la  auto- 

ridad de  la  Iglesia,  fué  tan  fiel  á  su  legitimo  succesor  Fer- 
nando VII,  como  todos  saben,  en  la  invasión  del  intruso  Jo- 

sé Bonriparte,  con  quien  luego  se  acomodó  para  ser  su  mi- 
nistro. Los  jansenistas  son  siempre  fieles,  pero  solo  para 

consigo  mismos,  prefiriendo  su  propia  conveniencia  á  sus 
deberes. 

Véase  la  Biblioteca  de  la  religión  tom.  19  pag.  257,  y  la 
Consulta  del  consejo  de  Castilla  á  Carlos  IV  en  22  de  abril 
de  1800  sobre  las  traducciones  de  las  obras  de  Pereira  y 
Cestari  ,  impresa  en  la  Colección  eclesiástica  española 
tom.  13. 
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ÍVOTA  10. " 
REFUTACION  DEL  DICTAMEN  DE  VANESPEN  EN 

FAVOR  DEL  ARZOBISPO  INTRUSO  DE  UTRECHT  SOBRE  LA 
INSTITUCION  DE  UN  OBISPO  EN  LA  IGLESIA  DE  HARLEM. 

Este  dictamen  es  firmado  por  dos  célebres  doctores:  el 
uno  es  Vanespen,  declarado  partidario  del  jansenismo  en  Lo. 
vaina,  procesado  por  eso  de  orden  del  emperador,  y  suspen- 

so de  sus  funciones  eclesiásticas  y  académicas  por  su  juez 
natural,  que  lo  era  el  rector  de  aquella  universidad;  el  otro 
es  aquel  Xicolas  le  Gros,  canónigo  de  Reims,  tan  conocido 
por  su  obstinada  oposición  á  la  bula  Unigénitos,  excomul- 

gado por  su  obispo,  profuc/o  y  refugiado  con  otros  muchos 
franceses  y  flamencos  refractarios  en  la  Holanda. — Es  dado 
en  favor  de  un  obispo  intruso,  consagrado  por  un  obispo  in 
partíbus  cismático,  y  anatematizado  él  mismo  por  la  Santa 
Sede. — Es  á  petición,  ó  mejor  diré,  por  encargo  de  unos 
cuantos  presbíteros  y  legos,  que  formaban  en  Harlem  el  par- 

tido de  la  secta  que  protejia  Vanespen,  á  quienes  éste  se 
atreve  á  llamar  la  ¡jarte  mas  sana  de  los  pastores  y  de  los  fieles 
de  la  iglesia  de  Harlem,  no  obstante  de  que  el  conjunto  de 
todos  ellos  engrosado  en  esa  época  con  eclesiásticos  erran- 

tes y  con  religiosos  apostatas  de  sus  reglas  venidos  de  to- 
das partes  á  Holanda  á  reforzar  el  partido,  estaba  muy  le- 
jos de  representar  al  clero  de  Holanda  mucho  mas  nume- 

roso, que  había  quedado  sumiso  á  la  Santa  Sede. — Es  en  fin 
un  dictamen,  en  que  disimulando,  ó  desfigurando  los  hechos, 
y  echando  mano  de  meros  paralogismos,  se  aspira  á  fundar 
el  pretendido  derecho  del  nombrado  arzobispo  de  Utrecht, 
como  ya  veremos. — Esto  solo  basta  para  conocer  el  espiritu 
de  este  dictamen,  y  apreciarlo  en  lo  que -él  vale. 

Y  ¿es  este  dictamen,  fraguado  en  la  oficina  de  los  mas 
implacables  enemigos  de  la  Santa  Sede  y  de  la  unidad  ca- 

tólica, el  que  se  nos  dá  por  regla  del  modo  con  que  deban 
proveerse  nuestras  iglesias  de  obispos?  ¿Es  el  fatal  ejem- 
pío  de  una  iglesia  cismática,  que  por  mas  de  un  siglo  ha  lle- 

gado á  ser  el  escándalo  de  la  Europa  católica,  el  que  hoy 
se  nos  propone  en  la  América  para  imitarlo.''  ¡Ay  de  la 
Iglesia  Peruana,  si  descarriada  por  las  sugestiones  de  los 
prosélitos  de  la  rebelión  eclesiástica,  tubiese  la  desgracia  de 
seguir  las  huellas  de  la  de  Utrecht!    Desprendida  del  tron- 

50 



394. co  de  la  unidad,  y  anatematizada,  como  ésta,  por  el  succe- 
sor  de  S.  Pedro  en  quien  Jesucristo  puso  la  base  6  el  fun- 

damento de  su  Iglesia,  dejaría  ya  de  ser  parte  del  edificio 
santo  fundado  sobre  ella,  fuera  del  cual,  á  pesar  de  todos 
Jos  artificios  de  la  seducción  y  del  engaño,  no  hay  que  espe. 
rar  la  salud,  ni  la  vida  eterna! 

Para  precavernos  de  tamaño  peligro,  hé  aquí  unas  bre- 
ves reflexiones,  que  nos  descubrirán  lo  falso,  inoportuno, 

disimulado  y  pernicioso  del  dictamen  de  Vanespen.  Em- 
pezaremos por  los  hechos,  tales  cuales  son.  Luego  descen- 

deremos al  derecho. 

Con  la  introducción  del  calvinismo  en  la  Holanda,  ha- 
biéndose estinguido  la  surcesion  de  los  obispos,  y  por  con- 

siguiente  los  cabildos  de  sus  iglesias,  y  no  teniendo  ya  pas- 
tores que  los  gobernasen,  los  católicos  que  habían  queda- 

do allí  en  bastante  grande  número,  se  habían  dirigido  á  Ro- 
ma. Lr(s  Papas  proveyeron  á  sus  necesidades,  como  á  las 

de  los  demás  católicos  dispersos  en  los  paises  en  que  do- 
mina el  protestantismo,  y  nombraron  para  la  Holanda  Vi- 
carios Apostólicos,  así  como  los  nombran  aun  para  algunas 

otras  provincias  del  norte  de  Europa.  Desde  el  primero 
que  nombró  Gregorio  XIII  en  1589  hasta  Pedro  Codde  6.  ° 
vicario  apostólico  con  el  titulo  de  arzobispo  de  Sabaste  & 
fines  del  siglo  17,  ninguno  de  ellos  tomó,  ni  pudo  tomar  el 
nombre  de  arzobispo  de  Utrecht.  Todos  fueron  consagra- 

dos con  el  titulo  de  obispos  in  partibus  infidt/ium,  y  no  ejer- 
cían la  jurisdicción  de  la  iglesia  de  Holanda,  sino  como  de- 

legados de  la  Santa  Sede. 
Entre  tanto  la  secta  sediciosa  y  turbulenta  del  janse- 

nismo halló  entrada  en  este  país.  El  vicario  Nercassel,  que 
precedió  á  Codde,  acojió  abiertamente  á  Quesnel,  Ge  roe- 
ron,  y  demás  apostatas  y  refractarios.  Codde  hizo  mas:  ne- 

góse á  subscribir  el  formulario  de  fé  contra  los  nuevos  erro- 
res que  publicó  Alejandro  VII;  y  después  de  mil  ocurren- 

cia, llamado  á  Roma,  oido,  vista  su  causa  y  su  obstinación, 
fué  en  1703  suspenso,  y  entredicho.  Sin  embargo  Vanes- 

pen ron  Quesnel  y  Witte  le  dieron  dictamen,  para  que  á. 
pesar  de  esta  inhabilidad  canónica  prosiguiese  ejerciendo  la 
jurisdicción  de  vicario  apostólico:  su  conciencia  en  esta  par- 

te pudo  mas  que  la  autoridad  de  estos  falsos  canonistas:  el 
se  abstuvo  de  ejercerla  hasta  su  muerte  en  1710. 
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A  estas  turbulencias,  favorecidas  por  los  estados  pro- 

testantes de  Holanda,  siguió  el  destierro  de  Jos  subs  guien- 
tes  vicarios  apostólicos,  que  continuaron  hasta  1725,  hien- 

do el  noveno  y  último  de  ellos  Bylevet,  y  quedando  desde 
entonces  el  cuidado  y  gobierno  de  la  misión  de  Holanda  i 
cargo  del  Nuncio  de  Bruselas. 

En  el  intermedio  siete  presbíteros  jansenistas  y  apelan- 
tes  de  la  consüiucion  Unigtnitus,  tomando  el  titulo  y  dere- 

chos de  cabildo  de  Utrecbt  por  sugestión  de  los  refugiados 
franceses  de  la  misma  secta,  y  con  el  apoyo  de  Vanespen  y 
sus  consocios,  se  arrogaron  de  propia  autoridad  el  nombra- 

miento de  un  arzobispo,  y  fué  elegido  uno  de  ellos,  Corne- 
lio  Estenoven,  repugnándolo  Ja  mayor  parte  del  clero  y  de 
los  fieles,  que  jamás  le  reconocieron.  No  se  hallaba  obis- 

po católico,  que  se  atrevitra  á  consagrar  á  este  intruso  con- 
tra todas  bis  reglas,  hasta  que  se  presentó  uno  muy  propio 

á  prestar  su  ministerio  en  apoyo  del  cisma.  Este  fué  el 
obispo  de  Babilonia  Francisco  Varlet,  fogoso  partidario  del 
jansenismo,  suspenso,  excomulgado  y  entredicho  de  toda  au- 
toridad  por  la  Silla  Apostólica,  que  habia  ido  también  á  re- 

fugiarse en  Holanda.  El  puso  Jas  manos  sacrilegas  á  Es- 
tenoven  en  Amsteidan  á  15  de  octubre  de  1724 — y  por  la 
muerte  jjretnatura  de  éste — á  Barcliman,  elejido  de  la  mis- 

ma suerte  para  succederle  en  1725,  sirviéndole  de  asistentes 
en  ambas  ocasiones  dos  de  los  falsos  canónigos  de  Utrecht: 
en  lo  que  holló  también  la  disciplina  observada  por  la  Igle- 

sia, que  no  permite  esta  forma  de  consagración  con  pres- 
bíteros en  lugar  de  obispos,  sino  con  dispensas,  las  cuales  no se  obtuvieron. 

Así  es  como,  á  pesar  de  la  resistencia  y  del  clamor  de 
los  veruadeios  católicos  de  la  Holanda  inmóvilmente  unidos 
al  centro  de  la  unidad,  ha  prevalecido  desde  entonces  á  es- 

fuerzos de  ̂ an  -spen,  entre  otros,  este  miserable  cisma  que 
después  ha  continuado  llevando  sobre  sí  lor'  anatemas  de  la 
Iglesia  succesivamente  por  todos  los  l'ontifices,  que  ha  ha- 

bido hasta  el  presente.  La  iglesia  de  Utrecht  vino  á  ser  el 
punto  de  reunión  para  todos  los  enemigos  de  la  Santa  Se- 

de; y  el  partido  de  los  jansenistas,  especialmente  frametrs, 
poma  tanto  mas  ardor  en  sostenerla,  cuanto  ella  parecía  dar 
un  realce  á  la  causa  por  el  nombre  de  un  arzobispo.  Allí 
se  enviaron  contribuciones  voluntarias,  actos  de  adhesioti; 
y  se  estrecharon  mas  los  nudos  de  esta  unión,  al  pa>o  que 
•e  desprendían  mas  voluntariamente  del  ceutro  ue  la  unidad. 
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¡Ojalá,  que  este  necio  fanatismo  no  hubiese  contajiado 

ya  nuestras  Américas,  donde  no  faltan  hombres  tan  ciegos 
con  el  espíritu  de  partido,  que  nos  aconsejen  renunciar  á 
Roma  para  adherirnos  á  Utrecht,  y  á  su  ejemplo,  aislar  nues- 

tras iglesias  á  pretesto  de  una  libertad  incompatible  con  la 
esencia  misma  de  la  verdadera  Iglesia  de  Jesucristo,  que  es 
una  por  los  lazos,  no  de  la  fé  sola  y  de  los  sacramentos,  si- 

no también  de  la  obediencia  al  Pastor,  que  en  la  persona 
de  San  Pedro  fué  dado  á  todas  por  el  mismo  Jesucristo, 
como  el  anillo  de  esta  indivisible  unión!  No  puede  ser  uno 
el  rebaño  sin  estar  regido  en  todas  partes  por  un  solo  pas- 
tor.  Fiet  unum  ovi/e,  el  uniis  Pastor:  [f]  este  el  plan  in- 

destructible del  cristianismo.  "La  Iglesia  (nos  dice  San 
^Cipriano)  es  la  casa  de  Dios,  que  es  una,  y  fuera  de  su 
"gremio  no  hay  salvación  para  alguno."  [£]  "El  que  no  la 
"reconoce  por  madre  suya,  no  puede  tener  á  Dios  por  su 
"padre."  (*)  "Cualquiera  [añade  San  Gerónimo]  que  come 
"el  cordero  pascual  fuera  de  esta  casa,  es  profano."  ]**] 

Volviendo  á  Vanespen,  luego  que  logró  dar  un  arzo- 
bispo intruso  á  Utrecht,  trató  de  devolverle  las  facultades 

que  la  antigua  disciplina  concedía  á  los  legítimos  metropo- 
litanos. Figura  un  capitulo  quimérico  en  Harlem,  cuya  si- 

lla episcopal  estaba  abolida  desde  mas  de  cien  años;  le  im- 
puta culpa  6  negligencia  en  no  haber  elejido  obispo  pro- 

pio, sin  embargo  de  no  haber  jamás  tenido  tal  facultad,  co- 
mo  que  fué  creado  en  el  siglo  16  por  Paulo  IV,  cuando  ya 
estaban  suprimidas  las  elecciones  de  los  cabildos;  y  con  ta- 

les artificios,  traslada  á  su  flamante  arzobispo  de  Utrecht 
el  derecho  de  elejirle,  y  luego  el  de  confirmarle  y  consa- 

grarle á  la  sombra  del  decreto  del  concilio  de  Letran  bajo 
de  Inocencio  III.  A  esto  se  reduce  el  dictamen  de  Va- 
nespen. 

Su  traductor  y  editor  de  Lima  quiere  darle  grande  impor- 
tancia, por  que  "lo  aprobaron  [dice]  varios  doctores  de  la  fa- 

cultad de  teología  de  Paris.y  muchos  abogados  y  jurísconsul- 

(f)    Joan.  10.  v.  16. 
{%)  Domus  Dei  una  est:  nemini  salus,  nisi  in  Ecclesia  esse 

pote.il.  Fp.  61. 
(*)  Habere  jam  non  potest  Dcum  patrem,  qui  Ecchsiam non  habet  matrem.  De  unit.  Eccl. 

(**)  Quicumque  extra  hanc  domum  agnum  comederii,  pro-' 
phanus  est.  Hier.  ep.  ad  Damas.  14  (a)  17. 
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"tos  de  esta  corte  por  los  años  de  1736,  1754  y  1756;"  y  nos 
remite  á  la  Colección  impresa  en  Utrecht  el  ano  de  1763, 
"donde  se  hallan  los  diversos  testimonios  de  estos  y  de 
'  otros  escritores  sobre  la  catolicidad  y  legitimidad  de  lo 
"hecho  en  aquella  iglesia  notoriamente  cismática. — Esta  es 
una  pequeña  superchería  muy  usada  en  el  partido,  la  cual 
consiste  en  justificar  y  corroborar  los  errores  y  atentados 
de  los  jansenistas,  por  los  testimonios  y  frivolos  discursos 
de  otros  jansenistas  exagerando  el  número,  la  dignidad,  el 
crédito  de  tales  sectarios;  como  si  valieran  mil  testimonios 
de  famosos  luteranos  para  justificar  el  luteranismo,  ó  de  cal- 
vinistas  para  corroborar  el  calvinismo. 

Por  el  empeño,  que  según  notamos  antes,  tomaban  en 
todas  partes  los  jansenistas,  principalmente  en  Francia,  de 
sostener  la  iglesia  rebelada  de  Utrecht,  es  fácil  colegir,  por 
qué  tantos  doctores,  jurisconsultos,  y  abogados  de  aquella 
nación, .adictos  á  la  secta,  aprobaron  y  colmaron  de  elogios 
el  dictamen  de  Vanespen.  El  cisma  de  esa  desventurada 
iglesia  les  parecía  el  triunfo  del  jansenismo,  y  era  consi- 

guiente que  levantasen  á  las  nubes  el  dictamen  que  tanto 
había  contribuido  á  obtenerlo, 

t 

Pasemos  al  derecho.  Demos  á  Vanespen  todas  las  ven- 
tajas  en  la  discusión  de  este  punto.  Supongamos,  que  el 
arzobispo  de  Utrecht  no  hubiese  sido  un  intruso,  y  por  tan- 

to inhábil  para  ejercer  las  funciones  del  ministerio,  sino  que 
hubiese  sido  un  metro, tolitano  constituido  según  todas  las 
formas  canónicas,  y  unido,  como  lo  requiere  la  doctrina  ca- 

tólica, á  la  Santa  Sede,  que  es  el  centro  de  unidad.  Su- 
pongamos también,  que  á  la  sazón  hubiese  subsistido  un 

verdadero  cabildo  en  la  iglesia  de  Harlem,  después  de  ha- 
ber acabado  por  mas  de  un  siglo  la  silla  episcopal  á  causa 

de  la  herejia,  que  donde  quiera  que  se  introdujo,  las  estin- 
guió  todas.  Aun  en  estas  suposiciones,  que  como  se  vé  son 
contrarias  á  la  verdad  de  los  hechos,  Vanespen  no  prueba 
el  derecho  que  atribuye  al  nombrado  arzobispo  de  Utrecht 
de  constituir  por  si  un  obispo  en  Harlem. 

Rogamos  al  lector,  que  no  se  deje  deslumhrar  con  la 
multitud  de  cañones  que  cita:  nada  es  mas  fácil  que  amon- 

tonarlos. Su  uso  y  aplicación  para  probar  lo  que  se  intenta, 
ea  lo  que  debe  buscarse;  y  es  cabalmente  lo  que  no  se  halla 
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en  el  dictamen  de  Vanespen.  Con  el  fárrago  de  textos  y 
autoridades  anticuadas  que  alega,  probará  sin  duda  lo  que 
nadie  contradice,  á  saber,  que  si  hubiera  existido  la  iglesia 
de  Harlen  en  eJ  siglo  12  ó  13,  y  se  tratára  entonces  de 
proveerla,  la  elección  de  obispo  debió  haberse  hecho  den- 

tro de  tres  meses  por  el  cabildo  según  la  disciplina  de  aquel 
tiempo;  y  por  omisión  ó  negligencia  del  cabildo,  debió  ha- 

berse devuelto  al  metropolitano  de  Utrecht  [si  en  aquella 
época  hubiera  habido  tal  metropolitano]  conforme  á  lo  dis- 

puesto por  Inocencio  111  en  el  concilio  de  Letran,  y  en  su 
virtud  procedtrse  por  él  mismo  á  su  ordenación  6  consa- 
gración. 

Mas  no  era  ésta  la  cuestión  que  tenia  entre  manos  Va- 
nespen,  y  que  debió  resolver;  sino  la  de  saber  ¿como  debía 
proveerle  de  pastor  la  iglesia  vacante  de  Harlcra  en  el  si- 

glo 18  con  arreglo  á  la  nueva  disciplina  seguida  y  practica- 
da umversalmente  por  la  Iglesia  cutolica  después  de  mas  de 

tres  siglos  con  annuencia  del  concilio  general  de  Trento  en 
la  ses.  24.  cap.  1.  de  reform.,  y  aun  con  la  autoridad  de  uno 
de  sus  d«  cretas  dogmáticos  contenido  en  la  ses.  28.  cap.  1. 
can.  8? — Era  la  de  saber  ¿si  á  un  metropolitano  es  lícito 
volver  á  ejercer  de  propia  autoridad  derechos,  que  su  dig- 

nidad participó  en  otro  tiempo  del  primado  apostólico,  úni- 
ca fuente  de  la  jurisdicción  sobre  los  obispos  y  obispados; 

que  ejercitó  por  entonces  con  su  beneplácito;  y  que  hoy  ese 
mismo  primado,  de  donde  emanaban  tales  derechos,  ha  te- 

nido por  conveniente  al  bien  de  la  Iglesia  reasumirlos,  ó  re- 
servarlos  á  si  solo? — Y  supuesto  que  el  interés  universal  es 
superior  á  todo  otro  particular,  y  que  no  está  precisamen- 

te el  bien  de  las  iglesias  en  que  tengan  obispos,  sino  en  que 
los  tengan  de  un  modo  que  no  peligre  la  unidad  del  cuer- 

po, ni  se  abra  la  puerta  á  cismas,  y  divisiones  religiosas — 
era  finalmente  la  cuestien  saber  ¿si  podia  la  iulesia  de  llar- 
lem,  puliendo  y  obteniendo  la  elección  y  confirmación  de  su 
obispo  del  metropolitano  de  Utrecht,  y  no  del  Pontífice 
Romano,  substraerse  á  sí  misma  y  á  su  nuevo  pastor  de  la 
autoridad  de  éste  en  un  punto  de  tanta  gravedad  y  trascen- 

dencia? ¿si  podia  desunirse  de  las  otras  iglesias  del  orbe  ca- 
tólico en  la  manera  singular,  y  hoy  desusada  de  darse  su 

pastor?  ¿ei  podía  dividir  la  diócesis  misma,  dando  lugar  á  la 
parte  numerosa  de  los  pastores  y  de  los  fieles,  que  se  ne- 

gaban constantemente  á  recibir  obispo  de  otra  suerte  que  los 
reciben  las  otras  iglesias  del  catolicismo,  á  que  desconoció- 



399 
sen  al  que  se  les  daba  porvia  tan  sediciosa  y  violenta,  a  que 
lo  mirasen  como  intruso,  y  le  rehusasen  la  obediencia? 

Hé  aquí  la  cuestión  en  sus  verdaderos  puntos  de  vista. 
Hé  aquí  las  gravísimas  dificultades  que  debió  salvar  Vanes- 
pen  antes  de  resolverla.  Presentabasele  con  esto  un  vasto 
campo,  en  que  podía  haber  lucido  su  erudición  canónica;  y 
su  acreditado  magisterio  habria  inventado,  y  dejado  á  loa 
que  pretenden  hoy  por  identidad  de  caso  que  se  abraze  su 
dictamen  en  las  iglesias  de  América  independiente,  argu- 

mentos sólidos  para  probamos,  que  puede  hacerse  en  estas 
nuestras  iglesias  lo  que  en  la  de  Utrecht,  sin  atropellar  la 
autoridad  del  primado,  sin  vulnerar  los  decretos  y  Usos  de 
la  Iglesia  universal,  sin  romper  la  unidad  de  ésta,  y  sin 
acarrear  los  imponderables  males  de  la  división  religiosa 
entre  unos  pueblos  por  ¡a  mayor  parte  sinceramente  cató- 

licos. Mas  de  todo  esto  ni  una  sola  palabra  en  el  famoso 
dictamen  de  Vanespen. 

Este  huyó  sin  duda  de  presentarse  en  esta  arena,  en  que 
sabia  bien  que  tendría  que  rendirse.  Conveníale  mejor  cer- 

rar los  ojos,  y  afectar  ignorancia  de  todo  lo  que  contraria- 
ba victoriosamente  su  idea  favorita  de  suprimir  los  derechos 

y  preeminencias  de  la  Silla  Apostólica,  y  de  rebajar  la  ac- 
tual disciplina  á  pretexto  de  parecerle  mas  bella  la  de  otros 

siglos,  como  si  no  fuese  la  mejor  aquella  que  mas  se  aco- 
moda á  los  tiempos  y  necesidades  de  la  Iglesia,  y  que  ésta, 

dirijida  siempre  por  el  mismo  Espíritu,  adopta  con  prefe- 
rencia. 

Mas  no  por  eso  deja  el  reducto  de  los  cañones  antiguos, 
á  que  se  acojen  todos  los  de  la  secta  para  turbar  y  desqui- 

ciar al  presente  la  Iglesia';  y  desde  allí  ensaya  todas  sus  fuer- 
zas para  hacerlos  revivir  en  la  provisión  de  obispo  de  la 

iglesia  de  Hailem;  pero  por  medio  de  vanos  é  insubstan- 
ciales paralogismos.  Todos  ellos  pueden  reducirse  á  este 

solo. — "La  facultad  de  elejir  obispo,  que  por  derecho  común 
"de  las  decretales  correspondía  al  cabildo  de  Ilarlem,  que- 
Mdó  meramente  suspensa,  no  extinguida  por  la  concesión 
"del  patronato  6  nominación  hecha  al  rey  católico  Felipe 
"II  y  sus  succesores.  Luego  desde  que  por  haberse  subs- 

traído la  Bélgica  del  dominio  de  los  reyes  católicos,  no 
"pudo  alguno  de  estos  ejercer  el  derecho  de  patronato,  ó  de 
"nominación,  fué  devuelto  el  derecho  de  elejir  al  cabildo. 
"Mas  según  el  decreto  del  concilio  de  Letran  bnjo  de  Ino- 

cencio III  contenido  en  el  cap.  41.  de  electione  et  electi  po- 
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"téstate,  si  el  cabildo  no  elije  dentro  de  tres  meses,  pasa 
"este  derecho  de  elejir  al  inmediato  superior  que  es,  no  el 
"Pontífice  Romano,  sino  el  metropolitano;  el  cual  por  el 
"mismo  decreto  está  obligado  en  tal  caso  á  ordenar  obispo 
"dentro  de  tres  meses  contados  desde  que  se  hizo  la  devo- 
"iucionj  y  como  ordenante,  lo  está  también  á  examinar  an- 
"tes  de  consagrarle,  si  el  electo  es. idóneo  para  gobernar  la 
"iglesia  vacante,  que  es  la  función  del  que  tiene  la  confir- 

mación, y  que  ademas  en  el  propio  decreto  se  le  encarga. 
"Luego  en  el  caso  de  la  iglesia  de  Harlem  vacante  despue9 
"de  mucho  tiempo,  por  no  haber  elejido  el  cabildo,  debe 
"ocurrirse  á  pedir,  y  obtener  la  elección,  confirmación  y  con- 

sagración de  obispo,  no  al  Pontífice  Romano,  sino  al  me- 
tropolitano de  Utrecht. 

Es  ante  todas  cosas  muy  extraño  en  un  doctor  como 
Vanespen,  el  que  suponga  que  el  Papa  pudo  y  quiso  quitar 
al  cabildo  de  Harlem  por  la  bula  de  su  erección  el  derecho 
de  elejir  para  dárselo  á  los  reyes  católicos — y  que  no  hubie- 

se podido,  ni  querido  quitárselo  para  ejercerlo  por  sí  mis- 
mo en  defecto  de  aquellos.  Lo  cierto  es,  que  á  la  con- 

cesión  del  patronato  de  Harlem  en  favor  de  Felipe  II  y  sus 
succesores,  y  en  general  á  todos  los  concordatos  por  los  que 
el  Papa  otorgó  á  los  principes  católicos  el  derecho  de  no- 

minación, ó  de  presentación,  precedió  la  supresión  del  de- 
recho de  elejir  que  gozaban  los  cabildos  según  las  decreta- 
les. Luego  es  evidente,  que  por  haber  caducado  ó  hecho- 

se  imposible  la  nominación  ó  presentación  de  los  principes 
agraciados  con  el  patronato  de  las  iglesias,  no  revive,  ni 
puede  revivir  el  derecho  de  elejir  de  los  cabildos,  anterior- 

mente excluido  de  la  manera  mas  jeneral  y  absoluta. 
Que  á  los  concordatos  hubiese  procedido  la  exclusión 

de  los  cabildos  por  medio  de  las  reservas  pontificias,  es  un 
hecho  histórico  indudable,  de  que  el  mismo  Vanespen  nos 
certifica,  siguiendo  á  Barbosa  y  á  Fagnano,  en  el  cap.  2.  n. 
4.  del  til  13.  par/..  1.  Jur.  eccles.  unive.rs.,  donde  nos  dice 
que  después  de  Benedicto  XII  [es  decir,  cosa  de  un  siglo 
antes  de  los  concordatos]  fué  hecha  la  reservación  de  todas 
las  iglesias  episcopales  simple  y  jeneralmente  por  la  regla 
2.  "  de  la  Cancelaría,  y  que  desde  entonces  se  aniquiló  el 
derecho  de  elejir  prelado,  que  tenían  los  cabildos  de  las 
catedrales  y  colejiatas.  Denique  per  sequentes  Romanos 
Pontífices  [scilicet  post  Benedietum  XII]  reserva! io /acta  fuit 
simpliciter  et  generaliler  quo  ai  omnes  ecclesias  episcopuks.tam 
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apud  sedem  apostolicam,  qxiam  extra  curiam  vacantes,  in  ffgU' 
la  2  canceUaricP-. — Per  has  reservationes  ad  nihilum  redactum 
esse  jus  eligendi  pralalum,  quod  habebani  capitula  cathedralia 
et  collegiata,  etiam  post  alios  canonistas  observat  Fagnanus 
ad  cap.  Nullus  X.  de  elect. 

Esta  prioridad  de  supresión  del  derecho  de  los  cabil- 
dos, en  cuanto  á  elejir  prelado,  está  por  otra  parte  compro, 

baila  por  otros  hechos  constantes  y  ruidosos,  de  que  ella 
fué  causa  y  origen  mucho  antes  de  les  concordatos.  En 
efecto:  en  los  concilios  de  Constanza  y  de  Basilea  se  trató 
con  mucho  calor,  especialmente  por  los  obispos  franceses, 
de  restablecer  las  elecciones  de  I03  cabildos.  Este  fué  tam- 

bién uno  de  los  artículos  principales,  de  que  se  encargó  la 
celebre  asamblea  de  Burges,  y  de  que  se  compuso  la  prag. 
matica  sanción  de  Carlos  Vil,  rey  de  Francia;  y  todo  esto 
precedió  á  los  concordatos.  Algo  mas:  á  estos  mismos  dió 
xnarjen  la  abolición  del  derecho  de  los  cabildos;  pues,  tras, 
'adada  la  elección  de  los  obispos  al  Romano  Pontífice,  no 
solo  venian  á  perder  los  principes  la  influencia  que  antea 
fubieron  en  las  elecciones  de  los  cabildos,  sino  también  te- 
*ian,  que  el  Papa  á  las  veces  colocara  en  las  sillas  epis- 

copales de  sus  reynos  eclesiásticos  extrangeros,  ó  que  lea 
fuesen  ingratos,  ó  sospechosos,  como  el  mismo  Vanespen  lo 
observa  en  los  números  7  y  8  cap.  3.  de  su  obra  ya  citada: 
de  donde  provino  el  empeño  que  tomaron  con  la  Silla  Apos- 
tolica,  para  que  ya  que  no  era  dable,  ni  conveniente  que 
volvieran  los  cabildos  á  las  elecciones,  se  les  concediese  á 
ellos  el  patronato  de  sus  iglesias,  ó  el  derecho  de  nomina- 

ción y  presentación:  lo  que  al  cabo  les  fué  concedido  por 
los  concordatos,  á  saber — á  los  emperadores  y  á  otros  prin- 

cipes de  Alemania  por  el  que  se  celebró  pocos  años  después 
del  concilio  de  Basilea  entre  Federico  III  y  \icolas  V— 
á  Carlos  1.  °  y  á  los  reyes  de  España  por  indulto  de  Adria- 
no  VI — á  los  de  Francia  por  León  X — y  á  Carlos  rey  de 
Ñapóles,  y  á  sus  succesores  por  Clemente  VII  &a. 

Es  tan  constante,  que  el  derecho  de  elección  de  los  ca- 
bildos estaba  general  y  perpetuamente  suprimido  por  las  re- 

Bervaciones,  anteriores  á  todo  concordato,  que  puede  decir- 
se que  el  objeto  principal  y  directo  de  estas  era  la  dicha 

elección,  por  cuanto  reservada  la  elección  al  Romano  Pon- 
tífice, quedaba  á  él  mismo  reservada  la  confirmación  de  loa 

51 
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obispos;  pues,  romo  observa  el  mismo  Vanespen,  (f)  y  des- 
pues  de  él  Beranli  (J)  non  casi  todos  los  canonistas, habría  sido 
indigno  de  la  suprema  autoridad  del  Romano  Pontífice,  que 
el  que  era  elejido  por  ella  al  episcopado  tubiese  que  pedir 
y  recibir  la  confirmación  de  el  metropolitano,  por  que  no 
siendo  esta  sino  el  resultado  de  un  juicio  que  aprueba  6 
reprueba  la  elección,  habría  sido  lo  mismo  que  sujetar  la 
que  habia  hecho  el  Pontífice  Romano  al  juicio  de  un  inferior. 

Es  verdad  que  en  algunas  iglesias  de  Alemania  por  con. 
venio  de  sus  principes  se  dejó  á  los  cabildos  el  derecho  de 
elejir  que  ejercen  hasta  hoy;  pero  esta  fué  una  excepción 
de  la  regla  que  hahia  generalmente  suprimido  estos  dere- 

chos, y  que  por  lo  mismo  se  hizo  de  ella  un  articulo  ex- 
preso del  concordato,  con  la  calidad  precisa  sin  embargo  de 

quedar  reservada  la  confirmación  al  Pontífice  Romano. 
Siendo  pues  cierto  é  indudable,  que  el  derecho  .le  ele- 

jir que  tenían  los  cabildos  por  las  decretales,  estubo  abo- 
lido antes  de  todos  los  concordatos,  á  excepción  del  que 

por  estos  mismos  fué  expresamente  concedido  á  algunos,  se 
Bigtic  que  cuando  llega  el  caso  de  no  ser  posible  ya  abso- 

lutamente la  practica  del  concordato,  como  sucedía  en  la 
iglesia  de  Harlem,  pues  de  una  parte  el  rey  católico,  ex- 

cluido allí  del  mando  supremo,  no  podía  usar  del  patronato, 
y  de  otra  no  po;lia  sostituirse  en  éste  el  gobierno  nacional 
por  ser  protestante — se  devuelve  la  elección  ó  nominación, 
no  al  cabildo  que  ya  no  la  tenia  al  tiempo  de  los  concor- 

datos, sino  al  Pontífice  Romano  á  qui¡  n  desde  antes  estubo 
reservada,  y  lo  estaba  por  entonces:  y  esto  con  muy  justo 
titulo,  pues  que  la  provisión  de  obispos  ó  pastores  de  la 
cristiandad  á  nadie  puede  tocar  por  derecho  propio  y  ori- 

ginario, sino  al  primado  de  la  Iglesia,  el  que  cuando  por 
justas  causas,  cuales  fueron  las  que  luego  veremos,  no  quie- 
ra  comunicarle  con  otras  autoridades  inferiores,  puede  y  aun 
debe  reservar  su  ejercicio  en  sí  mismo. 

En  cuanto  á  las  iglesias  de  la  América  independiente, 

(■f)  Inrlignum  quippe  nidebatur,  ul  á  Komano  Pontífice  ad 
episcopatum  designabas  á  metropolitano  conjirmalioni  m  petere, 
et  accipere  juhentur.  Quid  en  i  ni  id  aliud  esset,  quam  iiomi- 
nationem  pon'ifiriam  metropolitani  judicio  compraba ndam,  vel 
improbandam  subjicere?  Jur.  ecchs.  utüv.  part.  1.  tü.  14. 
cap.  I.  n.  V. 

(X)    Dissert.  4.  cap.  8.  de  electione  ¿f.  pag.  192. 
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el  caso  en  que  estas  se  hallan  hoy  no  es  perfectamente  igual 
al  de  la  iglesia  «U-  Harlem.  El  rey  católico  está  excluido 
aquí  del  in.tndo  supremo,  y  no  puede  usar  ya  del  patrona- 

to; mas  el  gobierno  nacional  es  exclusivamente  católica  por 
el  voto  general  de  los  pueblos  y  por  la  ley  fundamental;  y 
entre  tanto  que  p»r  concordatos  con  la  Santa  Seue  ananza 
el  patronato  y  especifica  sus  derechos,  puede  proponer  obis. 
pos  para  las  iglesia?  vacantes,  con  tanta  mayor  confian/.a 
cuanto  que  hasta  ahora  Su  Santidad  no  se  ha  negado  á  con- 

firmar los  que  se  le  han  propuesto. 
Así  es  que  todo  el  raciocinio  de  Vanespen  para  quitar 

la  provisión  de  la  iglesia  de  Harlem  al  Romano  Pontífice, 
y  atribuírsela  al  metropolitano  de  Utrecht,  viene  en  tierra 
por  falta  de  base;  pues  que  no  le  dá  otra  que  la  revisviecn- 
cia  del  derecho  de  elección  del  cabildo,  que,  como  hemos 
probado,  es  nula.  En  efecto:  si  no  revivía  el  derecho  del 
cabildo,  es  inaplicable  al  caso  el  derecho  tan  cacareado  del 
concilio  de  Lelran  bajo  de  Inocencio  III;  por  que  éste  su- 

ponía lo  que  en  aquel  tiempo  era,  y  después  dejó  de  ser— • 
esto  es,  que  el  cabildo  podia  elejir,  y  no  elejia  dentro  de 
tres  meses,  para  que  según  el  orden  que  entonces,  y  no 
después  se  observaba,  se  devolviese  la  p.ovision  de  la  igle- 

sia varante  al  inmediato  superior,  ó  al  metropolitano.  Es 
evidente,  que  el  concilio  en  todo  su  decreto  tenia  presen- 

te la  disciplina  de  su  tiempo,  y  que  estaba  muy  lejos  de 
prescribir  reglas  para  un  estado  de  cosas  muy  diverso,  que 
aun  no  podia  preveer.  En  la  época  del  concilio  <■!  cabil- 

do elejia  su  prelado,  el  metropolitano  lo  confirmaba,  y  con- 
sagraba. ¿Qué  habia  mas  natural,  que  mandar  suplir  á  é.-tc 

la  negligencia  6  omisión  de  aquel?  Este  el  oficio  del  su- 
perior respecto  de  sus  inferiores.  Después,  la  elección  es 

reservada  al  Pontífice  Romano,  y  por  una  consecuencia 
igualmente  natural,  la  confirmación  y  consagración.  ¿Ka 
posible  sin  una  violencia  estrema.ó  mejor  diré,  sin  un  total 
transtorno  de  ra  gerarquia  eclesiástica  adaptar  á  este  nuevo 
órden  de  cosas  las  mismas  reglas?  Esto  es  sin  embargo  lo 
que  pretende  Vanespen  .  Seria  preciso  pues  poner  al 
metropolitano  sobre  el  Pontífice  Romano,  para  sujetar  al 
juicio  de  aquel  la  elección  que  hiciera  éste,  6  para  suplir 
bu  omisión,  si  á  tiempo  no  la  hiciera! 

Pero  dado,  y  no  concedido,  que  por  cesación  del  con- 
cordato hubiese  recuperado  el  cabildo  de  Harlem  el  dere-, 

cho  de  elejir  eu  prelado  en  lugar  de  los  reytB  católicos;  co- 



404 
mo  antes  y  después  del  concordato  fué  reservada  la  confir- 

mación al  Romano  Pontífice,  y  lo  está  aun  respecto  de  loa 
cabildos  de  Alemania,  á  quienes  se  les  ha  dejado  las  elec- 

ciones; es  consiguiente,  que  en  caso  de  omisión  ó  negligencia 
del  cabildo  de  Harlem,  la  provisión  y  ordenación  del  obis- 

po debía  devolverse,  no  ya  al  metropolitano  que  en  ningún 
evento  tiene  hoy  la  potestad  de  confirmar,  sino  al  Pontífi- 

ce Romano,  á  quien  está  reservada:  y  que  por  tanto,  éste 
solo  tenia  derecho  de  juzgar,  si  la  falta  de  obispo  en  Har- 

lem provenia  de  omisión  y  negligencia  del  cabildo,  ó  de  otros 
obstáculos  por  entonces  insuperables,  y  conforme  á  este 
juicio — que  seguramente  no  podia  ser  reformado  por  algún 
inferior  al  Pontífice  Romano,  cual  es  todo  metropolitano- 
proceder,  6  no  á  suplir  dicha  falta,  es  decir,  á  constituir,  ó 
no  un  obispo  propio  y  titular  en  aquella  iglesia. 

"Se  ignora  (dice  Vanespen)  que  este  derecho  de  elejir 
"se  haya  quitado  al  clero,  6  al  cabildo  que  lo  represen- 
"ta*'  Ignorancia  afectada!    ¿Se  ignora  por  ventura  lo 
que  fué  tan  publico  en  el  siglo  14  y  15?  lo  que  hizo  mate- 
ria  de  las  discusiones  de  dos  concilios  celebres?  lo  que  al  fin 
vino  á  transijirse  por  el  bien  de  la  paz  mediante  los  con- 

cordatos solemnes  con  los  principes  católicos,  patrocinado- 
res de  los  cabildos  de  sus  iglesias? 
''Antes  bien  [añade]  los  canonistas  enseñan  comunmen* 

"te,  que  la  elección  de  obispos  pertenece  á  los  cabildos  de 
"las  catedrales  según  el  derecho  de  las  decretales"  
Si:  según  el  derecho  de  las  decretales,  es  decir,  según  un  de. 
rocho  anticuado  por  las  nuevas  disposiciones,  que  ha  dado 
una  autoridad  competente,  que  ha  exijido  el  bien  común,  y 
que  ha  aceptado  y  practica  hoy  la  iglesia  toda.  Y  ¿no  es 
una  irrisión  poco  digna  de  un  canonista  hacer  mérito  de  un 
derecho  notoriamente  abrogado  para  probar  la  ignorancia  del 
que  le  ha  sido  sostituido,  y  nos  rije  hoy? 

"Las  reglas  de  la  Cancelaría  (prosigue  Vanespen)  por 
"las  cuales  se  creería  que  se  ha  quitado  generalmente  á  los 
"cabildos  desde  el  siglo  13  y  14  el  derecho  de  elejir  obis- 
*po,  reservándolo  al  Romano  Pontífice,  no  fueron  recibí— 
"das  ni  en  Francia,  ni  en  Alemania,  antes  bien  fueron  ex- 

cluidas por  los  famosos  concordatos,  que  dejan  la  elección 
"y  la  nominación  á  los  cabildos,  y  á  los  principes"  De- 

bieron á  lo  menos  ser  recibidas,  como  lo  fueron  en  otras 
4naciones  católicas,  que  observaron  juiciosamente,  que  est» 
nueva  medida  no  excedía  las  atribuciones  del  primado,  y  qut 



405 

de  otra  parte  mas  moderadas  é  imparciales  comprendieron 
mejor  la  necesidad  que  hahia  de  ella,  según  eran  aquellos 
tiempos.  La  contradicción  ,  que  hacen  algunos  subditos 
por  ignorancia,  por  pasión,  ó  por  capricho  á  las  leyes  sa- 

ludables, que  emanan  de  una  autoridad  lejitima  y  competen, 
te,  si  puede  frustrar  su  efecto,  no  es  por  cierto  suficiente 
á  anular  su  fuerza  sobre  el  deber  y  la  conciencia.  Las  re. 
glas  de  la  Cancelaría  no  fueron  tampoco  excluidas,  sino 
transigidas  por  los  concordatos  que  dejaban  la  elección  y 
la  nominación  á  los  cabildos,  y  á  los  principes.  Mas  en  toda 
transacion  ó  cesión  de  derechos,  cuando  el  cesionario  no 
puede  ejercerlos,  los  recupera  el  cedente. 

Por  consiguiente  es  falso  lo  que  asienta  Vanespcn  de 
"que  la  regla  de  la  Cancelaría,  que  reservaba  al  Pontífi- 

ce Romano  la  elección,  está  derogada  por  la  bula  de  erec- 
ción de  nuevos  obispados  en  la  Bélgica,  en  que  se  deja  per- 

petuamente el  derecho  de  nominación  al  rey  católico  Fe— 
"lipe  II  y  sus  succesores"  La  bula  de  erección  dada 
conforme  al  concordato,  tiene  el  mismo  valor  y  efecto  que 
éste;  y  acabamos  de  ver,  que  por  el  concordato  el  Pontífi- 

ce Romano  no  derogó,  sino  cedió  sus  derechos  en  favor  del 
principe  perpetuamente,  es  decir,  por  todo  el  tiempo  que  él, 
y  su  dinastía  tubieseel  supremo  dominio  sobre  aquellas  pro- 

vincias, y  pudiese  por  tanto  ejercer  tales  derechos:  de  don- 
de se  sigue,  que  desde  que  el  principe  abdicó  aquel,  y  no 

pudo  ejercer  estos,  los  reasumió  el  Romano  Pontífice,  que 
los  habia  únicamente  cedido  por  el  concordato,  y  por  la  bu- 

la de  erección  arreglada  á  éste. 
"El  decreto  del  concilio  de  Letran,  que  devuelve  la 

"provisión  de  obispo  al  metropolitano,  cuando  no  lo  elije 
"el  cabildo  dentro  de  tres  meses  [dice  finalmente  Vanespen] 
"no  está  derogado  por  las  reglas  de  la  Cancelaría,  en  Iaa 
"que  no  se  hace  mension  de  tal  decreto;  por  que  está  pro- 
"bado,  y  recibido  comunmente  entre  los  canonistas,  que  los 
"decretos  del  concilio  general  no  se  creen  derogados  por 
"las  derogaciones,  6  dispensas  pontificias,  mientras  que  no 
"se  haga  especial  mención  del  decreto  del  concilio  en  las 
"mismas  letras  de  derogación  6  dispensa;  y  que  sin  esto  se 
"debe  juzgar,  que  han  sido  obtenidas  por  subrepción,  6  por 
"sorpresa  conforme  á  la  declaración  de  Honorio  HI  en  su 
"respuesta  contenida  en  el  cap.  3.  de  statu  monackorum." 

Asombra  que  un  canoni-ta  como  Vanespen,  se  agarre 
de  tales  pelillos  para  sostener  su  desesperada  causa!  Esto 
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seria  inesplicable,  si  no  supiéramos  cuanto  ciega  a)  hombre 
mas  ilustrado  el  esjiiritu  de  secta  ó  de  partido. . .  .¿Que  tie- 
ne  que  ver  la  derogación  ó  dispensa  de  la  Santa  Sede  he- 

cha á  petición  6  consulta  de  un  individuo  ó  comunidad,  en 
que  sin  duda  cabe  subrepción  ó  sorpresa,  como  Sucede  en 
la  especie  sobre  que  responde  Honorio  111  en  el  capitulo 
citado — con  una  disposición  general  de  derecho,  cual  es  la 
contenida  en  la  regla  2."  de  la  Cancelaría,  que  reserva  á  la 
primera  autoridad  de  la  iglesia  la  provisión  de  todos  los 
obispados,  hecha  molu  ¡/rapio,  de  cierta  ciencia,  y  por  la  ple- 

nitud de  potestad  del  Sumo  Pontífice?  ¿Ignoraba  por  ventura 
éste  el  decreto  de  Lelran?  ¿Ignoraba  los  cañones  de  Nicea, 
y  tantos  otros  en  favor  del  rlero,  6  de  los  cabildos  y  metro; 
politanos,  de  que  hace  Vanespen  una  ostentación  tan  pompo- 

sa, como  inoportuna?  No  por  cierto.  Mas  reconociendo  que 
aquella  disciplina,  que  en  los  primeros  tiempos  pudo  ser  pro. 
fieua,  se  había  hecho  ya  perniciosa  á  la  Iglesia  de  Dios,  de 
cuyo  rejinv  n  general  está  encargado — que  ella  no  tubo  lugar 
antiguamente,  sino  de  su  consentimiento  y  por  su  aprobación 
> — que  la?  incumbencias,  que  ella  daba  á  las  autoridades 
subalternas,  eran  una  emanación  de  la  suprema  que  admi- 

nistra— y  que  por  tanto  podía  hacer  lejitiu. amenté  por  sí  lo 
qUe  aquellas  hacían  á  su  nombre — la  abrogó  en  lo  principal 
de  ella,  y  por  el  mismo  hecho  fueron  abrogados  todos  los 
decretos  accesorios,  cual  es  el  de  Letran,  sin  que  fuese  me. 
nester  hacer  especial  mención  de  alguno  de  ellos. 

En  efecto:  el  decreto  de  Letran  suponía  la  disciplina 
por  entonces  vijente  de  elección  de  los  cabildos,  y  de  con. 
firmacion  de  los  metropolitanos,  y  en  ella  se  fundaba;  por 
eso  es,  que  ordena  que  el  metropolitano  supla  la  negligen- 

cia ú  omisión  de  los  cabildos.  Cuando  ya  alguno  de  lo» 
cabildos  no  tubo  el  derecho  de  elejir,  6  el  que  lo  conservó 
tubo  que  ocurrir  á  la  Santa  Sede  por  la  confirmación  de  su 
prelado  á  causa  de  la  reservación  pontificia — ¿quien  no  vé, 
que  tampoco  pudo  ya  tener  lugar  la  devolución  al  metro- 

politano ordenada  por  el  decreto  de  Letran?  y  que  por  ha. 
berse  hecho  imposible  la  observancia  de  este  decreto,  sin 
necesidad  de  hacerse  mención  de  él  en  la  regla  de  la  Can- 

celaría, por  solo  el  hecho  de  la  reservación  contenida  en  és- 
ta quedaba  absolutamente  abrogado? 
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Solo  resta  convencer  brevemente  la  justicia  de  esta  ra. 

ri ación  de  disciplina,  ó  de  las  reservas  que  en  este  punto 
hizo  la  autoridad  pontificia. — Si  pudo  ser  conveniente  en 
un  tiem.o,  que  el  clero  se  juntase  con  el  pueblo  [¡ara  ele- 
jir  su  obispo,  la  esperiencia  mostró  muy  pronto,  que  tales 
asambleas  degeneraban  muchas  veces  en  tumultos,  en  que  la 
pasión,  el  espíritu  de  cabala  y  de  partido,  y  aun  el  interés 
de  dar  á  la  herejía  una  cabeza  que  la  protejiera,  producían 
desordenes  públicos  hasta  llegar  al  extremo  de  muertes  y 
asesinatos.  Ya  en  el  siglo  4.  3  ,  cuando  para  dar  un  suc- 
cesor  al  obispo  arriano  Auxencio  se  juntó  el  clero  y  pueblo 
de  .Milán,  fué  preciso  que  S.  Ambrosio,  catecúmeno  toda- 

vía y  magistrado  secular  de  la  Emilia  y  de  la  Liguria,  se 
presentase  en  persona  á  restablecer  la  tranquilidad  públi- 

ca, turbada  por  los  facciosos  de  aquella  asamblea,  entre 
quienes,  si  su  autoridad  concilió  la  paz,  su  elocuencia  divi- 

na le  mostró  á  el  misino  tiempo  digno  de  ser  proclamado 
obispo. 

Cuando  por  hechos  de  esta  especie,  que  se  repetían  con 
frecuencia,  y  q  -'e  llegaron  á  ser  cada  dia  mas  escandalosos, 
excluido  el  pueblo,  y  aun  ceñido  el  clero  al  cabildo  de  las 
iglesias  catedrales,  se  concentró  en  éste  como  representan- 

te de  aquel  el  derecho  de  elejir — ¡que  tempestuosa  no  fué 
la  elección  muchas  veces  por  los  varios  intereses  y  partidos 
de  los  capitulares.!  que  viciosa  por  las  simonias  frecuente- 

mente cometidas!  cuan  falta  de  libertad  por  la  influencia 
irresistible  de  los  principes  y  magnates  en  favor  de  sus  ahi- 

jados!   El  mismo  Vanespen  (f)  lo  confiesa,  diciendonos — 

[f  ]  Sire  auteni  ehctioni  faciendo,  consensum  principis 
tXTp'Ctare  deberent  capitula,  sive  electionis  f<¿cta>  probationem, 
semper  tamen  natnm  erat  contingere,  ut  non  alius  el'gereiur, 
aut  admitterrtur,  ntsi  quera  princeps  cupiebal.  Non  mirum 
proinde,  qvod  principes  capitulis  sibi  subjectis  annueient  ca~ 
nonica/n  eleetionem,  quam  vel  ipsi  pro  suo  arbitrio  fcri  per— 
m¡tteban>,  aut  probabant,  vel  improbahant  Porro,  quum 
viderent  per  reservationes  pon' íjicias  pralatorum  nominationes 
ad  curiam  romanara,  devolutas,  non  perinde  ampUus  a  sw>  de- 

penderé arbitro  edesiarum  cathedralium  provisiones.  
omni  conaiu  studioque  i/lis  reservationibus  sese  oppossuerunt: 
atque  canónicas  elediones  restituí  vo/uervnt,  sva?;iqu£,  quam.  in 
iis  jam  pridem  habvemw,  aucthoritatem  reduci.  Yanesp.  Jur 
eccl.  univ.  parí.  1  til.  X1H  cap.  S  ti.  7  y  8. 
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que  "los  cabildos  al  cabo  no  elejian  sino  al  que  los  prínct» 
y|)es  querían,  y  que  estos  no  tuvieron  otra  causa  de  defen. 
"der  con  tesón  contra  la  Silla  Apostólica  el  derecho  de  elec. 
"cion  de  los  cabildos,  sino  por  que  como  subditos  suyos  loa 
"forzaban  á  elejir  a  su  arbitrio."  Sobre  todo  ¡cuan  funesta 
llegó  á  ser  á  la  Iglesia  esta  elección  de  los  cabildos,  reca- 

yendo por  las  causas  dichas  y  otras  semejantes,  en  personas 
tnenos  idóneas,  y  aun  indignas  del  episcopado!  Llenas  es- 

tán las  decretales  y  todos  los  monumentos  del  siglo  11,  12 
y  13,  en  que  se  actuaba  la  elección  por  los  cabildos,  de 
consultas,  reclamaciones,  quejas,  postulaciones  llevadas  an- 

te la  Silla  Apostólica,  6  para  que  declarase  irritaja  elección, 
ó  para  que  dispensase  los  vicios  de  ésta,  6  los  impedimentos 
de  los  electos. 

Si  hablamos  ahora  de  la  confirmación  hecha  por  los 
metropolitanos,  esta  disciplina  que  durante  la  turbación  y 
persecución  de  la  Iglesia  fué  necesaria  por  la  dificultad  de 
comunicarse  con  la  Silla  Apostólica,  no  pudo  menos  que 
producir  felices  efectos  en  los  primeros  siglos  siguientes, 
mientras  que  el  metropolitano  de  acuerdo  con  todos  sus 
sufragáneos  en  concilio  provincial,  era  como  confirmaba  y 
consagraba  al  electo  por  el  clero  y  pueblo  de  la  iglesia  va- 

cante: por  que  en  este  orden  de  cosas,  el  metropolitano  al 
examinar  la  idoneidad  del  electo,  y  la  forma  de  la  elección, 
tenia  que  sujetarse  al  juicio  de  la  mayor  parte  del  concilio; 
y  ademas,  nada  tenia  que  temer,  ni  respeto  humano  alguno 
que  guardar,  cuando  conforme  á  dicho  juicio  de  la  mayo- 

ría rechazaba  la  elección,  y  mandaba,  como  superior,  al  cle- 
ro y  al  pueblo  procederá  otra  mas  acertada  y  canónica.  Así, 

ni  era  arbitro  absoluto  de  la  confirmación,  ni  estaba  fallo 
de  libertad  para  negarla,  cuando  la  resistía  el  bien  común 
de  la  Iglesia. 

Pero,  después  que  por  la  dificultad  y  rareza  de  los  con. 
cilios  provinciales,  fué  solo  el  metropolitano  el  que  delibe- 

raba sobre  la  admisión  del  electo,  y  despachaba  la  confir- 
mación, obligado  únicamente  á  asociarse  por  pura  ceremo- 

nia dos  ó  tres  de  los  sufragáneos  para  su  consagración  — 
luego  que  andando  el  tiempo  fué  devuelto  el  derecho  de 
elejir  á  los  cabildos  de  las  catedrales,  en  los  que,  como  acá- 
bamos  de  ver,  eran  los  principes  los  arbitros  de  la  elección— 
y  mucho  mas,  cuando  en  virtud  de  los  concordatos  fueron  Jos 
mismos  principes  los  que  por  si  ejercían  el  derecho  de  elec. 
cion  ó  nominación  de  los  obispos — ya  fué  otra  cosa  muy  di- 

é 
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versa.  El  metropolitano,  de  una  parte  quedó  espuesto  á 
seguir  en  la  aprobación  ó  reprobación  del  electo  sus  preo- 

cupaciones, su 9  pasiones  y  caprichos;  y  de  otra,  subdito  co- 
mo  era  de  los  principes,  que,  6  por  medio  de  los  cabildos, 
ó  por  si  elejian,  y  que  siempre  han  tenido  levantada  la  va- 

ra para  atemorizar  con  la  ocupación  de  las  temporalidades; 
y  extrañamiento  de  sus  reynos  á  los  prelados  que  resistie- 

ran á  su  voluntad — quedó  por  consiguiente  atado  á  confir- 
mar al  que  su  principe,  ó  el  ministro  de  éste  hacia  propo- 
ner, 6  le  proponía,  cualquiera  que  fuese.  El  examen,  que 

debe  preceder  á  la  confirmación,  fué  desde  entonces  nulo, 
ó  inútil;  y  la  confirmación  misma  no  fué  otra  cosa,  que  la 
obediencia  pasiva  á  la  voluntad  del  principe,  6  de  su  ministro. 

No  es  posible  ponderar  la  grandeza  de  los  males,  que 
de  esto  solo  provinieron  á  la  Iglesia  de  Dios.  El  episco- 

pado en  los  siglos  de  la  edad  media  hasta  el  13  se  vió  des- 
honrado por  muchos  de  aquellos  á  quienes  se  confió,  y  la 

fatal  influencia  de  este  desorden  capital  produjo  la  relaja- 
ción de  la  disciplina,  y  del  clero  inferior.  Fué  preciso  pues 

poner  la  segur  en  la  raiz  del  mal,  que  eran  las  malas  elec- 
ciones, y  las  peores  confirmaciones  reducidas  al  mas  duro  y 

perjudicial  cautiverio.  Reservóselas  ambas  el  soberano  Pon- 
tífice. El  lo  podia,  pues  que  en  esto  no  hacia  mas  que 

reasumir  las  facultades  de  su  primacía,  que  mientras  lo  exi- 
jió  el  buen  órden  y  utilidad  de  la  Iglesia,  consintió  en  par- 

tirlas con  las  autoridades  subalternas  criadas  con  esta  mira. 
El  lo  debia,  pues  que  él  solo  libre  é  independiente  del  do- 

minio y  prepotencia  de  los  reyes  por  una  providencia  es- 
pecial del  cielo,  que  lo  había  elevado  al  trono  y  puesto  al 

nivel  de  los  otros  soberanos,  podia  ya  desempeñar  digna- 
mente esas  facultades,  oponiéndose  con  firmeza  á  la  arbi- 

trariedad de  las  cortes,  y  al  torrente  de  males  que  arras- 
traba el  método  hasta  entonces  seguido  de  proveer  los  obis- 

pados. Por  el  bien  de  la  paz  vióse  luego  precisado  á  ceder 
la  elección  ó  nominación  á  los  principes  católicos,  ó  á  algunos 
cabildos  por  intercesión  de  estos;  miis  quedóse  con  el  dere- 

cho exclusivo  de  la  confirmación,  que  es  propiamente  la  llave 
para  abrir  ó  cerrar  las  puertas  al  episcopado. 

Y  ¿qué  cosa  mas  justa,  y  mas  necesaria,  especial- 
mente en  nuestros  últimos  tiempos? — Justa  aun  á  la  luz  de 

la  razón,  siempre  que  ésta  no  se  halle  extraviada  de  la 
fé:  por  que  teniendo  el  soberano  Pontífice  una  potestad  ver- 

dadera en  toda  la  cristiandad,  v  estandole  encargado  espe- 
52 

\ 
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Cialmente,  cómo  á  Vicario  de  Dios  en  la  tierra,  el  cuidado 
de  la  Iglesia,  no  debe  haber  obispo  en  parte  alguna  del  mun- 

do, por  remota  que  sea,  que  cuando  no  sea  elrjido  por  él 
mismo,  reciba  el  gobierno  de  una  diócesis  sin  su  consenti- 

miento y  auiorizacion.  Esta  calidad  la  exije  imperiosamen- 
te  el  cargo  en  que  le  constituye  la  primacía  que  recibió  de 
Jesucristo,  y  el  carácter  de  unidad  de  la  misma  Iglesia,  cu- 

yo centro  está  en  la  cátedra  de  Roma;  y  el  beneplácito  de 
ésta  es  como  la  puerta,  por  donde  cada  pastor  debe  entrar 
i  encomendarse  del  rebaño  que  se  le  confia,  como  parte 
integrante  del  todo,  sobre  que  debe  velar  el  succesor  de  S. 
Pedro.  ¿Como  podrá  éste  responder  á  Dios  y  á  la  Iglesia 
de  la  doctrina,  ni  de  las  operaciones  de  un  pastor,  que  él 
no  puso,  ó  que  fué  puesto  sin  su  noticia  y  consentimiento? 
¿Como  podrá  el  pastor,  que  empezó  á  regir  una  iglesia  se- 
gregandose  del  centro  de  la  unidad  por  una  abierta  deso- 

bediencia á  sus  decretos  reservativos  de  la  confirmación  de 
los  obispos,  cuya  observancia  general  por  todas  las  otras 
iglesias  ha  llegado  á  ser  hoy  como  un  signo,  ó  una  caución 
de  su  uniformidad  y  concordia  con  la  de  Roma  ¿como  (digo) 
estará  dispuesto  á  sujetarse  en  otros  puntos  del  rejimen  ge- 

neral de  la  Iglesia á  la  autoridad  del  Sumo  Ponlifice?  ¿ni  que 
garantía  podrá  dar  de  que  no  romperá  en  adelante  con  igual 
denuedo  ios  otros  lazos  de  la  unidad? 

"Cada  iglesia  (se  ha  dicho  por  algunos)  puede  repro- 
ducirse á  sí  misma,  criando  nuevos  pastores."  Esto  es  lo 

mismo  que  si  se  dijera:  cada  miembro  del  cuerpo  puede  re- 
producirse así  mi>mo,  creando  un  brazo  ó  una  pierna.  No 

es  así  como  procede  la  naturaleza.  El  cuerpo  entero  uni- 
do  á  la  cabpza,  sin  el  cual  seria  monstruo,  es  el  que  se  re- 
produce  por  la  generación.  La  Iglesia  es  un  cuerpo  según 
la  doctrina  del  Apóstol:  una  sola  parte  aislada  del  todo  no 
puede  reproducirse  á  sí  misma,  por  que  desde  entonces  es 
muerta.  La  Iglesia  pues  no  se  reproduce  en  cada  una  de 
sus  partes,  sino  por  la  fecundidad  del  todo;  y  este  todo 
reúne  todas  las  partes  enire  si  por  su  unión  inseparable 
á  la  cabeza.  Este  es  (lo  repetiremos)  el  plande  Jesucristo: 
Unumi  avile,  el  unus  fuslor.  Cuando  la  cabeza  pues  obra  de 
acuerdo  con  todas  las  parles  del  cuerpo,  obra  con  la  fecun- 

didad del  todo.  Hé  aquí,  porqué  una  iglesia  particular  no 
puede  'eprodticirse  creando  su  obispo  por  si  ¡ola:  ella  de- 

be crearlo,  como  toda  la  Iglesia  quiere,  y  toda  la  Iglesia 
unida  á  su  cabeza  ha  querido,  que  no  se  crie  hoy  de  otra 
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suerte  que  por  el  que  es  su  cabeza.  El  obispo  pues  á  quien 
nombra,  ó  á  quien  á  lo  menos  autoriza  la  cabeza  que  es 
el  Pontífice  Romano,  lo  nombra  y  autoriza  la  Iglesia,-  y  con 
la  fecundidad  que  á  tora  ella,  y  no  á  una  sola  parte,  le  fué 
prometida  por  el  Profeta,  cuando  dijo — pro  jmtri/ms  tuis  vaii 
sunt  tibi  filii,  constitaes  eos  principes  super  omnern  terram — 
es  como  la  cabeza  en  unidad  de  voluntad  y  de  espíritu  con 
el  cuerpo  reproduce,  y  perpetua  las  iglesias  particulares,  de 
que  resulta  la  universal. 

Se  ha  dicho  también  "que  un  estado  independiente  de 
"reyes  en  lo  político,  debe  estarlo  también  del  Papa  en  lo 
"eclesiástico."  Esto  es  predicar  abiertamente  la  división  y 
el  cisma.  La  organización  política  de  los  estados  es  obra 
de  los  hombres,  y  puede  variarse  á  su  arbitrio;  la  de  la  Igle- 

sia es  obra  de  Dios,  que  debe  ser  inmudable,  y  durará  por 
todos  los  siglos.  iSiugun  rey  es  llamado  á  poseer  toda  la 
tierra:  sus  dominios  pueden  dividirse,  hacerse  independien- 

tes, y  gobernarse  por  sí  mismos.  Mas  la  Iglesia  es  una  é 
indivisible,  y  el  succesor  de  S.  Pedro  es  señalado  por  la 
autoridad  divina  para  rejirla  toda  entera;  ninguna  de  sus 
parles  puede  negarle  la  obediencia,  sin  ser  excluido  del  to. 
do,  y  perecer  en  el  orden  de  la  religión.  El  común  de  Jos 
fieles,  y  de  I09  pastores  inferiores  que  constituyen  una  igle- 

sia, obedece  inmediatamente  á  su  obispo;  cada  obispo  con  su 
iglesia  está  sujeto  al  soberano  Pontífice:  he  aquí  el  enlace 
que  hace  de  todas  las  iglesias  una  sola  Iglesia  por  la  de- 
pendencia  gradual  hasta  llegar  á  un  centro  común.  Esta 
es  la  estructura  que  Jesucristo  dió  á  su  Iglesia:  nada  hay, 
ni  puede  haber  de  semejante  en  los  gobiernos  humanos.  Los 
bienes,  que  se  propone  la  sociedad  civil,  pueden  encontrar-» 
se  mejor  en  la  división  de  los  grandes  estados  ó  monar- 

quías; los  espirituales,  á  que  aspira  la  sociedad  cristiana,  so- 
lo  en  la  mas  estrecha  unión,  que  hace  de  todas  sus  parles 
Un  solo  cuerpo  con  una  sola  cabeza:  romper  los  lazos  allá, 
puede  ser  un  principio  de  vida;  acá,  es  un  golpe  de  muer, 
te.  Uno  solo  es  el  reyno  espiritual  de  Jesucristo,  cuyas  ve- 
oes  hace  en  la  tierra  el  Pontífice  de  Roma,  y  la  nación  que 
de  éste  se  separa,  no  participará  de  las  promesas  de  aquel. 

Se  ha  dicho  en  fin  "que  sin  romper  la  unidad,  cada 
"iglesia  en  los  primeros  siglos  recibía  su  obispo  de  lo?  me- 
^tropolitanos."  Es  verdad,  pero  no  sin  el  Papa:  éste  con- 

sentía por  entonces  con  la  Iglesia  en  esta  manera  de  cons- 
tituir obispos,  asi  como  hoy  la  Iglesia  consiente  con  el  Pa. 

pa,  en  que  éste  sea  solo  el  que  los  constituya.    En  ningún 
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tiempo  ha  podido  darse  válida,  ni  Jicitamonte  obispo  á  una 
diócesis,  sino  en  espíritu  de  unidad  con  el  cuerpo,  que  es  la 
Iglesia  con  su  cabeza,  por  que,  como  dijimos  antes,  ningu- 

na iglesia  puede  reproducirse,  sino  por  la  fecundidad  de  to- 
do el  cuerpo.  De  donde  se  sigue,  que  ninguna  iglesia  pue- 
de hoy  darse  á  sí  misma  obispo  sin  consentimiento  del  Papa, 

por  que  no  se  lo  daria  asi,  en  espíritu  de  unidad  con  toda  la 
Iglesia. 

Además — salvo  siempre  el  consentimiento  del  Papa  y 
de  la  Iglesia,  que  autorizaba  á  los  metropolitanos  á  consti- 

tuir obispos — esta  disciplina  en  los  primeros  siglos  no  tenia 
los  inconvenientes,  que  hoy  tendría,  ni  exponía  tanto  la  uní. 
dad,  como  ahora  la  expondría.  Y  por  eso  he  dicho,  que  la 
variación  de  disciplina  en  este  punto,  no  fué  solo  justa,  sino 
también  necesaria.  En  aquella  primera  edad,  aun  recibien- 

do cada  obispo  la  misión  inmediatamente  del  metropolitano 
estaba  mas  viva  y  eficaz  la  unión  y  conexión  de  todos  ellos 
con  la  Santa  Sede,  no  solo  por  el  primitivo  fervor  y  santi- 

dad de  los  primeros  obispos,  ni  solo  por  la  fácil  comunica- 
cion  que  con  ella  proporcionaba  la  corta  extensión  geográ- 

fica de  la  Iglesia,  sino  también  principalmente  por  que  la 
autoridad  de  la  Santa  Sede  gozaba  de  la  integridad  é  indepen- 

dencia, que  en  el  órden  de  la  religión  le  corresponde,  ejer« 
ciendola  sin  obstáculo  de  las  potestades  seculares,  que  eran 
las  primeras,  después  de  su  conversión  al  cristianismo,  en  dar 
el  ejemplo  de  sumisión  reverente  á  los  decretos  y  providen- 

cias del  Sumo  Pontífice. 
Pero  se  preparaban  tiempos,  en  que  cismas  y  turbacio. 

nes  destrozarían  la  Iglesia;  en  que  herejías  inundarían  y 
abrasarían  la  Europa,  protejidas  de  los  mismos  principes; 
en  que  sectas  solapadas  procurarían  minar  el  edificio  de  la 
Iglesia;  en  que  la  relajación  de  la  doctrina  penetraría  hasta 
el  santuario;  y  en  que  el  infierno  suscitaría  la  guerra  y  perse- 

cución de  la  impiedad  filosófica  contra  la  Iglesia  entera,  para 
derrocarla  por  sus  cimientos.  Y  para  tales  tiempos  ¿qué 
cosa  mas  conveniente  y  oportuna,  como  el  que  la  institución 
de  los  primeros  pastores  pendiese  exclusivamente  del  Sobe- 

rano Pontífice?  Porque  cuanto  mayor  peligro  corre  la  Igle- 
sia de  dividirse,  tanto  mayor  debe  ser  el  cuidado  de  reatar 

sus  partes  con  el  centro,  para  que  queden  siempre  unidas 
entre  sí,  y  de  impedir  que  se  introduzcan  tantas  sectas  y  di- 

ferencias de  pastores,  cuantas  fueran  las  manos  particula- 
res que  los  instalasen.    ¿Quien  no  reconoce  aquí  la  Provi- 
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dencia  de  Dios,  que  según  las  vicisitudes  de  las  cosas  hu- 

manas, dicta  las  medidas  mas  convenientes  para  el  gobierno 
de  la  Iglesia? 

Ha  sido  pues  justa  y  necesaria  la  variación  de  discipli. 
na  sobre  el  modo  de  instituir  los  obispos,  y  muy  digna  de 
Ja  sabiduría  de  la  Iglesia,  la  cual  guiada  por  la  asistencia 
indefectible  del  Espíritu  Divino,  atempera  y  ha  atemperado 
siempre  su  réjimen  á  las  necesidades  de  los  tiempos.  "Tra- 
"tar  estas  reservas  de  abusos  y  usurpaciones  es  [dice  un 
"sabio  canonista  francés]  no  solo  insultar  á  la  Santa  Silla, 
"á  quien  ellas  pertenecen,  sino  también  insultar  á  la  Igle- 

sia universal,  que  siendo  asistida  del  Espíritu  Santo,  ora 
''juzgue  de  la  doctrina,  ora  disponga  de  su  gobierno,  no 
"puede  jamás  sancionar  leyes  injustas  y  abusivas:  es  en  fin 
^preparar  los  caminos  para  un  cisma,  que  pronto  se  veri- 
»ficaria.»  [f] 

Si  después  de  esto,  hay  quien  pretenda  acriminar  la  in- 
tención con  que  los  papas  se  reservaron  la  provisión  de  obis. 

pados,  ó  sostener  que  tampoco  faltan  abusos  en  la  corte  de 
Roma,  donde  hoy  se  despachan  las  bulas  de  confirmación, 
les  responderemos  á  lo  1.  ° — que,  aun  cuando  nos  fuera 
Jícito  anticiparnos  á  penetrar  la  intención  y  consejo  de  los 
corazones,  cuya  revelación  es  según  el  Aposto!  (%)  reser- 

vada hasta  el  tiempo  en  que  el  Señor  venga,  mucho  mas  si 
se  trata  de  juzgar  con  rigor  y  aspereza  á  los  supremos  pas- 

tores de  la  Iglesia,  nos  bastada  saber  que  el  Sumo  Pontifi. 
ce  tubo  poder  suficiente  y  justísimas  causas  para  reservarse 
las  instituciones  de  los  obispos,  aunque  como  hombre  de- 
jára  tal  vez  torcer  su  intención  á  sus  propios  intereses  lem. 
porales,  que  de  allí  le  resultaran.  ¿Qué  nos  importa  la  in- 

tención buena  ó  mala  del  legislador,  si  la  ley  es  en  sí  mis- 
ma justa,  santa,  y  provechosa?  El  Señor  vela  por  sí  mis- 
mo sobre  su  obra,  y  jamás  permitirá  que  padezca  detrimen- 

to por  las  pasiones  de  los  hombres,  á  quienes  encomendó  su 
dirección;  por  el  contrario  nunca  se  descubre  mejor  la  ma- 

ravillosa virtud  de  su  Providencia  en  el  acertado  gobierno 
de  su  Iglesia,  que  por  entre  la  enfermedad  y  flaqueza  de 
los  instrumentos  de  que  se  vale  para  ejercerlo:  nam  virtus 
in  injirmitate  perficitur.  (*)  Caifás  mismo,  perseguidor  del 

(t)  Pey,  de  Vautorite  des  deux  puissanoes.  part.  3.  cap.  2. 
$.  1.  art.  VI. 

[t]    I.  Cor.  IV.  5. 
(.*)   //.  Cor.  XII.  3. 
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Cristo  del  Señor,  por  que  era  Sumo  Pontífice  aquel  año, 
profetiza  la  salud  del  pueblo,  como  el  fruto  infalible  de  la 
muerte  de  aquel  á  quien  perseguía,  [f] 

Responderemos  á  lo  2.  °  — que  cuantos  malea  se  exa. 
geran  como  provenientes  del  despacho  de  las  bulas  de  obis- 

pos en  Komi,  son  como  nada  en  comparación  de  los  que  pro- 
ducia  ya  el  antiguo  método  de  criarlos,  cuando  se  hicieron 
las  reservas,  y  de  los  que  produciría  sobre  todo  en  la  épo- 

ca presente.  Aquellos  son  bien  conocidos  de  todo  el  que 
no  es  huésped  en  la  historia  eclesiástica  de  la  edad  media; 
estos  últimos,  si  no  llegan  á  pesarse  en  su  justo  valor,  es 
por  que  la  prudencia  de  las  medidas  no  se  conoce  por  des- 

gracia, sino  por  electos  negativos,  que  apenas  se  descubren 
á  un  ojo  perspicaz  y  previsivo;  mas  uno  solo  que,  por  dese- 

char las  que  ha  adoptado  actualmente  la  Iglesia  en  la  pro- 
visión de  obispos,  se  verificase  al  cabo  de  siglos,  seria  in- 

comparablemente mayor  que  cuantos  inconvenientes  tubie- 
ran  hoy  las  reservas  pontificias. 

Para  concluir,  veamos  brevemente  por  los  feroces  ata- 
ques que  de  algún  tiempo  á  esta  parte  se  han  hecho,  y  si- 
guen haciéndose  á  la  Iglesia  para  destruirla,  la  necesidad 

extrema  que  hay  de  mantener  hoy  las  reservas,  por  muy  pe« 
nosas  que  parezcan,  para  salvarla. 

Cuando  se  trata  de  salvar  la  vida  de  un  hombre,  no 
hay  consideración  que  no  se  posponga  a  este  supremo  in- 

terés, no  hay  gasto  que  no  se  emprenda,  ni  incomodidad 
que  no  se  sufra;  si  es  preciso,  se  deja  emplear  sobre  el  do- 

liente el  hierro  y  el  fuego.  ¡Cuanto  menos  es  lo  que  se  no8 
pide  para  mantenernos  en  la  dependencia  del  Sumo  Pontí- 

fice, que  vale  tanto  como  la  vida  pn  el  órden  de  la  reli- 
gión; pues  que  sin  ella  la  Iglesia  dividida  perecería!  Esta 

es  una  verdad  que  han  comprendido  perfectamente  los  ene- 
migos de  la  Iglesia;  todos  atacan  la  autoridad  del  Papa,  y 

procuran  con  todas  sus  fuerzas  separar  á  los  fieles  de  su 
Union  y  obediencia,  como  un  medio  infalible  de  disolverla  y 
acabarla — los  nuevos  filósofos  de  frente  y  á  las  claras — los 
jansenistas  6  nuevos  teólogos  ,  cien  veces  mas  nocivos  y 
peligrosos,  con  rodeos  y  artificios.  Lo  contrario  pues,  de 
lo  que  ellos  hacen  para  destruirla,  es  cabalmente  lo  que 
los  verdad)- ros  católicos  debemos  hacer  para  salvarla.  Aque- 

llos procuran  romper,  6  á  lo  menos  aflojar  6  disminuir  loa 

(f)    Joan.  XVIII.  13.  14. 
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lazos  que  tíos  unen  á  la  Santa  Sede;  nosotros  debemos  for. 
tificarlos,  y  apretarlos. 

Diversos  son  los  medios  insidiosos  de  que  se  valen  pa- 
ra operar  la  ruptura  de  la  Iglesia,  é  introducir  en  ella  la 

anarquía;  mas  todos  vienen  á  parar  en  desautorizar  al  Pa- 
pa,  aunque  para  encubrir  el  engaño  le  dejen  la  dignidad 
de  primado  meramente  nominal.  En  este  profundo  plari 
de  destrucción  empeñan  á  los  obispos  y  arzobispos,  sin  qu(t 
estos  lleguen  á  percibirlo,  con  el  cebo  de  reintegrarles  su 
autoridad,  de  que  suponen  que  el  Papa  los  ha  despojado, 
ampliandosela  sin  límites  para  rejir  sus  diócesis,  instituir  y 
ordenar  a  sus  succesores  sin  dependencia  alguna  del  cen- 

tro de  la  unidad:  atraen  á  su  partido  á  los  principes  y  go- 
biernos seculares,  dándoles  muchísima  mano  en  la  dirección 

de  los  negocios  eclesiásticos,  á  pretexto  de  la  real  protec- 
ción, de  la  observancia  y  ejecución  de  los  cañones,  del  pa- 

tronato de  sus  iglesias;  alucinan  y  seducen  al  común  de  loa 
fieles,  fingiendo  un  zelo  hipócrita  por  la  primitiva  discipli- 

na y  antiguos  cañones,  que  no  se  desprenden  de  sus  labios, 
y  que  invocan  á.  cada  paso,  para  hacer  odiosa  la  actual  dis- 
ciplína,  y  provocar  al  menosprecio  é  infracción  de  los  cano, 
nes  por  donde  hoy  se  rije  la  Iglesia,  á  titulo  de  reforma  de 
los  abusos  que  atribuyen  á  la  curia  romana. 

Y  no  se  crea  por  eso,  que  quiten  la  autoridad  al  Papa 
para  conservarla  en  los  obispos,  y  hacerla  mas  eficaz  y  sa. 
ludahle  en  sus  manos  con  el  auxilio  del  brazo  secular,  á 
quien  dan  tanta  intervención  en  la  Iglesia,  sostituyendole 
á  la  supremacía  de  Roma.  No:  ellos  no  trasladan  á  manos 
inferiores,  ó  extrañas  la  suprema  autoridad  de  la  Santa  Se. 
de,  sino  para  abrirse  un  camino  mas  llano  y  fácil  de  des- 

truirla totalmente.  Igualan  los  presbíteros  y  los  hacen  in. 
dependientes  de  los  obispos,  así  como  igualaron  los  obispos 
y  los  hicieron  independientes  del  Papa.  El  rey  tampoco 
tiene  nada,  aun  en  lo  espiritual,  que  no  sea  del  pueblo;  y  és. 
te,  que  según  las  divinas  letras  y  la  perenne  tradición  debe 
estar  sujeto  á  sus  prelados,  y  obedecerles  como  al  mismo 
Dios,  (f )  de  quien  únicamente  hubieron  el  poder  que  tie- 

nen sobre  sus  almas;  es  sin  embargo,  según  ellos,  el  que 
posee  las  llaves  de  la  Iglesia,  y  la  fuente  de  toda  autoridad 
eclesiástica.  Así,  colocando  en  ultimo  análisis  donde  nunca 
estubo,  ni  puede  jamás  existir,  una  autoridad  divina  y  cele3- 

(f)    Obedile  praepositis  vestris,  et  subjacele  eis.  Haeb.  1. 



416 
tial,  que  ni  se  adquiere  por  pactos,  ni  se  sostiene  con  la  fuer- 
za,  como  la  temporal  y  civil;  una  autoridad  que  no  tiene 
Otros  lazos  para  unir  las  partes  entre  sí  hasta  formar  una  so- 

ciedad única  y  compacta  que  debe  llenar  toda  la  tierra,  ni  mas 
garantía,  que  la  obediencia  y  sujeción  gradual  y  concentrada 
en  un  solo  punto  á  los  legados  6  lugar  tenientes  de  Jesucristo 
(f) — la  Iglesia  de  Dios  es  disuelta,  y  destruida  por  sus  ci- 

mientos, la  filosofía  triunfa,  y  el  ateísmo  se  establece  sin 
obstáculo. 

El  ensayo  que  hicieron  los  sofistas  de  la  asamblea  cons- 
tituyente de  Francia,  compuesta  casi  toda  de  jansenistas  y 

filósofos,  muestra  á  los  ojos  el  efecto  infalible  del  plan  se- 
guido por  ella  de  exterminar  la  religión  católica  por  la  des- 

trucción de  la  autoridad  del  Papa.  El  principal  articulo 
de  su  sacrilega  constitución  civil  del  clero  fué  el  de  la  con- 

firmación de  los  obispos  por  los  metropolitanos,  y  al  punto 
produjo  el  suceso  deseado;  pues  este  primer  paso  abriendo 
la  puerta  al  cisma,  preparó  luego  la  abolición  total  de  la 
religión,  sobre  cuyas  ruinas  se  levantó  el  mas  publico  y  es- 
candaloso  ateísmo,  sumiendo  á  aquel  pueblo  infeliz  en  los 
horrores  y  desordenes  inauditos,  que  debia  arrastrar  el  de- 

senfreno de  las  pasiones,  bajo  de  cuya  tiranía  jimio  largo 
tiempo.  No  contentándose  con  este  funesto  triunfo  de  la 
irreligión  entre  ellos  mismos,  su  plan  se  estendió  á  derribar 
el  edificio  de  la  Iglesia,  y  hacer  que  se  desplomase  sobre  to- 

das las  naciones;  plan  que  fué  seguido  constantemente  en  to- 
das  las  épocas  succesivas  de  la  revolución,  tomando  para  ello 
por  el  primero  y  principal  blanco  la  silla  de  S.  Pedro. 

"El  Directorio  quiere  [decia  Bonaparte  á  Servelloni  en  las 
"instituciones  que  le  daba  para  la  república  cisalpina]  que 
>(el  Papa  perezca  absolutamente,  cuando  sea  oportuno,  y  que 
y)con  (i  sea  sepultada  su  religión.  Este  viejo  ídolo  será  ani. 
"quilado;  así  lo  exijen  la  libertad  y  la  filosofía.  Pero  el 
"cuando  y  como,  solo  la  política  puede  determinarlo.  A 
"este  respeto  U.  conoce,  que  la  suerte  de  Roma  está  sujeta 
"á  demasiadas  consideraciones,  para  que  UU.  puedan  hacer 
"nada  por  ai  solos;  pero  la  república  cisalpina  debe  ayudar- 

los, y  preparar  sus  pueblos  al  desprecio  de  la  doctrina 
"católica,  hacerles  desear  la  ruina  de  esta  religión,  y  em- 

peñarlos por  su  interés  personal  en  su  destrucción;  y  des- 
"pues  de  enagenar  los  bienes  del  clero,  entregar  á  éste  á  la 

(f)    Pro  Chrislo  legatione  funginwr.  II.  Cor.  5. 
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"ignominia  del  charlatanismo,  cuyos  resortes  serán  mane- 

jados por  vuestros  escritores.  Para  d(  struir  la  religión, 
"imite  U.  á  la  Francia,  pero  con  prudencia:  encienda  U.  la 
'discordia  entre  los  sacerdotes,  busque  U.  entre  estos  los 
"enemigos  de  la  religión,  y  en  ellos  encontrará  los  apostóles 
"de  la  filosofía."  Hé  aquí  revelado  el  misterio  de  iniquidad 
per  uno  de  los  insignes  prosélitos  de  la  nueva  impia  filosofía. 

Este  malvado,  queriendo  después  cubrirse  con  el  man- 
to de  la  religión  misma  que  aborrecía,  para  escalar  el  su- 

premo puesto  de  Francia,  celebró  con  refinada  hipocresía 
un  concordato,  en  que  parecia  reconocer  en  el  Papa  el  de- 

recho de  las  confirmaciones  episcopales.  Mas  no  tardó  mu- 
cho en  quitarse  la  máscara,  ideando  nuevos  proyectos  de 

destrucción,  que  acaso  intentó  consumar  con  la  mano  del 
Papa  mismo;  y  frustradas  sus  pretensiones,  se  valió  de  loa 
obispos  de  su  imperio  para  eludir,  si  le  hubiera  sido  posi- 

ble, la  suprema  autoridad  de  aquel,  y  renovar  un  cisma  je- 
nerr.l.  Pero  burló  Dios  sus  designios,  y  al  cabo  arrancó  de 
sus  manos  el  cetro  de  que  se  servia  para  turbar  la  Iglesia,  y 
oprimir  á  su  cabeza. 

Si  pues,  el  plan  del  filosofismo  y  de  todas  la9  sectas 
reynantes  es,  separar  las  ovejas  del  pastor  para  devorarlas, 
y  dividir  la  Iglesia  para  destruirla,  sigúese  que  el  único  me- 
dio  contra  sus  sacrilegas  empresas,  por  mas  que  quieran 
cubrirse  con  el  velo  hipócrita  de  la  primitiva  disciplina  y  an. 
tiguos  cañones,  es  la  unión  mas  y  mas  estrecha  de  los  fieles 
y  del  cuerpo  episcopal  con  la  cabeza,  y  el  mantenimiento 
de  los  lazos  que  la  sostienen;  y  tal  es  sin  disputa  el  fin  y 
fruto  de  las  reservas,  especialmente  de  la  de  las  confirma- 

ciones de  los  obispos. 
Es  lastima  que  Vanespen  hubiese  influido  con  su  dic- 

tamen al  cisma  de  la  Iglesia  de  Utrecht,  pero  lo  es  mucho 
mas  que  hubiese  acreditado  con  su  autoridad  los  principios 
anárquicos  y  desorganizadores  de  la  Iglesia,  que  tanto  va- 

lieron para  acabar  con  la  religión  católica  en  la  Francia 
durante  los  diasde  su  espantosa  revolución.  Quizá,  si  re- 

surtirá, se  estremecería  á  vÍ9ta  de  lantos  estragos,  y  re- 
formaría sus  ideas.  Por  cierto  que  menos  disculpa  mere- 

cen los  de  Pradt,  los  Villanueva  y  otros  tales,  que  no  han 
podido  ser  correjidos  por  la  esperiencia  de  los  males  es- 

treñios de  la  religión,  de  que  han  sido  testigos,  y  se  empe- 
ñan hoy  en  reproducirlos  en  la  América,  aconsejándonos 

el  cisma  y  la  rebelión  contra  el  Padre  común  de  los  cris- 
53 
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tianos,  bajo  de  los  especiosos  protestos  He  conveniencia,  y 
de  reforma.  Homines. .  .habentes  quide.m  sj/eciem  fdetatiá,  vir- 
tutem  ejus  abnegam  es . . . .  Sed  ultra  non  proficient.  [fj 

Si;  la  fé  sincera  y  arraigada  en  los  americanos  recha- 
zará con  indignación  los  artificios  de  que  so  sirve  la  impie- 

dad para  encañarlos;  y  el  buen  sentido,  que  forma  su  earac. 
ter,  les  dará  á  conocer,  que  la  insolente  charlatanería  de 
estos  intrusos  consejeros  de  la  división  y  anarquía  ecle- 

siástica viene  á  estrellarse  en  la  inmóvil  roca  de  los  verda- 
deros principios  de  la  religión  católica  que  profesamos,  y 

en  la  reciente  memoria  de  las  tristes  lecciones  que  nos  han 
dejado  las  naciones,  que  alguna  vez  los  desconocieron,  ó 
Ultrajaron. 

NOTA  II.» 
VILLANUEVA. 

JUICIO  DE  SUS  OBRAS. 

T>.  Joaquín  Lorenzo  "Villanueva  eclesiástico  y  teólogo 
español,  que  figuró  tanto  en  las  cortes  revolucionarias  del 
año  de  20  y  siguientes,  habia  dado  á  luz  algunas  obras  de 
piedad,  como  el  Kempis  de  los  literatos,  el  Año  cristiano  y 
otras;  mas  ocultaba  desde  entonces  en  su  corazón  el  veneno 
del  jansenismo  mas  exaltado,  en  cuyas  doctrinas,  según  su 
Tida  literaria  escrita  por  él  mismo,  se  habia  imbuido  desde 
muy  temprano,  y  que  solo  esperaba  para  desenvolverse  con 
estrepito  y  violencia  á  un  tiempo  de  revuelta  y  licencia,  que 
al  fin  sobrevino  á  España  desde  el  año  de  8  en  adelante.  En. 
tonces  no  teniendo  nada  que  temer,  se  quitó  la  máscara,  con- 
tni'üjo  sin  pudor  muchas  de  las  doctrinas  que  en  otro  tiem- 
po  habia  profesado  en  publico,  juró  un  odio  eterno  al  Papa, 
y  no  cesó  de  combatir  la  iglesia,  su  autoridad,  sus  derechos  y 
establecimientos. 

Lleno  de  hiél  contra  todos  los  que  no  pensaban  como 
él,  Injurió  en  sus  Cartas  eclesiásticas  á  todos  los  teolotros  es- 

pañoles, diciendo  que  no  habían  leido  siquiera  la  bula  Uni— 

(])    U.  Timoth.  3. 
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genittts,  y  á  manera  del  lobo  que  no  quiere  que  ladren  jamás 
}o*  perros,  exijia  de  todos  un  profun<lo  silencio  respecto  del 
jansenismo,  expresándose  siempre  de  un  modo  dolóse  sobre 
dicha  bula.  Er>  las  Cortas  á  Gregoire  subordina  las  leyes 
de  la  Iglesia  á  los  principes  seculares,  y  estábil  ce  el  error 
condenado  por  la  Iglesia  de  Eduardo  Richer,  que  siempre 
fué  su  sistema  favorito.  Dio  también  á  luz  sus  Fuentes  Angé- 

licas, que  no  tienen  de  angélico  mas  que  el  nombre:  en  ellas 
trunca,  desfigura,  y  dá  á  los  textos  del  angélico  doctor  San- 
to  Tomas  un  sentido  contrario  al  espíritu  é  intención  de 
su  autor.  En  las  cortes  revolucionarias,  fué  uno  de  los  mas 
desaforados  declamadores  contra  la  autoridad  del  Papa, 
contra  los  regularen,  y  contra  todos  los  objetos  sagrados  que 
hasta  entonces  habia  respetado  la  España.  Sostuvo  la  sa- 

crilega y  herética  doctrina  de  la  autoridad  de  los  principes 
seculares  sobre  las  cosas  de  la  Iglesia.  No  hubo  un  hom- 

bre mas  empeñado  que  él,  en  sostener  con  tesón  las  deter- 
minaciones irreligiosas  de  las  mismas  cortes  revolucionarias. 

Enmedio  de  su  connivencia  con  los  impíos,  á  quienes  de- 
jaba escribir  contra  la  religión,  y  mofarla,  sin  que  ni  una 

sola  vez  hubiese  tomado  la  pluma  para  impugnar  sus  escan. 
dalosas  blasfemias,  ni  contradecirles  en  lo  menor,  viendo 
correr  sus  obras,  solo  levantaba  el  grito  contra  las  esposi- 
ciones  de  los  prelados,  que  reclamaban  ante  las  cortes  los 
derechos  y  privilegios  de  la  Iglesia:  reservaba  su  bilis  para 
emplearla  en  sangrientas  invectivas  contra  el  clero  español, 
para  acriminar  con  sobrada  malicia  y  astucia  al  arzobispo 
de  Valencia,  al  abate  Hervas  y  Panduro,  al  R.  P.  Velete,  y 
á  otros  defensores  de  la  verdad.  Su  constante  modo  de  es- 

cribir era,  disimular  los  errores  de  la  impiedad  y  herejía, 
volverles  la  cara,  6  echarles  un  denso  velo,  mientras  que  afi. 
laba  su  pluma  para  herir  con  ella  á  los  Papas,  y  á  los  escri- 

tores católicos.  También  dió  á  luz  unas  Cartas  en  que  se 
disfrazó  bajo  el  nombre  de  D.  Roqve  Leal,  cuyo  carácter  es 
el  dolo  y  la  mala  fé,  como  en  todas  sus  obras,  y  donde  por 
todas  partes  respira  el  espíritu  del  jansenismo,  del  riche- 
lisnio,  del  cisma  y  de  la  herejía;  y  por  lo  tanto  mereció  ser 
condenada  en  Roma  el  año  de  1821.  El  Dr.  Zafrilla  las  re- 

futó en  España  con  solidez,  erudición,  y  gracejo,  como  pue- 
de verse  en  la  Biblioteca  de  la  rdigton  tom.  21  y  siguien- 

tes. Sin  embargo,  este  hombre  en  su  ceguedad  profunda, 
estaba  muy  lejos  de  conocerse  así  mismo,  y  mucho  menos 
sus  errores:  en  su  Vida  literaria  se  alaba  á  cada  paso,  se 
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jacta  y  gloría  en  sí  mismo;  y  no  se  desdeñaba  tampoco  de 
que  lo  llamasen  en  su  misma  cara  el  Santo  y  Sabio  de  la 
nación. 

Desde  la  condenación  de  su  libro  en  Roma,  su  odio  al 
Papa  se  convirtió  en  furor.  No  contento  ya  con  herirle  de 
lejos  de  viva  voz  y  por  escrito,  dentro  y  fuera  de  las  cortes, 
parece  haber  aspirado  á  desahogar  su  venganza  con  su  mis- 

ma sagrada  persona.  El  consiguió  fácilmente,  durante  el 
cautiverio  de  la  voluntad  del  rey  bajo  las  ultimas  furibun- 

das cortes  de  España,  ser  nombrado  en  1822  Enviado  ex- 
traordinario, y  Ministro  plenipotenciario  cerca  de  la  Santa 

Sede,  y  fué  sostenido  en  tan  impróvido  y  escandaloso  nom- 
bramiento por  el  partido  sedicioso,  que  dominaba  en  la  corte 

de  Madrid,  á  pesar  de  las  oportunas,  reservadas,  amistosas,  y 
comedidas  insinuaciones  de  su  Santidad,  para  que  se  nombra- 
se  otro  en  su  lugar.  Pisóse  con  esto  todo  fuero,  razón  y 
derecho,  á  trueque  de  llevar  adelante  el  inicuo  intento  de 
que  aquel  atleta  de  la  anarquía  eclesiástica  fuera  á  insul- 

tar cara  á  cara  al  Soberano  Pontífice,  y  á  desplegar  á  sus  ojos 
con  el  carácter  de  diplomático  y  representante  de  su  go- 

bierno las  máximas  de  cisma  y  de  rebelión  contra  la  Silla 
Apostólica,  de  que  habia  hecho  alarde  como  doctor  privado, 
y  diputado  en  cortes.  Un  eclesiástico  que  (como  lo  dijo  á 
ja  corte  de  España  el  cardenal  Consalvi  secretario  de  esta- 

do de  Pío  VII)  "habia  suscitado  la  mas  cruel  y  escandalo- 
sa guerra  á  la  Sede  Apostólica,  y  que  léjos  de  presentar- 
le como  mediador  de  paz,  ni  de  mantener  y  estrechar  maa 

"y  mas  los  vínculos  de  buena  correspondencia  y  amistad  coa 
}>el  Santo  Padre,  se  habia  presentado  en  el  campo  por  sua 
"escritos  y  por  sus  doctrinas  en  materias  eclesiásticas,  co« 
"mo  un  enemigo  pronto  á  buscar  todos  los  medios  de  ha- 
»cer  daño,  y  de  suscitar  un  estado  de  perpetua  hostilidad." 

Esta  conducta  irregular  y  violenta  del  gobierno  revo- 
lucionario español  dió  lugar  a  que  se  le  detuviese  á  Villa- 

nueva  en  Turin,  para  que  no  prosiguiese  su  viage  á  Roma, 
conforme  á  la  orden  que  para  ello  tubo  el  señor  Tosti  en- 

cargado de  negocios  de  la  Santa  Sede  cerca  de  su  Magestad 
Sarda,  como  que  es  concedido  por  el  derecho  de  gentes  á  to- 

dos los  soberanos  el  no  admitir  cerca  de  si  un  ministro, á  quien 
juzguen  no  poder  prestar  su  confianza,  y  que  por  esta  cau- 

sa crean  no  poder  conservar  la  respectiva  buena  armonía 
con  el  gobierno  que  quiere  enviarle,  aun  cuando  no  expon, 
gaa  los  motivos  que  para  ello  tengan.    A  este  paso  tan 
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justo  y  legal  correspondió  de  su  parte  la  corte  de  España, 
ajilada  siempre  por  el  turbulento  y  desaforado  partido  de 
sediciosos  que  entonces  la  dominaban,  con  el  escandaloso 
atentado  de  expeler  al  Nuncio  Apostólico  Monseñor  Gius- 
tiniani,  recibido  y  acreditado  cerca  de  la  corte  de  España 
desde  seis  años  atrás,  6Ín  haber  dado  el  menor  motivo  de  su 

parte:  quien  entre  otras  muchas  quejas  del  atropeliamien- 
to  de  su  persona  y  carácter,  que  expuso  en  su  contestación 
al  ministerio  español,  dice  lo  siguiente  del  enviado  Villa— 
nueva,  que  es  muy  del  caso  tener  presente  para  conocer  á 
este  extravagante  personaje  bajo  de  sus  propios  y  nativos 
colores. 

"No  puedo  menos  de  hacer  observar  (dice  el  Nuncio) 
"que  el  dicho  eclesiástico  (Villanueva)  aun  prescindiendo 
"de  la  calidad  de  su  doctrina,  ha  manifestado  constante- 
emente,  á  lo  menos  de  algún  tiempo  á  esta  parte,  en  todos 
"sus  discursos,  en  todos  sus  escritos,  reconocidos  por  él 
"como  suyos,  un  hastio,  un  rencor  hácia  la  Santa  Sede  [que 
"se  pretende  enmascarar  bajo  el  afectado  titulo  de  Curia 
"Romana]  que  el  Santo  Padre  ha  debido  entender  bien  que 
"en  vez  de  enviarle  un  negociador,  y  mucho  menos  un  con- 

ciliador, se  intentaba  comisionar  para  que  residiese  cerca 
"de  su  sagrada  persona  un  declarado  enemigo.  Pasando  del 
"estilo  usado  por  el  S.  Villanueva  á  la  ortodoxia  de  sus  doc 
"trinas,  cualquiera  que  no  quisiese  dejarse  arrebatar  del  es. 
"piritu  de  partido,  convendrá  fácilmente  en  que  por  dere- 

cho y  por  inteligencia  debe  ser  de  ello  mejor  juez  la  San- 
"ta  Sede,  que  los  pretendidos  doctos,  con  los  cuales  ss 
"intenta  hacer  pasar  al  S. Villanueva  por  una  lumbierade  la 
"iglesia  de  España.  En  la  condenación  de  las  citadas  doc 
"trinas,  que  se  ha  visto  precisada  á  hacer  la  Santa  Sede,  no, 
"no  se  ha  tratado  de  aquellas  opiniones,  á  que  de  cierto 
"tiempo  acá  se  les  dá  como  por  escarnio  el  titulo  de  ultra" 
"montanas.  Esta  es  una  frase  vulgar  con  la  que  los  que  se 
"alejan  de  la  doctrina,  no  de  la  Curia,  sino  de  la  Iglesia 
"Romana,  y  por  lo  mismo  de  la  Iglesia  Católica,  se  lisonjean 
"de  substraerse  de  la  condenación  de  ellas,  y  preocupar  así 
"al  vulgo  poco  instruido." 

"Ni  para  separarse  de  la  doctrina  de  la  Iglesia  es  ne- 
cesario impugnar  alguno  de  los  artículos  contenidos  en  el 

"símbolo  apostólico,  que  son  los  únicos  principales,  de  los 
"cuales  se  requiere  de  todos  una  fé  explícita.  Basta  solo 
'contradecir  alguno  de  los  muchos  dogmas,  que  no  se  ha- 
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"lian  comprendidos  en  dicho  símbolo,  para  que  el  autor  de 
"una  tal  doctrina  se  separe  de  la  Iglesia  católica,  y  para 
"que  la  Silla  Apostólica,  encargada  por  Jesucristo  de  pre- 

servar intacto  el  precioso  deposito  de  la  fé,  esté  obliga- 
rla á  condenarla.  Si  á  la  condenación  de  la  doctrina  no 

"une  desde  luego  la  de  la  persona,  es  por  que  la  Iglesia 
"corno  amorosa  madre  de  los  fieles  pone  una  gran  diferen- 
*cia  entre  la  condenación  de  una  doctrina,  y  de  su  autor. 
"La  primera  siempre  sirve  de  escándalo,  y  sin  respeto  nin- 
"guno  debe  prohibirse;  la  segunda  exije  un  largo  v  muy 
"maduro  examen  acerca  de  ra  persona,  y  sobre  todo  acer- 
"ca  de  su  pertinacia  en  el  error:  por  donde  sin  ofensa  de 
"la  caridad  no  puede  procederse  en  ella  con  igual  paso  que 
"en  la  primera.  Por  lo  demás  ningún  respeto  humano,  y 
"por  lo  mismo  ninguna  inviolabilidad  política  de  un  escritor 
"puede  impedir  á  la  Iglesia  Romana,  como  se  ha  pretendido, 
"el  que  condene  los  errores  de  cualquiera,  y  donde  quiera 
"que  se  publiquen.  La  inviolabilidad  de  los  diputados  de 
"cortes  está  limitada  por  su  naturaleza  al  órJen  político,  y 
*-in  ofensa  del  buen  juieio  no  pudiera  extenderse  al  orden 
Mes|)iritual." 

"Hasta  aquí  ha  hablado  el  infrascripto  [Nuncio]  en  vi- 
wgor  de  su  representación  diplomática,  como  embajador  de 
"su  soberano.  Mas  tiene  aquí  otra  harto  mas  honorífica, 
"que  es  la  de  legado  pontificio  en  todos  los  dominios  de  su 
"magesfad  católica.  Según  és¡a  no  representa  á  un  princi- 
"pe  extrangtro,  sino  á  la  cabeza  de  la  Iglesia,  y  padre  de  todos 
*'los  fieles,  que  ha  mirado  siempre  como  sus  hijos  predilec- 

tos los  subditos  de  su  magestad  católica.  Y  no  ha  podido 
''menos  de  ocasionarle  el  mas  acerbo  dolor  al  Nuncio  Apos- 
"tolico  el  ver  mas  de  una  vez,  y  hasta  en  la  última  nota  que 
"se  le  ha  enviado,  confundir  un  titulo  con  otro,  y  ser  llama- 
"to  por  los  católicos  el  Romano  Pontífice  con  el  titulo 
"v  permítase  al  dolor  decirlo)  escandaloso  de  principe  extran. 
"gero.  No  procederá  el  Nuncio  Apostólico  á  examinar  si 
"esta  seguni'a  calificación  (la  de  legado  pontificio)  recono- 

cida siglos  ha  en  España,  que  está  en  vigor  en  los  solem- 
"nes  concordatos  y  dá  á  su  representación  mucha  mayor 
"importancia,  dirijida  entera  y  únicamente  al  bien  espiritual 
"de  las  Españas,  deberá  por  lo  menos  retraer  al  gobierno 
"en  lo  por  venir  de  una  tan  inoportuna  medida.  Desea  echar 
"un  velo  sobre  este  articulo  tan  delicado,  queriendo  conso- 
"larse  únicamente  con  la  idea,  confirmada  ademas  con  lá* 
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"expresiones  fie  S.  E.  el  ministro  de  estado,  de  que  la  partida 
"á  que  se  obliga  al  Nuncio  no  debe  tomarse  por  indicio  de 
"alteración  de  la  adhesión,  que  la  nación  española,  para  con- 
"servarse  católica,  debe  conservar  respecto  del  Santo  Padre, 
"y  de  la  Iglesia." 

He  copiado  este  largo  pasaje  de  la  respuesta  del  Nun- 
ció  al  ministro  español,  por  que  á  vuella  de  la  sabiduría,  le. 
niilad,  y  prudencia  con  que  supo  manejar  á  unos  espíritus 
exasperados  con  el  furor  revolucionario,  se  vé  la  solidez  é 
invencible  fuerza  con  que  en  términos  precisos  y  claros 
desbarata  todos  los  pretextos,  artificios  y  subterfugios,  con 
que  Villanueva,  sus  secuaces  y  defensores,  pretenden  librar 
de  la  nota  de  herética  su  doctrina,  y  su  conducta,  y  pasan- 
la  ellos  mismos  de  católicos,  separados  como  están  de  la 
Iglesia,  y  de  su  creencia.  Tales  son  los  siguientes — que  no 
aborrecen,  ni  atacan  á  la  Santa  Sede,  sino  á  la  Curia  Roma- 

na, y  sus  abusos — que  no  se  separan  de  la  doctrina  de  la 
Iglesia,  sino  de  las  opiniones  tiltramonlanas — que  no  comba- 

ten alguno  de  los  artículos  contenidos  en  el  símbolo  apos- 
tólico, sino  las  falsas  doctrinas  introducidas  fuera  de  dicho 

símbolo — que  antes  de  condenar  la  doctrina  debia  oírsele,  y 
condenar  á  su  autor — que  la  inviolabilidad  de  los  diputados 
en  cortes  los  hace  irresponsables  de  lo  que  mientras  dura 
esta  investidura  hablen  ó  escriban — que  el  Papa  es  un  prin- 

cipe extrangero,  de  quien  no  dependen  las  cortes  legislativas 
para  dar  leyes  sobre  la  disciplina  y  materias  eclesiásticas. 
Por  lo  demás  pueden  verse  los  documentos  Íntegros,  de 
donde  hemos  sacado  el  fragmento  precedente,  en  la  Vida 
literaria  de  Villanueva,  escrita  por  el  mismo  tom.  2.  desde 
el  cap.  69.  hasta  el  75,  donde  lejos  de  desvanecer  las  pode- 

rosas razones  del  Secretario  «leí  Papa,  y  de  su  Nuncio  Apos- 
tólico, no  hace  mas,  según  su  costumbre,  que  huir  el  cuerpo 

á  la  dificultad,  embrollar  las  cuestiones,  y  apurar  las  ca- 
lumnias y  los  mas  atroces  insultos  contra  la  Silla  Apostólica, 

como  un  verdadero  frenético. 
Al  fin  quiso  la  Providencia  divina,  que  de  donde  habia 

venido  el  mal,  viniese  el  remedio  de  los  estragos  que  enton. 
ees  sufria  la  España.  Entró  el  ejercito  de  Francia,  que 
Tenia  á  libertar  al  rey  de  su  cautiverio,  y  á  los  buenos  es- 

pañoles de  los  peligros  y  angustias,  en  que  los  habia  pues- 
to ti  club  de  jacobino?,  que  se  habia  apoderado  de  la  so— 

berania  y  del  gobierno.  Al  instante  se  disiparon  como  el 
Ijumo,  y  huyeron  despavoridos  á  diferentes  puntos  de  Eu- 



424 
ropa,  y  aun  de  América.  Prófugo  VMlanueva  en  Londres, 
llevó  allí  su  espíritu  sedicioso  y  turbulento,  é  hizo  en  su 
destierro  cuanto  pudo  por  romper  los  vínculos  de  unidad  de 
.los  católicos  de  Inglaterra  y  de  Escocia  con  la  Sede  Apos- 

tólica. Por  que  el  Vicario  Apostólico  Pointer  se  negó  á 
darle  permiso  de  celebrar  los  divinos  misterios  sin  las  letras 
testimoniales  de  su  obispo,  cumpliendo  en  esto  con  su  de- 

ber, Villanueva  no  solo  desfogó  su  ira  contra  su  propio 
obispo,  y  contra  el  reverendo  Pointer,  sino  también  con- 

tra los  vicarios  apostólicos,  que  mantiene  la  Santa  Sede  en 
Inglaterra  y  Escocia  en  defecto  de  obispos,  que  no  los  per- 

mite allí  la  religión  anglicana,  para  ejercer  el  régimen  so- 
bre  aquellos  fieles,  y  conservar  entre  ellos  la  unidad  con  el 
centro  del  catolicismo.  Al  intento  de  destruir  ésta,  escri- 

bió un  opúsculo  á  parte  citado  en  el  cap.  85  de  su  Vida 
literaria,  donde  con  muchísima  satisfacción  suya  (por  que 
este  hombre  ciego  se  aplaude  siempre  de  ser  un  enemigo 
acérrimo  de  la  Iglesia  Romana)  dice  "haberse  dirijido  k 
"demostrar  el  gran  interés  que  tienen  los  católicos  del  rei- 
"no  unido  en  cortar  de  una  vez  con  la  Curia  romana  todas 
"las  relaciones  no  necesarias,  que  haciéndolos  siervos  de 
"ella,  los  hacen  sospechosos  contra  su  propio  gobierno;" 
por  manera  que  este  genio  díscolo,  y  vengativo  no  se  arre- 

dró de  ir  á  predicar  en  Lóndres  la  anarquía  eclesiástica,  ni 
de  tentar  á  los  católicos  de  aquel  reyno  á  que  cortasen  de 
una  vez  todas  las  relaciones,  es  decir,  todos  los  vínculos  con 
Roma,  en  que  se  cifra  su  catolicismo  enmedio  del  cisma  an- 
glicano,  sujiriendoles  para  esto  la  maligna  y  falsa  especie  de 
evitar  así  la  servidumbre  de  Roma,  y  las  sospechas  de  sa 
gobierno;  sin  que  valga  de  nada  bajo  de  su  pluma  la  apa- 

rente restricción  de  relaciones  no  necesarias,  por  que  esta  e3 
una  de  sus  familiares  supercherías,  que  no  puede  ocultarse 
al  que  ha  leído  atentamente  sus  obras — es  decir,  que  al 
tiempo  mismo  de  tirar  á  destruir  de  miz  las  cosas  mas  res- 

petables é  importantes  de  la  Iglesia  con  sofismas,  mentiras, 
y  crueles  invectivas,  hace,  como  dicen,  la  desecha,  añadien- 

do ciertas  palabritas  de  restricciones  insignificantes  para  en. 
cubrir  sus  atentados  y  perfidia. 

No  contento  con  haber  atacado  como  lobo  rabioso  el 
pequeño  rebaño  que  tiene  la  Iglesia  católica  en  aquellos 
paises  entregados  á  toda  especie  de  errores  y  de  sectas, 
quiso  ensayar  masen  grande  su  saña,  y  acometió  la  empresa 
de  destruir  el  antiguo  y  arraigado  catolicismo  de  las  Amé- 
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ricas  españolas,  y  de  inducir  al  cisma  los  nuevos  estados 

independientes  que  en  ellas  se  formaban. — Al  sofista  de  Fran- 
cia Mr.  de  Pradf,  tan  conocido  por  su  insubstancialidad  y 

charlatanismo,  de  que  están  marcados  sus  escritos,  y  que 
se  habia  entrometido,  sin  que  nadie  se  lo  pidiese,  á  dar  re- 

glas de  conducta  y  de  gobierno  á  los  nuevos  estados  ame- 
ricanos ,  se  le  antojó  escribir  un  librejo  con  ocasión 

de  un  proyecto  de  ley  sobre  concordato  del  gobierno 
de  Méjico  con  Roma,  en  que  aconseja  á  los  americanos, 
que  desde  luego  vayan  al  Papa  para  celebrar  con  él  SU9 
concordatos,  y  recabar  de  Su  Santidad  el  hacerse  por  medio 
de  ellos  independientes  en  la  institución  de  sus  obispos,  for- 

mación y  rejimen  de  sus  iglesias;  y  que  si  esto  no  conse- 
guían (como  no  era  dable  se  consiguiera  sin  que  el  Papa 

renunciase  los  derechos  del  primado  apostólico,  lo  que  es 
imposible)  pasasen  adelante,  y  protestando  siempre  obedien- 
cia  y  unión  á  la  Santa  Sede  (lo  que  es  no  tanto  una  contra- 

dicción, sino  mas  bien  una  irrisión  del  Jefe  de  la  Iglesia) 
instituyesen  por  sí  sus  obispos,  é  hiciesen  cuanto  quisieran 
en  sus  iglesias. 

Por  disparatada  que  fuese  la  idea  de  Mr.  de  Pradt,  sola 
la  pequeña  é  insignificante  deferencia,  que  proponía  és- 

te á  los  Americanos  respecto  de  ia  Santa  Sede,  reducida  á 
ir  por  una  sola  vez  á  Roma  á  tratar  de  concordatos  con  el 
Papa,  fué  la  que  amostazó  al  misántropo  español  Villa- 
nueva;  y  luego  en  su  mismo  destierro  de  Lóndres  enristró 
la  pluma  para  combatir  á  Mr.  de  Pradt  sobre  este  solo 
punto,  ó  mas  bien,  se  aprovechó  de  esta  ocasión  para  rea- 

lizar el  proyecto  a  que  estaba  preparado  de  arrojar  sobre 
toda  la  América  su  libro  incendiario,  en  que  con  achaque  de 
impugnar  la  obra  de  Mr.  de  Pradt  sobre  el  concordato  de 
Méjico,  ataca  de  frente  la  Silla  Apostólica,  injuria,  ultraja, 
y  maldice  de  los  Papas  bajo  el  nombre  de  Curia  Romana, 
desconoce  las  mas  esenciales  atribuciones  del  primado  apos- 
tolico,  y  provoca  con  todas  sus  fuerzas  ú  los  Americanos  á 
sacudir  enteramente  el  yugo  saludable  de  la  obediencia  y 
dependencia  del  primer  pastor,  del  vicario  de  Jesucristo,  de 
la  cabeza  de  la  iglesia  en  lo  espiritual  y  eclesiástico.  Este 
libro,  que  no  es  otra  cosa  que  un  libelo  famoso  contra  los 
Papas,  sedicioso  y  anárquico  contra  la  autoridad  de  la  Igle. 
sia,  se  derramó  á  centenares  en  todos  los  puntos  de  América 
por  los  amigos,  corresponsales,  y  prosélitos  de  Villanueva, 
para  corromper  la  fé  de  los  Americanos;  y  su  lectura  no 54 
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puede  menos  que  haber  causado  grande  estrago  en  todoa 
aquellos,  que  sin  principios,  ni  previos  conocimientos  de  la 
gerarquia  eclesiástica  y  del  réjimen  establecido  por  el  mis- 

mo autor  del  cristianismo,  desproveídos  también  de  historia 
y  de  critica,  están  siempre  expuestos  á  dejarse  deslumhrar 
de  la  ojarasca  de  una  erudición,  como  la  de  Villanueva,  que 
por  una  parte  es  sostenida  con  toda  especie  de  sofismas,  men- 

tiras, reticencias  y  supercherías,  que  no  es  dado  á  todos  dis- 
cernir, y  por  otra  sasonada  con  la  hiél  de  las  invectivas, 

exageraciones,  y  calumnias,  á  que  dé  fácil  crédito  el  co- 
mún de  los  hombres,  unas  veces  por  ignorancia  de  los  hechos 

tales  cuales  verdaderamente  fueron,  otras  por  malignidad, 
especialmente  cuando  la  calumnia  mancha  la  reputación  de 
aquellos  personajes,  que  por  su  estado  y  alta  dignidad  han 
sido,  y  son  acreedores  al  respeto  público. 

Villanueva  pues  dijo  en  su  libro  á  Mr.  de  Pradt  y  en 
su  persona  á  todos  los  Americanos.  "¿A  que  ir  de  América 
a  Roma  á  tratar  de  concordatos,  ni  por  una  sola  vez?  Los 
Papas  jamás  observan  los  concordatos,  y  los  quebrantan 
cuando  les  dá  la  gana.  Y  por  otra  parte,  cada  una  de  lns 
iglesias  en  los  nuevos  estados  de  América  tiene  el  derecho 
de  constituirse  por  si  misma,  de  instituir  sus  obispos  por  me- 

dio de  los  metropolitanos,  y  de  rejirse  con  independencia 
de  la  Santa  Sede."  Hé  aquí  en  resumen  la  substancia  de  su 
libro.  Lo  primero  es  una  grosera  calumnia  contra  los  Pa- 

pas. Lo  segundo  es  una  invitación  descarada  al  cisma. 
Veamos  brevemente  las  pruebas  de  lo  uno  y  de  lo  otro,  que 
nos  presenta  Villanueva. 

La  1.a  cuestión,  siendo  de  hecho,  debe  decidirse  por 
hechos,  ó  por  testimonios  irrefragables  de  la  historia.  Mas 
Villanueva  tiene  la  costumbre  de  truncar,  falsificar  y  desfi- 

gurar los  hechos;  y  los  testimonios  que  alega,  son  repro- 
bables, equívocos,  sospechosos,  y  siempre  insuficientes. — De 

los  hechos  refiere  la  mitad,  que  á  primera  vista  parecen 
adversos  á  los  Papas,  desfigurandolos  de  paso  é  interpre- 

tándolos á  su  antojo  y  según  su  pasión  dominante  de  des- 

conceptuarlos, zaherirlos,  y  acriminarlos";  y  calla,  ó  disimula la  otra  mitad  favorable  á  los  mismos  Papas,  ó  las  circuns- 
tancias que  abonan,  ó  al  menos  disculpan  su  conducta.  Sir- 

va de  templo  de  esta  continua,  insidiosa,  y  vil  conducta  de 
Villanueva  la  imputación  que  hace  al  Papa  Pascual  II  de 
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baber  quebrantado,  ó  dejado  de  cumplir  Ja  concordia  que 
hizo  con  el  emperador  Henrique  V,  que  es  por  donde  co- 

mienza su  calumniosa  lista  de  las  perfidias  de  los  Papas; 
(cap.  i II.  desde  la  pag.  8.)  no  siendo  sino  únicamente  su- 
ya  la  perfidia,  con  que  disimula,  oculta,  y  calla  los  hechos 
históricos,  que  antecedieron,  acompañaron  y  siguieron  la 
cilada  concordia;  por  donde  sé  vé,  á  no  poderse  dudar,  que 
lejos  de  ser  el  Papa  infractor  de  sus  promesas,  fué  Henrique 
quien  no  solo  faltó  a  lo  tratado  con  Pascual,  sino  que  le 
arrancó  también  por  la  mas  atroz  violencia  una  promesa,  que 
éste  no  podia  llevar  á  efecto  en  lo  principal  sin  violar  los 
cañones;  y  que  sin  embargo  fiel  al  juramento  con  que  se  le 
forzó  á  acompañarla,  cumplió  después  en  la  parte  que  le 
fué  posible,  como  puede  verse  en  la  2.a  Sección  de  este 
Ensayo  pag.  238  y  sig.,  donde  se  detallan  los  hechos.  Lo 
mismo  es  de  todas  las  otras  imputaciones,  que  en  este  gene, 
ro  hace  á  los  Papas  este  hombre  iracundo  y  doloso! 

El  falla  incesantemente  contra  los  Papas,  sin  ver  ni 
citar  otros  documentos,  que  los  de  sus  adversarios,  y  sin  oir 
siquiera,  ni  menos  discutir  las  exepciones  probables  que 
pueden  alegarse  a  favor  de  aquellos.  Así  falla  contra  Eu- 

genio IV,  y  contra  Marlino  IV  á  favor  de  los  reyes  de  Ara. 
gon  solo  por  el  Memorial  secreto  (sin  fecha)  comprensivo  de 
las  quejas  del  embajador  del  rey  Nicolás  Aimerich,  y  por 
las  instrucciones  dadas  por  D.  Pedro  III  á  su  embajador 
Ramón  de  Brusinach,  ambos  documentos  hallados,  segas 
él  dice,  en  el  archivo  de  Aragón.  Así  también  falla  con-* 
tra  Eugenio  IV,  y  Nicolao  V,  solo  por  las  quejas  del  empe- 

rador Federico  III,  y  por  las  que  los  mal-contentos  de 
Alemania  dieron  a  Maximiliano  I;  y  contra  Clemente  XII,  so- 

lo por  las  observaciones  de  Mayans  bibliotecario  de  Felipe 
V,  imbuido  de  todas  las  preocupaciones  de  los  cortesanos  de 
su  nación:  así  de  los  demás.  El  buen  sentido — la  razón  que 
busca  sinceramente  la  verdad — y  la  justicia  que  debe  ser 
siempre  imparcial — exijia  de  Villanueva,  que  antes  de  man- 

char la  memoria  de  los  Sumos  Pontífices  con  la  torpísima 
nota  de  perfidia  en  sus  tratados  y  concordatos  con  los  re- 

yes, no  contento  con  leer  lo  que  está  escrito  en  los  archi- 
vos de  estos  últimos  por  los  ministros,  cortesanos  y  adula- 

dores, siempre  interesados  por  sus  amos,  hubiese  hojeado 
también  los  documentos  del  vaticano,  ó  a  lo  menos  que  hu- 
biese  indagado  por  las  circunstancias  y  sucesos  contempo- 

ráneos con  la  buena  fé  de  ui>  critico  imparcial  el  por  qué 
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3o9  Tapas  en  tales  y  cuales  casos  se  negaron  á  guardar  de  su 
parte,  6  suspendieron  la  observancia  de  sus  tratados  con  los 
principes,  ó  gobiernos  seculares;  pues  sabemos,  que  pueden 
descubrirse,  ó  sobrevenir  urjcntisimas  y  muy  justificadas  cau- 

sas de  anular  ó  rescindir,  ó  á  lo  menos  de  suspender  6  res- 
tringir no  solo  los  indultos  y  privilegios,  á  cuya  clase  per- 

tenecen los  concordatos  de  la  Silla  Apostólica,  según  se  ha 
demostrado  en  la  2.a  Sección  de  este  Enrayo,  sino  también 
los  tratados  y  pactos  mas  iguales,  recíprocos  y  rigorosos, 

como  vemo9  que  sucede  todos  los  ¿'.^  con  muchos  que  ce- lebran entre  sí  los  particulares  y  las  naciones  enteras,  ó  sus 
principes.  Mas  nada  de  esto  podía  amansar  el  corazón  de 
Villanueva  enfurecido  contra  los  Papas.  Así  todas  las 
pruebas  de  esta  especie  que  aduce,  son  nulas  y  de  ningún 
valor  ni  efecto.  Nosotros,  ademas,  hemos  probado  con  la  his- 

toria en  la  mano  la  falsedad  de  las  acusaciones  de  Villanueva- 
contra  los  Papas  Pascual  II,  Eugenio  IV,  Nicolao  V,  Cle- 

mente XII,  y  Benedicto  XIV,  desde  la  pag.  233  hasta  211 
de  la  2.  p  Sección. 

La  otra  cuestión  sobre  la  confirmación  de  los  obispos 
es  de  derecho;  y  siéndolo,  debe  resolverse  por  principios, 
no  por  vanas  declamaciones,  ni  por  ilegales  ejemplos.  Pa- 

ra negarle  pues  al  Papa  el  derecho  de  instituir  los  obis- 
pos de  América,  y  de  intervenir  en  el  rejimen  general  de 

sus  iglesias,  era  preciso  que  Villanueva  definiese  ante  to- 
das cosas  el  primado  apostólico,  explicase  sus  atribucio- 
nes, y  probase  luego,  que  no  cabe  en  ellas  la  institución  de 

los  obispos,  y  la  intervención  en  el  rejimen  general  de  las 
iglesias.  Mas  ni  una  palabra  de  esto  se  halla  en  su  obra. 
El  se  ocupa  únicamente  en  desgañotarse  desde  la  primera 
pagina  hasta  la  última,  gritando  que  la  confirmación  de  los 
obispos  que  se  ha  reservado  el  Papa,  es  una  usurpación  y  des- 

pojo del  derecho  de  los  metropolitanos. — En  seguida  tira  í 
destruir,  y  á  hacer  aborrecible  la  autoridad  de  la  Santa  Sede 
en  el  punto  de  las  reservas,  y  en  los  otros  del  gobierno  gene- 

ral de  toda  la  Iglesia,  por  los  abusos  y  vicios  con  que  acrimina 
á  los  Sumos  Pontífices  bajo  el  nombre  y  emblema  de  la  Curia 
Romana. — Y  finalmente,  la  supremacía  en  estos  y  otros  nego- 

cios eclesiásticos  de  todas  las  iglesias,  que  quita  al  Jefe  de  la 
religión,  la  atribuye  á  los  principes  ó  gobiernos  seculares. 
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Tres  errores  clasicos  opuestos  á  otros  tantos  dogmas  de  la 
fé  católica:  el  1.°  contra  el  del  primado  apostólico,  no  so- 

lo de  honor,  sino  de  jurisdicción  transmitido  de  S.  Pedro  á. 
sus  succesores:  el  2.°  contra  el  de  la  inamisibilidad  de  la 
autoridad  eclesiástica  por  los  abusos  y  vicios  del  que  la 
ejerce:  y  el  3.°  contra  el  de  la  soberanía  é  independencia 
en  lo  espiritual  de  la  Iglesia.  Hé  aquí,  en  lugar  de  razo- 

nes y  de  pruebas,  los  tres  tirantes,  con  que  en  el  furor  de 
su  odio  contra  la  Santa  Sede  se  propuso  Villanueva  arras- 

trar á  los  Americanos  á  romper  la  unidad  católica,  separan- 
dolos  de  Roma,  centro  de  ella,  por  la  rebelión  y  desobe- 
diencia. 

Como  sin  embargo,  para  engañar  á  los  ignorantes  é 
incautos,  afecta  tener  mucha  razón  en  lo  que  dice,  demos 
una  lijera  ojeada  sobre  los  argumentos  con  que  pretende 
persuadir  los  tres  errores  sobredichos. 

1.  °  ¿Que  prueba  nos  da  de  que  la  confirmación  de  los 
obispos,  que  se  ha  rese  rvado  el  Papa,  es  una  usurpación  y 
despojo  del  derecho  de  los  metropolitanos?  Ninguna  otra, 
6¡iio  la  que  tomó  de  Pereira  [de  quien  sacó  otras  muchas 
cosas  que  embutió  en  su  libro]  á  saber:  que  los  metropolita, 
nos  fueron  los  que  por  muchos  siglos  confirmaron  á  los  obis- 
pos  en  concilios  ó  fuera  de  ellos,  y  que  así  estaba  ordenado 
y  dispuesto  por  el  concilio  de  Nicea,  y  por  otros  muchos 
que  le  siguieron:  prueba  insuficiente,  sofistica,  falsa,  y  en  ca- 

so de  admitirse  como  concluyente  de  su  asunto,  de  fatales 
consecuencias  para  la  Iglesia. 

Es  insuficiente ,  por  que  los  hechos  solos  y  las 
practicas  en  el  ejercicio  de  una  jurisdicción  cualquiera, 
aunque  sea  por  muchos  siglos  ,  no  prueban  el  derecho 
propio,  y  originario  de  aquella  jurisdicción;  pues  puede  de- 

sempeñarse ésta  por  subalternos  mediante  la  delegación  ta- 
cita ó  expresa  del  superior,  á  quien  en  propiedad  pertenece, 

todo  el  tiempo  que  á  juicio  de  éste  es  así  conducente  al 
bien  de  la  comunidad.  Y  esto  es  cabalmente  lo  que  suce- 

dió con  los  metropolitanos,  cuya  autoridad  ejercida  en  la 
confirmación  de  los  obispos,  y  en  otros  puntos  que  se  deja- 

ron á  su  incumbencia  dentro  y  fuera  de  los  concilios  en  el 
recinto  de  sus  provincias,  no  fué,  ni  pudo  ser,  sino  una  de- 

rivación de  la  autoridad  suprema  de  la  Silla  Apostólica,  por 
la  razón  invencible  de  que  siendo  todos  los  obispos  iguales 
entre  sí  por  derecho  divino,  no  pudo  tener  uno  autoridad, 
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ni  ejercer  jurisdicción  sobro  los  otros  y  bus  iglesias,  sino  la 
que  hubiese  recibido  de  la  cátedra  de  San  Pedro,  4  quien 
Jesucristo  hizo  únicamente  superior  á  todos  los  apostóles,  y 
por  consiguiente  á  sus  succesores  los  obispos. 

Es  sofistica,  por  que  procede  sobre  el  falso  supuesto  de 
que  por  los  cañones  del  concilio  de  Nicea,  y  por  las  leyes 
posteriores  de  la  Iglesia,  se  hubiese  atribuido  á  los  metro- 

politanos el  derecho  de  confirmar  los  obispos,  exclusivo  de 
Jos  soberanos  Pontífices:  lo  que  no  fué  así,  ni  pudo  ser,  como 
se  ha  demostrado  plenamente  en  la  2.  "  Sección  del  Ensayo. 

Es  falsa,  por  que  no  fueron  siempre  los  metropolitanos 
los  que  por  si  solos  confirmaron  los  obispos  de  sus  provin- 

cias, sino  muchísimas  veces  los  Papas  por  si  6  por  sus  vi- 
carios constituidos  desde  el  siglo  IV  en  las  partes  del  occi- 
dente; y  esto  en  los  tiempos  mismos,  en  que  estubo  en  to- 

do su  vigor  la  disciplina  del  concilio  de  Nicea  en  favor  de 
esta  facultad  de  los  metropolitanos,  como  se  ha  convencido 
con  multitud  de  hechos  y  ejemplares,  citados  en  la  misma 
2.  p  Sección  del  Ensayo. 

En  fin  si  algo  concluyera  dicha  prueba,  seria  menes- 
ter decir,  que  debió  continuarse,  y  hoy  restablecerse  la  dis- 

ciplina de  la  confirmación  de  los  obispos  por  los  metropo- 
litanos. Mas  esto  digo  yo  con  toda  seguridad,  que  desde 

algunos  siglos  acá,  y  hoy  mucho  mas,  habría  producido  fa- 
tales consecuencias  á  la  Iglesia  de  Dios.  Discurramos  bre- 

vemente sobre  esto. 
Bien  pudo  encomendarse  á  los  metropolitanos  en  los 

primeros  siglos  la  confirmación  de  los  obispos,  como  tam- 
bién el  ejercicio  de  otras  altas  facultades  del  primado  apos- 

tólico, como  son  la  erección,  circunscripción,  unión  6  división 
de  los  obispados,  la  institución,  traslación  y  destitución  de  los 
obispos,  6  cualesquiera  otra  que  á  estas  sea  semejante,  6  ane- 

xa; por  que  siendo  esto  de  consentimiento  del  primer  Pas- 
tor, que  es  la  fuente  de  estas  facultades,  y  con  aprobación 

de  toda  la  Iglesia,  se  hacia  todo  en  espiritu  de  unión,  de 
caridad  y  de  paz,  que  es  el  Espiritu  Santo  mismo,  el  cual  se- 

gún el  Apóstol  pone  á  cada  obispo  en  la  grey,  á  que  se  le 
destina  para  recir  la  Iglesia  de  Dios.  In  quo  Spiritus  Sane 
tus  posuit  episcopos  regere  ecclesiam  Dei.  M;is  no  seria  así, 
desde  que  el  Papa  se  reservó  estas  facultades  para  ejercerlas 
por  sí  mismo,  con  acquiescencia  de  todas  las  iglesias  de  la 
cristiandad,  y  espresa  aprobación  del  concilio  ecuménico  de 
Trento  en  la  ses.  24.  cap.  1.  de  reform.,  si  se  tratára  de  con- 
tinuar,  ó  de  restablecer  el  ejercicio  de  dichas  facultades  por 
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los  metropolitano?,  como  lo  aconseja  Villanueva  con  otroa 
do  su  calaña;  pues  que  esto  se  haría  contra  la  voluntad  del 
Soberano  Ponlifice  y  en  discordia  de  las  otras  iglesias  ca- 

tólicas por  una  especie  de  facción  6  bando,  que  segregaría 
la  Iglesia  así  provista  del  centro  de  la  unidad,  y  rompería  el 
principal  lazo  que  la  uniera  á  las  otras  iglesias.  Semejante 
obispo  no  seria  constituido  pues  en  el  Espíritu  Santo:  seria, 
no  un  pastor,  sino  un  lobo  que  vendría  á  despedazar  las 
ovejas. 

Ademas,  en  los  primeros  siglos  la  disciplina  en  favor 
de  los  metropolitanos  tenia  sus  utilidades.  El  metropoli- 

tano por  medio  de  los  concilios  de  la  provincia,  que  frecuen. 
temente  se  celebraban,  estaba  al  alcance  de  las  necesidades 
de  las  iglesias  para  erigir  unas,  unir,  ó  dividir  otras,  y  lle- 

gaba á  conocer  mejor  los  obispos  y  clero  de  su  pertenen- 
cia para  poder  discernir  el  mérito  y  las  aptitudes  de  I09 

electos  á  las  vacantes,  y  corregir  á  los  que  se  desviaban  de 
las  reglas.  Era  un  freno  de  los  obispos,  que  aumentaba 
la  dependencia  de  la  Silla  Romana,  que  por  medio  de  estas 
autoridades  intermedias  velaba  é  influía  sobre  su  conducta. 
El  metropolitano  gozaba  de  una  plena  libertad  en  el  ejer- 

cicio de  sus  funciones,  mientras  duró  el  imperio  romano, 
que  se  abstuvo  siempre  de  intentar  sobre  las  iglesias  pre- 

tensiones, 6  de  poner  en  ellas  la  mano  ,  que  después  se 
tomaron  los  soberanos,  entre  quienes  se  dividió  el  imperio. 
Eran  entonces  mas  puras  y  santas  las  costumbres,  y  mas 
constante  el  zelo  de  los  metropolitanos  y  obispos  en  prefe- 

rir la  unidad,  la  edificación  y  bien  de  la  Iglesia  á  todos  los 
respetos  humanos,  y  propios  intereses. 

Aunque  á  nombre  y  por  autoridad  de  la  Silla  Apostólica 
se  ejercía  la  jurisdicción  eclesiástica  por  los  metropolitanos 
en  sus  provincias,  esto  era  entonces  sin  exponer  á  la  Iglesia 
á  los  grandes  riesgos,  que  esta  misma  disciplina  ocasionara 
en  los  siglos  últimos,  y  principalmente  en  el  presente.  No 
extendiéndose  por  entonces  la  Iglesia  á  mas  de  la  parte  mas 
meridional  de  la  Europa,  y  del  litoral  de  la  Asia,  y  de  la 
Africa,  se  hacía  todo  muy  á  la  vista  del  Romano  Pontífice, 
quien  estaba  á  la  mira  de  cuanto  pasaba  en  las  iglesias  par- 

ticulares de  oriente  y  occidente  para  ocurrir  oportunamente 
á  sus  necesidades  y  peligros,  ya  por  medio  de  los  concilios 
generales,  6  particulares  que  celebraban,  ó  mandaban  cele- 

brar, ya  pormfdio  de  los  patriarcas  que  eran  como  sus  vice- 
gerentes en  el  oriente,  ya  por  sus  vicarios  que  tenian  en 

f 
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varias  provincias  del  occidente  desde  el  tiempo  del  Tapa  S. 
Siricio.  Era  también  entonces  mas  viva  y  arraigada  entre 
los  cristianos  la  fé  en  la  unidad  de  la  Iglesia,  y  la  subordi- 

nación de  los  pastores  y  de  sus  ovejas  á  la  cátedra  de  San 
Pedro,  que  garantiza  esa  unidad,  y  ¿líenos  turbada  y  expues- 

ta á  perderse  por  los  cismas  y  herejías  que  acaecieron  en 
las  edades  posteriores,  y  mucho  menos  por  la  pseudo-filo- 
sofia,  que  ha  acabado  de  escandalizar  hoy,  y  dividir  el  mun- 

do en  materia  de  religión. 
Todo  entonces  alejaba  los  peligros  de  esta  fatal  divi- 
sión: pues  que  en  las  cortas  dimensiones  que  tenia  el  recin- 

to que  ocupaba  la  Iglesia,  y  bajo  de  dos  únicos  soberanos 
en  que  se  partia  el  imperio,  el  de  oriente,  y  el  de  occi- 

dente, eran  de  una  parte  mas  fáciles  y  frecuentes  las  co- 
municaciones de  unas  iglesias  con  otras,  y  con  el  Jefe  de 

todas,  que  alimentaban  el  espíritu  de  unión,  y  no  hallaban 
tampoco  en  las  particiones  del  gobierno  civil  entre  muchos 
soberanos,  sobrevenidas  después,  ni  en  sus  diversos  y  encon- 

trados intereses,  un  ejemplo  é  incoativo  de  ruptura  y  divi- 
sión eclesiástica.  En  fin,  aun  no  habian  aparecido  los  gran- 

des  cismas,  que  después  han  destrozado  la  Iglesia,  ni  se  te- 
mia  tanto  esta  desgracia,  por  que  aun  no  se  sabia  por  es- 
periencia  cuan  peligroso  era  partir  la  autoridad  de  la  Silla 
Apostólica,  y  comunicar  con  liberalidad  sus  facultades  ú 
prelados  subalternos,  que  llenos  de  ambición,  cotno  los  de 
Constantinopla,  salvaron  todos  los  límites  ,  sobreponién- 

dose primero  á  los  patriarcas  del  oriente  establecidos  desde 
el  tiempo  de  S.  Pedro,  y  sacudiendo  al  cabo  el  yugo  de  la 
Iglesia  Romana,  silla  del  primado  constituido  por  Jesucris- 

to, y  centro  de  la  unidad  católica,  como  empezó  á  suceder 
desde  el  tiempo  de  Anatolio,  y  se  consumó  después  esta  obra 
de  iniquidad  y  perfidia  por  Phocio,  y  Miguel  Cerularioála 
sombra  y  con  la  protección  de  los  emperadores  de  oriente. 

¿Quien  no  vé  pues,  que  en  las  circunstancias  en  que  se 
hallaban  los  primeros  siglos,  la  disciplina  que  ponia  en  ma- 

nos ole  los  metropolitanos  la  confirmación  de  los  obispos,  y 
el  ejercicio  de  otras  facultades  del  primado  apostólico,  asi 
como  no  tenia  peligro,  era  también  por  entonces  ú'il  y  sa- 

ludable? Mas  ¿como  podia  continuar  esta  misma  disciplina 
sin  graves  ó  irreparables  daños  de  la  Iglesia  en  los  siglos 
posteriores,  en  que  cesaron  del  todo  los  concilios  provincia- 

les, en  que  se  amortiguó  la  fé,  se  depravaron  las  costum- 
bres aun  del  clero,  se  disminuyó  el  zolo,  y  l'orialeza  de  los 
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prelados,  faltó  la  libertad  de  las  elecciones,  y  la  de  los  mis- 
rnos  metropolitanos  para  examinar  las  cualidades  de  los  elec- 

tos, y  desechar  á  los  que  no  eran  dignos  del  episcopado, 

por  que  los  reyes  de  quienes  eran  subditos  querían- siempre 
colocar  en  las  sillas  episcopales  personas  de  su  agrado? — si- 
glos,  en  que  con  el  cisma  de  los  Griegos  y  otros  suscitados 
por  los  mismos  prelados,  se  aprendió  cuanto  importaba  con- 

centrar la  autoridad  pontificia  en  la  Silla  de  Roma,  de  donde 
se  habia  difundido  sobre  aquellos  para  exaltarlos  y  llenarlos 
de  ínfulas  y  preeminencias,  de  que  abusó  la  ambición  y  el 
orgullo  desconociendo  su  origen,  levantándose  contra  aquel 
de  quien  se  habían  recibido,  independizándose  del  poder  cea, 
tral  de  la  Iglesia,dividiendola  y  destrozándola? — siglos, en  que 
á  proporción  que  crecía  la  Iglesia  en  dimensiones  geográfi- 

cas, se  alejaba  de  la  vista  del  Primer  Pastor  de  ella  encar- 
gado de  su  salud,  eran  menos  frecuentes  las  comunicacio- 

nes con  él,  se  resfriaba  el  espíritu  de  unión,  de  respeto  y 
obediencia  á  su  cátedra,  y  se  aumentaba  tanto  mas  la  tenta- 

ción de  sacudir  su  yugo*  cuanto  que  dividido,  y  subdividido 
ya  el  mundo  civil  en  tantas  ramificaciones,  esto  mismo  pro- 
vocaba  por  analogía,  é  influía  por  habitud  á  islar  tainhien  el 
rejimen  eclesiástico? — Pregúntese  ¿si  en  tales  circunstan- 

cias podía  excogitarse  providencia  mas  saludable,  y  conser- 
vadora de  la  Iglesia,  que  la  que  tomaron  los  Soberanos  Pon- 

tífices de  reservarse,  ó  por  mejor  decir,  de  reasumir  en  sí 
las  altas  facultades  del  primado  apostólico,  cuyo  ejercicio 
se  habia  comunicado  y  difundido  en  los  metropolitanos  y 
otros  prelados  subalternos  durante  la  primera  época  del 
cristianismo,  tales  como  la  de  erigir,  circunscribir,  dividir  6 
unir  las  iglesias  episcopales,  ó  metropoliticas,  instituir,  tras- 

ladar, ó  disliluir  los  obispos  &,  á  fin  de  retener  con  estos 
tirantes  á  los  pueblos  cristianos  unidos  y  obedientes  á.  la 
autoridad  central  de  la  cátedra  de  S.  Pedro,  y  poner  en 
salvo  á  toda  distancia  la  unidad  católica,  sin  la  cual  todo  os 
perdido  en  la  Iglesia? 

Sobre  todo  ¿como  podría  restablecerse  la  disciplina  en 
favor  de  los  metropolitanos,  como  lo  pretende  Villanueva, 
hoy  en  que  los  males  y  peligros  sobredichos  han  crecido 
ha?ta  el  extremo  de  hundir,  si  fuera  posible,  la  nave  de  S. 
Pedro? — hoy,  en  que  después  de  las  herejias  de  Lutero  y 
Calvino,  y  del  cisma  de  Henrique  VIII  continuado  hasta 
nuestros  días,  se  ha  dado  el  pésimo  ejemplo  de  romper  los 
lazos,  que  antes  unían  á  tantas  iglesias  al  centro  de  la  uni- &5 
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y  á  veces  también  los  resortes  de  la  persecución  y  violencia, 
para  inducir  á  los  católicos  á  seguirlo,  y  determinarlos  á  co- 

locar con  los  herejes  ó  cismáticos  sobre  la  cabeza  de  los  revés 
y  principes  de  la  tierra  la  tiara  pontificia,  y  darles  la  pie- 
nitud  del  apostolado  que  reside  exclusivamente  en  la  cátedra 
de  S.  Pedro  por  institución  expresa  del  mismo  Jesucristo? — ■ 
hoy,  en  que  la  psendo-filosofia,  hija  espuria  de  tantas  sectas  á 
cual  mas  extravagantes  y  absurdas,  en  que  está  dividida  una 
gran  parte  de  Europa,  unida  á  otra  oculta  y  solapada  que  se 
ha  criado  en  el  seno  mismo  de  la  Iglesia  catolh  a,  y  que  no 
cesa  de  roerla, como  al  leño  la  carcoma, conjuran  de  consuno  á 
separar  á  los  católicos  mismos  de  la  antigua  y  ortodoxa  obe- 

diencia á  la  Silla  Apostólica,  y  se  valen  ya  de  burlas  y  sar- 
casmos, va  de  sofismas  y  cavilaciones,  ya  de  calumnias  é 

invectivas  para  destruir  el  poder  central,  que  en  ella  reposa, 
por  que  saben  bien  que  este  es  el  medio  infalible  de  dividir, 
anarquizar, y  por  consiguiente  disolver  el  reyno  de  Jesucristo, 
omne  regnum  in  se  dh-isum  desolabitttr,  y  esperan  con  ansia, 
que  removida  esta  sólida  piedra,  sobre  que  el  mismo  Señor 
fundó  su  Iglesia,  vendrá  á  tierra  todo  el  edificio? — hoy. . . . 
V  en  los  nuevos  estados  de  América. ..  .donde  la  distancia  á 
Roma,  amén  de  los  malignos  y  pérfidos  consejos  de  Pradt, 
Villanueva  y  otros  tales,  hacen  mas  rápida  la  pendiente  pa. 
ra  resbalar  y  hundirse  en  el  abismo  del  cisma,  y  donde,  si 
no  es  la  dependencia  de  la  cátedra  de  S.  Pedro  por  los  me- 
dios  ostensibles  de  recurrir  á  ella  para  recibir  de  su  mano 
los  pastores  de  la  grey,  y  el  arreglo  externo  y  público  de 
las  iglesias,  no  quedan  casi  otros  capaces  de  atraer  estos 
pueblos  al  centro  de  la  unidad  católica,  ni  de  retenerlos  en 
la  órbita  del  catolicismo? — La  necesidad  de  esto  es  aqui  tan 
extrema,  v  el  peligro  de  que  sin  ello  quede  entre  nosotros 
destruida  para  siempre  la  relieion  sincera  de  Jesucristo  tan 
visible,  que  estov  intimamente  persuadido  ,  que  Jejos  de 
romper  ó  aflojar  estos  lazos,  seria  preciso  criarlos,  si  no  hu- 

bieran existido,  y  estrechar  mas  y  mas  los  que  hasta  hoy 
han  existido! 

¡A  que  tira  pues  Villanueva  en  sus  consejos  á  las  Amé- 
ricas  para  que  arreglen  por  sí  sus  iglesias,  y  tengan  obispos 

que  no  reciban  la  misión  del  Papa,  si  no  es  á  separar  es- 
tas ovejas  del  supremo  pastor,  que  Ies  señaló  Jesucristo,  <á 

invitarlas  á  romper  la  unidad,  y  envolverlas  en  el  mas  funes- 
to cisma?  A  mas  de  lo  que  llevamos  dicho,  que  así  lo  per 
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suade  con  evidencia,  se  vienen  á  la  mano  otras  dos  demos- 

traciones de  lo  mismo.  1.a  Según  la  disciplina  de  hoy  rtpro. 
bada  expresamente  por  el  concilio  de  Trenio,  y  consentirla 
por  toda  la  Iglesia,  es  el  Papa  el  que  dá  la  misión  á  todos 
los  obispos  de  la  cristiandad  católica.  La  unidad  se  rom- 

pe,desde  que  una  parte  de  la  sociedad  por  su  propio  arbitrio 
deja  de  sujetarse  á  una  ley  común  á  todas;  por  que  ésta  es 
uno  de  los  principales  lazos,  que  las  une  en  un  solo  cuer- 

po de  sociedad.  Luego  la  iglesia  particular  que  recibiera 
obispos  de  otra  mano  que  la  del  Papa,  rompe  la  unidad. 
2.  w  El  Papa  en  virtud  de  su  primado  apostólico  debe  cui- 
dar  de  todas  las  ovejas  del  rebaño  de  Jesucristo,  dó  quiera 
que  estén.  No  puede  cuidar  de- ellas,  ni  responder  á  Dios 
y  á  la  Iglesia  de  su  salud  eterna,  si  no  tiene  en  su  mano 
el  darles  los  pastores,  que  entienda  las  apacentarán  fiel  y  di- 

ligentemente, ó  el  negar  la  entrada  en  el  redil  á  aquellos  de 
quienes  no  espere,  sino  que  serán  lobos  destruidores  de  el 
/ébano.  Luego  la  Iglesia  que  sin  previo  conocimiento,  ni 
aprobación  del  Papa  reciba  sus  pastores,  lo  despoja  de  un 
derecho,  y  le  estorba  cumplir  un  deber,  ambos  intimamen- 

te connexos  con  el  primado  apostólico,  y  de  una  vital  in- 
fluencia en  la  conservación  de  la  fé  ortodoxa,  y  de  la  mo- 

ral evangélica,  y  por  consiguiente  en  la  salud  de  la  Iglesia. 
Mas  el  primado  apostólico  en  el  ejercicio  de  todos  los  de- 

rechos y  deberes  que  Je  están  intimamente  connexos,  es 
el  principal  lazo  de  la  unidad  de  la  Iglesia,  en  tal  grado  que 
según  S.  Cipriano  á  una  voz  con  toda  la  tradición,  el  moti- 

vo por  que  Jesucristo  estableció  el  primado  de  San  Pedro, 
transmitido  hasta  hoy  á  sus  succesores  los  obispos  de  Ro- 

ma, fué  el  de  hacer  que  su  Iglesia  fuese  siempre  una.  Pri- 
matus  Petro  datur,  ul  una  Christi  ccclesia,  et  caihedra  monsire- 
tur.  (Lib  de  unit.  eccles.)  Luego  la  Iglesia,  que  sin  previo 
conocimiento,  y  aprobación  del  Papa  recibiera  sus  pastores; 
rompe  ¿a  unidad. 

Sigamos  todavía  recorriendo  las  ramificaciones  de 
este  primer  error  de  Villanueva  ,  y  examinando  la  ca- 

lidad de  sus  pruebas  en  el  libro  de  que  tratamos.  El 
ataca  á  cierra  ojo ,  y  con  igual  furia  todas  las  reserva- 

ciones pontificias,  así  las  de  las  facultades  de  los  metro- 
politanos que  antes  ejercían  estos  ,  como  aquellas  que 

tienen  por  objeto  restringir  ciertas  facultades  de  los  obis- 
pos  para  ejercerlas  por  sí  el  Santo  Padre.  De  unas  y 
otras  grita  que  son  usurpaciones  y  despojos  cometidos  por 
Jos  Papas;  sin  advertir  que  las  facultades  que  antes  ejer- 
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cian  los  metropolitanos,  puesto  que  estos  eran  iguales  á  los 
demás  obispos  por  institución  divina,  no  poJian  dimanar, 
sino  de  la  única  fuente  en  quien  Jesucristo  puso  la  omní- 

moda superioridad  y  jurisdicción  sobre  todos  los  apostóles  y 
obispos,  á  saber  la  cátedra  de  S.  Pedro.  Asi  los  Papas  re- 

servándose estas  facultades  metropoliticas,  no  han  usurpado 
lo  ajeno,  ni  despojado  de  ellas  á  nadie,  sino  que  han  reasu- 

mido en  sí  lo  que  era  suyo  propio,  cuando  convino  así  al  bien 
de  la  Iglesia.  Mas  apariencia  de  usurpación,  y  despojo  podrían 
tener  las  reservaciones  de  algunas  facultades  episcopales, 
como  por  ejemplo,  las  dispensas  de  ciertos  impedimentos  ma- 

trimoniales, las  absoluciones  de  ciertos  pecados  y  censuras 
éi.  Pero  estas  tampoco  merecen  tal  calificación,  pues  que 
todas  ellas  emanan  de  las  atribuciones  del  primado  apos- 

tólico, y  han  sido  hechas  por  causa  del  bien  y  utilidad  de  las 
mismas  iglesias  particulares,  ó  de  la  universal;  y  por  otra 
parte  el  poder  de  los  obispos,  aunque  divino  no  es  indepen- 

diente, ni  ilimitable  como  lo  convencimos  en  la  l.  *  Sección 
de  nuestro  Ensayo  pag.  50.  63.  y  siguientes. 

Y  ¿cuales  son  las  pruebas  de  Villanueva  para  dar  1 
todas  las  reservaciones  pontificias  la  falsa  y  odiosa  califica- 

ción de  usurpación,  y  despojo?  Volvemos  a  repetirlo.  ¿Ha 
probado  que  tales  reservaciones  no  caben  en  las  atribucio- 

nes del  primado  apostólico?  Indispensable  era  partir  de 
este  punto  para  fundar  una  conclusión  tan  extraña  y  escan- 

dalosa. En  lugar  de  esto,  nos  dá  por  pruebas  de  su  asun- 
to: l.°  que  estas  reservaciones  no  se  practicaban  por  los 

Papas  de  los  primeros  siglos:  2.  °  que  ellas  no  deben  su 
origen  sino  á  la  ambición  y  avaricia  de  los  Papas  de  los  si- 

glos poHteriores.  La  1.  p  prueba  es  efecto  de  su  ignoran, 
cia:  la  2.  a  de  su  malignidad. 

1.  °  Si  en  vez  de  los  mamotretos  y  cartapacios  contra 
el  Papa,  que  con  tanto  ahinco  pesquizaba  Villanueva  en  los 
archivos  de  España,  hubiese  consultado  las  antigüedades 
eclesiásticas,  6e  habría  desengañado  de  que  las  reservaciones 
no  son  tan  recientes,  como  se  le  antojaba;  habría  hallado, 
que  los  antiguos  Papas,  libres  de  toda  nota  de  ambición  y 
avaricia,  empezando  desde  el  siglo  4.  °  ,  se  habian  reser- 

vado á  si,  6  á  sus  vicarios  en  toda  la  I liria  las  confirmacio- 
nes de  los  metropolitanos,  y  el  conocimiento  de  las  cuali- 

dades de  los  que  eran  elejidos  para  los  obispados,  sin  cuyo 
requisito  y  aprobación  dada  por  los  vicarios  apostólicos, 
no  se  consagraban;  que  los  patriarcas  del  oriente,  cuya  au- 
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toridad  era  la  misma  de  la  Santa  Sede,  de  donde  se  deriva- 
ha,  se  reservaron  des.le  los  tiempos  mas  remoto?  la  juris- 

dicción sobre  ciertos  monasterios  fundados  en  las  diócesis 
de  los  obispos  sus  subdito?;  que  el  de  Constantinopla  en 
especial,  y  el  primado  de  Africa  con  la  misma  autoridad 
dimanada  de  la  Silla  Apostólica,  se  reservaron  la  facultad 
de  ordenar,  aquel  á  cualquiera  clérigo  de  las  diócesis  de  su 
patriarcado,  éste  al  que  mejor  le  parecía  de  toda  la  Africa, 
con  otros  muchos  ejemplos  que  hemos  citado  en  la  1.a  y  2.a 
Sección  del  Ensayo. 

"San  León  (dice  muy  ufano)  no  extendió  á  tanto  el 
"gobierno  de  la  Iglesia,  como  Bonifacio  VIH,  ni  S.  Grego- 

rio el  grande,  como  S.  Gregorio  VII. "  Argumento  pueril 
y  ridiculo,  que  solo  prueba  el  estrecho  circulo  en  que  Villa, 
nueva  se  encerraba  para  no  ver  la  naturaleza  y  extensión 
del  poder  que  aborrecía;  como  si  fuese  falta  de  poder  el  no 
obrar  mientras  que  no  se  presenten  causas  ú  ocasiones  que 
lo  pongan  en  ejercicio,  ó  usurpación  el  desplegar  su  activi. 
dad  y  su  fuerza,  cuando  estas  sobrevienen,  é  irremisible- 

mente lo  exijen!  Comparará  Villanueva  unos  tiempos  con 
otros,  unas  costumbres  con  otras,  unas  necesidades  con  otras, 
la  Iglesia  encerrada  en  un  corto  recinto  con  ella  misma  di- 

latada hasta  los  últimos  términos  de  la  tierra;  y  al  instante 
se  convenciera,  que  los  negocios  sujetos  al  gobierno  de  la 
Iglesia,  no  pudieron  ser  ni  tantos,  ni  tan  varios  y  compli- 

cados en  los  tiempos  de  S.  León  y  de  S.  Gregorio  el  gran- 
de, como  en  los  de  Bonifacio  VIH  y  S.  Gregorio  VII.  En 

los  primeros  siglos  de  Roma  pagana,  en  que  fueron  tan 
simples,  y  naturales  las  costumbres  de  los  romanos,  y  en 
que  el  oro  no  habia  creado  los  vicios  con  que  al  cabo  se 
halló  corrompida — no  se  pensó  en  dar  leyes,  ni  en  ocuparse 
de  juicios  contra  los  adulterios,  parricidios,  concusiones  y 
cohechos.  Diremos  por  eso  que  el  soberano  poder  de  la 
república  excedió  loa  límites  de  su  autoridad,  cuando  des- 

pués que  aparecieron  estos  crímenes  en  la  sociedad,  y  la 
turbaron,  promulgó  leyes  contra  ellas,  y  mandó  pesquizar- 
los?  El  poder,  pues  cualquiera  que  sea,  sin  dejar  de  ser  el 
mismo,  sigue  la  marcha  de  los  tiempos  y  circunstancias, 
crece  y  se  aumenta  en  fuerza  y  extensión  á  proporción  de 
los  negocios  y  peligros  de  la  sociedad,  que  rige,  y  preside. 

En  la  Iglesia  hay,  y  no  puede  dejar  de  haber  leyes  ge- 
nerales pronunciadas  por  ella  misma,  restrictivas  de  las  fa- 

cultades de  los  obispos,  como  son  las  que  se  versan  sobre 
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irregularidades,  é  impedimentos  canónicos  para  las  ordenes 
sagradas,  y  otras  muchas.  Cuando  por  una  causa  pública, 
6  del  bien  general  de  la  Iglesia,  sea  preciso  algunas  veces 
dispensarlas,  la  dispensa  no  puede  dejarse  á  arbitrio  de  los 
obispos,  á  quienes  directamente  obligan,  por  que  esto  seria 
darles  un  barreno.  Con  que  es  inevitable  ocurrir  á  la  su- 

prema autoridad  de  la  Iglesia  por  la  dispensa,  á  quien  por 
consiguiente  deberá  decirse  que  es  reservada.  Así  las  reser- 

vaciones, que  tanto  alborotan  a  Villanueva,  están  en  la  natu- 
raleza de  las  cosas,  es  decir,  en  el  orden  mismo  de  la  gerar- 

quia  y  rejimen  eclesiástico. 
2.  °  Cuando  Villanueva  tubo  la  avilantez  de  atribuir  el 

origen  de  las  reservaciones  pontificias  á  la  ambición  y  ava- 
ricia de  los  Papas,  olvidó  ciertamente  cuan  grave  delito  sea 

según  el  evangelio  juzgar  en  mala  parte  las  intenciones  de 
Otro,  y  mucho  mas,  las  de  los  primeros  pastores  de  la  Igle- 
sia,  y  vicarios  de  Jesucristo  en  la  tierra,  bajo  de  cuyos  ti- 
tulos  son  dignos  de  nuestra  mas  profunda  veneración  y  res- 

peto. Ni  vale  para  excusarse  poner  entre  su  lengua  des- 
vergonzada y  maldiciente,  y  el  Santo  Padre  un  débil  para- 

peto, que  fácilmente  atraviezan  los  tiros  que  le  dirije  este 
hijo  desnaturalizado  de  la  Iglesia  hasta  herirle  el  corazón 
y  las  entrañas.  Tal  es  el  nombre  de  Curia  Romana,  como 
si  la  Curia  Romana  pudiese  disponer  algo  en  cuanto  á  las 
Jeyes  y  rejimen  de  la  Iglesia,  que  no  sea  por  orden  y  reso- 

lución expresa  de  los  Papas,  cuyos  soberanos  decretos  se 
limita  á  redactarlos,  y  publicarlos.  Aunque  confesamos  que 
los  Papas  personalmente  están  sujetos  á  todas  las  flaquezas 
humanas;  mas  á  los  ojos  de  la  fé,  que  por  desgracia  tenia 
muy  empañados  Villanueva,  no  deben  ser  considerados  co- 

mo hombres  ordinarios  en  el  gobierno  de  la  Iglesia,  pues  de 
lo  contrario  seria  preciso  suponer  que  Dios  contra  su  formal 
palabra  ha  abandonado  en  el  ejercicio  de  su  ministerio  4 
aquel,  á  quien  él  mismo  puso  de  ministro,  que  ensefiára  y 
rigiera  á  su  Iglesia. 

Nada  es  mas  frecuente  que  juzgar,  como  dicen,  por  su 
pecho  el  ajeno,  y  en  los  tiempos  de  la  mayor  depravación, 
es  cabalmente  cuando  el  común  de  los  hombres  no  puede 
persuadirse  á  que  haya  quien  obre  por  fines  sanos  y  rectos, 
aunque  la  obra  en  si  misma  sea  justa,  útii  y  laudable.  La  ma- 
ledicencia  que  está  en  razón  directa  de  la  corrupción  del  cora- 

zón humano,  siempre  la  atribuye  á  fines  torcidos,  especial- 
mente cuando  Ja  obra  puede  producir  alguna  utilidad  ú  ho 
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ñor  al  que  la  ejecuta.  Sobre  estas  apariencias  se  racioci- 

na entonces  por  una  sofisma,  que  en  las  escuelas  llaman  á 
non  causa  pro  causa;  y  por  que  la  cosa  es  útil,  ú  honrosa, 
se  concluye  seriamente,  que  su  autor  no  ha  sido  movido  i 
ella  sino  por  ambición  ó  avaricia.  Esto  es  lo  que  ha  suce- 

dido con  las  reservaciones  pontificias.  Estas  desplegaban  el 
soberano  poder  del  Pontífice  para  atraer  á  sí  muchos  nego- 

cio?, que  hasta  entonces  habian  expedido  los  metropolita- 
nos y  obispos;  y  los  recursos  á  Roma  producían  forzosa- 

mente derechos  y  emolumentos,  con  que  debia  ser  pagado  el 
servicio  de  las  oficinas  cuyo  número  se  aumentó  á  propor- 

ción de  los  negocios,  y  recompensado  el  trabajo  de  todo9 
los  que  entendían  en  su  dirección  y  despacho.  Luego  los 
Papas  (concluyeron  desde  entonces  hasta  ahora  todos  los 
malsines  y  malquerientes  de  Roma,  como  Villanueva)  no 
han  tenido  otro  motivo  de  hacer  las  reservaciones,  sino  la 
ambición  y  la  avaricia!  ¿Qué  habrian  hecho  pues  los  Papas, 
que  veian  las  necesidades  y  peligros  de  las  iglesias,  que  de- 
mandaban  imperiosamente  tales  reservaciones?  ¿Cederían  á 
est09  gritos  insensatos  de  sus  enemigos,  y  dejarian  perecer 
la  Iglesia,  por  no  incurrir  en  su  ira  y  furiosas  declamacio- 

nes? No  por  cierto.  Ellos  las  despreciaron  y  desprecian 
altamente,  y  dejan  á  los  perros  ladrar  á  la  luna,  sin  dejar  de 
continuar  la  marcha  de  las  disposiciones  que  una  vez  toma, 
ron  para  salvar  la  Iglesia. 

Demos  sin  embargo  á  Villanueva,  que  los  Papas  por 
ambición  y  codicia  procediesen  á  las  reservaciones.  Nada 
avanza  con  este  aserto  en  que  tanto  se  empeña.  El  se  ex- 

travia de  la  cuestión,  como  es  su  costumbre.  ¿Pudieron  los 
Papas  hacer  estas  reservaciones?  ¿Fueron  ellas  entonces 
necesarias  á  la  Iglesia,  le  han  sido  y  son  útiles  y  saludables? 
Hé  aquí  la  cuestión,  que  deja  intacta  Villanueva.  Nosotros 
la  hemos  resucito  en  sus  dos  extremos  con  documentos  y 
y  razones  ineluctables  en  nuestro  Ensayo.  Por  lo  demás 
poco,  6  nada  nos  importa  al  intento,  que  los  Papas  tubiesen 
buenas  ó  malas  intenciones,  cuando  las  pubücaron,  y  las 
sostienen. 

De  todo  lo  dicho  se  infiere  que  negando  Villanueva  al 
Papa  el  derecho  de  las  reservaciones  apostólicas,  que  trata 
de  usurpaciones  y  despojo,  desconoce  ¡as  atribuciones  del 
primado,  de  donde  inmediatamente  dimana  aquel  derecho, 
le  deja  en  esqueleto,  y  le  hace  el  objeto  de  sus  mas  crue- 

les sátiras  é  invectivas;  y  por  lo  mismo  es  convencido  de 
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error  contra  el  dogma  católico  del  primado  de  honor  y  ju- 

risdicción, dado  por  Jesucristo  a  San  Pedro  y  sus  succe- 
sores. 

No  es  menos  palpable  el  otro  error  suyo  contra  el  dog- 
ma de  la  inamisibilidad  de  la  autoridad  eclesiástica  por  los 

abusos  y  vicios  del  que  la  ejerce.  En  efecto  ¿á  que  as- 
pira Villanueva,  cuando  llena  todo  su  libro  de  vehementes  y 

amargas  declamaciones,  y  de  pinturas  horribles  de  la  Curia 
Romana,  sino  á  hacer  aborrecible,  y  destruir  si  pudiera  la 
autoridad  suprema  de  los  Papas  en  el  gobierno  y  rejimeu 
actual  de  la  Iglesia,  acriminándoles,  y  dándoles  en  cara 
con  los  abusos  y  vicios  que  les  atribuye?  El,  después  de  Fe- 
bronio,  fija  la  vista  en  Lutero  y  Calvino,  cuyo  lenguaje  ha- 

bla, nos  representa  al  Santo  Padre  desde  la  cima  de  la  cá- 
tedra apostólica,  corno  el  Ante-Cristo  de  Babilonia — "tras- 

"tornando  el  orden  establecido  por  Jesucristo,  violando  los 
"santos  cañones  y  los  usos  prescriptos  y  aprobados,  hacien- 
"do  una  llaga  profunda  á  los  derechos  y  libertades  de  los 
"reyes,  de  las  iglesias,  de  los  obispos,  derribando  las  leyes 
"generales  por  frecuentes  dispensas,  escandalizando  al  mnn. 
"do  cristiano,  y  gobernando  como  un  despota!" 

Y  ¿por  qué  se  empeña  así  en  hacer  una  pintura  tan 
horrible  de  los  Papas,  y  de  su  Curia?  ¿Es  acaso  por  el  de- 

seo de  la  reforma  de  sus  abusos?  No  por  cierto.  El  zelo 
santo  jamás  se  explica  como  Villanueva.  "Los  verdaderos 
"hijos  de  la  Iglesia,  que  piden  su  reformación  [dice  Bossuet] 
"deploran  sus  males  sin  aspereza,  proponen  con  respeto  la 
"reforma,  cuya  dilación  humildemente  toleran;  y  lejos  de 
"quererla  procurar  por  la  ruptura  (con  la  Santa  Silla)  miran 
"al  contrario  la  ruptura,  como  el  mayor  de  todos  los  males." 
(Hist.  de  las  variac.  lib.  1.  n  5.)  Nadie  pintó  con  mas  ener- 

gía que  S.  Bernardo  en  su  libro  de  Consideratione,  los  abu- 
sos que  en  su  tiempo  se  habían  introducido  en  la  Iglesia 

Romana;  mas  nunca  lo  hizo,  sino  excitando  el  zelo  del  So- 
berano Pontifico,  no  invitando  los  fieles  (como  Villanueva) 

á  substraerse  de  su  obediencia.  Si  se  queja  por  ex.  de  la 
multitud  de  apelaciones  interpuestas  á  la  Santa  Silla,  ad- 

mitidas indistintamente,  y  las  mas  veces  sin  examen,  no  por 
eso  deja  de  reconocer  expresamente  la  legitimidad  de  estas 
apelaciones;  y-  es  ;l|  Santo  Padre,  á  quien  únicamente  se 
dirije  para  empeñarle  á  reformar  los  abusos  que  le  descubre. 
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¿Es  acaso  por  satisfacer  solo  su  ira  y  su  venganza,  que 

maldice,  é  infama  á  los  Papas,  «le  quienes  so  hallaba  re- 
sentido? Es  verdad  que  su  libro  es  un  libelo  famoso  contra  los 

Papas;  pero  tiene  otras  mira6  mas  que  dañarlos,  y  vengar- 
se de  ellos.  Todo  el  contesto  de  él,  y  el  designio  mismo 

con  que  tomó  la  pluma  para  escribirle,  revela  el  secreto 
de  su  corazón.  Villanueva  acrimina  á  los  Papas  para  des- 

autorizarlos, exajera  los  abusos  de  su  gobierno  para  pri- 
varlos de  él-,  los  infama  para  negarles  el  poder  de  rejir  la 

Iglesia;  y  no  se  desvive  por  hacerlos  menospreciables  y  abor- 
recibles á  los  Americanos,  á  quienes  se  dirije,  sino  para 

persuadirles  á  substraerse  de  su  autoridad  suprema,  y  acon- 
sejarles, que  para  nada  ocurran  á  Roma,  que  hagan  ellos  sus 

obispos,  arreglen  sus  iglesias,  y  se  gobiernen  en  lo  espiri- 
tual por  si  solos,  sin  reconocer,  ni  sujetarse  á  la  cabeza  de 

la  Iglesia.  Luego  una  de  dos — 6  Villanueva  creia,  que  el 
primado  apostólico  (que  admite  con  las  palabras  por  no  qui. 
tarse  la  máscara)  carece  de  verdadera  jurisdicción  sobre  to- 

das las  iglesias  del  orbe  cristiano,  lo  que  es  un  error  contra 
el  primado  de  que  antes  fué  convencido  el  mismo  Villanue- 

va, opuesto  á  la  decisión  dogmática  del  concilio  general  de 
Florencia — 6  creia,  que  los  Papas  han  perdido  esta  jurisdic- 

ción sobre  todas  las  iglesias  por  los  vicios  que  les  imputa,  y 
por  los  abusos  que  dice  hace  de  ella,  lo  que  es  el  error  mis. 
mo  de  Wiclef,  Juan  Hus  y  otros  herejes,  condenado  por  el 
concilio  general  de  Constanza,  y  después  contra  Lutero,  y 
Calvino  en  el  de  Trento. 

Ahora  veamos  ¿cuales  son  las  pruebas  que  nos  dá  Villa, 
nueva  de  estos  vicios  y  abusos  de  los  Papas?  En  primer 
lugar,  convendremos,  si  así  lo  quiere  Villanueva,  que  ha 
habido  y  hay  abusos  en  la  Iglesia  de  Roma.  Mas  debemos 
estar  muy  distantes  de  dar  crédito  á  las  exageraciones  y 
calumnias  con  que  la  difaman  sus  enemigos,  y  que  se  empe- 

ña tanto  en  recojer  de  todas  partes  Villanueva.  Si  se  vie- 
ron alguna  vez  Papas  escandalosos  sobre  la  cátedra  de  San 

Pedro,  esta  mancha  momentánea  fué  lavada  para  siempre 
por  la  multitud  de  santos  y  prudentes  varones,  que  les  pre- 

cedieron, ó  siguieron,  y  que  tanto  honraron  esa  misma 
cátedra  con  sus  virtudes,  con  su  zelo  y  con  sus  luces:  y 
puede  decirse,  sin  que  Villanueva,  ni  nadie  lo  contradiga, 
que  ningún  reyno  tubo  mas  grandes  principes,  ninguna 
silla  mas  grandes  obispos  ,  ninguna  iglesia  ,  en  ose  la 
doctrina  se  haya  conservado  mas  integra  é  intacta.  Hay 
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abusos  en  la  iglesia  Romana;  pero  también  los  hay  en  Jas 
otras  iglesias,  los  hay  en  la  religión  cristiana,  los  hay  en  to- 

dos los  gobiernos,  por  que  el  hombre  lleva  consigo  en  to- 
das partes  sus  propias  flaquezas;  y  si  es  permitido  á  los  in- 

feriores desconocer  los  derechos  de  un  poder  lcgiiimo,  por- 
que  de  él  se  abuse;  si  les  es  permitido  mudar  las  leyes  y  el 
gobierno,  cuando  dan  ocasión  á  abusos,  no  quedará  ya  en 
pie,  ni  papas,  ni  obispos,  ni  magistrados,  ni  gobierno,  ni 
religión,  y  el  mundo  será  un  caos  de  anarquia,  y  de  ateísmo! 

Hay  abusos  en  la  Iglesia  de  Roma.  Sea;  mas  digan 
lo  que  quieran  los  enemigos  de  la  Santa  Sede,  no  hay  Igle- 
sia  en  que  los  negocios  eclesiásticos  sean  discutidos  con  mas 
cuidado,  ni  dirijidos  con  mas  sabiduría.  No  hay  alguna  en  que 
las  dispensas  sean  concedidas  con  mas  precaución.  Villanue- 
va  ¿puede  salir  de  garante  de  que  los  obispos  en  estas  dispen- 

sas, y  en  otros  gravísimos  negocios  en  que  entiende  hoy  la 
Santa  Sede,  serian  mas  ilustrados,  mas  prudentes,  mas  Ínte- 

gros? que  serian  mas  inaccesibles  á  los  motivos  del  inte- 
rés personal,  del  temor,  ó  de  la  esperanza,  que  son  los  gran, 

des  móviles  del  corazón  humano,  y  las  principales  fuentes 
de  los  abusos?  Si  así  lo  piensa — que  tienda  la  vista  para 
desengañarse  sobre  lo  que  sucedió  á  los  obispos  de  Inglater- 

ra, que,  cuando  Henrique  VIH  quiso  casarse  con  Ana  Bo- 
lena,  viviendo  su  primera  legitima  muger,  y  cuando  á  conse- 

cuencia de  esto  se  declaró  Jefe  de  la  iglesia  anglicana,  to- 
dos, léjos  de  resistirle  varonilmente  como  era  de  su  deber, 

se  pusieron  de  su  p'arte.  Que  recuerde,  que  cuando  los 
emperadores  de  oriente  se  declararon  protectores  de  las  he- 

rejías ó  de  los  cismas,  arrastraron  á  ellas  un  gran  número 
de  obispos,  y  de  las  iglesias  de  su  imperio.  La  Santa  Silla 
fué  la  única  que  jamás  se  plegó  á  autorizar  por  sus  decre- 

tos, ni  los  errores,  ni  los  abusos.  La  firmeza,  el  zelo,  el 
heroísmo  de  los  grandes  Papas  opusieron  siempre  un  dique 
invencible  á  las  tempestades  que  se  levantaron  contra  la 
Iglesia,  de  lo  que  tenemos  un  ilustre  y  reciente  ejemplo  en 
los  dos  Pios  VI,  y  Vil;  y  Fleury  mismo  nos  advierte,  que 
por  efecto  de  una  providencia  especial  fueron  los  Papas 
elevados  á  la  dignidad  de  soberanos  temporales,  á  fin  de 
que  teniendo  una  entera  independencia  de  los  principes  de 
este  mundo,  gobernasen  la  iglesia  con  mas  libertad,  y  pu- 

diesen contener  mas  fácilmente  á  todos  los  obispos  en  su 
deber.  Disc.  4  sob.  la  hist.  ecles.  n.  10. 

Pero  vengamos  á,  las  pruebas  de  Villanueva  sobre  los 
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vicios  y  abusos  de  la  Curia  Romana,  materia  perpetua  de 
sus  declamaciones  y  sangrientas  invectivas.  El  prodiga  á 
manos  llenas  los  testimonies  y  juicios  contrarios  á  los  Pa- 

pas, depresivos  de  su  autoridad  y  prerogativas,  y  acrimina- 
dores de  su  conducta.  Pero  ¿de  quienes?  por  la  rnáyóí 

parte,  de  los  enemigos  declarados  de  la  Santa  Sede,  que  en 
todos  tiempos  como  ahora  fueron  muchísimos,  porque  veían 
en  ella  la  roca  firme  6  inmóvil,  donde  iban  a  estrellarse  to- 

dos sus  errores,  sus  falsas  y  peregrinas  doctrinas.  El  ale- 
ga con  la  mayor  confianza  los  testimonios  de  muchos  de  los 

herejes  y  cismáticos  de  varios  siglos,  como  de  un  Juan  La- 
vino  encarnizado  entrntgo  de  la  Santa  Sede,  y  conductor 
insigne  á  las  herejías,  como  le  llama  el  sabio  obispo  de 
Guadíx  D.  F.  Miguel  de  S.  José  en  su  obra  intitulada  Bi~ 
hliogrofui  critica,  de  un  Pablo  Sarpi,  de  un  Eduardo  Richer, 
y  otros  muchos  semejantes  detractores  de  los  Papas,  y  de- 

presores de  su  autoridad;  y  sobre  todo,  los  de  los  jansenis- 
tas y  apelantes  de  Francia  y  de  otras  naciones,  que  todo  el 

mundo  sabe,  que  son  tan  embusteros  y  exaltados  contra  la 
Silla  Apostólica,  por  haber  condenado  sus  errores,  como  lo 
es  el  mismo  Villanueva.  En  Francia  ha  sido  común  pro- 

loquio decir — menteur,comme  un  janseniste.  Tales  son  los  au- 
tores favoritos  de  Pereira,  y  Villanueva! 
En  prosecución  de  su  intento,  y  para  impugnar  las  re- 

servas  pontificias  hace  también  mucho  mérito  de  las  expre- 
siones fuertes,  y  al  parecer  depresivas  de  la  autoridad  de 

la  Santa  Sede,  que  escribieron  en  algunas  de  sus  obras,  du- 
rante el  fatal  cisma  del  occidente,  algunos  personajes  cele- 

bres de  aquella  época,  como  Gerson,  el  Cardenal  de  Cusa, 
Pedro  de  Aliaco,  Eneas  Silvio  y  otros;  mas  disimula,  que  es- 

tas espresiones  se  las  arrancaban  como  á  pesar  suyo  los  in- 
tolerables abusos  y  escándalos  de  aquella  tristísima  época, 

en  que  la  cátedra  de  S.  Pedro  era  dividida  y  disputada  en- 
tre varios  Papas  todos  dudosos,  y  los  mas  de  ellos  ajenos 

del  espíritu  _del  supremo  pastor  de  la  Iglesia,  cu\o  asiento 
y  nombre  tomaban:  oculta  y  calla  las  retractaciones,  que  hi- 

cieron todos  ellos  en  sus  escritos  posteriores  al  concilio 
de  Constanza,  cuando  ya  tubo  la  Iglesia  un  Papa  cierto,  y 
legitimo,  que  entró  en  la  plenitud  del  poder  comunicado  por 
Jesucristo  á  S.  Pedro. 

En  especial  abusa  frecuentemente  de  las  doctrinas  exal- 
tadas, erróneas,  escandalosas  contra  los  Papas  y  las  reser- 

vas, y  aun  contra  la  buena  moral,  que  el  citado  Gerson  de- 
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jó  estampadas  en  su  libro  De  mediis  uniendi,  et  reformand% 
ecc/esiam  in  concilio  generali,  escrito  en  los  momentos  de  ca. 
lor  y  agitación,  en  que  le  habia  puesto  la  revolución  del 
cisma,  y  en  que,  como  advierte  Tomasini  [Dissert.  15  in 
conc.  n.  23]  "el  animo  y  pluma  de  Gerson  se  exasperó  coa 
"las  doctrinas  absurdas  de  su  tiempo,  y  con  la  importuna 
"pertinacia  de  los  tres  Pontífices;  por  cuyo  motivo  degene, 
"ró  mucho  de  la  clemencia,  reverencia,  y  doctrina  de  la  an- 

tigua iglesia  galicana."  Pero  al  mismo  tiempo,  ni  una  sola 
vez  cita,  ni  hace  mención  de  la  doctrina  ortodoxa  del  mismo 
Gerson,  que  escribió  en  su  tratado  De  statu  ecclesia  consid.3, 
citado  en  la  1.  w  Sección  de  nuestro  Ensayo  pag.  71,  en 
que  escuchando  la  verdad  en  la  calma  de  la  razón,  confie- 

sa paladinamente  el  poder  que  tiene  el  Papa  de  restringir 
las  facultades  de  los  obispos,  y  de  reservar  en  si  algunas  de 
ellas,  como  emanado  de  la  plenitud  de  la  autoridad  episeo~ 
pal,  que  estubo  en  S.  Pedro,  y  esta  en  sus  succesores,  como  en 
la  fuente  de  donde  se  deriva  á  los  otros.  Esta  sola  palabra 
echa  por  tierra  todo  lo  que  en  el  exceso  y  exaltación  de  la 
pasión  habia  escrito  Gerson  contra  las  reservas  pontificias, 
y  por  consiguiente  todas  las  invectivas  y  furiosas  declama- 

ciones, de  que  llena  Villanueva  su  obra,  apoyado  en  la  au- 
toridad de  Gerson. 

Un  critico  pues  que,  como  vimos  al  principio,  cuenta  á 
medias  los  hechos,  que,  como  veremos  luego,  falsifica  las 
leyes,  y  que  como  acabamos  de  ver,  suprime  loa  testimonios 
que  le  son  contrarios,  podrá  probar  por  este  método  el 
disparate  que  se  le  antoje;  y  es  por  eso  indigno  de  todo 
crédito. 

Concluyamos  exponiendo  el  tercer  error  de  Villanue. 
va,  el  peor  de  todos,  el  mas  dañoso  á  la  Iglesia,  como  que 
tira  á  destruirla  por  su  fundamento.  Tal  es  el  de  sujetar 
á  los  principes  y  gobiernos  seculares  las  leyes  y  disciplina 
de  la  Iglesia.  Nosotros  en  la  1.  p  Sección  de  nueatro  fítu 
sayo  desde  la  pag.  168  hemos  probado  perentoriamente  la 
soberanía  é  independencia  de  la  Iglesia  en  lo  espiritual,  y 
en  todo  lo  que  le  es  anexo,  por  la  escritura,  por  la  tradi- 

ción, por  los  padres  y  doctores  de  la  Iglesia,  por  la  confe- 
sion  de  los  mismos  emperadores  y  reyes,  y  por  el  testimo- 

nio de.  los  mas  celebres  jurisconsultos.  De  donde  so  sigue, 
como  allí  mismo  expusimos,  que  es  de  fe,  que  la  Iglesia  tie- 

ne <!e  Dios  autoridad  competente  para  establecer,  y  reglar 
cuanto  pertenece  a  su  disciplina  exterior  y  pública,  y  que 
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esta  autoridad  le  es  privativa  y  exclusiva,  independiente  de 
la  potestad  secular.  Mas  Villanueva  sin  embarco  de  echar- 

la de  teólogo,  hace  profesión  de  ignorar  todo  esto,  ó  finge 
que  lo  ignora,  y  con  el  mayor  ahinco  se  empeña  en  seguir 
las  huellas  y  pestilencial  doctrina  de  Marsilio  de  Padua,  de 
Wiclef,  de  Lutero  y  en  general  de  todo  hereje,  cuyo  espí- 

ritu ha  sido  siempre  destruir  la  potestad  de  la  Iglesia  que  le 
condena,  y  transferirla  á  Jos  principes  seculares,  á  trueque  de 
hallar  en  ellos  la  protección  y  apoyo  de  sus  errores. 

Ya  se  deja  ver  cuales  serán  las  pruebas,  que  dará  Vi- 
llanueva  de  esta  anti-evangelica  doctrina;  no  son  otras  que 
testimonios  reprobables,  y  ejemplos  ilegales,  como  si  la  creen, 
cia  en  un  punto  de  tan  vital  importancia  para  la  religión, 
debiese  nivelarse  por  las  opiniones,  y  hechos  de  los  hom- 

bres, abandonando  las  fuentes  teológicas,  y  canónicas  de  log 
dogmas.  Es  verdad,  que  Villanueva  cita  alguna  vez  al  in- 

tento las  leyes,  pero  según  su  costumbre,  las  falsifica,  6 
hace  decir  lo  que  no  dicen.  Sirva  de  ejemplo  la  ley  6.  tit.  1 . 
part.  2.  que  alega  para  probar,  que  "nuestros  reyes,  es  de- 
"cir  los  reyes  católicos  de  España,  regian  también  lo  espi- 

ritual, como  lo  temporal" — siendo  evidente  á  todo  el  que 
abra  las  partidas,  que  la  ley  no  habla  de  los  reyes  cristia- 

nos, sino  de  los  de  la  gentilidad,  ni  de  las  cosas  espiritua- 
les del  cristianismo,  cuyo  origen  es  todo  celestial  y  divino, 

sino  de  los  ritos  supersticiosos  de  los  falsos  dioses,  inventa- 
dos por  los  hombres  en  el  delirio  de  la  razón.  (Cap.  12. 

p.  100  y  101. 
Y  los  testimonios  ¿de  quienes  son?  Ninguno  de  algún 

autor  sinceramente  ortodoxo,  y  de  doctrina  sana  é  intacha- 
ble, sino  de  otros  escritores  imbuidos  en  el  mismo  error  de 

Villanueva;  y  principalmente  de  jansenistas  y  apelantes,  que 
de  acuerdo  con  los  filósofos  incrédulos  han  conspirado  á 
destruir  la  autoridad  de  la  Iglesia,  atribuyéndosela  á  los 
reyes,  y  luego  Ja  de  los  reyes,  dándola  á  los  pueblos,  6  por 
mejor  decir,  á  sí  mismos,  para  disponer  ellos  despóticamen- 

te á  nombre  del  pueblo  de  todas  las  cosas  tanto  espirituales, 
como  temporales;  plan  diabólico,  manifiesto  hoy  á  todo  el 
mundo,  desde  que  se  puso  en  planta  en  la  asamblea  nacio- 

nal de  Francia,  y  á  su  ejemplo  en  las  cortes  de  España,  es- 
pecialmente en  las  ultimas  del  año  de  20,  de  las  que  fué 

el  mismo  Villanueva  como  el  alma,  y  principal  promotor 
de  las  medidas  mas  tiránicas  y  violentas  de  innovaciones 
eclesiásticas,  y  opresivas  de  la  potestad  no  solo  del  Papa, 
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prueba  por  cierlo,  la-en  que  un  jansenista  como  Villanueva empeñado  en  secularizar,  y  por  consiguiente  en  destruir  la potestad  divina  de  la  Iglesia,  se  autori/.a  con  otros  docto- 

res, de  quienes  aprendió,  ó  con  quienes  coincide  en  tales 
ideas  sediciosas  y  subversivas  del  orden,  ó  gerarquia  ecle- 

siástica! Esto  es  io  mismo  que  si  un  Luterano,  ó  Calvi- nista quisiese  autorizar  sus  errores  con  las  doctrinas  de 
otros  doctores  de  su  secta,  ó  del  mismo  Lutero,  y  Calvino de  quienes  las  recibieron. 

No  tienen  mas  peso  los  ejemplos  que  cita.  Estos  son 
de  principes  y  gobiernos,  que  extraviados  de  la  verdad  por  los 
pérfidos  consejos,  y  malignas  instigaciones  de  hombres  se- 
mejantes  á  Villanueva,  atropellaron  alguna  vez  por  todo, 
despreciaron  la  autoridad  del  jefe  supremo  de  la  Iglesia,  y por  consecuencia  la  de  los  obispos,  que  no  se  sostiene  sino 
por  aquella,  se  introdujeron  en  el  santuario  mismo,  se  hi- 

cieron legisladores  y  reformadores  de  las  cosas  eclesiásti- 
cas, dispusieron  de  las  iglesias,  y  aun  mandaron  consagrar 

obispos,  sin  conocimiento  ni  intervención  del  Papa,  sem- 
brando así  ellos  mismos  semillas  de  turbulencias  y  de  irre- 

ligión en  sus  estados,  y  dando  á  sus  pueblos  el  fatal  ejem- 
plo de  desobediencia  y  de  rebelión  contra  su  propia  autori- 

dad,  por  la  desobediencia  y  rebelión  que  ellos  con  publico escándalo  perpetraban  contra  la  autoridad  del  Soberano 
Pontífice,  á  quien  los  sujetaba  la  misma  ley  de  Dios,  por,  la 
que  debían  sus  subditos  respetar  y  subordinarse  á  la  de  su. 
real,  6  imperial  corona,  cu  vos  tristísimos  efectos  tubicron 
que  sentir  y  llorar  muy  pronto. 

Y  ¿que  prueban  semejantes  ejemplos.  Nada  mas,  que 
el  abuso  del  poder  secular,  la  opresión,  y  persecución  de  la 
Iglesia  y  de  sus  inermes  ministros!  ¿Podrán  ellos  consti- 

tuir derecho,  ó  servir  de  regla,  y  norma  para  casos  seme- 
jantes? No  por  cierto;  por  que  no  es  dado  a  los  hombres, 

por  mas  que  empuñen  el  cetro  y  ciñan  la  corona,  mudar 
la  constitución  del  cristianismo,  ni  destruir  la  gerarquia  y 
potestad  que  estableció  el  hijo  de  Dios,  y  comunicó  única  y 
exclusivamente  á  S.  Pedro,  y  sus  apostóles,  y  á  todos  sus 
succesores  en  el  trancurso  de  los  siglos,  para  regir  el  reyno 
del  cielo,  que  vino  á  fundar  sobre  la  tierra;  ni  todo  el  po- 
der  de  estos  Goliaths  entronizados  podrá  jamás  prevalecer 
á  la  mano  invisible  del  Omnipotente,  que  sostiene  á  su  Igle- 

sia en  medio  de  su  aparente  indefensa  debilidad,  y  confun- 
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dirá  al  cabe  á  sus  enemigos,  poniéndolos  según  sus  pro- 

mesas de  peana  á  los  pies  de  su  Hijo,  triunfador  del  mundo 
y  del  infierno.  Si  semejantes  ejemplos  de  los  principes  y 
gobiernos  probáran  algo  contra  la  inviolabilidad  de  las  Je- 
yes  y  disciplina  de  la  iglesia,  los  de  Hcnrique  VIH  erigién- 

dose en  cabeza  de  la  iglesia  angiicana,  y  los  de  varios  prin- 
cipes de  Alemania,  que  como  Iíenrique  so  apoderaron  de 

los  bienes  de  las  iglesias,  abadías  y  monasterios  por  conse- 
jos de  Lulero,  probarían  igualmente,  que  es  licito  romper 

la  unidad  católica,  esencial  á  la  Iglesia  de  Jesucristo,  sa- 
quear y  robar  los  bienes  ajenos  contra  las  leyes  del 

Decálogo. 
Mas  toda  esta  armazón  fantástica  de  doctrinas  erró- 
neas, tomadas  de  los  enemigos  de  la  religión,  y  de  ejem- 

plos atentatorios  de  la  libertad,  propia  de  la  Iglesia,  para  re- 
girse por  si  misma  según  el  orden  de  la  perarquia  estable- 
cida por  Jesucristo,  le  era  necesaria  á  Villanucva  para  ve- 

nir á  su  plan  meditado  de  alucinar,  y  ofuscar  con  estas  so- 
fisterías la  mente  de  los  Americanos,  y  mover  á  los  gobiernos 

de  los  nuevos  estados  que  han  formado,  á  romper  brusca- 
mente con  la  cabeza  de  la  Iglesia,  á  hacerse  arbitros  y  le- 

gisladores  de  sus  iglesias,  á  arreglarlas  de  por  si  y  proveer- 
las  de  obispos — en  una  palabra,  á  estrenar  su  independencia 
política  con  un  cisma  el  mas  deplorable,  que  destruyendo 
la  unidad,  habria  destruido  por  lo  mismo  la  fé  católica,  de 
que  es  aquella  el  único  garante,  y  nos  habria  envuelto  en  los 
errores  de  todas  las  sectas,  y  preparado  por  estas  el  cami- 

no al  triunfo  completo  del  ateísmo,  á  que  nuestro  siglo  tie- 
ne una  tendencia  manifiesta. 
Gracias  al  cielo,  nuestros  gobiernos  han  sido  harto  sabios 

y  circunspectos,  para  no  dejarse  engañar,  y  para  despreciar 
la  baja  é  insidiosa  salameria  de  Villanueva,  juntamente  con 
sus  dañosos  consejos;  pues  hemos  visto  que  todos  han  jurado 
y  juran  sostener  según  sus  constituciones  la  religión  cató- 

lica, que  esencialmente  está  ligada  con  la  obediencia  y  su- 
bonlinacion  al  Sumo  Pontífice  en  todo  lo  espiritual  y  ecle- 

siástico: y  fieles  á  este  sagrado  compromiso,  han  ocurrido  á 
Roma  para  proveer  canónicamente  todas  las  sillas  episco- 

pales vacantes  de  sus  iglesias.  Mas  no  podemos  menos,  que 
detestar  en  sumo  grado  las  perversas  intenciones,  é  inicuos 
conatos  de  este  pobre  trompeta,  que  se  metió  sin  que  nadie 
se  lo  rogase,  á  pregonar  en  las  Américas  guerra  contra  la 
Silla  Apostólica,  y  anarquía  eclesiástica,  ni  de  horrorizarnos 
á  vista  de  los  peligros,  en  que  con  su  libro  fanfarrón  y  se- 
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ductor  pu3o  á  los  Americanos  de  perder  su  fé,  su  religión, y  su  salud  eterna  ! 

Sin  embargo  tenemos  que  deplorar  amargamente  la 
profunda  Haya  que  han  hecho,  y  siguen  haciendo  cada  di» 
en  las  Américas,  como  en  otras  partes,  el  libro  de  Villa- 
nueva,  y  otros  semejantes  de  los  enemigos  solapados  de  la 
religión,  conio  Gregoire,  Pereira  &,  que  bajo  la  máscara  de 
católicos  conspiran  contra  ella,  y  se  arrojan  con  la  mayor 
impudencia  á  tirar  contra  la  persona  sagrada  del  Papa,  y 
á  hacerla  objeto  de  sus  sátiras,  injurias,  ultrajes  y  calum- 

nias; pues  por  este  medio  logran  inspirar  el  menosprecio 
y  desconfianza  contra  el  Jefe  de  la  religión:  por  manera 
que  en  los  negocios  de  ésta,  en  vez  de  buscar  las  luces  con- 
venientes  para  el  acierto,  consultando  ú  oyendo  al  Padre 
común  de  los  cristianos,  á  quien  en  todos  tiempos  se  diri- 
jieron  los  principes,  los  obispos  y  los  fieles,  le  prefieren  el 
parecer  de  doctores  particulares,  y  se  creen  seguros  en  con- 
ciencia,  dejándose  conducir  por  tales  guias,  hoy  casi  siem- 

pre infieles  y  sospechosas,  contra  la  voz  del  Jefe  que  Jesu- 
cristo  ha  dado  á  su  Iglesia  para  confirmar  sus  hermanos  en 
la  fé,  y  ser  el  común  Maestro  y  Doctor  de  los  fieles.  Ya 
se  deja  ver  á  cuan  perniciosos  yerros  traiga,  y  precipite  es- 

ta conducta  tan  extraña,  y  opuesta  al  espíritu  del  cristianis. 
dio.  Ojalá  que  jamás  se  repita  el  ejemplo  de  ella,  que  vimo3 
entre  nosotros  no  hace  mucho  tiempo! 

Tales  han  sido  las  proezas  del  Ínclito  Villanueva  con- 
tra la  Sede  Apostólica,  y  la  Iglesia.  Y  sin  embargo,  este 

anriano  á  mas  de  70  años,  cargado  de  tantos  errores,  que 
promovió  con  todas  sus  fuerzas,  de  tantos  atentados  que 
comniió  con  tanto  descaro  contra  el  Jefe  de  la  Iglesia,  y  da 
tantos  escándalos,  que  con  sus  obras  virulentas  ha  dado  en 
la  Europa  y  América,  se  lisonjea  al  fin  de  su  Vida  litera-' 
ria  de  poderse  presentar  sin  remordimientos  ante  el  severo 
tribunal  de  Dios!  Deploremos  su  funesta  ceguedad,  y  mu- 

cho mas  la  perseverancia  hasta  el  fin  en  ella  ,  si,  como 
es  muy  verosímil,  es  suyo  un  libretillo  con  el  titulo  de 
La  Bruja,  cuyo  editor  que  le  publicó  en  Paiis  el  año  de  30, 
es  decir,  poco  tiempo  después  del  fallecimiento  de  Villanue- 

va en  Londres,  di  jo  ser  albacea  de  un  anciano  eclesiástico  que 
habia  muerto  en  su  emigración  pocos  meses  antes,  y  le  dejó 
muy  encargado,  que  si  resolvía  darlo  á  luz.  no  le  mudase  una 
sola  letra.  Llamásele  Novela,  pero  no  lo  es,  sino  por  los 
cuentos  y  ficciones  de  que  abunda,  pues  por  lo  demás  ee 
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una  composición  demasiado  insípida,  y  sin  otro  gusto,  ni  inte- 
rés, que  el  que  podría  hallar  una  alma  envejecida,  como  la 

del  autor,  en  el  odio  y  saña  contra  los  Papas,  á  quienes  por 
toda  efla  persigue  cruelmente.  En  este  sacrilego  juguete  de 
los  últimos  momentos  de  su  existencia,  parece  que  quiso  con- 

solarse de  no  haber  conseguido  en  vida  ir  en  persona  á  Roma 
á  insultar  al  Papa,  con  ir  después  de  muerto  en  alas  de  una 
bruja  á  gozar  del  maligno  placer  de  pasar  en  revista  á  casi 
todos  los  Pontífices,  ultrajarlos,  mofarlos,  y  reproducir  to- 

das las  sátiras  y  calumnias  inventadas  por  sus  enemigos  pa- 
ra manchar  su  memoria.  Creo,  que  si  alguno  intentara  otro 

tanto  con  los  arzobispos  ú  obispos  de  una  Iglesia,  seria  con 
razón  mirado  como  un  monstruo  de  iniquidad  y  de  perfidia; 
pues  ¿qué  será  de  los  Sumos  Pontífices,  cuya  buena  me- 

moria merecida  por  los  mas  de  ellos,  interesa  tanto  á  la 
Iglesia  toda,  y  á  la  religión  misma?  En  suma:  la  tal  novela 
es  como  la  quinta  esencia  del  veneno,  que  á  torrentes  der- 

ramó Villanueva  en  todas  sus  obras,  y  como  un  legado  que 
recordase  á  la  posteridad  su  perseverante  obcecada  manía 
de  injuriar  á  la  Santa  Sede. 

Pero  apartemos  los  ojos  de  este  tristísimo  espectácu- 
lo; y  para  indemnizar  al  Santo  Padre  de  las  pesadumbres  que 

recibió  de  este  hijo  pervertido,  digámosle  con  S.  Bernardo 
en  el  libro  2.  °  De  consideratione  cap.  8. — "Vos  sois,  Santisi- 
"mo  Padre,  el  heredero  de  los  Apostóles.  Jesucristo  os  dió  las: 
"llaves  del  cielo,  os  confió  sus  ovejas.  Otros  también  re- 

cibieron estas  llaves,  hay  otros  pastores.  Mas  este  privi- 
legio es  tanto  mas  eminente  en  vos,  cuanto  que  habéis  he- 

"redado  un  nombre  mas  glorioso.  Estos  tienen  cada  Uno 
"sus  rebaños  particulares.  Vos  solo  habéis  sido  encargado 
"de  la  guarda  de  todos.  V03  solo  sois  el  pastor,  no  digo  de 
"las  ovejas,  sino  también  de  los  mismos  pastores.  Por  que 
"¿cual  es  el  obispo,  cual  el  apóstol,  a  quien  todas  las  ove- 
"jas  hayan  sido  encomendadas  tan  absoluta  é  indistintamen- 
"te,  como  á  vos  por  estas  palabras:  si  me  amas,  Pedro,  apá- 

rcenla mis  ovejas1.  Ah!  ¿qué  ovejas?  No  el  pueblo  de  tal,  6 
"tal  ciudad,  de  tal  país,  de  tal  rey-no — sino  mis  ovejas?  El 
"que  no  distingue  alguna,  las  comprende  todas.  Los  otros 
"pastores  han  sido  llamados  á  una  parle  de  la  solicitud;  vos  á 
"la  plenitud  del  poder.  El  poder  de  los  otros  está  ceñido 
"á  ciertos  límites;  el  vuestro  se  extiende  aun  sobre  aquellos, 
"que  han  recibido  la  autoridad  sobre  los  demás.  ¿Ño  po- 
"deis  por  ventura  cerrar  el  cielo  al  obispo,  si  él  lo  merece7 

57 
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"¿No  podéis  deponerlo?  ¿No  podéis  entregarlo  á  satanás? 
"Vuestra  prerogutiva  pues  eslá  inmóvilmente  establecida, 
"tanto  sobre  las  llaves  que  recibiste,  como  sobre  las  ovejas 
"que  os  han  sido  confiadas." 

Levantemos  igualmente  el  grito  para  decir  á  los  pue-. 
blos  católicos  de  los  Estados  de  América.  A  despecho  del 
odio  y  del  menosprecio  que  Villa,nueva  con  sus  secuaces 
ha  querido  inspiraros  contra  el  Supremo  Pastor  de  la  Igle- 

sia, nada  os  debe  ser  tan  venerado  y  querido,  como  el  po- 
der divino  quj  recibió  de  Jesucristo  para  regir  toda  la  Igle- 
sia, y  por  consiguiente  las  vuestras!  Ved  en  él  el  Pastor 

que  os  debe  dar  los  vuestros,  quiero  decir,  vuestros  obis- 
pos. El  poder  de  estos  viene  como  de  una  fuente  del  que 

Jesucristo  puso  en  aquel  solo,  dice  el  insigne  Bossuet  des- 
pues  de  S.  Optalo  de  Mileva;  para  que  de  allí  se  difundie- 

se en  los  otros  con  cargo  de  ser  siempre  reducido  al  prin- 
cipio de  la  unidad,  ó  de  ser  ejercido  en  unión  inseparable 

de  la  primera  cátedra.  El  pastor  que  recibierais  de  otra 
mano  romperia  este  lazo  sagrado  de  la  unidad,  seria  un 
intruso  sin  misión,  no  entraría  por  la  puerta  á  apacentar,  sino 
escalaría  el  redil  para  robar  y  matar. 

Ved  por  lo  mismo  en  él  el  Pastor,  que  solo  puede  de- 
signaros, cual  sea  en  particular  el  vuestro,  cual  el  rebaño 

á  que  pertenecéis,  demarcando  él  mismo  sus  términos  y  lin- 
deros, 6  aprobando  á  lo  menos  los  que.  demarcáre  vuestro 

gobierno  polilico! — Ved  en  él  el  Pastor,  que  debe  velar  pa- 
ra que  no  se  extravien  los  unos,  ó  extraviados  reducirlos  al 

camino,  ú  obstinados  separarlos  del  rebaño,  para  que  no 
lo  destruyan! — Ved  en  él  el  cenfro,  de  donde  parte  la  luz 
que  disipa  todas  las  tinieblas  del  error  y  de  la  impiedad,  que 
amena/.an  cubrir  hoy  la  redondez  de  la  tierra! — Ved  el  anillo, 
que  os  enlaza  con  todas  las  iglesias  cristianas,  para  no  for- 

mar con  ellas  sino  un  cuerpo  místico  de  Jesucristo,  parti- 
cipe de  sus  méritos,  y  heredero  de  sus  promesas,  un  solo 

rebaño  s«  gun  su  intención  bajo  de  un  solo  pastor  visible! — 
Ved  I a  piedra  inmóvil,  sobre  que  está  fundada  la  ciudad  san- 

ta de  L)io<,  vencedora  de  todos  los  poderes  del  infierno, 
fuera  de  la  cual  no  hay  salud! 

Ved  en  él  el  poder  mismo  de  Jesucristo,  de  quien  el 
Romano  Pontífice  es  el  vicario  sobre  la  tierra — poder  tan 
necesario  c orno  benéfico-,  que  responde  solo  de  la  unidad  de 
la  Iglesia,  la  cual  sin  él  se  disolvería — de  la  inmutabilidad 
de  la  fé,  la  cual  sin  él  no  podría  uniformarse,  por  que  nc 



451 

podría  concentrarse — de  la  salud  y  luen  rejimen  de  cada  una 
de  las  iglesias  particulares,  las  cuales  sin  él  quedarían  ex. 
puestas  á  la  ruina  causada  por  los  malos  pastores,  no  ha- 

biendo quien  los  contubiese  en  su  deber,  ni  quien  los  corri- 
giese y  enmendase — poder,  que  en  su  misma  plenitud  en- 
cierra el  remedio  universal  de  todas  las  necesidades  espiri- 
tuales de  la  iglesia  universal  y  dé  todas  las  particulares,  de 

los  pastores  tanto,  como  de  sus  Ovejas — poder  que  ejerci- 
ta el  primer  Pasior,  no  armado  de  la  espada,  sino  como  un 

ministro  de  la  misericordia  del  Señor,  no  para  exterminar 
los  culpados  sobre  la  tierra,  sino  para  abrirles  las  ̂ verlas 
del  cielo- — poder  que  no  quiere  mandar  sino  poi  amor,  ni  rey. 
nar  sino  en  el  toraton,  ni  castigar  sino  á  pesar  suyo,  ni  que 
hiere  jamás  sino  para  curar! 

Que  grato  y  amable  debe  ser  á.  todos  los  fieles  un  tai 
poder!  Y  ¿con  cuanto  zelo  no  debe  conservársele  al  suc- 
cesor  de  S.  Pedro,  a  quien  el  mismo  Dios  lo  confirió?  Trans- 

ferirlo 4  ajenas  manos,  serii  aniquilarlo;  sujetarlo  á  las  po- 
testades del  siglo,  seria  inutilizarlo.  En  el  primer  caso 

el  despojo  dejaría  á  las  ovejas  sin  socorro:  en  el  segundo 
la  esclavitud  dejaría  al  pastor  en  la  impotencia  de  prote- 
jerlas.— ¡O  poder  divino  y  saludable,  mientras  no  os  mar- 

chitan, ni  contaminan  las  manos  del  hombre  profano!  Tu 
eres  la  dicha  y  el  consuelo  del  cristianismo,  solo  odioso  J 
terrible  al  vicio  y  al  error,  á  quienes  combatís  sin  cesar,  jr 
con  quienes  jamás  podéis  transijirl 

Dispuestos  estamos  á  morir,  beatísimo  Padre,  con  el 
auxilio  del  cielo,  antes  que  consentir  en  que  se  arranque  de 
vuestras  manos,  en  que  Dios  lo  puso  para  la  salud  de  su 

pueblo,  6  dejar  que  se  profane  "y  destruya  en  estos  climas 
remotos!  Si.  La  caridad  en  Jesucristo  no  se  enfria  por  la 
distancia.  Y  por  sostener  la  adhesión  y  obediencia  á  la  San- 

ta Sede,  en  que  está  cifrada  la  unidad  católica,  no  rehu- 
sara un  tñartirio,  tanto  mas  glorioso  que  el  sufrido  por  no 

adorar  lo9  Ídolos,  euanto  es  mucho  mas  noble  y  meritorio, 
como  detíia  un  Padre  de  la  Iglesia,  (f )  sacrificar  la  vida  por 
la  salud  de  toda  la  Iglesia,  que  por  la  suya  propia! 

(f )  S.  Dionis.  Alexandrin.  ep.  ai  Novat.  apud  Euseb. 
lib.  6.  cap.  45. 
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NOTA  18." 
ANNATAS. 

Las  annatas  son  el  derecho  atribuido  al  superior  ecle- 
siástico de  percibir  los  frutos  del  primer  año  de  un  benefi- 

cio vacante.  Este  derecho  fué  establecido,  como  una  espe- 
cie de  pensión  para  proveer  á  la  sustentación  del  Papa,  de 

los  cardenales,  prelados  y  oficiales  de  la  Curia  Romana,  que 
están  empleados,  y  trabajan  en  servicio  de  la  Iglesia  univer- 

sal. Estas  annatas  se  pagaban  en  la  Iglesia  al  Soberano 
Pontífice  á  imitación  de  las  primicias  y  del  diezmo  de  los 
frutos,  que  se  pagaban  en  la  sinagoga  á  la  tribu  de  Levi, 
de  cuya  suma  total  percibía  el  Sumo  Sacerdote  la  decima 
parte.  La  facción  sediciosa  del  concilio  de  Basilea  se  atre- 

vió á  abrogar  las  annatas.  Los  legados  del  Papa,  y  el  Pa- 
pa mismo  protestaron  contra  esta  empresa  temeraria  y  vio- 

lenta; y  los  padres  que  componían  la  parte  sana  del  conci- 
lio, se  quejaron  altamente  de  que  los  que  se  declararon 

contra  las  annatas  en  las  circunstancias  de  aquel  tiempo, 
no  eran  movidos  del  zelo  de  la  religión  y  justicia,  sino  que 
su  designio  fué  tomar  al  Papa  Eugenio  IV  por  hambre  se- 

gún la  expresión  vulgar,  es  decir,  forzarle  á  que  recibiese 
sus  decretos,  y  los  hiciese  observar  de  los  otros,  en  el  mo- 

mento en  que  lo  veian  echado  de  Roma,  despojado  de  sus 
estados,  y  casi  obligado  á  mendigar  para  vivir;  pues,  abro- 

gadas por  ellos  las  annatas,  solo  le  prometían  proveer  por 
otros  medios  á  sus  necesidades,  con  condición  de  que  el 
Papa  les  fuese  plenamente  «ometido,  y  aprobase  todo  ¡o  que 
se  les  antojase  decidir.  "Si  es  permitido  hablar  la  verdad 
"(dice  el  ilustre  historiador  Sponde  sub  an.  1435  n.  14)  no 
"es  posible  imaginar  un  medio  mas  conveniente  y  menos 
"gravoso  á  los  pueblos  y  á  Iglesia,  y  al  mismo  tiempo-  mas 
"aparente  de  subvenir,  como  es  debido,  á  las  necesidades 
"del  Padre  común  de  todos  los  cristianos,  como  el  de  pa- 
"garle  las  annatas,  es  decir,  las  primicias  de  los  frutos  de 
"los  beneficios." 

Sin  embargo,  los  enemigos  de  la  Santa  Sede,  los  mal- 
querientes y  detractores  de  los  Papas,  desfigurandolas  pro- 

curaron hacerlas  odiosas  y  aborrecibles.  Sus  quejas  fue- 
ron recibidas  con  agrado  en  las  cortes  de  los  principes  se- 

culares.   Juntaronseles  algunos  eclesiásticos  cortesanos,  6 
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mal  avenidos  con  Roma.  La  politica  se  sobrepuso  á  las 
miras  de  la  religión.  Levantóse  el  grito  contra  las  anna- 
tas  en  varios  rcynos.  Este  era  el  grito  de  los  legos  apan- 

dillados con  unos  pocos  clérigos,  que  aparentaban  lasti- 
marse mucho  de  la  opresión  que  sufría  el  clero  de  parte 

de  Roma;  mas  nunca  lo  fué  de  la  totalidad  del  clero.  Oyóse 
este  grito  en  las  cortes  de  Madrid  de  1633,  contra  las  an- 
natas,  espolies,  vacantes  y  otros  derechos  de  que  gozaba 
por  entonces  el  Papa  en  España.  Felipe  IV,  por  escrú- 

pulo de  conciencia,  envió  en  el  mismo  año  al  Papa  Urbano 
VIH  una  embajada,  de  que  fueron  encargados  el  conseje- 

ro D.  Juan  Chumacero  y  Carrillo,  y  el  obispo  de  Córdoba 
D.  F.  Domingo  Pimentel,  para  pedir  á  Su  Santidad  se  dig- 

nase proveer  de  un  pronto  y  eficaz  remedio  á  los  excesos, 
que  se  decían  cometerse  en  el  ejercicio  de  aquellos  dere- 

chos pontificios,  con  intolerable  daño  del  clero  de  España. 
Al  Memorial  presentado  á  Urbano  VIII  por  los  embajado- 

res respondió  de  orden  de  Su  Santidad  el  secretario  de  bre- 
ves Monseñor  Maraldi,  satisfaciendo  á  todos  los  capitulóse 

que  contenia,  uno  por  uno.  Los  embajadores  replicaron; 
mas  no  se  estimaron  suficientes,  ni  del  caso  los  nuevos  ar- 

gumentos que  proponían:  con  lo  que  se  concluyó  la  emba- 
jada, y  las  cosas  quedaron  en  el  mismo  estado  que  tenían. 
Este  es  el  celebre  Memorial,  que  tanto  y  tantas  veces, 

pero  tan  inoportunamente,  han  cacareado  en  esta  capital  unos 
pocos  hombres  adversos  á  la  autoridad  de  la  Santa  Sede; 
como  si  el  tal  Memorial  fuese  otra  cosa  que  un  simple  re- 

lato de  quejas  de  agravios,  á  que  desde  entonces  se  dió 
competente  satisfacción  en  Roma;  y  de  agravios,  que  en 
caso  de  serlo,  han  cesado  desde  ahora  un  siglo  en  España 
en  virtud  del  concordato  con  Benedicto  XIV,  y  jamás  tubie- 
ron  lugar  en  las  iglesias  de  América,  donde  no  se  conocie. 
ron,  ni  annatas,  ni  espolios,  ni  vacantes,  ni  otras  pensiones 
en  favor  del  Papa:  de  agravios  en  fin,  que  nada  tienen  que 
ver  con  los  derechos  ciertos  é  incontextables  de  la  Santa 
Sede  de  instituir,  y  eonfirmar  nuestros  obispos,  de  inter- 

venir en  la  erección,  unión,  división  y  señalamiento  de  I imi- 
tes de  nuestros  obispados,  que  era  el  punto  que  auxiliados 

de  Pereira  y  Villanueva,  trataban  de  atacar  entonces  para 
sumerjirnos  en  el  cisma! 

Mas  sobre  todo  ¿quien  hubiera  creído,  que  después  del 
ruidoso  aparato  de  la  embajada  á  Roma  de  Chumacero  y 
Pimentel,  de  los  escrúpulos  de  conciencia  de  Felipe  IV,  y 
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del  fervoroso  zelo  que  ostentaban  el  rey,  las  cortes,  los 
embajadores  de  aliviar  al  clero  de  España  de  la  opresión  de 
las  .innatas,  espolios,  vacantes  &,,  que  por  entonces  lleva- 

ba el  Papa — luego  que  por  el  concordato  con  Bem  dicto 
XIV  se  logró  hacer  renunciar  al  Papa  esos  derechos  tan  in. 
tolerables,  como  se  decian,  al  clero — se  hubiese  subroga- 

do el  rey  de  España  al  Papa,  en  los  mismos  derechos,  y 
exacciones?  Pues  ello  así  sucedió.  El  rey  de  España  re. 
cojió  desde  entonces  los  espolios  de  los  obispos,  se  apro- 

pió las  vacantes  mayores  y  menores,  exijió  una  mesada  á 
los  obispos  y  curas,  la  media  annata  á  los  otros  beneficia- 

dos, fuera  de  otras  pensiones  y  subsidios;  y  lo  que  sí,  era 
verdaderamente  intolerable,  cobraba  á  los  beneficiados,  á 
mas  de  la  media  annata,  una  annata  entera  bajo  el  nombre 
de  anuualidad  eclesiástica!  Asi  el  tiempo  vino  á  descubrir 
que  no  era  la  compasión  al  clero,  ni  el  (leseo  de  aliviarle  las 
cargas,  la  que  movia  á  declamar  tanto  contra  las  exacciones 
de  Roma,  sino  otras  miras  de  politica  y  conveniencia  pro- 

pia. Han  querido  cohonestarse  las  exacciones  reales  (y  bajo 
el  mismo  concepto  obtuvieron  para  ellas  á  instancia  de  loa 
reyes  la  annuencia  de  la  Sania  Sede)  diciendo  que  se  les 
destinaba  á  objetos  piadosos,  como  la  conversión  de  los  in. 
fieles  &,  según  se  ve  en  todo  el  tit.  23,  de  las  pensiones  so- 

bre rentas  de  los  beneficios  eclesiásticos  lib.  1.  de  la  Novísi- 
ma Recopilación.  Sin  embargo  es  notorio  que  no  siempre, á  lo 

menos  en  los  últimos  tiempos,  han  tenido  este  destino,  y  aun 
la  exacción  del  noveno  integro  de  los  diezmos,  llamado  de 
consolidación,  fué  expresamente  pedida  y  consignada  á  la 
extinción  de  los  vales  reales.  Pero  pregunto  ¿esas  exac- 

ciones, cuando  las  hacia  el  Papa,  no  tenían  también  un  fin 
piadoso,  cual  era  el  sostenimiento  del  Supremo  Pastor  y  de 
todos  los  que  con  él  trabajan  en  el  rejimen  y  gobierno  de 
la  Iglesia  universal,  las  misiones  para  la  conversión  de  los 
herejes  é  infieles,  de  que  está  encargada  la  congregación  de 
propaganda  &  &  &?  ¿Oomo  es  pues  que  eran  tan  odiosas  y 
aborrecibles  en  los  Papas,  y  ahora  son  buenas  y  laudables 
en  los  reyes?  Sie  per  anwrem,  et  odium  hominum  distrahi* 
tur  opiniof 
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NOTA  13." 
CARTA  AUTOGRAFA  DEL  PRESBITERO  DE  LA  IGLESIA  CATOLI- 

CA DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  LA  AMERICA  DEL  NORTE  JA- 
COBO  ODONELL,  ESCRITA  EN  16  DE  N0VIEM3RE  DE  1833  AL 
ILLMO.  S.  ARZOBISPO  DE  ESTA  DIOCESIS,  DANDOLE  RAZON 
DEL  PROGRESO,  Y  ESTADO  FLORECIENTE  DE  LA  RELIGION 
CATOLICA  EN  AQUELLAS  REGIONES. 

Reverendissimo  Domino. 

Forsitan,  Reverendissime  Domine,  valuisti  audire  no- 
vitates  recentissimas  hujua  re^ionis,  et,  ut  desidero  te  in- 

formare de  statu  religionis  nostroe  ,  nunc  spero  erit  tibí 
acceptabile. 

Numerus  catholioorum  est  circa  1,200,000,  sed  obtine- 
mus  conversos  quotiJianos,  et  in  locis,  quibus  40  annis 
praeteritis  nullus  catholicus  vixit  ,  nunc  sunt  multi  centi 
numero. 

Habemus  duodecim  Episcopos,  qui  conveniuntur  in  sy- 
nodo  1.°  idus  octobris  in  Baltimore  statu  Marieland.  No- 

mina eorum  infra  sunt. 
RR.  Jacobus  Wiethfield,  quartus  Ep.  Baltimorensis. 
RR.  Benedictus  Joseph  Flaget  in  part.  Mauricastre- conens. 
RR.  Joannes  England  Ep.  Carolipolitanus. 
RR.  Benedictus  Fenwich  Ep.  Bostoniensi». 
RR.  Joseph  Rozatti  Ep.  Ludovicensis. 
RR.  Henrieus  Conwel  Ep.  Philadelphiensis. 
RR.  Joannes  Dubois  Ep.  Neboracensis. 
RR.  Franciscus  Patricius  Kenrick  Ep.  Arathensís,  et 

Coadjutor  Ep.  Philadelphiensis. 
RR.  Joannes  Parcel  Ep.  Cincinatensis. 
RR.  Fred.  Rere  Ep.  Mictiganensis. 
RR.  Joannes  David  Kenti'cunensis. 
RR.  León  Nochere  moritur  1.a  hebdómada  octobris. 
Accipe  has  litteras  in  testimonium  eestimationis — et  si 

habes  aliquem  libellum,  qui  continet  historiara  Ecclesiae  in 
Lima— conferes  favorem,  mittendo  illum  servo  humillimo 
tuo. 

Nov.  16—1833.  Jacobo  Odonell. 
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Traducida  al  castellano  dice  así — 

Reverendísimo  Señor. 

Tal  vez,  Reverendísimo  Señor,  habéis  podido  oir  las 
ultimas  novedades  de  esta  región,  y  deseando  informaros 
del  estado  de  nuestra  religión,  al  presente  espero,  que  esto 
os  será  acepto. 

El  número  de  los  católicos  es  de  cerca  de  un  millón 
y  doscientas  mil  almas,  mas  cada  (lia  logramos  nuevas  con- 

versiones, y  en  los  lugares  donde  ahora  cuarenta  años,  no 
habia  un  solo  católico,  hoy  existen  muchos  centenares  de 
ellos. 

Tenemos  doce  obispos,  que  se  juntan  en  sínodo  el  día 
14  de  octubre  en  Baltimore,  estado  de  Mariland.  Sus  nom- 

bres son  como  siguen. 
El  Rmo.  Jacobo  Wiethfield,  cuarto  obispo  de  Baltimore 
El  Rmo.  Benedicto  José  Flaget  obispo  in  partibus  de 

Mauricato  (coadjutor  del  de  Bards-Thown  erigido  en  1809 
según  la  guia  del  estado  eclesiástico  de  1832.) 

El  Rmo.  Juan  England  obispo  de  Charleston  [erigido 
en  1820  ] 

El  Rmo.  Benedicto  Fenwich  obispo  de  Boston  (erigi- 
do en  1825.) 
El  Rmo.  José  Rozatti  obispo  de  S.  Luis  (erigido  en 

1827.) 

El  Rmo.  Henrique  Conwel  obispo  de  Filadelfia  (erigi- 
do en  1819.) 
El  Rmo.  Juan  Dubois  obispo  de  Nueva-Yorch  (erigi- 

do en  1826.) 
El  Rmo.  Francisco  Patricio  Kenrick  obispo  in  partibus 

Arathense,  y  coadjutor  del  obispo  de  Filadelfia. 
El  Rmo.  Juan  Parcel  obispo  de  Cincinati  (erigido  en 

1821.) 
El  Rmo.  Federico  Rere  obispo  Mictiganense. 
El  Rmo.  Juan  David  obispo  del  Kentuki. 
El  Rmo.  León  Nochere  acaba  de  morir  en  la  primera 

semana  de  octubre. 
Recibid  estas  mis  letras  en  prueba  de  mi  estimación, 

y  si  tencis  algún  librito  que  contenga  la  historia  de  la  Igle- 
sia  de  Lima,  dignaos  favorecerme  remitiéndolo  á  éste  vues. 
tro  humildísimo  siervo. 

Noviembre  16  de  1833.  Jacobo  Odonell. 
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Tal  era  el  estado  brillante,  en  que  se  hallaba  la  iglesia 

católica  de  los  Estados  Unidos  de  América  en  el  año  de  1883, 
debido  á  la  libertad,  en  que  el  gobierno,  sin  sostenerla  ni 
protejerla,  la  deja  de  regirse  por  si  misma,  por  sus  pasto- 

res, sínodos  y  concilios!  Las  actas  del  sinodo  de  Filadel- 
fia  testifican  la  quietud,  orden,  decoro  y  fervor  santo  con  que 
se  celebró.  Y  consta  por  la  1.a  constitución  de  dicho  si- 
nodo,  que  antes  se  habia  celebrado  en  Baltimore  el  conci- 

lio provincial  da  todos  sus  obispos,  cuyos  decretos  se  pro- 
mulgan allí  de  nuevo,  y  se  mandan  observar  por  estas  pala- 

bras: Decreta  primi  concilü  provincialis  Baltimorensis  jam  á 
Nobis  encyclicis  lilíeris  promúlgala,  iterum  in  hac  synodo,  qua- 

,  tenus  opus  sit,  promulgamus,  sacerdolésque  omnes  in  dioecesi 
hac  Philadelphiensi  sacra  muñera  exercescentes  ad  ea  servanda 
vshementer  in  Domino  hortamur,  et  urgemus. 

TESTIMONIOS  DADOS  EN  FAVOR  DE  LA  1.»  SEC 
CION  DEL  ENSAYO  SOBRE  LA  SUPREMACIA 
DEL  PAPA  EN  LOS  ESTADOS  AMERICANOS 
DE  CHILE,  NUEVA  GRANADA,  Y  RIO  DE  LA 
PLATA. 

"El  S.  D.  D  Prebendado  de  la  Santa  Iglesia  ca- 
tedral de  Lima,  cuya  erudición  y  ciencia  eclesiástica  es  de- 

masiado conocida  en  América  y  Europa;  y  cuyos  escritos 
''sobre  el  gran  fondo  de  sabiduría,  y  especial  talento  para 
"reunir  en  un  punto  de  vista  cuanto  se  ha  escrito  de  impor- 
"tante  sobre  los  objetos  que  trata,  tienen  la  interesante  cir- 

cunstancia de  que  las  materias  en  que  se  versan,  son  pre- 
cisamente las  cuestiones  mas  graves,  y  frecuentes  que  se 

"promueven  en  nuestros  cuerpos  legislativos  para  deslindar 
"la  jurisdicción  eclesiástica  de  la  civil;  acaba  de  escribir  su 
"precioso  tratado  sobre  la  supremacía  del  Papa,  especial- 

mente sobre  la  institucien  de  los  obispos" ...  .Agosto  29 
de  1833. — Mercurio  de  Valparaíso  de  Septiembre  del  mis- 

mo año. 

"Primacía  del  Papa,  de  la  cual  una  brillante  pluma  ha- 
"ce  el  elogio  siguiente. — El  Ensayo  sobre  la  primacía  del 
''Papa,  obra  digna  del  oro  y  del  cedro,  que  por  una  mise- 
"ricordiosa  providencia  del  Altísimo  se  ha  escrito  en  nues- 

tra América  por  uno  de  sus  mejores  hijos  el  S.  Dr  

58 
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"Dignidad  de  la  Iglesia  metropolitana  de  Lima,,  .y  acaba  de 
"reimprimirse  en  la  capital  Argentina,  es  una  singular  an- 
"ehorata,  6  ancla,  que  fija  !a  idea,  y  la  creencia  en  la  ver- 

dadera fé,  para  que  no  sea  llevada  de  cualesquiera  ráfaga 
"de  viento  de  contraria  doctrina,  que  es  la  herejía;  y  tam- 
"bien  un  singular  panario,  6  deposito  de  antidolos  contra 
"los  errores  en  la  materia,  como  lo  1'uerW  las  del  gran  Pa- 
"dre  S.  Epifanio  contra  las  veinte  herejías  anteriores  á 
"Cristo,  y  contra  las  ochenta,  que  desde  Cristo  hasta  su  tiem- 
"po  eructó  el  abismo:  y  por  lo  mismo  es  un  seguro  derro- 

tero, que  conducirá  con  acierto  hasta  su  término  en  tan 
"escabroso  camino  á  los  gobiernos  y  ciudadanos,  que  se  pro- 

longan seguirlo." — Santiago,  Noviembre  17  de  1834 — Mer- 
curio de  Valparaíso,  sábado  22  de  noviembre  de  1834. 
El  limo.  S.  D.  D.  Salvador  Jiménez  obispo  de  Popa- 

yan  en  su  contestación  á  la  disertación  sobre  la  facilidad 
de  ordenar,  y  sobre  la  multitud  inútil  de  sacerdotes  escrita 
por  el  Dr.  Joaquin  Miguel  Araujo  sacerdote  de  Quito,  ha- 

blando del  Ensayo  sobre  la  supremacía  del  Papa,  encarece 
"lo  mucho  útilísimo  y  bueno,  que  se  dice  y  se  prueba  en 
''esta  preciosa  ohrita,  que  ha  dado  á  luz. .  .el  S.  D. . .  .la  que 
"(dice)  puede  servir  de  modelo  de  lo  que  deben  saber  y  sos. 
"tener  los  eclesiásticos."    Pag.  13  Junio  10  de  1835. 

En  el  panegírico  impreso  del  glorioso  S.  Vicente  Fcr- 
rer  predicado  en  una  de  las  iglesias  de  Buenos-Ayres  el  año 
de  1834,  el  orador  después  de  haber  tomado  de  la  histo- 

ria varios  ejemplos  insignes  de  la  sumisión,  y  respeto  que  en 
distintos  tiempos  prestaron  a  los  Papas  varios  emperadores 
y  reyes,  continua  del  modo  siguiente.  "Estos  son  los  cjem- 
"plos,  que  deben  imitar  todos  los  principes  católicos,  y  los 
"gobiernos  de  América,  para  precaverlos  del  cis>na,  cuyo 
"mal  es  tan  máximo,  que  no  le  justifica  ni  el  austero  zelo 
"de  defender  la  fé  católica,  como  sucedió  en  el  gran  Lucí- 

fero obispo  de  Caller  en  Cerdeña.  Al  efecto  deben  recha- 
"zar  los  diabólicos  consejos,  que  les  dan  el  loquaz  sofista 
"francés  Mr.  de  Pradt,  y  su  corresponsal  el  energúmeno 
"español  Joaquin  Villanueva,  ambos  funestos  ecos  del  insi- 
"dioso  jansenista  italiano  Pedro  Tamburini.  Este  infernal 
"triunvirato  está  nerviosamente  confutado  en  la  preciosa 
"obra  limeña  del  S.  Canónigo  M.  titulada — Ensayo  ■sobre  la 

"primacía  del  Papa,  cuya  lectura  suplicamos." 
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DE  LA  2.A  SECCION  D2L  ENSATO  SOBRE 
LA  SUPREMACIA  DEL  PAPA. 

Paginas. Discurso  Preliminar   I 

SECCION  2.» 
SUPREMACIA   DEL  PAPA  CON  RESPECTO  A  LA  INSTITUCION 

DE  LOS  OBISPOS. 
ESTADO  DE  LA  CUESTION. 

&.  I.       Necesidad  de  Jijar  el  estado  de  la  cuestión. ...  1 
II.  Las  practicas  por  su  naturaleza  variables,  aun- 

que apoyadas  en  cañones,  usos  y  costumbres, 
solo  prueban  la  capacidad  de  una  autori- 

dad, no  el  derecho  propio,  innato  é  irrevoca- 
ble de  confirmar  los  obispos   2 

III.  Los  principios  inmudables,  son  los  i'in  i  eos  re- 
guladores seguros  de  la  autoridad,  á  quien 

debe  competir  este  derecho   3 
§  IV.  Es  de  necesidad  que  haya  una  autoridad,  pre- 

cisamente eclesiástica,  que  según  los  prin- 
cipios de  la  constitución  de  la  Iglesia,  tenga 

este  derecho  sobredicho   8 
§.  V.  ¿Cual  es  ésta  autoridad?  Hé  aquí  la  cues- 

tión en  su  verdadero  aspecto.  División  de 
las  diversas  partes,  en  que  la  distribuimos, 
considerada  en  su  esencia,  y  en  sus  depen- 

dencias  ,   4 
§.  VI.      Definición  de  las  palabras,  que  pertenecen  á 

la  presente  discusión   6 
PROPOSICION  FUNDAMENTAL. 

EL  DERECHO  DE  INSTITUIR,  O  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS  SEGUN 
LA  CONSTITUCION  DE  LA  IGLESIA  PERTENECE  PRIVATIVAMEN- 

TE al  papa;  y  de  su  autoridad  suprema  se  derivó,  como 
DE  SU  PROPIA   FUENTE,   EL   QUE  POR  CONSENTIMIENTO  SUYO 
EJERCIERON   UN  TIEMPO  LOS  PATRIARCAS,  PRIMADOS,  ARZO- 

BISPOS ,    O   METROPOLITANOS   EN    LOS   CONCILIOS  ,    O  FUERA 
DE  ELLOS. 

CAPITULO  PRIMERO.    Pruebas  del  derecho 
PRIVATIVO  DEL  PAPA  PARA  CONFIRMAR  LOS 
OBISPOS  SEGUN  LA  CONSTITUCION  DE  LA 
IGLESIA   7 
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Páginai. 
§.  I.       Primera  prueba.  La  supremacía  del  papa.  7 

¿Como  el  derecho  de  confirmar  loa  obispos 
emana  de  la  supremacía  pontificia?   8 

¿Porque  se  comunicó  este  derecho  á  las  au- 
toridades subalternas?   9 

Consecuencias  de  lo  dicho   10 
Según  S.  Crisostomo  pudo  S.  Pedro  elegir 

un  nuevo  apóstol  ¿cuanto  mas  instituir 
obispos  succesores  de  los  apostóles?   11 

Declaración  del  concilio  general  de  Floren- 
cia   11 

Objeción,  tomada  de  la  suma  y  universal 
potestad    de  los  otros  apostóles  en  la 
Iglesia   12 

§.  II.      Segunda  prueba.  El  oficio  del  primado.  . .  14 
¿Como  por  razón  de  su  oficio  debe  el  Papa 

escojer  y  confirmar  los  obispos?. .......  14 
Universalidad  del  oficio  del  Papa  con  res- 

pecto á  toda  la  Iglesia  y  á  los  pastores 
mismos  de  ella,  reconocida  por  S.  Bernar- 

do y  otros  padres   15 
El  Papa  no  podría  hoy  desempeñar  este  ofi- 

cio, ni  responder  á  Dios  de  las  Iglesias,  sin 
actuar  por  si  mismo  la  confirmación  de 
los  obispos  ,  y  conocer  previamente  las 
cualidades  de  los  electos   16 

¿Bastara  dar  parte  al  Papa  después  de  insti- 
tuidos ios  obispos  por  el  metropplitano?  17 

Expresa  declaración  del  santo  concilio  de 
Trento  sobre  la  materia   18 

§.  III.     Tercera  prueba.  La  unidad  de  la  iglesia.  18 
¿Como  se  funda  en  la  unidad  de  la  Iglesia 

el  derecho  del  Romano  Pontífice  á  insti- 
tuir los  obispos?   19 

Inamisibilidad  de  este  derecho  del  Papa  por 
la  dilatación  de  la  Iglesia  cristiana   20 

Ejemplo  tomado  sobre  la  materia  de  los  prí- 
meros  magístados  de  un  reyno,  ó  de  un 
imperio   21 

CAPITULO  SEGUNDO.  Derivación  del  derecho 
privativo  del  papa  i  ara  confirmar  los 
obispos,  a  las  autoridades  subalterna! 
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Páginas. 
»E  LOS  PATRIARCAS,  PRIMADOS,  ARZOBISPOS, 
O  METROPOLITANOS,  QUE  DE  SU  CONSENTI- 

MIENTO LO  EJERCIERON  UN  TIEMPO  EN  LOS 
CONCILIOS,  O  FU.  RA  DE  ELLOS   22 

Breve  raciocinio  que  convence  ser  derivada 
de  la  Silla  Apostólica  la  autoridad,  que 
tubieron  de  confirmar  los  obispos  los  pa- 

triarcas, metropolitanos  &   22 
Origen  de  la  autoridad  de  los  patriar- 

cas, y  metropolitanos  en  el  oriente  y 
occidente   24 

>  I.  La  autoridad  de  los  patriarcas  y  primados,  les 
fué  comunicada,  ó  delegada  de  consentimien- 

to de  S.  Pedro,  y  sus  succesores   24 
§.  II.  La  autoridad  preeminente  de  ciertas  iglesias 

respecto  de  otras  fué  establecida  por  San 
Pedro,  y  andando  el  tiempo,  por  los  Papas 
sus  succesores,  tanto  en  el  oriente,  como  en 
el  occidente   06 
EN  EL  ORIENTE. 

§.  III.  San  Pedro  estableció  todas  las  iglesias  matri- 
ces, de  las  que  dependieron  las  demás  del 

oriente,  es  decir,  la  de  Antioquia,  la  de  Ale- 
■  jandria,  y  las  de  Cesárea  de  Capadocia, 
Efeso,  y  Heraclea,  que  presidian  las  dió- 

cesis llamadas  autocéfalas,  ó  independientes 
de  Antioquia  y  de  Alejandría   27 

§.  IV.  La  autoridad  de  los  prelados  inferiores,  cono- 
cidos después  en  el  oriente  con  el  nombre  de 

metropolitanos,  venia  igualmente  de  S.  Pe- 
dro por  comunicación  de  la  que  de  éste  re- 

cibieron los  patriarcas,  y  grandes  prelados.  30 
§.  V.  ¿Por  qué  en  el  occidente  no  se  establecieron 

varios  patriarcados,  como  en  el  oriente7  ¿En 
qué  sentido  el  Sumo  Pontífice,  es  y  se  llama 
patriarca  del  occidente,  y  metropolitano  d* 
las  iglesias  suburbicarias?   31 
EN  EL  OCCIDENTE. 

|.  VI.  El  Romano  Pontífice  instituyó  todas  las  igle- 
sias del  occidente   32 

VII.    El  Romano  Pontífice  fué  el  que  comunicó  su 
autoridad  á  los  prelados,  á  quienes  éneo- 
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Páginas. mendó  el  rejimen  de  estas  iglesias,  antes  y 
después  del  concilio  de  Nicea   34 

§.  VIII,,  En  los  s'glos  siguientes  á  aquella  primera  épo- 
ca del  cristianismo  hasta  el  nuestro,  el  Ro- 

mano Pontífice  ha  sido  también  quien  ha  ins- 
tituido todas  las  iglesias  con  las  autoridades 

necesarias  para  su  rejimen,  en  todos  los  paí- 
ses que  succesivamente  fueron  convirtiéndo- 

se á  lafé  católica,  al  norte,  al  occidente,  y 
al  mediodía  de  liorna   36 

§.  IX.  Plan  que  desde  el  tiempo  de  los  Apostóles  se 
propuso  la  Iglesia  en  la  creación,  y  atribu- 

ciones de  las  magistraturas  subalternas  á  la 
suprema  del  primado   37 

Necesidad  de  crear  estas  magistraturas,  y  de 
someterlas  á  este  plan   38 

Explicación  de  este  admirable  plan  de  la 
Iglesia  por  el  Papa  S.  León   39 

¿Quien  acordó  este  plan,  y  desde  cuando?. .  40 
Los  Apostóles  jamás  desmintieron  este  plan.  40 
Atribuciones,  que  según  este  plan,  debieron 

tener  las  magistraturas  subalternas  mayo- 
res y  memores  de  la  Iglesia,  sin  diminu- 

ción de  la  suprema   42 
§.  X.       Hecapihü ación   47 

€WIlOTl@Kf  2LA  El  derecho  de  con- 
firmar los  obispos,  que  demostra- 

mos ya  pertenecer  por  la  constitu- 
ción de  la  Iglesia  al  Papa  ¿pudo 

ser  derogado  ó  disminuido  en  lo 

menor  por  los  cañones  4.  °  y  6.  ° 
del  concilio  general  de  Nicea,  que 
autorizaron  la  costumbre  hasta  en- 

tonces observada,  de  que  los  Pa- 
triarcas y  Metropolitanos  confir- 

masen los  obispos,  cada  uno  en  la 
extencion  de  sus  distritos?  ¿Pudo 

serlo  por  los  muchos  concilios  pos- 
teriores, y  aun  por  los  decretos 
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Páginas, 
pontificios,  que  en  los  primeros  si- 

glos hasta  el  doce,  ó  trece  urjie- 
ron  la  observancia  de  esta  disci- 

plina? 49 
PROPOSICION.    El  derecho  que  tiene  el  papa 

DE  CONFIRMAR  LOS  OBISPOS  NO  FUE,  NI  PU- 
DO SER  DEROGADO,  NI  DISMINUIDO  POR  AL- 

GUNO DE  LOS  MEDIOS    SOBREDICHOS   49 
CAPITULO  PRIMERO.  Explicación  de  los  ca- 
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bulas   298 

§.  XXII.  Si  la  distancia  de  las  iglesias  á  Poma  es  su- 
ficiente motivo  para  habilitar  á  los  ffieiropo- 

litanos  á  dar  las  confirmaciones  episcopales?  300 
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@3?SI83KE<©H  En  los  casos,  com- 
prendidos en  la  anterior  cuestión, 

de  rompimiento,  é  incomunicación 

con  Roma,  de  denegación  de  bu- 
las, de  distancia  de  las  iglesias,  ú 

otros  semejantes  ¿serian  verdade- 
ros obispos,  y  validos  los  actos  que 

en  razón  de  tales  ejercieran,  los 
que  así  fuesen  confirmados  por  los 

metropolitanos,  ó  por  otra  autori- 
dad inferior  á  la  del  Papa?  306 

PROPOSICION.  Los  obispos  asi  confirmados  por 
los  metropolitanos,  o  por  otra  autori- 

dad inferior  a  la  del  papa,  no  serian 
verdader09  obispos,  ni  validos  los  ac- 

tos de  la  jurisdiccion  episcopal,  que 
ejercieran   806 

§.  I.  Conexión  necesaria  de  esta  proposición  con 
la  doctrina  antecedente   306 

§.  II.         Si  por  la  reversión  á  la  antigua  disciplina 
puede  sostenerse  hoy  la  validez  de  las  confir- 

maciones, que  hicieran  los  metropolitanos?. .  307 
§.  IIL        La  nulidad  de  las  confirmaciones,  que  otor- 

garan los  metropolitanos  después  de  las  re- 
servas,está  apoyada  en  una  decisión  dogma- 

tica  de  la  Iglesia   308 
§.  IV.  La  nulidad  de  las  confirmaciones  dadas  por 

los  metropolitanos  en  el  estado  presente  de 
las  cosas,  es  conforme  á  la  doctrina  canóni- 

ca de  todos  los  tiempos   309 
V.  La  Silla  Apostólica  ka  declarado  expresa 

y  auténticamente  la  invalidez,  y  nulidad  de 
las  confirmaciones,  que  dieran  los  metropoli- 

tanos, con  motivo  de  las  que  se  atentaron  en 
virtud  de  la  constitución  civil  del  clero  du- 

rante el  tiempo  de  la  revolución  francesa. 
Triunfo  efímero  de  la  falsa  filosofa,  confun- 

dida al  cabo  por  la  ratón  y  la  verdad   311 
§.  VI,        Aun  cuando  te  su¡msiera  propia  de  los  m&- 61 
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trepolitanos  la  facuhad  de  confirmar  los 
obispos,  su  ejercicio  seria  nulo  y  sin  efecto 
después  de  las  reservas  apostólicas   31$ 

En  caso  de  una  extrema  necesi- 

dad ¿cual  es  la  autoridad,  que  pue- 
da y  deba  conocer  de  esta  necesi- 

dad, y  proveer  de  su  remedio?  ¿Es 
la  de  los  principes  6  gobiernos  se- 

culares, ó  la  de  la  Iglesia  misma? .  318 
PROPOSICION.  En  CASO  DE  EXTREMA  NECESIDAD 

TOCA  PRIVATIVA  T  EXCLUSIVAMENTE  A  LA 
IGLESIA,  Y  DE  NINGUN  MODO  A  LOS  PRINCI- 

PES NI  GOBIERNOS  SECDLARE8,  CONOCER  DE 
ESTA  NECESIDAD,  T  PROVEER  DE  SU  RE- 

MEDIO  319 
i.  T.  Motivo  de  esta  cuestión   31& 
II.  Nuestra  aserción  es  una  consecuencia  nece- 

saria de  los  principios,  que  asentamos  en  la 
1.a  Sección.  Por  olvido  de  estos  principios, 
y  por  la  introducción  de  las  máximas  de  los 
protestantes  en  España,  y  oíros  países  ca- 

tólicos, ha  llegado  á  verse  en  estos  últimos 
tiempos  entregado  el  negocio  de  las  confir- 

maciones episcopales  al  juicio  de  los  tribuna- 
les y  poder  secular,  al  menor  asomo  de  ne- 

cesidad  319 
§.  III.  Bejlexiones  particulares  sobre  la  incompe- 

tem  ia  del  gobierno  político,  ó  de  sus  conse- 
jos para  habilitar  ó  los  metropolitanos  á  las 

confirmaciones  episcopales  en  caso,  á  su  pa- 
recer, de  extrema  necesidad   32ft 

§.  IV,  El  gobierno  político,  ni  su  consejo  no  puede 
dar  á  los  m  -tropolitanos  la  autoridad  de  con- 

firmar hs  obispos,  de  que  hoy  carecen   321 
§.  V.  No  purde  tampoco  declarar  á  los  metropoli- 

tanos sus  facultades,  si  se  persuade  que  las 
tienen  lodavia   322 

^.  VI.  No  pu-'de  en  fin  edificar  las  causas  y  nece- 
sidad de  que  los  metropolitanos  usen  de  ta- 
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les  facultades   322 

VII.  Consecuencias  terribles  de  este  nuevo  modo 
de  institución  de  ¡os  obispos  por  disposición 
del  poder  secular.  No  hay  negocio  que  esté 
mas  notoriamente  fuera  de  la  esfera  del  ma 
gistrado  político,  que  éste   323 

§.  VIII.  ¿Qué  parte  puede  y  debe  tomar  en  esta  cau- 
sa, cuando  ocurra,  el  principe  6  gobierno 

secular?   324 
§.  IXt  Ni  aun  el  concilio  nacional  puede  variar  la 

disciplina  general,  ni  decretar  nada  que  le 
sea  contrario  sobre  la  materia,  y  en  el  caso 
de  que  hablamos  ¿cuanto  menos  el  principe  ó 
gobierno  politico?  Ejemplo  notable  de  esta 
conducta  circunspecta?   325 

§.  X.  ¿Por  qué  el  principe, ó  gobierno  secular  no  de- 
be propasarse  á  ordenar,  ni  disponer  nada 

tn  ¡a  disciplina,  y  cosas  de  la  religión?. . . .  32$ 
§.  XI»  Explicación  de  estas  palabras  del  evange~ 

lio:  Dad  al  cesab  lo  que  es  del  clsab, 
x  a  dios  lo  que  £8  de  dios.  Consecuen- 

cia de  ellas   326 
§.  XII.  Principios  que  deben  dirigir  la  conducta  de 

los  obispos  nacionales  en  la  designación  de 
un  media  supletorio  de  las  confirmaciones 
episcopales  en  el  conflicto  de  una  extrema  ne- 

cesidad   329 

§.  XIII.  El  Nuncio  6  Legado  del  Papa,  si  lo  hubie- 
se, de  acuerdo  y  en  concilio  con  los  obispos 

nacionales  que  existiesen,  y  con  los  demos 
fue  ejercen  jurisdicción  episcopal  ó  casi 
episcopal,  es  el  que  en  primer  lugar  habría 
de  reputarse  autorizado  para  otorgar  las 
confirmaciones  episcopales  en  el  caso  pro- 

puesto de  extrema  necesidad   330 
§.  XIV.  En  defecto  de  Nuncio,  6  de  otro  Legado  es- 

pecial, la  autoridad  del  concilio  nacional, 
celebrado  en  la  forma  debida,  serta  la  vnica 
que  pudiese  otorgar  las  confirmaciones  y  con- 

sagraciones episcopales  en  la  hipótesi  de  que 
hablamos,  después  de  haber  acordado  ser 
esto,  atendidas  las  circunstancias,  conforme 
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al  espíritu  é  intención  de  la  Iglesia  y  de  su 
suprema  cabeza,  en  cuyo  nombre  ejercería 
dichos  actos,  solo  provisionalmente,  hasta  que 
el  Papa  pudiese  ratificarlos   330 

§.  XV.  El  concilio  nacional,  á  quien  atribuimos  la 
facultad  de  confirmar  y  consagrar  los  obis- 

pos provisionalmente  en  nuestro  caso,  nada 
tiene  de  común  con  el  que  convocó  Napoleón 
en  París  el  año  de  11,  ni  con  el  que  se  jun- 

tase en  alguna  otra  nación  para  el  efecto, 
no  concurriendo  los  requisitos  y  modos  que 
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342 
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345 
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351 

NOTA 

354 

NOTA 

360 

NOTA 
377 

NOTA 3«7 
NOTA 

338 

NOTA 10.  p    Refutación  del  dictamen  de  van- 
ESPEN  EN  FAVOR  DEL  ARZOBISPO  INTRUSO 
DE  UTRECHT  SOBRE  LA  INSTITUCION  DE  UN 
OBISPO  EN  LA  IGLESIA  DE  HARLEM   3P3 

NOTA   11.  p    VlLLANUEVA.    JüICIO  DE  SUS  OBRAS.  .  .  418 
NOTA  12.  "  Annatas   452 
NOTA  13.  *  Carta  autógrafa  del  presbítero  de 

LA  IGLESIA  CATOLICA  DE  LOS  ESTADOS-UNI- 
DOS DE  LA  AMERICA  DEL  NORTE  JACOBO 

ODONF.LL,  ESCRITA  EN  16  DE  NOVIEMBRE 
DE  1833  AL  ILLMO.  S.  ARZOBISPO  DE  ESTA 
DIOCESIS,  DANDOLE  RAZON  DBL  PROGRESO, 
T  ESTADO  FLORECIENTE  DE  LA  RELIGION 
CATOLICA  EN  AQUELLAS  REGIONES   455  ■ 

Testimonios  dados  en  favor  de  la  1 .  n  Sec- 
ción del  Ensayo  sobre  la  supremacía  del 

Papa,  en  los  Estados  Americanos  de  Chile, 
Nueva-  Granada,  y  Rio  de  la  Plata. ......  457 
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CORRECCION  DE  ERRORES  TIPOGRAFICOS 

DE  LA  2.a  SECCION. 

Pag. Linea. Dice. Léase. 
9 9 coactarle coartarle 

23 34 hcCB hu:c 
43 27 superiores inferiores 
44 26 illus Ulitis 
84 27 

gazaba 

§.  IV 
gozaba 86 11 

§.  VI 
221 14 estensible ostensible 
237 32 anexcusablemente inexcusablemente 
386 17 actor autor 
419 6 Eduardo Edmundo 
441 24 hace hacen 
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